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De acuerdo con el artículo 77, fracción XVIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México en el que se establece que durante el 
mes de septiembre de cada año el Titular del Poder 
Ejecutivo tiene la obligación de rendir un Informe a 
la Legislatura Estatal sobre el estado general que 
guarda la administración, para conocimiento de la 
población mexiquense. Este quinto año de gobierno 
comprende del 16 de septiembre de 2021 al 31 de 
agosto de 2022. 

En cumplimiento de tal encargo institucional y con 
total convencimiento en una rendición de cuentas 
transparente, en este Quinto Informe de Gobierno 
se someten a la consideración del Poder Legislativo 
Estatal y de todos los mexiquenses las acciones y 
obras realizadas durante este periodo, para dejar 
constancia del trabajo conjunto y participativo de los 
sectores público, social y privado. 

Hoy por hoy, el Estado de México es reconocido 
como una tierra diversa y de contrastes que, al 
mismo tiempo, enfrenta grandes desafíos, pero 
con un horizonte de grandes oportunidades. Es por 
ello que todos los días se trabaja por un gobierno 
democrático, plural y responsable, capaz de propiciar 
los acuerdos necesarios, para que sus habitantes 
tengan acceso a mejorar su calidad de vida.

En este contexto y como parte de la obligación ante 
los mexiquenses, se somete a consideración del H. 
Congreso del Estado el conjunto de acciones y obras 
realizadas durante este quinto año de gobierno. 
Esto como respuesta a los requerimientos de los 
ciudadanos y en congruencia con lo establecido en el 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, 
documento rector de la presente administración, 
el cual está enmarcado por los Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 –misma 
que ha sido adoptada por los 193 Estados miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas– y bajo el 
seguimiento del Consejo Estatal de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, se implementó el Plan 
de Desarrollo Estatal vigente que está integrado por 
cuatro Pilares y tres Ejes Transversales: 

Pilar Social: Estado de México Socialmente 
Responsable, Solidario e Incluyente. 
Establecido con la prioridad de desarrollar 
y conservar Familias Fuertes, así como en 
la promoción del empleo y la protección al 
ingreso, particularmente de las mujeres. 

Pilar Económico: Estado de México 
Competitivo, Productivo e Innovador. 
Fundamentado con el propósito de acelerar 
la transformación económica para consolidar 
la productividad y competitividad, a fin 
de generar las condiciones necesarias de 
desarrollo para transitar de una economía 
tradicional a una del conocimiento, además 
de mejorar la conectividad entre regiones y 
ciudades, para consolidar a la entidad como 
el centro logístico del país. 

Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, 
Sustentable y Resiliente. Basado en la 
vigilancia dirigida a la preservación de los 
servicios que el medio ambiente brinda 
en soporte al desarrollo de las actividades 
humanas, en particular la recarga natural de 
los mantos acuíferos, el control de la erosión 
de suelos, la disminución de las emisiones 
contaminantes, el manejo correcto de 
residuos sólidos, así como la promoción de la 
producción y el consumo de bienes y servicios 
sustentables. Todo ello, en un entorno 
de ciudades y comunidades resilientes y 
sostenibles, tanto en el ámbito urbano como 
en el rural. 

Pilar Seguridad: Estado de México con 
Seguridad y Justicia. Cimentado en el 
reconocimiento de que la seguridad pública es 
un derecho humano de todos y cada uno de 
los habitantes de este país (mujeres, hombres, 
adolescentes, niñas y niños), se asume que 
proporcionarla es obligación y deber del 
Estado con la finalidad de salvaguardar la 
integridad y derechos de los mexiquenses, así 
como para preservar la libertad, el orden y la 
paz social. 

Ejes Transversales:
Igualdad de Género. Basado en la directriz de 
construir una sociedad igualitaria y justa, el 
Gobierno del Estado de México, en sinergia 
con el Gobierno Federal, promueve la igualdad 
de género como una de las prioridades de una 
política transversal que impacte en la totalidad 
de las políticas públicas.

Gobierno Capaz y Responsable. Dirigido a 
lograr una mayor transparencia y rendición 
de cuentas mediante la prevención y el 
combate a la corrupción, a consolidar una 

INTRODUCCIÓN
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gobernabilidad fundada en el diálogo y la paz 
social, a contar con finanzas públicas sanas, 
así como a alcanzar una gestión pública 
orientada a resultados y garantizada por una 
evaluación permanente de su desempeño.

Conectividad y Tecnología para el Buen 
Gobierno. Edificado a partir del reconocimiento 
de que un gobierno moderno y vanguardista 
debe hacer uso de la conectividad y la 
tecnología para ser más eficaz en la atención 
ciudadana, además de conferir mayor fuerza 
a la rendición de cuentas y a la transparencia 
para fortalecer la capacidad de respuesta 
gubernamental ante la demanda social. 

Estos principios fueron diseñados en el marco de 
una gestión pública transparente y eficiente que 
reconoce la importancia y el trabajo de los gobiernos 
municipales, además de promover de manera 
estricta el respeto a su autonomía. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2017-2023, el Anexo Estadístico del Quinto 
Informe de Gobierno se presenta a la sociedad 
mexiquense en dos tomos, cada uno dividido en 
Pilares agregando el apartado de Ejes Transversales, 
con el propósito de compartir información 
transparente, veraz y oportuna, en respuesta a los 
requerimientos de la población. 

El Tomo I describe detalladamente las principales 
acciones ejecutadas, las obras terminadas y las 
que se encuentran en proceso, de los sectores que 
participan en la integración del Anexo Estadístico, en 
coincidencia con los objetivos, estrategias y líneas 
de acción planteados en el Plan de Desarrollo del 
Estado de México vigente. En el documento también 
se informa sobre el monto de la inversión pública 
ejercida por programa de inversión, del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2021; al igual que la inversión 
ejercida por programa, para el periodo del 1 de enero 
al 30 de junio de 2022. 

Por su parte, el Tomo II integra información 
importante que permite conocer la magnitud, 
composición, distribución y comportamiento de la 
dinámica demográfica, social y económica, la cual 
se complementa con un apartado de indicadores 
básicos de la entidad y sus 125 municipios. 

Con la entrega de este Quinto Informe de Gobierno 
a la H. Legislatura del Estado de México, se 
refrenda el compromiso de dar cabal cumplimiento 
al mandato constitucional de mantener informada 
a la población sobre los avances logrados y el 
estado que guardan las labores que realiza esta 
administración cumpliendo con el propósito rector 
que es atender las necesidades de los mexiquenses 
para apoyarles en mejorar su calidad de vida.

10
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1. PILAR SOCIAL: ESTADO 
DE MÉXICO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE

1.1. REDUCIR LA POBREZA 
Y PROPICIAR DESARROLLO 
HUMANO.

1.1.1. Mantener el crecimiento de los 
ingresos de la población más pobre.

La situación de pobreza y pobreza extrema 
puede potenciar significativamente las dificul-
tades que enfrentan ciertos grupos pobla-
cionales considerados vulnerables, como los 
indígenas, las mujeres, los jóvenes, los adultos 
mayores y los niños. Entender y reconocer la 
problemática a la que se enfrentan, permite 
asumir un enfoque más incluyente en la formu-
lación e implementación de las políticas sociales 
del Gobierno del Estado de México. 

La superación de los diferentes tipos de 
pobreza y de las carencias sociales de la 
población mexiquense es un proceso complejo 
que demanda el diseño de políticas públicas 
basadas en una visión de derechos sociales y 
humanos. 

En razón de lo anterior, el Poder Ejecutivo del 
Estado de México, encabezado por el Lic. 
Alfredo del Mazo Maza, refrendó el compromiso 
de continuar, ampliar y fortalecer los programas 
sociales a través de una política social inclu-
yente, integral, igualitaria, participativa, solidaria 
y productiva, priorizando el desarrollo humano 
de las y los mexiquenses. 

Por lo que, para dar cumplimiento a la política 
social estatal se estableció la Estrategia 
“Familias Fuertes” (EFF) como un mecanismo 
de coordinación transversal que permita 
transitar del desarrollo social al desarrollo 
humano para que, a través de la operación de 

diversos programas sociales, se promueva el 
acceso a los derechos sociales y, con ello, se 
contribuya a mejorar la calidad y el nivel de vida 
de la población mexiquense, mediante cuatro 
pilares básicos: el Ingreso, la Alimentación, la 
Educación y la Vivienda. 

Por lo anterior, el Gobernador Constitucional 
del Estado de México considera prioritario 
desarrollar y conservar la EFF para promover el 
empleo y proteger el ingreso, particularmente el 
de las mujeres. Estas metas implican que las 
familias, sin importar su origen social y estatus 
económico, puedan satisfacer sus necesidades 
básicas y mejorar su calidad de vida. 

Asimismo, en correspondencia con la Agenda 
2030, lograr estos propósitos influirá directa e 
indirectamente en el cumplimiento de las metas 
globales para disminuir la pobreza. Por lo que, 
para atender tanto las causas como los efectos 
de la pobreza y la desigualdad, y con ello 
garantizar los derechos sociales con énfasis 
en la población más vulnerable, se requiere 
del esfuerzo conjunto de los tres órdenes de 
gobierno. 

Por otra parte, el Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023 (PDEM 2017-2023), en 
congruencia con la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), considera 
prioritario en su Pilar Social: Estado de México 
Socialmente Responsable, Solidario e Inclu-
yente, atender las causas y efectos de la pobreza 
y la desigualdad, así como garantizar los 
derechos sociales, con énfasis en la población 
más vulnerable, particularmente de las mujeres. 
En este sentido, con el propósito de disminuir la 
condición de pobreza de las mujeres de 18 a 59 
años de edad que se dediquen a las actividades 
del hogar, que no perciban ingresos y que vivan 
en el Estado de México, se creó el Programa 
de Desarrollo Social “Familias Fuertes-Salario 
Rosa”, del cual es responsable la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESEM). 

Por ello, en el periodo que se informa se 
incorporó a un total de 41 mil 292 nuevas 
beneficiarias al Programa, lo que da un total de 
342 mil 174 mujeres mexiquenses de los 125 
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municipios de la entidad que se encuentran 
activas. De esta manera, hasta este quinto año 
de gobierno se han realizado un millón 952 mil 
905 transferencias de recursos monetarios y se 
ha capacitado a 6 mil 580 beneficiarias.

1.1.2. Mejorar las condiciones de la 
vivienda y servicios básicos para las 
familias mexiquenses.

Uno de los objetivos fundamentales del PDEM 
2017-2023 y de la Agenda 2030 es elevar la 
calidad de vida y el nivel de bienestar de los 
mexiquenses que se encuentran en situación 
de pobreza y desigualdad. Por tanto, garantizar 
el acceso a una vivienda digna y al derecho 
patrimonial, es un gran reto para la presente 
administración. 

Por tal razón, se ha impulsado la Estrategia 
“Familias Fuertes” como mecanismo de coordi-
nación transversal con el cual transitar del 
desarrollo social al humano, para contribuir a 
la mejora continua de la calidad de vida y del 
nivel de bienestar de la población, por medio de 
cuatro pilares básicos: alimentación, educación, 
ingreso y vivienda. 

Con este objetivo, el Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social (IMEVIS), a través de 
los programas de Desarrollo Social “Familias 
Fuertes por una Mejor Vivienda” y “Familias 
Fuertes con Vivienda EDOMÉX”, promueve la 
generación de vivienda como eje central en el 
desarrollo sostenible de la familia, garantizando 
elementos esenciales para su pleno desarrollo, 
para así incidir en los indicadores de las 
carencias sociales de “calidad y espacios de la 
vivienda” y “acceso a los servicios básicos en 
la vivienda”. 

En este contexto, en el periodo que se informa, 
se entregaron 13 mil 10 apoyos dirigidos 
al mejoramiento de las condiciones de las 
viviendas de mexiquenses con carencia por 
calidad y espacios de vivienda, que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, así 
como en localidades con presencia indígena y 
población rural del Estado de México. Dichos 
apoyos fueron paquetes de materiales de 

construcción, bienes complementarios para el 
mejoramiento de viviendas o aportación estatal 
para la ejecución de acciones de vivienda 
nueva. En el periodo que se informa se entre-
garon 12 mil 559 apoyos en beneficio de 46 mil 
468 mexiquenses, con una inversión de más 
de 44 millones de pesos. El 42.6 por ciento se 
entregó a mujeres mexiquenses. Los apoyos 
entregados fueron: paquetes de cemento, de 
calentadores solares, de impermeabilizantes 
y de tinacos, en beneficio de residentes de 75 
municipios, entre los que destacan: Huixqui-
lucan (780), Nezahualcóyotl (331), Nicolás 
Romero (460), Ocoyoacac (139), Tultepec (530), 
Tultitlán (530) y Zinacantepec (215). 

En cuanto a la Estrategia “Piso Firme”, los apoyos 
otorgados contribuyen a que de manera gradual 
las viviendas que tienen piso de tierra cuenten 
con piso de concreto, para evitar y/o disminuir 
una fuente potencial de daños a la salud a causa 
de ambientes húmedos, circulación de polvo, 
emanación de impurezas y contaminación de 
enseres domésticos y utensilios de cocina, 
todo ello causante de enfermedades respira-
torias y gastrointestinales que afectan princi-
palmente a niñas, niños y adultos mayores. 
De ahí la entrega de paquetes de materiales 
complementarios, destinados a sustituir el piso 
de tierra en viviendas en condición de pobreza, 
marginación y/o carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

En el mismo contexto, durante este quinto año 
de gestión se entregaron 241 apoyos para piso 
de cemento con una inversión superior a 790 
mil pesos, en beneficio de 892 mexiquenses, de 
los cuales 35 por ciento fueron para mujeres. 
Estos apoyos se distribuyeron en 39 municipios, 
entre los que destacan: Donato Guerra (16), 
Ocoyoacac (11), Tejupilco (11), Villa Guerrero (10) 
y Zinacantepec (15). 

Como parte de la misma estrategia, se brinda 
puntual seguimiento al proceso constructivo y 
se otorga asesoría técnica para llevar a cabo 
la autoconstrucción de casa habitación con 
diseño arquitectónico progresivo, se construye 
en terreno propiedad del solicitante, dando 
prioridad a aquellos que no cuentan con 
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vivienda propia o tengan carencia por calidad y 
espacios de la misma. 

Así, en el periodo motivo de este Informe, 
se entregaron un total de 210 paquetes de 
materiales, con una inversión superior a los 
44 millones de pesos, en beneficio de 777 
mexiquenses, de los cuales el 32 por ciento 
fueron mujeres. Los 12 municipios beneficiarios 
son: Almoloya de Juárez (25), Donato Guerra 
(10), El Oro (20), Ixtlahuaca (20), Jocotitlán (20), 
Morelos (20), San Felipe del Progreso (25), San 
José del Rincón (7), Temoaya (20), Tenancingo 
(20), Toluca (22) y Zinacantepec (1).

<<<Fomento a la integración de la familia.>>>

El proyecto presupuestario denominado 
“Fomento a la Integración de la Familia” 
brinda atención mediante la promoción de la 
integración familiar y el desarrollo humano, así 
como el fortalecimiento de los valores familiares 
y sociales; está basado en la participación 
corresponsable de instituciones públicas, 
privadas, sociales y los Sistemas Municipales 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), 
con el fin de contribuir a mejorar la calidad de 
vida de todos sus integrantes a través de la 
ejecución de acciones preventivas, educativas 
y el otorgamiento de servicios asistenciales.

Por lo anterior, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México 
(DIFEM) cumplió con la entrega de láminas, 
pintura, impermeabilizante, cobertores, colcho-
netas, juguetes y despensas, atendiendo las 
políticas públicas de la administración del Lic. 
Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Consti-
tucional del Estado de México; así como con 
la entrega de apoyos a población vulnerable a 
través de programas sociales de este Sistema 
Estatal por medio de los titulares de los SMDIF, 
atendiendo la asistencia social como parte 
fundamental del actual gobierno. De esta 
manera, durante este periodo se distribuyó, 
verificó, coordinó y controló la entrega de 156 
mil 742 piezas de ayudas extraordinarias, por 
requerimiento asistencial de los SMDIF, institu-
ciones públicas, organizaciones de la sociedad 

civil (OSC’s) con fines no lucrativos y personas 
necesitadas.

Asimismo, en este rubro se otorgaron apoyos 
asistenciales excepcionales emergentes a la 
población vulnerable del Estado de México 
que carece de asistencia social, consistentes 
en: medicamentos, material de curación, 
accesorios cardiorrespiratorios, prendas para 
quemaduras, pago de cuentas hospitalarias, 
pañales, leche y suplementos alimenticios, 
estudios de laboratorio, entre otros. Durante 
el periodo de septiembre de 2021 a agosto de 
2022 se entregaron un total de mil 627 apoyos, 
en beneficio de igual número de personas.

1.1.3. Combatir el hambre e incrementar 
el acceso a una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente, con particular 
atención a la población más pobre y en 
situación de vulnerabilidad, incluidos 
niñas y niños.

En el Estado de México, el Programa de 
Desarrollo Social “Familias Fuertes-Canasta 
EDOMÉX” tiene como propósito contribuir en 
aminorar la condición de pobreza y carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de calidad 
de las personas entre 18 a 59 años de edad 
del Estado de México, o que se encuentren en 
situación de contingencia, mediante la entrega 
de Canastas Alimentarias. 

Las personas con carencia por acceso a una 
alimentación nutritiva y de calidad, podrían 
superar los efectos negativos de esta condición 
a través de los apoyos del Programa de 
Desarrollo Social “Familias Fuertes-Canasta 
EDOMÉX”.

Las acciones realizadas constituyen el 
compromiso del Gobierno del Estado de México 
de apoyar a las personas beneficiarias del 
programa para contar con su Canasta Alimen-
taria, en congruencia con lo establecido en el 
PDEM 2017-2023, en su Pilar Social: Estado de 
México Socialmente Responsable, Solidario e 
Incluyente, así como para atender las causas y 
efectos de la pobreza y la desigualdad, y garan-
tizar los derechos sociales con énfasis en la 
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población más vulnerable, particularmente de 
las mujeres y construir “Familias Fuertes”.

Por lo anterior, y con la finalidad de coadyuvar 
a reducir la carencia alimentaria en la población 
mexiquense, mediante el Programa de 
Desarrollo Social “Familias Fuertes-Canasta 
EDOMÉX” se entregaron 2 millones 508 mil 
868 Canastas Alimentarias en el periodo que se 
informa, logrando beneficiar a un total de 569 
mil 454 personas que habitan los municipios del 
Estado de México. 

Consciente de esta problemática social, el 
Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Lic. Alfredo del Mazo Maza, planteó 
su política social mediante la Estrategia 
“Familias Fuertes” para atender los principios 
de inclusión, integralidad, igualdad, partici-
pación, solidaridad, productividad, corres-
ponsabilidad, focalización, transversalidad y 
evaluación, priorizando el desarrollo humano 
de los mexiquenses. Derivado de lo anterior, se 
creó el Programa de Desarrollo Social “Familias 
Fuertes-Niñez Indígena”, con el propósito de 
disminuir la condición de pobreza y carencia 
por acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad de la población infantil indígena de entre 
3 y 15 años de edad, que estudian en escuelas 
públicas de Educación Básica (EB), a través de 
la entrega de Canastas Alimentarias. De esta 
manera, en el periodo que se informa, se distri-
buyeron 106 mil 453 Canastas Alimentarias en 
beneficio de 10 mil niños de los 43 municipios 
con presencia de hablantes de alguna lengua 
originaria, como otomí, mazahua, náhuatl, 
tlahuica y matlatzinca. 

Otra de las prioridades de la actual Adminis-
tración Pública Estatal es contribuir a mejorar 
la calidad de vida de las personas en condi-
ciones de vulnerabilidad, por lo cual la Junta 
de Asistencia Privada del Estado de México 
(JAPEM) contribuyó mediante la impartición 
de 146 asesorías a OSC’s, que buscan consti-
tuirse como Instituciones de Asistencia Privada 
(IAP’s). 

Al respecto, hasta el quinto año de gobierno se 
atendió un registro de 259 IAP’s en la entidad, 

ubicadas en 59 municipios, las cuales atienden 
a más de 480 mil niños, jóvenes, mujeres, 
adultos mayores y personas con discapacidad 
que enfrentan condiciones de vulnerabilidad.

En este sentido, para mejorar la calidad de los 
servicios de las instituciones benefactoras y 
que den cumplimiento con su objeto asistencial, 
se llevaron a cabo 259 visitas de verificación 
en materia asistencial, jurídica y contable, así 
como 10 talleres de capacitación para forta-
lecer la calidad de sus servicios. 

Por otra parte, con los 243 donativos obtenidos 
por parte de la JAPEM se benefició a cerca 
de 228 mil personas con distintos donativos 
en especie, población que es parte de los 
diferentes rubros de las Instituciones de 
Asistencia Privada. 

Sumado a lo anterior, se llevó a cabo una 
firma de convenio con la Universidad del Valle 
de México (UVM) con el objetivo de difundir y 
desarrollar un programa integral de servicio 
social entre alumnos de la UVM y las Institu-
ciones de Asistencia Privada. 

Gracias al apoyo de empresas y organiza-
ciones de los sectores público y privado que 
han mostrado su ayuda solidaria, se otorgaron 
128 donativos en especie (ropa, alimentos no 
perecederos, artículos de aseo personal, línea 
blanca, juguetes, muebles y enseres, libros, 
entre otros), con los que se benefició a la 
población de los distintos rubros atendida por 
las Instituciones de Asistencia Privada. 

Asimismo, se firmaron tres convenios de colabo-
ración con las siguientes instituciones: con la 
Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de 
México (JAP CDMX), con la SEDESEM a través 
de la Dirección General de Bienestar Social y 
Fortalecimiento Familiar, y con el Tecnológico 
de Estudios Superiores de Tianguistenco 
(TEST), con el objeto de ayudar a las IAP’s en el 
cumplimiento de su objetivo. Actualmente este 
organismo cuenta con 11 convenios vigentes. 

Finalmente, derivado del convenio firmado con 
la JAP CDMX, se apoyó con la verificación del 
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domicilio de la Fundación Pro-niñez Mexicana, 
IAP, lográndose como resultado la inclusión 
de dicha institución en el padrón de IAP’s del 
Estado de México.

<<<Control y prevención de la desnutrición, 
sobrepeso, obesidad y desarrollo integral del 
menor y adolescente.>>>
 
Llevar a cabo la logística para la entrega de 
paquetes alimentarios a favor de las niñas y 
niños de 2 a 5 años 11 meses, no escolarizados, 
quienes forman parte del Programa “Familias 
Fuertes-Nutrición EDOMÉX”, es un esfuerzo 
institucional con el que se busca mejorar la 
ingesta de alimentos nutritivos y de calidad para 
lograr la disminución del grado de desnutrición 
que presentan los beneficiarios. 

Cabe resaltar que mediante el Programa 
“Familias Fuertes-Nutrición EDOMÉX”, se 
atiende a niñas y niños menores de 2 a 5 años 11 
meses, no escolarizados que presentan algún 
grado de desnutrición o carencia alimentaria 
y que habitan en alguno de los 44 municipios 
prioritarios del Programa; de esta forma se 
beneficia a 3 mil 868 menores de manera 
mensual, entregando anualmente 38 mil 680 
paquetes alimentarios.

<<<Desayunos escolares.>>>

En una encuesta realizada en 2021 por el Centro 
de Investigación en Políticas, Población y Salud 
(CIPPS) de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
se encontró que, en el Estado de México, 38 
por ciento de los hogares que participaron en la 
evaluación nutricional en escolares, reportaron 
haber perdido su empleo durante la pandemia. 
Ante esta situación, el DIFEM decidió que 
para enfrentar el impacto que ha tenido el 
SARS-COV-2 (COVID-19) en las familias 
mexiquenses con niñas, niños y adolescentes 
en edad escolar que son beneficiadas con el 
Programa “EDOMÉX: Nutrición Escolar” en su 
modalidad Desayuno Escolar Frío, a partir de 
mayo del presente año, los desayunos fríos se 
distribuyeron de manera gratuita en las escuelas 
beneficiadas. Esto con el objetivo de garantizar 

el acceso a alimentos nutritivos, libres de sellos 
y leyendas de advertencia de acuerdo con los 
Criterios de Calidad Nutricia y lo establecido 
en la Norma Oficial Mexicana del etiquetado 
(NOM-051-SCFI/SSA1-2010). Por lo anterior, 
en el periodo que se reporta se entregaron 96 
millones 614 mil 681 Desayunos Escolares Fríos 
y se fomentó el consumo diario de fruta fresca 
en las 7 mil 643 escuelas, para que más de 485 
mil niñas, niños y adolescentes mejoren y forta-
lezcan su salud.

<<<Desayuno Escolar Comunitario.>>>

Ante las cifras nacionales actuales de malnu-
trición y con el objetivo de contribuir a mejorar 
la salud de los mexiquenses y de la población 
infantil beneficiaria de los programas alimen-
tarios a cargo del Gobierno Estatal, en concor-
dancia con las estrategias del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 
y la actualización de la Norma Oficial Mexicana 
del etiquetado (NOM-051-SCFI/SSA1-2010), el 
DIFEM buscó la mejora de los ingredientes y la 
selección de productos para otorgar alimentos 
libres de sellos y leyendas de advertencia. Esta 
medida impactó diariamente en la alimentación 
y calidad de vida de 186 mil 285 niñas, niños 
y adolescentes, a través de la entrega de 47 
millones 425 mil 31 raciones, en más de mil 800 
escuelas de los 125 municipios del Estado de 
México. 

Asimismo, a través del Programa “EDOMÉX: 
Nutrición Escolar”, los Desayunos Calientes 
representan una oportunidad para acceder a 
alimentos con mayor valor nutricional, como 
frutas y verduras frescas, así como alimentos 
con alto contenido proteico y fibra, por lo que 
el DIFEM, en coordinación con los SMDIF, 
continuó con la operación de los programas 
alimentarios que forman parte de la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentaria y 
Desarrollo Comunitario 2022 (EIASADC 2022).

En lo que va de la administración, 197 escuelas 
han migrado de la modalidad Fría a la modalidad 
Caliente, con el objetivo de asegurar que la 
población en edad escolar sujeta de asistencia 
social alimentaria, tenga acceso a alimentos 
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inocuos y nutritivos mediante la entrega de 
desayunos con calidad nutricia, ya que los 
Desayunos Calientes aportan mayor calidad 
alimentaria, fomentan la rehabilitación del tejido 
social en las comunidades y espacios educa-
tivos, consideran las ingestas diarias recomen-
dadas conforme a la edad y estado de nutrición 
de los beneficiarios e impactan en los niños 
de bajos ingresos, donde el desayuno escolar 
puede proporcionar una contribución impor-
tante a la alimentación. En este rubro, se entregó 
equipamiento completo con un costo de más 
de 90 mil pesos a cada una de las 197 escuelas 
para mejorar las condiciones de los espacios 
y facilitar la operación del Programa en sus 
planteles. Por ello resulta importante aumentar 
el acceso a los programas de Desayunos 
Escolares Calientes entre los niños con riesgo 
de inseguridad alimentaria, para garantizar una 
nutrición adecuada y mitigar los problemas de 
salud asociados con la desnutrición.

<<<Asistencia alimentaria a familias.>>>

Dentro del rubro de “Brindar capacitación de 
proyectos productivos de especies menores 
a familias”, a través del Programa “Apoyos 
Productivos Comunitarios EDOMÉX”, en el 
periodo que se informa se otorgaron 291 
capacitaciones de especies menores a mil 797 
familias de localidades de alta y muy alta margi-
nación en 35 municipios del Estado de México.

Asimismo, dentro de este proyecto, y con el fin 
de contribuir a mejorar estilos de vida saludables 
entre los beneficiarios de los programas alimen-
tarios, se fomentó la cultura alimentaria por 
medio de talleres de preparación de alimentos 
para mejorar sus hábitos alimenticios. Con 
este fin, en el periodo de septiembre de 2021 
a agosto de 2022, se impartieron 320 capaci-
taciones a los promotores y preparadores de 
alimentos de los 125 SMDIF en temas relativos 
a la orientación y educación alimentaria.

<<<Huertos familiares.>>>

A través del Programa “Apoyos Productivos 
Comunitarios EDOMÉX” se han entregado 19 
mil 962 paquetes de semillas para la implemen-

tación de huertos familiares durante los meses 
de septiembre de 2021 a agosto de 2022, en los 
125 municipios del Estado de México, contribu-
yendo a mejorar la alimentación y economía de 
las familias mexiquenses.

1.2. REDUCIR LAS 
DESIGUALDADES A TRAVÉS 
DE LA ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES.

1.2.1. Garantizar el goce de derechos a 
niñas, niños y adolescentes.

La Dirección General del Registro Civil dirige 
con firmeza sus esfuerzos para garantizar el 
fundamental derecho a la identidad y al registro 
inmediato de nacimiento, con ello contribuye 
en gran parte con lo establecido en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2017-2023, 
cuyo objetivo central es dar prioridad a los 
grupos sociales más vulnerables. 

En este sentido, durante el periodo que se 
informa, la Dirección General del Registro Civil 
expidió un millón 475 mil 901 copias certifi-
cadas de los hechos y actos del estado civil 
de las personas (nacimiento, reconocimiento, 
matrimonio, defunción, divorcio e inscripción 
de sentencias), garantizando con ello el pleno 
ejercicio de derechos en materia registral civil. 

Asimismo, se reporta que de septiembre de 2021 
a agosto de 2022 se emitió de manera gratuita 
e inmediata la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) a 230 mil 282 mexiquenses. 
También se llevó a cabo la captura de 195 mil 
959 actas de los actos y hechos del estado civil 
de las personas; lo anterior con la finalidad de 
otorgar un mejor servicio a los mexiquenses. 
Igualmente, se realizaron 56 mil 132 acuerdos 
de aclaración en beneficio de las personas que 
presentaban imprecisiones en sus actas. 

A través de los programas “Bebés Recién 
Nacidos” y “Actas de Nacimiento Van de la 
Mano”, se benefició a un total de mil 726 recién 
nacidos; en tanto que con el de “Oficialías 
del Registro Civil en Centros Hospitalarios” 
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se registró a 27 mil 829 menores, lo cual 
coadyuva para que los mexiquenses recién 
nacidos tengan certeza jurídica desde el primer 
momento y se garanticen sus derechos básicos 
fundamentales.
 
Por otra parte, cuando el nombre propio de las 
personas afecta su identidad o, a lo largo de 
su vida, han hecho uso de uno distinto para 
identificarse en su entorno social y jurídico, la 
Dirección General del Registro Civil propor-
ciona un servicio que ofrece la posibilidad de 
modificarlo y adecuarlo a la realidad social. 
Mediante este proceso se han llevado a cabo 
13 sesiones del Consejo Dictaminador en favor 
de 330 mexiquenses. 

De igual forma, se dio apoyo a 2 mil 996 adultos 
mayores de 60 años con el Programa “Adultos 
Mayores EDOMÉX” para regularizar su estado 
civil, otorgándoles el registro de nacimiento 
y, más importante aún, brindándoles certeza 
jurídica, además de darles acceso a mayores 
oportunidades y programas de desarrollo 
social.

<<<Servicios jurídico-asistenciales.>>>

El DIFEM cuenta con la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
instancia en donde se otorgan servicios 
debidamente consolidados en materia jurídico-
asistencial, proporcionando asesoría jurídica 
y patrocinio judicial a la clase social vulne-
rable, en coordinación con los SMDIF, a través 
de profesionales especializados en materia 
jurídico-familiar, cuya finalidad es salvaguardar 
el cumplimiento y goce de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, 
personas con discapacidad y familia en general.

En virtud de ello, el DIFEM se enfoca en brindar 
el servicio de asesorías jurídicas a través de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, brindando orientación social y de 
asistencia jurídica a niñas, niños y adolescentes 
en estado de vulnerabilidad y a familias de 
escasos recursos, en procedimientos judiciales 
y extrajudiciales de divorcio, pensión alimen-
ticia, convivencia, reconocimiento de pater-

nidad, rectificación de acta, restitución interna-
cional de niñas, niños y adolescentes; instru-
mentando y promoviendo acciones que contri-
buyan a la integración familiar y a la conciliación 
de problemas, así como en servir a todas y cada 
una de las personas que requieren de un apoyo 
en materia jurídico-familiar, con la finalidad de 
consolidar la protección de la integridad física, 
jurídica y psicoemocional de éstos, garanti-
zando el respeto a sus derechos. Al respecto, 
durante el periodo que se reporta se otorgaron 
2 mil 283 asesorías jurídicas a igual número de 
personas en estado de vulnerabilidad.

Asimismo, los SMDIF otorgaron 101 mil 736 
asesorías jurídicas a la población en materia 
familiar para garantizar la preservación de 
sus derechos, en beneficio de 185 mil 144 
mexiquenses.

<<<Centros de Asistencia Social.>>>

La atención a la población infantil y adolescente 
es una prioridad para el DIFEM, por lo que a través 
de cuatro Centros de Asistencia Social (CAS) 
se garantiza la restitución de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes en desamparo. 
Este grupo de la población, en ocasiones, sufre 
la vulneración de sus derechos por parte de su 
núcleo familiar e incluso la falta de cuidados 
parentales debido a la desintegración familiar, 
abandono, negligencia, violencia familiar, entre 
otros. Por estos motivos, en dichos centros 
se proporcionan los servicios de acogimiento 
residencial, alimentación y calzado; atención 
médica, psicológica y pedagógica, así como 
actividades recreativas, deportivas y culturales. 
Asimismo, en conjunto con las áreas de trabajo 
social y jurídica, se determina si hay redes 
familiares viables para su reintegración o bien 
para resolver su situación jurídica.

Considerando que las características de cada 
niña, niño o adolescente, son diferentes de 
acuerdo con su edad, género, situación jurídica, 
emocional y de salud, cada CAS atiende a 
grupos específicos de la población infantil; sin 
embargo, en todos ellos se otorgan los mismos 
servicios teniendo como principal objetivo 
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ofrecer un trato digno, favorecer su calidad de 
vida y restituir sus derechos.

El primer contacto es a través del Centro de 
Asistencia Social Temporal Infantil (CASTI), 
responsable de recibir los ingresos canalizados 
a esta institución, y de acuerdo con las carac-
terísticas de cada infante o adolescente, se 
le envía a otro CAS en caso de ser necesario. 
Cuando el menor presenta alguna discapa-
cidad, se le dirige al Centro de Asistencia Social 
Temporal de Rehabilitación Infantil (CASTRI) 
donde cuentan con el personal capacitado 
para atender a este grupo y tienen los aparatos 
necesarios. En el caso de niñas o adolescentes 
mujeres es el Centro de Asistencia Social Villa 
Hogar (CASVH) el encargado de atenderlas, 
ofreciéndoles orientación y apoyo para su vida 
adulta; y en el caso de ser niños o adoles-
centes varones, son canalizados al Centro de 
Asistencia Social Villa Juvenil (CASVJ).

Cabe destacar que durante el periodo que se 
informa se atendió a 327 niñas, niños y adoles-
centes en los CAS del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México.

Debe destacarse que uno de los principales 
objetivos de los CAS es restituir el derecho de 
las niñas, niños y adolescentes a vivir en familia, 
por lo que se realizan valoraciones médicas, 
psicológicas y de trabajo social con la finalidad 
de buscar redes de apoyo óptimas para llevar 
a cabo las reintegraciones con su familia de 
origen, en una familia ampliada o extensa, o 
con quienes compartan un vínculo afectivo a 
fin de favorecer su sano desarrollo. Para ello, 
a través del Comité Interdisciplinario (anterior-
mente Junta Multidisciplinaria) se analiza, 
discute y dictamina si es procedente o no la 
incorporación a dicho núcleo, ajustándose en 
todo momento a la legalidad, justicia y derecho. 
Durante el periodo de septiembre de 2021 a 
agosto de 2022, se reintegró a su núcleo familiar 
a 78 niñas, niños y adolescentes.

Derivado de las condiciones específicas de las 
niñas, niños y adolescentes que se encuentran 
en acogimiento residencial, se buscan las 
mejores opciones y espacios en instituciones 

públicas y privadas, las cuales deben cumplir 
con los requisitos necesarios para asumir las 
responsabilidades de cuidado y protección a 
la población, con el propósito de que alcancen 
su estabilidad física y emocional. Al respecto, 
durante este periodo se canalizó a 119 niñas, 
niños y adolescentes.

<<<Adopciones.>>>

El DIFEM, a través de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
es la institución encargada de llevar a cabo 
el proceso de adopción para que se restituya 
el derecho a vivir en familia de niñas, niños 
y adolescentes que, bajo diversas circuns-
tancias, en su núcleo de origen fueron vulne-
rados sus derechos, o bien que se encuentran 
integrados a un núcleo diverso en donde se 
les han brindado los cuidados necesarios y se 
han creado vínculos afectivos sanos para su 
desarrollo, considerando en cada proceso el 
interés superior de la niñez en las propuestas 
de adopción. En ese contexto, en el periodo 
de septiembre de 2021 a agosto de 2022, se 
tramitó y representó la adopción de 85 niñas, 
niños y adolescentes, a quienes se les ha resti-
tuido su derecho a vivir en familia.

Asimismo, el DIFEM recibe las solicitudes de 
adopción de las personas interesadas en llevar 
a cabo un proceso por el cual puedan ejercer 
la maternidad y paternidad de niñas, niños y 
adolescentes con situación jurídica resuelta. 
Con base en dicha solicitud, se realizan las 
valoraciones psicológicas, médica y de trabajo 
social correspondientes, con el fin de deter-
minar su viabilidad. De esta manera, en el 
periodo que se informa se practicaron mil 123 
estudios de valoración de candidatos viables a 
adoptar y fueron registrados en lista de espera.

En un orden de ideas complementario, se 
continuó con la atención de la solicitud de 
madres y padres que desean entregar a sus 
hijas o hijos voluntariamente, para que mediante 
el Proceso Especial de Adopción se restituya 
su derecho a vivir en familia y gozar de certeza 
jurídica. Esto permite que la situación de niñas, 
niños y adolescentes, se regularice y cuenten 
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con una identidad jurídica de acuerdo con el 
núcleo familiar en el que se han desarrollado. 
Durante el periodo de septiembre de 2021 a 
agosto de 2022, se promovieron 16 juicios de 
entrega voluntaria de niñas, niños y adoles-
centes, así como procedimientos judiciales 
no contenciosos de entrega de menor ante el 
Juzgado Especializado en Procedimientos de 
Adopción, Restitución Internacional de Menores 
y demás especiales y no contenciosos, relacio-
nados con menores de edad y sumario de 
conclusión de patria potestad en la entidad.

Finalmente, en cumplimiento de lo estipulado 
por la Ley que regula los CAS y las adopciones 
en el Estado de México y los resolutivos de las 
sentencias de adopción dictadas por la autoridad 
judicial, se realizan seguimientos posteriores a 
culminar el proceso judicial de adopción con la 
finalidad de conocer la vinculación emocional 
que se desarrolla entre padres e hijos y de 
verificar que se les brindan todas las atenciones 
para el sano desarrollo de las niñas, niños y 
adolescentes adoptados. El equipo multidisci-
plinario en las áreas de psicología, medicina y 
trabajo social, es el responsable de entrevistar 
a las familias adoptivas, por lo que en el periodo 
que se reporta, se efectuaron 883 estudios 
de seguimientos psicológicos, médicos y de 
trabajo social a la integración familiar de niñas, 
niños y adolescentes otorgados en adopción, 
para verificar su estado general.

<<<Niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración no acompañada.>>>

El DIFEM, apoyado en instancias de los tres 
órdenes de gobierno y OSC’s nacionales e inter-
nacionales, tiene como estrategia reintegrar 
al seno familiar a niñas, niños y adolescentes 
migrantes repatriados no acompañados, a su 
núcleo familiar, operando en los 125 SMDIF de 
la entidad, gestionando el retorno asistido a su 
país y a su núcleo familiar. Bajo esta premisa, 
en el periodo de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022 se reincorporaron al seno familiar 246 
niñas, niños y adolescentes mexiquenses que 
se encontraban en otra entidad o en situación 
de migración, repatriados no acompañados 
garantizando su derecho a vivir en familia.

En 2022, la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes puso en marcha 
la acción de gestionar el retorno asistido a su 
país de origen a niñas, niños y adolescentes en 
contexto de migración, restituyendo su derecho 
a vivir en familia, por lo que de enero a agosto 
del mismo año se efectuaron 265 gestiones.

<<<Atención integral para la reducción del 
embarazo adolescente.>>>

La prevención y atención integral del embarazo 
entre los adolescentes en el Estado de México 
es una de las prioridades del DIFEM, ya que 
es una de las situaciones de riesgo que incide 
de manera adversa en las expectativas de 
desarrollo de este grupo de población.

Por ello, el DIFEM, en el periodo de septiembre 
de 2021 a agosto de 2022, realizó ocho Jornadas 
de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
en tres municipios: Apaxco, Tenancingo y Villa 
Guerrero, beneficiando con esta acción a más 
de mil personas.

<<<Detectar y atender las necesidades de 
las niñas, niños y adolescentes en materia 
de educación, educación sexual integral, 
recreación, deporte y cultura.>>>

Atendiendo los principios democráticos consa-
grados en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México que, en su artículo 
77, fracción XVIII, señala la obligación del 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal de presentar 
en septiembre de cada año ante la Legislatura 
Local, el informe del estado general que guarda 
la Administración Pública Estatal y se dé a 
conocer a toda la población mexiquense, con 
el fin de reafirmar la vocación de servicio de 
sus instituciones, propiciando la participación 
activa de la sociedad civil en la modernización y 
progreso de la entidad. 

Para dar constancia del trabajo que en conjunto 
realizaron en este quinto año los sectores 
público, social y privado, se somete al pleno 
de la soberanía legislativa el Informe de labores 
y resultados alcanzados en el periodo que se 
informa, partiendo de los objetivos planteados 
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en el PDEM 2017-2023 como máximo instru-
mento rector en materia de planeación guber-
namental, así como eje que da certeza y rumbo 
de acción a la presente administración para el 
ejercicio que el mandato electoral le designó.

En este quinto año de gobierno se enfrentaron 
retos importantes como los arrojados por la 
emergencia sanitaria mundial causada por el 
síndrome respiratorio agudo grave ocasionado 
por el coronavirus 2 (SARS-COV-2) (COVID-
19), ante la que ninguna sociedad se encon-
traba preparada. Sin embargo, en el Estado de 
México, gracias a la participación decidida de 
los mexiquenses unidos como un solo frente, 
gobierno, sector privado y, sobre todo, una 
sociedad organizada y responsable, permi-
tieron transitar de un estado pandémico a 
uno endémico. Hoy en día, aun cuando no se 
permite bajar la guardia, sí es posible reactivar 
progresivamente todas las actividades sociales, 
económicas y culturales de forma responsable 
y cada vez más seguras. 

En este contexto, la presente administración se 
ha manejado de forma responsable, ya que no 
obstante la reducción de actividades en la parte 
álgida de la pandemia, continuó ofreciendo sus 
servicios más indispensables priorizando los 
dirigidos para atender a los sectores más vulne-
rables de su población. 

Una de las responsabilidades torales de este 
gobierno ha sido “garantizar una educación 
incluyente, equitativa y de calidad que promueva 
las oportunidades de aprendizaje a lo largo de 
la vida”, lo que representó en muchos casos 
redoblar esfuerzos para continuar ofreciendo 
el servicio educativo de forma ininterrumpida, 
sin detrimento de la calidad e intensidad que 
exigen los estándares actuales en favor de su 
máximo bien social: los niños y jóvenes. 

Bajo esta premisa, la educación es la vía para 
impulsar el desarrollo de las personas, las 
comunidades y las naciones, así como para 
continuar fortaleciendo un Estado de México 
más justo, igualitario, moderno y con mayores 
oportunidades. Por ello, la educación es una 
prioridad y sus metas llevan a más niñas, 

niños, jóvenes y adolescentes hacia un porvenir 
exitoso. 

Desde el inicio de la presente administración 
se trabaja de la mano con la sociedad y 
sumando esfuerzos se ha dado respuesta al 
compromiso adquirido con la niñez y la juventud 
para fortalecer el Sistema Educativo Estatal. 
Gracias a este trabajo coordinado, las familias 
mexiquenses han logrado superar los impor-
tantes retos pedagógicos que se presentaron 
en este periodo. 

A nivel global, garantizar el acceso universal a 
la educación se ha convertido en uno de los 
desafíos más apremiantes. Diversos estudios 
internacionales han comprobado que, como 
consecuencia de la pandemia, se redujo el nivel 
de aprendizaje, se acrecentaron las desigual-
dades educativas entre países y grupos 
sociales, se amplió la brecha digital entre las 
naciones de ingresos altos y bajos, y millones 
de estudiantes se vieron obligados a retrasar su 
ingreso al siguiente nivel educativo. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF, por sus siglas en inglés) ha señalado 
que en el mundo los niños están mostrando un 
deterioro en la capacidad de lectura, de escritura 
y para realizar operaciones matemáticas; a nivel 
global, se evidencia que a causa de la falta de 
interacciones diarias con sus compañeros y 
la reducción de la movilidad, los niños están 
perdiendo su forma física y se está afectando 
su salud mental. El cierre de escuelas y centros 
de desarrollo infantil también impactó en la 
alimentación de los niños, en especial de los 
más pequeños y en condiciones de vulnerabi-
lidad. Asimismo, los niños están más expuestos 
a la violencia, el abuso y el trabajo infantil. 

La UNICEF hizo un llamado a la reapertura de 
los centros de desarrollo infantil, escuelas y 
colegios, de manera progresiva, voluntaria y 
segura, tal como lo establece el Plan de Conti-
nuidad Educativa del Ministerio de Educación. 
El beneficio de reabrir las escuelas supera con 
creces el costo de mantenerlas cerradas. 
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Al respecto, la evidencia científica recogida 
en un estudio en 191 países dio cuenta que 
no existe una relación directa entre el cierre o 
apertura de las escuelas y las tasas de contagio 
de COVID-19 en la comunidad. 

De igual manera, consultoras internacionales 
calcularon que el atraso global en lectura y 
matemáticas entre estudiantes de Primaria y 
Secundaria es de cuatro y cinco meses, respec-
tivamente. 

De acuerdo con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), en su documento 
denominado “Where Are We On Education 
Recovery”, publicado en marzo de 2022, en el 
mundo 2 de cada 5 estudiantes siguen experi-
mentando disrupciones en sus procesos 
de aprendizaje, debido a los efectos de la 
emergencia sanitaria. América Latina es una de 
las áreas más afectadas durante este periodo, 
ya que el nivel de escolaridad se redujo en dos 
años. La UNICEF estima que a partir del cierre 
de centros escolares por la contingencia, 3 de 
cada 5 infantes que perdieron un año completo 
de estudios son latinoamericanos, y reporta que 
México, junto con Brasil, Canadá, India, Polonia, 
Nepal, Rusia y Sudáfrica, son los países que 
tuvieron cierres escolares con mayor incidencia 
en el bajo rendimiento académico posterior. 

En este contexto, en México por lo menos 
628 mil estudiantes de entre 6 y 17 años de 
edad interrumpieron sus estudios debido a la 
pandemia, lo que significa un retroceso de 13 
años en asistencia escolar, de acuerdo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Por su parte, la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
estimó que el impacto económico de suspensión 
de clases presenciales entre los estudiantes 
mexicanos, supera los 3 mil millones de 
dólares; mientras que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) consideró que 
5.2 millones de estudiantes de entre 3 y 29 
años, de los cuales 6 de cada 10 son alumnos 
de Primaria, ya no se inscribieron en el Ciclo 
Escolar 2020-2021. 

En consecuencia, el Gobierno del Estado de 
México ha mantenido una estrecha coordi-
nación con el Gobierno Federal y las autori-
dades de Salud, observando el comportamiento 
del semáforo epidemiológico en torno al avance 
de la pandemia causada por COVID-19. Por ello 
se implementó un plan para el regreso seguro, 
gradual y ordenado a las actividades econó-
micas, sociales, gubernamentales y educativas, 
regresando a las aulas más de 4 millones 90 
mil estudiantes que equivalen al 99.3 por ciento 
de la matrícula total; mismos que dejaron el 
esquema mixto, normalizando su asistencia en 
22 mil 565 servicios educativos escolarizados, 
que representan el 99.7 por ciento, atendidos 
por más de 225 mil 800 trabajadores de la 
educación, que representan el 99.3 por ciento 
de la plantilla docente del subsistema educativo 
más grande del país. 

<<<Sistema Educativo Estatal.>>>

Por el desarrollo de su infraestructura, 
porcentaje de cobertura, preparación de sus 
docentes y el compromiso de sus estudiantes, el 
Sistema Educativo Mexiquense es un referente 
a nivel nacional. 

El Estado de México posee la comunidad 
educativa más grande del país. Durante el Ciclo 
Escolar 2021-2022 se matricularon 4 millones 
415 mil 260 alumnos, atendidos por 253 mil 736 
docentes en 24 mil 730 servicios educativos. 

En la modalidad escolarizada del tipo Básico se 
atendieron más de 3 millones de alumnos: en 
Educación Inicial 11, mil 481; en Preescolar, 457 
mil 728; en Primaria, un millón 719 mil 960, y 
en Secundaria, 857 mil 83. En Educación Media 
Superior (EMS), 635 mil 542, y en Educación 
Superior (ES) 415 mil 547 alumnos, además de 
21 mil 464 alumnos de Posgrado. En lo que 
respecta a la modalidad no escolarizada, se 
atendieron 295 mil 701 alumnos. 

<<<Indicadores educativos.>>>

Durante el Ciclo Escolar 2021-2022 se mantuvo 
una cobertura del 100 por ciento en Educación 
Primaria. 
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En lo que va de la administración, en EMS la 
cobertura aumentó en 0.6 por ciento para 
alcanzar 72.9 por ciento, lo que representa 
poco más de 5 mil estudiantes adicionales. 

Por su parte, en ES la cobertura alcanzó 28.2 
por ciento, lo que representa un aumento del 0.7 
por ciento, en comparación con el primer año 
de la presente administración, lo que equivale a 
6 mil 640 alumnos. 

Cabe destacar que por quinto año conse-
cutivo se logró disminuir el abandono escolar 
en el nivel Medio Superior ya que para el Ciclo 
Escolar 2020-2021, en comparación con el 
inicio de la administración, se redujo en 4.1 por 
ciento, equivalente a 21 mil 156 estudiantes. 

De igual forma, la eficiencia terminal registra 
una tendencia incremental desde el inicio de 
la actual administración; en estos cinco años 
aumentó en 6.4 por ciento, que representa 33 
mil 479 alumnos adicionales que concluyeron 
sus estudios. 

Gracias a la eficacia de los modelos pedagó-
gicos, los índices de reprobación en tres niveles 
educativos se han reducido en forma sostenida. 
Para el Ciclo Escolar 2020-2021, en Primaria se 
tuvo una disminución del 0.2 por ciento, lo que 
representa 4 mil 960 aprobados adicionales; en 
Secundaria disminuyó 3.7 por ciento, equiva-
lente a 32 mil 403 alumnos; mientras que en el 
nivel Medio Superior bajó el 2.7 por ciento, lo 
que significa que 11 mil 52 alumnos más conclu-
yeron exitosamente el curso escolar. 

<<<Servicios educativos que ofrecen los 
particulares.>>>

Durante el periodo que se informa, en las 2 
mil 201 escuelas de sostenimiento privado 
del Subsistema Educativo Estatal se brindó el 
servicio educativo a 175 mil 833 estudiantes de 
Educación Básica (EB), a través del trabajo de 
12 mil 488 docentes. Por su parte, los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México 
(SEIEM) atendieron a 104 mil 67 alumnos con 
8 mil 135 docentes en mil 462 escuelas de EB, 

lo que totaliza 279 mil 900 alumnos, 20 mil 263 
docentes y 3 mil 663 escuelas particulares. 

<<<Educación Primaria.>>>

La Educación Primaria es la primera etapa 
obligatoria y gratuita del sistema educativo, 
normalmente entre los 6 y los 12 años de 
edad a lo largo de seis cursos académicos, 
con la finalidad de facilitar el aprendizaje de 
la comprensión oral, escritura, lectura y del 
cálculo. 

El Subsistema Educativo Estatal administró, en 
este periodo, 3 mil 520 escuelas públicas de 
Educación Primaria con 919 mil 231 alumnos, 
a través de 35 mil 442 docentes. Los SEIEM 
registraron 623 mil 503 educandos con la 
participación de 24 mil 44 docentes de 2 mil 
647 escuelas, es decir, un millón 542 mil 734 
alumnos, 59 mil 486 docentes en 6 mil 167 
Primarias. 

<<<Educación Secundaria.>>>

La Educación Secundaria es el último grado 
de EB y tiene una duración de tres años; este 
nivel se ofrece en tres modalidades: Secun-
daria General, Técnica y Telesecundaria, para 
reforzar los aprendizajes del nivel primario y 
tiene como objetivo capacitar al alumno para 
poder continuar sus estudios del tipo Medio 
Superior. La edad de referencia es de 13 a 15 
años. 

Por su parte, los Servicios de Control Estatal 
atendieron, en este periodo, a una matrícula 
de 472 mil 135 en 2 mil 196 escuelas públicas, 
con 26 mil 303 docentes. Los servicios federa-
lizados que ofrece SEIEM atendieron 313 mil 
492 estudiantes con el apoyo de 12 mil 801 
docentes en 942 secundarias, lo que arroja un 
total de 785 mil 627 estudiantes, atendidos por 
39 mil 104 docentes en 3 mil 138 planteles. 
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<<<Establecer un programa de carácter 
general y obligatorio, que favorezca 
el desarrollo de capacidades de niñas 
y niños que asistan a las guarderías y 
estancias infantiles; e incorporar servicios 
complementarios de atención como servicio 
médico, nutricional y psicológico.>>> 

En Educación Inicial se atiende a niños y niñas 
desde 45 días de nacidos hasta los 3 años de 
edad para garantizar su desarrollo integral y 
el derecho a una vida digna, proporcionando 
las condiciones materiales, de seguridad y 
afectivas, que les permitan vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar posible en los 
primeros años de vida. 

Los servicios de control estatal de Educación 
Inicial atendieron en este periodo a mil 402 
menores de 3 años de edad en las 123 Estancias 
Infantiles operadas por el DIFEM y el Instituto 
de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMyM), con el apoyo de 214 
docentes. En adición, los SEIEM ofrecieron 
este servicio mediante los Centros de Atención 
Inicial (CAI) que también benefician a sectores 
de la población indígena en la entidad, regis-
trando en este Ciclo Escolar una matrícula de 
2 mil 266 alumnos con 156 docentes y 107 
CAI; lo anterior representa un total de 3 mil 668 
infantes atendidos en lactantes y maternal con 
los cuidados de 370 docentes, en 230 servicios 
de este tipo.

1.2.2. Impulsar el desarrollo integral de la 
población joven.

En este campo de acción, el Programa de 
Desarrollo Social “Jóvenes en Movimiento 
EDOMÉX” tiene como propósito contribuir a 
mejorar el ingreso económico de las personas 
jóvenes de 18 a 29 años de edad que asisten a 
escuelas públicas, se encuentren con ingreso 
inferior a la línea de pobreza por ingresos y 
habiten en el Estado de México. Por ello, en 
cumplimiento de la política social implementada 
por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, en este 
quinto año de gobierno se entregó un apoyo 
monetario, por única ocasión, de 6 mil pesos 
en beneficio de 6 mil personas jóvenes de la 

entidad, lo cual representó una inversión de 40 
millones de pesos provenientes de recursos 
estatales.

Dicho apoyo permite a los beneficiarios mejorar 
sus condiciones de vida y que la situación de 
desigualdad no sea un obstáculo para enfrentar 
los grandes desafíos a los que se enfrentan los 
jóvenes mexiquenses. 

Una situación preocupante que se vive hoy en 
día en el territorio mexiquense es la violencia y 
los embarazos en los jóvenes. Por ello, a través 
del Instituto Mexiquense de la Juventud (IMEJ) 
se impartieron 84 conferencias con temáticas 
como la prevención del embarazo no deseado, 
enfermedades de transmisión sexual (ETS), 
acoso escolar, adicciones, promoción del uso 
de métodos anticonceptivos y violencia. Las 
conferencias se impartieron en los municipios de 
Almoloya de Juárez, Aculco, Capulhuac, El Oro, 
Ixtlahuaca y San Mateo Atenco, beneficiando a 
13 mil 487 personas jóvenes mexiquenses. 

La comunicación y el acercamiento que tuvo el 
IMEJ con diversas OSC’s en favor de la juventud 
mexiquense, permitió la firma de 29 convenios 
de colaboración con diferentes organizaciones 
públicas y privadas, entre las que destacan los 
acuerdos celebrados con la Secretaría de las 
Mujeres, la Universidad Politécnica del Valle 
de México (UPVM), Grupo Lottus Education y 
ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. 

Es importante señalar que las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación 
(TIC’s) han sido grandes aliadas del IMEJ para 
acercar a los jóvenes a temas relevantes como 
derechos humanos, emprendimiento, violencia 
de género, entre otros. De ahí que la difusión 
de estos temas se haga a través de las redes 
sociales oficiales del Instituto y de plataformas 
vía streaming, con programas informativos reali-
zadas en el estudio de grabación de la Casa 
Regional de la Juventud, ubicada en el municipio 
de Naucalpan de Juárez. En el periodo que se 
reporta se realizaron 57 programas en los que 
interactuaron 60 mil 224 jóvenes. 
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Acercar a las personas jóvenes de nuestro 
estado los servicios de vinculación de las 
dependencias públicas, privadas y sociales, 
ha sido una tarea que el IMEJ ha realizado a 
lo largo de la administración del Lic. Alfredo 
del Mazo Maza, por lo que durante el periodo 
que se informa, se han realizado 26 giras de 
servicios, en las que las personas jóvenes de 
los municipios de Almoloya del Río, Atizapán de 
Zaragoza, Ecatepec de Morelos, La Paz, Teoti-
huacan y Tlalnepantla de Baz, entre otros, fueron 
beneficiados. En dichas giras participaron 
dependencias como el Instituto Mexiquense de 
la Pirotecnia (IMEPI), la Secretaría de Movilidad 
(SEMOV), el Instituto de Salud del Estado de 
México (ISEM) y la Universidad Digital del 
Estado de México (UDEMEX).

Con esta acción poco más de 2 mil 592 jóvenes 
pudieron acercarse a los distintos locales donde 
se les informó, por medio de trípticos y carteles, 
acerca del trabajo que realiza el C. Gobernador 
del Estado de México, Lic. Alfredo del Mazo 
Maza.

Aunado a lo anterior, como resultado de la 
voluntad de la iniciativa privada (IP) de contribuir 
a contar con juventudes más fuertes y con el 
propósito de ofrecer beneficios a los jóvenes 
de la entidad, se entregaron 60 mil tarjetas 
al mismo número de personas, con la cual 
obtuvieron descuentos en algunos estable-
cimientos comerciales, como en la entrada a 
parques administrados por la Comisión Estatal 
de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) 
y en eventos de la Secretaría de Cultura y 
Turismo como los conciertos de la Orquesta 
Sinfónica del Estado de México (OSEM), o en el 
acceso a la Cineteca Mexiquense; además de 
obtener precios preferenciales en los talleres 
de capacitación impartidos en el Instituto de 
Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial (ICATI). 

El compromiso del Gobernador del Estado de 
México es contribuir al desarrollo integral de 
los jóvenes, por lo que fortalecer a la juventud 
mexiquense es posible mediante el reforza-
miento de los valores. En este sentido, el IMEJ 
contribuyó con acciones dirigidas a fomentar 

un proceso de cambio, tanto institucional como 
social, que logre la igualdad de condiciones y 
una vida libre de violencia para niñas, adoles-
centes y mujeres mexiquenses, sin que el género 
limite su pleno desarrollo. Bajo este objetivo, 
se impartieron pláticas, talleres y conferencias 
en la materia, en colaboración con instancias 
municipales de Atención a la Juventud e institu-
ciones educativas, que beneficiaron a 9 mil 765 
jóvenes. 

De igual manera, sensibilizar a las juventudes 
mexiquenses es una tarea a la que el Gobierno 
del Estado de México se ha sumado, a través 
del IMEJ, con el fin de informar a los jóvenes 
sobre la prevención de todas las formas de 
violencia y la protección de su integridad física. 
Con este objetivo, se implementaron acciones 
que en conjunto impactaron y beneficiaron a 
una población joven de 4 mil 782 mexiquenses. 

Durante este quinto año de gobierno, con el 
propósito de potencializar y reconocer las 
capacidades, habilidades y talentos de las 
personas jóvenes de nuestra entidad, el IMEJ 
llevó a cabo 14 concursos estatales, los cuales 
registraron una participación de mil 224 jóvenes, 
de los que 107 resultaron ganadores. Los 
concursos más relevantes fueron: Concurso 
Juvenil de Emprendimiento 2021, Concurso 
Estatal Juvenil de Cuento 2021 y Concurso 
Juvenil de Cortometraje 2021. 

Dedicación, esfuerzo, talento y compromiso, 
son cualidades que caracterizan a la juventud 
mexiquense; por ello, el IMEJ emitió la convoca-
toria al Premio Estatal de la Juventud, máximo 
galardón que otorga el Gobierno del Estado 
de México a las personas que son ejemplo e 
inspiración para otros jóvenes y la sociedad 
en general. De esta manera, en el periodo que 
comprende este Informe de Gobierno se hizo 
un reconocimiento a las personas jóvenes 
que destacaron por su aportación académica, 
artística y cultural, en innovación tecnológica, 
protección al ambiente y cultura política, entre 
otras áreas. 

Una de las tareas del Gobierno del Estado de 
México es potenciar las capacidades y habili-
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dades de los jóvenes con actividades recrea-
tivas, de esparcimiento y deporte. Para cumplir 
con esta tarea, el IMEJ, a través de las Casas 
Regionales de la Juventud en los municipios de 
Ecatepec de Morelos y Naucalpan de Juárez, 
llevó a cabo cursos y talleres con temas de 
interés y actualidad para la juventud, con los 
cuales se benefició a 4 mil 344 adolescentes y 
jóvenes, durante el periodo que se informa.

En otro tema de importancia, como resultado 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los Hogares (ENIGH) 2020, el Consejo de 
Investigación y Evaluación de la Política Social 
(CIEPS) reveló que en la entidad mexiquense 
habitan 821 mil 15 personas con alguna 
discapacidad física o mental, 428 mil 415 se 
encuentran en situación de pobreza y 38 mil 
916 tienen limitación para caminar, moverse, 
subir o bajar escaleras. 

Por lo anterior, el Programa de Desarrollo 
Social “Comunidad Fuerte EDOMÉX” tiene 
como propósito contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las personas residentes del Estado 
de México, en condición de pobreza y con 
discapacidad motriz que les impide caminar, 
mediante el otorgamiento de ayudas funcio-
nales. En este sentido, durante el periodo que 
se informa, la SEDESEM entregó 366 sillas de 
ruedas, 327 pares de muletas, 800 andaderas y 
451 bastones, en 121 municipios de la entidad, 
a fin de mejorar la calidad de vida de mil 944 
personas.

1.2.3. Establecer las bases para que las 
personas adultas mayores tengan una 
vida plena.

Para la actual administración es importante 
reconocer que las personas adultas mayores 
son fundamentales dentro de la familia, la 
comunidad y, por ende, en la sociedad; de 
igual manera, para el DIFEM la atención a este 
sector es una de sus prioridades, por lo cual 
ofrece diversos servicios, buscando mejorar su 
bienestar y calidad de vida. 

<<<Asistencia social a los adultos 
mayores.>>>

La salud mental en los adultos mayores tiene 
una influencia sobre la salud física y viceversa, 
por esto, y a fin de contribuir a mejorar la salud 
emocional y física de este sector, se proporciona 
atención integral a través de consultas médicas 
y atenciones psicológicas. En el periodo que 
ocupa este Informe, se proporcionaron 2 mil 
983 consultas en beneficio de mil 813 personas, 
así como 757 sesiones de atención psicológica 
a 421 adultos mayores.

Por su parte, con el fin de apoyar a personas 
de la tercera edad que tienen alguna proble-
mática de índole legal, se dieron 335 asesorías 
jurídicas. 

Asimismo, se entregaron 2 mil apoyos en 
especie a adultos mayores en estado de vulne-
rabilidad. 

<<<Vida activa para el adulto mayor.>>>

Es necesario que las personas adultas mayores 
tengan un envejecimiento activo y saludable; 
por ello, deben contar con actividades de 
recreación, esparcimiento y convivencia 
con personas de su edad, participación que 
contribuye a ampliar la esperanza y calidad de 
vida en la vejez. 

Por ello, en septiembre de 2021 se retomaron 
los paseos recreativos, llevándose a cabo 
384 paseos tanto de manera virtual como 
presencial, en los que participaron poco más 
de 7 mil personas adultas mayores; las visitas 
se realizaron a museos, Pueblos Mágicos, 
balnearios, entre otros.

El Programa de Desarrollo Social “Familias 
Fuertes-Apoyo a Personas Adultas Mayores” 
tiene como propósito favorecer el acceso a 
alimentos nutritivos para personas adultas 
mayores de 60 años, en condición de pobreza 
y con carencia de una alimentación sana y de 
calidad, mediante la entrega de una Canasta 
Alimentaria y la prestación de servicios para su 
bienestar. 
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En este sentido, de septiembre de 2021 a la 
fecha se han entregado un millón 39 mil 489 
Canastas Alimentarias a personas adultas 
mayores beneficiarias del Programa. Dichas 
Canastas están integradas por productos como 
arroz, atún, lenteja, leche, avena, frijol, sopa, 
aceite, entre otros, así como por artículos de 
limpieza e higiene personal. 

Es importante señalar que la actual Adminis-
tración Pública Estatal transita a un nuevo 
modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor y trasformación positiva 
de la vida de la población, en especial para los 
adultos mayores que con su experiencia de vida 
han regalado a la entidad enseñanza y apren-
dizaje. En este sentido, se llevaron a cabo 43 
mil 340 servicios de asesoría y atención en 
materia legal, psicológica, de trabajo social, 
gerontológica, nutricional, fisioterapéutica y 
medicina en general, con el apoyo de institu-
ciones federales, estatales, municipales e IP. 
Asimismo, se realizaron brigadas multidiscipli-
narias a fin de garantizar, verificar la situación 
social y de salud de las personas adultas 
mayores, favoreciendo su revalorización en 
la sociedad, además de generar condiciones 
apropiadas para ese sector de la población, con 
la finalidad de que accedan a una vida digna.

1.2.4. Fortalecer las acciones de combate 
a la discriminación, maltrato o abuso.

Uno de los factores primordiales en una buena 
gobernanza es atender a la población como 
eje rector de la acción pública y dar solución 
a los problemas públicos. En este sentido, la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de México 
opera bajo un modelo de gestión orientado a 
la generación de resultados de valor para las 
mexiquenses, en materia de prevención y 
atención a todo tipo de violencia, consagrando 
como una prioridad la aplicación de sistemas de 
protección de los derechos humanos en cada 
uno de los servicios multidisciplinarios que se 
ofrecen, enfocados principalmente al reconoci-
miento del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia. 

En este sentido, la Secretaría de las Mujeres 
ofrece servicios multidisciplinarios que operan a 
través del Programa “Mexiquense por una Vida 
sin Violencia”, con el objetivo de implementar 
acciones que coadyuven en la prevención y 
atención de esta problemática. Así, conforme a 
los principios de igualdad y no discriminación, 
se brinda atención a las mujeres en situación 
de violencia mediante la estrategia “Puerta 
Violeta Externa”, de los Centros Naranja para 
la Atención a Mujeres, sus Hijas e Hijos en 
Situación de Violencia; de una Unidad Especia-
lizada de Atención al Acoso y Hostigamiento 
Sexual; a través de las líneas telefónicas Sin 
Violencia (800-108-4053) y Contra la Trata de 
Personas (800-832-4745), y la Brigada de Segui-
miento; así como por los Refugios para Mujeres, 
sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia, el 
denominado “Puerta Violeta Interna” y una 
Casa de Transición.

Cabe mencionar que para prevenir y erradicar 
la violencia hacia las mujeres, se cuenta con el 
servicio de los Centros de Atención y Reedu-
cación para Personas que Ejercen Violencia de 
Género, en los cuales se promueve el desarrollo 
de masculinidades libres de violencia. 

Asimismo, se puso en marcha la Línea Sin 
Violencia 800-108-4053, la cual ofrece asesoría 
jurídica y atención psicológica a mujeres en 
situación de violencia y al público en general, 
con el fin de acercar a la población los servicios 
que proporciona la Secretaría de las Mujeres en 
la prevención, atención y erradicación de este 
problema. La Línea Sin Violencia funciona las 24 
horas, los 365 días del año, lo que permite una 
atención inmediata para quienes lo necesiten.
 
Esta línea de ayuda es el vínculo inmediato para 
acercar los servicios de emergencia o de la 
Secretaría de las Mujeres, como las Brigadas de 
Seguimiento y/o los Refugios para Mujeres, sus 
Hijas e Hijos en Situación de Violencia, en los 
casos donde se requiere salvaguardar la vida 
de las personas que viven en esta condición. En 
el quinto año de gobierno, la Línea Sin Violencia 
atendió a 7 mil 965 personas, y a 33 mil 636 en 
lo que va de la administración. 
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Por otra parte, atenta a la problemática que 
existe en materia de desaparición de mujeres 
adolescentes y adultas, la Secretaría de las 
Mujeres también ha instrumentado acciones 
tendentes a erradicar la trata de personas; 
entre ellas, la Línea Contra la Trata de Personas 
(800-832-4745), cuyo objetivo es orientar, 
informar y canalizar a víctimas de trata, personas 
en riesgo y público en general, mediante la 
asistencia telefónica, durante las 24 horas los 
365 días del año. 

De acuerdo con el nivel de emergencia de las 
llamadas, las personas son canalizadas a las 
instancias correspondientes o, según su caso, 
se les brinda información, orientación, asesoría 
jurídica y atención psicológica. En lo que va de 
la presente administración, a través de la Línea 
Contra la Trata de Personas se han atendido mil 
978 llamadas, de las cuales 383 se recibieron 
en este quinto año de gobierno. 

De manera complementaria, en la actualidad 
se cuenta con cinco Centros de Desarrollo 
de Masculinidades Positivas ubicados en los 
municipios de Ecatepec de Morelos, Ixtlahuaca, 
Naucalpan de Juárez, Toluca y Valle de Bravo, los 
cuales brindan atención a personas que ejercen 
violencia contra niñas, adolescentes y mujeres, 
a través de técnicas y herramientas necesarias 
para la identificación y eliminación de actos y 
prácticas violentas, ofreciéndoles también las 
estrategias necesarias para desarrollar nuevas 
formas de convivencia basadas en el respeto, la 
igualdad y las relaciones horizontales. 

La intervención multidisciplinaria se compone de 
los siguientes servicios: psicológico, donde se 
trabaja mediante grupos de reflexión y proceso 
individual, para sensibilizar a las personas 
generadoras de violencia en torno a la igualdad 
de género, la eliminación de estereotipos de 
género, la deconstrucción de la masculinidad 
hegemónica y el desarrollo de masculinidades 
positivas; trabajo social, donde se busca que 
las personas generadoras de violencia visibi-
licen y evalúen los posibles alcances y los 
cambios que han desarrollado a través del 
proceso reeducativo, y si estos cambios se han 
presentado a través de la revisión del contexto 

social en el que se desenvuelven; y servicio 
jurídico, donde se busca crear conciencia en 
las personas generadoras de violencia sobre 
las consecuencias de su ejercicio, sus alcances 
jurídicos y las penas con las que se castiga. 

El servicio que se brinda está conformado por 
20 sesiones individuales y 15 a través de grupos 
de reflexión, basados en perspectiva de género 
y masculinidades positivas, mediante la inter-
vención multidisciplinaria y especializada en 
materia psicológica, jurídica y de trabajo social. 

En este Quinto Informe de Gobierno se 
brindaron 8 mil 78 asesorías en materia de 
psicología, trabajo social y jurídico, para un 
total de 25 mil 192 atenciones en lo que va de la 
presente administración.
 
Con la finalidad de proteger, procurar y restaurar 
la salud mental de las personas en situación de 
violencia, la atención psicológica se orienta a 
promover y mantener el equilibrio psicoso-
cioemocional, permitiendo la identificación del 
ciclo de la violencia y de las fases de cambio 
hacia una vida libre de violencia. Asimismo, se 
valora el nivel de riesgo en el que se encuentra 
y se trabaja en el desarrollo de habilidades 
personales y sociales asertivas, promoviendo 
la formación y sostenimiento de relaciones no 
violentas. Los servicios que se ofrecen en el 
área de psicología son intervención en crisis, 
orientación psicológica, acompañamiento 
psicoemocional y tratamiento psicológico.

En lo que va de la actual administración, los 
Centros Naranja para Atención a Mujeres, sus 
Hijas e Hijos en Situación de Violencia han 
otorgado 152 mil 778 atenciones psicológicas, 
de las cuales 43 mil 149 corresponden al quinto 
año de gobierno.

Adicionalmente, se proporcionó asesoría 
jurídica, acompañamiento y patrocinio de 
asuntos en materia familiar en procedimientos 
de divorcios, guarda y custodia, pensión alimen-
ticia, reconocimiento de paternidad y el proce-
dimiento especial de violencia familiar. Mientras 
que en materia penal se realizaron acompaña-
mientos a las Agencias del Ministerio Público 
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(MP) para la apertura de carpetas de investi-
gación en delitos vinculados a la violencia de 
género. En lo que va de la presente adminis-
tración se han otorgado 101 mil 224 asesorías 
jurídicas, 26 mil 572 durante el periodo que se 
informa. 

Cabe explicar que el primer contacto con los 
Centros Naranja de Atención a Mujeres, sus 
Hijas e Hijos en Situación de Violencia es a 
través del servicio de trabajo social, en donde 
se identifican las necesidades propias de la 
persona para canalizarla a los servicios especia-
lizados, ya sean internos o externos. Se ofrecen 
dos modalidades de atención, la primera, insti-
tucional, donde se realizan vinculaciones que 
garanticen los derechos sociales de la mujer, 
a los ámbitos público, social y privado, es 
decir laborales, de seguridad social, escolares, 
alimentarias, de salud, visitas domiciliarias, así 
como estudios socioeconómicos. La segunda 
modalidad, a través de la gestión institucional, 
para tramitar servicios de alta especialidad o 
en su caso, el acceso a refugios para mujeres 
víctimas de violencia de género. En lo que va de 
la administración, el servicio de trabajo social ha 
otorgado 78 mil 410 atenciones de primera vez, 
21 mil 816 durante el quinto año de gobierno. 

Actualmente se cuenta con nueve Refugios 
para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación 
de Violencia, de los cuales uno es “Puerta 
Violeta” y otro “Casa de Transición” que ofrecen 
atención multidisciplinaria, un espacio confi-
dencial, seguro, temporal y gratuito, donde se 
prestan servicios especializados en materia 
jurídica, psicológica y de trabajo social. En estos 
lugares, de acuerdo con el grado de violencia, 
se les da hospedaje por periodos de tres meses 
o más según la evaluación del caso. 

Por su parte, la Casa de Transición cuenta 
con dos vertientes: alojamiento mínimo por 15 
horas o alojamiento máximo por 15 días, para 
las mujeres, sus hijas e hijos, que requieran de 
un sitio de resguardo donde pernoctar por un 
periodo determinado. Asimismo, se cuenta con 
la vertiente de alojamiento hasta por un año 
para las mujeres que egresan por término de 
alguno de los refugios y que no cuentan con 

una red de apoyo viable, aquí se les brindan, de 
manera integral, cursos y talleres para facilitar 
su proceso de independencia económica. 

En este Quinto Informe de Gobierno, en los 
refugios se brindó atención a 566 personas, y 
en lo que va de la presente administración se ha 
atendido a 2 mil 212 mujeres, sus hijas e hijos 
en situación de violencia. 

Respecto de la Brigada de Seguimiento, equipo 
de reacción inmediata que trabaja 24 horas 
los 365 días del año, mediante la premisa de 
proporcionar a las mujeres, sus hijas e hijos una 
mejor calidad de vida, interviene en rescates 
y traslados a refugios, centros de justicia, 
fiscalías y otras instituciones gubernamentales, 
todo ello mediante personal capacitado para 
dar atención jurídica, psicológica y de trabajo 
social. 

A través de un equipo multidisciplinario, se 
proporciona atención inmediata a los casos 
que son canalizados por la Línea sin Violencia 
y otras instancias, que al igual que la Secretaría 
de las Mujeres del Estado de México buscan 
salvaguardar la integridad de las mujeres, sus 
hijas e hijos, a fin de erradicar la situación de 
vulnerabilidad en la que viven. 

Además, a través de las visitas domiciliarias, 
la Brigada de Seguimiento brindó asesoría 
jurídica, contención emocional e intervención 
en crisis y canalización a instituciones de apoyo. 
También, se trabajó en conjunto con instancias 
de seguridad pública como la Policía de Género 
y con instituciones como el DIFEM, la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
México (CEAVEM) y la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México (CODHEM), 
para actuar en conjunto en la prevención y elimi-
nación de la violencia contra las mujeres. En lo 
que va de esta administración, la Brigada de 
Seguimiento ha otorgado 9 mil 939 atenciones, 
de las cuales 2 mil 555 corresponden al periodo 
que se informa.
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<<<Fomentar actividades para la prevención 
de la violencia familiar.>>> 

En el periodo de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022, se continuó brindando atención a 
mujeres y sus hijos a fin de a reducir la violencia 
intrafamiliar. Con este mandato, el ISEM otorgó 
135 mil 400 consultas para la atención de 
daños físicos y emocionales, lo que significó un 
incremento de 20.3 por ciento con respecto a 
las consultas registradas en el Informe previo, 
persistiendo el comportamiento de la violencia 
intrafamiliar provocada por la convivencia con 
el agresor.

<<<Fomento a la integración de la familia.>>>

Con la finalidad de brindar atención integral a 
las familias y de acuerdo con una prioridad del 
Gobierno del Estado de México, las mujeres 
son las principales impulsoras para el sustento 
y son base importante de las familias en toda 
la entidad. En este contexto, el Programa de 
Desarrollo Social “Salario Rosa por la Vulnera-
bilidad” tiene como objetivo contribuir a elevar 
el ingreso económico de las mujeres de 18 a 
59 años de edad que habitan en la entidad, 
que se encuentren en condición de pobreza, 
se dediquen al trabajo del hogar, no perciban 
remuneración y que se encuentren en estado 
de gestación o sean madres de uno o más 
hijos/as en edad de lactancia, mediante el 
otorgamiento de transferencias monetarias, 
capacitación para el desarrollo humano, activi-
dades de desarrollo comunitario y actividades 
para propiciar el emprendimiento. De acuerdo 
con lo anterior, el DIFEM benefició a 9 mil 332 
mujeres mediante la transferencia de recursos 
monetarios de 2 mil 400 pesos, en el periodo de 
septiembre de 2021 al mes de agosto de 2022.

Por otro lado, el DIFEM reconoce que los 
integrantes de la familia están expuestos a 
diversos riesgos sociales, de salud y mentales 
prevenibles, que afectan el sano desarrollo 
en el ámbito individual, familiar y social. Ante 
esta problemática, durante este quinto año 
de gobierno se difundieron 24 publicaciones 
a través de las redes sociales, con temas de 
salud mental, cuidado de la salud y prevención 

de la violencia, lo que permitió compartir infor-
mación preventiva de riesgos psicosociales 
que contribuya al fortalecimiento del desarrollo 
humano.

<<<Servicios jurídico-asistenciales a la 
familia.>>>

Con la finalidad de resolver las controversias 
existentes, la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del DIFEM, elabora 
convenios judiciales para que las partes lleguen 
a un acuerdo en conflictos familiares de guarda 
y custodia, así como pensión alimenticia y 
convivencia, priorizando el interés superior de 
las niñas, niños y adolescentes involucrados 
en procedimientos judiciales. De esta forma, 
desde septiembre de 2021 a agosto de 2022, se 
patrocinaron jurídicamente 53 juicios en materia 
familiar a personas en estado de vulnerabilidad 
en donde estuvieron involucrados los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, los SMDIF, siguiendo con el mismo 
objetivo de patrocinar jurídicamente a la 
población en estado de vulnerabilidad y de 
escasos recursos, y brindarles el apoyo para 
solucionar sus juicios en materia familiar en 
los que están involucrados los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, mediante 
programas y acciones encaminados a 
solucionar el problema, concluyeron 2 mil 436 
juicios en beneficio de 4 mil 778 personas.

La prioridad de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del DIFEM es 
regularizar la situación jurídica de los menores 
que se encuentran en los CAS por más de 
dos meses, garantizando sus derechos a vivir 
en familia y asegurarles un desarrollo social y 
emocional sano, a fin de ejercer sobre ellos una 
representación de acuerdo con las necesidades 
de cada niña, niño o adolescente para acreditar 
la tutela legítima del organismo. Gracias a este 
proceso, se regularizó la situación jurídica de 113 
niñas, niños y adolescentes que se encuentran 
en los Centros de Asistencia Social.

Finalmente, en este ámbito de acciones se 
representó jurídicamente a niñas, niños y 
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adolescentes en procedimientos en coadyu-
vancia y en suplencia ante el MP y la autoridad 
jurisdiccional, garantizando sus derechos. Así, 
de septiembre de 2021 a agosto de 2022, se 
realizaron mil 152 audiencias de representación 
en coadyuvancia, en suplencia y ante el Minis-
terio Público.

1.2.5. Mejorar las condiciones de vida de 
la población indígena con respeto a su 
cultura y tradiciones.

Los pueblos indígenas del Estado de México 
han buscado el reconocimiento a su identidad 
y forma de vida a través de sus valores, expre-
sados en sus tradiciones y costumbres. Así, 
con la finalidad de difundir sus manifesta-
ciones culturales y atender su derecho social 
a la cultura y no discriminación, se llevaron a 
cabo acciones dirigidas a preservar y revalo-
rizar las manifestaciones culturales de nuestros 
pueblos originarios. Entre estas actividades 
estuvieron seis eventos organizados en los 
municipios de Malinalco y Toluca, entre ellos la 
conmemoración del Día de la Mujer Indígena, el 
XXVI Aniversario del Consejo para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México (CEDIPIEM) y el Primer Festival Intercul-
tural de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México, además de la inauguración y clausura 
de talleres culturales. A estos eventos asistieron 
aproximadamente mil 270 personas, que disfru-
taron de la música, danza, gastronomía, vesti-
menta, lengua y tradiciones de los pueblos 
originarios mexiquenses. 

Asimismo, como parte de las acciones 
realizadas para preservar y fomentar las 
costumbres y tradiciones de nuestros pueblos 
originarios, a través de la Acción Social “Orgullo 
Originario EDOMÉX” se entregaron materias 
primas, accesorios, vestimenta e instrumentos 
musicales a 29 grupos de danza y música tradi-
cionales. También se concluyó la ejecución de 
siete proyectos culturales realizados en 2021, 
entre los que destacan el montaje de ofrendas 
alusivas al Día de Muertos, la conmemo-
ración del aniversario del CEDIPIEM, el apoyo 
económico para la impartición de talleres 
culturales, el apoyo económico para la organi-

zación de eventos y talleres de gastronomía 
indígena, la premiación del Concurso Estatal de 
Proyectos de Desarrollo Sustentable Indígena 
2021, el apoyo económico para el fortaleci-
miento de la cultura indígena y sus tradiciones a 
través de la realización de eventos, ceremonias, 
exposiciones fotográficas, entre otros; además 
del apoyo económico para la traducción de 
diferentes documentos a lengua indígena y 
el Primer Festival Intercultural de los Pueblos 
Indígenas del Estado de México, todo lo cual 
benefició directamente a 970 personas de 14 
municipios con presencia de los pueblos origi-
narios y migrantes. 

Es importante señalar que el 16 de noviembre 
de 2010, la Cocina Tradicional Mexicana fue 
declarada Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad por parte de la UNESCO, lo cual 
convierte a los pueblos indígenas del Estado de 
México en herederos, practicantes y conser-
vadores de su gastronomía. En este contexto, 
el CEDIPIEM, con la finalidad de rescatar, 
preservar y fomentar la riqueza cultural imple-
mentó diversas estrategias, entre ellas el rescate 
de la gastronomía como una expresión viva de la 
cultura, manifestada en diversos platillos tradi-
cionales aprovechando los ingredientes locales. 
También, en el marco de la Acción de Desarrollo 
Social “Orgullo Originario EDOMÉX”, se realizó 
la certificación de 30 cocineras de los cinco 
pueblos originarios: mazahua, otomí, náhuatl, 
tlahuica y matlatzinca, con el fin de reconocer 
formalmente las competencias adquiridas de 
forma empírica y, a la vez, obtener el reconoci-
miento oficial por parte del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER) y del Conservatorio de 
la Cultura Gastronómica Mexicana (CCGM). 

Dar a conocer los derechos y obligaciones de la 
población que habita en comunidades indígenas 
de la entidad, ayuda a crear una sociedad inclu-
yente, bajo condiciones de igualdad, equidad y 
justicia, ya que al interior persiste la demanda 
de acceder a una mejor situación en la procu-
ración y administración de justicia, ya que 
frecuentemente se ven afectados sus derechos 
fundamentales encontrándose en desventaja 
con otros núcleos de población. Por esta razón 
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se llevaron a cabo talleres de orientación legal 
en los que participaron mil 880 personas, 
mediante la organización participativa de las 
comunidades indígenas de 13 municipios, esto 
con la finalidad de que no sean vulnerados 
sus derechos, como lo establece el artículo 2 
constitucional y la Ley de Derechos y Cultura 
Indígena del Estado de México.

Como se ha mencionado, la población 
indígena es un grupo social que requiere 
mayor atención en el respeto de sus derechos 
porque durante mucho tiempo, y de manera 
recurrente, ha enfrentado situaciones de discri-
minación e injusticia. Por ello, para avanzar 
hacia esta meta se brindaron 141 asesorías 
jurídicas gratuitas en los rubros administrativo, 
agrario, civil, familiar, laboral y penal, a los 
habitantes de nueve municipios de la entidad. 
Dicha asesoría permitió orientar a la población 
demandante en la resolución de un problema o 
se les canalizó a las instancias de procuración 
de justicia correspondientes. 

De igual manera, la coordinación interinstitu-
cional con instancias públicas y privadas como 
el ISEM, el ICATI, ISSEMyM, el DIFEM, el IMEJ, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
la Secretaría de las Mujeres, la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México (FGJEM), el 
IMEVIS, la Dirección General del Registro Civil, 
la CODHEM y la IP, entre otros, permitieron la 
realización de jornadas médico-asistenciales 
en las cuales se realizaron trámites y servicios, 
entre éstos, de salud y asistenciales, asesoría 
jurídica, trámites de licencia de manejo y 
registro civil. En el periodo que se reporta se 
dio atención a mil 771 personas hablantes de 
alguna lengua indígena provenientes de nueve 
municipios. 

Por otra parte, con la finalidad de desarrollar 
y conservar “Familias Fuertes”, promover el 
empleo y proteger el ingreso, se ha buscado 
fortalecer los proyectos productivos al interior 
de las comunidades indígenas mexiquenses 
e impulsar el desarrollo humano y su autosu-
ficiencia, con absoluto respeto a sus usos 
y costumbres, aprovechando sus propios 
recursos humanos y naturales, a fin de reducir 

costos económicos, ambientales y sociales, 
a través de su financiamiento. Estas acciones 
implican que las familias, sin importar su origen 
social y estatus económico, puedan satisfacer 
sus necesidades básicas y mejorar su calidad 
de vida.

Para lograr este propósito, en el marco de la 
ejecución del Programa de Desarrollo Social 
“Familias Fuertes-Desarrollo Integral Indígena”, 
en su vertiente Proyectos productivos y con 
el propósito de fortalecer la economía de las 
familias indígenas mediante la ejecución de 
estos proyectos, 191 grupos recibieron maqui-
naria, equipo e insumos para el desarrollo 
de actividades productivas como equipo de 
cómputo para cibercafés, carpintería, carni-
cería, cocina económica, cremería, estética, 
elaboración de bolsas y ayates, herrería, 
invernadero, taller de costura, elaboración de 
tortillas a mano, invernaderos, taller de costura 
y mecánico, papelería, panadería y repostería, 
plomería y equipo agrícola; así como varios 
establecimientos comerciales, entre otros. Lo 
anterior benefició directamente a 764 habitantes 
de 41 municipios con presencia indígena, 
contribuyendo a fortalecer y crear nuevas 
fuentes de empleo y autoempleo al interior de 
sus comunidades, además de generar ingresos 
a las familias beneficiarias.

El Instituto de la Defensoría Pública (IDP) 
prioriza acercar sus servicios de forma gratuita 
a las personas más vulnerables, como los 
integrantes de grupos étnicos. Por ello, en 
coordinación con el CEDIPIEM, se llevaron a 
cabo 34 reuniones en diversas comunidades 
en forma virtual y presencial, beneficiando a 53 
personas indígenas con defensores públicos 
conocedores de su cultura y lengua. 

Aunado a lo anterior, la Defensoría Pública 
también benefició a otros grupos vulnerables 
atendiendo a 8 mil 685 personas pertenecientes 
a algún grupo indígena, de adultos mayores o 
con alguna discapacidad.
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1.2.6. Garantizar los derechos sociales de 
las personas con discapacidad.

<<<Orientación e información sobre 
discapacidad.>>> 

El Gobierno del Estado de México, a través del 
DIFEM, implementa Jornadas de Prevención 
con el objetivo de brindar orientación sobre la 
prevención de factores de riesgo que causan 
alguna discapacidad, de ahí la importancia de 
difundirla entre la población en general ya que 
todos somos susceptibles de padecerla. 

Por ello, a través de los Módulos PREVIDIF, 
en este periodo se brindó asesoría y apoyo 
mediante la promoción permanente de nueve 
Jornadas de Prevención de la Discapacidad en 
los SMDIF, donde se informó sobre la impor-
tancia para la salud del ácido fólico, los defectos 
de postura, la hipertensión arterial, la diabetes 
mellitus, la obesidad, la osteoporosis, la higiene 
de columna, las enfermedades infecto-conta-
giosas y, sobre todo, de los accidentes a los 
que estamos expuestos.

Adicionalmente, en este proyecto se coordinó 
la emisión de mil 477 Credenciales Nacionales 
para Personas con Discapacidad expedidas por 
el SNDIF, documento con el que las personas 
que padecen alguna discapacidad permanente 
se identifican, además de otorgarles descuentos 
con algunos proveedores, en beneficio de su 
economía.

<<<Capacitación a personas en situación de 
discapacidad.>>>

La capacitación y el adiestramiento productivo 
tienen como finalidad establecer un acerca-
miento entre las capacidades de las personas 
y las necesidades de los puestos del sector 
productivo, buscando tener un amplio impacto 
en la calidad de vida de la persona y, en su 
momento, integrándolo a dicho sector. Sin 
embargo, en los grupos de personas con 
discapacidad, ambos criterios se han reducido 
constantemente debido a que la situación 
educativa se ha vuelto un modelo de barrera 
que inhibe a la persona con discapacidad y 

limita su potencial de acción, convirtiendo a 
la escuela en un fenómeno social de intole-
rancia y discriminación por una nula cultura de 
respeto a este sector. Por lo anterior, el DIFEM 
promovió 106 acciones de educación, capaci-
tación y adiestramiento productivo en institu-
ciones educativas, así como en planteles de 
Educación Técnica Superior (ETS) y Centros 
de Capacitación, estableciendo vínculos para 
atender de manera coordinada a la población 
que requiere algún servicio de este tipo.

En este rubro también se promovió la confor-
mación de grupos de autoayuda que faciliten la 
orientación e información dirigida a los respon-
sables de la inclusión social de los SMDIF, 
para beneficiar a personas con discapacidad 
a través de 51 asesorías y cursos de capaci-
tación durante este periodo. Cabe mencionar 
que esta actividad permite integrar grupos de 
personas con discapacidad que interactúen e 
intercambien experiencias de vida, y compartan 
soluciones a problemáticas comunes en la 
discapacidad. 

<<<Atención especializada a personas en 
situación de discapacidad.>>>

Es una premisa fundamental para el Gobierno 
del Estado de México otorgar atención médica 
especializada y paramédica a personas 
mexiquenses con discapacidad mediante las 
Unidades y Centros de Rehabilitación, para 
coadyuvar a una mejor calidad de vida.

Por ello, en el Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial (CREE) se otorgaron 34 
mil 742 consultas médicas y paramédicas para 
identificar oportunamente cualquier padeci-
miento a 34 mil 191 pacientes, con el fin de 
generar un tratamiento y diagnóstico oportunos 
y evitar las secuelas de alguna discapacidad. 
Por su parte, en las Unidades y Centros de 
Rehabilitación que se encuentran en los SMDIF, 
se otorgaron 172 mil 924 consultas a más de 43 
mil personas con alguna discapacidad.
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<<<Atención terapéutica a personas con 
discapacidad.>>>

En materia de rehabilitación de personas con 
discapacidad, uno de los compromisos en esta 
administración es el acceso a los servicios de 
rehabilitación, conformados por personal profe-
sional que imparta los tratamientos adecuados 
a este grupo vulnerable. En este sentido, en el 
periodo que se informa se otorgaron 69 mil 267 
terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje 
en el CREE; y por parte de los SMDIF, en las 
Unidades Básicas y Centros de Rehabilitación 
se brindaron 876 mil 659 terapias.

Otro aspecto muy importante dentro de la 
atención terapéutica es el otorgamiento de 
becas de rehabilitación integral, por lo que se 
entregó un donativo a la Fundación TELETÓN 
para que los niños mexiquenses reciban 
atención integral de rehabilitación en el Centro 
de Rehabilitación e Inclusión Infantil TELETÓN 
(CRIT) Tlalnepantla y en el CRIT Nezahual-
cóyotl, donde se ofrecieron 2 mil 156 becas en 
beneficio de igual número de personas durante 
el periodo que se reporta.

Asimismo, dentro de este rubro se otorgaron 4 
mil 758 piezas de apoyos especiales y ayudas 
funcionales a 3 mil 351 personas con discapa-
cidad, para favorecer la inclusión social. Cabe 
aclarar que, durante el año 2022, debido a la 
urgente necesidad de atender la discapacidad 
auditiva, se inició la donación de sistemas de 
implante coclear para niños y niñas, con la 
intención de favorecer la adquisición de la 
audición y de lenguaje.

En otro orden de ideas, en el Estado de México, 
a través del DIFEM, contribuimos a elevar el 
ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 
años que estén por debajo de las líneas de 
pobreza y de pobreza extrema por ingresos, 
que no realicen un trabajo formal, no perciban 
remuneración alguna y tengan a su cargo el 
cuidado de una o más personas con alguna 
discapacidad, mediante el otorgamiento de 
transferencias monetarias y capacitación para 
el desarrollo humano. 

Para tal fin, en esta administración se inició 
el Programa “Salario Rosa por el Desarrollo 
Integral de la Familia”, en beneficio de 11 mil 
200 mujeres que se encuentran en tales condi-
ciones.

Es importante señalar que, para este año, el 
número de beneficiarias se incrementó a 16 
mil 249 madres o cuidadoras de personas con 
discapacidad, a través de la entrega de 2 mil 
400 pesos hasta por seis ocasiones, y se tiene 
programado terminar la administración con una 
meta de 17 mil 500 beneficiarias.

<<<Fabricación y reparación de ayudas 
funcionales.>>>

Como complemento fundamental del trata-
miento de rehabilitación a personas con 
alguna discapacidad neuromotora o músculo-
esquelética, se continúa con la fabricación y 
reparación de prótesis y órtesis en el CREE, 
para que las personas con discapacidad tengan 
una mejor calidad de vida. Por lo anterior, en el 
periodo que comprende este Informe, se fabri-
caron 986 piezas y se repararon 64 de órtesis, 
prótesis, plantillas y zapatos ortopédicos en el 
Centro de Rehabilitación y Educación Especial.

1.2.7. Promover esquemas de apoyo 
permanente en beneficio de los migrantes 
mexiquenses y sus familias.

La atención a los sectores vulnerables para 
lograr “Familias Fuertes” es una prioridad para el 
Gobierno del Estado de México. Uno de dichos 
grupos lo integran los migrantes mexiquenses, 
quienes dejaron a sus seres queridos y sus 
lugares de origen para ir en busca de un mejor 
futuro, y que sin importar dónde se encuentren, 
siguen siendo mexiquenses. Es por ellos y 
para ellos que se trabaja en coordinación con 
las diversas dependencias de los tres órdenes 
de gobierno, así como con instituciones y 
organismos defensores de migrantes.

En este contexto, en el periodo comprendido 
de septiembre de 2021 a agosto de 2022, el 
Gobierno del Estado de México proporcionó 
de forma gratuita mil 87 trámites para los 
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migrantes mexiquenses y sus familias, entre 
ellos la apostilla y traducción de documentos 
estadounidenses, con lo cual los hijos de 
migrantes mexiquenses que retornaron a la 
entidad pudieron obtener la doble nacionalidad 
y tramitar su acta de nacimiento mexicana, 
así como su CURP, que les dieron acceso a 
servicios básicos como salud y educación. 
Otros trámites gestionados fueron actas de 
nacimiento y constancias de origen que les 
permitieron realizar otros procesos o acceder 
a servicios en el lugar donde establecieron su 
residencia. 

También se proporcionaron 536 servicios a los 
migrantes mexiquenses y sus familias, entre 
los que se encuentran: asesoría para el trámite 
del pasaporte tanto mexicano como estadouni-
dense, este último de utilidad como documento 
de identidad personal para hijos de migrantes 
mexiquenses que retornaron y cuentan con la 
doble nacionalidad; asesoría para la gestión 
de visa norteamericana, principalmente para 
personas adultas mayores mexiquenses, 
como parte del Programa “Familias Migrantes 
Fuertes y Unidas”; y apoyo para el traslado de 
mexiquenses fallecidos en el extranjero. 

Otro programa de apoyo del Gobierno Estatal, 
en coordinación con distintas dependencias 
federales y estatales, es el denominado 
“Migrante Mexiquense”, cuyo objetivo es dar 
información, apoyo y asistencia a los migrantes 
que viajan desde Estados Unidos en sus 
vehículos, en los periodos vacacionales de fin de 
año y Semana Santa, teniendo como tránsito o 
destino la entidad mexiquense. En este marco, 
durante las vacaciones invernales, es decir del 
1 de diciembre de 2021 al 9 de enero de 2022, 
se dio atención a 5 mil 13 personas, en tanto 
que en Semana Santa fueron 3 mil 303, para 
un total de 8 mil 316 personas atendidas en el 
periodo del Quinto Informe de Gobierno.

1.3. GARANTIZAR UNA 
EDUCACIÓN INCLUYENTE, 
EQUITATIVA Y DE CALIDAD 
QUE PROMUEVA LAS 
OPORTUNIDADES DE 
APRENDIZAJE A LO LARGO DE 
LA VIDA.

1.3.1. Lograr que la población menor 
de tres años tenga acceso a educación 
inicial y/o programas de crianza de 
calidad para sus padres/cuidadores.

<<<Bienestar y orientación juvenil.>>>

A través de las Bibliotecas “Infantil y Juvenil” 
y “Sor Juana Inés de la Cruz” del DIFEM, se 
brinda atención a la población en general 
otorgando diferentes servicios para el fomento 
de la lectura, a fin de contribuir en el desarrollo 
de habilidades de lectoescritura, con el objetivo 
de elevar el nivel cultural de la sociedad.

En ese sentido, durante el periodo que se reporta 
se dio atención a 53 mil 597 personas usuarias 
de las bibliotecas, con los servicios de consulta 
en salas, asesorías, salas de lectura, ludoteca, 
cursos de computación a jóvenes y adultos, 
visitas guiadas a instituciones, cuentacuentos, 
proyección de videos y diversos eventos.

1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y 
adolescentes concluyan la educación 
básica, en forma gratuita, equitativa y de 
calidad.

<<<Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos.>>>

El Sistema Mexiquense de Medios Públicos 
(SMMP) ha continuado con el fortalecimiento a 
la innovación, posicionándose como el medio 
público estatal más importante del país. 

En este marco, Mexiquense Televisión se trans-
formó en 2020 y pasó de ser de un canal a 
una televisora con tres canales: Mexiquense 
Televisión por la señal del 34.1 y la Agencia 
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Mexiquense de Noticias (AMX) por las señales 
34.2 y 34.3 que retransmite los contenidos 
educativos, lo cual convierte a la televisión 
abierta en la herramienta principal para la conti-
nuidad de la educación en la entidad. 

El 15 de julio de 2020 se llevó a cabo el lanza-
miento oficial de la AMX por la señal abierta del 
Canal 34.2, y a partir de noviembre de 2021 a 
través del Canal 135 de IZZY, siendo la única 
agencia pública en todo el país con su propio 
canal de televisión abierta. Con ello se buscó 
revolucionar la forma de llevar las noticias, 
teniendo una cobertura local, regional y estatal, 
además de informar sobre los acontecimientos 
más importantes a nivel nacional e internacional. 
Para lograr el objetivo de brindar cobertura 
total a todas las regiones de la entidad, se 
cuenta con una Agencia Central en Metepec 
y seis Subagencias de Noticias ubicadas en 
los municipios de Amecameca, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Tultitlán, Valle de Bravo 
y Zumpango, lo que nos permite contar con 
la capacidad humana y técnica para llevar las 
noticias a toda la entidad. 

Al respecto, se conformó una nueva barra 
programática, pasando de tres a 12 produc-
ciones informativas diarias, de las cuales ocho 
están encabezadas por mujeres, con lo que se 
da un enfoque de género dentro de la comuni-
cación pública y, en especial, del periodismo. 
Del total del personal que labora en la AMX, el 
51 por ciento son mujeres. 

Por primera vez en la historia del SMMP, se 
inició con la transmisión de radio por la señal de 
televisión, llevando en tiempo real los aconteci-
mientos más relevantes de todas las regiones 
de la entidad y cumpliendo con la misión de 
enlazar y proporcionar a cada zona de la entidad 
un servicio de comunicación. 

En 2021 se realizó la renovación de las conce-
siones del SMMP con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), con lo cual se dio 
certeza y continuidad a sus concesiones por los 
siguientes 30 años. 

En lo que va del presente año, el SMMP ha 
reafirmado su compromiso con la audiencia 
y con la sociedad a través de la implemen-
tación de acciones que coadyuvan con el 
cuidado del medio ambiente, por lo que se 
efectuó la renovación del sistema eléctrico, el 
cual no se cambiaba desde hace más de tres 
décadas, lo que implicó la sustitución de todos 
los componentes de la cadena de suministro. 
Con la nueva infraestructura eléctrica se 
pueden generar hasta mil kilovatios (kW), lo que 
equivale al suministro de 250 casas habitación, 
con la puesta en marcha del sistema fotovol-
taico, el cual consta de 925 paneles solares 
ubicados en 3 mil 330 metros cuadrados, los 
cuales abastecen de energía al Sistema a un 
bajo costo. Cabe señalar que las celdas solares 
que lo conforman tienen un periodo de vida útil 
de 25 años y su implementación equivale a un 
ahorro anual de 417 toneladas de dióxido de 
carbono (CO2). 

Para consolidar su liderazgo, el SMMP impulsa 
el desarrollo de producciones propias, por 
lo que con ingeniería de última generación se 
construyó la Unidad Móvil de Televisión que 
opera hasta con 12 cámaras con tecnología 
HD y 4K, un switcher de producción de TV, 
generador de gráficos de video, consola de 
audio, videoservidores de repetición, equipo 
de videograbación, micrófonos, un equipo de 
monitoreo de audio y video, y equipo de ilumi-
nación. 

La Unidad Móvil de Televisión servirá para 
la producción de contenidos de las distintas 
barras programáticas que se transmiten por la 
señal de Mexiquense Televisión y la AMX. Con 
este nuevo servicio el SMMP podrá generar 
recursos propios, ya que la Unidad podrá ser 
rentada para producciones externas. 

Aunado a lo anterior, en el periodo que se 
reporta se promovieron programas dirigidos 
a motivar la participación del teleauditorio 
para debatir, comentar, interactuar, proponer 
o solicitar información sobre los temas que se 
abordan, creando un vínculo entre la población 
mexiquense y la televisora, alcanzando mil 926 
horas de transmisión. También se produjeron 
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programas de identidad estatal, con contenido 
diverso acerca del Estado de México como 
la ubicación geográfica, personajes ilustres 
del lugar, atractivos turísticos, pasajes de 
su historia, entre otros, lo que permite a los 
televidentes conocer lugares de su estado, 
costumbres, tradiciones y cultura, fortaleciendo 
la identidad vinculada con las raíces y comuni-
dades indígenas, mismos que tuvieron un 
alcance satisfactorio de mil 389.5 horas. 

Con un marcado énfasis en la difusión de 
la obra y el quehacer gubernamental, así 
como en las acciones que integran los 125 
municipios del Estado de México, al tiempo 
de estrechar los vínculos del Gobierno Estatal 
con los diferentes sectores de la sociedad, en 
este periodo se transmitieron mil 291 horas de 
programas institucionales. 

En relación con las transmisiones de la AMX, 
se sumó en este periodo un total de 3 mil 401 
horas, ya que se abrieron nuevos espacios de 
atención ciudadana, deportivos y de análisis y 
opinión, así como su barra programática que 
consta de 12 producciones informativas diarias, 
transmitiéndose en tiempo real las noticias que 
acontecen en todas las regiones de la entidad. 

En este contexto, los contenidos de cada una 
de las estaciones que integran la red de radio-
difusoras del SMMP, contribuyen al fortaleci-
miento de los diferentes vínculos al interior de la 
sociedad mexiquense mediante la producción 
y transmisión radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y pluralidad 
que caracteriza a la entidad y a sus habitantes, 
cumpliendo día a día con la tarea de informar 
el acontecer estatal, nacional e internacional en 
todos sus ámbitos, además de vincular a las 
diferentes regiones del Estado de México y del 
país. Durante el periodo que se informa Radio 
Mexiquense, a través de sus seis emisoras y 
dos repetidoras, transmitió 14 mil 789 horas 
de programas de participación ciudadana, de 
las cuales la producción interna de programas 
alcanzó 21 mil 416 horas, la de noticieros registró 
2 mil 774 horas, en tanto que la difusión de 
cápsulas de identidad estatal logró un total de 
mil 776 horas. En adición, la señal de Televisión 

Mexiquense estuvo al aire durante 12 mil 383 
horas, mientras que la de Radio Mexiquense lo 
estuvo 48 mil 180 horas. 

Con la finalidad de cumplir el objetivo de 
identidad mexiquense, el SMMP cuenta con un 
sistema de transmisión de señal ininterrumpida 
de radio y televisión, la cual cubre el territorio 
estatal en sus 125 municipios. 

En extensión a lo anterior, se realizaron acciones 
oportunas de mantenimiento, mismas que 
se incrementaron para prolongar el servicio y 
conservar en óptimas condiciones la operación 
de todos los equipos que conforman los 
diferentes sistemas de grabación y pospro-
ducción necesarios para la realización y trans-
misión de la programación del SMMP. De esta 
manera, durante el periodo que se informa, se 
llevaron a cabo un total de 350 mantenimientos 
preventivos que corresponden a servicios 
efectuados de acuerdo con un programa de 
prevención de descomposturas o fallas ocasio-
nadas por el constante trabajo al que son 
expuestos, y 59 correctivos que son los que 
se realizan a los equipos descompuestos por 
causas como exceso en cargas de trabajo, 
fallas eléctricas o desgastes normales, que 
por lo regular no son susceptibles de predecir, 
simplemente ocurren y es necesario realizar su 
reparación. 

Cabe destacar que la actual Administración 
Pública Estatal trabaja de manera permanente 
para que el SMMP continúe siendo un medio 
de comunicación público, moderno, innovador 
y a la vanguardia en beneficio de la sociedad, 
a pesar de las circunstancias y los retos que se 
presentan en el día a día.

<<<Garantizar el acceso, atención y 
permanencia a los niños y niñas en 
educación preescolar.>>>

<<<Control escolar.>>>

En lo que se refiere a las acciones de control 
escolar de los estudiantes que concluyen 
o transitan un nivel educativo, se realizó la 
expedición de documentos de acreditación 
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y certificación de los estudios en Educación 
Básica. 

Para el periodo que se informa, en el Subsistema 
de Control Estatal se generaron 2 millones 
440 mil 365 documentos, de los cuales, un 
millón 900 mil 715 corresponden a reportes de 
evaluación, 525 mil 383 certificados, 12 mil 833 
duplicados de certificados, 314 revalidaciones y 
equivalencias de estudios. Asimismo, se brindó 
atención a mil 120 alumnos provenientes del 
extranjero y se les generó el documento para 
acreditar su inclusión en el Sistema Educativo 
Estatal. Por su parte, los SEIEM extendieron un 
millón 601 mil 785 documentos que, sumados 
al Subsistema Estatal, representa un total de 4 
millones 42 mil 150 documentos expedidos con 
validez oficial de estudios. 

<<<Educación Preescolar.>>>

En la Educación Inicial o Preescolar se atiende 
a niños de 3 a 5 años con 11 meses de edad, 
con el propósito de que vivan experiencias que 
contribuyan a sus procesos de desarrollo y 
aprendizaje, desarrollen su afectividad, gusto 
por la lectura, adquieran confianza, valores y 
principios para expresarse, utilicen el razona-
miento matemático y mejoren sus habilidades 
de coordinación y desplazamiento. Con este 
propósito, los Servicios de Control Estatal 
brindaron atención a 242 mil 548 menores en 
3 mil 28 servicios, con la guía de 12 mil 63 
docentes; en tanto que los SEIEM registraron 
una matrícula de 139 mil 680 alumnos, con el 
apoyo de 5 mil 752 docentes en mil 635 Jardines 
de Niños lo que en su conjunto arroja un total de 
382 mil 228 alumnos atendidos por 17 mil 815 
docentes en 4 mil 663 planteles. 

<<<Fortalecer la educación artística, física y 
para la salud, en la formación integral de los 
estudiantes.>>>

Durante el periodo que se informa, se incorpo-
raron a las actividades presenciales los Promo-
tores de Educación Ambiental y Salud, Artística 
y Educación Física, de las escuelas públicas, 
atendiendo las medidas de seguridad e higiene 
determinadas por las autoridades de Salud. 

Ello para dar continuidad al desarrollo de las 
secuencias didácticas y obtener los aprendi-
zajes establecidos en los planes y programas 
de estudio, fomenten las artes, la atención a la 
salud y el ambiente, también la salud física y 
el deporte, en los niveles de Educación Prees-
colar y Primaria. 

En el Subsistema Educativo Estatal, el servicio 
de Promotoría de Educación Artística benefició 
a un total de 602 mil 587 alumnas y alumnos, de 
los cuales 82 mil 729 son de Educación Prees-
colar y 519 mil 858 de Educación Primaria. 

Los Promotores de Educación Ambiental y 
Salud fomentaron hábitos de higiene y prácticas 
para el cuidado de la salud, así como para la 
preservación del medio ambiente, beneficiando 
a 732 mil 866 alumnos de Educación Preescolar 
y Primaria. 

Por último, se atendieron 167 mil 655 estudiantes 
en Preescolar y 816 mil 545 en Primaria, con un 
total de 984 mil 200 beneficiados en Educación 
Física, mediante las acciones impartidas por los 
Promotores de Educación Física. 

Asimismo, para contribuir a la práctica deportiva 
se atendieron 11 mil 379 alumnas y alumnos, 
con el apoyo de 542 entrenadores de las 51 
Escuelas del Deporte. 

En el mismo sentido, en los SEIEM se ofrece 
el servicio de Clase Directa siguiendo los 
modelos de enseñanza clásicos tradicionales y 
se estructura alrededor del concepto de clase 
magistral, donde el profesor emite el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y el alumno recibe 
y reproduce el modelo con mayor o menor 
precisión, ajustando la respuesta al modelo si 
fuera necesario. Durante el Ciclo Escolar que 
acaba de concluir, los Servicios Federalizados 
ofrecieron esta forma de enseñanza utilizada en 
Educación Física a 561 mil 887 estudiantes de 
contenidos en deportes, danzas o preparación 
física. Además, con el Programa de Asesoría 
Técnica en Educación Física, se capacitó, 
actualizó y monitoreó a los docentes de esta 
materia, beneficiando a 361 mil 971 estudiantes. 
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<<<Impulsar acciones de promoción, difusión 
y arraigo de la cultura cívica e identidad 
mexiquense.>>>

Para este Quinto Informe de Gobierno, en 
un evento público solemne con motivo de la 
fundación de la entidad mexiquense, el C. 
Gobernador del Estado de México, Lic. Alfredo 
del Mazo Maza, acompañado por los titulares 
de los Poderes Legislativo y Judicial, así como 
por representantes de diversos sectores de 
la sociedad mexiquense, entregó la Presea 
“Estado de México” 2021, máximo recono-
cimiento que otorga el Gobierno Estatal, a 15 
personalidades en igual número de categorías, 
por sus merecimientos, trayectoria distinguida 
y sus obras en beneficio de la sociedad en su 
conjunto. 

<<<Generar mecanismos que involucren a los 
padres de familia en el proceso de formación 
de los estudiantes.>>>

En coordinación con entidades públicas 
federales y estatales que ofrecen el servicio de 
Desarrollo Infantil, se realizaron acciones para la 
capacitación del personal que labora en estos 
centros; asimismo, se dotó de materiales biblio-
gráficos que beneficiaron a 943 infantes de 0 
a 2 años y 11 meses de edad. El objetivo de 
los Consejos Escolares de Participación Social 
en la Educación (CEPS) es promover la partici-
pación social de la comunidad interesada en el 
desarrollo y actividades dirigidas a fortalecer y 
elevar la calidad de la EB, así como ampliar la 
cobertura en los servicios educativos. 

En el transcurso del Ciclo Escolar 2021-2022, 
con el regreso presencial a las instituciones 
escolares de EB de Control Estatal, los 18 mil 
118 CEPS coadyuvaron con las autoridades 
escolares para implementar medidas para el 
desarrollo de protocolos de salud, en torno a la 
detección de probables casos con sintomato-
logía característica al COVID-19, así como para 
reanudar las demás funciones inherentes de 
dichos consejos por medio de sus comités. 

Para este Quinto Informe de Gobierno, en los 
SEIEM se conformaron 3 mil 209 CEPS que 

involucraron a padres de familia en la mejora de 
la calidad del entorno escolar, beneficiando a 
un millón 278 mil 688 estudiantes. 

<<<Asegurar la implementación del modelo 
educativo y de los aprendizajes clave para la 
educación integral.>>> 

El Gobierno del Estado de México tiene como 
una de sus máximas prioridades, desarrollar 
políticas públicas que incidan en el mejora-
miento continuo de la calidad de la educación. 
En este sentido, la distribución de libros de texto 
constituye un valioso apoyo en la enseñanza y 
aprendizaje de los niños, en virtud de que los 
libros se componen como uno de los recursos 
didácticos fundamentales en la enseñanza 
durante la EB. Por ello, en cada Ciclo Escolar 
se entregan oportunamente libros de texto 
gratuitos a los alumnos y docentes de las insti-
tuciones educativas de los niveles Preescolar, 
Primaria, Secundaria, Telesecundaria y Teleba-
chillerato, que se localizan en las zonas rurales 
y urbanas del territorio estatal. Asimismo, se 
distribuyen textos en lengua indígena, Libros 
del Rincón del Programa Nacional de Lectura 
y material en sistema Braille y macrotipos en 
apoyo a los alumnos de Educación Especial.
 
Para este quinto año de gestión, se entregaron 
19 millones 747 mil 904 libros, de los cuales 
821 mil 610 correspondieron a Educación 
Preescolar, 12 millones 711 mil 30 a Educación 
Primaria, 5 millones 168 mil 564 a Educación 
Secundaria, 849 mil 457 a Telesecundaria, 186 
mil 494 libros para el docente; en Educación 
Especial, mil 573 libros en sistema Braille y 9 
mil 176 en macrotipo, beneficiando en suma 
a 3 millones 205 mil 960 alumnos, docentes y 
padres de familia. 

<<<Mejorar las condiciones para ampliar el 
uso de las tecnologías de la información y 
comunicación en educación básica.>>> 

La Red Edusat es un sistema de televisión con 
señal digital comprimida que se transmite vía 
satélite, la cual cuenta con una capacidad para 
transmitir hasta 16 canales con programación 
cultural y educativa; con este mecanismo los 
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alumnos de Telesecundaria recibieron clases 
programadas de conformidad con la currícula 
del nivel. En el periodo que se informa, se reali-
zaron acciones de mantenimiento preventivo 
y correctivo a este sistema en 284 planteles 
federalizados, beneficiando a 56 mil 957 
alumnos. 

La Red Escolar es un programa que lleva 
recursos de las TIC’s a las escuelas de EB para 
fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
En el periodo que se informa, en los SEIEM se 
atendieron 179 centros de trabajo, con lo que se 
benefició a 68 mil 803 estudiantes.

1.3.3. Fortalecer la calidad y pertinencia 
de la educación media superior y superior 
para contribuir al desarrollo de la entidad.

<<<Diversificar la oferta educativa y 
actualizar programas en los niveles medio 
superior y superior.>>>

Para el Gobierno del Estado de México la 
prestación del servicio educativo del nivel 
Medio Superior por parte de las escuelas 
privadas, también debe ser de calidad; por ello, 
bajo estrictos procesos de supervisión de tipo 
académico, pedagógico y de infraestructura, 
en el Ciclo Escolar 2021-2022 se registró una 
matrícula de 9 mil 295 estudiantes, con un 
acompañamiento de mil 259 docentes en 107 
planteles. De igual forma, se entregaron tres 
Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios 
(RVOE) a los particulares que cumplieron con la 
normatividad establecida para la prestación de 
este servicio educativo en dicho nivel. 

A través de estrategias y acciones educativas 
en beneficio de jóvenes mexiquenses, mismas 
que contribuyeron a su formación académica 
y personal, durante el periodo que se informa 
la EMS Propedéutica contó con una matrícula 
educativa de 267 mil 751 alumnos, con la 
asistencia de 16 mil 173 docentes en 645 insti-
tuciones, registrando una egresión de 76 mil 
305 estudiantes y la apertura de dos nuevos 
servicios en los municipios de Malinalco y San 
Felipe del Progreso. 

En el mismo periodo, la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEMEX) matriculó 
en EMS a 23 mil 27 alumnos con el acompa-
ñamiento de mil 914 docentes en 33 planteles 
universitarios. Por otro lado, la participación de 
los servicios del nivel Medio Superior incorpo-
rados a la UAEMEX, reflejó una matrícula de 11 
mil 910 estudiantes y una plantilla de mil 172 
docentes en 71 escuelas. 

Aunado a lo anterior, en este año de gobierno, 
en condiciones de calidad, igualdad y equidad, 
que sirvieron como soporte para el desarrollo 
de la juventud mexiquense, la EMS Tecno-
lógica matriculó a 161 mil 250 alumnos con una 
plantilla de 10 mil 98 docentes dentro de 399 
planteles y se obtuvo una egresión de 42 mil 
97 alumnos; además, se logró la apertura de 
un nuevo servicio educativo en Villa Guerrero. 
En total, ofertaron 619 carreras, de las cuales 
30 mil 144 alumnos lograron titularse en esta 
vertiente educativa. 

Para el Gobierno del Estado de México la 
educación de los jóvenes es uno de los 
pilares fundamentales, por ello ha fortalecido 
y mejorado las diversas acciones que tiene en 
ES. En lo que respecta al Quinto Informe de 
Gobierno, después de la contingencia sanitaria 
causada por COVID-19 se logró implementar de 
manera extraordinaria el regreso a las aulas, de 
tal forma que alumnos y docentes volvieron a 
compartir espacios seguros con bajos índices 
de contagio. 

Cabe señalar que la ES que ofrecen los parti-
culares fortalece la diversificación de la oferta 
educativa, garantizando los estándares educa-
tivos que las normas y autoridades en el ramo 
establecen. Para este quinto año de gobierno, 
la atención a la matrícula en ES de las escuelas 
incorporadas fue de 6 mil 772 alumnos con 
mil 21 docentes, y en Posgrado fue de mil 357 
alumnos con 328 docentes en 75 servicios 
establecidos dentro de territorio mexiquense. 

Con el propósito de fortalecer y diversificar la 
oferta educativa, en el mismo periodo se entre-
garon 62 RVOE a particulares de Educación 
Superior. 
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Asimismo, la ES Tecnológica ofrece a los 
estudiantes herramientas teórico-prácticas 
durante su formación universitaria y puedan 
contar con los recursos para su incorporación 
al ámbito profesional y laboral. En cuanto a 
este tipo educativo, durante el Ciclo Escolar 
2021-2022 se atendió una matrícula de 114 mil 
651 alumnos con 7 mil 437 docentes en 97 insti-
tuciones, registrándose un egreso de 22 mil 404 
alumnos de 471 opciones educativas, de los 
cuales 14 mil 55 se titularon. 

Por otro lado, en la UAEMEX, nuestra máxima 
casa de estudios, en el Ciclo Escolar 2021-2022 
se registró una matrícula en ES de 69 mil 794 
alumnos, atendidos por 7 mil 591 docentes en 
109 planteles, con una oferta educativa de 276 
carreras, lo que representó amplias posibili-
dades de servicios educativos para los jóvenes. 

En lo que respecta a los Servicios Educativos 
Incorporados de esta noble institución, durante 
el periodo que se informa se atendió a 8 mil 102 
alumnos, con mil 129 docentes en 34 servicios. 

<<<Mejorar las habilidades de comprensión 
lectora y matemáticas de los estudiantes de 
educación media superior.>>>

La comprensión lectora supone una de las 
herramientas básicas más importantes para 
la comunidad estudiantil de EMS a lo largo de 
su proceso de aprendizaje, sobre todo en su 
desempeño académico y profesional. Es por 
ello que durante el Ciclo Escolar 2021-2022, 
en EMS Propedéutica se efectuaron 3 mil 914 
acciones y 2 mil 352 acciones correspondientes 
a EMS Tecnológica, a través de la identificación 
de textos apelativos, argumentativos, narra-
tivos, tipologías textuales y proyectos transver-
sales, lo que permitió el desarrollo intelectual 
y emocional de la población escolar. Además, 
en lo referente al esquema de pensamiento 
lógico y estructurado que proveen las matemá-
ticas, se llevaron a cabo 2 mil 396 acciones 
en EMS Tecnológica y 3 mil 610 acciones en 
EMS Propedéutica, a través de solución de 
problemas mediante múltiples herramientas, 
lo que permitió analizar, entender y validar este 
campo académico. 

<<<Alinear los planes de estudio de 
educación media superior al marco curricular 
común.>>>

La EMS constituye uno de los ejes rectores 
formativos e integrales dentro del recorrido 
que comprende el trayecto académico de los 
estudiantes, desde la EB hasta el nivel Superior. 
Derivado de lo anterior, en este periodo que se 
informa se dio trámite a 100 mil 863 certificados 
y 4 mil 513 duplicados, los cuales acreditaron 
la adquisición de conocimientos científicos, 
técnicos y humanísticos de los alumnos y ex 
alumnos de este nivel educativo, y posibilita su 
tránsito al trayecto educativo subsecuente. 

En lo referente a la inscripción de títulos de 
Profesional Técnico, se dio gestión a 15 mil 876 
documentos académicos que facilitarán a los 
estudiantes mexiquenses la incorporación al 
sector productivo de la entidad o a la Educación 
Superior. 

En materia de cooperación en la conclusión de 
estudios del nivel Medio Superior en la entidad, 
se dio trámite a mil 968 resoluciones de equiva-
lencia, lo cual facilitó la movilidad estudiantil. 

Con respecto al reconocimiento oficial de 
estudios efectuados en el extranjero, se 
otorgaron 194 resoluciones de revalidación en 
EMS, las cuales acreditaron la equiparación de 
estudios dentro de la entidad. 

<<<Consolidar la modalidad abierta, mixta 
y a distancia en los niveles medio superior y 
superior.>>>

Los Centros de Educación Media Superior a 
Distancia (EMSAD) impulsaron la adquisición 
de conocimientos y el desarrollo de habili-
dades educativas adecuadas a las nuevas 
estructuras pedagógicas globales. Para el Ciclo 
Escolar 2021-2022 se logró matricular a 2 mil 
328 alumnos bajo el trabajo colaborativo de 
74 docentes en 16 planteles, de los cuales se 
obtuvo una egresión de 645 estudiantes. 

En este sentido, la UDEMEX trabaja bajo 
una modalidad de aprendizaje autónomo y 
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novedoso mediante el empleo de las TIC’s. En lo 
que respecta a los servicios que ofrece la EMS, 
registró una matrícula de mil 298 estudiantes 
con la interacción pedagógica de 54 tutores, 
logrando una egresión de 352 estudiantes. 

En el Ciclo Escolar que se informa, los Telebachi-
lleratos Comunitarios dieron atención educativa 
a 22 mil 125 estudiantes de la mano de mil 
549 docentes en 520 planteles, en los cuales 
se logró la egresión de 6 mil 599 alumnos. Lo 
anterior refleja el compromiso del Gobierno del 
Estado de México en impulsar las modalidades 
educativas acordes al contexto actual. 

Asimismo, la Preparatoria Abierta es un servicio 
educativo de cobertura nacional para atender 
a quienes desean iniciar, continuar o concluir 
sus estudios de EMS en una modalidad no 
escolarizada, lo que le permite al estudiante 
elegir tiempos y formas para acreditar el Plan 
de Estudios. 

Durante el último Ciclo Escolar, 6 mil 172 
estudiantes se encuentran activos, obtuvieron 
su certificado 275 alumnos y se registraron 685 
mil 178 estudiantes. 

Por su parte, la UDEMEX atendió una matrícula 
de mil 926 alumnos de ES, con 131 tutores; en 
Posgrado dio servicio a mil 369 alumnos, de los 
cuales egresaron 591; y se efectuaron 11 mil 
238 actividades de Educación Continua para 
aprovechar el uso de las TIC’s, sobresaliendo el 
uso de plataformas digitales. 

<<<Certificar procesos y acreditar programas 
académicos de instituciones de educación 
superior y formadoras de docentes como 
referentes estatal y nacional.>>>

Para aquellos alumnos y ex alumnos de Licen-
ciatura y Carreras Técnicas de las Escuelas de 
Bellas Artes del Subsistema Educativo Estatal, 
se continúa ofreciendo el servicio virtual y 
presencial para atender las solicitudes de 
expedición de documentos de acreditación 
de estudios. En este sentido, se emitieron 787 
acreditaciones que comprenden 593 certifi-

cados, 177 títulos, 11 duplicados de certifica-
ciones y seis certificaciones. 

La finalidad del trámite de emisión de certifi-
cados, títulos y certificaciones de EMS y ES, es 
que los estudiantes que realizan sus estudios 
en alguna institución educativa perteneciente a 
los SEIEM, obtengan un papel con el recono-
cimiento oficial, firma autógrafa y sello; así, 
en este Ciclo Escolar se expidieron 2 mil 103 
documentos. La suma de ambos subsistemas 
da un total de 2 mil 890 documentos emitidos. 

A través del Sistema de Registro Estatal de 
Certificados de Estudios de Educación Superior 
se realizó la expedición de los documentos que 
permiten la incorporación y validez de estudios 
de los jóvenes al Sistema Educativo Estatal. 
Durante el último año de gobierno se expidieron 
3 mil 42 certificados de estudios de Educación 
Superior. 

Referente a la inscripción de títulos profe-
sionales, diplomas de especialidad y grados 
académicos, se otorgaron 25 mil 394 títulos, 123 
documentos de equivalencias y 15 resoluciones 
de revalidación de estudios a los mexiquenses 
que lo solicitaron. 

En otro rubro, cada año se otorga a los colegios 
y/o asociaciones de profesionistas la autori-
zación que les permite presentarse y funcionar 
como organismos auxiliares en la vigilancia del 
ejercicio profesional en el Estado de México, 
por lo cual en este Quinto Informe de Gobierno 
se otorgó un nuevo registro de Colegio de 
Profesionistas y se realizaron 14 mil 423 auten-
ticaciones electrónicas de títulos profesionales.
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1.3.4. Fortalecer la participación 
del sector educativo con el sector 
productivo.

<<<Alinear la oferta educativa de los niveles 
medio superior y superior de acuerdo a las 
características económicas y regionales de la 
entidad.>>>

Con los estudios de factibilidad educativa se 
atiende la demanda social y regional, tradu-
cidos en nuevos servicios que se convierten 
en motor de desarrollo, fundamental para las 
distintas regiones en la entidad y bajo el objetivo 
de ampliar la cobertura, favorecer la equidad y 
mejorar la calidad y pertinencia educativa en la 
entidad mediante acciones estratégicas orien-
tadas al desarrollo de la juventud mexiquense, 
en el periodo que se informa se realizó un 
estudio de factibilidad del nivel Medio Superior, 
y siete al nivel Superior, a fin de orientar la 
toma de decisiones ante la posibilidad de abrir 
nuevos servicios. 

<<<Impulsar la creatividad y el 
emprendimiento de los jóvenes 
mexiquenses.>>>

A través de proyectos y trabajos de inves-
tigación para fomentar habilidades en las 
ciencias experimentales en EMS Propedéutica, 
en el Ciclo Escolar 2021-2022, se efectuaron 
2 mil 788 acciones de ciencia y resolución de 
problemas, mediante experimentos caseros, 
compresión de leyes y teorías de física y 
química, así como la construcción de circuitos 
eléctricos mixtos y motores electromagnéticos, 
para fortalecer el desarrollo de las capaci-
dades de observación, análisis, razonamiento, 
comunicación y abstracción, de los estudiantes 
de esta vertiente educativa. 

<<<Promover la vinculación escuela-empresa 
para incrementar la empleabilidad de los 
egresados de educación media superior y 
superior.>>>

La vinculación escuela-empresa es un factor 
fundamental para la exitosa preparación de los 
alumnos de instituciones de ES Tecnológica; 

en este sentido, se continuó impulsando dicha 
vinculación que se materializó con la firma de 
mil 479 convenios de colaboración, los cuales 
permitieron el desarrollo de prácticas profe-
sionales y el Programa Dual. Por otro lado, se 
firmaron convenios con instituciones de ES para 
fortalecer las acciones de interés y beneficio 
mutuo en pro de los alumnos mexiquenses y se 
realizaron 693 visitas a empresas, con el objeto 
de establecer lazos de vinculación con el sector 
productivo del Estado de México. 

Cabe señalar que una de las prioridades de 
esta administración es brindar atención y 
seguimiento oportuno a los alumnos durante 
estancias, estadías y residencias profesio-
nales, así como a los incorporados al Programa 
Dual. Durante el periodo que se informa, se 
registraron 29 mil 592 alumnos dentro de esta 
condición, además se realizaron 2 mil 461 
acciones de difusión de las 33 instituciones de 
ES de Control Estatal con el objeto de mantener 
motivados a los jóvenes estudiantes. 

Bajo el principio de consolidar la formación 
académica a través del desarrollo social y 
laboral de los estudiantes de Bachillerato Tecno-
lógico, durante el Ciclo Escolar 2021-2022, 
20 mil 973 estudiantes realizaron su servicio 
social en la modalidad sin estímulo económico, 
mientras que 2 mil 386 lo hicieron con estímulo 
económico, esto permitió fortalecer la partici-
pación e involucramiento activo de la población 
mexiquense. 

Por su parte, 11 mil 536 estudiantes de 
ES hicieron su servicio social sin estímulo 
económico y mil 925 con estímulo económico, 
quienes se incorporaron a diferentes áreas de 
los tres órdenes de gobierno, a instituciones 
educativas y organismos de los sectores social 
y productivo. 

En igual sentido, con el propósito de apoyar sus 
planes y programas de trabajo, se implemen-
taron 33 acciones de vinculación para promover 
la incorporación de alumnos al mercado laboral 
a través de los prestadores de servicio social, a 
fin de aplicar sus conocimientos y desarrollar sus 
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habilidades, lo que contribuyó a su formación 
integral y capacitación profesional. 

<<<Integrar estudiantes de los niveles medio 
superior y superior al modelo de educación 
dual.>>>

El Gobierno del Estado de México, a través 
del trabajo colaborativo con el sector empre-
sarial de la entidad, impulsó la formación de los 
estudiantes mexiquenses bajo el principio de 
“aprender-haciendo”; por ello, en este periodo 
que se informa, 2 mil 224 estudiantes de EMS 
se incorporaron al Modelo de Educación Dual, 
el cual les permitió desarrollar competencias 
blandas dentro de las empresas receptoras. 

El Programa Dual para ES sigue siendo de 
importancia y un gran reto. Durante el quinto 
año de gobierno, se encontraron mecanismos 
operativos y formas de trabajo sin poner en 
riesgo la salud de los alumnos y personal de las 
empresas que aceptaron a los mil 954 jóvenes 
alumnos incorporados al Programa, para hacer 
realidad el acercamiento al campo laboral 
mediante la reincorporación a las prácticas 
profesionales. 

<<<Consolidar la certificación en idiomas de 
estudiantes en los niveles medio superior y 
superior.>>>

Con el objetivo de dar continuidad al fortale-
cimiento académico para el desarrollo de las 
competencias del idioma inglés, en la EMS 
Propedéutica se llevaron a cabo 2 mil 869 
acciones y mil 271 en EMS Tecnológica mediante 
actividades lúdicas, debates, karaokes, tarjetas 
de aprendizaje y juegos de palabras, con el 
objetivo de potenciar habilidades como la 
creatividad, el razonamiento y la resolución de 
problemas de la comunidad estudiantil. 

<<<Fomentar la certificación en 
competencias de los estudiantes, en el uso 
de tecnologías del aprendizaje, conocimiento 
(TAC’s), información y comunicación 
(TIC’s).>>> 

Las dinámicas educativas actuales han conso-
lidado el uso de las TIC’s como uno de los 
pilares del conocimiento para la formación y 
preparación del estudiantado mexiquense. Por 
ello, durante el último Ciclo Escolar 2 mil 251 
alumnos de las Escuelas Preparatorias Oficiales 
y 49 mil 959 alumnos de los Centros de Bachi-
llerato Tecnológico (CBT) se capacitaron en su 
uso, manejo e implementación didáctica en el 
aula.

1.3.5. Impulsar el fortalecimiento y 
transformación de las escuelas normales 
e instituciones de nivel superior 
formadoras de docentes.

<<<Ofrecer planes y programas de estudios 
reconocidos por su calidad para la formación 
de docentes.>>>

La ES Normalista garantiza que el Estado 
de México cuente con docentes preparados 
con elementos teórico-metodológicos para 
impartir clase en Educación Inicial, EB, EMS y 
ES. En este sentido, las 36 Escuelas Normales 
de Control Estatal, durante el Ciclo Escolar 
2021-2022, atendieron a 14 mil 426 alumnos con 
mil 485 docentes y se ofreció a 186 alumnos 
un Posgrado de calidad para potencializar su 
trabajo académico, didáctico y de investigación. 

Por lo que se refiere a los SEIEM, la formación 
docente inicial comprende las diferentes 
políticas y procedimientos planeados para 
preparar a potenciales maestros en el ámbito del 
conocimiento, habilidades, comportamientos 
y actitudes, cualidades indispensables para 
cumplir sus funciones eficazmente en las aulas 
y la comunidad escolar. Con esta formación 
docente se beneficiaron 4 mil 886 alumnos con 
397 docentes en siete escuelas. 
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En total, ambos subsistemas atendieron a 19 
mil 312 alumnos en Formación Inicial con mil 
882 docentes en 43 servicios. 

Por otro lado, el Posgrado es la formación 
académica que tras la conclusión de los 
estudios de grado, propone una mayor especia-
lización en la materia, es de corta duración y no 
es complejo. En los SEIEM, se beneficiaron en 
esta especialidad 239 alumnos con el apoyo de 
27 maestros en tres escuelas. 

Asimismo, el Instituto Superior de Ciencias de 
la Educación del Estado de México (ISCEEM), 
órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación del Estado de México (SEEM), cuenta 
con autonomía académica y técnica para el 
ejercicio de sus atribuciones; tiene su sede en 
la ciudad de Toluca y cuatro Divisiones Acadé-
micas en las cabeceras municipales de Chalco, 
Ecatepec de Morelos, Nextlalpan y Tejupilco en 
la parte sur de la entidad, las cuales se regis-
traron ante la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) para la certificación de los estudios de 
Posgrado que ofrecen. El ISCEEM cuenta con 
programas de Posgrado de Especialidades, 
Maestría y Doctorado, enfocados en fortalecer 
el conocimiento y desarrollo de los docentes. 
En este contexto, el Instituto atendió una 
matrícula de 197 alumnos, con 74 docentes en 
dos servicios. Por lo tanto, se puede decir que 
ambos subsistemas atendieron a 622 alumnos 
que realizaron estudios de Posgrado con la 
ayuda de 176 docentes en 15 servicios. 

<<<Desarrollar programas de tutoría y 
asesoría para mejorar los procesos de 
formación y aprendizaje de los estudiantes 
con perspectiva de género y derechos 
humanos.>>> 

Generar ambientes de aprendizaje a través 
de competencias docentes, continúa siendo 
una labor de cuidado en el Estado de México; 
por lo que 8 mil 400 alumnos de Educación 
Normal realizaron sus prácticas profesio-
nales en las escuelas de nivel Básico, para 
contar con el acercamiento a la realidad 
docente en la atención educativa de niñas, 
niños y adolescentes.

1.3.6. Disminuir el rezago educativo en 
hombres y mujeres de 15 años y más y 
promover competencias para el trabajo.

<<<Promoción del desarrollo integral del 
adolescente.>>>

La prevención y atención integral del embarazo 
entre los adolescentes en el Estado de México 
es una de las prioridades del DIFEM, por ser 
una de las situaciones de riesgo que incide 
de manera adversa en las expectativas de 
desarrollo de las adolescentes, cuando el 
embarazo no es planeado, y su posible reinci-
dencia. En razón de lo anterior, en el periodo de 
septiembre de 2021 a agosto de 2022 se reali-
zaron ocho Jornadas dirigidas a adolescentes 
para la prevención de adicciones, a través de 
cursos, talleres y pláticas, en los municipios de 
Jiquipilco, Tenancingo, Toluca y Villa Guerrero, 
beneficiando a 678 personas.

Además, se llevó a cabo la 27 Semana Nacional 
de Información sobre Alcoholismo “Compar-
tiendo Esfuerzos” que se realizó vía remota. 
Asimismo, se celebraron tres eventos para 
concientizar a la población sobre el consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas.

Adicionalmente, el DIFEM, a través de la Escuela 
Técnica, trabaja para garantizar la participación 
de los jóvenes en su entorno familiar y social, 
así como propiciar los medios necesarios 
para que obtengan información y capacitación 
que les permitan trabajar en su proyecto 
de vida, con la finalidad de prevenir algunas 
conductas de riesgo y favorecer a la población 
de los sectores en desventaja económica, 
formando personas autosuficientes, aptas 
para integrarse a la vida productiva. Es por ello 
que, a través de la Escuela Técnica, se brinda 
capacitación a personas que hayan concluido 
la EB como mínimo, en áreas tales como 
actividades manuales, asistente ejecutivo, 
contabilidad, Curso Básico de Computación, 
Curso de Computación Intermedia, corte y 
confección, estilista profesional, aplicación 
de uñas, barbería, Curso Básico de Gastro-
nomía, asistente educativo, inglés básico, 
entre otros, esto con el fin de que se autoem-
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pleen o, bien, se integren al campo laboral 
para obtener ingresos en apoyo a la economía 
familiar mejorando así su calidad de vida. Bajo 
estos objetivos, en el periodo que se reporta 
se atendieron un total de 322 personas. 

De igual manera, en el mismo periodo (de 
septiembre de 2021 a agosto de 2022) y con 
la finalidad de contribuir con la prevención de 
conductas de riesgo, se brindó atención psico-
lógica e información vía telefónica a 6 mil 832 
niñas, niños, jóvenes, adolescentes y población 
en general, a través del Servicio de Orientación 
Psicológica (SOS) atendiendo la problemática 
específica de cada persona y sobre temas que 
aquejan a la población de nuestra entidad.

<<<Atender a la población de 15 años o 
más en rezago educativo, con servicios 
de alfabetización, educación primaria, 
secundaria y misiones culturales.>>> 

El rezago educativo representa un reto impor-
tante para la población mayor de 15 de edad 
que no cuenta con EB, limitante ocasionada 
por diversos factores sociales y económicos. 
Por tal motivo, el Subsistema Educativo Estatal 
atiende a quienes están en esta condición, y en 
el periodo que se informa se benefició a 3 mil 
528 jóvenes y adultos con el servicio de alfabe-
tización, 8 mil 312 concluyeron el nivel Primaria 
y 9 mil 296, Secundaria, para un total de 21 mil 
136 jóvenes y adultos atendidos por mil 805 
docentes en 631 escuelas. 

Por su parte, los SEIEM ofrecieron servicios de 
Educación para Adultos en beneficio de 3 mil 191 
personas mediante el apoyo de 135 docentes 
en 41 escuelas, de los cuales 95 corresponden 
a Alfabetización, mil 82 de Primaria y 2 mil 14 en 
el nivel Secundaria. 

En total, ambos subsistemas atendieron a 
3 mil 623 adultos en rezago educativo con el 
servicio de Alfabetización, 9 mil 394 en Primaria 
Intensiva y 11 mil 310 en Secundaria Intensiva, 
con mil 940 docentes en 672 servicios. 

<<<Fortalecer la formación para el trabajo de 
personas de 15 años y más.>>>

Los Servicios de Formación para el Trabajo se 
crearon para la atención de jóvenes y adultos, 
a quienes se les ofrecen cursos y talleres de 
carpintería, cultura de belleza, serigrafía, corte 
y confección, cocina, repostería y decorado, a 
fin de proveerles herramientas que les permitan 
autogenerarse condiciones de vida digna. Para 
este quinto año de gobierno, en el Subsistema 
Educativo Estatal a través de 356 centros 
de educación se dio atención a 18 mil 458 
personas en cursos y talleres, con el apoyo de 
793 docentes. 

Por parte del Subsistema Federalizado se 
cuenta con las Misiones Culturales, definidas 
como instituciones educativas, ubicadas en 
comunidades rurales y semiurbanas bajo el 
esquema denominado “Educación para la Vida y 
el Trabajo”, que ofertan cursos y especialidades 
con atención flexible adaptándose a las necesi-
dades de los alumnos enfocados a las artes y 
oficios con validez oficial de estudios. Para su 
incorporación al mercado laboral, se atendieron 
en el periodo de este Informe a mil 834 adultos 
con 56 docentes de nueve escuelas. 

De esta manera, en la atención a los adultos 
para su incorporación al mercado laboral, 
ambos subsistemas atendieron a 20 mil 292 
personas, con la ayuda de 849 docentes en 365 
servicios.

1.3.7. Contar con espacios educativos 
dignos y pertinentes para la población 
escolar, con énfasis en los grupos 
vulnerables.

<<<Atender a las demandas y necesidades 
de construcción de la infraestructura física 
educativa.>>>

Los servicios educativos de nueva creación 
en EB se establecen en localidades donde se 
carece del mismo y existe una demanda social, 
o también en zonas donde la demanda de 
atención excede la capacidad instalada de los 
servicios que se encuentran en operación. 
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En el periodo que abarca el Quinto Informe 
de Gobierno, los SEIEM abrieron tres centros 
educativos de los niveles Preescolar, Primaria 
y Telesecundaria, en el municipio de Tonanitla, 
beneficiando a 248 alumnos. 

De esta manera, el Gobierno del Estado de 
México trabaja para garantizar una oferta 
educativa incluyente, enfatizando la igualdad, 
sobre todo para las personas con capacidades 
diferentes. Por ello, esta administración se ha 
enfocado en la construcción de obra nueva o en 
la rehabilitación de la infraestructura existente, 
en Educación Básica. 

Por otra parte, se sigue consolidando la infraes-
tructura educativa en los niveles de EMS y ES, 
aun cuando en la primera parte del Ciclo Escolar 
se mantuvo la contingencia sanitaria de manera 
parcial. En este contexto, el Instituto Mexiquense 
de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE) 
continuó desarrollando acciones para la 
construcción de nuevos espacios educativos, 
así como para la rehabilitación y mantenimiento 
de los planteles ya existentes. 

El trabajo realizado para atender las demandas 
de espacios educativos, sigue en marcha, actua-
lizándose tecnológicamente y adaptándose a 
los fenómenos, ya sean naturales, sanitarios o 
sociales. 

Durante el periodo que se reporta, se conclu-
yeron mil 125 obras, de ellas 93 de alto impacto, 
341 de bajo impacto, 680 rehabilitaciones y/o 
mantenimientos y 11 obras de redes de infraes-
tructura física educativa, las cuales representan 
mil 288 espacios educativos integrados por 558 
aulas, 47 laboratorios, 27 talleres y 656 anexos, 
que representó una inversión superior a mil 650 
millones de pesos, en beneficio de más de 346 
mil estudiantes. 

Asimismo, se encuentran en proceso de 
ejecución cuatro obras que representan 79 
espacios educativos conformados por 10 
aulas y 69 anexos, en beneficio de 7 mil 400 
estudiantes, con una inversión de más de 49 
millones de pesos. Además, se llevaron a cabo 
dos servicios relacionados con la obra mediante 

un ejercicio de un millón 300 mil pesos. En 
total, durante este quinto año de gobierno se 
ejercieron mil 701 millones 166 mil pesos. 

Cabe señalar como elemento relevante en 
el periodo que se informa, la realización de 
49 obras en los Centros de Atención Múltiple 
(CAM) con una inversión de 124 millones 476 mil 
pesos, en beneficio de 6 mil 650 alumnos. De 
esta forma, en lo que va de la presente adminis-
tración se concluyeron 92 obras en los CAM’s, 
que representan 123 espacios educativos, con 
una inversión acumulada que supera los 171 
millones de pesos.

<<<Rehabilitar, acondicionar y equipar 
los inmuebles educativos de la entidad, 
conforme a las necesidades de los 
estudiantes.>>>

Durante el periodo que se informa, el Gobierno 
Estatal entregó a través de la SEEM, 39 mil 608 
artículos como material de limpieza, pantallas, 
pintarrones, mesas y sillas para preescolar, 
primarias y secundarias; así como sillas y mesas 
para maestros, equipos deportivos, paquetes 
de maquinaria y equipo industrial, mobiliario 
para biblioteca, tabletas, puntos de acceso a la 
red, equipo básico de computación, impresoras 
y reguladores no break, todo ello en beneficio 
de un millón 915 mil 300 alumnos. 

Mediante el Programa de Dotación de Mobiliario 
operado por los SEIEM, en el quinto año de 
gestión, se entregaron 9 mil 361 artículos 
como pintarrones, sillas apilables y univer-
sitarias, mesas trapezoidales, mesas y sillas 
para maestros e infantiles, equipos depor-
tivos, móviles de laboratorios de ciencias, 
juegos infantiles preescolares, instrumental 
de banda de guerra, equipo para escuelas de 
tiempo completo, laboratorios pedagógicos, 
equipos de sonido, computadoras, impresoras 
y reguladores no break, con una inversión de 23 
millones 143 mil 880 pesos, beneficiando a 41 
mil 505 alumnos de 150 escuelas.
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1.3.8. Aumentar el número de becas 
disponibles para los estudiantes.

<<<Dirección General de Empleo y 
Productividad.>>>

<<<Becas para Hijos de Trabajadores.>>>

La educación constituye un cimiento impor-
tante para el desarrollo humano, de ahí que 
la sociedad moderna asigne particular impor-
tancia al concepto de educación permanente 
o continua, la cual establece que el proceso 
educativo no se limita a la niñez y juventud, 
sino al aprendizaje constante y la adquisición 
de conocimientos a lo largo de la vida del ser 
humano. En este contexto, el Gobierno del 
Estado de México, a través de las secretarías 
del Trabajo (SETRAB) y Educación (SEEM), 
reconoce el desempeño académico de los hijos 
de los trabajadores mexiquenses afiliados a una 
organización sindical, mediante el Programa de 
Becas del Gobierno del Estado de México para 
Hijos de Trabajadores.

Al respecto, en la actual Administración Pública 
Estatal se han entregado en total 15 mil 599 
becas, de las cuales 8 mil 524 fueron para el 
nivel Primaria, 4 mil 884 al nivel Secundaria, mil 
594 para el nivel Medio Superior y 597 becas al 
nivel Licenciatura, lo que representa un recurso 
total ejercido de 39 millones 437 mil 800 pesos.

<<<Aumentar los apoyos de tipo económico 
para la población estudiantil.>>>

Se coordinaron las actividades para el 
desarrollo del Concurso Olimpiada del Conoci-
miento Infantil dirigido a alumnos de sexto 
grado de Educación Primaria en el cual, por 
persistir las acciones de contingencia sanitaria, 
se determinó a los 128 ganadores de acuerdo 
con el promedio obtenido al finalizar el Ciclo 
Escolar, estudiantes a los que se les otorgó un 
reconocimiento, un estímulo económico de 5 
mil pesos y una computadora portátil. 

<<<Implementar un esquema que permita 
ampliar la cobertura y mejorar la calidad de 
becas, con criterios de equidad.>>>

Para el Gobierno del Estado de México 
la formación que reciben los estudiantes 
mexiquenses está fundamentada en los 
principios de calidad, equidad y pertinencia, 
mismos que guían el diseño de las políticas 
educativas dirigidas a fomentar mayores 
oportunidades de permanencia escolar. 

En este sentido, para los estudiantes en 
riesgo de abandono escolar, la entrega de 
becas educativas representa una oportunidad 
para la conclusión oportuna de sus estudios, 
contribuyendo a la mejora de su nivel de vida 
y acceso a condiciones de desarrollo equita-
tivas que les permitan cubrir la compra de 
material escolar, el transporte o la residencia 
para aquellos alumnos provenientes de otras 
comunidades, disminuyendo las variables que 
afectan el estudio y contribuyendo al cuidado 
de la economía familiar. 

En el Ciclo Escolar 2021-2022 se otorgaron 
123 mil 246 becas, con el objetivo de hacer 
más eficiente la atención y focalización del 
estudiantado de todos los niveles educativos. 
Asimismo, en lo que va de la administración, 
se han otorgado 662 mil 967 becas, con una 
inversión total de 3 mil 438 millones 367 mil 716 
pesos. 

Las becas para hijos de los trabajadores de 
los SEIEM, están disponibles para todos los 
estudiantes que actualmente estén cursando 
los niveles de Primaria, Secundaria, Prepara-
toria y Licenciatura, contando con un promedio 
académico mínimo de 8.5. En este año de 
gobierno se otorgaron 10 mil 637 becas a 
alumnos con el mejor aprovechamiento, con 
una inversión de más de 45 millones 959 mil 
pesos.
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1.3.9. Contar con una planta docente 
suficiente y mejor calificada.

<<<Fortalecer los esquemas de contratación 
y promoción de los docentes, personal 
directivo y de supervisión mediante 
concursos transparentes y auditables.>>>

Para el Gobierno del Estado de México es 
prioridad contar con una planta docente que 
cumpla con los perfiles requeridos para llevar 
a cabo prácticas de enseñanza eficientes, que 
incidan positivamente en el aprendizaje de los 
alumnos en la entidad. 

De ahí que la realización de los procesos de 
ingreso y promoción en el servicio docente 
le dan certeza laboral al magisterio, lo cual 
mejora el rendimiento de sus funciones y les 
garantiza un espacio a través de una convo-
catoria transparente e imparcial, basada en el 
mérito profesional. 

Para el periodo que se informa, se realizó el 
proceso de selección para la admisión en EB y 
EMS, Ciclo Escolar 2021-2022, mediante el cual 
se asignaron un total de 4 mil 741 plazas en el 
nivel Básico, de 14 mil 459 participantes; y mil 
105 docentes asignados de EMS de entre mil 
763 participantes. 

Durante el mismo periodo, se llevó a cabo el 
proceso de selección para la promoción a 
categorías con funciones de dirección y super-
visión para EB y EMS, mediante el cual se 
asignaron mil 736 ascensos de categoría en 
la primera, de 4 mil 223 participantes; y 247 
docentes promovidos del nivel Medio Superior, 
de 344 participantes. 

En el mismo rubro, en el quinto año de gobierno 
se realizó la apertura de 3 mil 337 expedientes 
de docentes, técnicos docentes, directores y 
supervisores de EB y Media Superior. 

<<<Fomentar e impulsar el reconocimiento 
de los docentes, personal directivo y de 
supervisión, con base en su desempeño 
profesional.>>>

Para el Estado de México, el reconocimiento 
y estímulo a la labor docente ha sido una 
constante a lo largo de los años, ya que no sólo 
se premia la excelencia y trayectoria académica, 
sino también se reconoce la labor diaria y se 
impulsan sus competencias pedagógicas. 

En presencia de docentes, autoridades 
educativas, representantes sindicales y 
diversas personalidades, durante la celebración 
del Día del Maestro, el pasado 13 de mayo, se 
realizó la entrega de la Presea de Honor “Estado 
de México” 2022 a 24 docentes destacados con 
más de 25 años de servicio, por su vocación 
y desempeño, de los cuales 12 pertenecen 
al Subsistema Estatal y 12 al Subsistema 
Federalizado. 

Uno de los objetivos primordiales del reconoci-
miento a la labor magisterial es brindar las facili-
dades necesarias a los maestros en servicio, 
para que quien desee un incremento de horas-
clase lo realice en igualdad de condiciones, 
mediante procesos públicos, transparentes, 
equitativos e imparciales y considerando 
los conocimientos, aptitudes y experiencia 
necesarios para el aprendizaje y el desarrollo 
integral de los educandos. En el quinto año 
de gestión, 617 docentes de EB y 139 de EMS 
lograron un incremento en el número de horas-
clase, lo que contribuyó a otorgar un salario 
profesional digno que les permita alcanzar un 
nivel de vida decoroso para ellos y sus familias. 

También, en el mismo periodo se llevó a 
cabo la segunda convocatoria de cambios 
de centros de trabajo para docentes del nivel 
Básico, para apoyar al magisterio mexiquense 
en la disminución de tiempos y costos de 
traslado. En respuesta, se autorizó el cambio 
a 2 mil 375 docentes, 193 directivos y 29 
supervisores, teniendo un total de 2 mil 597 
docentes beneficiados. 
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En el marco de la Ley General del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros, se 
creó el Programa de Promoción Horizontal 
por niveles con incentivos, a fin de premiar el 
mérito y vocación del personal docente, técnico 
docente, asesor técnico pedagógico, directivo 
y de supervisión. En la primera convocatoria se 
otorgó el 35 por ciento más de su salario de 
manera permanente a 2 mil 37 beneficiados, de 
los que mil 905 son docentes, 50 directivos y 
82 supervisores de EB, quienes tuvieron una 
actuación destacada. 

<<<Ofertar programas de formación, 
capacitación y actualización docente que 
favorezcan el desarrollo de sus capacidades 
y fortalezcan su desempeño.>>>

A través de los Consejos Técnicos Escolares 
se analizaron las problemáticas que inciden 
en el aprovechamiento académico de los 
estudiantes, con la finalidad de implementar las 
acciones correspondientes y mejorar su apren-
dizaje en las escuelas de EB mediante la parti-
cipación de 86 mil 510 profesores. 

Al respecto, las asesorías, capacitaciones y 
actualizaciones con el modelo educativo actual 
para directores y supervisores escolares del 
nivel Básico, beneficiaron en el último año a 9 
mil 193, siendo 7 mil 953 directores escolares y 
mil 240 supervisores escolares. 

Por otra parte, el Programa del Periodo Sabático 
apoyó a 310 docentes del Subsistema Educativo 
Estatal para mejorar su nivel académico, por 
medio de estudios de Posgrado, trabajos de 
investigación y obras de carácter pedagógico, 
que favorezcan su formación y actualización 
profesional, e incrementen la calidad educativa 
en la entidad. 

En este sentido, las actividades de formación 
continua beneficiaron a 63 mil 56 docentes de 
EB por medio de cursos especializados para el 
aprendizaje, de manera teórica y práctica, en 
temas como lenguaje y comunicación, pensa-
miento matemático, educación socioemocional, 
formación cívica y ética, así como gestión y 
liderazgo, entre otras. 

Cabe mencionar que durante el periodo que se 
informa, se logró incrementar la participación 
de maestros del nivel Básico en las acciones de 
formación continua en un 240 por ciento, con 
respecto al inicio de la administración. 

Una parte esencial para lograr una mejora 
educativa en el Estado de México es la 
formación permanente de docentes, directores 
y supervisores de EB y EMS que conforme a su 
ejercicio profesional diario en el aula, detectan 
las necesidades en su formación continua, 
actualización y desarrollo profesional. 

Aunado a lo anterior, para la impartición de 
cursos de formación docente se firmaron 
convenios con instituciones estatales y nacio-
nales, como la SEP, el ISCEEM, el Instituto de 
Administración Pública del Estado de México 
(IAPEM) y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), así como organizaciones 
civiles, lo que permitió actualizar a 36 mil 681 
docentes, directores, supervisores y asesores 
técnico-pedagógicos de EB y Media Superior. 

<<<Realizar investigaciones que generen 
conocimiento y propongan alternativas 
de solución a la problemática educativa 
y produzcan publicaciones para libros y 
revistas.>>>

La investigación es la razón de ser de la ES y 
la investigación educativa permite reconocer la 
realidad docente, a fin de mejorar y establecer 
directrices en las prácticas didácticas acordes 
a la realidad. De acuerdo con esto, durante el 
año que se informa se generaron y concluyeron 
136 investigaciones educativas, que favorecen 
la profesionalización de los profesores de las 
Escuelas Normales del Subsistema Educativo 
Estatal. 

En el mismo contexto, el ISCEEM, como 
promotor de la investigación educativa estatal, 
enfoca sus esfuerzos en la solución de proble-
máticas sociales a fin de que desde la educación 
coadyuven a la disminución del rezago, promo-
viendo distintas visiones y alternativas de 
solución. En el periodo que abarca el Quinto 
Informe de Gobierno, se concluyeron 20 investi-
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gaciones con temas como: “El currículum oculto 
de la Educación Primaria en el contexto de la 
pandemia del COVID-19”, “La reconfiguración 
en la investigación educativa como categoría 
teórica analítica: aperturas, confluencias y 
derivas”, “El campo emocional de los docentes 
en los procesos de formación en el Posgrado 
del ISCEEM”, “La política educativa en el Estado 
de México en torno a la educación virtual. Un 
análisis del nivel de secundaria general”, “Las 
agresiones en línea. Incidencia y experiencia 
durante el confinamiento y el regreso a clases 
presenciales”, las cuales fueron impulsadas 
a través de la integración de seis cuerpos 
académicos reconocidos ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

Cabe destacar que en total se elaboraron 
156 investigaciones pertenecientes a las 36 
Escuelas Normales y al Instituto Superior de 
Ciencias de la Educación del Estado de México.

1.3.10. Disminuir las disparidades de 
género en la educación y garantizar el 
acceso en condiciones de igualdad de las 
personas en situación de vulnerabilidad.

<<<Implementar acciones para la 
prevención de la violencia escolar y la no 
discriminación.>>>

Durante los primeros meses del Ciclo Escolar 
2021-2022, el Consejo para la Convivencia 
Escolar (CONVIVE) continuó con diversas 
acciones y didácticas virtuales, que se imple-
mentaron con el propósito de no dejar de lado 
la atención a las demandas de la población 
estudiantil, respecto a temas socioemocionales 
y posibles manifestaciones de violencia en el 
hogar, y contención de crisis, que se habían 
desarrollado durante la pandemia. 

En enero de 2022, alumnos y maestros 
asumieron el desafío y la responsabilidad de 
regresar a las clases de manera presencial. Para 
ello, el Centro de Atención para la Convivencia 
Escolar Mexiquense (CACEM), a través de la 
línea de atención telefónica gratuita 800-01-
64667 (NIÑOS), continuó brindando servicios 
de asesoría en materia de violencia escolar, 

mediación, apoyo psicológico y otros, para los 
involucrados y sus familias. 

En el periodo que comprende este Informe 
se registraron 668 casos de violencia escolar, 
atendidos y canalizados de manera oportuna en 
su totalidad, dando el seguimiento correspon-
diente a cada uno de ellos. Asimismo, la Red 
Interinstitucional del CONVIVE, se fortaleció 
con la participación de nuevas dependencias 
que se integraron, por lo que el catálogo de 
servicios que ofrece a la comunidad escolar se 
ha ampliado. 

<<<Fortalecer en las escuelas la cultura 
cívica y ética, el sentido de pertenencia e 
identidad mexiquense, nacional y global.>>>

Hacer uso de cualquier medio de comunicación 
para convertirlo en una herramienta didáctica 
es parte de la esencia de la ES Normalista; de 
esta forma, a través de la radio y sus diferentes 
espacios, a lo largo de 211 transmisiones de los 
programas Algo en común, Relatos y Rumbo 
de los niños, se celebraron entrevistas relacio-
nadas con temas educativos y de interés para la 
comunidad escolar, se fomentó el hábito y gusto 
por la lectura, y se atrajo la atención didáctica 
de los alumnos más pequeños.

<<<Atender a la población indígena bajo un 
enfoque intercultural y bilingüe.>>>

La Educación Preescolar Indígena se compone 
de tres grados ingresando desde los 3 años de 
edad cumplidos y se rige por el Programa de 
Estudios de Educación Preescolar de la SEP, 
siendo el lenguaje, comunicación y pensa-
miento matemático, las competencias primor-
diales a desarrollar. En esta etapa formativa, 
13 mil 238 alumnos fueron beneficiados con la 
atención de 573 docentes en 284 escuelas. 

Aunado a lo anterior, la Educación Primaria 
Indígena atiende a niñas y niños de 6 a 14 años 
de edad de las etnias náhuatl, hñahñu y tepehua, 
y tiene como finalidad que el niño se desarrolle 
de forma ética, mediante el conocimiento de sus 
derechos, deberes y la práctica de valores en 
su vida personal; desarrolle sus facultades de 
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razonamiento y de abstracción, participe en la 
conservación y recreación de la cultura y forta-
lezca su capacidad de comunicación y relación 
social. Durante el Ciclo Escolar 2021-2022 se 
atendió una matrícula de 18 mil 246 alumnos, 
con 869 maestros de 163 centros de trabajo. 

<<<Dar atención a alumnos con 
discapacidad que enfrenten barreras para el 
aprendizaje.>>>

Los CAM son la instancia educativa que ofrece 
ayuda temprana, EB (Preescolar y Primaria) y 
capacitación laboral para niños y jóvenes con 
discapacidad. Su objetivo es atender a los 
niños con capacidades diferentes para que se 
beneficien del plan y los programas de estudio 
regulares, y alcancen lo antes posible el grado 
escolar que les corresponde, de acuerdo con 
su edad. El objetivo de las Unidades de Servicio 
de Apoyo a la Educación Regular (USAER) es 
apoyar a las escuelas regulares que prestan 
servicios a niños con invalidez. Estas Unidades 
las integran maestros especialistas, psicólogos 
y técnicos, los cuales forman un equipo itine-
rante responsable de atender sistemáticamente 
a los alumnos, maestros, directores y padres de 
familia; es decir, apoyan a toda la comunidad 
educativa. 

Asimismo, en los 376 servicios de Educación 
Especial en EB de Control Estatal, se brindó 
atención a 16 mil 193 menores con necesidades 
educativas especiales, mediante el acompa-
ñamiento de 2 mil 183 docentes, para seguir 
fomentando la inclusión e igualdad. 

De igual forma, en los servicios federali-
zados del nivel Básico se registraron 25 mil 
226 alumnos en este proceso de integración 
educativa, atendidos por mil 725 docentes en 
243 servicios. 

En concordancia, ambos subsistemas 
atendieron a un total de 41 mil 419 alumnos con 
necesidades educativas especiales, con 3 mil 
908 docentes en 619 servicios.

1.3.11. Impulsar que los estudiantes 
adquieran aprendizajes para promover el 
desarrollo sostenible, derechos humanos, 
cultura de paz, formación de ciudadanos, 
diversidad cultural y gestión de riesgos.

<<<Fomentar la cultura de paz que propicie 
ambientes sanos para la comunidad 
escolar.>>>

El CONVIVE ofrece a la comunidad escolar 
diferentes servicios y desarrolla contenidos que 
fomentan la cultura de paz y una sana convi-
vencia escolar por medio de conferencias, 
capacitación docente, teatro guiñol, cursos, 
talleres, diplomados y otros, se busca llegar a 
todos los planteles que se ubican en el Estado 
de México. Durante la pandemia estas activi-
dades se llevaron a cabo de manera virtual, de 
tal forma que se ha aprovechado esta modalidad 
para dar continuidad a la labor educativa, así 
como para tener un mayor alcance con la 
comunidad escolar. 

Actualmente se ha retomado la gestión de los 
servicios del Consejo de manera presencial en 
los planteles que así lo han solicitado. Durante el 
Ciclo Escolar 2021-2022, se difundieron temas y 
se llevaron a cabo actividades que fomentaron 
el desarrollo de habilidades para la prevención 
de la violencia escolar, con énfasis en cuatro 
ejes rectores: convivencia escolar, derechos 
humanos, igualdad de género y mediación y 
conciliación, acciones que llegaron a 489 mil 
798 mexiquenses que participaron de manera 
virtual y/o presencial.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA 
Y PROMOVER EL BIENESTAR 
PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.

1.4.2. Reducir la mortalidad por 
enfermedades cardiovasculares, diabetes 
y asociadas a la obesidad.

<<<Promover programas de capacitación 
para el cuidado de la salud.>>>

Durante el quinto año de gestión, el ISEM 
otorgó diversas atenciones a la población a fin 
de proveerle de herramientas y habilidades para 
el autocuidado, alcanzando un total de 4 mil 
206 consultas, lo que significó una disminución 
en las atenciones de 3.5 por ciento respecto 
del nivel alcanzado en el Cuarto Informe de 
Gobierno. Por su parte, el ISSEMyM difundió 
2 millones 390 mil 298 mensajes sobre la 
prevención y el autocuidado de la salud, 7.1 por 
ciento superior al nivel registrado en el Informe 
anterior. Adicionalmente, el ISEM estima certi-
ficar como saludables a un mínimo de 70 
escuelas, no obstante la incipiente reapertura 
de los centros educativos de la entidad.

1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria 
universal.

<<<Emprender programas de mejoramiento 
integral de los servicios de salud.>>>

Se continúa asegurando el acceso a los 
servicios de prevención del virus de inmuno-
deficiencia humana y síndrome de inmunode-
ficiencia adquirida (VIH-SIDA) y otras enfer-
medades de transmisión sexual (ETS) con 
prioridad en la población blanco. Para ello, en 
el periodo de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022, se otorgaron 393 mil 40 atenciones 
para la detección, tratamiento y control del 
VIH-SIDA, y otras ETS, lo que significó un 19.6 
por ciento superior a las atenciones brindadas 
en el mismo periodo del Informe anterior, reflejo 
de la reactivación de las actividades gracias a la 
cobertura de vacunación en la población mayor 
de 20 años, principalmente. El ISEM participó 

con el 95.9 ciento, un punto porcentual menos 
respecto del Informe anterior; el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) alcanzó el 
2.6 por ciento; mientras que el ISSEMyM y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) parti-
ciparon con el 1.4 y 0.1 por ciento, respecti-
vamente. Es importante mencionar que 66.7 
por ciento de las atenciones correspondieron 
a la realización de pruebas de detección de 
VIH-SIDA. 

En cuanto a la atención médica de urgencias, 
se proporcionaron 2 millones 212 mil 725 
consultas, 32.3 por ciento superior al nivel 
mostrado en el Informe previo, situación que 
se explica por el reinicio de las actividades 
normales en las diferentes unidades hospita-
larias. En este sentido, el ISEM participó con 
el 34.5 por ciento, el IMSS con 44 por ciento, 
el ISSEMyM con 18.1 puntos porcentuales, el 
Instituto Materno Infantil del Estado de México 
(IMIEM) con el 2.1 por ciento y el ISSSTE con 
1.2 por ciento. 

Por otra parte, la atención médico-quirúrgica 
registró por institución la siguiente actividad: 
el ISEM realizó 97 mil 744 cirugías o 21.4 por 
ciento; el IMSS, 337 mil 585 cirugías o 73.8 
por ciento; el IMIEM, 8 mil 674 o 1.9 por ciento; 
mientras que el ISSSTE participó con 13 mil 704 
cirugías o 3 por ciento de un total de 457 mil 
707 cirugías realizadas, cifra superior en 26.7 
puntos porcentuales al nivel alcanzado en el 
Informe anterior. 

En el renglón de egresos hospitalarios, se 
alcanzó una cifra de 65 mil 997, que refleja 
un incremento de 10.3 puntos porcentuales 
con relación a los egresos reportados en el 
Informe anterior. A este resultado, el ISSEMyM 
contribuyó con 42 mil 868 egresos, mientras 
que el IMIEM registró 23 mil 129, es decir, 65 
y 35 por ciento, respectivamente. En el rubro 
de auxiliares de diagnóstico, se realizaron 40 
millones 856 mil 343 estudios de laboratorio 
y gabinete, cantidad superior en 30.2 puntos 
porcentuales con relación al nivel alcanzado en 
el Informe previo. En este caso la participación 
fue: el IMSS, 43.6 por ciento; el ISEM, 28.4 por 
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ciento; el ISSEMyM, 21.8 por ciento; el ISSSTE, 
4.3 por ciento y el IMIEM con 1.8 por ciento. 

Por otra parte, la Comisión de Conciliación 
y Arbitraje Médico del Estado de México 
(CCAMEM), instancia encargada de atender 
quejas, investigar presuntas irregularidades en 
la prestación de servicios médicos y emitir su 
opinión, así como de la emisión de acuerdos 
y laudos, proporcionó mil 661 atenciones de 
asesoría, gestiones, opiniones, opiniones 
técnico-medicas, pláticas y cursos, así como 
peritajes y conciliaciones, cifra inferior en 
4.2 por ciento a las registradas en el Informe 
anterior.

Asimismo, el Banco de Tejidos, responsable 
de garantizar la calidad de los tejidos humanos 
desde la procuración hasta la aplicación en 
pacientes, realizó 16 mil 939 acciones para la 
procuración, procesamiento, conservación y 
suministro de tejidos biológicos estériles para 
uso clínico. Dicha cifra superó en 46.8 por 
ciento a la reportada en el periodo anterior. 
Por su parte, el Centro Estatal de Trasplantes 
del Estado de México (CETRAEM) registró 
256 acciones de orientación, procuración y 
suministro de órganos, cantidad superior en 7.1 
por ciento a la obtenida en el periodo previo. 

<<<Fortalecer las medidas preventivas y de 
promoción de la salud con la finalidad de 
reducir la incidencia de enfermedades.>>>

En materia de prevención, promoción y control 
de enfermedades, se otorgaron 2 millones 51 
mil 660 consultas, cifra superior en 65.8 por 
ciento a la registrada en el periodo anterior, de 
un millón 218 mil 569 consultas. Por su parte, 
el ISEM proporcionó 186 mil 956 atenciones 
contra dengue, paludismo y picadura de 
alacrán, mientras que el IMSS atendió 91 casos 
de picadura de alacrán, lo que significó una 
disminución de 15.1 por ciento en el global 
con relación al periodo previo. En el rubro de 
atención de tuberculosis, se atendieron 15 
mil 389 casos, 37.3 por ciento menos de lo 
reportado en el Informe anterior, debido a una 
disminución en la demanda del servicio para la 
detección de casos sintomático-respiratorios 

con baciloscopía realizada. El ISEM participó 
con 98.3 por ciento de los casos, mientras que 
el IMSS intervino en 1.7 por ciento. 

En el caso de zoonosis, se dio atención a 11 mil 
432 personas agredidas por animales sospe-
chosos de rabia, 23.9 por ciento más que las 
reportadas en el Informe anterior, de los cuales 
9 mil 457, o 82.7, por ciento fueron atendidos por 
el ISEM; mil 700 o 14.9 por ciento, por el ISSSTE, 
y 275 o 2.4 por ciento, por el IMSS. En cuanto 
a la vacunación de perros y gatos domiciliados, 
el ISEM aplicó 3 millones 321 mil 687 vacunas, 
8.4 por ciento superior a las aplicadas en el año 
previo; asimismo, realizó 160 mil 297 esteriliza-
ciones, 3.4 por ciento inferior a las realizadas en 
el año anterior.

En el renglón de riesgos sanitarios, el ISEM 
llevó a cabo 35 mil 763 acciones de prevención 
contra riesgos sanitarios, cantidad 25.5 por 
ciento inferior a la registrada en el Informe previo. 
Entre las actividades realizadas están: toma de 
muestras para control sanitario en alimentos, 
bebidas y agua para consumo humano (4 mil 
549); verificación sanitaria a establecimientos, 
equipos y servicios (16 mil 672); y actividades 
de fomento sanitario para prevenir riesgos y 
daños a la salud (14 mil 542). 

Adicionalmente, el Sector Salud entregó un 
total de un millón 116 mil 496 métodos anticon-
ceptivos a usuarias y usuarios activos, y nuevos 
aceptantes, cifra superior en 8.1 por ciento 
al nivel registrado en el periodo anterior. A lo 
anterior, el ISEM contribuyó con el 91.1 por 
ciento, el ISSEMyM con el 4.7 por ciento y el 
IMSS con 4.2 por ciento. Cabe aclarar que 
el 10.6 por ciento del total corresponde a las 
atenciones a adolescentes por parte del ISEM y 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

De igual forma, se distribuyeron 5 millones 
315 mil 61 métodos anticonceptivos entre la 
población en general, cifra que significó un 
incremento de 5.5 puntos porcentuales en 
relación con la cantidad reportada en el periodo 
anterior. 
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En un contexto de gradual reactivación de las 
actividades, en materia de medicina preventiva 
se aplicaron 2 millones 507 mil 809 vacunas 
a mujeres embarazadas y en edad fértil, así 
como a grupos de alto riesgo, lo que significó 
una disminución de 6.5 por ciento respecto 
de lo reportado en el periodo anterior. El ISEM 
participó con el 85.9 por ciento, el ISSSTE con 
6.6 por ciento, mientras que el ISSEMyM y el 
IMSS participaron con 4.2 y 3.3 por ciento, 
respectivamente.

Por su parte, el ISEM proporcionó 3 millones 
557 mil 407 consultas del paquete garantizado 
de servicios de promoción y prevención en 
beneficio de la población derechohabiente, esto 
es un incremento de 7 por ciento de lo observado 
en el periodo previo. Adicionalmente, en los 
servicios de climaterio y menopausia brindó 
66 mil 876 acciones de atención y orientación 
a mujeres de la población de responsabilidad, 
cifra superior en 1.1 puntos porcentuales por 
arriba de lo observado en el Informe anterior. 

<<<Mejorar la calidad de atención médica 
ambulatoria y de los servicios de salud 
bucal.>>>

Con el objetivo de mejorar la salud de la 
población, en el primer nivel de atención el 
Sector Salud proporcionó 18 millones 569 mil 
907 consultas externas generales, cifra superior 
en 20.6 por ciento a lo registrado en el Informe 
previo, a pesar de la disminución de actividades 
que presentaron algunas entidades. A este 
resultado el IMSS contribuyó con el 63.6 por 
ciento, ISEM con el 19.7 por ciento, el ISSEMyM 
con 8.2 por ciento, el ISSSTE con 4.8 por ciento 
y el DIFEM con 3.7 por ciento.

En cuanto a la atención bucodental, se otorgaron 
3 millones 877 mil 561 consultas y tratamientos, 
cifra de la que 833 mil 460 correspondieron 
a consultas, esto es 21.4 por ciento, y en la 
que el ISEM intervino con el 59.8 por ciento, 
el DIFEM participó con el 26.1 por ciento, el 
ISSEMyM con el 10.9 por ciento, mientras que 
el IMIEM alcanzó el 3.2 por ciento. En tanto que 
las restantes 3 millones 44 mil 101 atenciones, 
o 78.6 por ciento, correspondieron a trata-

mientos, de los que 50.8 por ciento se propor-
cionaron en el IMSS, 24.4 por ciento en el ISEM, 
14 por ciento en el DIFEM, 8.3 por ciento en el 
ISSEMyM, 2 por ciento en el ISSSTE y 0.5 por 
ciento al Instituto Materno Infantil del Estado de 
México. 

En relación con la consulta especializada, se 
brindaron 3 millones 819 mil 574 de especia-
lidad a fin de realizar el diagnóstico y definir 
el tratamiento respectivo para el paciente. Las 
consultas otorgadas aumentaron (69 por ciento) 
como reflejo de las mejores condiciones de 
salud, facilitando una paulatina reactivación de 
las actividades en los diferentes hospitales de 
la entidad. A este resultado el IMSS contribuyó 
con el 52.9 por ciento, ISEM con 22.7 por ciento, 
el ISSEMyM con 20.3 por ciento, el ISSSTE con 
2.8 por ciento y el IMIEM con el 1.3 por ciento.

El rubro de captación y certificación de unidades 
de sangre se ubicó 1.7 por ciento por arriba del 
nivel alcanzado en el Informe previo, con 145 
mil 911 unidades, cifra que comprende 94 mil 
528 estudios para análisis y procesamiento de 
unidades de sangre. 

<<<Potenciar las acciones de prevención 
y detección oportuna de las enfermedades 
crónico-degenerativas, el cáncer y la 
insuficiencia renal.>>>

A fin de continuar brindando atención médica 
para estas enfermedades, en el Sector Salud 
se realizaron 2 millones 349 mil 430 acciones 
de detección y tratamiento, mostrando las de 
detección una lenta recuperación al registrar un 
33.2 por ciento por debajo de lo reportado en el 
Informe anterior. En contraste, los tratamientos 
tuvieron un mejor desempeño al situarse 3.8 por 
ciento por arriba del nivel mostrado en el Informe 
previo. En esta materia el ISEM participó con 
85.8 por ciento, el ISSSTE con 8.3 por ciento, el 
ISSEMyM con 4.2 por ciento y el IMSS con 1.7 
por ciento de las acciones realizadas. 
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<<<Fomentar la contratación, desarrollo y 
capacitación del personal de los servicios de 
salud.>>>
 
Con la finalidad de elevar la calidad de la 
atención médica ofrecida a la población, es 
necesario actualizar y mejorar la formación 
del personal que labora en las instituciones de 
salud. En este sentido, se impartieron diversos 
cursos de capacitación a 48 mil 173 personas 
de las áreas técnica, auxiliar y administrativa, 
así como al personal médico y especializado en 
diferentes ramas de la salud. Cabe señalar que 
estas acciones fueron superiores en 17.4 por 
ciento al nivel alcanzado en el periodo previo. 
A este resultado el ISEM contribuyó con el 81.7 
por ciento, el ISSEMyM con 14.2 por ciento y el 
IMIEM con 4.1 por ciento.

<<<Fomentar la contratación, desarrollo y 
capacitación del personal de los servicios de 
salud.>>>

Durante esta administración, el Gobierno del 
Estado de México, a través de la SEEM ha 
brindado apoyo a las familias mexiquenses, 
otorgando un seguro escolar a 2 millones 934 
mil 604 alumnos de EB de escuelas públicas 
oficiales, cubriendo los gastos médicos de los 
estudiantes que sufran un accidente dentro de 
los planteles, en los trayectos directos casa-
escuela y viceversa hasta por un lapso de dos 
horas, o al asistir a cualquier evento académico 
que se encuentre bajo la aceptación del padre 
de familia y la supervisión de una autoridad 
escolar. 

Por su parte, el Seguro Escolar cubre los gastos 
médicos mediante una póliza que garantiza la 
cobertura de la atención médica gratuita en 
caso de accidentes (quirúrgica, dental, hospi-
talaria, medicamentos, aparatos ortopédicos, 
rehabilitación, material de osteosíntesis y apoyo 
psicológico prescrito por un médico), indemni-
zación por pérdidas orgánicas e indemnización 
por gastos funerarios o muerte accidental. 

Durante el periodo que se informa, se capacitó 
de manera virtual a 272 docentes que integran 
la estructura educativa de los Subsistemas 

Estatal y Federalizado; lo anterior, con la 
finalidad de mantener actualizado el programa y 
brindar información veraz, oportuna y confiable 
al personal docente. 

En este Quinto Informe de Gobierno y como 
parte de las acciones del Seguro Escolar, se 
contó con un comité de revisión de expedientes 
que realizó 20 reuniones con la finalidad de 
revisar y analizar los casos de los alumnos que 
tuvieron un accidente. Las reuniones del comité 
se organizaron de manera coordinada con la 
Red de Hospitales Privados, el ISEM, el IMIEM 
a través del Hospital para el Niño y la asegu-
radora en convenio. 

Por su parte, la Coordinación Estatal del Seguro 
Escolar cuenta con un Centro de Atención 
Telefónica (CAT) que opera de 08:00 a 20:00 
horas durante los días laborables del año, y 
cuyo objetivo es informar a la ciudadanía y 
personal académico sobre el funcionamiento del 
programa, que conozcan el catálogo de hospi-
tales que integran la red pública y privada, a los 
que pueden acudir los alumnos que, en caso de 
un accidente escolar, así lo requieran. De esta 
manera, durante la presente administración, y 
con una inversión de más de 190 millones de 
pesos, nuevamente se logró beneficiar a casi 3 
millones de alumnos y padres de familia.

<<<Asistencia a familiares de pacientes 
hospitalizados.>>>

En la Clínica Albergue Familiar “La Casita” 
se brindan diversos servicios de primera 
necesidad, alimentos, alojamiento, regaderas 
y pláticas a familiares de pacientes que son 
atendidos en hospitales gubernamentales en la 
ciudad de Toluca, con la finalidad de asistirles 
mediante una mínima cuota de recuperación.

Estos apoyos se ofrecen principalmente a 
población que proviene de sectores vulnerables 
y de municipios lejanos a la capital estatal, por 
lo que al contar con este servicio no tienen que 
desplazarse a su domicilio para alimentarse y 
descansar, al tiempo que se mantienen infor-
mados del estado de salud de sus familiares. 
“La Casita” tiene una sala de espera común, la 
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cual está en servicio las 24 horas del día con 
la finalidad de que los cuidadores primarios no 
se encuentren en la vía pública y corran algún 
riesgo.

Durante el periodo de septiembre de 2021 
a agosto de 2022, se benefició a 18 mil 493 
usuarios de familiares de pacientes que son 
atendidos en la ciudad de Toluca, para que 
pernocten en las instalaciones de la Clínica 
Albergue Familiar “La Casita”, no se trasladen a 
su casa cada día y puedan mantenerse al tanto 
de la salud de sus familiares.

Asimismo, en “La Casita”, el Gobierno Estatal 
proporciona el servicio de alimentación los 365 
días del año, en sus tres tiempos: desayuno, 
comida y cena, a familiares de pacientes en 
hospitales gubernamentales mediante el pago 
de una cuota no gravosa.

En el periodo que se reporta, se otorgaron 18 
mil 132 raciones alimenticias a usuarios de la 
Clínica Albergue Familiar “La Casita”, con el 
fin de apoyar a los sectores más vulnerables 
en circunstancias precarias por el estado de 
salud de sus familiares, de pacientes inter-
nados en hospitales gubernamentales, a un 
costo accesible y que no represente un gasto 
oneroso.

1.4.4. Reducir la mortalidad materna 
brindando un adecuado desarrollo 
obstétrico en cualquier etapa y hasta el 
término de su embarazo.

<<<Garantizar la atención médica oportuna a 
la población objetivo.>>>

Con el objetivo de brindar atención médica a 
las mujeres embarazadas, se otorgaron 992 
mil 134 consultas prenatales, 25.8 por ciento 
más que el nivel registrado en el Informe previo. 
Para lograr este resultado, el IMSS contribuyó 
con 51.1 por ciento, el ISEM con 41.3 por ciento 
y el ISSEMyM con 7.6 por ciento; ello, a pesar 
de que las consultas otorgadas por estas dos 
últimas instituciones se redujeron.

Por otro lado, se atendieron 120 mil 180 eventos 
obstétricos, cifra superior en 7.2 por ciento a las 
reportadas en el Informe anterior, reflejo de la 
reactivación de las actividades en las unidades 
médicas. La participación en la atención médica 
de referencia fue la siguiente: 60.8 por ciento 
del ISEM, 28 por ciento del IMSS, 6.8 por ciento 
del IMIEM, 4.1 por ciento del ISSEMyM y 0.3 
por ciento del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.

1.4.5. Reducir la mortalidad infantil en 
el estado, otorgando una oportuna y 
adecuada atención médica a la población 
objetivo.

<<<Fomentar la prevención de las principales 
causas de muerte en la población infantil.>>>

En materia de detección y tratamiento de 
infecciones respiratorias agudas (IRA’s), se 
otorgaron un millón 395 mil 869 consultas, 
32.8 por ciento superior al nivel mostrado en el 
Informe previo, reflejo de la reactivación de las 
actividades en las diferentes unidades médicas 
del sector y que se traduce en una mayor 
demanda de los servicios. En este sentido, el 
IMSS aportó el 86.1 por ciento, el ISEM 12 por 
ciento y el ISSEMyM 1.8 por ciento.

En relación con las enfermedades diarreicas, 
se proporcionaron 189 mil 316 consultas, un 
incremento de 6 por ciento con respecto a lo 
reportado en el Informe anterior, rubro en el que 
el IMSS contribuyó con el 77.1 por ciento, el 
ISEM con 20 por ciento y el ISSEMyM con 2.9 
por ciento. 

<<<Promover a gran escala la medicina 
preventiva.>>>

En el renglón de control y eliminación de enfer-
medades, el Gobierno Estatal desarrolla y 
promueve la vacunación universal en la población 
infantil menor de 5 años para la reducción de 
la morbilidad y mortalidad de enfermedades 
prevenibles por vacunación. Bajo esta premisa, 
el Sector Salud aplicó 5 millones 731 mil 107 
dosis de vacunas, cifra inferior en 5.1 por ciento 
en relación con el Informe anterior, con la parti-
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cipación del ISEM con 57.9 por ciento, del IMSS 
con 41.2 por ciento y del ISSEMyM con el 0.9 
por ciento. 

<<<Impulsar el combate a la obesidad 
infantil.>>>

Actualmente el sobrepeso y la obesidad repre-
sentan uno de los problemas más graves en 
materia de salud pública, por ello ante su preva-
lencia entre la población infantil, el Sector Salud 
desarrolla estrategias dirigidas a la prevención, 
vigilancia y control de los factores de riesgo 
para las enfermedades no transmisibles. De 
esta forma, en materia de nutrición dirigida a 
infantes y adolescentes se otorgaron 780 mil 
970 consultas, cifra superior en 5.8 por ciento 
a lo reportado en el Informe previo, crecimiento 
impulsado por la mejora de las condiciones de 
salud derivado de la cobertura de vacunación. 
La contribución a este resultado fue de 50.8 por 
ciento del IMSS, 47.6 por ciento del ISEM y por 
el ISSEMyM con 1.6 por ciento.

1.4.6. Proveer de vacunas y 
medicamentos suficientes a la población 
mexiquense que lo necesite.

<<<Fomentar y mantener un alto índice de 
vacunación en los grupos vulnerables.>>>

Para el Gobierno del Estado de México es una 
prioridad garantizar las acciones de prevención 
y promoción de la salud a las personas adultas 
mayores, con el propósito de atenuar sus enfer-
medades derivadas de la disminución de la 
protección inmunológica. Con ese objetivo, en 
el periodo de septiembre de 2021 a agosto de 
2022 se desarrollaron acciones de vacunación 
dirigidas a la población mayor de 60 años, 
aplicándose un millón 99 mil 531 dosis, cifra 
ligeramente mayor a la registrada en el periodo 
previo en 5.9 por ciento. El ISEM contribuyó con 
91.1 por ciento, el ISSEMyM con 2.3 por ciento y 
el IMSS con 6.6 por ciento.

1.4.7. Promover la protección social 
incluyente.

<<<Ofrecer el servicio integral de estancias 
infantiles y jardines de niños en apoyo a 
madres, padres, y/o tutores trabajadores y 
estudiantes.>>>

En este rubro de importancia, el ISSEMyM 
proporcionó atención a 370 niños en edades 
lactante, maternal y preescolar, en las estancias 
infantiles de su responsabilidad, brindando 
servicios de pediatría, psicología, nutrición, 
estimulación temprana, entre otros, mante-
niendo los mismos niveles del periodo anterior.

<<<Atención social y educativa a hijos de 
madres trabajadoras.>>>

El DIFEM, como parte de los servicios en favor 
del cuidado de la niñez y a sus familias, realiza 
acciones brindando Educación Inicial y Prees-
colar para hijos de madres y padres trabaja-
dores, complementadas con acciones asisten-
ciales, que incluyen los servicios de alimen-
tación, médico, odontológico, psicológico y 
de trabajo social, para niñas y niños de entre 
3 meses a 2 años 11 meses de edad, a través 
de las seis Estancias Infantiles; y de 3 años a 5 
años 11 meses de edad en los seis Jardines de 
Niños del DIFEM, privilegiando la atención de 
hijas e hijos de madres y padres trabajadores.

Durante el periodo que se informa se atendió 
a mil 950 menores en las Estancias y Jardines 
de Niños del DIFEM, así como en las Estancias 
Infantiles de los SMDIF, donde se brindó 
atención integral a 3 mil 97 hijos de madres y 
padres trabajadores.

1.4.8. Disminuir las enfermedades no 
transmisibles y de salud mental.

<<<Fortalecer la detección oportuna 
de cáncer de mama, cérvico uterino y 
próstata.>>>

Con el objetivo de continuar disminuyendo la 
tasa de morbilidad y mortalidad por cáncer 
cérvico uterino y de mama en la población 
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femenina de 25 años y más, el Sector Salud 
promueve acciones preventivas de detección y 
control y tratamiento oportunos, para lo cual se 
proporcionaron un millón 33 mil 893 atenciones, 
un incremento de 33.2 por ciento respecto de 
las atenciones reportadas en el Informe anterior. 
El IMSS participó con el 75.3 por ciento, el ISEM 
con 21 por ciento, el ISSEMyM con 2.9 por 
ciento y el IMIEM con 0.8 por ciento. 

En el renglón de cáncer de mama, se dieron un 
millón 315 mil 933 atenciones, cifra superior en 
37.7 por ciento con respecto al Informe previo, 
gracias a la reactivación de las actividades en 
las diferentes unidades médicas del sector. A 
lo anterior, el IMSS contribuyó con el 83.3 por 
ciento, el ISEM con 13.4 por ciento, el ISSEMyM 
con 3 por ciento y el IMIEM con 0.3 por ciento.

<<<Orientación y atención psicológica y 
psiquiátrica.>>>

La salud mental está determinada por factores 
tanto sociales como ambientales, biológicos 
y psicológicos; entre los padecimientos que 
más se han agravado en los últimos años 
se encuentran la depresión, la ansiedad, la 
epilepsia, la demencia, la esquizofrenia y los 
trastornos del desarrollo infantil. En México se 
ha observado un incremento de los trastornos 
mentales entre la población en general. La 
depresión y los trastornos de ansiedad son 
los más prevalentes al registrar un incremento 
importante entre la población en general; cabe 
señalar que en la atención primaria aumentó 10 
veces el número de pacientes depresivos.

Con respecto a la Clínica de Salud Mental 
“Ramón de la Fuente”, se ofrece consulta 
psicológica y psiquiátrica de manera presencial 
para niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas, que habitan en el territorio estatal 
y que padecen o se encuentran en riesgo de 
padecer trastornos mentales, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas para el 
servicio de psiquiatría y de 9:00 a 15:00 horas 
para el servicio de psicología. Del periodo de 
septiembre de 2021 a la fecha, la Clínica registró 
12 mil 979 consultas.

Adicionalmente, se celebró la 23° Jornada 
Estatal de Salud Mental de forma híbrida, es 
decir en línea a través de la plataforma oficial y 
de manera presencial, en beneficio de 13 mil 23 
personas.

1.4.9. Fomentar hábitos de vida saludable 
a través del deporte en la sociedad 
mexiquense.

La salud es un estado de bienestar físico, 
mental y social, que le permite al ser humano 
hacer frente a los desafíos de su entorno, 
llevar a cabo proyectos de vida y transformar 
su realidad circundante; depende de varios 
factores, principalmente de una buena alimen-
tación y la actividad física, por lo que es impor-
tante crear estos hábitos en la niñez y juventud 
mexiquenses. 

Para ello se ejecutan acciones que permiten 
desarrollar una activación física y recreativa 
mediante el trabajo coordinado con los HH. 
Ayuntamientos, a través de sus Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte, o 
equivalentes. De acuerdo con lo anterior, en 
este quinto año de gobierno se realizaron mil 
597 actividades y eventos de cultura física y 
deporte, de forma conjunta con los sectores 
público, social y privado, en los que se registró la 
participación de un millón 46 mil 878 personas. 

Como parte del deporte social e incluyente, 
se coordinaron y realizaron 82 eventos de 
activación física para personas con algún tipo 
de discapacidad, beneficiando a 9 mil 704 
personas. 

En el mismo sentido y con la finalidad de 
impulsar la actividad física y recreativa entre las 
familias, así como para mejorar el entorno social 
en las comunidades, el Gobierno del Estado de 
México llevó a cabo la Campaña de Activación 
Física 2021 de manera presencial y mediante 
la transmisión de cápsulas difundidas por las 
redes sociales, registrándose una participación 
de 6 mil 210 mexiquenses de 18 municipios. 

Aunado a lo anterior, por medio de las redes 
sociales de Facebook® y Twitter® se transmitió 
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el programa digital Deporte en un Click 3.0 con 
65 cápsulas publicadas, las cuales registraron 
un total de 251 mil 300 reproducciones. 

En el mismo orden de ideas, en este quinto año 
de gobierno se dio seguimiento a la operación de 
los Centros de Formación Deportiva y Desarrollo 
de Talentos en las disciplinas de futbol soccer y 
rápido, basquetbol, rugby, hockey sobre pasto 
y patines sobre ruedas, taekwondo, esgrima, 
raqueta badminton, frontón y squash, ciclismo, 
ciclismo BMX, natación y gimnasia artística. 

Cabe destacar que en las finales de la Copa 
de Futbol EDOMÉX 2021 participaron 12 mil 
jugadores de 76 municipios, se registraron más 
de 500 equipos desde la etapa Municipal (215 
femenil y 285 varonil) y 100 equipos calificaron a 
la etapa Regional (76 varonil y 24 femenil). 

Las etapas Regionales se realizaron en los 
municipios de Calimaya, Cuautitlán Izcalli, Valle 
de Bravo y Zinacantepec; en tanto que los 
Cuartos de final y Semifinales se efectuaron en 
la Ciudad Deportiva EDOMÉX, en el municipio 
de Zinacantepec. 

Gracias al fortalecimiento de la alianza con el 
Club Deportivo Toluca, FC, se obtuvo su apoyo 
con el préstamo de sus instalaciones para el 
desarrollo de la etapa estatal de la Copa de 
Futbol EDOMÉX y para la realización de visorías 
en las diferentes etapas de la Copa. 

<<<Resultados obtenidos en otras disciplinas 
que participaron en la Copa EDOMÉX 
2021.>>>

Ajedrez:
616 personas de 70 municipios.
Sede: En línea, y presencial en las instala-
ciones del Centro Deportivo “Gral. Agustín 
Millán Vivero”, en el municipio de Toluca. 

Basquetbol: 
100 equipos de 58 municipios. 
Sede: Instalaciones de La Hortaliza, 
Metepec, Centro Deportivo “Gral. 
Agustín Millán Vivero”, Ciudad Deportiva 
EDOMÉX, Parque Metropolitano Bicen-

tenario y gimnasios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

 Exhibición de beisbol:
60 personas de los municipios de Texcoco, 
Toluca y Zumpango. 
Sede: Estadio de Beisbol Toluca 80, 
Ciudad Deportiva EDOMÉX. 

Boxeo:
434 personas de 70 municipios. 
Sede: Ciudad Deportiva EDOMÉX. 

 Pelota vasca:
Mil 200 participantes de 50 municipios. 
Sede: Chimalhuacán y Palacio de Pelota 
Vasca de la Ciudad Deportiva EDOMÉX. 

 Squash:
150 participantes de 24 municipios. 
Sede: Complejo de Squash de la Ciudad 
Deportiva EDOMÉX. 

Con el objetivo de garantizar una adecuada 
operación deportiva en todos los eventos que 
se organizan en las instituciones y comuni-
dades de los 125 municipios, se impartieron 
416 asesorías en materia deportiva de manera 
presencial, virtual y telefónica, a los Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte. 

Cabe destacar que el Estado de México logró 
un total de 430 medallas en los deportes de 
vela, natación, gimnasia rítmica, hockey sobre 
pasto en la categoría Sub-19, prueba por 
puntos de la categoría juvenil B, prueba de 
mano tres paredes categoría juvenil A, trinquete 
individual y trinquete parejas, patinaje sobre 
ruedas modalidad artístico, natación artística y 
atletismo.

En el periodo reportado, la entidad mexiquense 
también asistió a los juegos Paranacionales 
CONADE 2021 con una delegación de 144 
deportistas que obtuvieron 208 medallas, 98 de 
oro, 63 de plata y 47 de bronce, en los deportes 
de natación, atletismo, futbol de talla baja y 
baloncesto categoría infantil mixta. 
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Con la finalidad de fortalecer la preparación de 
los recursos humanos en el ramo deportivo y 
en coordinación con las asociaciones depor-
tivas de la entidad, se organizaron 26 cursos de 
capacitación y actualización para entrenadores, 
jueces, árbitros, directivos y la comunidad en 
general, que beneficiaron a 3 mil 58 de ellos. 
Gracias a estas acciones se mejoran el rendi-
miento y los resultados deportivos de las y los 
mexiquenses. 

En materia deportiva fueron las 19 gestiones de 
apoyo que se realizaron con empresas privadas 
para obtener fuentes de financiamiento y en 
especie, destacándose las firmadas con Coca 
Cola, Total Play y Ópticas Devlyn. 

Es importante señalar que por parte del 
Gobierno del Estado de México se da atención 
a deportistas y atletas estatales, nacionales 
e internacionales, así como al público en 
general, en los centros y unidades deportivas 
que administra, como la Ciudad Deportiva 
EDOMÉX (Zinacantepec), la Unidad Deportiva 
“Cuauhtémoc” (Naucalpan de Juárez), el 
Parque Metropolitano Bicentenario (Toluca), el 
Centro Ceremonial Otomí (Temoaya), el Centro 
Deportivo “Gral. Agustín Millán Vivero” (Toluca), 
el Centro Cultural Mexiquense Bicentenario 
(CCMB) Texcoco, el Parque Morelos (Ecatepec 
de Morelos), la Unidad Deportiva de Acolman 
y la Unidad Deportiva de Tonanitla, con la 
finalidad de apoyarlos en sus distintos procesos 
de preparación y participación deportiva. 

Asimismo, se dio atención a 808 mil 994 
usuarios en 31 disciplinas deportivas, principal-
mente natación, beisbol, musculación, spinning, 
frontón, squash, raquetbol, futbol soccer, futbol 
rápido, futbol 7, baloncesto, ciclismo, atletismo, 
ciclismo BMX, deportes de contacto, ballet, 
boxeo, kick boxing, taekwondo, voleibol, yoga, 
zumba, aerobics, ajedrez, crossfit, basquetbol 
en silla de ruedas, paranatación o natación 
adaptada, danza deportiva, golbol, futbol 5 
y powerlifting, actividades que contribuyen a 
mejorar el desarrollo social y humano. 

En apoyo a la práctica sistemática del 
deporte, en materia de salud se otorgaron mil 

94 atenciones médicas especializadas con 
consultas médico-deportivas, que comprenden 
evaluaciones morfofuncionales, terapias físicas 
de rehabilitación, quiropráctica, acupuntura 
y asesorías nutricionales, todas herramientas 
adecuadas e indispensables para la realización 
de las actividades de preparación, acondicio-
namiento físico y competencia. 

Como reconocimiento a su esfuerzo, la actual 
Administración Pública Estatal entregó 2 mil 
318 estímulos económicos a 391 deportistas, 
211 de alto rendimiento y 180 a participantes 
en los Juegos Nacionales y Paranacionales, 
así como a 258 entrenadores, para garantizar 
su asistencia a campamentos y eventos depor-
tivos nacionales e internacionales. 

Cabe destacar que el apoyo para la preparación, 
concentración y participación de 109 atletas 
paralímpicos y 258 atletas convencionales 
mexiquenses, en campamentos y diferentes 
eventos deportivos nacionales e internacio-
nales, redundó en una mejora con respecto a 
su atención, integrándose las delegaciones que 
representaron a la entidad en distintos eventos. 

Así, para promover el talento deportivo, el 
Gobierno del Estado de México, en coordi-
nación con 39 asociaciones deportivas e institu-
ciones estatales, organizó 845 eventos, donde 
se registraron las distintas etapas y pruebas de 
atletas y deportistas en el Sistema Nacional de 
Competencias CONADE (Comisión Nacional 
del Deporte). 

De igual importancia, el Premio Estatal del 
Deporte se ha consolidado como un recono-
cimiento al esfuerzo, la perseverancia y la 
dedicación de personas jóvenes mexiquenses 
que alcanzaron sus metas, y representa la 
distinción más importante que el Gobierno del 
Estado de México otorga a un atleta por su 
contribución a la entidad. 

Adicionalmente, en este quinto año de gobierno, 
se distinguió a las personas paraatletas, atletas 
y entrenadores, y se entregaron estímulos 
económicos a medallistas paralímpicos de 
Tokio 2020. 
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Por otra parte, se llevaron a cabo mil 147 
acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo en las instalaciones deportivas 
administradas por la Secretaría de Cultura 
y Turismo del Estado de México, ubicadas 
en los municipios de Acolman, Ecatepec de 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Temoaya, 
Toluca, Tonanitla y Zinacantepec, para 
brindar espacios limpios, vanguardistas y de 
calidad a las y los usuarios, beneficiando a 

un millón 19 mil 388 habitantes del Estado 
de México. 

Asimismo, se realizaron 31 supervisiones a la 
rehabilitación y mantenimiento de la infraes-
tructura deportiva de la Secretaría de Cultura 
y Turismo Estatal, con el fin de mejorar, 
ampliar y modernizar los espacios deportivos 
para atender las demandas de la población, 
logrando impactar a 3 mil 680 personas.
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1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.1. Mantener el crecimiento de los ingresos de la población más pobre.
Reconocer el trabajo que realiza la mujer en el hogar en condición de pobreza extrema, impulsar su integración al mercado laboral 
y apoyar su desarrollo integral.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar actividades que promuevan el autoempleo en las 
mujeres, a fin de mejorar su condición de vida. Taller 1 333 488 0 0 0 1 821

Realizar eventos integrales para las mujeres y sus familias. Evento 44 8 0 0 0 52

Apoyar a las mujeres menores de 20 años, en estado de 
gestación o madres de uno o más hijas e hijos, en condición 
de pobreza multidimensional o vulnerabilidad o que se 
encuentren por debajo de la línea de bienestar económico. Beneficiario 5 000 0 0 0 0 5 000

Realizar una transferencia de manera mensual, de una y 
hasta en 10 ocasiones, a las mujeres menores de 20 años, 
en estado de gestación o madres de uno o más hijos e 
hijas, para cubrir necesidades en bienes de consumo. Pensión 0 44 411 0 0 0 44 411

Integrar el padrón de mujeres de 18 a 59 años de edad para 
recibir un apoyo económico, dando cumplimiento a las 
Reglas de Operación establecidas. Beneficiario 71 564 37 528 1 908 0 0 111 000

Otorgar apoyos económicos bimestrales hasta por 12 
ocasiones a las beneficiarias del Programa de Desarrollo 
Social “Familias Fuertes-Salario Rosa”. Pensión 266 825 346 071 53 104 0 0 666 000

Otorgar talleres de capacitación para fomentar el 
autoempleo a las beneficiarias del Programa de Desarrollo 
Social “Familias Fuertes-Salario Rosa”. Taller 0 2 325 1 031 0 6 580 9 936

Difundir y fomentar el autocuidado a través de talleres 
de orientación integral para mejorar su calidad de vida, 
dirigidos a las beneficiarias del Programa de Desarrollo 
Social “Familias Fuertes-Por un Mejor Futuro”. Taller 0 1 717 0 0 0 1 717

Integrar el padrón de mujeres de 18 años de edad en 
adelante que se dediquen a las labores del hogar y no 
perciban remuneración alguna, dando cumplimiento a las 
Reglas de Operación establecidas. Beneficiaria 23 209 1 922 0 0 0 25 131

Otorgar apoyos a mujeres de 18 años de edad en adelante 
que se dediquen a las labores del hogar y no perciban 
remuneración alguna, a través de transferencia de recursos 
económicos. Pensión 43 503 1 922 0 0 0 45 425

Apoyar a mujeres en estado de gestación o madres de uno 
o más hijos, en condición de pobreza multidimensional 
o alimentaria que cumplan con las Reglas de Operación 
establecidas. Beneficiario 43 0 0 0 0 43

Entregar una Canasta Alimentaria a madres adolescentes 
embarazadas, de manera mensual hasta por nueve 
ocasiones.

Canasta 
Alimentaria 52 758 0 0 0 0 52 758

Beneficiar a las mujeres mediante su identificación como 
beneficiarias potenciales y la integración del padrón 
correspondiente, conforme a las Reglas de Operación 
vigentes, validar sistemáticamente dicho padrón y 
mantenerlo actualizado permanentemente. Beneficiario 0 25 906 31 007 0 0 56 913

Otorgar apoyos económicos bimestrales, hasta por 12 
ocasiones, a las beneficiarias del Programa de Desarrollo 
Social “Familias Fuertes-Salario Rosa”. Pensión 0 51 812 145 074 355 0 197 241

Otorgar apoyos económicos bimestrales, hasta por 12 
ocasiones, a las beneficiarias del Programa de Desarrollo 
Social “Familias Fuertes-Salario Rosa” (Segundo Ciclo). Pensión 0 300 241 324 922 16 013 0 641 176

Beneficiar a mujeres y la integración del padrón 
correspondiente, conforme a las Reglas de Operación 
vigentes (2020). Beneficiario 0 0 18 897 72 235 0 91 132
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar apoyos económicos a las beneficiarias del 
Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa” (2020). Pensión 0 0 62 875 184 862 0 247 737

Otorgar apoyos económicos a las beneficiarias del 
Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa” (Segundo 
Ciclo 2019). Pensión 0 0 224 130 113 333 0 337 463

Otorgar apoyos económicos a las beneficiarias del 
Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa” (Tercer Ciclo 
2018). Pensión 0 0 196 543 169 866 0 366 409

Integración del padrón correspondiente al Programa de 
Desarrollo Social “Familias Fuertes-Salario Rosa”, conforme 
a las Reglas de Operación vigentes. Beneficiaria 0 0 0 64 895 41 292 106 187

Apoyos económicos otorgados a las beneficiarias del 
Programa de Desarrolllo Social “Familias Fuertes-Salario 
Rosa”, conforme a las Reglas de Operación vigentes. Transferencia 0 0 0 1 148 432 1 952 905 3 101 337

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.1. Mantener el crecimiento de los ingresos de la población más pobre.
Apoyar proyectos productivos de la población vulnerable, particularmente aquellos liderados por mujeres, indígenas o migrantes.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Beneficiar a las personas promoviendo el diseño, la 
ejecución y la evaluación de proyectos productivos para la 
población mexiquense migrante en retorno. Beneficiario 0 0 205 0 0 205

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.1. Mantener el crecimiento de los ingresos de la población más pobre.
Acompañar los proyectos productivos de la población en situación de pobreza extrema con capacitación laboral y orientación 
sobre mercados y precios de los bienes o servicios producidos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Programa Especial de Asistencia Técnica y Capacitación 
operado en el marco del PESA del Estado de México. Servicio 200 250 0 0 0 450

Programa ´´Salario Rosa para el Campo´´. Pensión 0 8 921 71 734 96 804 152 133 329 592

Desarrollo de capacidades, extensionismo y asesoría rural. Servicio 0 0 78 0 0 78

Investigación y transferencia de tecnología. Servicio 0 0 11 0 0 11

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.2. Mejorar las condiciones de la vivienda y servicios básicos para las familias mexiquenses.
Distribuir paquetes de materiales de construcción y/o bienes a las familias en situación de pobreza extrema.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar apoyos asistenciales emergentes a población 
vulnerable. Beneficiario 1 312 1 696 1 616 1 663 1 627 7 914

Entrega de materiales industrializados, o bienes, a la 
población en zonas de atención prioritaria a través 
del Programa de Desarrollo Social “Familias Fuertes-
Fortaleciendo Comunidades”. Beneficiario 0 600 0 0 0 600

Vivienda Digna. Vivienda 20 052 27 023 4 335 8 038 12 559 72 007
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Brindar apoyos al jefe o jefa de hogar que se encuentren en 
situación de pobreza, con carencia por calidad y espacios 
de la vivienda, para mejorar sus condiciones habitacionales. Beneficiario 1 144 0 0 0 0 1 144

Entrega de un paquete de material para la construcción de 
pisos firmes en el marco del Programa de Desarrollo Social 
“Familias Fuertes-Vivienda Indígena Digna”. Acción 0 3 000 0 0 0 3 000

Entrega de material industrializado y/o bienes a 
beneficiarios del Programa de Desarrollo Social “Familias 
Fuertes-Vivienda Indígena Digna”. Acción 1 846 0 0 0 0 1 846

Apoyar la entrega de materiales industrializados y bienes 
a través del Programa de Desarrollo Social “Por mi 
Comunidad”. Acción 86 0 0 0 0 86

Promover acciones de bienestar social a través de la 
entrega de bienes que les permita elevar su nivel de vida. Acción 0 0 6 0 0 6

Distribuir, verificar, coordinar y controlar la entrega de 
ayudas extraordinarias, por requerimiento asistencial de los 
SMDIF, instituciones públicas, OSC’s con fines no lucrativos 
y personas necesitadas. Pieza 0 0 190 023 232 722 156 742 579 487

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.2. Mejorar las condiciones de la vivienda y servicios básicos para las familias mexiquenses.
Fortalecer la coordinación de los fondos del Gobierno Federal para contribuir con proyectos de infraestructura social básica.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Programa “Familias Fuertes con Vivienda Ecológica.” Vivienda 249 0 178 0 0 427

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.2. Mejorar las condiciones de la vivienda y servicios básicos para las familias mexiquenses.
Ejecutar proyectos de infraestructura social básica en comunidades que presentan condiciones de marginación.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Piso Firme. Vivienda 0 604 1 246 1 015 241 3 106

Edificación de casa. Vivienda 96 96 276 181 0 649

Realizar acciones de infraestructura básica en localidades 
indígenas elegibles de acuerdo con las Reglas de 
Operación del PROII en materia de comunicación terrestre, 
electrificación, agua potable y saneamiento. Proyecto 0 40 0 0 0 40

Programa ´´Familias Fuertes con Vivienda Sostenible´´. Vivienda 0 0 0 0 210 210

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.3. Combatir el hambre e incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población más pobre y en situación de vulnerabilidad, incluidos niñas y niños.
Apoyar la alimentación de las niñas y los niños de las familias en condición de carencia alimentaria y en situación de vulnerabilidad.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Proporcionar un beneficio nutricional a través de la entrega 
de Canastas Alimentarias.

Canasta 
Alimentaria 36 905 31 641 0 0 0 68 546

Entregar Canastas Alimentarias a beneficiarios/as del 
Programa de Desarrollo Social “Apadrina a un Niño 
Indígena”.

Canasta 
Alimentaria 71 943 0 0 0 0 71 943
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Beneficiar a las personas mediante la contribución 
en la disminución de sus condiciones de pobreza 
multidimensional en su dimensión Alimentaria o 
Vulnerabilidad, a través de la entrega de Canastas 
Alimentarias.

Canasta 
Alimentaria 0 1 190 403 2 641 578 2 666 673 2 508 868 9 007 522

Beneficiar a niñas y niños de origen indígena mediante la 
gestión y entrega de Canastas Alimentarias que contribuyan 
a mejorar su estado nutricional.

Canasta 
Alimentaria 0 12 406 82 657 102 321 106 453 303 837

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.3. Combatir el hambre e incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población más pobre y en situación de vulnerabilidad, incluidos niñas y niños.
Identificar y atender a las niñas y niños menores de cinco años con algún grado de desnutrición o en riesgo, que habitan en 
comunidades de alta y muy alta marginación del ámbito urbano y rural o en zonas indígenas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Asesorar a OSC´s y/o personas para su constitución como 
IAP´s. Asesoría 169 180 139 147 146 781

Realizar visitas de supervisión a las IAP´s del Estado 
de México para asegurar el cumplimiento de su objeto 
asistencial, legal y contable. Visita 319 284 294 237 259 1 393

Obtener donativos gestionados por la JAPEM. Donativo 166 70 0 0 0 236

Capacitar a las IAP´s para mejorar la calidad de sus 
servicios. Curso 42 42 14 9 10 117

Determinar las instituciones a beneficiar con donativos 
recibidos por la JAPEM, conforme a las políticas 
establecidas. Donativo 512 311 254 230 243 1 550

Analizar proyectos y constituir OSC´s en IAP´s. Estudio 14 6 0 0 0 20

Celebrar convenios de colaboración para obtener 
beneficios para las IAP´s. Convenio 1 5 2 4 1 13

Gestionar donativos encaminados a la atención de 
carencias y disminución de niveles de pobreza en la 
población en condiciones de vulnerabilidad. Donativo 0 101 148 125 128 502

Realizar reuniones mensuales para constituir 
organizaciones y/o personas en IAP´s. Reunión 0 8 4 5 3 20

Coordinar la entrega de distribución de apoyos alimentarios 
a menores de 5 años. Paquete 0 0 34 812 46 416 36 680 119 908

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.3. Combatir el hambre e incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población más pobre y en situación de vulnerabilidad, incluidos niñas y niños.
Fomentar la coordinación con las instancias involucradas en la operación de la entrega de desayunos escolares.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Coordinar la entrega y distribución de desayunos escolares 
fríos a los SMDIF. Desayuno 66 920 644 51 314 570 73 196 381 80 833 757 96 614 681 368 880 033

Coordinar la entrega y distribución de desayunos escolares 
comunitarios a menores. Desayuno 23 785 235 29 551 185 30 721 804 33 629 970 47 425 031 165 113 225

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.3. Combatir el hambre e incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población más pobre y en situación de vulnerabilidad, incluidos niñas y niños.
Identificar a los sujetos de apoyos a la alimentación mediante la selección de familias vulnerables que habiten en comunidades de 
muy alta y alta marginación.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Entregar Canastas Alimentarias a beneficiarios/as 
del Programa de Desarrollo Social “Familias Fuertes- 
Alimentación Mexiquense”, que viven en condición de 
pobreza multidimensional.

Canasta 
Alimentaria 0 1 271 000 0 0 0 1 271 000

Registrar Canastas Alimentarias entregadas a beneficiarios/
as del Programa de Desarrollo Social “Seguridad 
Alimentaria del Estado de México”.

Canasta 
Alimentaria 1 203 854 0 0 0 0 1 203 854

Beneficiar a las personas asentadas en localidades 
del Estado de México que presenten marginación y/o 
condiciones de pobreza multidimensional, mediante la 
entrega de apoyos funcionales. Beneficiario 0 0 2 295 0 0 2 295

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.3. Combatir el hambre e incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población más pobre y en situación de vulnerabilidad, incluidos niñas y niños.
Difundir las prácticas alimentarias saludables, así como fomentar el consumo de los alimentos locales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Fomentar la cultura alimentaria en grupos productivos por 
medio de talleres de preparación de alimentos. Taller 360 360 216 432 320 1 688

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.1. REDUCIR LA POBREZA Y PROPICIAR DESARROLLO HUMANO.
1.1.3. Combatir el hambre e incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población más pobre y en situación de vulnerabilidad, incluidos niñas y niños.
Incentivar la producción de alimentos con el establecimiento de granjas y huertos familiares a través de la distribución de paquetes 
de semillas para la siembra y animales de granja para la reproducción y luego consumo, incluyendo capacitación y supervisión.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Brindar capacitación de proyectos productivos de especies 
menores a familias beneficiadas, preferentemente en 
comunidades de alta y muy alta marginación. Curso 99 100 153 366 291 1 009

Distribuir semillas para el establecimiento del huerto 
familiar. Paquete 60 300 11 899 75 953 27 538 19 962 195 652

Canasta Alimentaria Hortofrutícola. Pieza 291 497 0 0 0 0 291 497

Avicultura Familiar. Paquete 98 204 63 336 27 830 0 0 189 370

Comercialización de la carne. Paquete 88 850 0 0 0 0 88 850

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Sensibilizar a instituciones públicas y privadas sobre el enfoque de derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como fortalecer 
las acciones de difusión, detección de vulneración, restitución y protección integral.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar asesoría jurídica en materia familiar en la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Asesoría 3 495 3 447 2 186 1 901 2 283 13 312

Otorgar asesoría jurídica a la población en materia familiar 
para garantizar la preservación de sus derechos. Asesoría 166 174 147 122 100 960 111 540 101 736 627 532

Vincular a los sectores público, social y privado en 
programas de desarrollo social, formalizando su 
participación a través de convenios. Convenio 19 1 0 0 0 20

Gestionar recursos de organismos nacionales, 
internacionales, públicos y privados para apoyar al 
Programa de Desarrollo Social “Apadrina a un Niño 
Indígena”. Recurso 4 575 138 0 0 0 0 4 575 138

Asesoría para la inclusión laboral. Minuta 32 106 144 102 143 527

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Agotar todas las posibilidades de reintegración de niñas, niños y adolescentes sujetos a medidas urgentes de protección, 
considerando a su familia de origen, extensa, ampliada y de acogimiento.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Reintegrar a niñas, niños y adolescentes garantizando el 
interés superior de la niñez. Beneficiario 166 115 89 93 78 541

Brindar acogimiento residencial a niñas, niños y 
adolescentes en los CAS del DIFEM (ATI, ATRI, Villa 
Hogar y Villa Juvenil) otorgándoles elementos básicos 
que favorezcan su protección, garantizando su desarrollo 
integral. Beneficiario 0 0 288 322 327 327

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Fomentar la adopción de las niñas, niños mayores de cinco años, así como adolescentes, grupos de hermanos y con discapacidad 
que se encuentren en estado de abandono, orfandad u otra.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar valoraciones psicológicas, médicas y de trabajo 
social para determinar la viabilidad de candidatos a 
adopción. Estudio 863 1 196 1 052 954 1 123 5 188

Dar seguimiento psicológico, médico y de trabajo social 
a la integración familiar de niñas, niños y adolescentes 
otorgados en adopción Estudio 0 0 167 1 477 883 2 527

Tramitar el juicio de entrega voluntaria de niñas, niños y 
adolescentes. Juicio 0 0 13 35 16 64

Tramitar y representar la adopción de niñas, niños y 
adolescentes que lo requieran, en el juicio especial de 
adopción, a fin de restituir el derecho de la niñez a vivir en 
familia. Beneficiario 66 139 136 167 85 593

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Detectar y atender las necesidades de las niñas, niños y adolescentes en materia de educación, educación sexual integral, 
recreación, deporte y cultura.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Prevenir el embarazo en las y los adolescentes mediante un 
programa educativo de sensibilización. Beneficiario 6 419 5 815 0 0 0 12 234

Canalizar a niñas, niños y adolescentes a instituciones de 
asistencia pública y/o privada. Beneficiario 101 104 90 98 119 512

Atención a alumnos en los diferentes niveles educativos. Alumno 350 491 353 487 350 792 280 436 279 900 279 900

Docentes en los diferentes niveles educativos. Docente 22 297 22 683 22 908 21 177 20 623 20 623

Escuelas en los diferentes niveles educativos. Escuela 4 083 4 061 4 043 3 821 3 663 3 663

Atención a alumnos de 6 a 12 años. Alumno 1 699 131 1 676 777 1 644 119 1 607 214 1 542 734 1 542 734

Docentes que atienden a alumnos de 6 a 12 años. Docente 59 979 59 758 59 633 59 627 59 486 59 486

Escuelas para alumnos de 6 a 12 años. Escuela 6 182 6 171 6 171 6 167 6 167 6 167

Atención a alumnos de 13 a 15 años. Alumno 827 640 824 179 817 529 806 093 785 627 785 627

Docentes que atienden a alumnos de 13 a 15 años. Docente 38 618 38 487 38 992 38 812 39 104 39 104

Escuelas para alumnos de 13 a 15 años. Escuela 3 120 3 131 3 135 3 136 3 138 3 138

Realizar prácticas de concientización para la prevención del 
embarazo adolescente. Evento 70 18 0 0 0 88

Beneficiar a las personas adolescentes mediante la 
generación de mecanismos e instrumentos que permitan 
una amplia difusión de los riesgos del embarazo 
adolescente, entre los sectores de la población más 
vulnerables. Beneficiario 0 4 529 4 785 0 0 9 314

Reincorporar al seno familiar a niñas, niños y adolescentes 
mexiquenses que se encuentren en otra entidad federativa 
o en situación de migración, así como repatriados no 
acompañados. Beneficiario 0 0 10 223 246 479

Coordinar una campaña permanente de prevención del 
embarazo adolescente Adolescente 0 0 6 257 19 479 1 297 27 033

Gestionar el retorno asistido a su país de origen a niñas, 
niños y adolescentes en contexto de migración, en la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
restituyendo su derecho a vivir en familia. Gestión 0 0 0 0 265 265

Realizar jornadas de prevención del embarazo en 
adolescentes. Jornada 0 0 0 0 8 8

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Establecer un programa de carácter general y obligatorio, que favorezca el desarrollo de capacidades de niñas y niños que asistan 
a las guarderías y estancias infantiles; e incorporar servicios complementarios de atención como servicio médico, nutricional y 
psicológico.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Alumnos de Educación Inicial y Desarrollo Infantil. Alumno 4 434 4 335 6 608 4 363 3 668 3 668

Docentes de Educación Inicial y Desarrollo Infantil. Docente 283 281 390 416 370 370

Escuelas de Educación Inicial y Desarrollo Infantil. Escuela 163 165 262 258 230 230

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 



71

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, con énfasis en la promoción de Oficialías del Registro Civil en centros 
hospitalarios.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Captura de las actas de los actos y hechos del estado civil 
de las personas. Acta 550 000 504 290 493 844 317 495 195 959 2 061 588

Digitalización de las actas de los actos y hechos del estado 
civil de las personas. Acta 550 000 504 290 493 844 250 255 613 471 2 411 860

Emisión de la CURP. Registro 105 465 101 225 58 418 83 134 230 282 578 524

Supervisión del cumplimiento de las disposiciones legales 
en las Oficialías. Supervisión 806 1 053 658 369 1 431 4 317

Supervisión del cumplimiento de las disposiciones legales 
en las Oficinas Regionales. Inspección 886 278 0 0 0 1 164

Autorización de registros extemporáneos de nacimiento, 
defunción y divorcios administrativos. Acuerdo 30 956 46 821 29 579 34 592 56 132 198 080

Módulo Itinerante que ofrece el servicio registral civil en las 
comunidades. Beneficiario 449 57 594 51 281 4 301 185 036 298 661

Expedición de copias certificadas. Copia 1 632 791 1 372 214 1 334 017 1 666 921 1 475 901 7 481 844

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.2. Impulsar el desarrollo integral de la población joven.
Promover el desarrollo integral de la juventud, fortaleciendo y fomentando la organización, capacitación, la expresión cultural y 
artística, la educación y la salud de la juventud mexiquense.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Coproducir programas de radio y televisión para los 
jóvenes. Programa 170 80 0 0 0 250

Entregar tarjetas de descuento a jóvenes del Estado de 
México. Joven 218 737 111 551 0 0 0 330 288

Generar acuerdos con instancias públicas y privadas para 
mejorar la economía de los jóvenes. Acuerdo 242 2 0 0 0 244

Realizar Giras de Servicios de apoyo a la juventud. Gira 32 20 0 0 0 52

Realizar acciones de difusión de interés para los jóvenes. Acciones 10 000 30 000 0 0 0 40 000

Impartir conferencias, talleres y pláticas a jóvenes en 
materia de salud preventiva. Acción 28 31 0 0 0 59

Entrega de apoyos del Programa de Desarrollo Social 
“Familias Fuertes-Jóvenes en Movimiento”. Dispersión 39 600 000 83 400 000 0 0 0 123 000 000

Asesoría para la inserción laboral a jóvenes por primera vez. Persona 908 1 011 556 30 1 422 3 927

Realizar publicaciones de interés para los jóvenes. Publicación 6 0 0 0 0 6

Impartición de conferencias, talleres y pláticas a jóvenes en 
materia de salud preventiva. Joven 7 080 0 0 0 0 7 080

Beneficiar a las personas jóvenes estudiantes mediante el 
otorgamiento de apoyos monetarios que contribuyan a su 
gasto personal. Beneficiario 0 0 5 929 0 6 000 11 929

Beneficiar a personas jóvenes, impartir conferencias, 
talleres y pláticas en materia de salud preventiva y 
prevención de la violencia contra los jóvenes. Acción 0 65 64 136 84 349
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Concertar convenios de coordinación con instituciones 
públicas, privadas y sociales vinculadas con la juventud 
para promover los servicios del IMEJ. Convenio 0 11 14 27 29 81

Producir programas de radio para personas jóvenes 
radioescuchas, con temas de su interés y actualidad. Programa 0 10 76 34 57 177

Beneficiar a las personas jóvenes mediante la coordinación 
y realización de Giras de Servicios y Jornadas Asistenciales 
de apoyo a la juventud en las regiones del Estado de 
México. Gira 0 22 21 43 26 112

Beneficiar a personas jóvenes emprendedoras mediante 
el impulso de proyectos innovadores dentro del territorio 
estatal. Beneficiario 0 0 15 0 0 15

Beneficiar a personas jóvenes estudiantes mediante la 
entrega de 60 mil tarjetas que les favorezca la conectividad 
telefónica y/o descuento, y contribuyan al ahorro en su 
economía. Beneficiario 0 0 0 0 60 000 60 000

Beneficiar a personas jóvenes mediante acciones para 
la eliminación de estereotipos y de conductas violentas, 
fomentando la denuncia de estos actos de manera 
presencial y/o virtual. Beneficiario 0 0 0 2 601 9 765 12 366

Beneficiar a personas jóvenes mediante talleres virtuales 
y/o presenciales que coadyuven a la protección de su 
integridad física. Beneficiario 0 0 0 4 746 4 782 9 528

Procedimiento ISO. Procedimiento 0 0 0 4 0 4

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.2. Impulsar el desarrollo integral de la población joven.
Impulsar premios y certámenes que fomenten la creatividad, responsabilidad social y vocación emprendedora de los jóvenes del 
estado.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Organizar y realizar el Premio Estatal de la Juventud. Evento 1 0 0 0 0 1

Organizar premios y certámenes para los jóvenes. Evento 26 22 0 0 0 48

Atender las principales demandas y necesidades de 
personas jóvenes mediante la realización de certámenes 
vinculados a ellas. Evento 0 2 10 4 14 30

Llevar a cabo el Premio Estatal de la Juventud. Evento 0 0 1 2 1 4

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.2. Impulsar el desarrollo integral de la población joven.
Fortalecer las instancias municipales de la juventud.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Brindar asesorías para la creación y fortalecimiento de las 
Instancias Municipales de la Juventud. Acta 31 0 0 0 0 31

Asesorar para la creación y fortalecimiento de las 
Instancias Municipales de la Juventud. Asesoría 58 31 0 0 0 89

Beneficiar a las personas jóvenes mediante la promoción de 
la asistencia a los centros de atención, así como el acceso 
a los servicios que prestan. Beneficiario 0 951 1 609 9 129 4 344 16 033

Asesorar y capacitar de manera individual o colectiva con 
las Instancias Municipales de la Juventud del Estado de 
México establecidas. Asesoría 0 51 33 0 0 84

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.3. Establecer las bases para que las personas adultas mayores tengan una vida plena.
Propiciar acciones para mejorar el bienestar físico, nutricional, psíquico y social de las personas adultas mayores a través de la 
cobertura de los servicios integrales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Proporcionar atención médica a las personas adultas 
mayores. Consulta 3 071 2 523 2 238 1 613 2 983 12 428

Proporcionar orientación jurídica a las personas adultas 
mayores. Asesoría 322 365 342 358 335 1 722

Realizar acciones que revaloren a las personas adultas 
mayores en el seno familiar y social. Evento 207 61 0 0 0 268

Realizar eventos integrales para las personas adultas 
mayores. Evento 27 9 0 0 0 36

Consolidar el Padrón de Adultos Mayores de 60 a 69 años 
de Edad y contribuir al mejoramiento de sus condiciones de 
alimentación y salud. Beneficiario 140 072 0 0 0 0 140 072

Otorgar una Canasta Alimentaria a adultos mayores de 60 a 
69 años de edad, integrada por productos alimenticios, de 
manera mensual.

Canasta 
Alimentaria 648 097 0 0 0 0 648 097

Otorgar una Canasta Alimentaria a adultos mayores de 
70 años de edad, integrada por productos alimenticios, 
además de artículos de aseo personal y de limpieza, de 
manera mensual.

Canasta 
Alimentaria 767 200 0 0 0 0 767 200

Consolidar el Padrón de Adultos Mayores de 70 años de 
Edad y contribuir al mejoramiento de sus condiciones de 
alimentación y salud. Beneficiario 164 600 0 0 0 0 164 600

Proporcionar atención psicológica a las personas adultas 
mayores. Sesión 426 732 532 986 757 3 433

Otorgar una Canasta Alimentaria mensual a personas 
adultas mayores de 60 años de edad en adelante a los/
as beneficiarios/as del Programa de Desarrollo Social 
“Familias Fuertes-Personas Adultas Mayores”.

Canasta 
Alimentaria 1 592 909 630 234 0 0 0 2 223 143

Brindar asesoría integral y multidisciplinaria a las personas 
que así lo requieran, que forman parte del Programa de 
Desarrollo Social “Familias Fuertes-Personas Adultas 
Mayores”, a través de la Brigada Rosa para las Personas 
Adultas Mayores. Asesoría 52 483 76 066 0 0 0 128 549

Beneficiar a las personas adultas mayores mediante la 
gestión y entrega de Canastas Alimentarias que favorezcan 
el acceso a los alimentos.

Canasta 
Alimentaria 0 184 573 1 234 960 992 751 1 039 489 3 451 773

Beneficiar a las personas adultas mayores mediante su 
identificación como personas beneficiarias potenciales 
y la integración del padrón correspondiente, conforme 
a las Reglas de Operación vigentes; así como validar 
sistemáticamente dicho padrón y mantenerlo actualizado 
permanentemente. Beneficiario 0 100 000 0 0 0 100 000

Entrega de apoyos en especie a personas adultas mayores. Pieza 0 0 0 21 129 2 000 23 129

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.3. Establecer las bases para que las personas adultas mayores tengan una vida plena.
Generar y promover actividades para adultos mayores que atiendan sus preferencias y aptitudes impulsando su inserción en el 
mercado laboral, así como la creación o adecuación de espacios dignos para la realización de actividades.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar paseos recreativos para personas adultas mayores. Excursión 278 352 161 0 384 1 175

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.4. Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, maltrato o abuso.
Combatir la discriminación a través de la educación y campañas de concientización de la población y servidores públicos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Entrega de tarjetas a mujeres de 18 a 59 años con 
vulnerabilidad y sin remuneración, que se encuentran en 
estado de gestación o con hijos lactantes. Beneficiario 0 0 6 793 7 154 9 332 9 332

Realizar contenido de difusión para prevenir riesgos 
sociales y de salud física y mental. Publicación 0 0 12 28 24 64

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.4. Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, maltrato o abuso.
Fomentar actividades para la prevención de la violencia familiar.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención médica por violencia intrafamiliar (ISEM). Consulta 125 759 147 808 105 999 112 555 135 400 627 521

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.4. Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, maltrato o abuso.
Proporcionar atención integral, a través de un grupo de profesionistas, a mujeres y hombres que hayan sido receptores o generadores 
de maltrato.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Brindar atención vía telefónica a mujeres en situación de 
violencia. Llamada 5 261 5 863 7 285 7 262 7 965 33 636

Brindar talleres, pláticas y conferencias para la prevención 
de la violencia de género. Beneficiario 132 887 102 017 0 0 0 234 904

Brindar orientación e información vía telefónica a posibles 
víctimas de trata de personas. Llamada 380 382 417 416 383 1 978

Brindar atención a personas que ejercen violencia de 
género, en los centros de atención y reeducación. Asesoría 4 599 3 761 2 870 5 884 8 078 25 192

Impartir conferencias, talleres y cursos para informar, 
concientizar, sensibilizar y prevenir la violencia. Evento 514 202 0 0 0 716

Brindar acompañamiento legal en materia de derecho 
familiar y penal, así como patrocinio de juicios en derecho 
familiar a las mujeres y adultos/as mayores que lo soliciten. Beneficiario 15 143 6 817 0 0 0 21 960

Brindar orientación psicológica, intervención en 
crisis, acompañamiento psicoemocional y tratamiento 
psicológico, a las mujeres en situación de violencia. Asesoría 27 356 26 104 16 798 39 371 43 149 152 778

Brindar orientación, canalización y acompañamiento en 
materia jurídica a mujeres en situación de violencia. Asesoría 15 503 21 295 6 369 31 485 26 572 101 224

Brindar orientación, canalización, vinculación, gestión y 
acompañamiento, en materia de trabajo social, a mujeres 
en situación de violencia. Asesoría 14 659 14 114 9 179 18 642 21 816 78 410

Otorgar refugio a mujeres, sus hijas e hijos, para el 
tratamiento específico de casos de violencia y hacer un 
seguimiento de los casos. Beneficiario 375 451 323 497 566 2 212

Brindar asesoría y atención de forma pronta y expedita a las 
demandas de intervención de la población que lo solicite y 
particularmente de las mujeres en situación de violencia. Asesoría 1 995 1 599 1 265 2 525 2 555 9 939

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.4. Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, maltrato o abuso.
Subsidiar juicios en materia familiar a personas de escasos recursos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Reportar la conclusión de juicios patrocinados en la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Juicio 139 115 56 46 53 409

Reportar la conclusión de los juicios patrocinados a la 
población de escasos recursos en juicio de derecho 
familiar. Juicio 6 337 4 524 2 165 2 520 2 436 17 982

Ejercer la representación a niñas, niños y adolescentes 
en coadyuvancia, suplencia y especial ante el MP y ante 
autoridad jurisdiccional. Audiencia 0 0 629 866 1 152 2 647

Regularizar la situación jurídica de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en estado de abandono 
por más de dos meses. Beneficiario 0 0 135 77 113 325

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.5. Mejorar las condiciones de vida de la población indígena con respeto a su cultura y tradiciones.
Promover y conservar la identidad indígena a través del fomento y respeto a sus prácticas culturales tradicionales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar eventos que promuevan la participación de 
personas o grupos de origen indígena en actividades 
tendentes a revalorizar las manifestaciones de su cultura. Evento 64 34 0 0 0 98

Entrega de apoyos a grupos de música y danza tradicional 
para conservar sus tradiciones culturales, en el marco 
de los lineamientos del Programa de Desarrollo Social 
“Familias Fuertes-Promoviendo la Cultura Originaria”. Acción 5 25 0 0 0 30

Promover acciones en la difusión y fomento de las diversas 
manifestaciones de la cultura indígena. Proyecto 18 9 0 0 0 27

Beneficiar a las personas de origen indígena mediante la 
promoción y la coordinación de eventos para difundir los 
usos, costumbres y cultura. Evento 0 7 4 14 6 31

Beneficiar a grupos de música y danza tradicional a través 
de la entrega de vestimenta, accesorios e instrumentos 
musicales para conservar sus tradiciones culturales, en el 
marco de los lineamientos del Proyecto “Orgullo Originario 
EDOMÉX”. Acción 0 0 43 0 0 43

Promover, difundir y fortalecer las diversas manifestaciones 
de la cultura indígena como traducciones a lengua materna, 
publicaciones, talleres, ceremonias tradicionales, entre 
otras. Acción 0 1 7 0 36 44

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.5. Mejorar las condiciones de vida de la población indígena con respeto a su cultura y tradiciones.
Brindar asesoría y orientación jurídica a la población indígena.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Apoyo y representación jurídica para los indígenas y 
discapacitados que lo soliciten. Persona 5 663 7 776 4 450 3 951 8 685 30 525

Realización del Programa Itinerante de Orientación y 
Asesoría Jurídica. Jornada 141 214 170 71 205 801
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Asesorar y orientar legalmente a personas de origen 
indígena, en las oficinas del CEDIPIEM y en las jornadas 
realizadas en los rubros administrativo, agrario, civil, 
laboral, mercantil, notarial y penal. Asesoría 307 192 0 0 0 499

Proporcionar a los habitantes de comunidades indígenas 
los conocimientos básicos de sus derechos y obligaciones, 
establecidos en diferentes ordenamientos legales. Taller 71 52 0 0 0 123

Llevar a cabo Jornadas Médico-Asistenciales para acercar 
trámites y servicios a las comunidades indígenas en 
coordinación con instituciones públicas y privadas. Jornada 25 10 0 0 0 35

Beneficiar a las personas habitantes de comunidades 
indígenas mediante asesorías y orientación legal en los 
rubros administrativo, agrario, civil, laboral, mercantil, 
notarial y penal. Beneficiario 0 258 206 133 141 738

Beneficiar a las personas habitantes de comunidades 
indígenas mediante la entrega y difusión de información 
básica, acerca de sus derechos y obligaciones establecidos 
en los diferentes ordenamientos legales. Beneficiario 0 1 587 2 686 2 428 1 880 8 581

Beneficiar a las personas habitantes de comunidades 
indígenas mediante la gestión de Jornadas Médico-
Asistenciales y el acercamiento de trámites y servicios, en 
coordinación con instituciones públicas y privadas. Beneficiario 0 1 286 1 818 2 050 1 771 6 925

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.5. Mejorar las condiciones de vida de la población indígena con respeto a su cultura y tradiciones.
Fortalecer proyectos productivos al interior de las comunidades indígenas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Entrega de insumos para el mejoramiento de la 
infraestructura productiva indígena. Acción 0 99 0 0 0 99

Promover acciones de tipo social en beneficio de las 
comunidades indígenas. Proyecto 5 5 0 0 0 10

Promover acciones de tipo productivo en la generación de 
empleos y recursos económicos al interior de la comunidad. Proyecto 31 0 0 0 0 31

Beneficiar a las personas de origen indígena mediante 
el financiamiento de proyectos productivos que generen 
autoempleo. Acción 0 0 100 0 191 291

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.5. Mejorar las condiciones de vida de la población indígena con respeto a su cultura y tradiciones.
Apoyar el gasto en educación de las familias indígenas mexiquenses a través de programas focalizados para la compra de uniformes 
y útiles escolares.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Entregar paquetes de útiles escolares a beneficiarios/as 
del Programa de Desarrollo Social “Apadrina a un Niño 
Indígena”. Paquete 9 886 0 0 0 0 9 886

Entrega de apoyos monetarios para la compra de uniformes 
y útiles escolares. Apoyo 0 9 000 0 0 0 9 000

Apoyar económicamente la compra de paquetes de 
uniformes escolares a beneficiarios/as del Programa de 
Desarrollo Social “Apadrina a un Niño Indígena”.

Apoyo 
económico 9 953 0 0 0 0 9 953

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.6. Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
Colaborar con instancias públicas y privadas para la integración de personas con discapacidad en edad productiva al trabajo 
formal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Promover acciones de educación, capacitación y 
adiestramiento para el trabajo productivo en instituciones 
educativas, así como de ET, ES y Centros de Capacitación. Acción 39 107 57 85 106 394

Promover la conformación de grupos de autoayuda de 
personas con discapacidad a través de orientación e 
información dirigida a responsables de inclusión social de 
los SMDIF. Asesoría 33 37 29 67 51 217

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.6. Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
Otorgar atención médica especializada y paramédica a personas con discapacidad.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar consulta médica y paramédica en el CREE. Consulta 25 823 28 757 14 441 3 564 34 742 107 327

Otorgar consultas médicas de rehabilitación a personas con 
discapacidad en los CRIS y UBRIS, así como en las URIS. Consulta 316 506 331 266 210 132 42 465 172 024 1 073 293

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.6. Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
Ofrecer los servicios de atención terapéutica en las Unidades y Centros de Rehabilitación que se encuentran en los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje en el 
CREE. Terapia 74 344 110 882 95 221 1 873 69 267 351 587

Aplicar terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje a 
discapacitados en las UBRIS que se encuentran en los 
SMDIF. Terapia 1 779 602 1 803 329 1 133 845 150 572 876 659 5 744 007

Fabricar ayudas funcionales y prótesis en el CREE, con 
personal del DIFEM. Pieza 1 165 1 427 426 267 986 4 271

Reparar ayudas funcionales y prótesis en el CREE, con 
personal del DIFEM. Pieza 41 136 75 7 64 323

Entregar donativo a la Fundación Teletón para el 
otorgamiento de becas de rehabilitación integral a niños 
mexiquenses a través del CRIT Tlalnepantla y CRIT 
Nezahualcóyotl. Beca 3 385 3 205 3 110 1 291 2 156 3 385

Otorgar apoyos especiales y ayudas funcionales a personas 
con discapacidad. Pieza 255 2 274 2 749 4 665 4 758 14 701

Entregar tarjetas a madres que tienen hijos con 
discapacidad. Beneficiario 0 0 3 288 11 000 16 249 16 249

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.6. Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
Implementar acciones de prevención de la discapacidad en los municipios.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Promover de manera permanente jornadas de prevención 
de la discapacidad en los SMDIF. Jornada 9 9 9 9 9 9

Coordinar la emisión de la Credencial Nacional para 
Personas con Discapacidad. Persona 1 047 4 351 1 047 551 1 477 8 473

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.7. Promover esquemas de apoyo permanente en beneficio de los migrantes mexiquenses y sus 
familias.
Impulsar proyectos productivos dirigidos a la población migrante en retorno al Estado de México.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Servicios proporcionados para los migrantes mexiquenses 
y sus familias. Servicio 499 1 099 1 015 401 536 3 550

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.7. Promover esquemas de apoyo permanente en beneficio de los migrantes mexiquenses y sus 
familias.
Coadyuvar al ejercicio del derecho a la identidad, mediante la gestión de documentación que facilite la doble ciudadanía.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Trámites para los migrantes mexiquenses y sus familias. Trámite 2 461 1 226 512 472 1 087 5 758

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Garantizar el acceso, atención y permanencia a los niños y niñas en educación preescolar.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Expedición de documentos de acreditación y certificación 
de estudios de EB y para los adultos. Documento 4 043 857 4 136 472 4 180 058 2 575 993 4 042 150 18 978 530

Atención a alumnos de 3 a 5 años. Alumno 454 954 442 386 434 408 405 798 382 228 382 228

Docentes que atienden a alumnos de 3 a 5 años. Docente 17 792 17 811 17 902 17 917 17 815 17 815

Escuelas para alumnos de 3 a 5 años. Escuela 4 669 4 689 4 702 4 700 4 663 4 663

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Mejorar el logro de los aprendizajes de los estudiantes tomando como referente evaluaciones locales, nacionales e internacionales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Porcentaje de alumnos con nivel de logro educativo III y 
IV en la Evaluación de PLANEA Secundaria en Lenguaje y 
Comunicación. Alumno 28.700 0.000 26.400 0.000 0.000 55.100

Porcentaje de alumnos con nivel de logro educativo III y IV 
en la Evaluación de PLANEA Secundaria en Matemáticas. Alumno 13.700 0.000 17.900 0.000 0.000 31.600

Porcentaje de alumnos con nivel de logro educativo 
Satisfactorio y Sobresaliente en la Evaluación de PLANEA 
Primaria en Lenguaje y Comunicación. Alumno 0.000 24.700 0.000 0.000 0.000 24.700

Porcentaje de alumnos con nivel de logro educativo 
Satisfactorio y Sobresaliente en la Evaluación de PLANEA 
Primaria en Matemáticas. Alumno 0.000 29.200 0.000 0.000 0.000 29.200

Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes, 
PLANEA en EB. Escuela 0 7 484 3 836 0 0 11 320

Número de alumnos evaluados en Lenguaje y 
Comunicación, PLANEA en EB. Alumno 0 228 576 156 497 0 0 385 073

Número de alumnos evaluados en Matemáticas, PLANEA 
en EB. Alumno 0 225 197 156 413 0 0 381 610

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Fortalecer la educación artística, física y para la salud, en la formación integral de los estudiantes.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Alumnos de EB atendidos con el servicio de Educación 
Artística. Alumno 737 309 693 107 680 656 679 910 602 587 602 587

Alumnos de EB atendidos con el servicio de Educación 
Física. Alumno 1 232 354 1 195 382 1 144 119 971 008 984 200 984 200

Alumnos de EB atendidos con el servicio de Educación para 
la Salud. Alumno 840 031 814 830 789 280 763 808 732 866 732 866

Alumnos atendidos en Escuelas del Deporte. Alumno 15 857 20 761 21 193 12 983 11 379 82 173

Docentes que laboran en las Escuelas del Deporte. Docente 537 543 547 575 542 2 744

Escuelas del Deporte. Escuela 51 51 51 51 51 51

Clase directa. Alumno 592 454 597 238 587 918 561 309 561 887 561 887

Asesoría técnica. Alumno 408 604 312 663 318 979 426 507 361 971 361 971

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Impulsar acciones de promoción, difusión y arraigo de la cultura cívica e identidad mexiquense.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Difusión de programas de televisión sobre participación 
ciudadana. Hora 579.000 578.500 587.500 1 274.500 1 926.000 4 945.500

Difusión de la identidad estatal en televisión. Hora 863.500 908.000 904.000 1 064.000 1 389.500 5 129.000

Producción interna de programas de televisión. Hora 4 150.750 4 345.250 4 600.500 7 358.000 8 664.500 29 119.000

Producción de noticiarios de televisión. Hora 1 446.750 1 436.500 1 446.000 2 373.500 3 401.000 10 103.750

Mantenimiento correctivo a las estaciones y repetidoras de 
radio y televisión. Servicio 39 46 58 59 59 261

Mantenimiento preventivo a las estaciones y repetidoras de 
radio y televisión. Servicio 358 330 333 348 350 1 719

Transmisión al aire por televisión. Hora 7 108.750 7 180.250 7 284.000 10 712.000 12 383.500 44 668.500

Transmisión al aire por radio. Hora 48 180.000 48 180.000 48 312.000 48 180.000 48 180.000 241 032.000

Difusión de programas de radio sobre participación 
ciudadana. Hora 12 654.160 13 201.320 13 621.680 14 129.180 14 789.120 68 395.460

Difusión de cápsulas de radio sobre identidad estatal. Cápsula 1 516 1 528 1 616 1 672 1 776 8 108

Producción de noticiarios de radio. Hora 2 339.500 2 372.000 2 450.500 2 557.500 2 774.500 12 494.000

Producción interna de programas de radio. Hora 19 511.770 20 684.360 21 005.680 21 381.660 21 416.160 103 999.630

Programar, organizar y realizar las ceremonias cívicas 
enmarcadas en el calendario cívico oficial. Ceremonia 40 40 33 43 39 195

Organizar las ceremonias de arriamiento de bandera. Ceremonia 39 27 47 38 48 199

Apoyar a los HH. Ayuntamientos que lo soliciten en la 
realización de su ceremonia de aniversario de fundación 
municipal. Ceremonia 119 119 113 115 119 585

Apoyar a las giras de trabajo y eventos especiales del C. 
Gobernador, sus dependencias e instancias federales en la 
entidad. Evento 178 335 72 0 0 585

Programas institucionales. Hora 448.500 388.000 437.000 857.500 1 291.000 3 422.000

Presea “Estado de México”. Presea 1 1 1 1 1 5

Dictaminación y autorización de publicaciones de los 
Subcomités Editoriales. Autorización 283 283 309 276 291 1 442

Edición de libros y revistas. Publicación 65 13 52 29 72 231

Presentación de libros en diferentes escenarios. Presentación 99 146 93 49 118 505

Distribución de libros del FOEM. Libro 167 630 119 699 86 101 33 367 34 438 441 235

Presentación de libros del FOEM en ferias del libro 
nacionales e internacionales. Feria 15 4 8 3 4 34

Ciclo de conferencias para la promoción de la lectura y la 
cultura cívica. Conferencia 2 4 4 6 7 23

Publicación de convocatorias. Convocatoria 3 0 2 3 4 12

Verificar el protocolo en los programas de las giras y 
eventos especiales del C. Gobernador, así como de 
sus dependencias e instancias federales en la entidad, 
generando los documentos correspondientes. Documento 0 0 68 214 232 514

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Generar mecanismos que involucren a los padres de familia en el proceso de formación de los estudiantes.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Paquetes de Útiles Escolares. Alumno 349 580 277 562 189 811 6 770 943 824 666

Alumnos beneficiados con el Programa Prospera: Programa 
de Inclusión Social. Alumno 429 748 422 288 0 0 0 422 288

Consejos de Participación Social instalados. Consejo 18 002 18 444 18 199 18 199 18 118 90 962

Apoyos didácticos para el nivel Secundaria. Paquete 816 815 815 815 0 3 261

Consejos de Participación Social (SEIEM). Consejo 5 703 5 707 5 707 5 709 3 209 3 209

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Asegurar la implementación del modelo educativo y de los aprendizajes clave para la educación integral.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Distribución de libros de texto gratuitos. Libro 26 885 374 26 495 582 21 736 031 25 608 240 19 747 904 120 473 131

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.2. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, en forma gratuita, 
equitativa y de calidad.
Mejorar las condiciones para ampliar el uso de las tecnologías de la información y comunicación en educación básica.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Acciones de mantenimiento a la Red Edusat llevadas a cabo 
por SEIEM. Plantel 490 502 365 0 284 1 641

Acciones de mantenimiento a la Red Escolar llevadas a 
cabo por SEIEM. Plantel 415 492 278 0 179 1 364

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.3. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y superior para contribuir al 
desarrollo de la entidad.
Diversificar la oferta educativa y actualizar programas en los niveles medio superior y superior.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención a la matrícula registrada en instituciones 
particulares de EMS. Alumno 11 729 11 709 11 688 10 005 9 295 9 295

Docentes registrados en planteles particulares de EMS. Docente 1 306 1 403 1 341 1 374 1 259 6 683

Existencia de planteles-escuelas particulares turno de EMS. Plantel 107 107 112 110 107 107
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención a la matrícula registrada en planteles particulares 
de ES en los niveles Técnico Superior Universitario y 
Licenciatura. Alumno 5 813 6 398 7 139 7 156 6 772 6 772

Docentes registrados en planteles particulares de ES en los 
niveles de Técnico Superior Universitario y Licenciatura. Docente 974 1 039 1 013 1 069 1 021 1 021

Atención a la matrícula registrada en planteles particulares 
de ES en el nivel Posgrado. Alumno 1 763 1 922 2 048 1 509 1 357 1 357

Atención a la matrícula registrada en planteles particulares 
de ES en el nivel Posgrado. Docente 465 483 366 363 328 2 005

Existencia de planteles-servicios particulares de Educación 
Técnico Superior Universitario, Licenciatura y Posgrado. Escuela 73 71 70 73 75 75

Otorgamiento de RVOE a planteles particulares de EMS. Documento 3 18 0 8 3 32

Otorgamiento de RVOE a planteles particulares de ES. Documento 13 26 0 5 62 106

Alumnos en EMS Propedéutica. Alumno 261 845 265 464 269 853 269 368 267 751 267 751

Docentes en EMS Propedéutica. Docente 14 698 15 064 15 445 16 069 16 173 16 173

Escuelas turno de EMS Propedéutica. Escuela 627 634 637 643 645 645

Apertura de nuevos servicios de EMS Propedéutica. Plantel 0 1 7 0 2 10

Alumnos egresados de EMS Propedéutica. Egresado 65 113 70 071 71 946 74 929 76 305 358 364

Matrícula de EMS Universitaria. Alumno 19 709 20 167 21 271 23 052 23 027 23 027

Docentes de EMS Universitaria. Docente 1 185 1 222 1 220 1 243 1 914 1 914

Escuelas turno de EMS Universitaria. Escuela 18 18 19 19 33 33

Matrícula de EMS Universitaria incorporada a la UAEMEX. Alumno 16 445 15 929 14 894 13 272 11 910 11 910

Docentes de EMS Universitaria con alumnos incorporados 
a la UAEMEX. Docente 1 237 1 212 1 302 1 178 1 172 6 101

Escuelas de EMS Universitaria incorporadas a la UAEMEX. Escuela 73 70 69 69 71 71

Alumnos de EMS Tecnológica. Alumno 161 255 161 552 159 365 160 510 161 250 161 250

Docentes en EMS Tecnológica. Docente 9 739 9 671 10 082 10 276 10 098 10 098

Escuelas de EMS Tecnológica (por turno). Escuela 402 384 383 382 399 399

Alumnos egresados de EMS Tecnológica. Egresado 36 021 39 428 41 518 39 943 42 097 199 007

Apertura de nuevos servicios de Bachillerato Tecnológico. Plantel 0 0 2 0 1 3

Carreras existentes de EMS Tecnológica. Carrera 522 539 621 626 619 619

Alumnos de ES Tecnológica. Alumno 109 899 115 991 118 588 115 900 114 651 114 651

Docentes de ES Tecnológica. Docente 6 077 6 152 6 361 6 322 7 437 7 437

Servicios de ES. Servicio 83 93 97 98 97 468

Alumnos egresados de ES Tecnológica. Egresado 19 242 21 036 20 612 19 362 22 404 102 656

Carreras existentes de ES Tecnológica. Carrera 427 482 496 438 471 471

Alumnos (UAEMEX). Alumno 61 752 64 137 67 483 69 078 69 794 69 794

Docentes (UAEMEX). Docente 7 493 7 509 7 605 7 726 7 591 7 591

Escuelas (UAEMEX). Escuela 89 86 105 106 109 109

Carreras existentes (UAEMEX). Carrera 207 207 261 265 276 276

Matrícula de ES incorporada a la UAEMEX. Alumno 8 561 8 639 8 579 8 261 8 102 8 102

Docentes incorporados a la UAEMEX. Docente 844 856 922 1 053 1 129 1 129



83

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Escuelas incorporadas a la UAEMEX. Escuela 25 17 28 33 34 34

Alumnos titulados de ES Tecnológica. Alumno 13 455 14 960 15 693 14 566 14 055 72 729

Alumnos titulados de EMS Tecnológica. Alumno 24 287 26 842 28 406 25 311 30 144 134 990

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.3. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y superior para contribuir al 
desarrollo de la entidad.
Mejorar las habilidades de comprensión lectora y matemáticas de los estudiantes de educación media superior.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Fomentar acciones para el desarrollo del Programa Estatal 
de Lectura de EMS Propedéutica. Acción 17 239 2 885 2 191 3 568 3 914 29 797

Fomentar acciones para el desarrollo del Programa Estatal 
de Lectura de EMS Tecnológica. Acción 657 1 201 1 176 1 020 2 352 6 406

Fomentar acciones para mejorar el aprendizaje de las 
Matemáticas de EMS Tecnológica. Acción 1 032 781 783 1 020 2 396 6 012

Fomentar acciones para mejorar el aprendizaje de las 
Matemáticas de EMS Propedéutica. Acción 22 258 3 013 2 048 3 299 3 610 34 228

Porcentaje de alumnos con nivel de logro educativo III y IV 
en la Evaluación de PLANEA Media Superior en Lenguaje y 
Comunicación. Alumno 34.700 0.000 0.000 0.000 0.000 34.700

Porcentaje de alumnos con nivel de logro educativo 
III y IV en la Evaluación de PLANEA Media Superior en 
Matemáticas. Alumno 6.700 0.000 0.000 0.000 0.000 6.700

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.3. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y superior para contribuir al 
desarrollo de la entidad.
Alinear los planes de estudio de educación media superior al marco curricular común.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Registro de certificado de EMS. Certificado 7 654 87 725 81 584 104 660 100 863 382 486

Duplicado de certificado de EMS. Certificado 2 813 3 677 2 160 2 662 4 513 15 825

Inscripción de títulos de EMS. Documento 8 158 9 354 8 808 7 743 15 876 49 939

Resolución de equivalencias de estudios de EMS. Resolución 2 376 2 946 2 103 1 019 1 968 10 412

Resolución de revalidación de estudios de EMS. Resolución 166 179 115 78 194 732

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.3. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y superior para contribuir al 
desarrollo de la entidad.
Consolidar la modalidad abierta, mixta y a distancia en los niveles medio superior y superior.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Estudiantes activos (Preparatoria Abierta). Alumno 16 076 15 384 15 452 10 296 6 172 6 172

Estudiantes registrados (Preparatoria Abierta). Alumno 651 706 664 976 677 176 680 276 685 178 685 178

Alumnos (EMSAD). Alumno 2 386 2 288 2 270 2 349 2 328 2 328

Docentes (EMSAD). Docente 131 107 98 116 74 74

Escuelas turno (EMSAD). Escuela 17 15 16 16 16 16

Alumnos egresados (EMSAD). Alumno 813 673 626 638 645 3 395

Alumnos de EMS. Alumno 27 013 9 359 8 177 6 103 1 298 51 950

Asesores de EMS. Tutor 89 72 48 58 54 54

Egresados de EMS. Egresado 448 3 433 1 431 423 352 6 087

Alumnos de ES. Alumno 6 916 2 533 1 704 2 111 1 926 15 190

Asesores de ES. Tutor 61 57 123 114 131 131

Alumnos de ES a nivel Posgrado. Alumno 4 013 1 942 1 979 2 280 1 369 11 583

Egresados de ES. Egresado 1 248 1 972 1 498 877 591 6 186

Alumnos inscritos en Telebachillerato Comunitario. Alumno 21 797 21 753 22 745 22 016 22 125 22 125

Docentes de Telebachillerato Comunitario. Docente 1 556 1 560 1 559 1 560 1 549 1 549

Servicios de Telebachillerato Comunitario. Servicio 520 520 520 520 520 520

Alumnos egresados de Telebachillerato Comunitario. Egresado 4 068 5 649 6 122 6 626 6 599 6 599

Educación Continua en ES. Alumno 0 0 5 115 4 305 11 238 20 658

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.3. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y superior para contribuir al 
desarrollo de la entidad.
Certificar procesos y acreditar programas académicos de instituciones de educación superior y formadoras de docentes como 
referentes estatal y nacional.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Emisión de documentos de certificación y titulación a nivel 
carrera Técnica, Licenciatura y Posgrado, de Escuelas 
Normales y de Bellas Artes. Documento 4 796 5 037 6 005 2 965 2 890 21 693

Registro de certificado de ES. Certificado 869 879 2 042 2 055 3 042 8 887

Inscripción de títulos de ES. Documento 10 104 10 093 12 604 15 527 25 394 73 722

Resolución de equivalencias de estudios de ES. Resolución 163 209 121 66 123 682

Resolución de revalidación de estudios de ES. Resolución 13 17 30 9 15 84

Registro de Colegios de Profesionistas. Publicación 3 3 1 1 1 9

Autenticar Títulos de ES.
Título 
electrónico 0 0 6 169 17 569 14 423 38 161

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.4. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.
Alinear la oferta educativa de los niveles medio superior y superior de acuerdo a las características económicas y regionales de la 
entidad.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de estudios de factibilidad de EMS. Estudio 38 14 6 10 1 69

Realización de estudios de factibilidad de ES. Estudio 37 9 4 9 7 66

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.4. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.
Impulsar la creatividad y el emprendimiento de los jóvenes mexiquenses.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de acciones para el fomento de la ciencia y la 
solución de problemas de EMS Propedéutica. Acción 21 328 2 065 1 421 2 569 2 788 30 171

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.4. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.
Promover la vinculación escuela-empresa para incrementar la empleabilidad de los egresados de educación media superior y 
superior.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Celebración de convenios con los sectores público, social y 
productivo de ES. Convenio 1 113 1 271 986 1 197 1 479 6 046

Visitas a empresas del sector productivo. Visita 1 269 1 324 828 386 693 4 500

Alumnos en estadías, estancias y residencias profesionales 
de ES. Alumno 24 693 27 980 27 696 34 021 29 592 143 982

Prestadores de servicio social de EMS sin estímulo. Alumno 17 208 25 912 18 680 10 226 20 973 92 999

Prestadores de servicio social de EMS con estímulo. Alumno 2 158 2 384 1 712 2 111 2 386 10 751

Prestadores de servicio social de ES sin estímulo. Alumno 6 802 8 571 5 982 2 577 11 536 35 468

Prestadores de servicio social de ES con estímulo. Alumno 1 641 1 496 1 657 1 663 1 925 8 382

Acciones de vinculación. Acción 6 6 6 2 33 53

Realización de acciones de difusión. Acción 3 104 3 188 4 109 2 315 2 461 15 177

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.4. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.
Integrar estudiantes de los niveles media superior y superior al modelo de educación dual.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Alumnos participantes en el Programa de Educación Dual 
de ES. Alumno 1 131 1 893 1 394 823 1 954 7 195

Alumnos participantes en la Modalidad Dual de EMS. Alumno 1 121 1 089 2 061 908 2 224 7 403

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.4. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.
Consolidar la certificación en idiomas de estudiantes en los niveles medio superior y superior.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de acciones que promuevan el aprendizaje del 
idioma inglés para alumnos de EMS Propedéutica. Acción 16 911 2 445 1 683 2 782 2 869 26 690

Realización de acciones que promuevan el aprendizaje del 
idioma inglés u otro idioma en EMS Tecnológica. Acción 348 341 612 774 1 271 3 346

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.4. Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo.
Fomentar la certificación en competencias de los estudiantes, en el uso de tecnologías del aprendizaje, conocimiento, información 
y comunicación (TACs y TICs).
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Competencias computacionales en Preparatorias Oficiales. Alumno 19 986 1 177 749 1 916 2 251 26 079

Competencias computacionales (CBT). Alumno 5 815 5 919 0 0 49 959 61 693

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.5. Impulsar el fortalecimiento y transformación de las escuelas normales e instituciones de nivel 
superior formadoras de docentes.
Ofrecer planes y programas de estudios reconocidos por su calidad para la formación de docentes.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención a alumnos en Formación Inicial. Alumno 9 124 10 932 13 564 16 737 19 312 69 669

Docentes que dan atención a la Formación Inicial. Docente 1 611 1 632 1 834 1 826 1 882 8 785

Escuelas Normales que ofrecen el Servicio de Formación 
Inicial. Escuela 43 43 43 43 43 43

Alumnos que realizan estudios de Posgrado. Alumno 741 833 514 496 622 622

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.5. Impulsar el fortalecimiento y transformación de las escuelas normales e instituciones de nivel 
superior formadoras de docentes.
Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de los estudiantes con perspectiva 
de género y derechos humanos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Alumnos de Educación Normal que realizan prácticas 
docentes en escuelas de EB. Alumno 0 935 1 112 5 010 8 400 15 457

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.6. Disminuir el rezago educativo en hombres y mujeres de 15 años y más y promover competencias 
para el trabajo.
Atender a la población de 15 años o más en rezago educativo, con servicios de alfabetización, educación primaria, secundaria y 
misiones culturales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención de adultos en rezago educativo con el Servicio de 
Alfabetización. Adulto 3 645 1 511 2 377 2 306 3 623 3 623

Atención de adultos en rezago educativo (Primaria 
Intensiva). Adulto 6 044 4 882 4 985 4 313 9 394 9 394

Docentes que atienden a adultos en rezago educativo 
(Primaria Intensiva). Docente 1 776 1 879 1 941 2 014 1 940 1 940

Escuelas que ofrecen el servicio de Educación para los 
Adultos (Primaria Intensiva). Escuela 857 1 112 672 675 672 672

Atención de adultos en rezago educativo (Secundaria 
Intensiva). Adulto 19 657 10 507 15 411 14 559 11 310 11 310

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.6. Disminuir el rezago educativo en hombres y mujeres de 15 años y más y promover competencias 
para el trabajo.
Fortalecer la formación para el trabajo de personas de 15 años y más.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Proporcionar orientación psicológica e información vía 
telefónica y chat a niñas, niños y adolescentes, y población 
en general. Persona 19 234 17 734 7 115 6 940 6 832 57 855

Impartir cursos de capacitación para el trabajo a las 
personas usuarias de alumnos de la Escuela Técnica del 
DIFEM. Usuario 396 509 459 504 322 509

Atención de adultos para su incorporación al mercado 
laboral. Adulto 22 184 21 319 18 155 18 297 20 292 20 292

Docentes que atienden a adultos para su incorporación al 
mercado laboral. Docente 947 924 837 859 849 4 416

Escuelas que ofrecen el servicio para la incorporación de 
adultos al mercado laboral. Escuela 506 1 041 429 432 365 365

Campaña dirigida a los adolescentes para la prevención 
de adicciones a través de pláticas, talleres y jornadas de 
información. Adolescente 0 0 806 4 999 167 5 972

Evento para concientizar a la población sobre el consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas Evento 0 0 1 6 3 10

Realizar jornadas dirigidas a adolescentes para la 
prevención de adicciones, a través de cursos, talleres y 
pláticas. Jornada 0 0 0 0 8 8

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.7. Contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población escolar, con énfasis en 
los grupos vulnerables.
Atender a las demandas y necesidades de construcción de la infraestructura física educativa.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Escuelas de EB de Nueva Creación. Escuela 15 29 9 3 3 59

Obras terminadas. Obra 1 505 796 1 293 1 286 1 125 6 005

Inversión 1 380.885 876.316 1 486.250 1 612.524 1 650.726 7 006.702

Obras en proceso. Obra 9 5 8 6 4 4

Espacios terminados. Espacio 1 889 1 536 1 424 1 605 1 288 7 742

Espacios en proceso. Espacio 118 103 111 64 79 79

Aulas terminadas. Aula 569 453 588 780 558 2 948

Aulas en proceso. Aula 41 34 50 44 10 10

Laboratorios terminados. Laboratorio 75 62 41 49 47 274

Laboratorios en proceso. Laboratorio 7 2 14 1 0 1

Talleres terminados. Taller 11 13 26 17 27 94

Talleres en proceso. Taller 2 0 3 1 0 1

Anexos terminados. Anexo 1 234 1 008 769 759 656 4 426

Anexos en proceso. Anexo 68 67 44 18 69 69

Servicios relacionados con la infraestructura física 
educativa. Servicio 8 0 7 0 2 17

Infraestructura de bajo impacto. Obra 750 304 436 366 341 2 197

Inversión 833.997 328.442 684.152 676.371 689.406 3 212.368

Rehabilitación y/o mantenimiento de la infraestructura. Rehabilitación
y/o
mantenimiento 669 430 801 850 680 3 430

Inversión 371.376 343.838 656.477 635.379 587.381 2 594.451

Redes de infraestructura física educativa. Redes 17 6 18 11 11 63

Inversión 8.948 2.027 19.655 9.521 8.849 49.001

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.

 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.7. Contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población escolar, con énfasis en 
los grupos vulnerables.
Rehabilitar, acondicionar y equipar los inmuebles educativos de la entidad, conforme a las necesidades de los estudiantes.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Equipamiento de centros educativos. Artículo 76 719 17 518 256 571 9 144 39 608 399 560

Dotación de mobiliario por SEIEM. Artículo 2 860 49 641 94 706 0 9 361 156 568

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.8. Aumentar el número de becas disponibles para los estudiantes.
Aumentar los apoyos de tipo económico para la población estudiantil.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Olimpiada del Conocimiento. Alumno 0 72 74 110 128 128

Becas para Hijos de Trabajadores. Beca 9 062 0 6 537 0 0 15 599

Inversión 19.866 0.000 19.572 0.000 0.000 39.438

Alumnos beneficiados mediante el nivel educativo Primaria. Beca 4 930 0 3 594 0 0 8 524

Inversión 8.474 0.000 8.903 0.000 0.000 17.376

Alumnos beneficiados mediante el nivel educativo 
Secundaria. Beca 2 802 0 2 082 0 0 4 884

Inversión 6.163 0.000 6.800 0.000 0.000 12.962

Alumnos beneficiados mediante el nivel educativo 
Preparatoria. Beca 991 0 603 0 0 1 594

Inversión 3.552 0.000 2.418 0.000 0.000 5.970

Alumnos beneficiados mediante el nivel educativo 
Profesional. Beca 339 0 258 0 0 597

Inversión 1.678 0.000 1.451 0.000 0.000 3.129

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.

 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.8. Aumentar el número de becas disponibles para los estudiantes.
Implementar un esquema que permita ampliar la cobertura y mejorar la calidad de becas, con criterios de equidad.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Becas otorgadas por el Subsistema Educativo Estatal. Beca 132 661 122 492 162 410 122 158 123 246 662 967

Becas otorgadas por SEIEM. Beca 9 421 10 225 10 634 10 530 10 637 51 447

Operación del Programa de Permanencia Escolar para 
estudiantes de EMS.

Alumno 
beneficiado 8 092 5 728 0 0 0 13 820

Operación del Programa de Permanencia Escolar para 
estudiantes de ES.

Alumno 
beneficiado 5 824 5 820 0 0 0 11 644

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.8. Aumentar el número de becas disponibles para los estudiantes.
Promover la oferta internacional de becas en los sectores público, social y privado entre los estudiantes y docentes del Sistema 
Educativo Estatal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Becarias y Becarios de Excelencia en el Estado de México.
Estudiante 
beneficiado 750 1 079 0 0 0 1 829

Becas destinadas a alumnos destacados para estudiar en 
el extranjero.

Alumno 
beneficiado 742 0 0 0 0 742

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.9. Contar con una planta docente suficiente y mejor calificada.
Fortalecer los esquemas de contratación y promoción de los docentes, personal directivo y de supervisión mediante concursos 
transparentes y auditables.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Concurso de Oposición para el ingreso a la EB. Participante 0 12 876 15 495 18 124 14 459 60 954

Concurso de Oposición para el ingreso a la EMS. Participante 0 3 545 4 801 1 366 1 763 11 475

Concurso de Oposición para la promoción a categorías 
con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnico 
pedagógica en EB. Docente 0 3 491 0 0 4 223 7 714

Concurso de Oposición para la promoción a categorías 
con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnico 
pedagógica en EMS. Docente 0 311 288 0 344 943

Concurso de Oposición para el ingreso a la EB.
Plaza 
asignada 5 164 5 684 4 417 3 979 4 741 23 985

Concurso de Oposición para el ingreso a la EMS.
Plaza 
asignada 2 337 2 459 3 322 916 1 105 10 139

Concurso de Oposición para la promoción a categorías 
con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnico 
pedagógica en EB.

Plaza 
asignada 931 1 035 0 0 1 736 3 702

Concurso de Oposición para la promoción a categorías 
con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnico 
pedagógica en EMS.

Plaza 
asignada 41 120 132 0 247 540

Definitividad de plazas mediante Evaluación del Desempeño 
al término del segundo año en EB. Docente 4 519 4 931 0 0 0 9 450

Definitividad de plazas mediante Evaluación del Desempeño 
al término del segundo año en EMS. Docente 627 476 0 0 0 1 103

Apertura de expedientes en el Centro de Documentación. Expediente 2 406 2 932 2 280 1 963 3 337 12 918

Definitividad de plazas mediante Evaluación del Desempeño 
al término del segundo año en EB. Director 679 601 0 0 0 1 280

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.9. Contar con una planta docente suficiente y mejor calificada.
Fomentar e impulsar el reconocimiento de los docentes, personal directivo y de supervisión, con base en su desempeño profesional.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Presea de Honor “Estado de México”. Presea 1 1 0 2 1 5

Programa de Promoción en la Función por Incentivos en EB. Docente 0 767 2 494 0 0 3 261

Programa de Promoción en la Función por Incentivos en 
EMS. Docente 0 305 693 0 0 998

Promoción en el Servicio Docente por Asignación de Horas 
Adicionales en EB. Docente 0 0 0 86 617 703

Promoción en el Servicio Docente por Asignación de Horas 
Adicionales en EMS. Docente 0 0 0 291 139 430

Cambio de centro de trabajo a docentes en EB. Docente 0 0 0 1 713 2 375 4 088

Cambio de centro de trabajo a directores en EB. Docente 0 0 0 259 193 452

Cambio de centro de trabajo a supervisores en EB. Docente 0 0 0 27 29 56
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Cambio de centro de trabajo de asesores técnico 
pedagógicos en EB. Docente 0 0 0 3 0 3

Promoción horizontal por niveles con incentivos a 
supervisores en EB. Docente 0 0 0 0 82 82

Promoción horizontal por niveles con incentivos a 
directores en EB. Docente 0 0 0 0 50 50

Promoción horizontal por niveles con incentivos docentes y 
técnico docentes en EB. Docente 0 0 0 0 1 905 1 905

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.9. Contar con una planta docente suficiente y mejor calificada.
Ofertar programas de formación, capacitación y actualización docente que favorezcan el desarrollo de sus capacidades y fortalezcan 
su desempeño.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Capacitación y asesoría a los Consejos Técnicos Escolares. Docente 135 142 44 006 87 740 86 881 86 510 440 279

Docentes usuarios de Centros de Maestros. Docente 46 542 73 329 0 0 0 119 871

Cursos estatales de actualización. Docente 10 653 45 411 0 0 0 56 064

Actualización de supervisores y directores escolares en EB. Docente 2 567 26 632 13 230 10 924 9 193 62 546

Docentes beneficiados con el Programa de Periodo 
Sabático. Docente 0 310 310 310 310 1 240

Docentes del Nivel Básico en mejora continua. Docente 18 536 27 257 84 619 68 348 63 056 261 816

Formación, capacitación, actualización y desarrollo 
profesional. Docente 43 349 23 780 30 357 24 176 36 681 158 343

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.9. Contar con una planta docente suficiente y mejor calificada.
Realizar investigaciones que generen conocimiento y propongan alternativas de solución a la problemática educativa y produzcan 
publicaciones para libros y revistas indizadas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Proyectos de investigación en EB y Normal. Investigación 64 60 52 63 156 395

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.9. Contar con una planta docente suficiente y mejor calificada.
Impulsar la cultura de la evaluación para la mejora en el Sistema Educativo Estatal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Participantes en la Evaluación del Desempeño en EB. Docente 6 746 24 746 0 0 0 31 492

Participantes en la Evaluación del Desempeño en EB. Director 721 2 963 0 0 0 3 684

Participantes en la Evaluación del Desempeño en EMS. Docente 1 077 4 468 0 0 0 5 545
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Evaluadores certificados. Docente 62 251 0 0 0 313

Porcentaje de evaluados con resultado aprobatorio en la 
Evaluación del Desempeño en EB. Docente 95.600 92.800 0.000 0.000 0.000 188.400

Porcentaje de evaluados con resultado aprobatorio en la 
Evaluación del Desempeño en EB. Director 94.200 92.200 0.000 0.000 0.000 186.400

Porcentaje de evaluados con resultado aprobatorio en la 
Evaluación del Desempeño en EMS. Docente 92.700 92.800 0.000 0.000 0.000 185.500

Participantes en la Evaluación del Desempeño en EB. Supervisor 56 394 0 0 0 450

Porcentaje de evaluados con resultado aprobatorio en la 
Evaluación del Desempeño en EB. Supervisor 94.600 92.900 0.000 0.000 0.000 187.500

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.10. Disminuir las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas en situación de vulnerabilidad.
Implementar acciones para la prevención de la violencia escolar y la no discriminación.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención y seguimiento a reportes de violencia escolar. Reporte 302 798 642 68 668 2 478

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.10. Disminuir las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas en situación de vulnerabilidad.
Fortalecer en las escuelas la cultura cívica y ética, el sentido de pertenencia e identidad mexiquense, nacional y global.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Programas radiofónicos. Programa 208 244 140 209 211 1 012

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.10. Disminuir las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas en situación de vulnerabilidad.
Atender a la población indígena bajo un enfoque intercultural y bilingüe.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Alumnos en Preescolar Indígena. Alumno 13 347 13 006 13 270 12 993 13 238 13 238

Docentes en Preescolar Indígena. Docente 562 544 591 599 573 573

Escuelas en Preescolar Indígena. Escuela 283 283 284 284 284 284

Alumnos en Primaria Indígena. Alumno 18 270 18 121 18 001 18 295 18 246 18 246

Docentes en Primaria Indígena. Docente 851 860 869 867 869 869

Escuelas en Primaria Indígena. Escuela 163 163 163 163 163 163

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.10. Disminuir las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas en situación de vulnerabilidad.
Dar atención a alumnos con discapacidad que enfrenten barreras para el aprendizaje.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención a alumnos con necesidades educativas 
especiales. Alumno 44 477 48 402 51 602 47 454 41 419 41 419

Docentes que atienden alumnos con necesidades 
educativas especiales. Docente 3 656 3 808 3 898 3 936 3 908 3 908

Escuelas para alumnos con necesidades educativas 
especiales. Escuela 556 604 612 614 619 619

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.11. Impulsar que los estudiantes adquieran aprendizajes para promover el desarrollo sostenible, 
derechos humanos, cultura de paz, formación de ciudadanos, diversidad cultural y gestión de riesgos.
Generar ambientes de aprendizaje que comprendan y respeten la libertad, la formación de valores y la diversidad cultural.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar el servicio en las Bibliotecas Infantil y Juvenil 
además de la denominada “Sor Juana Inés de la Cruz”. Usuario 44 617 62 574 35 816 49 467 53 597 246 071

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.11. Impulsar que los estudiantes adquieran aprendizajes para promover el desarrollo sostenible, 
derechos humanos, cultura de paz, formación de ciudadanos, diversidad cultural y gestión de riesgos.
Fomentar la cultura de paz que propicie ambientes sanos para la comunidad escolar.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Actividades de formación en temas relacionados con la 
convivencia escolar. Persona 32 116 100 446 62 670 445 645 489 798 1 130 675

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.2. Reducir la mortalidad por enfermedades cardiovasculares, diabetes y asociadas a la obesidad.
Promover programas de capacitación para el cuidado de la salud.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Salud familiar (ISEM). Persona 538 516 3 177 4 358 4 206 12 795

Orientar a la población derechohabiente sobre la 
prevención y el autocuidado de la salud (ISSEMyM). Mensaje 2 035 311 2 198 550 2 166 646 2 232 616 2 390 298 11 023 421

Certificar escuelas saludables (ISEM). Escuela 523 108 0 79 70 780

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Emprender programas de mejoramiento integral de los servicios de salud.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención médica prehospitalaria (ISEM). Persona 21 102 21 376 16 378 11 341 15 925 86 122

Atención de eventos especiales y contingencias (ISEM). Evento 1 757 1 918 1 328 1 118 2 090 8 211

Detección, tratamiento y control de casos de infecciones de 
transmisión sexual (ISEM). Consulta 103 863 102 028 72 690 27 333 29 361 335 275

Otorgamiento de atención médico-quirúrgica general 
(ISEM). Egreso 298 616 106 644 80 186 69 404 84 366 639 216

Otorgamiento de atención médico-quirúrgica especializada 
(ISEM). Egreso 154 269 16 536 12 102 9 978 13 378 206 263

Otorgamiento de atención médica de urgencias (ISEM). Consulta 1 015 734 1 012 809 736 893 540 514 748 045 4 053 995

Realización de estudios de laboratorio (ISEM). Estudio 8 170 275 9 098 523 8 670 337 8 735 527 11 034 718 45 709 380

Realización de estudios de gabinete: radiológico, 
ultrasonografía, tomografía, entre otros (ISEM). Estudio 931 482 696 525 538 511 506 333 570 046 3 242 897

Brindar atención médica hospitalaria (IMIEM). Egreso 4 709 4 321 3 595 2 973 3 619 19 217

Otorgar consulta para los casos de control de VIH/SIDA y 
otras infecciones de transmisión sexual (ISSEMyM). Consulta 6 664 7 217 5 364 3 865 5 579 28 689

Brindar atención médica de urgencias (ISSEMyM). Consulta 397 926 424 553 394 790 319 741 401 186 1 938 196

Realizar estudios de laboratorio (ISSEMyM). Estudio 7 774 367 8 124 435 7 049 704 6 162 798 8 147 487 37 258 791

Realizar estudios de gabinete y otros (ISSEMyM). Estudio 768 424 987 295 698 465 551 716 763 101 3 769 001

Servicios de orientación y apoyo en materia de trasplantes 
(CETRAEM). Asesoría 591 675 430 191 135 2 022

Detección, tratamiento y control de casos de infecciones de 
transmisión sexual (IMSS Zona Oriente). Consulta 1 836 2 429 1 720 4 873 8 981 19 839

Detección y control de casos de pacientes con VIH/SIDA 
(IMSS Zona Oriente). Caso 553 568 403 485 794 2 803

Otorgamiento de atención médico-quirúrgica general (IMSS 
Zona Oriente). Egreso 96 142 121 763 119 510 243 624 314 086 895 125

Otorgamiento de atención médica de urgencias en casos de 
accidente y violencia (IMSS Zona Oriente). Consulta 7 175 8 539 9 917 9 099 6 177 40 907

Otorgamiento de atención médica de urgencias (IMSS Zona 
Oriente). Consulta 460 729 720 674 674 104 440 206 654 776 2 950 489

Realización de estudios de laboratorio (IMSS Zona Oriente). Estudio 6 595 100 15 133 948 13 395 682 10 044 670 14 226 557 59 395 957

Realización de estudios de gabinete: radiológico, 
ultrasonografía, tomografía, entre otros (IMSS Zona 
Oriente). Estudio 724 935 1 585 314 1 488 409 893 319 1 183 756 5 875 733

Detección y control de casos de pacientes con VIH/SIDA 
(IMSS Zona Poniente). Caso 64 58 63 127 208 520

Detección, tratamiento y control de casos de infecciones de 
transmisión sexual (IMSS Zona Poniente). Consulta 466 294 636 244 168 1 808

Otorgamiento de atención médico-quirúrgica general (IMSS 
Zona Poniente). Egreso 26 193 25 852 26 744 23 949 23 499 126 237

Atención médica de urgencias en casos de accidente y 
violencia (IMSS Zona Poniente). Consulta 20 104 20 484 21 197 20 603 18 520 100 908

Atención médica de urgencias (IMSS Zona Poniente). Consulta 256 719 250 692 270 083 281 081 295 221 1 353 796
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de estudios de laboratorio (IMSS Zona 
Poniente). Estudio 2 294 612 2 298 537 2 284 016 2 154 070 2 043 580 11 074 815

Realización de estudios de gabinete: radiológico, 
ultrasonografía, tomografía, entre otros (IMSS Zona 
Poniente). Estudio 378 611 416 382 400 716 376 388 363 827 1 935 924

Detección, tratamiento y control de casos de infecciones de 
transmisión sexual (ISSSTE). Consulta 654 780 646 455 251 2 786

Otorgamiento de atención médico-quirúrgica especializada 
(ISSSTE). Egreso 427 729 5 511 3 833 3 208 3 976 444 257

Otorgamiento de atención médica de urgencias en casos de 
accidente y violencia (ISSSTE). Consulta 1 045 1 021 814 667 2 415 5 962

Otorgamiento de atención médica de urgencias (ISSSTE). Consulta 8 504 11 234 10 097 5 856 25 077 60 768

Realización de estudios de laboratorio (ISSSTE). Estudio 2 747 996 2 433 135 1 732 295 1 155 411 1 639 432 9 708 269

Realización de estudios de gabinete: radiológico, 
ultrasonografía, tomografía, entre otros (ISSSTE). Estudio 122 429 186 264 135 775 70 025 130 571 645 064

Realización de intervenciones quirúrgicas y ginecológicas 
(ISSSTE). Cirugía 420 446 284 191 4 717 6 058

Realización de intervenciones quirúrgicas (ISSSTE). Cirugía 4 376 5 261 3 316 2 572 5 011 20 536

Realizar estudios auxiliares de diagnóstico (IMIEM). Estudio 326 069 315 645 301 221 350 675 377 903 1 671 513

Realizar estudios auxiliares de diagnóstico (IMIEM). Estudio 358 070 325 592 317 776 371 616 368 236 1 741 290

Atención médica de urgencia (IMIEM). Consulta 25 078 24 762 15 650 14 137 17 062 96 689

Realización de asesorías (CCAMEM). Asesoría 1 731 1 634 1 437 1 171 1 026 6 999

Realización de gestiones inmediatas (CCAMEM). Gestión 416 354 542 248 293 1 853

Realización de convenios de conciliación (CCAMEM). Conciliación 99 72 36 81 64 352

Emisión de opiniones técnico-médicas a través del 
documento respectivo (CCAMEM). Documento 30 20 17 8 7 82

Emisión de peritajes técnico-médico institucionales 
(CCAMEM). Peritaje 223 93 102 105 127 650

Atención médica de urgencias (IMIEM). Consulta 30 748 25 815 27 040 29 614 28 321 141 538

Realizar estudios de gabinete y otros (IMIEM). Estudio 9 915 9 334 5 275 3 541 7 129 35 194

Brindar atención quirúrgica (IMIEM). Cirugía 4 022 3 669 3 389 3 349 3 500 17 929

Brindar atención quirúrgica (IMIEM). Cirugía 7 937 6 616 5 836 4 956 5 174 30 519

Brindar atención médica hospitalaria (IMIEM).
Egreso 
hospitalario 11 429 9 474 9 090 10 468 10 592 51 053

Brindar atención médica hospitalaria de neonatología 
(IMIEM).

Egreso 
hospitalario 9 234 8 013 7 795 8 696 8 918 42 656

Impartición de pláticas (CCAMEM). Plática 51 297 51 69 81 549

Realización de cursos (CCAMEM). Curso 32 63 64 52 63 274

Detección de casos de VIH/SIDA (ISEM). Prueba 351 868 245 998 181 343 201 569 262 522 1 243 300

Control de casos de VIH/SIDA (ISEM). Consulta 103 772 98 606 70 473 89 760 85 176 447 787

Brindar atención médica hospitalaria (ISSEMyM).
Egreso 
hospitalario 51 517 54 502 46 509 37 704 42 868 233 100

Otorgar consulta para la prevención y tratamiento de 
adicciones (ISEM). Consulta 22 655 16 250 8 198 0 0 47 103

Capacitar para la prevención de accidentes (ISEM). Curso 18 0 0 0 0 18

Otorgar consulta a población mayor de 60 años (ISEM). Consulta 2 034 371 2 180 719 1 445 250 932 153 982 299 7 574 792
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Actualizar el padrón de beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud para determinar la vigencia de 
los derechos (ISEM). Persona 7 114 973 6 885 958 6 997 333 0 0 6 997 333

Suministrar órganos en los hospitales del Estado de México 
(CETRAEM). Órgano 51 58 14 10 19 152

Órganos procurados (CETRAEM). Órgano 111 143 60 38 102 454

Procurar tejidos humanos (Banco de Tejidos).
Tejido 
orgánico 2 239 2 632 2 843 1 365 3 303 12 382

Procesar tejidos humanos (Banco de Tejidos).
Tejido 
orgánico 3 080 4 374 3 811 4 457 4 142 19 864

Conservar tejidos procesados (Banco de Tejidos).
Tejido 
orgánico 3 301 4 374 3 890 2 665 3 498 17 728

Suministrar tejidos procesados (Banco de Tejidos).
Tejido 
orgánico 2 612 2 653 2 917 3 051 5 996 17 229

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Fortalecer las medidas preventivas y de promoción de la salud con la finalidad de reducir la incidencia de enfermedades.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar albergue a familiares de pacientes hospitalizados 
en la Clínica Albergue Familiar ´´La Casita´´. Usuario 16 523 22 246 15 392 10 932 18 493 83 586

Otorgar apoyo alimenticio a personas alojadas en la Clínica 
Albergue Familiar ´´La Casita´´. Ración 25 680 21 392 21 313 18 726 18 132 105 243

Distribución de métodos anticonceptivos a las usuarias 
activas del Programa de Planificación Familiar (DIFEM).

Método 
anticonceptivo 112 255 101 462 0 0 0 213 717

Detección y control de enfermedades transmitidas por 
vector (ISEM). Consulta 6 868 3 016 36 212 916 11 048

Protección a la población contra brotes de dengue (ISEM). Abatización 211 776 228 685 159 490 196 386 170 288 966 625

Atención de casos por picadura de alacrán (ISEM). Paciente 12 823 12 350 13 232 14 319 11 675 64 399

Detección de casos de paludismo (ISEM). Prueba 17 716 12 727 4 637 9 194 4 951 49 225

Aplicación de dosis de vacunación antirrábica a animales 
(ISEM). Dosis 3 980 449 3 379 432 565 237 3 065 177 3 321 687 14 311 982

Tratamiento de personas agredidas por animales 
sospechosos de rabia (ISEM). Caso 14 214 13 562 17 430 8 055 9 457 62 718

Detección y control de casos de tuberculosis (ISEM). Paciente 14 550 11 781 13 886 22 654 12 957 75 828

Detección, tratamiento y control de casos de tuberculosis 
(ISEM). Caso 2 157 1 946 1 719 1 747 2 173 9 742

Detección y control de enfermedades transmisibles (ISEM). Consulta 2 032 333 1 971 231 1 508 175 1 072 514 1 327 241 7 911 494

Promoción de la práctica de ejercicio para el cuidado de la 
salud (ISEM). Persona 14 731 15 698 10 586 3 894 5 072 49 981

Educación saludable (ISEM). Persona 328 171 372 847 249 230 2 764 700 963 1 653 975

Toma de muestras para control sanitario (ISEM). Muestra 15 084 13 411 9 043 11 508 4 549 53 595

Verificación sanitaria (ISEM). Verificación 21 787 22 758 18 614 25 258 16 672 105 089

Realización de actividades de fomento sanitario (ISEM). Plática 14 712 15 430 11 984 11 218 14 542 67 886

Atención a usuarios activos (ISEM). Persona 777 070 781 054 793 192 811 386 805 640 805 640
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención a nuevos aceptantes (ISEM). Persona 120 055 139 663 99 253 93 305 103 759 556 035

Atención y orientación a los adolescentes en materia de 
salud reproductiva y sexual (ISEM). Persona 354 947 320 139 159 351 27 285 107 963 969 685

Atención y orientación a la mujer en el climaterio y la 
menopausia (ISEM). Persona 53 550 54 956 39 550 24 296 22 841 195 193

Atención y orientación a la mujer en el climaterio y la 
menopausia (ISEM). Consulta 77 543 79 362 64 276 43 307 44 035 308 523

Atención a usuarias activas de planificación familiar 
(ISSEMyM). Mujer 47 205 48 921 46 508 46 746 44 656 44 656

Atención a nuevas aceptantes (ISSEMyM). Mujer 13 508 11 944 8 992 6 284 7 078 47 806

Detección, tratamiento y control de casos de tuberculosis 
(IMSS Zona Oriente). Caso 170 159 132 95 197 753

Detección y control de enfermedades transmisibles (IMSS 
Zona Oriente). Consulta 30 967 27 238 21 499 69 750 649 748 799 202

Canalización de pacientes a Tercer Nivel (IMSS Zona 
Oriente). Paciente 45 942 39 540 24 793 10 710 31 067 152 052

Atención a nuevos aceptantes (IMSS Zona Oriente). Persona 16 322 9 144 14 157 9 847 19 771 69 241

Atención de usuarios activos (IMSS Zona Oriente). Persona 8 696 2 723 1 441 2 340 4 919 4 919

Impartición de pláticas referentes al uso e importancia de la 
Cartilla Nacional de Vacunación (IMSS Zona Poniente). Plática 145 013 140 347 117 191 137 897 132 633 673 081

Distribución de la Cartilla Nacional de Vacunación (IMSS 
Zona Poniente). Documento 152 770 155 824 152 583 159 463 146 628 767 268

Atención de casos por picadura de alacrán (IMSS Zona 
Poniente). Caso 108 47 29 113 91 388

Aplicación de vacunas a personas agredidas por animales 
sospechosos de rabia (IMSS Zona Poniente). Dosis 249 297 468 355 275 1 644

Detección, tratamiento y control de casos de tuberculosis 
(IMSS Zona Poniente). Caso 71 28 33 30 62 224

Impartición de orientación en materia de alcoholismo, 
tabaquismo y farmacodependencia a la población (IMSS 
Zona Poniente). Persona 9 905 11 871 12 961 8 834 5 498 49 069

Atención a nuevos aceptantes (IMSS Zona Poniente). Persona 16 681 22 802 27 220 19 856 11 371 97 930

Atención a usuarios activos (IMSS Zona Poniente). Persona 1 508 1 707 1 615 1 105 1 205 1 205

Atención y orientación a los adolescentes en materia de 
salud reproductiva y sexual (IMSS Zona Poniente). Persona 11 910 13 672 15 537 14 968 10 134 66 221

Distribución de métodos anticonceptivos (IMSS Zona 
Poniente). Método 68 121 69 178 70 888 68 814 62 459 339 460

Vacunación a grupos de alto riesgo contra hepatitis B, 
tétanos y difteria (IMSS Zona Poniente). Dosis 87 680 89 858 91 072 87 872 83 819 440 301

Detección y control de personas agredidas por animales 
rabiosos (ISSSTE). Persona 322 321 253 246 247 1 389

Aplicación de vacunas a personas agredidas por animales 
sospechosos de rabia (ISSSTE). Dosis 101 111 394 570 1 453 2 629

Detección y control de enfermedades transmisibles 
(ISSSTE). Consulta 125 381 547 321 91 045 95 070 73 755 932 572

Control de enfermedades por vacunación (ISSSTE). Dosis 204 459 277 348 133 068 188 096 165 725 968 696

Elaborar estudios de investigación en salud (IMIEM). Estudio 36 36 36 36 36 180

Detección de casos de dengue (ISEM). Prueba 6 607 3 077 74 250 42 10 050
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Aplicar dosis de vacunación a la población de 5 a 59 años 
(ISSEMyM). Dosis 73 787 108 460 118 685 179 070 104 353 584 355

Realizar esterilizaciones a caninos y felinos (ISEM). Cirugía 101 994 137 914 77 533 165 912 160 297 643 650

Otorgar el paquete garantizado de servicios de promoción 
y prevención para una mejor salud durante la línea de vida 
(ISEM). Consulta 7 718 169 7 682 267 5 501 150 3 324 750 3 557 407 27 783 743

Aplicar tamizaje para determinar el uso de drogas (ISEM). Persona 134 798 123 468 59 497 4 242 6 518 328 523

Detección de uso de sustancias adictivas (ISEM). Persona 1 947 945 1 976 869 1 392 239 1 145 658 2 483 087 8 945 798

Distribución de métodos anticonceptivos a usuarias activas 
de planificación familiar (ISEM). Método 10 234 562 10 260 992 7 750 829 4 961 920 5 252 602 38 460 905

Medicina preventiva (ISEM). Dosis 1 647 165 2 739 048 1 894 708 2 226 167 2 153 912 10 661 000

Capacitar al personal de salud para la práctica de la 
lactancia materna (IMIEM). Personal 0 470 700 696 700 2 566

Capacitación en la promoción, protección y apoyo de la 
lactancia materna en el binomio madre-hijo hasta los 6 
meses de vida del menor (IMIEM). Persona 0 13 282 12 365 20 194 18 149 63 990

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Mejorar la calidad de atención médica ambulatoria y de los servicios de salud bucal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar consulta odontológica (ISEM). Consulta 1 459 330 835 987 525 082 225 977 498 539 3 544 915

Consulta externa general (ISEM). Consulta 16 575 129 6 714 056 4 685 286 3 553 858 3 573 401 35 101 730

Consulta externa especializada (ISEM). Consulta 1 102 374 1 224 192 784 466 545 930 866 462 4 523 424

Consulta odontológica general otorgada en consultorios 
fijos de los SMDIF (DIFEM). Consulta 421 092 347 729 197 424 134 828 208 045 1 309 118

Aplicación de fluoruro (DIFEM). Dosis 694 800 895 486 553 740 1 060 000 424 600 3 628 626

Otorgamiento de consulta médica en los SMDIF (DIFEM). Consulta 1 085 001 906 775 701 892 481 684 668 852 3 844 204

Otorgar consulta odontológica (IMIEM). Consulta 39 511 37 658 20 673 11 679 26 858 136 379

Otorgar consulta externa general (ISSEMyM). Consulta 1 920 048 1 957 758 1 543 033 1 277 785 1 522 428 8 221 052

Otorgar consulta externa especializada (ISSEMyM). Consulta 955 185 1 000 594 812 121 463 072 776 997 4 007 969

Otorgar consulta odontológica (ISSEMyM). Consulta 186 558 184 561 112 514 34 517 90 608 608 758

Tratamiento de padecimientos bucodentales (IMSS Zona 
Oriente). Consulta 276 487 369 671 256 088 95 455 307 148 1 304 849

Consulta externa general (IMSS Zona Oriente). Consulta 5 839 227 6 828 718 7 050 419 5 858 562 8 434 142 34 011 068

Consulta externa especializada (IMSS Zona Oriente). Consulta 1 371 199 2 151 008 1 197 975 574 450 889 454 6 184 086

Aplicación de fluoruro (IMSS Zona Poniente). Niño 242 036 254 496 257 752 253 132 246 602 1 254 018

Tratamiento de padecimientos bucodentales (IMSS Zona 
Poniente). Consulta 973 249 981 785 1 142 932 952 066 993 164 5 043 196

Consulta médica externa especializada (IMSS Zona 
Poniente). Consulta 472 833 479 833 477 886 587 151 1 130 248 3 147 951

Consulta médica externa general (IMSS Zona Poniente). Consulta 3 426 366 3 443 539 3 480 911 3 447 435 3 384 881 17 183 132

Tratamiento de padecimientos bucodentales (ISSSTE). Consulta 69 184 89 771 35 574 26 020 59 632 280 181
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Consulta externa general (ISSSTE). Consulta 970 119 1 206 713 906 216 689 751 892 001 4 664 800

Consulta externa especializada (ISSSTE). Consulta 118 900 111 027 108 976 60 109 97 845 496 857

Otorgamiento de consulta especializada ginecológica 
(ISSSTE). Consulta 241 323 16 845 12 278 4 865 9 600 284 911

Otorgar consulta externa especializada para la mujer 
(IMIEM). Consulta 17 112 18 453 9 853 4 500 12 850 62 768

Otorgar consulta externa especializada de subespecialidad 
(IMIEM). Consulta 6 119 5 568 3 266 2 461 3 777 21 191

Otorgar consulta odontológica en Unidad Móvil a población 
abierta (DIFEM). Consulta 10 806 12 509 8 486 2 593 9 410 43 804

Otorgar consulta médica a través de Unidades Móviles 
(DIFEM). Consulta 16 357 15 845 10 662 3 452 14 577 60 893

Otorgar consulta externa de especialidad para la población 
infantil (IMIEM). Consulta 54 812 49 262 23 703 16 935 32 341 177 053

Brindar tratamiento odontológico (IMIEM). Tratamiento 27 237 24 541 13 886 3 628 16 027 85 319

Captación y certificación de Unidades de Sangre (ISEM). Unidad 48 457 47 655 39 971 41 115 48 118 225 316

Brindar tratamiento odontológico (ISSEMyM). Tratamiento 697 363 715 639 361 485 81 731 253 345 2 109 563

Otorgar consulta médica en Unidades Móviles (ISEM). Consulta 254 602 227 472 113 773 88 333 79 625 763 805

Análisis y procesamiento de Unidades de Sangre (IMIEM). Estudio 77 756 73 913 78 818 99 143 94 528 424 158

Brindar tratamiento odontológico (ISEM). Tratamiento 1 084 413 1 120 850 685 782 258 047 743 583 3 892 675

Captar y certificar Unidades de Sangre Segura (IMIEM). Unidad 3 366 3 492 2 620 3 151 3 265 15 894

Atención a pacientes de fisura labiopalatina (IMIEM). Persona 0 0 2 343 3 758 7 053 13 154

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Impulsar programas para que el ISSEMyM amplíe y consolide servicios de calidad.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Proporcionar atención a jubilados (ISSEMyM). Persona 27 26 22 20 19 19

Otorgamiento de pensiones (ISSEMyM). Persona 9 857 7 917 6 257 6 387 6 910 37 328

Referir a derechohabientes a institutos nacionales de salud 
(ISSEMyM). Persona 9 081 8 129 6 440 2 021 7 015 32 686

Efectuar el pago de nómina de pensionados y pensionistas 
(ISSEMyM). Persona 63 273 65 701 69 167 71 647 73 991 73 991

Monto de la nómina de pensionados y pensionistas 
(ISSEMyM).

Millones de 
Pesos 11 073.447 12 541.982 14 495.059 15 927.193 16 748.675 70 786.356

Realizar proyectos de certificación en unidades médico-
administrativas (ISSEMyM). Proyecto 4 2 5 3 3 17

Medir con encuestas el Programa “Percepción de los 
Profesionales de la Salud” y el Índice de Satisfacción del 
Usuario de las Unidades Médico-Administrativas que se 
encuentran bajo el SGC (ISSEMyM). Documento 9 840 8 698 16 380 13 080 13 080 61 078

Revisar y establecer convenios con instituciones públicas y 
privadas (ISSEMyM). Convenio 28 11 20 8 5 72

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Potenciar las acciones de prevención y detección oportuna de las enfermedades crónico-degenerativas, el cáncer y la insuficiencia 
renal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Detección de padecimientos crónico-degenerativos (ISEM). Persona 4 372 247 4 338 646 3 668 469 1 846 718 1 924 095 16 150 175

Tratamiento y control de casos de diabetes mellitus (ISEM). Persona 17 817 65 636 50 501 45 572 46 852 46 852

Tratamiento y control de casos de hipertensión arterial 
(ISEM). Persona 784 66 218 48 273 42 724 44 783 44 783

Detección de padecimientos crónico-degenerativos (IMSS 
Zona Poniente). Persona 47 323 49 242 54 582 870 873 39 784 1 061 804

Detección de padecimientos crónico-degenerativos 
(ISSSTE). Persona 229 353 682 707 630 596 630 363 195 933 2 368 952

Detección de padecimientos crónico-degenerativos 
(ISSEMyM). Persona 140 257 154 076 111 923 81 491 97 983 585 730

Realizar procedimientos de diálisis peritoneal (ISEM). Procedimiento 14 117 14 582 36 127 35 030 37 247 137 103

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Fomentar la contratación, desarrollo y capacitación del personal de los servicios de salud.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Capacitación al personal profesional, técnico, auxiliar y 
administrativo de los servicios de salud (ISEM). Persona 25 254 28 512 17 702 27 248 34 478 133 194

Formación de personal profesional y técnico en las 
diferentes ramas de la salud (ISEM). Persona 4 734 4 664 4 823 4 823 4 861 4 861

Investigación médica en salud (ISEM). Protocolo 20 0 0 0 0 20

Capacitar al personal de salud (ISSEMyM). Persona 6 935 6 507 6 786 6 678 6 488 33 394

Capacitar sobre la operación del Programa del Seguro 
Escolar a las estructuras de los Subsistemas Educativos y a 
las de los hospitales que conforman la Red Médica Pública 
y Privada. Persona 7 865 10 454 1 692 0 272 20 283

Formar personal médico (IMIEM). Persona 119 119 124 129 138 138

Capacitar al personal de salud (IMIEM). Persona 1 658 1 757 6 706 1 827 1 877 13 825

Formar personal médico (ISSEMyM). Persona 284 304 315 324 331 1 558

Revisar los expedientes de los alumnos que hayan sufrido 
un accidente, como parte de la operación del Programa 
Seguro Escolar contra Accidentes. Reunión 29 29 15 0 20 93

Garantizar la atención médica a través de una póliza a todo 
alumno de EB que sufra un accidente. Seguro 1 1 1 1 1 5

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.4. Reducir la mortalidad materna brindando un adecuado desarrollo obstétrico en cualquier etapa 
y hasta el término de su embarazo.
Garantizar la atención médica oportuna a la población objetivo.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención de partos (ISEM). Parto 103 560 103 797 82 904 69 039 73 076 432 376

Control del estado de salud de la embarazada y su producto 
(ISEM). Consulta 753 828 650 486 480 022 368 399 409 560 2 662 295

Control del estado de salud de la embarazada y su producto 
(ISSEMyM). Consulta 92 827 86 270 79 747 69 035 75 223 403 102

Atender parto vaginal (ISSEMyM). Mujer 2 914 2 904 2 390 1 952 1 879 12 039

Control del estado de salud de la embarazada y su producto 
(IMSS Zona Oriente). Consulta 114 740 210 086 229 109 133 608 303 650 991 193

Atención de partos (IMSS Zona Oriente). Parto 13 754 27 802 26 516 16 656 23 109 107 837

Control del estado de salud de la embarazada y su producto 
(IMSS Zona Poniente). Consulta 228 283 234 004 237 364 217 450 203 701 1 120 802

Atención de partos (IMSS Zona Poniente). Parto 14 651 14 163 14 831 13 140 10 511 67 296

Atención de partos (ISSSTE). Parto 528 630 440 254 386 2 238

Realizar cesáreas (IMIEM). Mujer 3 167 2 941 2 732 3 051 3 632 15 523

Atender parto vaginal (IMIEM). Mujer 5 597 4 584 4 588 5 406 4 580 24 755

Realizar cesáreas (ISSEMyM). Mujer 4 202 3 836 3 337 2 618 3 007 17 000

Ministrar ácido fólico (ISEM). Frasco 1 908 241 1 483 879 1 232 812 1 015 655 516 344 6 156 931

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.5. Reducir la mortalidad infantil en el estado, otorgando una oportuna y adecuada atención médica 
a la población objetivo.
Fomentar la prevención de las principales causas de muerte en la población infantil.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Detección y tratamiento de infecciones respiratorias agudas 
(ISEM). Consulta 499 053 527 374 349 475 90 047 168 161 1 634 110

Detección y tratamiento de enfermedades diarreicas 
agudas (ISEM). Consulta 74 934 95 547 50 791 33 896 37 770 292 938

Detección y tratamiento de infecciones respiratorias agudas 
(ISSEMyM). Consulta 78 981 74 865 49 429 10 307 25 518 239 100

Detección y tratamiento de enfermedades diarreicas 
agudas (ISSEMyM). Consulta 12 678 13 547 6 638 4 085 5 526 42 474

Detección y tratamiento de infecciones respiratorias agudas 
(IMSS Zona Oriente). Consulta 649 460 677 014 575 703 599 891 861 296 3 363 364

Detección y tratamiento de enfermedades diarreicas 
agudas (IMSS Zona Oriente). Consulta 159 308 117 980 83 111 61 155 73 940 495 494

Detección y tratamiento de infecciones respiratorias agudas 
(IMSS Zona Poniente). Consulta 360 728 357 704 351 398 350 955 340 894 1 761 679

Detección y tratamiento de enfermedades diarreicas 
agudas (IMSS Zona Poniente). Consulta 68 233 74 338 72 690 79 389 72 080 366 730
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Distribución de Vida Suero Oral a madres capacitadas 
(IMSS Zona Poniente). Persona 32 996 34 915 37 851 41 385 33 627 180 774

Madres capacitadas en la preparación de Vida Suero Oral 
(IMSS Zona Poniente). Persona 32 280 34 501 36 234 35 840 33 147 172 002

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.5. Reducir la mortalidad infantil en el estado, otorgando una oportuna y adecuada atención médica 
a la población objetivo.
Promover a gran escala la medicina preventiva.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Aplicación de esquemas de vacunación a menores de 5 
años (ISEM). Dosis 5 193 169 6 405 819 4 664 156 4 265 738 3 316 296 23 845 178

Distribución de dosis del Programa de Vacunación en los 
SMDIF para menores de 5 años, mujeres embarazadas y en 
edad fértil, así como población en riesgo (DIFEM). Dosis 65 062 11 760 0 0 0 76 822

Aplicar dosis de vacunación a menores de 5 años 
(ISSEMyM). Dosis 64 488 76 806 65 167 62 177 52 595 321 233

Detección de hipotiroidismo congénito en el recién nacido 
(IMSS Zona Oriente). Niño 30 134 27 780 22 860 17 566 22 679 121 019

Aplicación de esquemas de vacunación a menores de 5 
años, mujeres embarazadas y en edad fértil, así como a 
población en riesgo (IMSS Zona Poniente). Dosis 204 038 203 607 172 964 205 412 202 049 988 070

Detección de hipotiroidismo congénito en el recién nacido 
(IMSS Zona Poniente). Niño 13 982 16 918 17 154 13 377 9 865 71 296

Aplicación de esquemas de vacunación universal a menores 
de 5 años (IMSS Zona Oriente). Dosis 525 786 654 899 1 415 805 1 508 791 2 160 167 6 265 448

Realizar tamizaje metabólico (IMIEM).
Tamiz 
neonatal 4 818 4 481 3 773 3 354 3 801 20 227

Atención a la población infantil con padecimientos 
hematológicos (IMIEM). Niño 601 966 940 1 064 1 095 4 666

Aplicación de quimioterapia a la población infantil (IMIEM). Niño 5 239 7 655 6 993 7 467 11 053 38 407

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.5. Reducir la mortalidad infantil en el estado, otorgando una oportuna y adecuada atención médica 
a la población objetivo.
Impulsar el combate a la obesidad infantil.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Control de peso, talla, crecimiento y desarrollo del menor 
de 5 años (ISEM). Consulta 1 791 627 1 708 956 1 031 931 367 645 372 141 5 272 300

Control del crecimiento y desarrollo del menor de 5 años 
(ISSEMyM). Consulta 29 829 31 371 20 329 9 673 12 429 103 631

Control de peso, talla, crecimiento y desarrollo del menor 
de 5 años (IMSS Zona Oriente). Consulta 130 871 277 744 233 471 129 290 168 543 939 919

Control de peso, talla, crecimiento y desarrollo del menor 
de 5 años (IMSS Zona Poniente). Consulta 237 937 226 850 184 834 231 443 227 857 1 108 921

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.6. Proveer de vacunas y medicamentos suficientes a la población mexiquense que lo necesite.
Fomentar y mantener un alto índice de vacunación en los grupos vulnerables.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Vacunación a personas de 60 años de edad y más (ISEM). Dosis 170 911 942 046 964 487 910 088 1 001 654 3 989 186

Aplicar dosis de vacunación a la población de 60 años y 
más (ISSEMyM). Dosis 30 681 37 924 31 762 38 847 25 677 164 891

Vacunación a personas de 65 años y más (IMSS Zona 
Poniente). Dosis 93 038 96 780 102 041 89 328 72 200 453 387

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.7. Promover la protección social incluyente.
Ofrecer el servicio integral de estancias infantiles y jardines de niños en apoyo a madres, padres, y/o tutores trabajadores y 
estudiantes.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgamiento del servicio educativo-asistencial en 
Estancias Infantiles y Jardines de Niños del DIFEM. Niño 1 806 1 880 2 076 1 968 1 950 2 076

Proporcionar cuidado y atención a niños en edad lactante, 
materna y preescolar (ISSEMyM). Niño 479 397 260 222 370 370

Atender permanentemente en Estancias Infantiles a hijos de 
madres trabajadoras en los SMDIF. Niño 7 585 7 190 8 505 4 260 3 097 8 505

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.8. Disminuir las enfermedades no transmisibles y de salud mental.
Fortalecer la detección oportuna de cáncer de mama, cérvico uterino y próstata.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino (ISEM). Consulta 375 013 319 125 137 749 133 662 217 389 1 182 938

Detección y tratamiento de cáncer mamario (ISEM). Mujer 278 257 223 204 158 002 127 794 153 558 940 815

Realización de exámenes para la detección de cáncer 
cérvico uterino (citologías) (DIFEM). Examen 12 977 4 039 0 0 0 17 016

Detección de cáncer cérvico uterino (IMSS Zona Oriente). Citología 230 102 154 517 153 996 197 250 371 388 1 107 253

Detección de cáncer mamario (IMSS Zona Oriente). Exploración 486 318 329 628 232 159 476 258 854 061 2 378 424

Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino (IMSS 
Zona Poniente). Consulta 217 207 222 851 222 341 212 784 202 125 1 077 308

Detección de cáncer cérvico uterino (IMSS Zona Poniente). Citología 208 375 213 655 216 249 206 455 204 962 1 049 696

Detección de cáncer mamario (IMSS Zona Poniente). Exploración 242 084 242 460 250 318 247 364 242 512 1 224 738

Detección de cáncer cérvico uterino y displasias (IMIEM). Mujer 8 610 10 483 4 082 5 934 7 941 37 050

Detección de cáncer mamario a toda mujer que lo solicite 
en el (DIFEM). Examen 1 227 552 0 0 0 1 779

Realizar detecciones oportunas de cáncer de mama 
(exploraciones) en los SMDIF (DIFEM). Examen 21 732 7 744 0 0 0 29 476
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Detección de cáncer mamario mediante exploración clínica 
(IMIEM). Mujer 12 553 11 949 7 007 2 524 4 381 38 414

Realizar la toma de papanicolaou (citología vaginal) con 
personal del DIFEM en los SMDIF y Unidades Móviles. Citología 2 339 826 0 0 0 3 165

Detección de cáncer cérvico uterino y displasia (ISSEMyM). Mujer 39 957 42 720 28 364 20 198 29 592 160 831

Brindar tratamiento de cáncer cérvico uterino (ISSEMyM). Mujer 104 146 87 32 76 445

Detectar cáncer de mama mediante exploración clínica 
(ISSEMyM). Mujer 60 806 73 921 50 517 30 720 38 176 254 140

Brindar tratamiento de cáncer de mama (ISSEMyM). Mujer 436 334 275 213 684 1 942

Realización de mastografías (ISEM). Estudio 179 011 169 545 141 227 70 894 22 561 583 238

Realización de diagnósticos a través de estudios de 
colposcopía a pacientes con lesiones de bajo y alto grado 
(IMIEM). Mujer 667 1 098 629 160 420 2 974

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.8. Disminuir las enfermedades no transmisibles y de salud mental.
Reforzar la atención a los pacientes de salud mental.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar consulta psicológica y médico-psiquiátrica en la 
Clínica de Salud Mental ´´Ramón de la Fuente´´. Consulta 18 621 16 862 10 656 9 157 12 979 68 275

Organizar y coordinar la Jornada Estatal de Salud Mental 
para promover el bienestar emocional de la población de la 
entidad. Jornada 0 0 1 1 1 3

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.9 Fomentar hábitos de vida saludable a través del deporte en la sociedad mexiquense.
Fomentar la cultura física, programas de deportes y centros recreativos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Coordinar y realizar eventos de activación física y deporte 
social con los sectores público, social y privado. Evento 1 266 2 232 1 978 1 339 1 597 8 412

Incentivar la participación de la población en los eventos de 
cultura física y deporte social. Beneficiario 1 974 1 339 748 424 627 251 638 1 046 878 3 064 865

Coordinar y realizar eventos de activación física en 
personas con algún tipo de discapacidad. Evento 1 380 59 36 107 82 1 664

Asesorar en materia deportiva a los sectores público, social 
y privado. Asesoría 586 309 199 396 416 1 906

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.9 Fomentar hábitos de vida saludable a través del deporte en la sociedad mexiquense.
Mejorar el desarrollo y fomento del deporte social, mediante el otorgamiento de apoyos para la realización de competencias y 
actividades deportivas y la detección de talentos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Fomento y promoción ante las empresas del desarrollo de 
eventos de recreación, cultura y deportes en beneficio de 
los trabajadores. Evento 48 40 0 0 0 88

Deportes que participan en el proceso selectivo de la 
Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada 
Nacional. Deporte 49 49 6 37 39 49

Medallas obtenidas en la Olimpiada Nacional, Nacional 
Juvenil y Paralimpiada Nacional. Medalla 401 453 0 225 430 1 509

Participación de los deportistas mexiquenses en las 
diferentes etapas de la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil 
y Paralimpiada Nacional. Deportista 1 636 811 995 12 381 1 041 813 811 995

Promover y brindar la capacitación y la actualización de 
entrenadores, jueces, árbitros, directivos y la comunidad en 
general. Persona 1 957 3 548 1 571 1 501 2 269 10 846

Dar atención, seguimiento y apoyo a las asociaciones 
deportivas mexiquenses en sus programas de trabajo. Asociación 55 52 52 55 55 55

Realizar gestiones para obtener fuentes de apoyo en 
financiamiento y en especie para el deporte mexiquense. Gestión 3 10 5 21 19 58

Brindar el servicio a la población que hace uso de las 
instalaciones deportivas de la Secretaría de Cultura y 
Turismo. Servicio 322 853 1 005 478 958 025 692 208 808 994 3 787 558

Disciplinas deportivas atendidas en las instalaciones de la 
Secretaría de Cultura y Turismo. Disciplina 26 26 31 31 31 31

Personas beneficiadas a través del desarrollo de eventos de 
recreación, cultura y deporte. Persona 4 800 6 606 0 0 0 11 406

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.9 Fomentar hábitos de vida saludable a través del deporte en la sociedad mexiquense.
Impulsar el deporte de alto rendimiento.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Otorgar atención médica especializada a deportistas. Atención 15 267 13 647 5 534 1 216 1 094 36 758

Entrega de estímulos económicos a deportistas y 
entrenadores. Estímulo 13 516 12 844 7 538 2 072 2 318 38 288

Entrega de apoyos a deportistas, entrenadores y 
asociaciones deportivas. Apoyo 13 434 292 0 56 0 13 782

Apoyar y coordinar la participación de los atletas 
paralímpicos mexiquenses en eventos nacionales e 
internacionales. Atleta 81 194 32 231 109 647

Apoyar y coordinar la participación de los atletas 
mexiquenses para que asistan a campamentos y eventos 
deportivos nacionales e internacionales. Atleta 109 232 128 234 258 961

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.9 Fomentar hábitos de vida saludable a través del deporte en la sociedad mexiquense.
Construir, rehabilitar y fortalecer el equipamiento de la infraestructura deportiva.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo en las instalaciones deportivas de la Secretaría 
de Cultura y Turismo. Acción 92 89 41 256 1 147 1 625

Supervisar la rehabilitación y mejoramiento de los espacios 
deportivos que llevan a cabo, de manera coordinada, los 
tres órdenes de gobierno. Supervisión 343 19 10 29 31 432

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5. EJES TRANSVERSALES: 
IGUALDAD DE GÉNERO, 
GOBIERNO CAPAZ 
Y RESPONSABLE Y 
CONECTIVIDAD Y 
TECNOLOGÍA PARA EL 
BUEN GOBIERNO

5.1. REDUCIR TODOS LOS TIPOS 
DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y NIÑAS.

5.1.2. Realizar campañas para promover 
la denuncia de violencia sexual, familiar 
y de género y de capacitación de niñas y 
mujeres en el tema.

Como una estrategia del Estado de México 
para impulsar la atención a las mujeres víctimas 
de violencia, el 23 de marzo de 2020 se imple-
mentó el Mecanismo de Pre-denuncia a través 
de la Línea de Emergencia 911, el cual tiene 
como objetivo dar atención inmediata y generar 
carpetas de investigación. En este punto, cabe 
mencionar que el Estado de México es la única 
entidad que cuenta con este tipo de mecanismo. 

Durante el año que se informa, en materia de 
violencia de género se registraron 40 mil 261 
delitos. En cuanto a feminicidios, se iniciaron 
y radicaron 187 carpetas de investigación; se 
cumplimentaron 84 órdenes de aprehensión, 
lográndose 98 vinculaciones a proceso y se 
obtuvieron 80 sentencias condenatorias. 

En extensión, gracias al Programa de Unidades 
Móviles de Alerta de Género, se realizan visitas 
a diversos municipios de la entidad, con el 
objeto de acercarse a las comunidades de difícil 
acceso o en donde no se cuenta con Centros 
de Justicia para las Mujeres, Agencias Especia-
lizadas o Unidades de Investigación; así como 
en municipios con alta incidencia en delitos 
de violencia de género. Adicionalmente, las 
Unidades Móviles participan en las Jornadas 
Itinerantes en conjunto con la Secretaría de las 

Mujeres y la Unidad del Valle de Toluca, donde 
se acude cada 15 días a brindar atención a las 
usuarias.

5.2. REDUCIR LA DISCRIMINACIÓN 
LABORAL Y SALARIAL DE LAS 
MUJERES TRABAJADORAS.

5.2.1. Difusión y capacitación laboral y 
sobre derechos de las mujeres en centros 
de trabajo.

En el Gobierno del Estado de México existe una 
población de más de 2 mil mujeres privadas de 
la libertad, distribuidas en siete Centros Peniten-
ciarios y de Reinserción Social (CPRS’s) y uno para 
adolescentes. La Secretaría de las Mujeres brinda 
orientación a mujeres privadas de la libertad de los 
CPRS’s de Chalco, Ecatepec, Neza Bordo, Neza 
Sur, Santiaguito, Texcoco, Tlalnepantla y Quinta 
del Bosque (Zinacantepec), a través de sesiones 
en temas de fortalecimiento de las habilidades 
técnicas, sociales y emocionales, a fin potenciar 
su empoderamiento y dotar de herramientas 
conceptuales y habilidades socioemocionales a 
mujeres que enfrentan las situaciones de crisis 
que atraviesan en su reinserción social. Durante 
el periodo de septiembre de 2021 a agosto de 
2022 se benefició a mil 732 mujeres, para un total 
de 2 mil 281 en lo que va de esta administración. 

Durante el periodo que se informa, la Secretaría 
de las Mujeres Estatal organizó 42 Jornadas Itine-
rantes de Atención a la Mujer Rural e Indígena 
en las cuales brindó servicios integrales con 
perspectiva de género, a fin de promover la parti-
cipación comunitaria de las mujeres, las acciones 
de empoderamiento y el fortalecimiento de 
capacidades, haciendo énfasis en su derecho a 
la justicia, la educación, vivienda, trabajo y salud. 
Cabe señalar que, desde su implementación en 
agosto 2020, se han realizado hasta la fecha 48 
Jornadas Itinerantes.

En el mismo sentido, en el periodo que se 
informa, se benefició a 3 mil 293 mexiquenses 
a través de las secretarías de las Mujeres, del 
Trabajo (SETRAB) y de Desarrollo Económico 
(SEDECO), otorgando a empresas y sindicatos 
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el Distintivo Naranja por la Igualdad Laboral, 
que tiene como objetivo implementar buenas 
prácticas para la igualdad laboral entre mujeres 
y hombres, combatir la violencia laboral, así 
como favorecer el acceso, la permanencia, el 
empoderamiento y el desarrollo personal de las 
mujeres en los centros de trabajo. 

Asimismo, se puso en marcha el Programa Insti-
tucional de Capacitación en materia de igualdad 
de género, transversalización de la perspectiva 
de género y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres, con el fin de forta-
lecer conocimientos, habilidades y favorecer 
actitudes entre el personal del servicio público 
y académico, en el sector privado y población 
en general.

Gracias a esta estrategia de sensibilización, 
formación y profesionalización, durante el 
periodo referido se logró capacitar a 8 mil 
808 funcionarios del servicio público estatal y 
municipal, de manera permanente, continua, 
obligatoria y focalizada en temas como acoso 
y hostigamiento sexual, alerta de violencia de 
género, comunicación igualitaria, cultura de paz, 
discriminación, diversidad de género, derechos 
humanos, violencia de género, perspectiva de 
género, entre otros, con la intención de mejorar 
la atención a las mujeres, adolescentes y niñas 
de la entidad; en lo que va de la presente 
administración se ha capacitado a 11 mil 178 
servidores públicos.

5.3. PROMOVER PROGRAMAS 
QUE CONCILIEN EL TRABAJO 
Y LA FAMILIA Y RESPECTO A 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES.

5.3.3. Promover el pleno goce, respeto, 
promoción y ejercicio de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes.

<<<Coordinación interinstitucional para 
garantizar el goce, respeto, protección y 
promoción de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.>>>

Para garantizar el pleno goce de sus derechos a 
las niñas, niños y adolescentes, el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México (DIFEM) ha implementado acciones 
necesarias para brindar la atención a través 
de un grupo multidisciplinario y emprender las 
políticas necesarias para la protección integral 
de las niñas, niños y adolescentes y que éstos 
sean tomados en cuenta a la hora de expresarse 
y así poder ser atendidos de manera correcta, 
en caso de detectarse alguna probable vulne-
ración o restricción de sus derechos. En esta 
materia, en el periodo que se reporta se detec-
taron 605 niñas, niños y adolescentes que 
sufrieron de vulneración o restricción de sus 
derechos.

Asimismo, los Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) se 
han consolidado como el primer punto de 
contacto que recibe los reportes anónimos a 
través de llamada telefónica, correo electrónico 
y de manera presencial, con la finalidad de 
ser atendidos por un grupo multidisciplinario 
conformado por especialistas de las áreas de 
trabajo social, médica, psicológica y jurídica. 
Tales áreas llevan a cabo el acercamiento 
al núcleo familiar mediante la observación 
y aplicación de pruebas y valoraciones de 
acuerdo con las necesidades de cada caso, 
con la finalidad de confirmar, descartar o 
detectar la probable vulneración o restricción 
de derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
A este respecto, en el periodo que se informa, 
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se recibieron 6 mil 390 reportes de niñas, niños 
y adolescentes víctimas, realizados a través de 
una llamada telefónica o de forma personal.

En este contexto, el DIFEM a través de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en coordinación con los SMDIF 
y las Procuradurías de Protección Municipal, 
atienden los casos de vulneración en donde 
se hayan detectado y comprobado actos u 
omisiones que vulneren sus derechos, los 
cuales han sido confirmados hasta lograr la 
restitución de los mismos en su totalidad, con 
el objetivo de garantizar a niñas, niños y adoles-
centes el pleno goce de sus derechos, restable-
ciendo de manera armónica su reintegración al 
núcleo familiar y que contribuya a su desarrollo. 
Tales acciones fueron impulsadas en la Procu-
raduría de Protección Municipal de septiembre 
de 2021 a agosto de 2022 en atención de 5 mil 
816 reportes de vulneración de derechos de 
niñas, niños y adolescentes.

En el mismo sentido, la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
DIFEM realiza valoraciones que son aplicadas 
por un equipo multidisciplinario integrado por 
un abogado, un trabajador social, un médico y 
un psicólogo, quienes son encargados de llevar 
a cabo un acercamiento al núcleo familiar en 
donde se encuentren las niñas, niños y adoles-
centes. Esa observación al interior de la familia, 
les permite diagnosticar y verificar las condi-
ciones de los menores, y de acuerdo con el 
resultado obtenido se analizan los diferentes 
puntos para garantizar la restitución de sus 
derechos. Esta labor se puede llevar a cabo 
mediante diversos elementos como medidas de 
protección o planes de restitución, beneficiando 
a niñas, niños y adolescentes a través de 359 
estudios y valoraciones multidisciplinarias para 
los casos de vulneración o restricción de sus 
derechos.

5.5. PROMOVER INSTITUCIONES 
DE GOBIERNO TRANSPARENTES 
Y QUE RINDAN CUENTAS.

5.5.1. Impulsar la transparencia proactiva, 
rendición de cuentas y el Gobierno 
Abierto.

En los últimos años, los medios de comuni-
cación han innovado diversos aspectos 
tecnológicos que contribuyeron a la 
promoción del desarrollo y la democracia, 
con lo cual se logró llegar a más ciudadanos 
y mantenerlos informados.

Es de suma importancia la aplicación de 
un marco legal adecuado a fin de que los 
mexiquenses tengan igualdad de oportuni-
dades para manifestarse y participar en las 
decisiones que toma el Gobierno Estatal. En este 
contexto, la Coordinación General de Comuni-
cación Social (CGCS) celebró 502 reuniones de 
acercamiento con comunicadores. 

Hoy día podemos conocer las actividades del 
gobierno con sólo encender la computadora, la 
radio, el televisor, el teléfono móvil o al leer el 
periódico. Estos puentes han sido fundamen-
tales para mejorar la coordinación y el trabajo 
en equipo, a efecto de obtener apoyo institu-
cional en la gestión de los programas guberna-
mentales. De esta manera, se efectuaron 249 
reuniones de vinculación interinstitucional con 
el propósito de lograr claridad y transparencia 
entre los profesionales de la comunicación y el 
Gobierno del Estado de México. 

De igual forma, ante la importancia de comunicar 
y transmitir la información del quehacer guber-
namental a los mexiquenses, a través de la 
Dirección General de Información y de Servicios 
a Medios de Comunicación, la CGCS elaboró 
3 mil 912 comunicados de prensa y envió por 
correo electrónico 493 mil 997 paquetes infor-
mativos a los diferentes medios de comuni-
cación locales, regionales y nacionales, tanto 
impresos como electrónicos. 
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En materia de rendición de cuentas, se llevó a 
cabo la cobertura de 385 actividades encabe-
zadas por el Titular del Gobierno del Estado 
de México y representantes de las diferentes 
dependencias estatales, lo que implicó tanto 
la grabación como la transcripción de 404 
mensajes, entre ellos discursos y entrevistas, 
además de un total de 10 mil 357 servicios de 
apoyo para el traslado de los representantes 
de los distintos medios de comunicación, que 
asistieron a la cobertura de los eventos reali-
zados en diversos municipios de la entidad 
mexiquense. 

Este constante acercamiento entre los medios 
de comunicación y la administración que 
encabeza el Lic. Alfredo del Mazo Maza, ha 
contribuido a optimizar la presencia del Poder 
Ejecutivo Estatal en los medios de comuni-
cación favoreciendo la difusión de las obras y 
programas estatales, haciéndolos partícipes de 
la labor gubernamental. Como resultado de las 
actividades, las giras y los eventos celebrados 
por las dependencias estatales, se produjeron 
145 mil 957 tomas fotográficas, así como mil 
826 grabaciones audiovisuales y se concer-
taron 3 mil 154 entrevistas en radio y televisión.
 
En igual sentido, el respeto a la libertad 
de expresión y el derecho a la información 
mantienen un entorno mediático libre, plural, 
inclusivo e independiente en la entidad; 
por ello, una de las tareas sustantivas del 
Gobierno del Estado de México es motivar la 
participación de la población en el quehacer 
público. De este modo, además de informar de 
manera eficiente y oportuna, es indispensable 
continuar con la difusión de los programas, 
servicios y acciones a través de diversas 
campañas de comunicación. 

De acuerdo con lo anterior, durante el periodo 
que se reporta se realizaron 30 campañas, 
entre ellas las denominadas: “Cuarto Informe 
de Resultados”, “Seguimos Apoyando tu 
economía con la mochila y los útiles escolares”, 
“Cáncer de mama”, “Inauguración-Parque de 
la Ciencia Fundadores”, “Cáncer de mama”, 
“Numeralia-Cuarto Informe de Resultados”, 
“Salario Rosa 500 mil”, “Títulos de Propiedad 

IMEVIS”, “Pueblos Mágicos EDOMÉX”, 
“Temporada Invernal”, ”Presea 2021”, 
“Pueblos Mágicos EDOMÉX”, “Temporada 
Invernal”, “Tenencia”, “Reemplacamiento”, 
“Salario Rosa (Sitios Falsos)”, “Día Interna-
cional de la Mujer”, “Vacunación COVID-
19”, “Pueblos Mágicos-Periodo Vacacional”, 
“Salario Rosa-Ve por más (Primera Etapa)”, 
“EDOMÉX 100% Mágico (Primera Etapa)”, 
“Salario Rosa-Ve por más (Segunda Etapa)”, 
“EDOMÉX 100% Mágico (Segunda Etapa)”, 
“Salario Rosa-Ve por más (Tercera Etapa)” y 
“Prevención de Inundaciones”.

Asimismo, es trascendental destacar que las 
campañas enumeradas requirieron de la prepa-
ración y elaboración de mil 261 contenidos 
para materiales promocionales, así como el 
diseño gráfico de 2 mil 549 productos, entre los 
que se encuentran carteles, folletos, volantes, 
interactivos, utilitarios y anuncios de comuni-
cación exterior, además de la producción de 88 
mensajes audiovisuales. 

En el ámbito editorial se produjeron 90 publi-
caciones oficiales y mediante 424 asesorías 
se dio apoyo técnico a las dependencias de la 
Administración Pública Estatal acerca del uso 
de la imagen institucional. 

Por otra parte, la planeación basada en el 
acercamiento con la población, manifestó su 
eficaz prontitud en la difusión de los diversos 
programas, obras y acciones que llevó a 
cabo la actual administración cumpliendo con 
la normatividad financiera establecida. Así, 
durante el periodo que comprende el Quinto 
Informe de Gobierno, se emitieron 842 órdenes 
de inserción en los diferentes medios impresos 
de comunicación, locales y nacionales. 

Del mismo modo, en el periodo correspondiente 
a los meses de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022 se difundieron ocho campañas en los 
medios de comunicación entre cuyas temáticas 
estuvieron: “Mexiquenses más fuertes”, “FILEM 
2021”, “Pueblos Mágicos-Medidas COVID”, 
“Mexiquenses más fuertes”, “Logros EDOMÉX”, 
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“Parque de la Ciencia Fundadores”, “Pueblos 
Mágicos” y “Parque de la Ciencia Fundadores”.

Respecto a la autorización de las órdenes de 
trabajo necesarias para producir impresos, se 
elaboraron en total 259 solicitudes por dicho 
concepto. 

Con el objetivo de vigorizar la presencia de la 
imagen gubernamental y consolidarla entre 
la población, por medio de 629 estudios de 
audiencia se realizaron diversos análisis cualita-
tivos y cuantitativos que permitieron identificar 
las expectativas que tienen los mexiquenses.

En este mismo tenor, se transcribieron en 
archivos electrónicos un total de 766 notas infor-
mativas emitidas en los diferentes medios de 
comunicación, las cuales fueron integradas en 
una síntesis de información matutina, meridiana 
y vespertina. 

Aunado a lo anterior, durante el periodo 
comprendido entre los meses de septiembre de 
2021 a agosto de 2022, día a día se elaboraron 
reportes sobre las notas informativas de impor-
tancia para los funcionarios de la Administración 
Pública Estatal, generándose un total de 4 mil 
543 informes. Asimismo, con el propósito de 
resguardar la información referida, se confor-
maron 24 archivos hemerográficos. 

Por su parte, se crearon 365 archivos para 
integrar la Carpeta Informativa Digital, a fin de 
que los usuarios pudieran consultar la infor-
mación de manera eficaz.

Para el desarrollo de un Buen Gobierno, el 
Estado de México ha centrado sus esfuerzos 
en la construcción de instituciones públicas 
modernas dentro de un marco de legalidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición 
de cuentas, dando cumplimiento al Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 16. “Paz, justicia e 
instituciones sólidas”. 

En lo que va del presente sexenio, el Gobierno 
del Estado de México ha trabajado para dotar 
de capacidades y recursos a las instituciones, 
respondiendo así a las expectativas ciuda-

danas con base en lo establecido en el Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 
(PDEM 2017-2023). 

Es preciso mencionar también, que las instancias 
del Poder Ejecutivo de la Administración Pública 
Estatal involucradas en el cumplimiento de los 
objetivos del PDEM y de los ODS, han realizado 
acciones que impulsan la mejora continua en la 
gestión pública, y consolidan los mecanismos 
de coordinación, control, rendición de cuentas 
y transparencia participativa. 

En este marco, la Secretaría de la Contraloría 
del Estado de México (SECOGEM) es la depen-
dencia del Poder Ejecutivo Estatal responsable 
de la vigilancia, fiscalización y control de los 
ingresos, gastos, recursos y obligaciones de 
la Administración Pública Central y su Sector 
Auxiliar; así como de la presentación de las 
declaraciones patrimonial y de intereses, y de la 
responsabilidad administrativa de las personas 
servidoras públicas mexiquenses. 

Como parte de las actividades que desarrolla 
la dependencia, se han instrumentado políticas 
que promueven la cultura de ética y de 
integridad gubernamental, permitiendo con ello 
obtener por quinto año consecutivo la máxima 
calificación en los indicadores de cumplimiento 
en la Verificación Virtual Oficiosa, que lleva a 
cabo el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM). 

Por otra parte, y por segundo año consecutivo, 
el Gobierno del Estado de México fue una de las 
entidades con menores montos observados por 
la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en 
lo que corresponde a la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2020. Estos resultados son 
muestra de su compromiso con la rendición de 
cuentas y el uso responsable de los recursos 
públicos. 

<<<Participación ciudadana.>>>

El Programa de Contraloría y Evaluación Social, 
que opera la SECOGEM, conforme al acuerdo 
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del Ejecutivo Estatal que establece las bases 
para su implementación en el Estado de México, 
es un mecanismo que dota a los ciudadanos de 
facultades para realizar actividades de obser-
vación, vigilancia, control y seguimiento, con 
un enfoque preventivo, durante la ejecución 
y operación de las acciones a cargo de las 
dependencias estatales. Este Programa tiene 
como propósito contribuir, de manera conjunta 
con residentes y autoridades, para lograr una 
administración honesta, ágil, eficaz y eficiente 
que fortalezca la transparencia y la rendición de 
cuentas a la sociedad. 

En este contexto, durante el quinto año de 
gobierno, se actualizó el Sistema Integral de 
Contraloría Social, herramienta tecnológica 
que permite a la SECOGEM contar con una 
base de datos, llevando un control de todos 
los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 
de Obra Pública y Programas Sociales consti-
tuidos. Gracias a estas mejoras, se registran 
con mayor precisión documentos oficiales y 
evidencia fotográfica del trabajo realizado. 

Cabe explicar que los contralores sociales 
son ciudadanos beneficiarios y usuarios de 
obras públicas o programas sociales, elegidos 
democráticamente por la población organizada, 
con la finalidad de constituir un Comité 
Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI) 
que tiene como funciones la de observar y 
vigilar el desempeño de las personas servidoras 
públicas, directa o indirectamente relacionadas 
con la ejecución y operación del programa 
social, obra pública, trámite o servicio, consta-
tando que se conduzcan con respeto, diligencia 
e imparcialidad con los beneficiarios o usuarios 
de los mismos. 

Como parte de las acciones realizadas en la 
materia, se constituyeron 4 mil 207 COCICOVI’s 
en el periodo que se reporta, en los que parti-
ciparon más de 12 mil 600 contralores sociales; 
de igual forma, se realizaron 7 mil 262 visitas 
de seguimiento a la ejecución de las obras 
públicas y programas sociales, en las que se 
informó a los beneficiarios del cumplimiento de 
los objetivos, así como de los mecanismos insti-

tucionales para solicitar información y presentar 
sus quejas. 

Como resultado de estas acciones, se emitieron 
2 mil 113 informes finales y se impartieron 514 
talleres de capacitación, en los que se involu-
craron más de 11 mil 600 personas servidoras 
públicas, contralores sociales y jóvenes de la 
entidad. 

Asimismo, con el propósito de impulsar y 
reconocer las acciones realizadas por los 
Comités de Contraloría Social, así como aquellas 
iniciativas de ciudadanos que presentan una 
innovación a los procesos de Contraloría Social, 
se realizó la entrega de incentivos y reconoci-
mientos del Premio Estatal de Contraloría Social 
2021, a los tres ganadores de entre 82 trabajos 
registrados.

El bienestar de todos y cada uno de los 
mexiquenses servirá de aliento para que 
se vayan cumpliendo cabalmente todos los 
objetivos de esta administración.
 
Con el objetivo de hacer realidad esta línea 
de acción, durante el periodo de septiembre 
de 2021 a agosto de 2022 se realizaron 485 
reuniones de trabajo a nivel federal, estatal 
y municipal; 11 reuniones especiales, tres 
reuniones de trabajo como parte de las activi-
dades de la Conferencia Nacional de Goberna-
dores (CONAGO), 901 audiencias privadas con 
ciudadanos comprometidos con el Estado de 
México, a quienes se atendió de manera directa 
y se trabajó conjuntamente, logrando resul-
tados firmes y favorables; asimismo, se realizó 
una audiencia gubernamental en la que partici-
paron los sectores público y privado. 

En este quinto año de gobierno, con Decisiones 
Firmes la Administración Pública Estatal llevó 
a cabo un total de mil 401 diferentes activi-
dades dirigidas a mejorar la calidad de vida de 
las familias mexiquenses logrando Resultados 
Fuertes, en un escenario donde la pandemia 
por SARS-COV-2 (COVID-19) aún persiste.
 
Por otra parte, con la finalidad de presentar 
y acercar a la ciudadanía los diferentes 
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programas y servicios tanto gubernamen-
tales como privados, la entrega de obras de 
infraestructura, firma de acuerdos, convenios 
y reformas que generan beneficios a todos 
los sectores de la sociedad, fortaleciendo las 
condiciones de bienestar, de seguridad y de 
igualdad para los mexiquenses, con el firme 
propósito de mejorar sus condiciones de vida y 
el progreso equilibrado de la entidad, el Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal realizó diversas giras 
de trabajo y eventos en el Estado de México, 
así como en diferentes estados del país, 
acompañado por autoridades de los diferentes 
niveles del Gobierno Federal. La planeación, 
dirección y coordinación del contenido y 
desarrollo de dichas giras y eventos estuvo a 
cargo de la Coordinación de Giras, Logística 
y Seguridad, particularmente en los aspectos 
de logística, protocolo y seguridad, supervi-
sando su adecuado desarrollo y teniendo como 
uno de los puntos principales instrumentar 
las medidas de seguridad de carácter general 
para la población asistente y para los funcio-
narios participantes. Derivado de lo anterior, 
en el periodo comprendido de septiembre de 
2021 a agosto de 2022, se realizaron 134 giras 
de trabajo con 36 eventos en giras, 116 actos 
públicos y siete actos privados.

<<<Incorporación de sitios de Internet a la 
infraestructura de la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática.>>>

Con el propósito de contribuir en el quehacer 
gubernamental mediante la infraestructura 
tecnológica con que cuenta el Gobierno del 
Estado de México, a través de la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática (SEI) 
se incorporaron los sitios del HH. Ayuntamiento 
de Cocotitlán y del Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología (COMECyT), en los meses 
de septiembre y noviembre de 2021.

De igual forma, durante los meses de febrero 
y junio de 2022, se crearon los sitios de los 
HH. Ayuntamientos de Capulhuac y Jilotzingo, 
así como el micrositio de la Presea de Honor 
“Estado de México”.

La Dirección General de Legalización y del 
Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, de 
acuerdo con las facultades establecidas en el 
artículo 38 ter fracción XXX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de 
México, tiene entre sus funciones: registrar, 
certificar, legalizar y apostillar las firmas 
autógrafas y electrónicas, los sellos oficiales y 
electrónicos de los funcionarios estatales, presi-
dentes y secretarios municipales y de los demás 
funcionarios a quienes esté encomendada la 
fe pública. Lo anterior como un proceso de 
autenticación para determinar que la firma que 
aparece en un documento público es válida, 
así como para determinar la calidad en la que 
actuó la persona que firma el documento y, en 
su caso, la identidad del sello oficial del cual 
se encuentra investida la persona legalmente 
facultada para expedir un documento público. 

En ese sentido, durante el periodo comprendido 
del 1 de septiembre de 2021 al 31 de agosto 
de 2022, se brindó atención a la población para 
llevar a cabo el trámite de legalización de 64 mil 
893 documentos expedidos por las personas 
funcionarias públicas estatales y/o municipales, 
las personas fedatarias públicas, entre otras 
autoridades investidas de fe pública. 

Con la finalidad de dar cumplimento a lo 
establecido en el Convenio de La Haya, 
conocido como el Convenio de la Apostilla, se 
apostillaron 12 mil 527 documentos públicos 
que tenían como destino a países miembros del 
citado Convenio. 

También se otorgó asesoría a 27 mil 618 
personas, con el fin de brindarles información 
acerca de documentos a legalizar y/o apostillar. 

Asimismo, la Dirección General de Legalización 
y del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno 
publicó 108 mil ejemplares impresos, en 
atención a la demanda de las diversas áreas 
de la presente administración para difundir las 
actualizaciones de la normatividad vigente en 
la entidad, lo que se ve reflejado en la adqui-
sición de 19 mil 37 ejemplares del Periódico 
Oficial por parte de la población. Al respecto, 
se dio atención a 17 mil 874 personas en las tres 
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oficinas habilitadas para brindar los servicios 
de la Gaceta del Gobierno. 

Cabe destacar que se continuará con el uso de 
las plataformas electrónicas, con el fin de digita-
lizar el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno no 
sólo para consultar la página de Legistel, sino 
para facilitar la publicación, impresión y difusión 
de la misma con un sistema avanzado, eficiente, 
eficaz que se traduzca en un beneficio para el 
usuario. 

Durante el periodo que se informa, la Dirección 
General de Legalización y del Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno asesoró a las instancias 
estatales y municipales, así como a la población 
en general, en materia de demarcación y 
conservación de límites territoriales, por medio 
de 775 asesorías en las que les dio orientación 
sobre la sustanciación de los procedimientos 
en dicha materia.

<<<Promover prácticas de transparencia para 
la consolidación de la confianza ciudadana 
en sus Instituciones.>>>

Durante el quinto año de gobierno se garantizó 
el derecho de acceso a la información, 
atendiéndose mil 23 solicitudes de información 
pública, recibidas a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 
respetando irrestrictamente la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, cumpliendo 
con el principio de máxima publicidad de la 
información. 

Del mismo modo, velando por la protección de 
los derechos de Acceso, Rectificación, Cance-
lación y Oposición de Datos (ARCO), se reali-
zaron 213 actualizaciones a las bases de datos 
personales que en ejercicio de sus funciones 
recabaron las distintas unidades administrativas 
del Sector Educativo, con lo cual se dio cumpli-
miento a las obligaciones establecidas en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. Adicionalmente se ejecutaron 159 
actividades de verificación de bases de datos 
personales con el propósito de asegurar su 

vigencia. De igual forma, se dio puntual segui-
miento al Programa Anual de Sistematización y 
Actualización de la Información (PASAI), regis-
trado ante el Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, en el marco de las obligaciones 
para la publicidad del ejercicio público, se reali-
zaron 84 mil 88 actualizaciones en el portal 
de Información Pública de Oficio Mexiquense 
(IPOMEX), que corresponden a la Secretaría de 
Educación del Estado de México (SEEM), con 
lo que se dio cabal cumplimiento a las obliga-
ciones previstas en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios.

5.5.2. Fortalecer el programa de servicio 
público sustentado en principios y 
valores éticos de las y los servidores 
públicos.

<<<Evaluación de confianza.>>>

La Unidad Estatal de Evaluación de Confianza 
(UEEC), antes Unidad Estatal de Certificación 
de Confianza, órgano desconcentrado de la 
SECOGEM, es la encargada de realizar el proce-
dimiento de evaluación de confianza, así como 
de expedir las constancias que correspondan a 
las personas aspirantes y servidoras públicas 
de las dependencias y organismos auxiliares. 

Dicha evaluación aplica para quienes se 
relacionan con la administración o manejo 
de recursos financieros, tengan funciones de 
vigilancia, auditoría, fiscalización, control de 
fondos y otros, o sean responsables de realizar 
visitas, inspecciones, verificaciones o equiva-
lentes; también para personas físicas o jurídico-
colectivas; para quienes realicen actividades de 
planeación, programación, presupuestación, 
adjudicación, adquisición y contratación; a las 
que por sus funciones o actividades sean desig-
nados por acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno; a quienes tienen 
bajo su responsabilidad la residencia y super-
visión de obras públicas, la revisión de precios 
unitarios, alzados y mixtos, así como a las y los 
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servidores públicos de los Poderes Legislativo y 
Judicial, Organismos Autónomos y HH. Ayunta-
mientos, sujetos a través de los convenios de 
colaboración respectivos. 

Para el año que se informa, a través de la UEEC 
se aplicaron 310 evaluaciones de confianza al 
personal del servicio público estatal, municipal 
o de organismos auxiliares, que desempeña 
alguna de las actividades antes mencionadas. 
Como resultado, se otorgaron constancias de 
confianza a las y los servidores públicos que 
acreditaron la evaluación. 

Para ejecutar las acciones coordinadas para 
la evaluación de las personas servidoras 
públicas municipales, en el periodo que se 
informa se suscribieron 30 convenios especí-
ficos de colaboración y coordinación con los 
municipios de Aculco, Almoloya de Juárez, 
Apaxco, Capulhuac, Chapa de Mota, Coacalco 
de Berriozábal, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jilotepec, Jocotitlán (2), Lerma, 
Nicolás Romero, Ocuilan, Ozumba, Papalotla, 
San Felipe del Progreso, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Temamatla, Temas-
calapa, Tlatlaya, Valle de Chalco Solidaridad (2), 
Villa de Allende y Villa Victoria. Así como con 
Agua y Saneamiento de Toluca (AyST), y con los 
Organismos Públicos Descentralizados para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de 
Ixtapaluca y de Tenango del Valle.

5.5.3. Coordinar acciones de 
transparencia en la atención de 
observaciones y recomendaciones 
emitidas por entes externos de 
fiscalización.

<<<Entidades externas de fiscalización.>>>

Las entidades externas de fiscalización son 
la ASF y el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México (OSFEM), su función es 
revisar la cuenta pública con respecto a los 
recursos federales transferidos y los recursos 
estatales ejercidos, respectivamente. Aunado a 
lo anterior, la Secretaría de la Función Pública 

(SFP) es un ente fiscalizador externo de recursos 
federales transferidos al Estado. 

Derivado de las acciones de transparencia, de 
observaciones y recomendaciones emitidas 
por estos organismos, en el periodo que se 
informa, se lograron dictámenes de solven-
tación por parte de la ASF, por más de 2 mil 500 
millones de pesos; con esto, en lo que va de la 
administración suman cerca de 29 mil millones 
de pesos. 

De acuerdo con los Informes de Resultados de 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
presentados por la ASF en febrero y junio de 
este año, para el Ejercicio 2020, en el indicador 
“Monto por aclarar”, el Estado de México se 
encuentra entre los primeros cuatro estados 
con el menor porcentaje; de igual manera, para 
2021 no registró observaciones con monto, 
siendo la primera a nivel nacional con dicho 
logro.

Por otro lado, al inicio del quinto año de gobierno, 
el Estado de México tenía un monto pendiente 
de solventar de 979 millones 167 mil 114 pesos 
ante la SFP, de los cuales solventó la totalidad. 
En cinco años, se tiene un total solventado de 
5 mil 590 millones de pesos, que representa un 
avance de 100 por ciento.

5.5.4. Impulsar la Ley de Archivos de los 
Poderes Estatales.

<<<Impulso a la Ley de Archivos de los 
Poderes Estatales.>>>

Los archivos documentales constituyen un 
componente importante para la modernización, 
la eficacia de la gestión administrativa, el acceso 
a la información pública, la transparencia y la 
rendición de cuentas, así como para la investi-
gación histórica, por lo que su fortalecimiento y 
conservación son acciones prioritarias. En este 
sentido, para difundir las políticas y criterios 
generales relacionados con la administración 
de los documentos existentes en las unidades 
administrativas de los Poderes del Estado y de 
los Municipios, se capacitó y asesoró a 17 mil 
790 documentalistas del Gobierno Estatal. 
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Es de particular interés subrayar que el patri-
monio documental constituye la memoria escrita 
de la actividad gubernamental. De esta manera, 
como parte de las acciones encaminadas a la 
preservación documental y a la optimización de 
espacios destinados al resguardo de acervos, 
en el Archivo General del Poder Ejecutivo del 
Estado de México se recibieron 11 millones 530 
mil nueve documentos de trámite concluido. 
Además, la Comisión Dictaminadora de 
Depuración de Documentos autorizó la elimi-
nación de 19 millones 213 mil 925 documentos 
de los Poderes del Estado y municipios que no 
ostentaban valor alguno. Cabe destacar que 
actualmente en el Archivo General del Poder 
Ejecutivo se cuenta con un patrimonio de más 
de 423 millones de documentos. 

Por otra parte, el Archivo General del Poder 
Ejecutivo proporcionó servicios de información 
a la ciudadanía y distribución de correspon-
dencia oficial a 21 mil 428 personas. 

Cabe destacar que conforme a la Ley de 
Archivos y Administración de Documentos del 
Estado de México y Municipios, publicada en 
el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 20 
de noviembre de 2021, el Archivo General del 
Poder Ejecutivo adquirió el carácter de órgano 
desconcentrado, denominándose Archivo 
General del Estado de México.

5.5.5. Garantizar que las dependencias 
del gobierno estatal cumplan con la 
normatividad de transparentar las 
compras y contratos.

<<<Procesos adquisitivos.>>>

Con el fin de coadyuvar a un Gobierno Capaz 
y Responsable, la Dirección de Investigación 
de Mercado tiene como propósito determinar 
la existencia de bienes o servicios en calidad 
y oportunidad requeridas, así como verificar 
la existencia de proveedores o prestadores de 
servicios y conocer el precio que prevalece en el 
mercado. Sus funciones recaen en la operación 
y actualización de los catálogos de Bienes y 
Servicios y el de Proveedores y Prestadores 
de Servicios, los cuales coadyuvan a la sustan-

ciación de los diversos procedimientos adqui-
sitivos de bienes o contratación de servicios 
con recursos federales o estatales del Poder 
Ejecutivo, Tribunales Administrativos y HH. 
Ayuntamientos. 

En el acumulado de los meses de septiembre de 
2021 a agosto de 2022, se realizaron 5 mil 258 
registros y actualizaciones de bienes y servicios, 
y se cuenta con 761 proveedores y presta-
dores de servicios registrados en el Catálogo 
de Proveedores y Prestadores de Servicios, de 
conformidad con la realización de su trámite y 
obtención de su cédula. Asimismo se brindaron 
13 mil 570 asesorías, proporcionadas mediante 
ventanilla pública a proveedores y prestadores 
de servicios, a los cuales se les da atención y 
orientación para formar parte del Catálogo. 

Por otro lado, en el mismo periodo se reali-
zaron 165 actos adquisitivos por un monto de 
14 mil 190 millones de pesos, de los cuales 88 
correspondieron a la modalidad de licitación 
pública, adjudicando un monto de 10 mil 559 
millones de pesos, derivado de 66 convoca-
torias emitidas; en dichos procedimientos se 
recibieron 192 ofertas de los participantes. 
De manera consecuente, fue posible formular, 
suscribir y dar seguimiento a 284 contratos 
de bienes y 129 de servicios, derivados de los 
procesos adquisitivos.

5.5.7. Fomentar la cultura de la denuncia, 
a través del desarrollo de medios 
electrónicos y móviles.

<<<Cultura de la denuncia.>>>

La normatividad vigente otorga al denunciante 
un papel activo en la investigación de las faltas 
administrativas, lo que constituye un pilar en el 
combate a la corrupción y en la construcción de 
una cultura de la denuncia. 

Para ello, el Sistema de Atención Mexiquense 
(SAM) es una herramienta tecnológica que tiene 
como propósito combatir la corrupción y las 
malas prácticas, a través de la presentación de 
denuncias por la presunta actuación irregular de 
las personas servidoras públicas de los niveles 



342

estatal y municipal, así como de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves. 
La denuncia también puede ser interpuesta 
mediante la aplicación móvil (App), a través 
de la página electrónica de la SECOGEM, de 
manera presencial, por escrito, vía telefónica, o 
por correo electrónico. 

En ese sentido, en el periodo que se reporta, 
se recibieron 18 mil 226 denuncias por las 
siguientes vías: App “Denuncia EDOMÉX”, 
portal electrónico del SAM, vía telefónica, por 
comparecencia, de forma escrita y por correo 
electrónico. De manera acumulada, durante 
esta administración se han recibido 91 mil 487 
denuncias ciudadanas a través del Sistema de 
Atención Mexiquense. 

Cabe destacar que el SAM se ha convertido en 
un canal de comunicación entre la ciudadanía 
y el gobierno, dando la oportunidad de sugerir 
mejoras al servicio, y de reconocer la actuación 
destacada de las personas servidoras públicas; 
en tal sentido, en este año de gestión se conta-
bilizaron mil 157 sugerencias y reconocimientos. 

Por su parte, el Registro Estatal de Inspectores 
(REI) es un sistema del Gobierno Estatal en el 
que se registran las órdenes de visitas, inspec-
ciones o verificaciones; asimismo, brinda a las 
personas físicas y jurídico-colectivas, la posibi-
lidad de consultar en tiempo real la autenticidad 
de las mismas, conociendo su objeto y alcance, 
el nombre y domicilio de la persona física o 
razón social a quien se dirige, la autoridad que 
las emite y la adscripción de las personas servi-
doras públicas autorizadas para practicarlas, lo 
que otorga legalidad y certeza a cada acción 
gubernamental.

En cinco años, en el REI se han registrado 295 
mil 830 verificaciones, visitas o inspecciones, 
de las que 36 mil 237 se realizaron en el quinto 
año de gobierno, lo que ha otorgado certeza 
jurídica a los sujetos involucrados, permitiendo 
a la ciudadanía consultar la actuación de la 
administración pública. También, en lo que va 
de la presente administración se han realizado 
6 mil 388 consultas para verificar la autenticidad 

de las órdenes, de las cuales mil 760 corres-
pondieron al periodo que se informa. 

Para garantizar la actuación de las autoridades, 
el padrón de los verificadores, visitadores 
o inspectores se actualiza de forma perma-
nente. Actualmente se encuentran registrados 
638 personas servidoras públicas del Sector 
Central, así como 957 de los Organismos 
Auxiliares.

5.6. IMPLEMENTAR EL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

5.6.1. Fortalecer el Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios.

<<<Consolidación de la Política Estatal 
Anticorrupción.>>>

El combate a la corrupción es una de las princi-
pales exigencias ciudadanas en nuestro país 
y en la entidad. En respuesta, el Gobierno del 
Estado de México ha impulsado la consoli-
dación del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios (SAEMM). 

A partir de estrategias y acciones que fortalecen 
la integridad y la ética pública de las personas 
servidoras públicas estatales, el SAEMM trabaja 
en tres temas prioritarios: la innovación tecno-
lógica para la interconexión de los sistemas que 
integran la Plataforma Digital Estatal (PDE) con 
la Plataforma Digital Nacional (PDN), el fortale-
cimiento de los Sistemas Municipales Antico-
rrupción (SMA) y el impulso de la Política Estatal 
Anticorrupción (PEA). 

La PDN es una herramienta que tiene como 
objetivo eliminar las barreras de información 
para que los datos públicos sean comparables, 
accesibles y utilizables, a efecto de combatir 
malas prácticas. El Estado de México fue de 
las primeras entidades en interconectarse con 
los sistemas que conforman dicha plataforma: 
sistema de evolución patrimonial, sistema 
de declaración de intereses y constancia de 
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presentación de la declaración fiscal; sistema de 
servidores públicos y particulares sancionados, 
y sistema de información pública de contrata-
ciones. La interconectividad asegura la eficacia 
en el intercambio de datos, así como la validez 
y transparencia de la información consultada. 

En lo que se refiere a los SMA, el SAEMM 
formalizó la invitación a implementar y operar 
dichos sistemas, a los 125 HH. Ayuntamientos 
mexiquenses que iniciaron su administración 
este año. 

Uno de los logros más importantes del SAEMM 
es la PEA, la única que ha sido totalmente 
armonizada con la Política Nacional Antico-
rrupción (PNA) y la tercera en ser aprobada 
en nuestro país. Se trata de una política de 
vanguardia que considera un quinto eje trans-
versal: el de ética pública e integridad, el cual 
promueve el comportamiento ético al interior 
de las instituciones estatales y municipales, 
la sociedad civil organizada, la academia y el 
sector privado. 

Es importante mencionar que la SECOGEM 
representa al Poder Ejecutivo Estatal ante 
el SAEMM. De esta forma, en lo que va de la 
presente administración se ha participado en 
64 reuniones del Órgano de Gobierno y del 
Comité Coordinador del SAEMM. Asimismo, 
en este quinto año de gobierno se organi-
zaron 14 sesiones para evaluar mecanismos de 
coordinación y promover políticas públicas de 
integridad y anticorrupción. 

Parte fundamental del SAEMM es el Sistema 
Estatal de Fiscalización, el cual tiene como 
objetivo establecer acciones y mecanismos de 
coordinación entre los entes públicos fiscaliza-
dores, para maximizar la cobertura y el impacto 
de su acción en el Estado de México. A cuatro 
años de su creación, se han realizado siete 
reuniones del Comité Rector y tres plenarias, de 
las que han surgido los estatutos del sistema 
y los lineamientos de mejora institucional en 
materia de fiscalización, así como la creación 
de siete grupos de trabajo regionales: 

• Normas Profesionales: Región I. Zona 
Toluca.

• Control Interno: Región II. Zona Norte.
• Jurídico-Consultivo: Región III. Zona 

Noreste.
• Transparencia: Región IV. Zona Metropo-

litana.
• Creación de Capacidades: Región V. Zona 

Oriente.
• Plataforma Digital: Región VI. Zona Sur.
• Ética: Región VII. Zona Sureste. 

<<<Declaración de situación patrimonial y de 
intereses.>>>

El PDEM 2017-2023 establece como uno de sus 
objetivos el fortalecimiento del SAEMM a través 
de la línea de acción que ordena a los servi-
dores públicos presentar su declaración patri-
monial y de intereses, así como la constancia 
de presentación de la declaración fiscal, como 
instrumentos de rendición de cuentas. 

Con el objeto de fortalecer la cultura de 
rendición de cuentas, se ha hecho extensiva a 
todos los niveles de la Administración Pública 
Estatal y Municipal la obligación de presentar 
las declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses, y, en su caso, la constancia de 
presentación de la declaración fiscal en los 
términos previstos en el artículo 33 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios. 

Como resultado, durante el quinto año de 
gobierno el 99.20 por ciento de sujetos 
obligados presentaron declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, es decir 
427 mil 294 sujetos obligados cumplieron 
con la presentación de sus declaraciones por 
modificación patrimonial y de intereses corres-
pondientes al Ejercicio 2021; asimismo, se 
recibieron 70 mil 95 declaraciones iniciales y 52 
mil 588 declaraciones de conclusión, para un 
total de 549 mil 977. 
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<<<Actualización del marco jurídico y 
alianzas estratégicas.>>>

Para llevar a cabo un adecuado cumplimiento 
del ejercicio de sus facultades y atribuciones, 
así como para modernizar a las instituciones 
y hacerlas más eficientes, coordinando sus 
actividades para atender con eficacia las atribu-
ciones que les han sido consignadas, durante 
este año de gestión, destaca la publicación en 
el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de los 
siguientes documentos: 

• Acuerdo por el cual se establece el Comité 
Auxiliar para la Integración del Padrón y 
la Designación de Auditores Externos en 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de México, que 
tiene por objeto apoyar en el proceso para 
integrar y designar el padrón de auditores 
externos, contratados para practicar las 
auditorías a los estados financieros y presu-
puestales de los organismos auxiliares del 
Poder Ejecutivo Estatal. 

• Acuerdo por el que se determina como 
obligados al proceso de entrega y recepción 
a las personas servidoras públicas de la 
SECOGEM, no comprendidas en los dos 
primeros párrafos del artículo 6 del Regla-
mento para los Procesos de Entrega y 
Recepción y de Rendición de Cuentas de 
la Administración Pública del Estado de 
México. 

• Acuerdo del Poder Ejecutivo Estatal por 
el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la SECOGEM; y 

• Acuerdo del Poder Ejecutivo Estatal por el 
que se crea la Unidad Estatal de Evaluación 
de Confianza como un órgano descon-
centrado de la SECOGEM, con autonomía 
técnica para el ejercicio de sus atribuciones, 
con el objeto de realizar el procedimiento 
de evaluación de confianza, y expedir 
las constancias que correspondan a las 
personas aspirantes y personas servidoras 
públicas obligadas. 

Por otra parte, se resalta que la ejecución de 
acciones para el fortalecimiento del sistema 

de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental, tienen como propósito 
favorecer la coordinación interinstitucional. En 
el periodo que se reporta, se suscribieron 93 
convenios con los sectores público y privado, 
64 más en comparación con el año anterior. En 
lo que va de la administración se han firmado 
257 convenios, de los cuales 112 se encuentran 
vigentes para el año que se informa, entre los 
que destacan los siguientes: 

• Convenio general de colaboración entre 
la SECOGEM y la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México (CODHEM) 
para establecer las bases y mecanismos de 
colaboración en el desarrollo de actividades 
para la protección, observancia, estudio, 
promoción y divulgación de los derechos 
humanos. 

• Convenios generales de colaboración y 
coordinación entre la SECOGEM y los HH. 
Ayuntamientos para establecer las bases y 
mecanismos para la realización de activi-
dades conjuntas en el intercambio de 
experiencias y prácticas exitosas, capaci-
tación y difusión en materia de ética, 
denuncias e investigación, responsabili-
dades administrativas y contraloría social. 

• Convenio de coordinación y colaboración 
entre la SECOGEM y la Auditoría Superior 
de Michoacán para establecer los 
mecanismos de coordinación y colabo-
ración para el intercambio de información, 
ideas y experiencias, que en el ámbito de 
sus respectivas competencias desarrollen 
para el adecuado cumplimiento de sus 
atribuciones, con el propósito de que 
identifiquen y desarrollen áreas comunes 
de acuerdo con sus objetivos e intereses 
institucionales. 

• Convenio general de colaboración entre 
la SECOGEM y el Colegio de Contadores 
Públicos del Valle de Toluca, AC, para 
establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas encaminadas a 
la superación académica, la formación 
y capacitación profesional, el desarrollo 
de la tecnología y la divulgación del 
conocimiento. 
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• Convenio general de colaboración entre 
la SECOGEM y la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEMEX) para 
establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas encaminadas a 
la superación académica, la formación y 
capacitación profesional, el desarrollo de 
la ciencia y la tecnología, la divulgación del 
conocimiento, la promoción, capacitación 
e integración de actividades de contraloría 
social, asesoría y capacitación en materia de 
control interno y administración de riesgos, 
así como el uso del Sistema de Trazabilidad 
del Estado de México (SITRAEM).

5.6.2. Articular la Política Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios.

En este quinto año de gestión se fortaleció el 
Sistema de Control Interno de las dependencias 
y organismos auxiliares del Gobierno del Estado 
de México, gracias a la aplicación eficiente 
de los criterios normativos contenidos en el 
acuerdo por el que se emiten las disposiciones 
en materia de control interno. Dicho acuerdo, 
atendiendo las recomendaciones realizadas 
por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) en materia de 
gestión de riesgos, está basado en el Modelo 
COSO (Committee of Sponsoring Organizations 
of the Treadway Commission) y alineado con 
las directrices del Sistema Nacional de Fiscali-
zación, además de apegarse a la Política Estatal 
Anticorrupción. 

Esta norma contempla un nuevo Modelo de 
Evaluación del Sistema de Control Interno Insti-
tucional, el cual permite identificar con mayor 
detalle los aspectos susceptibles de mejora de 
los procesos y de las unidades administrativas. 
Eventualmente puede atender las evaluaciones 
que realicen la ASF o la SFP. De igual forma, 
es claro referente para que otras instituciones, 
como el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México y algunas administraciones 
municipales, adopten y adapten el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI). 

De lo anterior, en el periodo que se informa se 
impartieron 251 asesorías y capacitaciones 

para el fortalecimiento de las capacidades de 
control interno, administración de riesgos y 
en la integración de los Comités de Control y 
Desempeño Institucional (COCODI), las cuales 
suman 3 mil 298 personas servidoras públicas 
capacitadas, lo que produjo la instalación del 100 
por ciento de los COCODI en las dependencias 
y el 90 por ciento en organismos auxiliares del 
Gobierno Estatal, y con ello la implementación 
de sistemas de control interno y administración 
de riesgos que permiten la oportuna toma de 
decisiones sobre temas relevantes. 

<<<Fiscalización de la gestión 
gubernamental.>>>

Las acciones de fiscalización constituyen 
la mejor herramienta para corroborar la 
congruencia entre los objetivos gubernamen-
tales planteados y las metas alcanzadas, para 
lo cual la SECOGEM ejecuta acciones de fisca-
lización en materia de contabilidad, finanzas, 
presupuesto, avances y beneficios econó-
micos, adecuación programática y endeu-
damiento, con cada uno de los entes de la 
Administración Pública Estatal y Municipal. Ello 
permite verificar que las operaciones se realizan 
en estricto apego a la Ley, y se ajustan a los 
principios de legalidad, definitividad, imparcia-
lidad y confiabilidad. Durante el periodo que se 
reporta, se realizaron 19 mil 736 acciones de 
control y evaluación en la totalidad de depen-
dencias y organismos auxiliares del Poder 
Ejecutivo Estatal, y 114 mil 11 durante la actual 
administración. 

Al respecto, la realización de auditorías a las 
dependencias y organismos auxiliares del Poder 
Ejecutivo Estatal es una tarea fundamental para 
la fiscalización de la gestión gubernamental, 
porque permite controlar la calidad de la función 
pública y vigilar la correcta aplicación de los 
recursos públicos. En este año de gobierno se 
ejecutaron mil 185 auditorías para comprobar el 
cumplimiento del marco normativo, con lo que 
se alcanzó un total de 7 mil 140 en la presente 
administración. 

Por otra parte, se realizaron 86 evaluaciones, 
destacándose las de desempeño, dirigidas a 
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mejorar los servicios públicos y lograr el cumpli-
miento de los objetivos institucionales, con lo 
que suman 454 en los últimos cinco años de 
gobierno. 

Asimismo, se efectuaron 6 mil 259 inspec-
ciones preventivas a las actividades de las 
dependencias y organismos auxiliares, a fin 
de mejorar su funcionamiento y establecer 
controles del cumplimiento de los principios de 
transparencia, economía, eficiencia y eficacia, 
incluidas las realizadas por el Laboratorio de 
Análisis y Verificación de Calidad de Materiales 
de Construcción que dictamina la calidad de 
los materiales empleados en las obras públicas. 
Así, en lo que va de la administración suman 42 
mil 667 inspecciones. 

De igual forma, se realizaron 6 mil 994 testi-
ficaciones convocadas por las dependencias 
y organismos auxiliares para constatar actos 
oficiales como protocolos de actuación, 
siniestros, entrega y recepción de oficinas, 
para un total de 38 mil 673 hechas en la 
gestión actual; también se participó en 5 
mil 212 reuniones de COCODI, órganos de 
gobierno, mejora regulatoria y transparencia, 
sumando 25 mil 76 reuniones celebradas en 
esta administración.

5.6.4. Garantizar la tolerancia cero contra 
los actos de corrupción y contrarios a 
la legalidad, en el marco del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios.

<<<Tolerancia cero contra la 
corrupción.>>>  

Por su diseño de vanguardia, el SAEMM conjunta 
esfuerzos de la población y del sector público 
en contra de los comportamientos indebidos. 
Prueba de ello es que tanto el Comité de Parti-
cipación Ciudadana como el Comité Coordi-
nador son presididos por un representante de 
la sociedad civil, lo que garantiza su equilibrio 
interno y asegura la participación y vigilancia 
social en las decisiones públicas. 
En el marco de las acciones de combate a la 
corrupción, en febrero de este año se llevó a 

cabo la instalación del Comité de Ética de 
la Gubernatura y la emisión de su Código de 
Conducta, con el cual suman un total de 103 
Comités de Ética instalados. 

Asimismo, la SECOGEM otorgó 680 asesorías a 
personas servidoras públicas en materia antico-
rrupción y fiscalización, e impartió talleres a 22 
mil 995 del Poder Ejecutivo Estatal en temas de 
ética, anticorrupción e integridad en el servicio 
público. En lo que va de la presente adminis-
tración, la Contraloría Estatal ha capacitado a 
casi 59 mil personas servidoras públicas. 

Adicionalmente, en este periodo llevó a cabo la 
evaluación anual del Código de Ética, Código 
de Conducta y Reglas de Integridad en todas 
las dependencias y organismos auxiliares del 
Poder Ejecutivo Estatal, actividades en las que 
participaron 52 mil 183 personas servidoras 
públicas; asimismo, se realizó la evaluación a 
los Comités de Ética de las dependencias y 
organismos auxiliares, con la participación de 
44 mil 906 personas. 

<<<Responsabilidades administrativas en el 
servicio público.>>>

La responsabilidad administrativa satisface 
intereses públicos fundamentales, por lo que 
la actuación en el servicio público debe regirse 
por los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia y eficiencia. 

En este sentido, las acciones vinculadas a las 
atribuciones u obligaciones de las personas 
servidoras públicas que afectan de forma 
negativa el funcionamiento de la administración 
pública, son sujetas a investigación por la 
probable comisión de faltas administrativas y, 
en su caso, de responsabilidad administrativa. 

Es importante señalar que la existencia de 
faltas administrativas cometidas por servidores 
públicos, se determina mediante el procedi-
miento de responsabilidad administrativa ante 
la SECOGEM y los Órganos Internos de Control 
(OIC), regulado por la Ley de Responsabili-



347

dades Administrativas del Estado de México 
y Municipios, y regido por los principios de 
legalidad, presunción de inocencia, imparcia-
lidad y respeto a los derechos humanos, entre 
otros. 

De acuerdo con lo anterior, para el periodo 
que se reporta, se resolvieron mil 846 procedi-
mientos administrativos en contra de personas 
servidoras públicas que cometieron infrac-
ciones administrativas, entendidas como 
acciones u omisiones contrarias a las dispo-
siciones jurídicas establecidas para los servi-
dores públicos en el ejercicio de sus funciones, 
de los cuales se impusieron mil 980 sanciones. 

Tomando en consideración que no todos los 
procedimientos concluyen con una sanción, y 
en atención a que cada expediente es analizado 
y resuelto con base en sus evidencias y parti-
cularidades, se informa que durante la presente 
administración se han impuesto 5 mil 472 
sanciones derivadas de 6 mil 99 procedimientos 
existentes. 

<<<Procesos de control y evaluación 
congruentes con las normas internacionales 
de calidad.>>> 

Para que los procesos de control y evaluación, 
inspecciones de laboratorio, contraloría y 
evaluación social, y responsabilidades de los 
servidores públicos, sean congruentes con 
las normas internacionales de calidad y se 
mantenga la visión hacia la mejora continua, 
la SECOGEM mantiene vigente el Sistema de 
Gestión de la Calidad mediante la certificación 
ISO 9001:2015. 

De igual manera, se ratificó la certificación 
en la norma ISO 37001:2016 que acredita el 
Sistema de Gestión Antisoborno de la depen-
dencia, con lo que se reafirma la cero tolerancia 
a la corrupción que ha contribuido a prevenir, 
detectar y enfrentar los posibles riesgos de este 
ilícito al interior de la dependencia. 

Adicionalmente, en este año de gestión la 
SECOGEM ejecutó seis auditorías internas y 

atendió dos externas en materia de gestión de 
la calidad y de gestión antisoborno.
Asimismo, con el objetivo de verificar el cumpli-
miento de las especificaciones técnicas contra-
tadas de los materiales de construcción para 
las obras públicas, el Gobierno del Estado de 
México cuenta con el Laboratorio de Análisis 
y Verificación de Calidad de Materiales de 
Construcción, el cual ejecuta y apoya en las 
auditorías mediante la emisión de dictámenes 
de la calidad de los materiales, a través de sus 
siguientes áreas de especialidad: 

• Geotecnia: Verifica las propiedades 
mecánicas de los suelos donde se van a 
construir las obras civiles.

• Mezclas asfálticas: Verifica la calidad y 
adecuada colocación de las carpetas de 
concreto de la red carretera estatal y viali-
dades de competencia municipal.

• Concreto hidráulico: Verifica la resistencia 
y compresión del concreto utilizado en 
escuelas, hospitales, carreteras, puentes, 
espacios deportivos, etcétera.

• Terracerías: Verifica la calidad y correcta 
colocación de los suelos que conforman los 
cimientos de la infraestructura carretera.

• Topografía: Verifica las superficies y 
volúmenes de materiales de las obras 
construidas. 

Cabe destacar que el laboratorio es un medio de 
apoyo en el combate a la corrupción, ya que la 
realización de pruebas genera beneficios como 
los siguientes: colabora para contar con obras 
de mayor calidad y durabilidad, contribuye a 
disminuir costos de mantenimiento preventivo y 
correctivo en las obras que inspecciona, genera 
opiniones a través de dictámenes a efecto de 
prevenir o corregir deficiencias en las obras 
que ejecuta el Gobierno del Estado de México, 
coadyuva a fortalecer la confianza ciudadana, 
entre otros. 

Durante el periodo que se informa fueron 
reubicadas y mejoradas las instalaciones 
del Laboratorio de Análisis y Verificación de 
Calidad de Materiales de Construcción, lo que 
en primera instancia impactó en el desarrollo 
de sus procesos operativos, ya que se cuenta 
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con espacios confinados y provistos de áreas 
especializadas; y segunda, que la operación 
de su equipamiento cuente con condiciones 
de seguridad aptas para el desarrollo de 
procedimientos de ensayo sobre la calidad 
de materiales, al aportar elementos técnicos 
confiables para la mejora de resultados de 
auditoría en obra pública, además de reducir 
los costos de mantenimiento correctivo. 

<<<Compras públicas transparentes.>>>

Para vigilar que los procedimientos de contra-
tación pública celebrados entre las depen-
dencias y los organismos auxiliares se realicen 
en las mejores condiciones de precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad, así como para 
transparentar dichos procedimientos, prevenir 
actos de corrupción, optimizar la utilización de 
los recursos, dar cumplimiento a lo previsto en 
los ordenamientos jurídicos en la materia y a las 
determinaciones del Sistema Nacional Antico-
rrupción (SNA), particularmente a la de trans-
parentar los procedimientos de contratación 
pública, el Gobierno del Estado de México 
desarrolló la nueva versión del Sistema Infor-
mático de Registro de los Servidores Públicos 
del Estado de México (SIRESPEM), el cual 
operará con base en el estándar de datos deter-
minado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

El SIRESPEM establecerá la interconexión de 
la información con las entidades federativas 
en materia de transparencia de las contrata-
ciones públicas, permitiendo registrar y actua-
lizar la información de las personas servidoras 
públicas que, a nombre del Gobierno Estatal, 
intervengan en procedimientos de contratación 
pública. 

En este contexto, en el quinto año de gobierno 
se realizaron 25 acciones relacionadas con 
la actualización de la información contenida 
en el SNA por parte de dependencias y 
organismos auxiliares vinculados con el 
registro de los integrantes del servicio público, 
el otorgamiento de licencias, autorizaciones, 
concesiones, permisos, sus modificatorios y 

prórrogas, acumulando un total de 64 durante 
la administración. 

Asimismo, en este periodo se verificó que el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública 
del Estado de México (COMPRAMEX) contenga 
la información prevista en la normatividad; y que 
el Sistema Único de Control sobre la Partici-
pación de los Testigos Sociales, mecanismo de 
participación ciudadana en los procedimientos 
de contratación pública relevantes, incluya los 
resultados de sus intervenciones. 

Como resultado, en este año de gestión se 
emitieron 32 opiniones u observaciones, 
relacionadas con los incumplimientos derivados 
de la revisión de los Sistemas Estatales Electró-
nicos de Información Pública Gubernamental, 
que regulan las contrataciones públicas y 
durante la presente administración se han 
emitido 81 opiniones u observaciones. De igual 
manera, se formularon 24 requerimientos de 
informes circunstanciados a las dependencias 
u organismos auxiliares sobre la intervención 
de los testigos sociales, para sumar 98 en lo 
que va de la administración. Por último, se 
brindaron 26 asesorías normativas con carácter 
preventivo a los procedimientos de contratación 
pública, sumando un total de 79 durante estos 
cinco años de gobierno.

5.7. MANTENER LA 
GOBERNABILIDAD Y LA PAZ 
SOCIAL.

5.7.1. Atender la demanda y el conflicto 
sociopolítico en el contexto institucional.

<<<Establecer espacios de colaboración 
para la resolución de conflictos.>>>

Durante estos cinco años de gobierno se han 
implementado estrategias para solucionar de 
fondo las demandas que en materia laboral se 
han interpuesto en contra de la SEEM, resal-
tando como puntos importantes los siguientes: 
se reforzó la defensa jurídica en los juicios 
laborales, teniendo un total de 418 demandas 
emplazadas y/o concluidas, y se incrementó la 
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capacitación del personal jurídico. Conjunta-
mente con la autoridad laboral, se implemen-
taron mecanismos de conciliación para resolver 
favorablemente diversos juicios laborales o 
prevenir la interposición de nuevas demandas, 
a través de la suscripción de convenios sin 
juicio. De igual manera, con la actualización de 
los criterios en la defensa y contestaciones de 
demandas, se ha logrado un mayor número de 
laudos absolutorios. 

En este orden de ideas, se dio atención de 
manera puntal y oportuna a las labores que 
corresponden al manejo de ciertos actos 
jurídicos emanados de autoridades judiciales, 
como los de orden administrativo, civil, materia 
de amparo, agrario, entre otras. Durante el 
periodo que se informa se atendieron puntual y 
correctamente 388 requerimientos. 

<<<Fortalecer la atención de la demanda 
sociopolítica en su lugar de origen.>>>

En referencia a la atención de las consultas 
técnico-jurídicas relacionadas con la norma-
tividad educativa, se efectuaron y atendieron 
103 asesorías jurídicas para apoyar de manera 
efectiva y contundente a las unidades adminis-
trativas pertenecientes a la Secretaría de 
Educación Estatal. 

A su vez, en la revisión y elaboración de regla-
mentos, se efectuaron 97 asesorías con relación 
a los lineamientos, reglamentos que emanan 
de las unidades dependientes de la SEEM. 
Respecto a la revisión, registro y resguardo de 
los convenios, acuerdos y fideicomisos en que 
interviene la dependencia, se registraron 33 
documentos jurídicos. 

De igual forma, con referencia al registro, siste-
matización, actualización y difusión de la legis-
lación del Sector Educativo Estatal, se publi-
caron 26 disposiciones legales y lineamientos, 
los cuales sirven para comunicar a los usuarios 
de manera correcta y consciente, acerca de los 
derechos y obligaciones para con los mismos.

5.7.2. Promover la coordinación 
interinstitucional para la atención de 
demandas sociopolíticas vinculándolas 
con los tres órdenes de Gobierno.

El Gobierno del Estado de México propicia una 
relación de respeto y colaboración con los tres 
órdenes de gobierno, con los poderes estatales 
y organismos con autonomía constitucional, 
para preservar la integridad, estabilidad y 
permanencia de las instituciones públicas, 
garantizando un clima de paz, gobernabilidad 
y civilidad. 

A través del diálogo permanente y la 
construcción de acuerdos, se fortalecen las 
alternativas de crecimiento para la entidad y, 
junto con la participación de la ciudadanía, se 
abona a la gobernanza del Estado de México.
 
Para ello, orienta sus esfuerzos hacia un trabajo 
efectivo y coordinado con el Gobierno Federal y 
los Poderes Legislativo y Judicial, así como con 
las administraciones de las entidades vecinas, 
especialmente con la Ciudad de México, para 
atender los problemas que, por su ubicación, 
son comunes. 

Resulta fundamental la coordinación con 
los 125 HH. Ayuntamientos, por lo que, con 
absoluto respeto a su autonomía constitu-
cional, se mantiene comunicación constante 
para la atención de las materias concurrentes 
para potenciar sus capacidades de manera 
homogénea, impulsando estrategias que 
propicien un desarrollo integral que les permita 
desempeñar adecuadamente sus responsabili-
dades. 

Esta cercanía ha consolidado una estrecha 
vinculación con las y los presidentes munici-
pales, para la atención de temas prioritarios de 
la agenda pública. 

En junio de 2021, se llevó a cabo el proceso 
electoral más grande de la historia en México. 
Se votaron mil 343 cargos, entre ellos diputados 
federales y locales, así como los integrantes 
de los 125 HH. Ayuntamientos. Los comicios 
se desarrollaron en paz y tranquilidad, con 
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madurez y la colaboración responsable de 
todos los participantes, en un ambiente de 
amplia participación ciudadana. 

No obstante, se presentaron impugnaciones en 
dos elecciones municipales, declarándose la 
invalidez en Nextlalpan y la nulidad en Atlautla. 

Posteriormente, en un ejercicio de pluralidad y 
democracia, con voluntad política y civilidad, se 
promovió la instalación de las mesas políticas 
el 4 de noviembre de 2021 y el 20 de abril de 
2022, respectivamente, como un espacio de 
respeto, entendimiento y consenso, en las que 
participaron dirigentes de los partidos políticos, 
autoridades electorales, así como de seguridad 
y procuración de justicia tanto federales como 
estatales. Así, el 14 de noviembre de 2021 y el 
15 de mayo de 2022, se celebraron elecciones 
extraordinarias pacíficas, en orden y sin 
incidentes mayores en ambos municipios. 

El ejercicio de gobierno está orientado al cumpli-
miento de los fines del Estado y a la eficacia del 
poder público, para generar las mejores condi-
ciones de acción y respuesta a la sociedad. Por 
ello, la tarea primordial de esta administración 
es atender integralmente las necesidades de 
la población mexiquense y para alcanzar dicho 
propósito, orienta los esfuerzos institucionales 
hacia la consecución de las acciones que 
permitan brindarle una mejor calidad de vida. 

La consolidación de la vida democrática en 
la entidad se ha logrado en el marco de los 
principios de legalidad y respeto, mediante 
mecanismos de coordinación, concertación y 
vinculación con los tres órdenes de gobierno 
y con una estrecha relación con la ciudadanía, 
para la solución pacífica de conflictos. En este 
contexto, en el quinto año de gobierno se 
efectuaron 20 mil 999 audiencias con organi-
zaciones y grupos sociales, lográndose 2 mil 
487 acuerdos que contribuyeron a mantener el 
orden y la paz en la entidad. Además, se llevaron 
a cabo 5 mil 632 reuniones interinstitucionales 
con autoridades de los gobiernos Federal y 
Municipal, con la finalidad de dar respuesta a 
las peticiones ciudadanas. 

Asimismo, para fortalecer la cercanía con la 
población y prevenir problemáticas sociales 
en su lugar de origen, este año se efectuaron 
76 mil 897 visitas de monitoreo en los 125 
municipios, favoreciendo la atención oportuna 
de sus demandas. 

Es importante señalar que para el Gobierno del 
Estado de México, materializar el compromiso 
de asegurar la diversidad, la tolerancia, las liber-
tades y mantener la paz pública, es indispen-
sable el respeto al derecho de culto. Por ello, 
para garantizar la libertad de credo entre los 
mexiquenses, en este quinto año de gobierno 
se capacitó a 2 mil 832 representantes de las 
diversas comunidades religiosas, mediante 
asesorías y talleres en temas relacionados con 
su registro constitutivo, actualización fiscal y 
sobre la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público, así como su Reglamento. Con estas 
acciones, se agilizaron los trámites para su 
constitución legal, por lo que 688 asociaciones 
de la entidad, están registradas ante la Secre-
taría de Gobernación (SEGOB). 

Con la finalidad de promover el diálogo, la 
apertura y la participación en temas de interés 
común, el Consejo Interreligioso del Estado de 
México (CIEMEX), órgano constituido en mayo 
de 2018, continúa fortaleciendo los vínculos de 
colaboración entre sus integrantes, así como 
con las instituciones públicas promoviendo la 
sana convivencia y colaboración en temas y 
problemáticas comunes entre las diferentes 
denominaciones religiosas. 

Esta gestión seguirá promoviendo la convi-
vencia pacífica, mediante una relación de 
cordialidad y comunicación plural e incluyente.

5.7.3. Promover esquemas de 
comunicación y participación entre la 
sociedad, organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) y el Gobierno.

El Gobierno del Estado de México ha fomentado 
una estrecha vinculación con la sociedad 
civil. Sus acciones resultan indispensables 
para consolidar el Estado de Derecho dentro 
del marco de las libertades democráticas y 
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la influencia que se ha extendido a todos los 
ámbitos de la actividad humana. 

La sociedad civil aporta a la identificación 
de la problemática comunitaria y abona a la 
construcción de las políticas públicas, así como 
a la evaluación del desempeño gubernamental, 
que fortalece la gobernanza en la entidad. 

En este contexto, con el propósito de promover 
el desarrollo político y democrático, se reali-
zaron en medios digitales 112 acciones de 
capacitación en el periodo que se informa, 
en temas como constitución formal y proto-
colización de acta constitutiva, proyectos y 
modelos de intervención social, procuración 
de fondos, sustentabilidad y gestión ambiental, 
cultura de paz y Estado de Derecho, goberna-
bilidad y gobernanza, intervención política de la 
mujer e igualdad de género, entre otros, lo cual 
benefició a 13 mil 615 integrantes de organiza-
ciones de la sociedad civil (OSC’s) y ciudadanía 
en general. 

La colaboración conjunta entre sociedad y 
gobierno es indispensable para consolidar la 
gobernabilidad democrática, con una ciuda-
danía que se involucre en la gestión pública, 
generando más y mejores resultados. Por 
ello, durante este quinto año de gobierno se 
constituyeron 52 nuevas OSC’s, para sumar 
un total de 2 mil 324 registradas en el padrón 
de la Dirección General de Desarrollo Político, 
las cuales coadyuvan en la asistencia social, la 
salud, el fomento económico, la educación, la 
cultura y el medio ambiente de la entidad. 

En este marco y a fin de alcanzar un gobierno 
solidario, un Estado de avanzada y una 
sociedad protegida, se trabaja para establecer 
una relación más próxima y cercana con la 
población. 

Aunado a lo anterior, el 26 de noviembre de 
2021, se llevó a cabo el Noveno Congreso de 
Ciudadanía Activa “Fortaleciendo Objetivos 
Globales. Concretando Metas Locales”, con la 
participación de 474 integrantes de la sociedad 
civil organizada, cuyo propósito fue promover 
un espacio de reflexión y vinculación entre las 

OSC’s y las instancias gubernamentales, propi-
ciando su colaboración en la implementación 
de estrategias que beneficien a la población. 

Con la finalidad de asegurar el uso adecuado 
de los apoyos económicos otorgados en 
noviembre de 2020 a 235 asociaciones 
ganadoras del Estímulo Estatal para Organiza-
ciones de la Sociedad Civil Mexiquense, por un 
monto de 50 millones de pesos, se da segui-
miento permanente a través de visitas de verifi-
cación a la ejecución y desarrollo integral de los 
proyectos beneficiados.

5.8. GARANTIZAR UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
COMPETITIVA Y RESPONSABLE.

5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de 
los recursos de la administración pública.

Es un hecho que a la Administración Pública 
Estatal le corresponde dar cumplimiento al Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, el 
cual se fundamenta en cuatro pilares de trabajo: 
Seguridad, Social, Económico y Territorial, así 
como en tres ejes transversales: Gobierno 
Capaz y Responsable, Conectividad y Uso de 
Nuevas Tecnologías e Igualdad de Género, 
directrices acuñadas bajo el propósito de 
impulsar la fraternidad, la equidad, la igualdad y 
la sustentabilidad. En consecuencia, la Coordi-
nación de Atención Ciudadana se encarga de 
gestionar la atención de las necesidades de la 
sociedad que lo demande y bajo esta tesitura 
lograr el diálogo con los ciudadanos, como 
elemento clave de gobernabilidad. 

En este contexto, y como resultado de una 
gestión abierta y cercana a la población, 
se promueve la coordinación y colabo-
ración interinstitucional para la atención de 
demandas sociopolíticas vinculándolas con 
los tres órdenes de gobierno, y como línea de 
acción, creando espacios de interlocución con 
los Poderes del Estado, las organizaciones 
sociales, políticas, civiles, religiosas y la ciuda-
danía. Así, todo lo anterior facilita a la Coordi-
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nación de Atención Ciudadana determinar las 
líneas de acción año con año. 

Bajo esas premisas, se implementan estra-
tegias de comunicación permanente con la o el 
ciudadano mediante los diferentes mecanismos 
de que dispone la Coordinación de Atención 
Ciudadana, como las giras y eventos de trabajo 
del C. Gobernador, la Oficialía de Partes, así 
como las audiencias presenciales con las y los 
asesores, además de los medios electrónicos.

En este sentido, se potencia y promueve la 
inclusión social, económica y política de todas 
las personas, independientemente de su edad, 
sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión, 
situación económica u otra condición. 

Por lo anterior, en el periodo de septiembre 
de 2021 a agosto de 2022 la Coordinación de 
Atención Ciudadana recibió, registró y canalizó 
mil 344 peticiones de los ciudadanos, recogidas 
durante las giras y eventos del C. Gobernador 
en las que otorgó audiencia pública. Por otro 
lado, en la oficina de la Unidad Administrativa, 
a través del área de asesoría, se orientó en 
audiencia pública a 8 mil 354 ciudadanos con 
respecto a sus planteamientos; también se 
recogieron 14 mil 826 peticiones en Atención y 
Orientación a Ciudadanos en oficinas y medios 
electrónicos, sin reservar el derecho de petición. 

Adicionalmente, se realizó el seguimiento 
y control de 23 mil 554 asuntos concluidos 
del total de peticiones ciudadanas recibidas 
a través del Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC), mismas que 
son emitidas por las dependencias a las que 
son turnadas para garantizar una respuesta de 
calidad a la población. 

Todo lo anterior con la finalidad y el compromiso 
de coadyuvar con el cumplimiento de la visión 
estratégica del PDEM 2017-2023, que es 
consolidar a la entidad como el Estado de las 
Oportunidades, colaborando desde la Coordi-
nación de Atención Ciudadana para generar 
mejores expectativas ciudadanas en materia de 
educación, salud, economía, trabajo, protección 
al ambiente, recursos naturales, ordena-

miento territorial, movilidad, desarrollo urbano, 
seguridad, justicia y equidad de género.

<<<Presupuesto y gasto de inversión.>>>

Las ventajas competitivas de los sectores 
productivos del Estado de México ofrecen a 
los inversionistas nacionales y extranjeros un 
ámbito de estabilidad y certeza, para promover 
el desarrollo de proyectos de inversión que 
generen oportunidades de crecimiento 
económico y social para los mexiquenses. En 
este contexto, el Ejecutivo Estatal continúa 
actualizando su marco legal mediante acciones 
de reformas que faciliten la elaboración y 
creación de herramientas orientadas a transpa-
rentar el ejercicio de los recursos federalizados 
del Ramo General 33, emitiendo los Linea-
mientos Generales de Operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF) y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) para 
el Ejercicio Fiscal 2022, estructurados por un 
Marco normativo, Lineamientos generales de 
operación, Participación social; Criterios de 
inclusión, selección y ejecución de las obras 
y acciones; Control y seguimiento; Responsa-
bilidad del Estado y Municipios en la revisión, 
evaluación y fiscalización, así como Capaci-
tación y asesoría. Lo anterior, en concordancia 
con la Ley de Coordinación Fiscal y el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 
Esta herramienta precisa la responsabilidad de 
los 125 municipios de la entidad mexiquense 
para mantener el estricto control del ejercicio 
y aplicación de los recursos liberados de los 
fondos, de acuerdo con la normativa presu-
puestaria estatal y federal aplicable al ejercicio 
fiscal correspondiente, así como el resguardo 
y custodia de la documentación comprobatoria 
del gasto. 

En este año, los recursos del Ramo General 
33 se aplicaron en fortalecer la infraestructura 
de desarrollo social, económico, territorial y 
seguridad en la entidad; con ello, la sociedad 
mexiquense dispone de nuevos servicios en sus 
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comunidades, mediante la creación de infraes-
tructura agropecuaria, hidráulica, transporte, 
edificaciones y comunicaciones, contribuyendo 
a la mejora de las condiciones económicas y 
sociales de la población. 

En este ámbito, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2022, 
prevé la asignación de recursos al Gobierno 
del Estado de México por parte del FISMDF 
por la cantidad de 6 mil 759 millones 184 mil 
423 pesos, monto superior en más de mil 624 
millones con respecto a 2021, los cuales se 
orientan principalmente a los rubros de agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización, electrificación rural y colonias 
pobres, infraestructura básica de los sectores 
Salud y Educativo, mejoramiento de vivienda, 
así como al mantenimiento de infraestructura, 
obras y acciones que beneficien a la población 
de los municipios y localidades con altos niveles 
de pobreza en la entidad. Asimismo, el FORTA-
MUNDF alcanzó un monto de 13 mil 410 millones 
748 mil 220 pesos, superior en más de mil 389 
millones de pesos, que reflejan un crecimiento 
nominal de 11.5 por ciento con respecto al año 
anterior, recursos que se destinan principal-
mente a la atención de las necesidades direc-
tamente vinculadas con la seguridad pública 
de sus habitantes, al pago de endeudamiento, 
cumplimiento de las obligaciones financieras, 
modernización de los sistemas de recaudación 
locales, mantenimiento de infraestructura, así 
como al pago de derechos y aprovechamientos 
por concepto de agua. 

<<<Cuenta de la Hacienda Pública.>>>

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 
77 fracción XIX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, se 
presentó a la H. Legislatura del Estado la Cuenta 
Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y 
Autónomos del Estado de México 2021, la cual 
se encuentra homologada de conformidad con 
los Lineamientos de la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental y la Cuenta Pública 
Federal, facilitando la identificación del gasto 
público y los logros alcanzados en la rendición 
de cuentas. 

<<<Recaudación de ingresos.>>>

La política de ingresos estatal ha sido 
orientada al objetivo de incrementar la recau-
dación de ingresos propios, para lo cual se ha 
trazado una política con dos ejes fundamen-
tales: simplificación de trámites y ejercicio 
estricto de facultades. 

En este sentido, se ha trabajado en una mayor 
automatización de procesos, mejores tecno-
logías, en la ampliación del proceso de banca-
rización y en la habilitación de nuevas formas 
de pago. 

Asimismo, se han ejercido facultades en estricto 
apego a la ley, incrementándose la presencia 
fiscal a partir de una vigilancia de las obliga-
ciones fiscales más eficiente que ha generado 
una disminución en la evasión y la elusión fiscal. 

Con este objetivo, el portal de Servicios al Contri-
buyente del Gobierno del Estado de México se 
actualiza constantemente, incorporando más 
y mejores mecanismos de atención, lo que 
propicia una mayor recaudación de ingresos 
propios vía electrónica. De esta manera, los 
contribuyentes realizan sus declaraciones 
pagando en línea o a través de las ventanillas 
de los más de 3 mil 593 centros autorizados de 
pago.
 
Durante el periodo de septiembre 2021 a agosto 
2022, la recaudación de ingresos propios 
ascendió a 35 mil 325 millones 271 mil pesos. 

No obstante, el compromiso del Gobierno 
del Estado de México para poner al alcance 
de los ciudadanos las herramientas y facili-
dades adecuadas para el correcto y oportuno 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
durante el periodo de septiembre 2021 a 
agosto de 2022, se emitieron 7 millones 411 
mil 566 requerimientos a contribuyentes que 
no cumplieron con su obligación dentro de 
los plazos correspondientes. 

Derivado del ejercicio de facultades, el importe 
de la recaudación de créditos fiscales durante 
septiembre de 2021 a agosto de 2022, se 
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estimó una recuperación de cartera por más de 
811 millones de pesos y se pretende alcanzar 
las metas fijadas en recuperación de cartera 
para los años 2022, 2023 para lograr una recau-
dación de 500 millones de pesos que, sumada 
a lo recuperado en la actual administración, 
se proyecta obtener la cantidad de 4 mil 173 
millones de pesos.

Por otra parte, el Estado de México se carac-
teriza por la magnitud de su población, su 
ubicación geográfica y el nivel de conexión que 
tiene con la Región Centro del País (RCP), por 
lo tanto, el registro y control vehicular es funda-
mental para la captación de ingresos. 

En esta materia, en el periodo de septiembre 
de 2021 a junio de 2022, se llevaron a cabo un 
millón 274 mil 895 movimientos en el padrón 
vehicular, derivados de nuevos registros o 
actualizaciones a los mismos. 

<<<Atención al contribuyente en materia 
fiscal estatal.>>>

Las autoridades tributarias están obligadas a 
dar asistencia gratuita a los contribuyentes, así 
como a explicar las disposiciones fiscales con 
un lenguaje sencillo y claro con la finalidad de 
que los causantes cumplan en tiempo y forma 
con sus obligaciones fiscales. 

En lo que corresponde al periodo de septiembre 
de 2021 a agosto de 2022, el total de respuestas 
a consultas de contribuyentes fue de 590 mil 
657, la demanda de consultas en su mayoría fue 
en materia fiscal, estatal y federal, en su mayoría 
relacionadas al Impuesto sobre Tenencia o uso 
de Vehículos, al Programa de Renovación de 
Placas y trámites de control vehicular. 

Otra estrategia de recaudación de impuestos 
es la promoción de la cultura de cumplimiento 
de obligaciones fiscales y estatales. En este 
contexto, con el objeto de crear a temprana 
edad una cultura tributaria responsable, en el 
periodo que se informa se impartieron charlas 
sobre Civismo Fiscal a estudiantes de los 
niveles de Primaria y Secundaria, promoviendo 
la importancia e impacto que tiene en nuestro 

país el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. De esta forma, en los meses de abril a 
agosto de 2022, se realizaron mil 340 sesiones 
de Civismo Fiscal a los alumnos de diversos 
centros escolares de la entidad. 

<<<Respuestas a peticiones escritas 
presentadas por el contribuyente o 
autoridad.>>>

Las autoridades fiscales están obligadas a 
resolver consultas o peticiones de los contri-
buyentes o autoridades, mediante la aplicación 
correcta y oportuna de la legislación fiscal 
estatal y federal, en el ámbito de su compe-
tencia. Durante el periodo de septiembre de 
2021 a agosto de 2022 se atendieron 15 mil 
415 peticiones, cabe resaltar que el número de 
las mismas están sujetas a las gestiones que 
en este sentido realizan los contribuyentes o 
autoridades. 

<<<Captación de ingresos ordinarios.>>>

En el periodo que comprende el Quinto Informe 
de Gobierno los ingresos ordinarios ascen-
dieron a 277 mil 666 millones 193 mil pesos, de 
los cuales 35 mil 676 millones 343 mil fueron 
ingresos propios y 241 mil 989 millones 849 mil 
pesos, ingresos federales. Lo anterior se logró 
mediante el incremento de la presencia fiscal del 
Gobierno del Estado de México, la aplicación 
de diversos programas para facilitar el pago de 
impuestos a los contribuyentes y la implemen-
tación de diversas acciones tendentes a incre-
mentar los ingresos. 

<<<Monto obtenido por participaciones 
federales.>>> 

En el periodo de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022, se recibieron por concepto de partici-
paciones federales 132 mil 549 millones 857 mil 
pesos. 

<<<Monto obtenido por fondos de 
aportaciones y apoyos.>>>

El Gobierno del Estado de México obtuvo 
recursos derivados de los fondos de aporta-
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ciones y apoyos federales por un monto de 103 
mil 107 millones 989 mil pesos en el periodo de 
septiembre de 2021 a agosto de 2022, los cuales 
consideran 353 millones pesos por concepto 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas (FEIEF). 

<<<Participaciones a municipios.>>>

Durante el periodo de septiembre de 2021 a 
agosto de 2022 se entregaron un total de 31 mil 
979 millones de pesos a los municipios de la 
entidad por concepto de participaciones, lo que 
representa un incremento del 19 por ciento con 
relación a lo ministrado en el mismo periodo del 
año anterior de gobierno (26 mil 803 millones de 
pesos). En adición, en el periodo se ministraron 
un total de 353 millones de pesos por concepto 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas.

<<<Gasto de inversión.>>>

En el periodo correspondiente a este Quinto 
Informe de Gobierno, se proporcionaron mil 
251 asesorías para la formulación, presen-
tación, evaluación y seguimiento de proyectos 
de inversión presentados a las dependencias, 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México (FGJEM), así como a las entidades 
públicas. 

Asimismo, durante el mismo periodo se regis-
traron en el Banco de Proyectos de Inversión 
420 proyectos, los cuales serán evaluados para 
determinar su viabilidad. 

Por otra parte, derivado de la asignación de 
recursos federales asignados al PEF, la entidad 
recibió un total de recursos por la cantidad de 
4 mil 338 millones 89 mil 512 pesos, recursos 
disponibles para el presente ejercicio fiscal. 

De igual manera, se asignaron 2 mil 500 millones 
de pesos al FORTAMUNDF. Durante el periodo 
que se informa y de acuerdo con los Linea-
mientos para la Utilización del Fondo Estatal 
de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de 
Aplicación, se ministraron 2 mil 283 millones de 
pesos del Fondo, de los cuales 853.8 millones 
de pesos fueron en 2022. 

<<<Recursos materiales.>>>

En este rubro, el Gobierno Estatal, en las 
contrataciones que realiza con cargo total o 
parcial a recursos estatales y federales, da 
cumplimiento a la obligación de observar, en 
lo aplicable, las disposiciones contenidas en 
la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios y Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LASSP) y en sus respectivos Reglamentos, así 
como las demás disposiciones complemen-
tarias vigentes. 

En relación con el otorgamiento de servicios 
generales, se continúan aplicando las medidas 
de austeridad vigilando los principios de racio-
nalidad y disciplina presupuestaria en la contra-
tación y dotación de servicios consolidados de 
energía eléctrica; combustibles, lubricantes y 
aditivos; fotocopiado, impresión y digitalización; 
servicio de limpieza, corte, poda, limpieza de 
maleza, riego, recolección y mantenimiento 
de equipos y demás; así como de seguridad 
y vigilancia, para las diversas dependencias 
y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo 
Estatal. 

En relación con el Área de Gestión de Solici-
tudes de Servicios cuenta con el Sistema de 
Gestión de Solicitudes de Servicios (SIGESS), 
con el fin de disminuir los tiempos de respuesta 
a los requerimientos de las dependencias y 
organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México, agilizando la 
atención de las solicitudes generadas por las 
unidades administrativas usuarias, además de 
coadyuvar en la detección de incidencias en 
la prestación de los servicios consolidados. 
En este sentido, en el periodo que se informa, 
se atendieron mil 139 solicitudes; también se 
brindaron apoyos logísticos para la realización 
de 2 mil 328 eventos oficiales y de orden social 
en los 125 municipios, entre los cuales destacan: 

• “Familias Fuertes en su Patrimonio” y 
entrega de títulos de propiedad de posesión.

• Inauguración de la Autopista Urbana “Siervo 
de la Nación”.
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• Entrega de tarjetas de “Jóvenes en 
Movimiento”.

• Entrega del Programa de becas “Familias 
Fuertes por la Educación”, Ciclo Escolar 
2021-2022. 

• Entrega de tarjetas del Programa “Familias 
Fuertes-Salario Rosa”. 

• Entrega de la Unidad Deportiva Timilpan. 
• Supervisión de la Línea 2 del Mexicable, 

Indios Verdes-Hank González II. 
• Inauguración de la vía rápida a Malinalco, 

Primera Etapa. 
• Presea de Honor “Estado de México” 2021. 
• Presentación de Inversión CONCAEM 2022 

y entrega de Reconocimiento al Gobierno 
del Estado de México. 

• Encuentro con el Embajador de EUA en 
México, Ken Salazar. 

• Entrega de kits de laboratorios didácticos 
móviles para escuelas secundarias. 

Asimismo, se autorizaron 142 dictámenes de 
procedencia para realizar trabajos de mante-
nimiento, conservación, adaptación y remode-
lación de oficinas destinadas al cumplimiento de 
las funciones de las dependencias del Gobierno 
del Estado de México.
 
A fin de continuar con el mejoramiento en la 
prestación de servicios en los módulos de 
atención al contribuyente, bajo un modelo de 
servicio de calidad al usuario se da manteni-
miento a los Centros de Servicios Administra-
tivos, para lo cual se efectuaron 455 acciones 
de mantenimiento preventivo y correctivo. 

También, con la intención de agilizar los trámites 
que se realizan en los 11 Centros de Servicios 
Administrativos, se mantiene la presencia de 
24 orientadores, quienes ofrecen asesoría a la 
ciudadanía para la atención de los trámites que 
ahí se gestionan. 

Cabe señalar que con la finalidad de garan-
tizar la seguridad de los usuarios que acuden 
a realizar algún trámite, así como de los servi-
dores públicos, opera el sistema de videovigi-
lancia con equipo actualizado con tecnología IP 
y cámaras digitales en los Centros de Servicios 
Administrativos ubicados en los municipios de 

Atlacomulco, Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Temascaltepec, 
Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, Toluca y 
Valle de Bravo, adicionalmente se mejoró el 
monitoreo de las actividades diarias, permi-
tiendo prevenir y disuadir actos delictivos y de 
corrupción al interior de los inmuebles. 

<<<Dictaminación de proyectos en materia 
de tecnologías de la información.>>>

En el periodo que se informa, se impartieron un 
total de 947 asesorías en materia de dictami-
nación de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC’s), las cuales son propor-
cionadas a todas las unidades administrativas 
y municipios en coordinación con las áreas 
especializadas de la Dirección General del SEI, 
de acuerdo con el tipo del bien y/o servicio 
requerido para la integración de proyectos 
de tecnologías de la información y la comuni-
cación. 

<<<Servicios auxiliares a contingencias y 
emergencias.>>>

Ante la emergencia sanitaria que vivimos en 
todo el mundo debido al SARS-COV-2 (COVID-
19), para el Gobierno del Estado de México es 
de suma importancia y una prioridad seguir 
brindando el apoyo a la ciudadanía en las activi-
dades que competen a cada una de sus áreas. 

A través de la Coordinación de Servicios 
Auxiliares a Contingencias y Emergencias, las 
operaciones de vuelo que realiza la Unidad 
de Rescate Aéreo “Relámpagos” no se vieron 
afectadas por la contingencia, toda vez que 
depende del llamado de la ciudadanía a través 
de la Línea de Emergencia 911 y de institu-
ciones médicas, de seguridad, protección civil y 
estados vecinos. Dichas operaciones se llevan 
a cabo siguiendo el más estricto protocolo 
sanitario, ya que el personal de rescate está 
expuesto a enfermedades transmisibles de los 
pacientes transportados. 

En el periodo que se reporta y en beneficio de 
la ciudadanía mexiquense, se realizaron 910 
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traslados de emergencia médica de pacientes 
en estado crítico, 19 operaciones de búsqueda 
y salvamento en lugares de difícil acceso, 20 
operaciones de combate a incendios forestales 
con 287 descargas de agua, equivalente a 164 
mil 200 litros; cinco operaciones de vigilancia 
aérea en apoyo a la Secretaría de Seguridad 
Estatal o en el marco de diversos operativos 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México. 

Asimismo, se llevaron a cabo los siguientes 
traslados: 72 de órganos y plasmas de sangre, 
41 recién nacidos en incubadora, seis personas 
intoxicadas por diferentes sustancias nocivas 
o por mordedura de animales ponzoñosos. 
También se efectuaron 91 Códigos Mater, 
mecanismo cuyo objetivo es salvaguardar la 
salud de las mujeres mexiquenses, reduciendo 
la tasa de mortalidad en caso de embarazos de 
alto riesgo. 

La Unidad de Rescate Aéreo “Relámpagos” 
mantiene el reto de consolidarse como la mejor 
a nivel nacional e internacional, utilizando tecno-
logía de punta y personal altamente capacitado 
para seguir brindando apoyo a los mexiquenses.

El Gobierno del Estado de México tiene como 
reto fortalecer el equilibrio social en una 
población con más de 16 millones personas, la 
mayor del país. La dinámica sociodemográfica 
y socioeconómica comprende temáticas muy 
particulares dentro de un territorio lleno de 
variantes, pues su sociedad exige un gobierno 
eficaz en la implementación de modelos 
administrativos novedosos dirigidos a reducir la 
desigualdad. Lo anterior se busca lograr a través 
de programas, obras y acciones a ejecutar con 
recursos públicos, a nivel estatal, regional y 
municipal, con sentido social, transparencia 
y resultados, para fomentar el progreso en la 
entidad. Por tal motivo, en el periodo que se 
informa, se emitieron 3 mil 866 recomendaciones 
de orientación social con un presupuesto de 13 
mil 989 millones 904 mil pesos ejecutados por 
dependencias, organismos auxiliares, órganos 
autónomos y HH. Ayuntamientos, hacia nuevas 
perspectivas que beneficien a la sociedad 
mexiquense.

5.8.2. Desarrollar políticas públicas en 
materia hacendaria y fiscal responsables 
que fomenten el desarrollo económico y 
social.

<<<Fiscalización de impuestos.>>>

La Dirección General de Fiscalización tiene 
a su cargo la responsabilidad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes en el Estado de México, en 
materia de impuestos federales y al comercio 
exterior en el marco del Convenio de Colabo-
ración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), así como de los distintos impuestos 
locales establecidos en el Código Finan-
ciero del Estado de México y Municipios. Lo 
anterior teniendo como plan estratégico el 
Nuevo Modelo de Fiscalización que tiene como 
principal objetivo incrementar la recaudación a 
través de una correcta ejecución del proceso 
fiscalizador. 

Como resultado de la fiscalización a impuestos 
federales, en el periodo comprendido de 
septiembre de 2021 a agosto de 2022 se 
obtuvieron por concepto de incentivos por 
fiscalización mil 863 millones de pesos, ello 
mediante la realización de 12 mil 156 actos de 
fiscalización, así como un incremento en parti-
cipaciones provenientes del Fondo de Fiscali-
zación y Recaudación derivado del aumento 
de las cifras virtuales reportadas, que fue de 
875 millones de pesos. Asimismo, en el mismo 
periodo en materia de impuestos al comercio 
exterior se lograron cifras cobradas, virtuales, 
créditos fiscales firmes y mercancía adjudicada, 
por un monto total de 824.5 millones de pesos 
realizando un total de 119 actos de fiscalización 
en esta materia. 

Con respecto a la fiscalización de impuestos 
estatales, se hizo un esfuerzo adicional con 
la emisión de 4 mil 85 actos de fiscalización 
logrando presencia fiscal en el universo de 
contribuyentes correspondientes a los cuatro 
principales impuestos locales: sobre eroga-
ciones y remuneraciones al trabajo personal, 
a la venta final de bebidas con contenido 
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alcohólico, al hospedaje e impuesto sobre 
juegos y sorteos, con lo cual se coadyuvó al 
logro de la meta de recaudación establecida en 
la Ley de Ingresos del Estado de México para 
cada una de estas contribuciones. 

<<<Procuraduría Fiscal.>>>

Con la finalidad de proporcionar seguridad y 
certeza jurídica, en el periodo que se informa 
la Procuraduría Fiscal revisó y elaboró, en 
coordinación con otras dependencias y 
unidades administrativas del Poder Ejecutivo, 
338 proyectos de reformas, modificaciones, 
adiciones y derogaciones a diversos ordena-
mientos jurídicos, entre ellos destacan los 
siguientes: 

• Acuerdo mediante el cual se prorrogan los 
plazos para realizar y acceder al subsidio del 
100 por ciento del Impuesto sobre Tenencia 
o uso de Vehículos. 

• El denominado Paquete Fiscal integrado por 
la Ley de Ingresos del Estado de México, la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 
de México, el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México, todos 
vigentes para el Ejercicio Fiscal 2022, así 
como el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

En este contexto se distribuyeron 969 
ejemplares del Prontuario de Legislación Finan-
ciera, a fin de difundir las disposiciones finan-
cieras y administrativas, acercándolas a los 
contribuyentes y población interesada. 

Por otra parte, la Procuraduría Fiscal, en su 
calidad de representante legal y defensor de los 
intereses de la Secretaría de Finanzas (SEFIN) 
ante tribunales federales y estatales y otras 
instancias, tuvo 130 actuaciones en diferentes 
tipos de juicios, rindió 915 informes previos 
y/o justificados en juicios de amparo, formuló 
mil 251 contestaciones y/o intervenciones en 
juicios fiscales de nulidad federal y estatal, y 
emitió 292 resoluciones en recursos adminis-
trativos estatales y federales. 

En otro rubro importante, con respeto a los 
derechos de los contribuyentes, cuidando los 
intereses de la Hacienda Pública Estatal y con 
la finalidad de proporcionar sustento legal a 
las actuaciones de las autoridades fiscales, se 
dieron mil 48 opiniones y criterios con respecto 
a las consultas formuladas por la SEFIN, sus 
unidades administrativas, particulares y, en su 
caso, por autoridades municipales, sobre la 
interpretación de la legislación jurídico-finan-
ciera. Por otra parte, se analizaron 71 contratos 
y/o convenios, en los cuales la SEFIN y diversas 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal 
forman parte. 

Aunado a lo anterior, a petición de parte de 
autoridades administrativas y judiciales compe-
tentes, se formularon requerimientos de pago de 
pólizas de fianza por incumplimiento de provee-
dores o contratistas recuperándose 4 millones 
930 mil pesos, destacándose las cantidades 
correspondientes por concepto de reparación 
del daño a favor de las víctimas y ofendidos en 
procesos penales, ante el incumplimiento de 
los procesados. Cabe resaltar que esta acción 
tiene un alto contenido social porque contribuye 
con las autoridades judiciales en la restitución 
de los derechos afectados por la comisión de 
delitos. 

<<<Actualización de tarifas de derechos, 
productos y aprovechamientos.>>> 

Con el objeto de fomentar la generación de 
ingresos en las dependencias y organismos 
auxiliares, en el periodo de septiembre de 2021 
a agosto de 2022 se generaron 130 documentos 
para la actualización de tarifas, de derechos, 
productos y aprovechamientos, destacando lo 
siguiente: 

• 110 oficios de respuesta a las solicitudes 
de precios y tarifas informados por los 
organismos auxiliares.

• 12 resoluciones para autorizar el cobro de 
productos y aprovechamientos brindados 
por diversas dependencias del Gobierno 
del Estado de México. 
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• Un acuerdo del secretario de Finanzas 
mediante el cual se delega al titular de la 
Subsecretaría de Ingresos de la SEFIN, la 
atribución de suscribir las Reglas de Carácter 
General que señalan aquellos productos y 
aprovechamientos que no requieren autori-
zación para su cobro durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como para suscribir y emitir 
las resoluciones de carácter particular que 
aprueben o modifiquen los precios, cuotas, 
tarifas y denominaciones de aprovecha-
mientos; además de las cuotas y denomi-
naciones de los productos a cobrar por las 
dependencias. 

• Un acuerdo por el que se da a conocer el 
factor de actualización anual de derechos, 
el valor de las viviendas que señala la 
fracción Xl del artículo 3 del Título Primero 
de las Disposiciones Preliminares del 
Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, las cuotas y tarifas previstas 
en el artículo 60 E fracción IV y 60 g del 
Capítulo Primero, “De los Impuestos”, las 
establecidas en los artículos 73 al 105 del 
Capítulo Segundo, “De los Derechos”, para 
el Ejercicio Fiscal 2022, así como las tarifas 
de los derechos aprobadas mediante el 
Decreto Número 21 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, publicado el 31 de enero de 
2022, correspondientes al Título Tercero “De 
los Ingresos del Estado” del Código Finan-
ciero del Estado de México y Municipios.

5.8.3. Consolidar la Gestión para 
Resultados en la administración pública 
estatal.

<<<Consolidación del Presupuesto basado 
en Resultados (PbR) en la administración 
pública estatal.>>>

El Gobierno del Estado de México consolidó 
la implantación y operación del Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y del Sistema 
de Evaluación del Desempeño (SED) en las 
dependencias, entidades públicas, órganos 
autónomos, y poderes Legislativo y Judicial 
que lo integran, mediante la asignación del 

gasto público bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y austeridad 
enfocada a resultados, en un marco de 
cultura de respeto a los derechos humanos 
e igualdad de género. En este contexto, los 
entes públicos concentraron su información 
programática-presupuestal en el Sistema de 
Planeación y Presupuesto (SPP), que les ayuda 
en sus procesos de planeación, programación 
y presupuestación de los recursos públicos que 
ejercen, así como en monitorear el avance en su 
ejercicio, apegados a los principios de transpa-
rencia y rendición de cuentas. Adicionalmente, 
el Gobierno del Estado de México consolida los 
principales componentes de la Gestión para 
Resultados (GpR) entre los servidores públicos 
de la Administración Pública Estatal y Municipal, 
mediante la difusión del conocimiento en materia 
de GpR, desarrollando cursos, foros, talleres, 
conferencias y diplomados en la materia. 

En este ámbito, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) emitió y publicó los 
resultados del Informe del Avance en la Implan-
tación y Operación del Presupuesto basado 
en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño (Diagnóstico PbR-SED) 2022, 
conforme al modelo predefinido en cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 80, párrafo 
tercero de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Los resultados del diagnóstico 
muestran que el Gobierno del Estado de México 
se ubicó entre las primeras cinco entidades del 
país, clasificándose con un nivel de avance 
“Alto”, alcanzando una puntuación de 89.5 por 
ciento, que significó el incremento de 2.5 puntos 
porcentuales con respecto a 2021 y superando 
el promedio nacional en 13.2 por ciento. Con 
esta puntuación la entidad mexiquense avanzó 
una posición en comparación con el año 
anterior y consolida día con día el uso eficiente 
de recursos públicos mediante el seguimiento 
y monitoreo del presupuesto, que se traduce 
en un ejercicio permanente de transparencia y 
rendición de cuentas. 

Cabe destacar que después de 10 evalua-
ciones (2010-2022) en la implantación del 
PbR y operación del SED realizadas por la 
SHCP, el Gobierno del Estado de México se 
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mantiene con el promedio más alto entre las 32 
entidades federativas del país, con 89.6 puntos 
porcentuales, dato superior en 21.1 por ciento 
con respecto a la media nacional de 68.5. Es 
importante señalar que en ese periodo logró 
tres primeros lugares en los años 2015, 2017 y 
2018, así como la constante gestión para resul-
tados y la mejora del bienestar en las familias 
mexiquenses. 

Por otra parte, en este quinto año de gobierno 
se continuaron fortaleciendo las buenas 
relaciones entre el Gobierno del Estado de 
México y la LXI Legislatura Local a través del 
diálogo abierto y cercano. En 2022, integró y 
elaboró el instrumento de política económica 
que permite ubicar y definir de manera efectiva 
los recursos necesarios para cada programa y 
acción pública, con una valoración del impacto 
sobre las variables sociales o económicas 
bajo el enfoque del PbR. En este escenario, el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno Estatal 
aprobado para el año en curso, es superior a 
322 mil 125 millones de pesos, de los cuales 
el 80.8 por ciento corresponde al gasto progra-
mable, que asciende a 260 mil 121 millones 284 
mil 194 pesos, siendo el gasto no programable 
del 19.2 por ciento del gasto total, que repre-
sentan la cantidad de 62 mil 3 millones 936 
mil 509 pesos. Para su integración, se generó 
la herramienta denominada Manual para la 
Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal 2022, que se utilizó 
como base para la elaboración de los antepro-
yectos de presupuesto por las dependencias, 
entidades públicas, poderes Legislativo y 
Judicial, y órganos autónomos. 

Por otro lado, en el ámbito local, se elaboró 
el Manual para la Planeación, Programación 
y Presupuesto de Egresos Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2022, que sirvió de base a los 
125 municipios del Estado de México para 
procesar la generación de sus presupuestos de 
egresos municipales correspondientes, en ellos 
se precisan los principios rectores de la GpR, el 
marco jurídico-normativo, los catálogos munici-
pales, los lineamientos y formatos para garan-
tizar la integración de los diferentes proyectos 

de presupuesto de egresos municipal con 
enfoque de resultados, orientado al cumpli-
miento de los objetivos de su Plan de Desarrollo 
Municipal 2022-2024. Por otra parte, para hacer 
frente al complejo panorama económico, el 
ejercicio de los recursos públicos destinados a 
los entes públicos se realiza bajo las denomi-
nadas “Medidas de Austeridad y Contención al 
Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de México”, herramienta normativa 
que establece los principios de austeridad y 
racionalidad de los recursos de los adminis-
tradores directos del gasto público, teniendo 
como objeto que el gasto público de los 
recursos estatales del Poder Ejecutivo se sujete 
a los principios de equidad, austeridad, trans-
parencia, publicidad, selectividad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, control de los 
recursos, temporalidad, legalidad, honestidad, 
honradez y rendición de cuentas. Destaca 
también, el programa de ahorro anual, los 
proyectos de optimización de procesos internos, 
así como aquéllos relacionados con trámites y 
servicios, impulsando acciones de automati-
zación, a fin de disminuir costos de operación 
como papelería, artículos de oficina, materiales 
de impresión, combustibles, lubricantes, 
energía eléctrica, agua potable, telefonía, 
servicio de fotocopiado, potenciar la eficiencia 
del desempeño organizacional y la calidad del 
servicio. El instrumento también precisa que las 
economías presupuestales generadas por el 
programa de ahorro anual, así como las prove-
nientes de recursos asignados y no ejercidos, 
no requerirán autorización para su ejercicio, ya 
sea por reprogramación o por traspaso, y se 
considerarán como ahorros presupuestarios en 
beneficio de la Hacienda Pública Estatal. 

En el marco del Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, se elaboró conjuntamente 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de México (COPLADEM) el 
documento de planeación denominado Manual 
para la Elaboración de los Planes de Desarrollo 
Municipal 2022-2024, con estricto apego a la 
autonomía municipal. Su estructura metodo-
lógica les facilitó a los 125 HH. Ayuntamientos 
de la entidad, la realización de su planeación 
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estratégica en el corto y mediano plazos, bajo 
la visión de GpR. En este sentido, el Plan de 
Desarrollo Municipal manifiesta la visión guber-
namental y la priorización de las necesidades 
que se deban atender en el mediano y largo 
plazos, mediante objetivos, estrategias y líneas 
de acción para cada Pilar temático y Eje trans-
versal, así como su alineación con el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y 
los ODS de la Agenda 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). 

En este entorno, la presente administración 
continuó impulsando el desarrollo de los 
municipios mediante el fortalecimiento de la 
Hacienda Pública Municipal, al destinar 2 mil 500 
millones de pesos al Fondo Estatal de Fortaleci-
miento Municipal (FEFOM), orientados a brindar 
mayor cobertura en la capacidad de respuesta 
de los gobiernos locales, que permitan la 
atención de las demandas de infraestructura 
económica, social y gubernamental, contribu-
yendo con ello al crecimiento y desarrollo de 
los 125 municipios de la entidad. Asimismo, 
los recursos del FEFOM se aplicarán principal-
mente para disminuir su deuda pública, mejorar 
los plazos de pago y ajustar las garantías de 
los créditos, contribuyendo así al saneamiento 
financiero, para lo cual se comprometieron a 
adoptar buenas prácticas o mejoras financieras 
en su desempeño, bajo la supervisión continua 
del Comité Técnico, que anualmente evalúa su 
cumplimiento. Para disponer de estos recursos, 
los HH. Ayuntamientos deben cumplir con las 
disposiciones señaladas en los lineamientos 
para la utilización del FEFOM y sus criterios 
de aplicación, además de estar al corriente en 
sus pagos al Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios (ISSEMyM), así 
como a la debida comprobación total de los 
recursos recibidos del Fondo Estatal de Forta-
lecimiento Municipal 2021.

<<<Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED).>>>

En el periodo que abarca su Quinto Informe de 
Gobierno, el Ejecutivo del Estado de México 
continuó impulsando el desarrollo de las políticas 
públicas planteadas en el PDEM 2017-2023, el 

cual está enmarcado en los ODS de la Agenda 
2030, orientando las políticas públicas a la 
atención de la realidad social, económica, 
territorial, así como a la seguridad pública, 
mediante un esquema de coordinación interins-
titucional para fortalecer la gestión guberna-
mental en el desarrollo social y económico de la 
entidad. Lo anterior fue posible mediante el uso 
de la información cuantitativa y cualitativa que 
proporcionan los ejecutores y responsables del 
ejercicio del gasto público, mediante el registro 
de los avances trimestrales de los indicadores 
de desempeño (estratégicos y de gestión) en el 
Sistema Integral de Evaluación del Desempeño 
(SIED), los cuales forman parte de las Matrices 
de Indicadores para Resultados (MIR). 

En este ámbito, para lograr los objetivos 
planteados en los diferentes Pilares y Ejes trans-
versales del PDEM, el Gobierno Estatal incluyó 
en el Presupuesto de Egresos 2022, recursos 
orientados a las acciones del Pilar Social por 
un monto de 178 mil 483 millones 125 mil 890 
pesos, los cuales se destinan principalmente al 
fortalecimiento de los sectores de educación, 
cultura, salud y seguridad social; asimismo, al 
Pilar Económico le asignó la cantidad de 8 mil 9 
millones 841 mil 500 pesos para contribuir a la 
transformación de las actividades productivas 
de los rubros económicos; además, para el 
Pilar Territorial se previeron 18 mil 870 millones 
933 mil 73 pesos, que serán utilizados princi-
palmente para fortalecer el desarrollo urbano 
y regional, y al Pilar Seguridad, 29 mil 106 
millones 395 mil 795 pesos dirigidos a garan-
tizar la tranquilidad de los mexiquenses. Todos 
estos recursos representan el 55.4, 2.5, 5.9 y 9.0 
por ciento, respectivamente, en relación con el 
Gasto Programable. Asimismo, asignó para los 
Ejes transversales el monto global de 87 mil 654 
millones 924 mil 445 pesos, que representan el 
27.2 por ciento respecto al presupuesto total, los 
cuales se orientan principalmente a fortalecer 
la igualdad social en las familias mexiquenses, 
intervención gubernamental y a las acciones 
referentes al gobierno electrónico. 

Para medir los resultados de la aplicación de 
los recursos, se utilizarán mil 184 indicadores 
del desempeño (955 son de gestión y 229 estra-
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tégicos), mismos que integran las 98 MIR regis-
tradas en el SIED de la Administración Pública 
Estatal, haciendo uso del modelo de cultura 
organizacional y de desempeño institucional, 
destacando el impulso al fortalecimiento del 
SED, mediante la mejora continua de los indica-
dores estratégicos y de gestión que permiten 
el seguimiento, monitoreo y evaluación de los 
Programas presupuestarios (Pp) del Gobierno 
del Estado de México, además de promover 
la inclusión de la información generada por las 
dependencias, entidades públicas y órganos 
autónomos al Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 

En este contexto, el desempeño del quehacer 
gubernamental representa una coyuntura 
para transitar hacia mejores oportunidades de 
vida para los mexiquenses, es por ello que la 
presente Administración Pública Estatal ha 
generado información relacionada con el segui-
miento a los Pp del Gobierno del Estado de 
México, mediante la integración del documento 
denominado Informe de Ejecución del Plan de 
Desarrollo del Estado de México, el cual se 
elabora de manera trimestral y anual para su 
entrega en la H. Legislatura Local. Asimismo, 
este instrumento de rendición de cuentas se 
encuentra estructurado por diversos apartados, 
como Presentación, Entorno estatal; cuatro 
grandes pilares: Social, Económico, Territorial y 
Seguridad; y tres Ejes transversales: Igualdad 
de Género, Gobierno Capaz y Responsable que 
dan cauce al quehacer público gubernamental, 
así como Conectividad y Tecnología para el 
Buen Gobierno. 

Por otra parte, en relación con los Pp suscep-
tibles de ser evaluados, el Gobierno Estatal 
publicó y emitió el texto normativo denominado 
Programa Anual de Evaluación (PAE) para el 
Ejercicio Fiscal 2022 donde se precisa la reali-
zación de 21 evaluaciones, de las cuales 13 
fueron clasificadas en el rubro de Consistencia 
y Resultados, una de Procesos y una específica 
de Desempeño, así como cuatro evaluaciones 
de tipo Específica orientadas a los fondos 
del Ramo General 33. Para su realización se 
emitieron los Términos de Referencia (TdR) que 
establecen los criterios mínimos de análisis 

de cada Pp. Adicionalmente, los resultados 
obtenidos de las evaluaciones son incorporados 
a los Pp para su retroalimentación, a través del 
establecimiento de los Aspectos Susceptibles 
de Mejora (ASM) en el Convenio para la Mejora 
del Desempeño y Resultados Gubernamen-
tales, mediante el cual los sujetos evaluados 
se comprometen a instrumentar las acciones 
necesarias para fortalecer cada Pp evaluado de 
las dependencias o entidades públicas. 

<<<Contabilidad gubernamental.>>>

En materia de contabilidad gubernamental y 
conforme a lo establecido en el Código Finan-
ciero del Estado de México y Municipios, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, el Reglamento Interior 
de la SEFIN y demás ordenamientos relacio-
nados, la Contaduría General Gubernamental 
es la unidad administrativa responsable de 
establecer el Sistema de Contabilidad Guber-
namental, encargada de normar las políticas y 
lineamientos generales en materia de control 
contable y presupuestal para las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos, 
así como de consolidar la información contable 
y presupuestal para integrar los estados finan-
cieros y presupuestales del Gobierno Estatal. 

Para el cumplimiento de las atribuciones confe-
ridas, opera el Sistema Integral de Contabilidad 
Gubernamental DB2, contando para ello con el 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del Estado de México, 
que para el presente año corresponde la vigesi-
moprimera edición, constituyendo la base para 
el registro contable y presupuestal estatal, que 
contempla postulados básicos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) en los niveles federal, estatal y 
municipal, de acuerdo con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, lo cual permite 
transparentar la gestión gubernamental y la 
entrega en tiempo y forma de los informes 
requeridos. 
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<<<Inversión pública.>>>

A través de la elaboración del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México 
a finales del Ejercicio Fiscal 2021, se estable-
cieron las bases para la planeación del gasto 
del Ejercicio Fiscal 2022, dando a conocer los 
techos presupuestarios en materia de inversión 
y logrando la aprobación de 16 mil 247 millones 
297 mil pesos. 

Cabe señalar que en virtud de la reciente 
reestructuración que se llevó a cabo en la 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, y 
de acuerdo con las atribuciones de la Dirección 
General de Inversión estipuladas en el Manual 
General de Organización de la SEFIN, publicado 
en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 
viernes 26 de marzo de 2021, su objetivo es dirigir 
la planeación, programación, presupuestación, 
ejecución y comprobación de los recursos del 
Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), 
asignados a las dependencias, organismos, 
entidades y HH. Ayuntamientos, verificando 
que el ejercicio del gasto se lleve a cabo bajo 
los principios de objetividad, equidad, auste-
ridad, transparencia, publicidad, selectividad, 
eficiencia, eficacia, temporalidad y honradez. 
Cabe señalar que el reporte de acciones se 
redujo por la separación de funciones. 

En este sentido, para la asignación y registro 
de la inversión pública, en abril de 2022 se 
realizó la actualización de la normatividad de la 
inversión pública de acuerdo con las reglas de 
operación del PAD, emitidas por el secretario de 
Finanzas. Dentro del Seguimiento y Control de 
la Inversión Pública, trimestralmente se realiza 
la Integración de Indicadores de Evaluación del 
Desempeño.

El surgimiento del FORTAMUNDF responde 
al esfuerzo del Gobierno Federal para trans-
ferir a los estados y municipios, los recursos 
que les permitan fortalecer su capacidad de 
respuesta y atender demandas de gobierno. En 
este contexto, en el periodo de septiembre de 
2021 a agosto de 2022, el Gobierno del Estado 
de México recibió 12 mil 465 millones 772 mil 
pesos del Fondo de Aportaciones para el Forta-

lecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal. 

Por otra parte, las entidades reciben y distribuyen 
entre los municipios y las demarcaciones terri-
toriales los recursos del Fondo para la Infraes-
tructura Social Municipal (FISM), enfatizando 
el carácter distributivo de estas aportaciones 
hacia aquellos con mayor pobreza y en pobreza 
extrema. En el mismo periodo que se reporta, el 
FISM entregó al gobierno mexiquense 6 mil 434 
millones 242 mil pesos.

5.8.4. Fomentar mejores condiciones 
laborales de las y los servidores públicos.

<<<Administración de personal del servicio 
público.>>>

En el marco de la estrategia denominada 
“Fomentar mejores condiciones laborales 
de las y los servidores públicos” y dentro del 
contexto laboral actual, en el periodo reportado 
se continuó con la aplicación de una política 
salarial congruente, con sueldos retributivos y 
competitivos en términos del mercado laboral, 
respondiendo también a los distintos puestos 
en función de los conocimientos y experiencias 
requeridas, responsabilidades y funciones 
asignadas. 

En este rubro, en julio de 2022, en un clima 
de cordialidad y respeto, se firmaron los 
Convenios de Sueldo y Prestaciones con el 
Sindicato de Maestros al Servicio del Estado 
de México (SMSEM) y con el Sindicato Único 
de Trabajadores de los Poderes, Municipios e 
Instituciones Descentralizadas del Estado de 
México (SUTEyM), para incrementar las percep-
ciones salariales y prestaciones para los servi-
dores públicos del Sector Central del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, 
con aplicación para el año 2022, habiéndose 
otorgado un incremento directo al sueldo base 
de 3.5 por ciento y de fortalecimiento al salario 
de 1.0 por ciento. Además del incremento 
salarial, únicamente para el caso del SMSEM se 
aplicó un incremento porcentual escalonado en 
cumplimiento con lo establecido por el Gobierno 
Federal, de conformidad con lo siguiente: 3 por 
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ciento adicional al sueldo base a docentes que 
perciban menos de 10 mil pesos; 2 por ciento 
adicional a docentes que perciban entre 10 
mil 1 y 15 mil pesos, y 1 por ciento adicional a 
docentes con ingresos de entre 15 mil 1 y 20 
mil pesos.

En el marco de la actualización de la legislación 
y normatividad vigente en materia de recursos 
humanos, se llevaron a cabo 16 actualizaciones 
al Manual de Normas y Procedimientos de 
Desarrollo y Administración de Personal en su 
versión electrónica disponible vía Internet. En 
cuanto a la estructuración y actualización de 
los Catálogos de Puestos del Poder Ejecutivo 
Estatal se efectuaron 64 actualizaciones, 
además de elaborarse 135 tabuladores de 
sueldos de los servidores públicos tanto del 
Sector Central como del Auxiliar. 

Derivado de los convenios suscritos con las 
organizaciones sindicales que representan a 
los servidores públicos del Gobierno Estatal, 
durante el periodo que se reporta se cumplieron 
en tiempo y forma los compromisos contraídos 
otorgando un total de 140 mil 192 presta-
ciones, entre las que destacan becas, primas 
por jubilación y antigüedad, así como el seguro 
de vida, además de emprender medidas orien-
tadas a impulsar la profesionalización de los 
servidores públicos, como los apoyos a la 
impresión de tesis, la realización de estudios 
superiores y de Posgrado. 

Con el fin de reconocer a los trabajadores que 
sobresalen por su desempeño y en cumpli-
miento del Acuerdo para el Otorgamiento de 
Reconocimientos a Servidores Públicos de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del 
Estado de México, en diciembre de 2021 se 
entregaron un total de 4 mil 221 recompensas 
en las modalidades de Permanencia en el 
Servicio, Valor Heroico, al Mérito y Desempeño 
en el Servicio; además de 4 mil 596 estímulos 
por concepto de Decanato Docente, Decanato 
Operativo, al Desempeño, Personal Técnico o 
Profesional y Atención al Público. 

Asimismo, a efecto de favorecer el desarrollo 
integral de los servidores públicos y con el fin de 

reactivar actividades, se llevaron a cabo ocho 
actividades de recreación e integración familiar 
en las que participaron un total de mil 914 
personas. En este rubro, destaca el préstamo 
de libros, la organización de un taller de danza 
folklórica, la venta de boletos de cineclub, 
así como la promoción de los convenios de 
descuento directo. 

Aunado a lo anterior, como parte de las 
acciones implementadas por la emergencia 
sanitaria generada por COVID-19, se adecuaron 
a la nueva normalidad las actividades para 
atender los trámites de pago de prestaciones 
socioeconómicas, dando atención con previa 
cita e impartiendo asesorías vía telefónica o a 
través de los medios electrónicos, limitando el 
aforo y evitando la aglomeración de personas 
en un mismo lugar, tratando en todo momento 
de preservar la salud tanto de los servi-
dores públicos que brindan el servicio, como 
de quienes lo requieren. Adicionalmente, se 
suspendieron algunas de las actividades de 
integración familiar como viajes turísticos, 
algunos talleres, los festivales del Día del Niño, 
del Día de la Madre y de Fin de Año, así como 
las actividades deportivas. 

Durante la presente administración se mantiene 
la firme decisión de que todas las plazas 
generales vacantes se sometan a concurso 
escalafonario, con el fin de brindar mayores 
oportunidades de crecimiento al personal del 
servicio público. 

La evaluación les permite a las personas servi-
doras públicas conocer sus áreas de mejora 
y sus habilidades desarrolladas, este proceso 
les brinda la oportunidad de participar en los 
concursos escalafonarios, ya que es un factor 
que equivale al 20 por ciento del puntaje en el 
tabulador y, por ende, aspirar a un puesto de 
mayor nivel jerárquico. Además, la retroalimen-
tación sobre su desempeño laboral, ofrece 
al personal la iniciativa de mantenerse en un 
proceso de mejora continua logrando con ello 
uno de los objetivos de la presente adminis-
tración que es brindar servicios de calidad a la 
ciudadanía. 
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En el mismo contexto, la evaluación del 
desempeño se aplica de forma semestral a las 
personas servidoras públicas de los niveles 1 al 
23 generales y de confianza, de esta manera, 
en febrero de 2022 fueron evaluados 16 mil 915 
funcionarios públicos.

Adicionalmente, se cuenta con el nuevo sistema 
escalafonario en el portal de autoservicio del 
Sistema Integral para la Gestión Adminis-
trativa del Personal (SIGAP), lo que permite a 
las personas servidoras públicas participantes 
interactuar con un sistema amigable, intuitivo y 
transparente que les permite consultar y actua-
lizar su información, muestra las opciones de 
puestos por los que puede participar, requisitos 
del puesto, así como de una inscripción ágil y 
segura, entre otras. 

Al respecto, durante el periodo que se informa 
se realizaron 18 concursos escalafonarios en 
los que participaron un total de 2 mil 999 servi-
dores públicos, de los cuales mil 232 obtuvieron 
una promoción. 

Entre otras tareas relacionadas, se atendió 
la expedición de constancias, así como la 
aclaración en sus percepciones y deducciones 
a un conjunto de 57 mil 370 trabajadores de 
la administración pública. Adicionalmente, se 
proporcionó información referente a pensiones 
alimenticias, además de la emisión de histó-
ricos laborales.

5.8.5. Implementar mejores prácticas para 
la innovación, modernización y calidad de 
la Administración Pública Estatal.

La estrategia digital implementada en el 
Gobierno del Estado de México, obedece a 
las necesidades de comunicación, rendición 
de cuentas, transparencia y cercanía que la 
población demanda y, sobre todo, a la eficiencia 
en los trámites y servicios que se ofrecen a la 
población con el objetivo de empoderarla.

Durante el periodo comprendido de septiembre 
de 2021 a agosto de 2022 se desarrollaron y/o 
actualizaron seis plataformas electrónicas, entre 
ellas la del Programa “Familias Fuertes-Salario 

Rosa”, a fin de agilizar la gestión de apoyos 
económicos para las mujeres que no cuentan 
con un ingreso formal y cuyo número se incre-
mentó durante la pandemia por COVID-19. 

Asimismo, se desarrollaron plataformas para 
otros sectores vulnerables, como la imple-
mentación de los sistemas para el Programa 
“Familias Fuertes-Jóvenes en Movimiento” y 
para el Premio Estatal de la Juventud, así como 
el Sistema de Información para el Registro y 
Control de Visitas que realizan las Brigadas 
Multidisciplinarias. 

Recientemente se pusieron en marcha sistemas 
para agilizar la actividad gubernamental, como 
el Sistema para el Catálogo de Programas 
Gubernamentales y el Sistema de Evaluación 
del Desempeño. 

De la misma forma, para garantizar una gestión 
eficiente en la Secretaría de Desarrollo Social del 
Estado de México (SEDESEM), se debe contar 
con un equipamiento tecnológico que esté 
disponible y funcionando de forma adecuada.

Con este propósito, el personal de la Unidad 
de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la 
Información realiza mensualmente, y de manera 
coordinada, visitas a las unidades administra-
tivas para identificar o prevenir posibles fallas 
en los equipos o bienes de tecnologías de la 
información (TI’s). 

En el periodo que se informa, se llevaron a cabo 
115 recorridos a las oficinas ubicadas en el terri-
torio estatal, pertenecientes a la SEDESEM, a fin 
de conocer las necesidades tecnológicas y de 
interconexión, así como brindar pronta atención 
en acciones de prevención y mantenimiento de 
la infraestructura tecnológica.

<<<Innovación, modernización y calidad.>>> 

Con la premisa de contribuir a consolidar una 
administración pública eficiente, eficaz, trans-
parente y generadora de valor público, orientada 
a incrementar la capacidad de respuesta a un 
entorno social, económico y político cambiante, 
durante el periodo que comprende el Quinto 
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Informe de Gobierno se formularon y dicta-
minaron 52 propuestas de estructuración 
y reestructuración orgánica, entre las que 
destacan la creación del Archivo General del 
Estado de México y de la Comisión Estatal de 
Energía; además de las reestructuraciones de la 
SEDESEM, de las secretarías de las Mujeres y 
de Movilidad (SEMOV); del DIFEM, del Instituto 
Materno Infantil del Estado de México (IMIEM), 
del Tecnológico de Estudios Superiores de 
Cuautitlán Izcalli (TESCI), de las universidades 
Mexiquense del Bicentenario (UMB) e Inter-
cultural del Estado de México, del Centro 
Regional de Formación Docente e Investigación 
Educativa, de la Coordinación de Servicios 
Auxiliares a Contingencias y Emergencias y de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México. 

Asimismo, derivado de los procesos de 
reestructuración y estructuración dictaminados 
favorablemente, se llevó a cabo la formulación, 
revisión y/o actualización de 54 reglamentos 
interiores y 50 manuales generales de organi-
zación de diversas dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública Estatal, 
lo cual ha permitido el mejoramiento y armoni-
zación del marco jurídico y administrativo que 
regula la organización y el funcionamiento de 
las dependencias y organismos auxiliares, 
al dotarles de atribuciones sólidas para su 
operación, transparentar sus actividades, 
delimitar responsabilidades y transformar las 
acciones administrativas, para enfocarlas en la 
generación de mejores resultados. 

Como parte de las acciones orientadas a 
contribuir al adecuado funcionamiento de las 
unidades administrativas de las dependencias y 
organismos auxiliares, y contar con mecanismos 
para fortalecer la simplificación y optimización 
de la gestión interna de las oficinas públicas, 
se logró la formulación y actualización de mil 
151 procedimientos de trabajo que permiten 
modernizar la prestación de trámites y servicios 
gubernamentales, así como mejorar la gestión 
del aparato público de la Administración Pública 
Estatal. 

De igual forma, a fin de mejorar la prestación 
de los trámites y servicios que se ofrecen a la 
ciudadanía, se analizaron y rediseñaron cinco 
procesos, entre los que destacan la consulta de 
pago de servicios que ofrece el Gobierno del 
Estado de México, vía Internet, el comprobante 
de pago de contribuciones y la presentación de 
declaraciones, contribuyendo a mejorar y trans-
parentar las acciones y el trabajo cotidiano, 
además de resolver de manera ágil las necesi-
dades actuales de reducir las aglomeraciones 
de personas a través de la automatización. 

Cabe mencionar que las acciones de reinge-
niería de procesos han adquirido un carácter 
estratégico, como parte de las medidas estable-
cidas por el Gobierno Estatal para prevenir la 
propagación del SARS-COV-2 (COVID-19), por 
lo que en el marco de las acciones de Mejora 
Regulatoria Estatal actualmente se impulsa, 
como un proyecto transversal, la optimización y 
automatización de los trámites y servicios, para 
que en la medida de lo posible se proporcionen 
de manera parcial o totalmente en línea. 

En el mismo sentido, para facilitar y agilizar 
la implementación de la Mejora Regulatoria, 
contribuir a la desregulación, simplificación y 
prestación eficiente y eficaz del servicio público, 
el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la 
SEFIN da seguimiento permanente al Programa 
Anual de Mejora Regulatoria, logrando el 43.1 
por ciento de cumplimiento con respecto al 
45.5 por ciento comprometido al cierre del 
segundo trimestre de 2022. Asimismo, en el 
marco de las acciones de la Agenda Regula-
toria de la SEFIN, se elaboraron y obtuvieron los 
dictámenes de Análisis de Impacto Regulatorio 
de 55 ordenamientos, los cuales se encuentran 
dictaminados en la modalidad de exención y, en 
su mayoría, publicados en el Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno. 

Por otra parte, con el objeto de asegurar y 
mejorar de manera permanente la calidad en 
la prestación de los trámites y servicios guber-
namentales, fueron sujetos de certificación o 
recertificación bajo la Norma ISO 9001:2015, 
84 procesos relacionados, fundamentalmente, 
con los servicios del Sector Educativo Estatal, 
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lo cual permitió mayor disponibilidad de infor-
mación sustantiva para la toma de decisiones y 
la simplificación de acciones en el despacho de 
los asuntos internos y de impacto social. Adicio-
nalmente, se implementaron seis sistemas de 
gestión de la calidad entre los que destacan los 
correspondientes a las universidades Tecno-
lógica de Nezahualcóyotl (UTN) y Politécnica 
de Atlautla (UPA), al Colegio de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP) y al Centro 
Oncológico Estatal “Dr. José Luis Barrera 
Franco” del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios. 

Actualmente se tienen certificados 181 
procesos en sistemas de gestión de la calidad 
bajo la Norma ISO 9001, de los cuales el 87.8 
por ciento se relacionan con áreas sustantivas 
y adjetivas del Sector Educativo Estatal, que 
corresponden a 118 unidades administrativas; 
se cuenta también con cuatro procesos certi-
ficados con la Norma ISO 37001 del Sistema 
de Gestión Antisoborno, de una unidad 
administrativa. 

Cabe mencionar que el mayor potencial y 
activo más importante para la modernización 
de la administración pública recae en el factor 
humano, por lo que en el periodo que se 
informa se capacitó a mil 602 personas servi-
doras públicas en materia de calidad, además 
se brindaron 60 asesorías técnicas sobre el 
proceso de certificación e implantación de 
sistemas de gestión de la calidad, facilitando con 
ello la incorporación de nuevos conocimientos 
y habilidades para la prestación de servicios, y 
contribuyendo a elevar el desempeño de la labor 
cotidiana de las personas servidoras públicas. 

<<<Difusión de las innovaciones en 
tecnologías de la información (TI’s).>>>

Para contribuir con las Medidas de Auste-
ridad y Contención al Gasto Público del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, 
tendentes a la implementación de sistemas de 
apoyo a los procesos de trabajo que privilegian 
el ahorro de papel y recursos, a evitar el despla-
zamiento innecesario de servidores públicos 
a diversas unidades administrativas para la 

gestión de documentos y el envío de la corres-
pondencia interna a través de medios electró-
nicos, la Dirección General del SEI implementó 
el Sistema de Gestión Interna en 74 unidades 
administrativas del Gobierno del Estado de 
México. 

<<<Horas de disponibilidad del portal 
electrónico del Gobierno del Estado de 
México.>>>

Durante el periodo de septiembre de 2021 
a agosto de 2022, el portal electrónico del 
Gobierno del Estado de México contó con una 
disponibilidad de 8 mil 760 horas, equivalente a 
722 horas promedio. 

<<<Incorporación de servicios electrónicos al 
portal electrónico del Gobierno del Estado de 
México (GEM).>>>

Durante el periodo que se informa, se incorpo-
raron 39 servicios electrónicos en el portal del 
Gobierno Estatal, asimismo se cumplió satis-
factoriamente con lo programado, con base en 
las acciones relacionadas, en la incorporación 
de servicios electrónicos en algunas de sus 
fases, como requerimiento, diseño, desarrollo, 
prueba e implementación. 

<<<Desarrollo de aplicaciones en la 
Administración Pública Estatal.>>>

Con el propósito de volver más eficiente el 
servicio público en las diferentes depen-
dencias, organismos auxiliares y fideicomisos 
del Gobierno del Estado de México, durante 
el periodo de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022, se atendieron 35 proyectos de solici-
tudes de soluciones en las TI’s, con base en las 
acciones de desarrollo de aplicaciones.

5.8.6. Consolidar el Sistema de 
Planeación Democrática del Estado de 
México y Municipios.

<<<Planeación para el desarrollo del Estado 
de México.>>>
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El Estado de México se ha mantenido a la 
vanguardia en los procesos de planeación e 
impulso del desarrollo sostenible con una visión 
moderna e innovadora que, mediante el uso de 
herramientas, metodologías y acciones estraté-
gicas, permiten atender los retos locales, regio-
nales y de la entidad, en el escenario nacional 
y promover entornos más favorables para los 
cerca de 18 millones de mexiquenses. 

Ante este escenario en el que la administración 
pública actúa para hacer frente a los desafíos 
existentes, una vez superado el primer trienio 
de la administración, se continúan realizando 
importantes esfuerzos para emprender el siglo 
XXI con menos pobreza, más competitividad, 
justicia y mejores herramientas que permitan 
generar políticas públicas más inclusivas, 
integradoras y sostenibles, para hacer frente a 
los retos del futuro. 

En este sentido, se ha diseñado y construido un 
Módulo para el Seguimiento de los Proyectos 
Estratégicos del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023, herramienta de control y 
seguimiento que permite analizar y determinar 
el estado de cumplimiento de las principales 
acciones delimitadas para cada proyecto, bajo 
un ejercicio de coordinación institucional, trans-
versalidad y suma de esfuerzos que permiten 
medir el grado de avance y cumplimiento de 
cada uno. 

De igual manera, se ampliaron los trabajos de 
consolidación de alianzas estratégicas para 
el fortalecimiento del Sistema de Planeación 
Democrática, con ejercicios colaborativos como 
el acompañamiento técnico del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
en el diseño, monitoreo y fortalecimiento de 
los instrumentos de planeación, a fin de imple-
mentar en un marco de resultados la Agenda 
2030, además de mantener vigente el instru-
mento rector de planeación de la entidad. 

Asimismo, con mecanismos como la firma del 
Convenio Específico de Contribución Técnica 
entre el COPLADEM y el Instituto Nacional 
de Administración Pública (INAP), para el 
acompañamiento y asesoría en el desarrollo 

del proyecto técnico “Hacia un nuevo modelo 
de planeación del desarrollo sostenible en el 
Estado de México”, se amplían los esfuerzos 
para mantener una activa y decidida incursión en 
el diseño de instrumentos y herramientas cada 
vez más dinámicos, estratégicos y congruentes 
con la realidad del estado. 

Por otra parte, en materia de desarrollo 
municipal se integró la Guía Técnica para la 
Planeación del Desarrollo Municipal en el 
Estado de México. Redignificando el quehacer 
de la UIPPE Municipal, como un instrumento 
técnico-metodológico en materia de planeación 
para el desarrollo que fortalece la función 
pública de las administraciones municipales 
entrantes, particularmente de las Unidades 
de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación (UIPPE’s). El documento promueve 
la capacitación y asesoría a los HH. Ayunta-
mientos electos de la entidad. 

En el mismo tenor, para impulsar el fortale-
cimiento de los municipios metropolitanos 
mediante la construcción de nuevas capaci-
dades institucionales que atiendan de manera 
transversal los temas de gobernanza y desarrollo 
sostenible, el COPLADEM, en coordinación 
con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra 
(SEDUO), el Instituto Hacendario del Estado 
de México (IHAEM) y el Instituto de Adminis-
tración Pública del Estado de México (IAPEM), 
llevaron a cabo el “Taller para la integración de 
los Institutos Municipales de Planeación” los 
días 21 y 22 de octubre de 2021, en modalidad 
virtual, capacitando a los servidores públicos 
municipales para la realización de cada una de 
las fases que permitirán la presentación de la 
propuesta para la integración de los Institutos 
Municipales de Planeación (IMPLANES). 

A fin de reconocer y visibilizar las prácticas de 
innovación inmersas en las políticas públicas, 
programas, proyectos y acciones guberna-
mentales implementadas por los HH. Ayunta-
mientos, el Gobierno del Estado de México, a 
través del COPLADEM, convocó al 1er. Premio 
de la Innovación Pública Municipal 2021, en 
noviembre de 2021. El galardón fue entregado 
por los secretarios General de Gobierno y de 
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Finanzas, en representación del Gobernador del 
Estado de México, Lic. Alfredo del Mazo Maza. 
Cabe señalar que en esta primera edición se 
inscribieron 31 municipios y 48 proyectos. Los 
municipios premiados fueron Nicolás Romero, 
con el primer lugar por el Sistema Integral de 
Seguridad Ciudadana (SISC, NR); Toluca con el 
segundo lugar, por Bonos de Carbono Forestal 
del Nevado de Toluca, y Huixquilucan, con el 
tercer lugar por la Ventanilla Digital de Trámites 
Notariales. 

En este certamen se captaron intervenciones 
que, por sus características de innovación, 
transversalidad y gobernanza, atendieron 
problemas públicos de responsabilidad 
municipal, generando efectos positivos en el 
bienestar de la población ante la complejidad 
de los tiempos actuales. 

Aunado a lo anterior, en diciembre de 2021 se 
llevó a cabo la Jornada de Asistencia Técnica 
para el Desarrollo Municipal 2022-2024, en la 
cual se logró la participación de más de 600 
servidores públicos municipales responsables 
de las secretarías técnicas y UIPPE’s, de las 
direcciones de Desarrollo Urbano y de Mejora 
Regulatoria, de los institutos municipales de 
la Mujer y de los organismos operadores de 
agua de los 125 HH. Ayuntamientos, con el 
propósito de contribuir a la formulación, segui-
miento y evaluación de los Planes de Desarrollo 
Municipal 2022-2024. 

Cabe señalar que, como parte de las activi-
dades esenciales de la Jornada, se presentó el 
documento “Metodología para la Elaboración 
de Planes de Desarrollo Municipal 2022-2024”, 
constituyéndose como el elemento técnico para 
la formulación de instrumentos de planeación 
flexibles, de largo plazo, que se ajusten a las 
realidades y dinámicas de los municipios de la 
entidad, alineándose a las políticas públicas de 
orden federal y estatal. 

Es preciso señalar que para continuar forta-
leciendo el quehacer institucional de los 
municipios, se actualizó el sistema de citas en 
línea para asesorías en materia de planeación 
del desarrollo, incorporando la función de 

asesoría virtual de manera automatizada, 
privilegiando el uso de las TIC’s en la gestión 
gubernamental. Por la anterior, durante el 
periodo que se informa se brindaron 118 
asesorías virtuales y presenciales a funcio-
narios públicos municipales. 

Por otra parte, se llevaron a cabo 125 evalua-
ciones en el marco de las sesiones de los 
Comités de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN) al cierre de las 
administraciones municipales de 2019-2021. 
Entre los elementos calificados se consideró un 
ejercicio prospectivo para delinear el horizonte 
al cierre de las administraciones locales, así 
como de mediano y largo plazos con enfoque 
sostenible a través del apropiamiento de los 
ODS de la Agenda 2030 que enmarcan los 
instrumentos de planeación municipal. 

En este sentido, con el propósito de contribuir 
al desarrollo integral de los HH. Ayuntamientos 
del Estado de México, durante enero de 2022 
el COPLADEM llevó a cabo la firma de 122 
convenios marco con los municipios, con objeto 
de establecer los mecanismos de coordinación 
intergubernamental, así como sus capaci-
dades institucionales a través de acciones de 
capacitación, asesoramiento técnico-metodo-
lógico e intercambio de información en materia 
de planeación para el desarrollo, innovación 
pública y desarrollo local sostenible. 

En el mismo contexto, se promovió la instalación 
de los 124 COPLADEMUN, con la finalidad de 
monitorear y evaluar los Planes de Desarrollo 
Municipal, documentos que enmarcan las 
acciones de las administraciones municipales 
en materia de planeación del desarrollo. 

De igual forma, en el marco de las acciones de 
capacitación impartidas por el organismo, en 
mayo del presente año se realizó el Congreso 
Mexiquense Municipalista “Construyendo 
desde lo local; una ruta para la sostenibi-
lidad en el Estado de México”, con el objeto 
de acelerar el desarrollo integral de los 125 
municipios mexiquenses, a fin de transferir 
conocimientos especializados a los servidores 
públicos, vincular a los municipios de la entidad 
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con modelos de planificación del desarrollo 
nacional e internacional para implementar 
prácticas con base en evidencia asociadas a la 
dinámica estatal, así como promover sinergias 
de colaboración ante organismos internacio-
nales, los diferentes órdenes de gobierno y la 
sociedad civil organizada. 

En el evento se presentó la publicación El 
desarrollo local como apalancamiento de la 
sostenibilidad, un esfuerzo conjunto entre el 
Estado de México y el PNUD para brindar a los 
municipios las herramientas metodológicas y 
técnicas para operar los planes de desarrollo, 
diseñar proyectos y políticas públicas que 
contribuyan a la aceleración del desarrollo 
y, con ello, al cumplimiento de los ODS de la 
Agenda 2030. 

Finalmente, con el objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 47 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios, 
88 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, y 32 de la 
Ley de Coordinación y Control de Organismos 
Auxiliares del Estado de México, se realizaron 
seis sesiones ordinarias y una extraordinaria 
de la Asamblea General del COPLADEM, en 
las cuales se presentaron las actividades más 
relevantes realizadas del Comité de Planeación 
Estatal.

El Consejo Estatal de Población (COESPO) 
tiene como objetivo asegurar la aplicación de 
la política sociodemográfica nacional, en los 
programas de desarrollo institucionales de la 
administración pública estatal y municipal, con 
el propósito de contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de las mujeres y hombres 
mexiquenses. 

De acuerdo con las Proyecciones de la 
Población de México y de las Entidades 
Federativas 2016-2050, emitidas por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), el Estado 
de México registra un crecimiento sostenido 
de más de 2.4 millones de habitantes en los 
últimos 12 años, es decir, del 15 por ciento, lo 
cual implica la ejecución de diversas acciones 

para satisfacer las necesidades de la población 
más grande del país. 

Un elemento indispensable en la planeación 
demográfica es la vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, a efecto de garantizar una 
gestión pública acorde con el entorno pobla-
cional. 

Por ello, derivado de los análisis sociodemo-
gráficos de la entidad, se establecieron indica-
dores como tasas de crecimiento poblacional, 
marginación, embarazo adolescente, carac-
terísticas de la población indígena, población 
adulta mayor, entre otros, que permiten conocer 
aspectos que sirven para el diseño de políticas 
gubernamentales. Derivado de ello, se actua-
lizan anualmente 125 diagnósticos municipales, 
20 regionales y uno estatal, los cuales son difun-
didos para consulta de las distintas instancias 
de los Poderes del Estado y de los gobiernos 
municipales. 

Además, en este quinto año de gobierno se 
publicaron en los sitios de Internet del COESPO 
y de los municipios, 76 documentos sociode-
mográficos, entre los que destacan los estudios 
“Mortalidad en el Estado de México”, “Población 
mazahua en el Estado de México”, “Causas del 
embarazo adolescente”, “Esperanza de vida”, 
“Calidad de vida en la vejez en contexto de la 
pandemia por COVID-19”, entre otros. 

Con el propósito de fomentar la cultura 
demográfica a nivel local, durante el periodo 
que se informa, se dieron 287 asesorías a 
integrantes de los 125 Consejos Municipales 
de Población (COMUPOS), con temas como 
Índices de Marginación, Embarazo Adolescente 
con enfoque sociodemográfico y Migración.

Asimismo, a través de las nuevas administra-
ciones se promueve la conformación de sus 
COMUPOS 2022-2024, para consolidar la 
descentralización de la política pública en la 
materia. 

En el mismo sentido, mediante el trabajo 
coordinado del CONAPO y el COESPO, se 
llevaron a cabo actividades que coadyuven 
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al cumplimiento de los objetivos definidos en 
la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). 
De esta forma, en el marco de los trabajos del 
Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes (GEPEA), en el quinto año de 
gobierno y con apoyo de las TI’s, el COESPO 
impartió 100 talleres de educación en población, 
que beneficiaron a 4 mil 858 alumnos de nivel 
Medio Superior. 

Es importante destacar que el conjunto de 
actividades del GEPEA bajo la coordinación del 
COESPO, ha contribuido a disminuir de forma 
constante los certificados de nacimientos en 
mujeres menores de 20 años, al pasar de 50 
mil 263 en 2017 a 37 mil 847 en 2020, lo que 
representa una disminución del 24.7 por ciento.

<<<Garantizar el alineamiento de los 
instrumentos de planeación a los propósitos 
locales, nacionales e internacionales.>>>

Son fundamentales para la administración 
pública los planes y programas que fungen 
como eje rector para el quehacer institucional. 
Así, a través del seguimiento se garantiza la 
alineación y congruencia entre las líneas de 
acción y los objetivos de ambos, para lo cual 
se integraron cuatro informes que dieron segui-
miento a las acciones correspondientes al 
Sector Educativo que se encuentran en el Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

<<<Favorecer que la planeación y los 
organismos que intervienen en ella, incidan 
en el máximo nivel de decisión de la política 
gubernamental.>>>

En el periodo que se informa se realizaron 
acciones para lograr las prioridades y objetivos 
que dan certeza y rumbo al Gobierno Estatal, en 
el afán de fortalecer el Sistema de Planeación, 
Programación, Información y Evaluación de los 
programas y proyectos que desarrolla el Sector 
Educativo. 

En relación con ello, bajo la función del trabajo 
realizado por las áreas de planeación de la 
SEEM, se integró el Programa Anual Estatal, 

además del Anteproyecto de Presupuesto 
del Sector Central y el Auxiliar; de la misma 
forma se determinó la calendarización del 
gasto conforme al presupuesto autorizado y se 
integraron 913 dictámenes de reconducción del 
Sector Educativo Estatal. 

En el periodo que se informa, también se integró 
la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, se 
elaboraron cuatro informes trimestrales sobre el 
Avance Programático Presupuestal y se realizó 
el Quinto Informe de Gobierno en referencia del 
Anexo Estadístico que contiene las principales 
acciones, obras terminadas, obras en proceso, 
textos descriptivos y el texto político. 

La planeación institucional tiene características 
muy específicas e importantes, tales como la 
recopilación, integración, análisis, generación y 
difusión de la información estadística básica del 
Sector Educativo Estatal, que favorecen en la 
toma de decisiones, la priorización y ejecución 
de acciones. Cabe resaltar que para este 
periodo que se informa se emitieron un total de 
15 reportes de carácter estadístico, entre los 
más importantes se encuentran: Consolidado 
Estadístico de Inicio de Cursos, Ciclo Escolar 
2021-2022; Consolidado Estadístico de Fin 
de Cursos, Ciclo Escolar 2020-2021; Informe 
de Situación Municipal en Materia Educativa, 
Ciclo Escolar 2021-2022; Informe de Situación 
Regional en Materia Educativa, Ciclo Escolar 
2021-2022; y el Anexo Estadístico Integración 
Educativa por Discapacidad de Inicio de Cursos, 
Ciclo Escolar 2021-2022. 

De igual forma, siguiendo con las disposiciones 
normativas establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG), Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF), se elaboraron 
19 documentos de los cuales, ocho concentran 
el registro trimestral que realizan las unidades 
y organismos del Sector Educativo Estatal 
sobre el avance presupuestal de los recursos 
de origen federal y de los Indicadores del Ramo 
General 33 en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT) de la SHCP; así como la 
integración de los formatos establecidos por 
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el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). Por otra parte, en lo que respecta a la 
coordinación, concertación y ejecución de los 
36 Proyectos Estratégicos establecidos en la 
presente Administración Pública Estatal para el 
Sector Educativo, se elaboraron 11 documentos 
que integran las fichas que dan seguimiento a 
su avance y cumplimiento.

5.8.7. Impulsar el Sistema Estatal de 
Información Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México.

<<<Información catastral.>>>

<<<Práctica de avalúos catastrales y 
comerciales.>>>

De acuerdo con las solicitudes presentadas 
por dependencias, entidades y sociedad en 
general, durante el periodo que se informa se 
realizaron un total de 350 avalúos catastrales y 
comerciales; cabe destacar, que este servicio 
se encuentra sujeto a demanda de los usuarios. 

<<<Actualización del marco normativo de la 
información catastral.>>>

Durante el periodo del Quinto Informe de 
Gobierno, las disposiciones del título quinto 
del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios y su Reglamento, el Manual 
Catastral del Estado de México, y el Reglamento 
de Coordinación y Participación Catastral del 
Estado de México, se sometieron a propuesta 
de reformas, adiciones y derogaciones, cuya 
aprobación permitió mantener actualizado el 
marco jurídico de la actividad catastral en la 
entidad, a efecto de mejorar la administración 
y operación de la información, garantizando 
la calidad en la prestación de servicios en la 
materia. 

<<<Consulta del inventario analítico.>>>

Durante el periodo referido, se realizaron en total 
4 mil 643 investigaciones a la base de datos 
del Sistema de Gestión Catastral del Instituto 
de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México 

(IGECEM) y cartografías vigentes, derivado de 
solicitudes formales presentadas, provenientes 
de instancias federales y estatales de procu-
ración de justicia. 

<<<Estudios de valores unitarios comerciales 
de suelo.>>>

En el periodo comprendido entre septiembre de 
2021 y agosto de 2022, se realizaron en total 
189 estudios de valores unitarios comerciales 
de suelo. Se debe aclarar que este servicio 
depende de las solicitudes de los usuarios. 

<<<Revisión técnica de propuestas de 
actualización de valores unitarios de suelo y 
construcciones.>>>

Una de las prioridades básicas del catastro para 
el Ejercicio Fiscal 2023 es la revisión técnica de 
los proyectos de los 125 municipios del Estado 
de México, con respecto a la actualización de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construc-
ciones, llevada a cabo durante los meses de 
julio y agosto del 2022, lo que permite mantener 
la homogeneidad y congruencia técnica de la 
información catastral, actualizándose 7 mil 692 
valores unitarios de suelo contenidos en igual 
número de áreas homogéneas, así como 119 
tipologías de construcción, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 195 y 196 
del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

<<<Revisión y procesamiento de 
la integración estatal del registro 
alfanumérico.>>>

Durante el periodo reportado, se integró el 
padrón catastral estatal con los 125 respaldos 
de la base de datos del registro alfanumérico de 
los municipios de la entidad. 

<<<Servicios de información estadística y 
geográfica.>>>

<<<Atender a usuarios.>>>

Con el propósito de brindar una atención 
oportuna y mejorar los tiempos de respuesta 
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en los ocho centros de consulta de las Delega-
ciones Regionales del IGECEM, distribuidas en 
el territorio estatal y teniendo como principal 
objetivo el otorgar un servicio público de infor-
mación geográfica, estadística y catastral de 
calidad a la población, se optimizaron las TI’s 
implementando diferentes vías de atención 
como el chat institucional, correo electrónico y 
la atención telefónica, lo que permitió atender 
a un total de 8 mil 821 peticiones y se trabaja 
en el proyecto Ventanilla Única de Atención 
Segunda Fase que permitirá a los usuarios 
realizar sus trámites desde la página de Internet 
institucional. 

<<<Asistir a eventos de divulgación y 
difusión para el fortalecimiento del quehacer 
institucional.>>> 

Como parte de la promoción de la imagen del 
IGECEM, así como de los productos y servicios 
que tiene bajo su cargo, se realizan acciones en 
las delegaciones y municipios para dar mayor 
difusión al quehacer institucional. Derivado de 
lo anterior, se asistió a 222 eventos de divul-
gación y difusión como foros, conferencias, 
comités y reuniones específicas. 

<<<Formalización de convenios 
interinstitucionales.>>>

Como parte del fortalecimiento de las relaciones 
interinstitucionales con dependencias federales, 
estatales, asociaciones en materia catastral e 
instituciones académicas, el IGECEM firmó en 
este periodo un conjunto de 12 convenios de 
colaboración. 

<<<Comercialización de productos.>>>

El comercializar productos y servicios de calidad 
a través de los centros de consulta del IGECEM 
es una actividad primordial que permite dar a 
conocer la imagen institucional en diferentes 
demarcaciones de la entidad, brindando en 
este periodo 7 mil 414 productos actualizados y 
servicios eficientes para los usuarios y público 
en general. 

<<<Reportar las visitas a la página 
institucional en Internet.>>>

Es importante señalar que el portal electrónico 
del IGECEM ha sido una herramienta que se 
fortalece con la consulta diaria y permanente de 
información de carácter geográfico, estadístico 
y catastral, por los usuarios frecuentes y de 
primera vez. Lo anterior quedó registrado 
en la integración de 12 informes mensuales 
en el periodo que se reporta, mismos que se 
convierten en un elemento estratégico que 
mide el acceso del público en general al sitio 
de Internet institucional, a la página oficial 
de Facebook® y las interacciones a través de 
Twitter®. 

<<<Capacitación y asistencia técnica a 
municipios.>>>

El IGECEM proporcionó 143 capacitaciones 
y asistencias técnicas que permitieron 
enriquecer el conocimiento y habilidades 
de los servidores públicos municipales en el 
ámbito de su competencia. 

<<<Información geográfica-cartográfica.>>> 

<<<Generación de productos cartográficos 
para el público usuario.>>>

La generación de productos cartográficos 
forma parte del insumo básico para coadyuvar 
en acciones y estrategias de las dependencias 
y organismos de la administración pública.
Durante el periodo que se informa se generaron 
871 productos cartográficos, entre los cuales 
destaca la cartografía estatal y municipal, 
levantamientos topográficos, así como certifi-
caciones que benefician las acciones y estra-
tegias de la población mexiquense. 

<<<Producción de información cartográfica 
para el diagnóstico y ordenamiento del 
territorio estatal.>>>

Las imágenes de satélite constituyen una de 
las principales fuentes para el conocimiento 
y la administración de los recursos naturales 
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de un territorio, facilitando la disposición de la 
cobertura total del Estado de México. 

En este contexto y en el marco de los proyectos 
cartográficos estratégicos, el IGECEM concluyó 
durante agosto la cobertura total del territorio 
mexiquense con 132 imágenes de satélite en 
formato 1: 50,000, en el modo pancromático, 
multiespectral y fusión, obtenidas a través del 
Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS, 
por sus siglas en inglés), captadas por el satélite 
LANDSAT. 

<<<Observatorio del Estado de México.>>>

En el periodo que se informa, se llevaron a 
cabo tres sesiones de trabajo donde sobresalió 
la presentación de las ponencias: “Métodos y 
técnicas de monitoreo y predicción temprana 
en los escenarios de riesgos socio-naturales” 
y “Desigualdad en cinco zonas metropoli-
tanas, sociedad del riesgo, políticas públicas y 
fragmentación socioespacial, con énfasis en la 
ZMCT”, presentadas por la Secretaría Ejecutiva 
del Observatorio del Estado de México (OEM). 

<<<Información geográfica municipal.>>>

<<<Integración de los nombres geográficos 
del Estado de México.>>>

La integración de los nombres geográficos 
del Estado de México permite conocer la 
cantidad, localización, distribución geográfica 
y categoría política de las localidades de los 
125 municipios, y podrán tener las siguientes 
categorías: ciudad, villa, pueblo, ranchería y 
caserío, según lo establece la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. En el periodo 
del presente Informe se llevó a cabo la revisión, 
actualización e integración de las localidades 
de los 125 municipios. 

<<<Actualización de la cartografía urbana 
municipal.>>>

La cartografía municipal es una herramienta 
que nos permite conocer información reciente 
de los elementos naturales y/o artificiales que 
conforman una determinada área territorial, 

destacando un objetivo: fortalecer las áreas 
técnicas de los catastros y de desarrollo urbano 
municipales. En el periodo se actualizaron los 
125 municipios obteniendo la cobertura total 
del territorio estatal. 

<<<Información estadística.>>>

<<<Estimación del PIB estatal.>>>

El Producto Interno Bruto (PIB) del Estado de 
México presenta la evolución de la actividad 
económica y los riesgos asociados a su 
comportamiento en la entidad; en materia de 
análisis e indicadores de información guberna-
mental, se estimó y publicó la edición 2022, el 
cual representa el resultado final de la actividad 
productiva. 

En el marco del establecimiento de alianzas 
estratégicas y en relación con las institu-
ciones del sector público responsables de 
generar, aportar, ofertar y actualizar infor-
mación estadística y ponerla a disposición de 
la sociedad, se llevó a cabo la operación del 
Registro Estadístico Nacional (REN) con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) y la captación de las características 
básicas de los principales programas de 
información que generan los sectores de la 
Administración Pública Estatal, incorporando 
al Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica (SNIEG) un total de 70 proyectos 
estadísticos. 

En este sentido, se llevaron a cabo los trabajos 
de levantamiento de información del Censo 
Nacional de Gobierno Estatal 2022, con la 
participación activa del IGECEM en la etapa 
de coordinación y levantamiento de la infor-
mación con las dependencias y sus organismos 
auxiliares que conforman la Administración 
Pública del Gobierno del Estado de México, a 
través de la plataforma correspondiente. 

Asimismo, en coordinación con el INEGI se llevó 
a cabo la actualización del proyecto Integración 
de Información Estadística y Geográfica de los 
Estados 2022 (IIEGE), cuyo objetivo es integrar 
y difundir información de interés general sobre 



375

aspectos de índole geográfico y estadístico que 
permiten conocer la magnitud, composición, 
distribución y comportamiento de aspectos 
sociodemográficos y económicos, los cuales no 
sólo resultan de utilidad para el sector público, 
sino también para el resto de la sociedad. 

En el periodo que se informa el IGECEM 
ha participado activamente en la revisión y 
validación de las base de datos, matrices, 
metadatos e indicadores del Atlas de Género 
del Estado de México en coordinación con la 
Secretaría de las Mujeres. Actualmente se ha 
realizado la validación de más de 305 bases 
de datos de información con perspectiva de 
género y derechos humanos, la cual contiene 
datos de población total por municipio y género, 
personas nacidas vivas, fallecidas, contra-
yentes, reconocidas, adoptadas y, en algunos 
casos, por rango de edad. 

<<<Actualización de las estadísticas 
socioeconómicas sectoriales del SEI.>>>

Respecto a la captación de información 
estadística, se logró obtener información de 
registros administrativos de 90 Unidades 
Generadoras de Información (UGI’s), con los 
cuales se promueve el aprovechamiento y 
la generación de estadísticas a favor de los 
mexiquenses. 

<<<Integración de documentos estadísticos 
estatales.>>> 

Destaca la publicación de dos documentos: 
Agenda Estadística Básica del Estado de México 
e Información Socioeconómica Básica Regional 
del Estado de México 2021, en los cuales se 
procesaron y validaron estadísticas básicas en 
materia demográfica, social y económica, de 
las regiones y municipios de la entidad; infor-
mación que permite estudiar aspectos funda-
mentales sobre la estructura y el comporta-
miento de fenómenos a nivel estatal y nacional. 

<<<Integración del Anexo Estadístico del 
Informe de Gobierno.>>>

En el periodo que se informa, se coordinó la 
planeación e integración del Anexo Estadístico 
del Quinto Informe de Gobierno en sus Tomos I 
y II, que da a conocer a la población mexiquense 
las principales acciones y obras en proceso 
realizadas por los 21 sectores que integran el 
Poder Ejecutivo Estatal, así como los princi-
pales datos sobre la evolución de indicadores 
de desarrollo sectoriales de competencia. 

Con la finalidad de generar mayor eficiencia 
y calidad en su proceso, el IGECEM continúa 
dando atención y seguimiento al Sistema de 
Gestión de la Calidad (SGC), el cual le permite 
contar con un sistema de documentación y 
análisis que fortalece la toma de decisiones y un 
mejor control de los riesgos que puedan afectar 
su operación; asimismo, el SGC se basa en el 
principio de mejora continua donde el estándar 
permite definir que los productos y servicios que 
otorga el Instituto satisfagan las necesidades 
tanto de las dependencias estatales como de la 
ciudadanía mexiquense. 

En este sentido, durante el Ejercicio Fiscal 2021 
se llevó a cabo la capacitación de los auditores 
internos, que tuvo como principal objetivo que 
el IGECEM cuente con personal responsable de 
evaluar el cumplimiento a las funciones, activi-
dades, responsabilidades y procesos estable-
cidos dentro de las políticas institucionales, así 
como verificar que la información sea confiable 
y asegurar el cumplimiento de los requisitos de 
la norma internacional ISO 9001:2015. 

Por otro lado, en el periodo que se informa el 
IGECEM continuó con el levantamiento del 
listado de inmuebles en manzanas urbanas 
para identificar el total de viviendas contenidas 
en las mismas, con la finalidad de contrastar los 
montos de viviendas obtenidos en campo con los 
reportados en el Censo de Población y Vivienda 
2020 del INEGI y así detectar subconteos signi-
ficativos. De igual manera, se está realizando 
un trabajo muy importante con la información 
cartográfica catastral (nivel predio) y metadatos 
a nivel clave catastral para identificar subcober-
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turas en las manzanas contenidas en el Marco 
Geoestadístico (MG) del Estado México. 

<<<Información estadística municipal.>>>

En el quinto año de gobierno, con las activi-
dades para el fortalecimiento al proceso de 
producción de información como soporte trans-
versal a los documentos y proyectos de infor-
mación estadística económica, se coordinó y 
dio seguimiento a la estimación y publicación 
del Índice Municipal de la Actividad Económica 
2021 (IMAE), acompañado de su respectivo 
documento metodológico, así como su versión 
preliminar en su edición 2022 con apoyo del 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal (ITAEE) del INEGI, cuyo objetivo es 
buscar la contribución municipal al valor 
agregado. Es importante mencionar que esta 
versión preliminar se realizó por primera vez en 
el periodo que actualmente se informa. 

<<<Integración de la Estadística Básica 
Municipal del Estado de México.>>>

Se continuó con la integración del inventario, 
aprovechamiento y digitalización de los registros 
administrativos, integrando la Estadística Básica 
Municipal del Estado de México 2021, a través 
de la elaboración de 125 documentos con infor-
mación municipal y estatal sobre aspectos 
geográficos, de infraestructura, sociodemográ-
ficos, económicos y, por último, un apartado 
de indicadores económicos y sociales, a fin de 
impulsar acciones para alcanzar el objetivo del 
proyecto estratégico de los 125 municipios de 
la entidad. 

<<<Integración de documentos estadísticos 
municipales.>>>

En este periodo se actualizaron y publicaron 
tres documentos: Boletín de Estadísticas Vitales 
2021, que contiene información estadística del 
comportamiento demográfico del Estado de 
México, nacimientos, defunciones, matrimonios 
y divorcios, registrados durante 2021 e indica-
dores de natalidad, mortalidad, nupcialidad y 
de crecimiento natural de la población, desta-
cando su importancia para cada uno de los 

125 municipios; Estadística Básica Municipal 
del Sector Educación 2019-2020 (edición 2021), 
la cual proporciona información de calidad 
para la planeación, programación, monitoreo 
y evaluación de los fenómenos educativos, así 
como estadística del total de alumnos, personal 
docente, escuelas y grupos, incluyendo una 
serie de indicadores sobre la relación de 
alumnos por grupo, alumnos por maestro, 
alumnos por escuela, maestros por escuela, 
deserción e índice de retención del Ciclo Escolar 
2019-2020, en la modalidad de estudio escolar 
y extraescolar, de los niveles del Sistema 
Educativo Estatal; y Estadística Básica Municipal 
del Sector Salud del Estado de México 2020 
(edición 2021), que da a conocer información 
relacionada con los recursos físicos, humanos 
y servicios otorgados a la población abierta 
y derechohabientes del Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), del DIFEM, del IMIEM, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y del 
ISSEMyM, a nivel estatal y municipal; además, 
incorpora un apartado de los principales indica-
dores del Sector Salud Estatal. 

Otra acción importante realizada en el periodo 
que se informa fue la impartición de ocho cursos 
de capacitación en modalidad virtual, sobre 
la importancia de los registros administrativos 
municipales y el uso de la plataforma Sistema 
de Información Estadística Municipal 2.0 para 
la recopilación de información socioeconómica 
proveniente de los 125 municipios del Estado 
de México. 

<<<Desarrollo de sistemas de 
información.>>>

<<<Desarrollar y proporcionar mantenimiento 
de servicios en línea y aplicaciones.>>>

En el periodo que se informa, se realizó el 
análisis, desarrollo e implantación de nuevos 
alcances de diversos servicios en línea siendo 
los siguientes: 

• Sistema de Gestión de la Calidad del 
IGECEM. Difunde información para el 
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cumplimiento de los objetivos de calidad 
institucional, el acceso está dirigido al 
personal del Instituto.

• Sistema de Dictamen Municipal, DICTAMUN. 
Plataforma del IGECEM que da seguimiento 
a los trámites para la dictaminación de 
la base gravable del Impuesto Predial de 
los bienes inmuebles en la entidad; tiene 
acceso disponible para los contribuyentes, 
dictaminadores, revisores, administradores 
y dependencias acreditadas del Gobierno 
Estatal.

• Sistema de Control de Avalúos y Estudios 
de Valor Web. Útil para mejorar el control de 
la administración de avalúos y estudios de 
valor en el Instituto de Información e Inves-
tigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México.

• Sistema de Directorio Municipal Catastral 
del IGECEM. Útil para mejorar y simplificar 
el proceso de vinculación y comunicación 
entre el Instituto y enlaces de unidades 
administrativas de los 125 municipios 
como la Presidencia, la Secretaría del HH. 
Ayuntamiento, la Tesorería, las UIPPE’s y las 
Unidades de Catastro. 

<<<Realizar el mantenimiento de los 
Sistemas de Información Geográfica.>>>

Se llevó a cabo el análisis, desarrollo e implan-
tación de nuevos alcances para la implemen-
tación de la infraestructura tecnológica como 
máquinas virtuales, servidores geográficos, 
dominios electrónicos requeridos en sistemas 
y aplicaciones de información geográfica del 
IGECEM, resaltando la atención a los reque-
rimientos para la implantación de la infraes-
tructura tecnológica del proyecto Inventario 
Geográfico del Estado de México. 

<<<Realizar el mantenimiento de los 
Sistemas de Información Estadística.>>>

En este ámbito de acción, se actualizó el Sistema 
de Información Estadística Municipal 2.0, el cual 
se encuentra disponible para usuarios de los 125 
municipios del Estado de México, con ello se ha 
automatizado y mejorado el proceso de captura 
e integración de información sobre diferentes 

variables estadísticas a nivel municipal en la 
entidad. 

Asimismo, se realizó el desarrollo de activi-
dades para brindar soporte y mantenimiento 
al sistema del Censo Nacional de Gobierno 
Estatal 2022, con el fin de recabar la información 
estadística de interés nacional en coordinación 
con el INEGI. Este sistema está disponible en 
línea para proporcionar acceso a usuarios de 
las dependencias estatales y, con ello, permitir 
la integración de la información estadística. 

<<<Realizar el mantenimiento de sistemas y 
aplicaciones de información catastral.>>>

Al respecto, en este periodo de gestión se 
efectuó el análisis, desarrollo e implementación 
de nuevos alcances de los siguientes sistemas: 

• Captura de Tablas de Valor 2022 CTV, que 
sustituye a la versión de escritorio utilizada 
por 25 años. Dicha aplicación permite 
capturar las tablas de valor y los catálogos 
operativos de los 125 municipios del Estado 
de México para el Ejercicio Fiscal 2023, 
de manera ágil. Con este sistema digital 
se generan los catálogos operativos para 
la determinación de los valores de uso de 
suelo y construcciones, así como el reporte 
de tablas de valores de uso de suelo y 
construcciones en formato de Gaceta para 
la LX Legislatura del Estado de México para 
2022.

• Valorum Web. Sistema automatizado de 
valuación individual para la determinación 
de los valores catastrales durante 2022, 
proporcionando soporte para atender las 
solicitudes de avalúos catastrales y comer-
ciales en el Estado de México realizados por 
valuadores externos, vía telefónica o por vía 
remota.

• IMMAP, Mapa de Investigaciones del 
Mercado Inmobiliario. Sistema que 
permite realizar el proceso de captura de 
información sobre las investigaciones del 
mercado inmobiliario en los municipios 
del Estado de México, realizadas por 
personal de las delegaciones regionales 
y valuadores del Instituto de Información 



378

e Investigación Geográfica Estadística y 
Catastral del Estado de México.

5.9. FORTALECER ALIANZAS 
PARA LOGRAR OBJETIVOS.

5.9.1. Desarrollar mecanismos para lograr 
una coordinación y alineación estratégica 
en los distintos órdenes de gobierno.

Para enfrentar con eficiencia los retos y 
desafíos que en materia de desarrollo social se 
presentan en el contexto estatal, es necesario 
contar con distintas perspectivas que ayuden a 
identificar y entender los factores que obstacu-
lizan el bienestar, la evolución de los fenómenos 
sociales y las propuestas de intervención para 
mitigar sus efectos negativos en los sectores de 
la población más vulnerables. 

Por ello, se vuelve indispensable flexibilizar las 
maneras de abordar los distintos dilemas del 
desarrollo, así como acercar el conocimiento de 
herramientas teóricas y metodológicas innova-
doras que sirvan de sustento para la toma 
de decisiones. En este sentido, y atendiendo 
el compromiso de instrumentar acciones 
que contribuyan a incrementar el número de 
Familias Fuertes en el Estado de México, y 
bajo la consigna de fortalecer la política social 
con enfoque de derechos que se aplica en la 
presente Administración Pública Estatal. En 
este quinto año de gobierno, el Consejo de 
Investigación y Evaluación de la Política Social 
(CIEPS) llevó a cabo dos estudios profesio-
nales. El primero, denominado “Estudio cuali-
tativo y cuantitativo de satisfacción e impacto 
en beneficiarias del Programa de Desarrollo 
Social ‘Familias Fuertes-Salario Rosa’”, derivó 
de la importancia que representan las mujeres 
como eje de la política social y que dio origen 
al Programa de Desarrollo Social “Familias 
Fuertes-Salario Rosa”, cuyos resultados se 
ven reflejados en la contribución a la mejora de 
la calidad de vida y desarrollo de las mujeres 
mexiquenses. 

La segunda investigación se refiere al marco 
teórico-metodológico del Sistema Estatal de 
Indicadores de Desarrollo Social y Humano, 

cuyo objetivo fue generar evidencias teóricas, 
técnicas y empíricas que justificaron y descri-
bieron la importancia de construir las bases de 
dicho Sistema Estatal, entendiéndolo como un 
método de integración colaborativa de datos 
geoestadísticos, indicadores y servicios de 
Internet, que cuente con las herramientas e 
indicadores sociales necesarios para planear, 
diseñar, ejecutar y evaluar el impacto de la 
política de desarrollo social en el estado y sus 
municipios. 

Es importante señalar que la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos 
estatales y municipales es una responsabi-
lidad gubernamental que fortalece los procesos 
de consolidación de una burocracia compe-
titiva, abierta, eficiente, transparente y con 
mecanismos adecuados para la rendición de 
cuentas. El desarrollo de competencias y habili-
dades laborales de los funcionarios públicos 
supone una mejora en el desempeño de las 
funciones dentro de la administración pública. 

Como una manera de brindarles nuevos 
conocimientos teóricos, técnicos y metodoló-
gicos, desarrollar sus capacidades o conceder 
la oportunidad de especialización en distintas 
áreas del desarrollo social, el CIEPS capacitó 
a 500 servidores públicos operadores de 
programas sociales, en temas relacionados 
con la metodología de la medición multidimen-
sional de la pobreza en México, la focalización 
de programas sociales, los ODS y la Agenda 
2030, la metodología de marco lógico (MML) y 
la evaluación de programas, la construcción de 
indicadores de desarrollo social, el monitoreo 
y evaluación de políticas públicas con enfoque 
de perspectiva de género, las herramientas 
digitales como una innovación a los procesos 
de monitoreo y evaluación, la evaluación con 
enfoque de derechos humanos, la impor-
tancia de las herramientas digitales como 
una innovación a los procesos de monitoreo 
y evaluación, la evaluación con enfoque de 
derechos humanos, así como la evaluación 
sobre cómo las innovaciones están transfor-
mando el monitoreo y evaluación, entre otros. 
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Dar seguimiento a la estrategia que el Gobierno 
del Estado de México ha puesto en marcha 
para compensar las desigualdades sociales 
y mejorar el bienestar de la población a 
través de una política social con enfoque de 
derechos, requiere mecanismos de evaluación 
que permitan identificar cómo contribuyen los 
programas de desarrollo social a mejorar la 
calidad de vida de los mexiquenses. En este 
sentido, avanzando en la consolidación de la 
cultura de la evaluación y como mecanismo de 
rendición de cuentas y buen gobierno, el CIEPS, 
en cumplimiento de la instrucción del Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, durante este quinto 
año de gobierno, aplicó dos evaluaciones a 
programas sociales: una de diseño al Programa 
de Desarrollo Social “Jóvenes en Movimiento 
EDOMÉX 2021”, con el propósito de identificar 
si su esquema actual contribuye a la solución 
del problema para el cual fue creado; y una 
de procesos al Programa de Desarrollo Social 
“Familias Fuertes-Canasta EDOMÉX 2021”, 
con el fin de contar con un análisis puntual de 
los procesos que el programa lleva a cabo, así 
como una descripción de los mecanismos de 
coordinación que realiza para lograr el cumpli-
miento de sus objetivos. 

Cabe destacar que el CIEPS genera infor-
mación estratégica para la toma de decisiones 
en materia de política social, destacando la 
elaboración de documentos especializados 
que incluyen análisis de tipo cualitativo y cuanti-
tativo que se realizan con el propósito de apoyar 
a las distintas dependencias de la Adminis-
tración Pública Estatal que ejecutan programas 
sociales y a las áreas de los ayuntamientos 
vinculados a las funciones de desarrollo social. 
Estos documentos contienen información 
estadística y georreferencial actualizada, prove-
niente de fuentes oficiales como el INEGI y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).

Para el periodo que se informa, el CIEPS elaboró 
200 carpetas y fichas técnicas cuyo contenido 
versa sobre la determinación de las Zonas de 
Atención Prioritaria 2022 para el Estado de 
México, así como documentos por municipio 
que incluyen las características técnicas y 

las propuestas de direccionamiento para la 
aplicación de recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social (FAIS), y las 
fichas técnicas municipales que tienen la infor-
mación estadística básica que sirve de orien-
tación para las acciones de desarrollo social 
que a nivel local cada demarcación determine 
como convenientes. 

De acuerdo con lo anterior, el CIEPS celebró 
la firma de dos convenios interinstitucio-
nales, uno de colaboración con el COMECyT 
para la realización de una estancia de inves-
tigación especializada, en el marco de la 
acción “Estancias de Investigación Especia-
lizadas COMECyT-EDOMÉX”, cuyo resultado 
fue un estudio en materia de desarrollo social 
que refuerza las perspectivas y acciones 
para mejorar la política social. Asimismo, se 
formalizó el convenio de participación entre 
el CIEPS y la Academia Nacional de Evalua-
dores de México, AC (ACEVAL), con el objetivo 
de facilitar el desarrollo de la investigación 
científica, el trabajo coordinado y el intercambio 
de experiencias en áreas de interés común, a 
través de cursos, seminarios, conferencias, 
talleres, diplomados, estudios especializados e 
investigaciones de aplicabilidad en campos de 
interés común, participación de investigadores 
en la revista científica del CIEPS, COFACTOR, 
y el intercambio de información, publicaciones, 
banco de datos, entre otros. Asimismo, de este 
convenio se derivaron acciones de capaci-
tación en el marco de la Semana de Evaluación 
“gLocal 2022”, en la que participaron más 
de 300 personas servidoras públicas de los 
diversos sectores de la Administración Pública 
Estatal y áreas de los ayuntamientos vinculados 
con el desarrollo social.

<<<Reuniones de Gabinetes Legal y 
Especializados.>>> 

En el Gobierno del Estado de México se 
promueve una administración innovadora, 
moderna y eficiente, en la que la ejecución e 
implementación de políticas públicas se funda-
menta en la acción coordinada y concurrente 
de las dependencias, organismos auxiliares y 
entidades estatales, generada a través de las 
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instancias articuladoras de las acciones sustan-
ciales del gobierno, como son los Gabinetes del 
Poder Ejecutivo Estatal. 

En la consecución de ese objetivo, durante 
el periodo que abarca el Quinto Informe de 
Gobierno, el C. Gobernador Constitucional llevó 
a cabo tres reuniones con el Gabinete Legal y 
Ampliado, en las que se revisaron las acciones 
estratégicas que las dependencias y entidades 
desplegaron para continuar impulsando el 
desarrollo de la entidad y con ello, el bienestar 
de las familias mexiquenses. 

De igual forma, en el mismo periodo destaca 
la actividad de los Gabinetes Especializados, 
instancias facultadas para conocer y aprobar 
la ejecución de políticas públicas que forta-
lezcan el desarrollo de la entidad, de manera 
primordial el seguimiento a la estrategia 
planteada para hacer frente a los desafíos en 
materia de seguridad y el fortalecimiento de las 
acciones acometidas, a través de 32 reuniones 
celebradas por el Gabinete Especializado de 
Seguridad. 

Por otra parte, para dar seguimiento a la 
evolución de la pandemia ocasionada por 
COVID-19, a la estrategia para el reinicio de las 
actividades escolares de manera presencial y 
a la reactivación sostenida de la economía de 
la entidad, en el marco del Gabinete Especia-
lizado de Desarrollo Social se celebraron 
ocho reuniones del Comité de Seguimiento y 
Evolución del COVID-19. 

<<<Monitoreo de proyectos estratégicos.>>>

El monitoreo al avance de los programas, obras 
y acciones que se constituyen en los proyectos 
estratégicos de la Administración Pública 
Estatal, se materializó a través de 24 acciones 
ejecutadas durante el periodo que comprende 
el Quinto Informe de Gobierno. 

El desarrollo de estas acciones implicó la 
estrecha colaboración y coordinación con las 
dependencias, organismos auxiliares y entes 
autónomos responsables de la ejecución de los 
proyectos estratégicos, lo cual permitió contar 

con información permanentemente actualizada 
de cada proyecto estratégico en relación con 
su alcance, cobertura, periodo de ejecución, 
fuente de financiamiento, así como el avance 
real y la población beneficiada; con ello se 
identificaron las prioridades definidas por cada 
sector gubernamental y se estableció de forma 
programada la adecuada conclusión de los 
proyectos estratégicos. 

Asimismo, como resultado del análisis 
exhaustivo de los factores que tienen incidencia 
en la programación y presupuestación de los 
programas, obras y acciones, se realizaron 
las modificaciones pertinentes a las metas y 
variación en los resultados proyectados. 

Por otra parte, con la finalidad de brindar 
atención oportuna a las problemáticas especí-
ficas que se presentan en la ejecución y 
conclusión de los proyectos estratégicos, se 
realizaron reuniones de trabajo con las áreas 
responsables de cada sector en lo individual, 
así como ejercicios de carácter transversal, 
en los cuales se promovió la participación de 
las instancias que convergen en proyectos 
específicos, a fin de incorporar las evidencias 
necesarias que permitieron dar cuenta de la 
actividad gubernamental desplegada para el 
desarrollo programado de los proyectos estra-
tégicos. 

<<<Sistematizar información estadística para 
realizar su análisis.>>>

Con el propósito de brindar elementos analí-
ticos en materia de políticas públicas que 
sirvan de apoyo a las decisiones del Ejecutivo 
Estatal, así como a la actividad de los 
Gabinetes Especializados y grupos técnicos 
de trabajo constituidos al interior de éstos, 
durante el periodo de septiembre de 2021 a 
agosto de 2022, se integraron cuatro reportes 
con diversos análisis cuantitativos y cualita-
tivos del comportamiento histórico, actual y la 
prospectiva de diversos temas de relevancia 
en la agenda gubernamental. 

Para tal efecto, se llevó a cabo la recopilación de 
información estadística proveniente de diversas 
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instituciones y organismos oficiales, cuya 
sistematización se ha dispuesto en concor-
dancia con los pilares del Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2017-2023, y que permi-
tieron desarrollar análisis estadísticos rigurosos 
fundamentados en metodologías específicas, 
sobre temas de interés prioritario como lo son 
los rubros de seguridad y salud. 

En este sentido, durante el quinto año de 
gestión, se realizaron análisis semanales en 
materia de incidencia delictiva en la entidad, 
con la finalidad de aportar elementos sobre el 
comportamiento de los delitos considerados de 
alto impacto a nivel estatal y municipal. 

De igual relevancia, fueron los análisis diarios 
sobre el comportamiento, evolución, situación 
actual y prospectiva de la pandemia por 
COVID-19 en el plano internacional, nacional, 
estatal, regional y municipal, que se realizaron 
en el periodo del presente Informe de Gobierno. 

<<<Reuniones de foros, consejos y 
comisiones que sean encomendadas a la 
Coordinación Técnica del Gabinete.>>>

En este ámbito de acciones, en el periodo que 
comprende de septiembre de 2021 a agosto 
de 2022, se registró la participación de repre-
sentantes de las dependencias estatales y 
organismos auxiliares en 46 foros, consejos y 
comisiones, donde destacó la intervención del 
C. Gobernador Constitucional del Estado de 
México en la LXI Reunión Ordinaria de la Confe-
rencia Nacional de Gobernadores, foro a través 
del cual se da seguimiento al trabajo coordinado 
que se realiza con el Gobierno Federal en temas 
de relevancia que impactan el desarrollo de los 
mexiquenses. 

En el mismo periodo, representantes de 
dependencias estatales participaron en cuatro 
reuniones celebradas en el marco de las activi-
dades de la CONAGO.

Por otra parte, con la finalidad primordial del 
seguimiento a la implementación de la Agenda 
2030, constituida como eje transversal de la 
planeación de la entidad, se llevaron a cabo 23 

reuniones con diversos sectores y organismos 
nacionales e internacionales que participan 
y orientan las acciones y estrategias para la 
consecución de los ODS, a través de foros, 
paneles y seminarios que facilitaron el inter-
cambio de experiencias. 

En este sentido, se distingue la participación 
estatal en el foro Comunidad de Práctica (CoP) 
del Global Sustainable Development Report 
en Latinoamérica, auspiciado por la Coope-
ración Alemana al Desarrollo Sustentable (GIZ), 
el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de las Naciones Unidas (UNDESA, por 
sus siglas en inglés) y la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL); así 
como, por tercera ocasión, la participación 
del Estado de México como miembro de la 
Delegación Oficial Mexicana en el Foro Político 
de Alto Nivel (FPAN) sobre Desarrollo Sostenible 
2022 convocado por el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas (ECOSOC-ONU).

<<<Coordinación hacendaria.>>>

En las reuniones convocadas por el IGECEM 
para el intercambio de experiencias en materia 
hacendaria, se contó con la asistencia de 
diferentes instituciones estatales, entre las 
que destacaron la SECOGEM y la SEDECO, el 
Poder Judicial del Estado de México, la FGJEM, 
el OSFEM, el INFOEM, la Subsecretaría de 
Ingresos, la Dirección General de Política Fiscal, 
la Dirección General de Recaudación, así como 
el Claustro Docente del Instituto Hacendario del 
Estado de México. 

Cabe señalar que en dichas reuniones se 
alcanzó el objetivo de compartir el conocimiento 
y la experiencia de destacados especialistas 
y funcionarios connotados en temas relacio-
nados con la Hacienda Municipal y son parte 
del conjunto de actividades y herramientas para 
coadyuvar a fortalecer el Sistema de Coordi-
nación Hacendaria del Estado de México con 
sus municipios. De esta manera, en el periodo 
que se reporta y como resultado de las convo-
catorias emitidas, se realizaron 53 reuniones de 
coordinación hacendarias promovidas por el 
Instituto Hacendario del Estado de México.
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5.9.2 Incrementar la coordinación y apoyo 
para el desarrollo de las capacidades 
institucionales de los municipios.

<<<Vinculación interinstitucional.>>>

Con la finalidad de difundir y compartir el 
quehacer hacendario, en el periodo de este 
Quinto Informe de Resultados se impartieron 
54 conferencias a las que asistieron 4 mil 313 
servidores públicos estatales y municipales. 
Entre los temas de las conferencias destacan: 

• El desafío de la inclusión en el servicio, 
• El proyecto de servir,
• Estilos de vida saludables, 
• Estrategias de atención a la ciudadanía, 
• Igualdad laboral y no discriminación, 
• Manejando nuestras emociones,
• Potencializando el talento humano,
• Igualdad de género,
• Calidad en el servicio,
• Autoestima positiva, 
• Seminario de Reformas Fiscales, e 
• Igualdad laboral y no discriminación. 

Asimismo, con el propósito de compartir 
conocimientos y experiencias en materia 
administrativa y financiera que incidan 
positivamente en el manejo financiero 
municipal, se brindaron asesorías y apoyo 
técnico a servidores públicos hacendarios, 
otorgándose 430 asesorías con temas 
como: PbR, Timbrado de nómina, Finanzas 
públicas, MIR, MML y Entrega-Recepción, 
entre otros. Con todo lo anterior se forta-
lecen las haciendas públicas municipales en 
materia administrativa y financiera. 

Para garantizar una efectiva aplicación de las 
normas y contar con un documento que sirva 
de soporte tanto al interior de la administración 
municipal como para los entes fiscalizadores 
y usuarios, se proporcionaron 16 opiniones 
jurídicas que abordaron los siguientes temas: 

• A la Procuraduría Fiscal, para efectuar el 
análisis de la “Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un inciso I), a la 
fracción X del artículo 114 del Código Finan-

ciero del Estado de México y Municipios”, 
presentada por los diputados Francisco 
Javier Santos Arreola y Enrique Vargas del 
Villar, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional (PAN).

• A la Procuraduría Fiscal, para efectuar el 
análisis de la “Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el párrafo 
octavo del artículo 116 del Código Finan-
ciero del Estado de México y Municipios”, 
presentada por el diputado Iván de Jesús 
Esquer Cruz, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI).

• Al tesorero municipal de Xonacatlán, 
referente al monto que se debe de cobrar 
por la tarifa prevista en el numeral 2, del 
inciso A), de la fracción XI del artículo 142 
del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios.

• Al director de Administración, Finanzas y 
Comercialización del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento (OPDM) del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, referente a la proce-
dencia de la exención en el pago de 
sus contribuciones a las dependencias 
públicas, organismos, institutos, fiscalías, 
fideicomisos, del Gobierno Federal, Estatal 
y Municipal que reciben los servicios y se 
ubican dentro del municipio de Tlalnepantla 
de Baz y que a la fecha presentan rezago.

• A la Procuraduría Fiscal para efectuar el 
análisis de la “Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos a la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios”, presentada 
por los diputados locales Daniel Andrés 
Sibaja González y Maurilio Hernández 
González.

• Al municipio de La Paz, sobre la impro-
cedencia jurídica para la designación de 
valuador dentro del Procedimiento Adminis-
trativo de Ejecución, sin antes haberse 
designado depositario de los bienes embar-
gados.

• Al municipio de Coatepec Harinas, sobre 
la procedencia jurídica de la implemen-
tación de la figura jurídica de condonación 
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de multas y recargos aplicables tanto al 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
y otras Operaciones Traslativas de Dominio 
de Inmuebles, así como al Impuesto Predial.

• Al municipio de Tepetlaoxtoc, sobre la 
improcedencia jurídica para la aplicación 
de la figura jurídica de exención de pago 
del Impuesto Predial sobre inmuebles de 
organismos públicos descentralizados que 
estén destinados a oficinas administrativas. 

• Al municipio de Huixquilucan, sobre la 
interpretación y aplicación de las obliga-
ciones previstas en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley del Seguro Social, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, del Código Fiscal de 
la Federación, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del apartado B) del artículo 123 constitu-
cional; de la Ley Reglamentaria de la fracción 
XIII bis del apartado B, del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de subcontratación 
laboral”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 23 de abril de 2021. 

• A la Procuraduría Fiscal, para efectuar el 
análisis de la “Propuesta de reforma (artículo 
10) a la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del 
año 2022”, presentada por el diputado local 
del Distrito XLII Ecatepec, Daniel Andrés 
Sibaja González.

• Al municipio de Tecámac sobre el funda-
mento legal para la aplicación de los 
recursos provenientes de las participa-
ciones federales del Ramo Federal 28. 

Así también, se informa la celebración de 
45 reuniones de Comisiones Temáticas que 
constituyen una herramienta importante para 
la modernización de la administración hacen-
daria municipal, particularmente en el trata-
miento de reformas jurídico-normativas en las 
que se trabaja para integrar los Proyectos Unifi-
cados de Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México, y de reformas, adiciones y/o 

derogaciones al Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Durante el periodo que se informa, se logró 
la consolidación de 46 instrumentos jurídico- 
administrativos, los cuales se integran por 
manuales de organización y de procedimientos 
para tesorerías municipales, organismos del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) así como los operadores de 
Agua, al igual que los reglamentos orgánicos de 
la Administración Pública Municipal.

5.9.3. Fortalecer las finanzas públicas 
municipales.

<<<Fortalecimiento municipal.>>>

En el periodo que se reporta, se elaboraron 
y entregaron mil 274 estudios financieros, 
económicos y presupuestales, en materia de 
finanzas públicas, de desarrollo institucional, 
de desarrollo humano y de obras y acciones de 
alto impacto que se registran en los Planes de 
Desarrollo Municipal, que tienen el propósito de 
coadyuvar en la toma oportuna de decisiones 
al interior de las haciendas públicas de los HH. 
Ayuntamientos, así como en el desarrollo de 
sus funciones, para favorecer la planeación 
estratégica y lograr la eficiencia presupuestaria 
y financiera en el ámbito regional y local. 

Debido a la necesidad de que los gobiernos 
municipales estén al día de las grandes trans-
formaciones y responder adecuadamente a 
las demandas ciudadanas, se elaboraron e 
integraron cinco estudios que contienen infor-
mación de utilidad para cumplir adecuadamente 
los objetivos en diversas áreas de la adminis-
tración, en los temas siguientes: 

• Manual básico para la operación de las 
unidades administrativas municipales de 
desarrollo urbano en el Estado de México.

• El catastro multifinalitario. Herramienta para 
el fortalecimiento de la gestión municipal en 
el Estado de México.

• Base valor suelo del Impuesto Predial en el 
Estado de México: Análisis de su impacto.
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• Análisis intramunicipal del impacto en la 
calidad de vida de los habitantes desde 
un enfoque de Federalismo Fiscal: Gasto 
federalizado y desarrollo. 

<<<Información catastral municipal.>>>

<<<Servicios catastrales.>>>

Durante el periodo del Quinto Informe de 
Gobierno se comercializaron en total 401 
servicios catastrales, correspondientes a 
estudios de valores unitarios comerciales de 
suelo, avalúos catastrales y comerciales e inves-
tigaciones en el Sistema de Gestión Catastral.

5.9.4. Impulsar la profesionalización de 
los servidores públicos.

Para esta administración el desarrollo integral 
de los municipios es un eje fundamental de 
la política pública del Gobierno del Estado de 
México. 

Gobernar desde lo local demanda encontrar 
sinergias para conciliar posturas, dimen-
sionar proyectos y generar certeza para atraer 
capitales que detonen el desarrollo. El éxito de 
las políticas públicas de los distintos órdenes 
de gobierno, radica en la suma de esfuerzos 
colectivos encaminados a impulsar su compe-
titividad y vocaciones productivas. Para ello 
se instrumentan acciones coordinadas con los 
HH. Ayuntamientos, a fin de propiciar su forta-
lecimiento institucional y el ejercicio eficaz y 
eficiente de sus competencias y atribuciones en 
beneficio de las familias mexiquenses. 

Durante el quinto año de gobierno, en coordi-
nación con el Instituto Nacional para el Federa-
lismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), se 
impulsó la participación de los gobiernos 
municipales de la entidad mediante el Programa 
federal denominado “Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal”, el cual ha permitido a 
las autoridades locales consolidar sus capaci-
dades institucionales y alentar la mejora 
continua de su desempeño. Gracias a esto, en 
la edición 2021 se incorporaron 61 gobiernos 
locales, de los cuales 57 concluyeron todas 

las etapas; en tanto que para 2022 se inscri-
bieron 116 HH. Ayuntamientos, mismos que se 
encuentran en la etapa de diagnóstico. 

Con el fin de fomentar la profesionalización de 
los servidores públicos municipales, mejorar 
sus perfiles y contribuir al buen desempeño 
gubernamental, en el año que se reporta, se 
realizaron nueve eventos de capacitación en 
beneficio de 5 mil 252 participantes. Entre estos 
destacaron el seminario virtual “El proceso de 
entrega-recepción en las administraciones 
públicas municipales del Estado de México” y la 
conferencia “Entrega-recepción para adminis-
traciones municipales entrantes 2022-2024”, 
realizadas en coordinación con el Instituto de 
Políticas Públicas del Estado de México y sus 
Municipios (IAPEM); las capacitaciónes en la 
“Guía Consultiva de Desempeño Municipal 
para las autoridades del Estado de México 
2022”, en “Servicios Públicos Municipales” y 
en “Habilidades Directivas”, además del taller 
“Reglamentación municipal”, realizados en 
conjunto con el INAFED; también se realizó la 
videoconferencia “ABC de los Atlas de Riesgos 
Municipales”, en conjunto con la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo (CGPC); así como la capacitación 
“Ordenamiento ecológico”, en coordinación con 
la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 
México (SEMEAM). 

Aunado a lo anterior, en noviembre de 2021 
se llevó a cabo el Seminario para Presidentes 
Municipales Electos, donde se impartieron 32 
ponencias y tres conferencias magistrales por 
parte de autoridades de diferentes depen-
dencias federales y estatales, con el propósito 
de dotar de las herramientas necesarias para 
su gestión a las administraciones entrantes, 
con información sólida basada en cinco pilares: 
social, económico, territorial, seguridad y un 
buen gobierno. 

Como parte de las estrategias para impulsar 
el desarrollo de los municipios mexiquenses, 
se participó en las Mesas de Fortalecimiento 
Municipal, instancias de coordinación respon-
sables de proponer, evaluar, acordar e imple-
mentar las políticas públicas de desarrollo 
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regional, así como los programas y acciones 
de gobierno de las dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal, sesionando mensualmente 
en las 23 regiones de la entidad, dando segui-
miento a los trabajos realizados por las depen-
dencias en la región. 

Asimismo, se monitorearon las medidas de 
prevención emprendidas por los HH. Ayunta-
mientos derivadas del Plan para el Regreso 
Seguro, generando 16 mil 320 reportes sobre 
los operativos, apercibimientos, clausuras, 
acciones de contención o campañas de 
concientización implementadas por los 
gobiernos locales.

<<<Profesionalización del servicio 
público.>>> 

Actualmente se reconoce la imperiosa 
necesidad de implementar un conjunto de 
tácticas, estrategias y acciones orientadas al 
fortalecimiento del aforo institucional, a través 
de las TIC’s actuales con condiciones laborales 
de los servidores públicos conforme a la realidad 
internacional y nacional, así como el desarrollo 
e implementación de mejores prácticas para 
la innovación, modernización, simplificación y 
calidad de la Administración Pública Estatal. La 
profesionalización constituye un instrumento 
fundamental para el desarrollo de cualquier 
medida de transformación de la función pública. 
Para fortalecer el servicio público abierto y en el 
marco de los ODS, es necesario que la profe-
sionalización sea incluyente, integral, iguali-
taria, participativa, solidaria y productiva. Éste 
es el momento de multiplicar nuestros logros a 
través de una política que conciba la profesio-
nalización en forma transversal. 

De acuerdo con lo anterior, la presente 
administración considera necesario fomentar 
acciones de profesionalización permanente, 
para asegurar que se cuenta con los servi-
dores públicos mejor preparados. Para ello 
es necesaria la implementación de políticas 
públicas mediante la aplicación de líneas de 
acción transversales en las dependencias del 
Gobierno Estatal. Los programas de profesiona-
lización son las herramientas que requieren los 

servidores públicos para estar en posibilidades 
de realizar las funciones que les son asignadas. 
Derivado de ello, en el periodo que se informa, se 
mantuvieron los eventos de profesionalización en 
sus diferentes vertientes y modalidades, con el 
fin de que el personal del servicio público tenga 
los elementos suficientes para realizar sus activi-
dades dentro de la administración pública. 

En ese sentido, se dio continuidad al Programa 
de Formación y Desarrollo en sus modalidades 
a Distancia vía Internet, y al Programa Genérico 
en Materia de TIC’s, para servidores públicos 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México. De igual manera, y con la finalidad de 
sensibilizar al personal del servicio público sobre 
la importancia de ofrecer un servicio de calidad y 
calidez a la ciudadanía, se mantiene el Programa 
de Desarrollo Humano e Institucional, mediante 
la impartición de conferencias y talleres. En el 
periodo que se informa, en la modalidad de 
Conferencias se abordaron los temas de Trans-
formación hacia una Nueva Cultura de Servicio, 
Igualdad de género, Igualdad laboral, Calidad en 
el servicio público, Ética en el servicio, Formando 
grandes equipos, Forjando líderes para el servicio 
público, Autoestima positiva, Potencializando el 
talento humano, El desafío de la inclusión en el 
servicio, Igualdad laboral y no discriminación, 
El uso de herramientas digitales para optimizar 
nuestro trabajo, Proyecto de vida, Estilos de vida 
saludables, El proyecto de servir, Forjando líderes 
para el servicio, Liderazgo en el servicio público, 
Servicio con comunicación efectiva, Decálogo del 
servicio público, Manejando nuestras emociones, 
así como Estrategias de atención a la ciudadanía. 

Otras Conferencias que se impartieron fueron 
Ética y responsabilidad, Nuevas masculinidades; 
Empoderando a las mujeres, empoderamos a la 
humanidad; Gestión emocional, Clima organi-
zacional y riesgos psicosociales; Manejo del 
estrés laboral; Equipos de alto desempeño para 
el servicio; Prevención, cuidado y bienestar en 
el trabajo; Comunicación y Servicio; Perspectiva 
de género en el servicio público; Interculturalidad 
en el servicio público, así como Masculinidades 
emergentes. En la modalidad de Talleres se 
abordaron los temas: Servicio con comunicación 
efectiva, Ética en el servicio público, Calidad 
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en el servicio público, Igualdad laboral, Las 
ocho disciplinas (Metodología para el análisis 
y solución de problemas), Trabajo en equipo, 
Manejando nuestras emociones, Potenciali-
zando el talento humano, Formando grandes 
equipos, Decálogo del servicio público, 
Forjando líderes para el servicio, Proyecto de 
vida, Estrategias de atención a la ciudadanía, 
Análisis y resolución de conflictos, Transfor-
mación hacia una Nueva Cultura de Servicio, 
Potencializando el talento humano, Proyecto 
de vida, El proyecto de servir, El desafío de la 
inclusión en el servicio, Inducción a la adminis-
tración pública, así como Decálogo del servicio 
público e Igualdad de género. 

Además, se impartieron los siguientes Cursos: 
Estrategias para hablar en público, Ortografía 
y redacción Nivel 1; Administración de crisis y 
resiliencia laboral; Interculturalidad en el Estado 
de México; Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas del Estado de México y Municipios; 
Factores de riesgo psicosocial en las institu-
ciones públicas; Inglés básico, Nivel 1; Protocolo 
para la prevención, atención y sanción del hosti-
gamiento sexual y acoso sexual en el Estado de 
México; Formación de equipos de trabajo bajo 
la metodología Lego. Serious Play; Fortaleci-
miento y mejora del clima laboral; Prevención 
de riesgos laborales; Sentido de pertenencia: 
Vocación y servicio público; Retiro digno: 
Finanzas y plan de vida saludables; Atención 
al público y mejora del servicio; Inglés básico, 
Nivel 2; Puericultura; Empoderamiento de las 
mujeres; Ley de igualdad de trato y oportuni-
dades entre mujeres y hombres del Estado 
de México; Microsoft Word Básico 2016; 
Elaboración de informes ejecutivos; El trabajo 
orientado a resultados; Desarrollo organiza-
cional y gestión del cambio; Formación de facili-
tadores de eventos de formación y desarrollo 
en la modalidad presencial; Lengua de señas 
mexicana en el servicio público, Nivel 1; Gestión 
eficaz del tiempo; Empoderamiento de la mujer; 
Creación y organización de archivos; Ortografía 
y redacción, Nivel 2; Comunicación asertiva; 
Prevención de la violencia contra la mujer; 
Medios alternos de solución de conflictos, así 
como Perspectiva de género en el servicio 
público. 

Asimismo, se llevaron a cabo los Cursos Especí-
ficos denominados: Poner fin a las desigual-
dades, Perspectiva de género; Violencia de 
género, tipos y modalidades; Habilidades 
para el contacto con personas víctimas; 
Protocolos de atención con perspectivas de 
género a población vulnerable; Un momento 
para conocernos: equilibrio entre la mente y 
el cuerpo; Equipos de alto desempeño; Los 
nuevos retos en el servicio público, así como 
Cerebro, pantalla y emociones. 

En la modalidad de Talleres se llevaron a cabo 
los siguientes: El proyecto de investigación, El 
proyecto de tesis de grado; El proyecto de obra 
pedagógica; Proyecto de docencia, así como 
El uso de las TIC’s en la gestión de las institu-
ciones públicas. 

Igualmente se impartieron las Conferencias: 
Introducción a la Mejora Regulatoria; Violencia 
de género, tipos y modalidades; Periodo 
sabático “Inducción, reflexión y práctica”; 
Habilidades para el contacto con personas 
víctimas; Derecho a la identidad; Tópicos para 
la atención profesional en la rectificación de 
actas de nacimiento; El sistema normativo de 
protección a víctimas; Reparación del daño a 
víctimas directas y víctimas indirectas; Programa 
para la incorporación efectiva de la perspectiva 
de género en la atención de primer contacto 
de personas víctimas directas e indirectas de 
violencia; El trato a las personas y las cargas 
administrativas en el ámbito subnacional; Ética 
del cuidado; Historia de los feminismos: la lucha 
por la igualdad; Organización y planeación de 
vida; Impulsar la inclusión y la accesibilidad en 
el servicio público, así como Derechos humanos 
y género: debate sobre el documental It’s a Girl. 

Como parte del Programa de Actualización 
para Docentes, se impartieron los eventos: La 
imagen como recurso didáctico en Preescolar; 
El lenguaje de las ilustraciones en los libros para 
niños; Alfabetización inicial: una enseñanza 
contextualizada y reflexiva; La educación en la 
primera infancia en situaciones de emergencia; 
La música en la primera infancia; Divulgación 
sobre ciencia para niños de Preescolar; Primera 
infancia y libros informativos; La escuela y el aula, 
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un espacio para el desarrollo del pensamiento; 
La creación de una cultura de pensamiento en 
el aula: estrategias y recursos; El aprendizaje 
profundo como meta educativa: priorización de 
contenidos y planificación didáctica, así como 
La evaluación como aliada del aprendizaje. En 
el mismo contexto se impartieron las siguientes 
conferencias: La poesía en Preescolar, más que 
un lenguaje; Educar niños: una tarea compartida 
entre la familia y la escuela; La educación, el 
mundo actual y sus desafíos; La enseñanza y el 
aprendizaje del lenguaje en un contexto híbrido; 
Diálogo sobre arte y educación; Los retos de 
la institución escolar y su renovación desde un 
enfoque sistémico; Aula invertida aplicada en 
el Arte; Educación socioemocional; Educación 
ambiental; Escuelas inclusivas, caracterís-
ticas y desafíos compartidos; La estética 
y las experiencias artísticas en Preescolar, 
Diseño universal para el aprendizaje y ajustes 
razonables: Un marco para la práctica educativa 
desde la perspectiva inclusiva; La importancia 
de la educación temprana en el desarrollo de 
alumnos con discapacidad, así como Inclusión 
educativa y el contexto actual. 

También se impartió el Diplomado en Género e 
igualdad sustantiva, y se dio inició al Diplomado 
en Mejora Regulatoria (Primera Promoción), 
en la modalidad de Educación a distancia, vía 
Internet. Aunado a lo anterior y en un esfuerzo 
por ofrecer servicios acordes con la actualidad 
cambiante en materia de profesionalización, 
se fortaleció el Programa de Formación y 
Desarrollo en Línea, integrando nuevos eventos 
de la modalidad de Educación a distancia, 
vía Internet, dentro de la plataforma Profesio-
nalización en Línea, en el cual se cuenta con 
un registro de 37 mil 962 servidores públicos 
inscritos en los temas: Inducción a la adminis-
tración pública; Planeación estratégica, 
Negociación en el marco de actuación de los 
servidores públicos, Actuación responsable 
en el servicio público, Alta dirección guberna-
mental, Administración de proyectos públicos, 
Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y su Reglamento, Operando la plata-
forma de Profesionalización en Línea, Formación 
de facilitadores en la modalidad a Distancia 
vía Internet y Formación de facilitadores en la 

modalidad Presencial; así como PbR y el SIED. 
De la misma forma, en el Programa General de 
Desarrollo Institucional se realizaron evalua-
ciones externas para medir el impacto de las 
acciones institucionales como: Evaluación de 
la Capacitación Impartida, que mide la aplica-
bilidad del aprendizaje y la permanencia que 
implica la retención de la información, asociada 
a la labor de las personas, así como la actitud 
que identifica el sentir del servidor público ante 
la ciudadanía. 

Debido a la pandemia asociada al COVID-19 y 
a fin de dar cumplimiento a los Lineamientos 
Generales para el Regreso Seguro, Gradual y 
Ordenado del Personal del Servicio Público, se 
implementaron los siguientes cursos en línea: 
Consideraciones y medidas sanitarias para un 
regreso seguro en el servicio público, y Consi-
deraciones y medidas sanitarias para un regreso 
seguro a clases. En tanto que en las escuelas 
de la SEEM, en la modalidad de Conferencias 
se implementaron las siguientes: El manejo de 
los miedos que despierta la pandemia; El duelo. 
Las pérdidas durante la pandemia; Ansiedad 
producida por la nueva realidad, Depresión 
durante la pandemia; ¿Cómo tratar la ansiedad 
producida por la nueva realidad?; Comprensión 
de la depresión causada por la pandemia; El 
entendimiento del duelo: las pérdidas durante 
la pandemia; Herramientas básicas para la 
atención telefónica en la contención de la 
ansiedad y el miedo en la ciudadanía en tiempos 
de pandemia; Conflictos pospandemia; ¿Cómo 
prevenir una enfermedad grave de COVID-19 
en pandemia?; Rehabilitación pulmonar para 
la recuperación post-COVID-19; La salud del 
menor de 5 años y los eslabones en las infec-
ciones respiratorias agudas; La nutrición como 
elemento clave para proteger la salud durante 
y después de la pandemia; Sensibilización y 
contexto: el reto del Estado de México ante el 
COVID 19; Lineamientos técnicos de seguridad 
sanitaria en el entorno laboral; El manejo de las 
emociones en tiempos de pandemia, así como 
Poner fin a las pandemias. 

En suma, durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo 454 eventos de capaci-
tación, con los que se benefició a 37 mil 962 
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servidores públicos que laboran en el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 

<<<Profesionalización del servicio público 
municipal.>>>

A efecto de colaborar con las administraciones 
municipales en el fortalecimiento del capital 
humano por medio de la formación y actuali-
zación en materia hacendaria, se impartieron 
200 cursos y talleres en los que participaron 
18 mil 883 servidores públicos, entre otros, en 
los siguientes temas: Adquisición de bienes y 
servicios; Adquisiciones en el Sector Público; 
Alineación a la norma institucional de compe-
tencia laboral; Atribuciones de los OIC’s en la 
Administración Pública Municipal; Alineación 
al Diplomado Gestión para la protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes 
(módulos I, II y III); Aspectos generales para 
la Mejora Regulatoria; Atención a la industria 
mexiquense; Atracción y seguimiento de la 
inversión. Industria nacional y extranjera a nivel 
municipal; Auditoría administrativa; Auditoría 
de obra; Auditoría financiera; Bitácora de obra 
convencional; Cambio Climático; Capacitación 
de CAEM para los organismos operadores 
de agua municipales; Catálogo de regula-
ciones y su publicación; “Ciudades Fuertes”: 
contenido, elaboración, proceso y operación 
de los Planes Municipales de Desarrollo 
Urbano; Cobrar y recaudar impuestos de 
manera eficiente; Conciliación físico-contable 
de bienes inmuebles en el DIF Municipal; 
Contrataciones públicas y gestión de compras 
para servidores públicos estatales; Control de 
servicios personales del Sistema Municipal DIF; 
Controles administrativos y financieros para el 
Sistema Municipal DIF; Declaración de sueldos 
y salarios; Dirección de Concertación y Parti-
cipación Ciudadana; Educación ambiental; El 
Desarrollo social, sus temas y desafíos en los 
municipios; El nuevo quehacer de la UIPPE 
Municipal; El Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y sus 
comisiones; Elaboración de informes munici-
pales trimestrales; Elaboración del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; Elaboración del 
Programa de Desarrollo Social e Indicadores; 
Fortalecimiento de los Sistemas Municipales de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes; Funciones gerenciales en la Adminis-
tración Pública Municipal; Funciones y atribu-
ciones de la Dirección de Atención Empresarial; 
Gobierno Digital y Ventanilla Única; Herra-
mientas y materiales en materia de desarrollo 
social; Integración de equipos de trabajo; Intro-
ducción a la archivística municipal; La partici-
pación del síndico municipal en las comisiones 
edilicias; Legalidad y control patrimonial; Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios; Ley General 
de Archivos; Mediación, conciliación y arbitraje 
condominal; Funciones y atribuciones de la 
sindicatura municipal; MML; Metodología para 
la integración de manuales de Organización, 
de Procedimientos y Reglamentación; Norma 
técnica de domicilios geográficos y nomenclátor; 
Normativas de calidad del agua; PbR; Procedi-
miento administrativo de ejecución; Procedi-
miento de baja de bienes muebles; Programa 
anual y agenda regulatoria; Programas sociales, 
su administración e impacto municipal; Registro 
municipal de trámites y servicios: su impor-
tancia, implementación y publicación; Registro 
Nacional de Turismo; Rendición de Cuentas 
y Gobierno Electrónico; Responsabilidades 
de los servidores públicos; Revisión sobre la 
integración y calidad de la información derivada 
del proceso de entrega-recepción del periodo 
constitucional 2022-2024; Sistema de Control, 
Administración y Fiscalización de los Recursos 
del Gasto Federalizado (SICAF); Sistema de 
gestión catastral; Sistemas de control interno 
y su implementación; Supervisión y entrega 
de las obras de urbanización y equipamiento 
urbano e infraestructura primaria y Bitácora de 
obra pública y/o servicios relacionados con la 
misma; Tipos de turismo; Tramitación y segui-
miento de las observaciones derivadas de la 
entrega-recepción; Turismo accesible; Turismo 
de naturaleza; Violencia digital; así como Vuelos 
fotogramétricos con dron. 

Los diplomados que imparte el IHAEM se 
encuentran alineados a las Normas Institucio-
nales de Competencia Laboral (NICL), con el 
objetivo de brindar la base de conocimientos, 
habilidades y aptitudes a los candidatos que 
pretendan realizar el proceso de evaluación para 
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la certificación de esta forma. En el periodo que 
se reporta se efectuaron un total de 52 diplo-
mados. 

Inmersos en una etapa de adaptación a 
nuevas formas de interacción con los servi-
dores públicos municipales, el IHAEM ha 
adoptado modalidades a través de dispositivos 
y programas virtuales y en línea, para la impar-
tición de diplomados, en los que han participado 
404 servidores públicos. Los diplomados se 
encuentran disponibles en la plataforma oficial. 

A la vanguardia en cobertura en Educación 
Superior (ES) a nivel de Maestría en materia 
hacendaria, el Colegio de Estudios Hacen-
darios del Estado de México (CEHEM), unidad 
académica del IHAEM, impulsa la calidad 
educativa y es ejemplo de vinculación con 
servidores públicos de los gobiernos locales, 
al formar servidores públicos hacendarios 
íntegros, éticos, con vocación de servicio y 
pasión por la función pública, que se desem-
peñen con conocimiento, actitud proactiva 
y aptitud técnica, en el ejercicio de la función 
hacendaria, alcanzando dominio para el trabajo 
en equipo y alta competitividad. 

En cumplimiento de las reformas en la Ley 
Orgánica Municipal, referente a la certificación 
por competencias laborales, la Comisión Certi-
ficadora de Competencia Laboral del Servicio 
Público del Estado de México (COCERTEM), 
capacita, evalúa y certifica a los principales 
perfiles municipales. Con esta acción, el Estado 
de México tiene el liderazgo en la implemen-
tación y operación del modelo de certificación 
de competencias en todo el país. Durante el 
periodo del Quinto Informe de Gobierno, se tiene 
como resultado la certificación de 819 candi-
datos, con base en alguna de las 14 NICL que 
desarrolla y opera el IHAEM; de esta forma se 
atienden los requerimientos del sector gobierno 
a fin de mejorar la calidad en el servicio público. 

<<<Servicios de información catastral.>>>

Derivado de la facultad del organismo para 
elaborar y emitir servicios catastrales en el 
periodo reportado, se comercializaron 366 

avalúos catastrales y comerciales, 181 estudios 
de valores unitarios del suelo y 308 levanta-
mientos topográficos catastrales, realizados en 
los centros de información de las Delegaciones 
Regionales del Instituto de Información e Inves-
tigación Geográfica, Estadística y Catastral del 
Estado de México. 

<<<Evaluación para la certificación de 
competencias laborales en materia de 
catastro.>>>

La evaluación de los servidores públicos 
que laboran en el ámbito municipal, es una 
herramienta que da certeza de la capaci-
tación constante para llevar a cabo activi-
dades administrativas que permiten el manejo 
eficiente de los procedimientos que se instru-
mentan al interior del área catastral y que, por 
ende, su competencia laboral genera calidad en 
la atención. En este sentido, el IHAEM aplicó 94 
evaluaciones a candidatos municipales intere-
sados en la certificación de las NICL sobre-
saliendo la denominada Administración de 
la Actividad Catastral del Estado de México 
y Municipios, dirigida específicamente a los 
titulares de Catastro de los 125 HH. Ayunta-
mientos de la entidad.

5.9.6. Fomentar alianzas eficaces con el 
sector privado y el exterior.

Las diversas acciones por las cuales se pueden 
explorar mecanismos de desarrollo en diversos 
sectores a través de la cooperación inter-
nacional, representan un nicho de oportuni-
dades para los mexiquenses. Aunado a ello, la 
ubicación geográfica del Estado de México lo 
convierte en un punto estratégico y logístico en 
materia de conectividad, además de sus lugares 
turísticos y culturales que son un referente de la 
identidad e historia nacional.

En este contexto, en el periodo que comprende 
el quinto año de gobierno se llevaron a cabo 
16 actividades internacionales en el Estado de 
México en las que estuvo presente el Lic. Alfredo 
del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del 
Estado de México, destacando las siguientes: 
encuentro de trabajo con el Excmo. Sr. Graeme 
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C. Clark, Embajador de Canadá en México, 
con quien se abordaron temas centrales de la 
relación, en los que destacó el programa de 
trabajo agrícola y el intercambio estudiantil; 
reunión de trabajo con el Embajador del Reino 
de España en México, Excmo. Sr. Juan López-
Dóriga Pérez, con el objetivo de analizar temas 
en común y potenciar el fortalecimiento en las 
áreas económica, cultural y de cooperación 
técnica y científica; recepción en la sede del 
Palacio del Poder Ejecutivo Estatal al Excmo. 
Sr. Gautier Mignot, Jefe de la Delegación de 
la Unión Europea en México, con quien se 
revisó la agenda en temas de economía, medio 
ambiente y género, a fin de definir acciones 
en favor de los mexiquenses. Asimismo, 
la bienvenida en la capital mexiquense al 
Embajador de Francia en México, Excmo. 
Sr. Jean-Pierre Asvazadourian, con quien se 
celebró la firma de un convenio de Cooperación 
Educativa para que jóvenes mexiquenses 
puedan aprender el idioma francés en escuelas 
públicas de Educación Media Superior (EMS) 
y Superior (ES) de la entidad, además de un 
diálogo sobre las buenas prácticas que ejecuta 
el Estado de México en materia de equidad 
y género. También se celebró un encuentro 
con el Embajador de Reino Unido en México, 
Excmo. Sr. Jon Benjamin, con quien se trataron 
temas de inversión, cambio climático, energías 
renovables, movilidad, así como de ciencia y 
tecnología en materias de inteligencia artificial, 
tecnologías verdes y fabricación avanzada; 
una recepción al Excmo. Sr. Ken Salazar, 
embajador de Estados Unidos de América 
en México, con quien se trataron diversos 
temas, en los que resalta el económico y su 
relación con el sector automotriz, destacando 
las ventajas competitivas que tiene nuestra 
entidad, así como la conectividad logística, la 
mano de obra calificada y el creciente sistema 
de parques industriales y centros de distri-
bución. Finalmente, el gobernador mexiquense 
recibió al Excmo. Sr. Noriteru Fukushima, 
Embajador de Japón en México para tratar 
temas relacionados con seguridad, economía 
y cultura. 

Aunado a lo anterior, con la representación del 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal, la secretaria 

de Cultura y Turismo, Lic. Marcela González 
Salas y Petricioli, así como el titular de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, Lic. 
José Pablo Montemayor Camacho, asistieron 
a la presentación de un par de conciertos 
de músicos serbios y rumanos en la Sala de 
Conciertos “Felipe Villanueva” en Toluca; 
estuvieron presentes en la inauguración del 
Consulado Honorario de Guatemala en Toluca; 
acompañaron en el encuentro del Excmo. 
Sr. Maciej Zietara, Embajador de Polonia en 
México, con el Mtro. Pablo Peralta García, 
secretario de Desarrollo Económico, a fin de 
construir relaciones comerciales y estratégicas 
entre empresarios mexiquenses con empre-
sarios polacos. Por otra parte, la Embajadora 
de Colombia en México, Excma. Sra. Ángeles 
Mercedes Ospina, realizó un par de visitas 
culturales, la primera al Centro Cultural 
Regional de Texcoco y al Centro Cultural Bicen-
tenario (CCB); la segunda fue al Cosmovitral, al 
Museo de Bellas Artes y al Pueblo Mágico de 
Metepec, en ambas estuvo acompañada por 
el titular de la Coordinación de Asuntos Inter-
nacionales. En el mismo sentido, se realizó la 
inauguración del foro “La educación desde la 
perspectiva de Corea del Sur”, que se llevó a 
cabo en el Instituto Superior de Ciencias de la 
Educación del Estado de México (ISCEEM); el 
evento contó con la presencia del Excmo. Sr. 
Suh Jeong-In, Embajador de este país asiático 
en México. De igual forma, se acompañó la 
visita del Embajador de Japón en México, 
Excmo. Sr. Noriteru Fukushima, al Centro 
Cultural Mexiquense Bicentenario (CCMB) 
en Texcoco en el recorrido de la exposición 
“Gracias Japón”, que se llevó a cabo en el 
Museo del Deporte. Por último, se asistió a 
la inauguración del Festival de Cine Europeo 
en la Cineteca ubicada en el Centro Cultural 
Mexiquense (CCM), donde se contó con la 
asistencia del Excmo. Sr. Gautier Mignot, 
Embajador de la Unión Europea en México, y 
del Excmo. Sr. Marius Lazurca, Embajador de 
Rumania en nuestro país.

De forma recíproca, el titular de la Coordinación 
de Asuntos Internacionales acompañado por 
un funcionario de la Secretaría de Cultura y 
Turismo, con la representación del C. Gober-
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nador Lic. Alfredo del Mazo Maza, realizaron 
una gira a la República de Colombia, donde 
participaron en 10 eventos con el objetivo 
de intercambiar experiencias y fortalecer 
la imagen del Estado de México en el país 
sudamericano. Las actividades fueron: firma 
del Acuerdo de Hermanamiento con funcio-
narios de la Gobernación de Cundinamarca, 
encuentro con el Embajador de México en 
Colombia para darle a conocer el motivo de la 
visita, reunión de trabajo con el alcalde y autori-
dades del municipio de Zipaquirá, reunión 
con el alcalde y funcionarios del municipio de 
Sesquilé, encuentro comercial con productores 
para analizar oportunidades de intercambios, 
reunión con empresarios para dialogar sobre 
la implementación de proyectos para el trata-
miento de residuos sólidos. Asimismo, se tuvo 
un encuentro con el sector empresarial para 
buscar inversiones en el Estado de México, 
para lo cual se realizó un recorrido por la 
Empresa de Licores de Cundinamarca con el 
fin de comercializar sus productos en México; 
ello, además de una visita al municipio de 
Guatavita para establecer una mesa técnica 
de Cooperación Internacional, una más al 
municipio de Sopo donde se presentó su 
Plan de Desarrollo Turístico para alcanzar 
la categoría de “Pueblo Dorado” (lo que en 
México sería “Pueblo Mágico”) y, finalmente, 
se hizo un recorrido por la tienda estatal Kuna 
Mya, a fin de promover la cooperación técnica 
bajo el esquema establecido por el Instituto 
de Investigación y Fomento a las Artesanías 
(IIFAEM) por medio de las Tiendas CASART del 
Estado de México.

5.9.7. Promover la contribución de 
la Sociedad Civil Organizada en la 
definición de proyectos estratégicos 
que contribuyan a los objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo del Estado de 
México.

Es importante reconocer que las organiza-
ciones de la sociedad civil (OSC’s) fungen 
como actores fundamentales en el desarrollo 
de políticas sociales, apoyando en actividades 
educativas y culturales, atendiendo requeri-
mientos básicos de subsistencia en materias 

de alimentación, vivienda, entre otros, para 
impulsar el desarrollo de los pueblos y comuni-
dades más vulnerables de los municipios del 
Estado de México. 

Para este Quinto Informe de Gobierno del Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de México se 
realizó la inscripción en el Registro Social 
Estatal de 72 OSC’s legalmente constituidas, 
con la finalidad de que impulsen la puesta en 
marcha de actividades a favor de la población 
mexiquense en situación de pobreza. 

Asimismo, se llevaron a cabo 244 visitas de 
validación a las instalaciones de las OSC’s 
legalmente constituidas, para verificar que 
cumplen con su objeto social y se emitieron 
159 Constancias de Cumplimiento de su Objeto 
Social a las OSC’s legalmente constituidas, que 
realizan actividades económicas, culturales, 
educativas, de desarrollo social, asistenciales, 
ecológicas, de participación ciudadana, entre 
otras, que contribuyen a favor de la población 
que más lo necesita. 

También se otorgaron 202 asesorías a las 
OSC’s con el propósito de informarles sobre 
los requisitos para su inscripción en el 
Registro Social Estatal y para la expedición y/o 
renovación de la Constancia de Cumplimiento 
de su Objeto Social.
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5.1. REDUCIR TODOS LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS.
5.1.2. Realizar campañas para promover la denuncia de violencia sexual, familiar y de género y de 
capacitación de niñas y mujeres en el tema.
Fomentar la denuncia de la violencia, a través de campañas en medios de comunicación y redes sociales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Personas localizadas. Persona 3 371 3 755 2 964 4 249 4 175 18 514

Personas desaparecidas. Persona 6 058 6 809 5 603 6 639 6 152 31 261

Atención de reportes de personas abandonadas o 
extraviadas (donde se busca a la familia). Reporte 142 196 124 150 207 819

Personas abandonadas o extraviadas reintegradas a su 
núcleo familiar. Persona 42 69 41 33 51 236

Alertas AMBER emitidas en territorio estatal. Asunto 292 204 138 374 362 1 370

Alertas AMBER desactivadas por localización. Asunto 218 136 71 181 187 793

Alertas AMBER activas en territorio estatal. Asunto 72 68 69 182 174 565

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.2. REDUCIR LA DISCRIMINACIÓN LABORAL Y SALARIAL DE LAS MUJERES TRABAJADORAS.
5.2.1. Difusión y capacitación laboral y sobre derechos de las mujeres en centros de trabajo.
Incrementar la difusión sobre la igualdad y los derechos de las mujeres.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar eventos para fomentar la igualdad sustantiva y 
reconocer las nuevas masculinidades. Evento 630 228 0 0 0 858

Brindar orientación e información sobre los derechos de 
las mujeres. Evento 192 66 0 0 0 258

Impartir conferencias, talleres y cine debate en temas 
de perspectiva y diversidad de género presencial y/o 
virtual, para promover la igualdad de género por medio de 
acciones formativas y de sensibilización. Persona 0 0 0 2 370 8 808 11 178

Brindar orientación a mujeres privadas de su libertad, 
en temas de desarrollo humano y del ejercicio de sus 
derechos. Mujer 0 0 0 549 1 732 2 281

Coordinar y participar en jornadas de atención integral 
para las mujeres, en colaboración con otras dependencias, 
para acercar servicios multidisciplinarios en sus 
comunidades. Jornada 0 0 0 6 42 48

Brindar información al sector productivo respecto a la 
implementación de acciones y/o buenas, prácticas, que 
contribuyan a la igualdad laboral. Persona 0 0 0 0 3 293 3 293

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.3. PROMOVER PROGRAMAS QUE CONCILIEN EL TRABAJO Y LA FAMILIA Y RESPECTO A LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
5.3.2. Impulsar la ampliación de los programas de guarderías y escuelas de tiempo completo.
Fortalecer el programa de escuelas de tiempo completo.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Escuelas de tiempo completo. Escuela 1 304 1 334 1 362 1 362 0 1 362

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.3. PROMOVER PROGRAMAS QUE CONCILIEN EL TRABAJO Y LA FAMILIA Y RESPECTO A LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
5.3.3. Promover el pleno goce, respeto, promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.
Promover la coordinación y vinculación interinstitucional para la salvaguarda de los derechos de la infancia y adolescencia.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar valoraciones multidisciplinarias para los casos 
de vulneración o restricción de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. Estudio 0 0 423 364 359 1 146

Detectar si existe una vulneración o restricción en los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. Beneficiario 0 0 579 558 605 1 742

Atender a niñas, niños y adolescentes cuando se hayan 
detectado y comprobado actos u omisiones que vulneren 
sus derechos, en la Procuraduría de Protección Municipal. Reporte 0 0 2 643 4 960 5 816 13 419

Detectar si existe una probable vulneración o restricción 
de derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de 
un reporte de manera telefónica o de forma personal. Reporte 0 0 2 723 5 636 6 390 14 749

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.5. PROMOVER INSTITUCIONES DE GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN CUENTAS.
5.5.1. Impulsar la transparencia proactiva, rendición de cuentas y el Gobierno Abierto.
Promover prácticas de transparencia para la consolidación de la confianza ciudadana en sus instituciones.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Elaboración de material informativo referente al Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal, así como de las Acciones de 
Gobierno y sus dependencias. Comunicado 2 852 3 353 3 894 3 914 3 912 17 925

Envío y distribución de material informativo gráfico a 
través de Internet, fax y reparto físico. Envío 261 914 492 255 474 054 495 365 493 997 2 217 585

Programación y cobertura de las actividades del Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal y sus dependencias.

Actividad 
informativa 462 453 325 353 385 1 978

Producción de material audiovisual del Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal y sus dependencias.

Producción 
televisiva 1 334 813 363 1 457 1 826 5 793

Grabación y transcripción de mensajes y entrevistas del 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal y sus dependencias. Mensaje 513 449 362 388 404 2 116

Producción de material gráfico de las actividades, actos 
y eventos del Titular del Poder Ejecutivo Estatal y sus 
dependencias.

Toma/
Fotografía 133 394 194 586 118 834 136 713 145 957 729 484

Atención a los representantes de los medios de 
comunicación que dan cobertura a las actividades del 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal y sus dependencias. Servicio 20 916 29 379 15 437 1 016 10 357 77 105

Concertación de entrevistas y participaciones en radio 
y televisión del Titular del Poder Ejecutivo Estatal y sus 
dependencias.

Entrevista/
participación 2 101 3 129 2 831 3 177 3 154 14 392

Planeación y diseño de campañas de comunicación 
institucionales. Campaña 41 29 27 21 30 148

Elaboración de contenidos para materiales promocionales. Texto/Guion 449 491 786 511 1 261 3 498

Producción de diseño gráfico de materiales 
promocionales.

Original 
electrónico 3 138 3 084 3 077 2 561 2 549 14 409

Producción de materiales audiovisuales. Mensaje 28 24 18 23 88 181
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Producción del diseño gráfico de publicaciones oficiales. Publicación 92 124 93 75 90 474

Asesoría y apoyo técnico sobre la imagen gráfica 
institucional.

Original 
electrónico 680 524 364 325 424 2 317

Inserciones ordenadas en prensa. Inserción 3 158 3 176 2 932 2 837 842 12 945

Solicitud para la difusión de campañas en medios. Campaña 23 39 35 24 8 129

Solicitudes de elaboración de impresos.
Orden de 
trabajo 50 40 32 41 259 422

Conformación de archivo hemerográfico. Archivo 24 24 24 24 24 120

Análisis cualitativo y cuantitativo de la presencia del Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal y su Gabinete en medios de 
comunicación. Análisis 365 365 366 497 629 2 222

Conformación de archivos en medios electrónicos. Archivo 730 790 854 841 766 3 981

Actos públicos. Evento 90 106 83 105 116 500

Atención a solicitudes de información en el marco de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. Solicitud 953 1 201 637 700 1 023 4 514

Actualizar las bases de datos personales recabados por la 
SEEM, en cumplimiento con la normatividad. Documento 1 015 822 815 728 213 3 593

Verificar la información pública de oficio registrada en 
la página de IPOMEX para que la ciudadanía tenga una 
información oportuna y veraz. Reporte 58 209 173 168 96 676 136 014 84 088 548 155

Realizar actividades de verificación de bases de datos 
personales. Documento 650 606 478 336 159 2 229

Generación de reportes informativos sobre monitoreo y 
seguimiento de medios impresos. Documento 3 528 2 895 3 628 3 849 4 543 18 443

Colocación de archivos en la Carpeta Informativa Digital 
para la consulta de los usuarios. Archivo 68 094 365 366 365 365 69 555

Constituir y asesorar a los Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia de Obras Públicas y Programas Sociales. Comité 3 339 4 008 1 841 2 673 4 207 16 068

Asesorar y entregar material impreso a los ayuntamientos 
para la constitución de Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia. Comité 7 382 6 860 5 908 6 369 5 585 32 104

Realizar en conjunto con el Comité Ciudadano de Control y 
Vigilancia de Obra Pública las visitas de seguimiento. Visita 2 497 2 697 1 429 3 426 4 039 14 088

Realizar informes finales para el cierre de los Comités 
Ciudadanos de Control y Vigilancia de obra pública y 
programas sociales. Informe 25 1 216 1 753 940 2 113 6 047

Realizar, en conjunto con el Comité Ciudadano de 
Control y Vigilancia de Programas Sociales, las visitas de 
seguimiento. Visita 4 033 4 689 2 614 405 3 223 14 964

Realizar auditorías, con el propósito de verificar el 
cumplimiento del marco normativo que regula el 
funcionamiento de las Dependencias y Organismos 
Auxiliares del Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos. Auditoría 1 680 1 868 1 135 1 272 1 185 7 140

Gestionar y coordinar la capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, datos 
personales y datos abiertos a las personas servidoras 
públicas de la Secretaría de la Contraloría. Persona 358 559 571 1 626 474 3 588

Realizar evaluaciones. Evaluación 110 118 80 60 86 454

Realizar inspecciones a rubros específicos en las 
Dependencias, Organismos Auxiliares del Ejecutivo Estatal 
y en su caso Ayuntamientos, con el propósito de constatar 
el cumplimiento del marco normativo que lo regula. Inspección 12 872 11 134 5 640 6 762 6 259 42 667
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Participar en testificaciones, con el propósito de 
asegurarse que los Actos Administrativos se realicen 
conforme a la normatividad vigente. Testificación 9 912 9 041 6 123 6 603 6 994 38 673

Participar en reuniones que por mandato legal o 
disposición administrativa así lo requiera. Reunión 5 067 5 626 4 478 4 693 5 212 25 076

Designar a los auditores externos con el objeto de realizar 
la dictaminación de estados financieros y presupuestales 
en organismos auxiliares. Documento 36 23 83 77 83 302

Realizar evaluaciones de los informes finales generados 
por los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia. Evaluación 1 021 770 22 24 24 1 861

Realizar reuniones de trabajo interinstitucionales con 
unidades administrativas federales, estatales y municipales 
para la instrumentación del Programa de Contraloría y 
Evaluación Social. Reunión 1 118 885 403 34 30 2 470

Captar reportes ciudadanos en materia de Contraloría 
Social y canalizarlos a las unidades administrativas 
correspondientes. Reporte 477 1 298 668 402 477 3 322

Realizar talleres de capacitación en materia de Contraloría 
Social a personas servidoras públicas, Contralores 
Sociales, Órganos de Participación Ciudadana y Sector 
Privado. Capacitación 214 522 398 518 238 1 890

Visitas programadas en el Registro Estatal de Inspectores 
(REI). Visita 73 847 64 173 42 105 79 468 36 237 295 830

Prestar servicios de consulta del Registro Estatal de 
Inspectores y órdenes de visita de verificación. Consulta 1 671 934 1 035 988 1 760 6 388

Premio Estatal de Contraloría Social. Participante 67 55 280 0 82 484

Proporcionar asesoría en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, datos personales y datos abiertos 
a las personas servidoras públicas de la Secretaría de la 
Contraloría y/o a la ciudadanía que lo soliciten. Asesoría 116 280 433 521 229 1 579

Aplicar evaluaciones de confianza a las personas 
servidoras públicas de la Administración Estatal, 
Municipal, Organismos Auxiliares y Poderes del Estado de 
México. Evaluación 314 294 147 224 310 1 289

Actos privados. Evento 30 18 9 3 7 67

Llevar a cabo reuniones que promuevan en los jóvenes 
de la entidad los principios de Contraloría Social y 
Participación Ciudadana. Reunión 0 215 188 238 260 901

Registrar y atender solicitudes de acceso a la información 
pública y de Derechos ARCO recibidas en la Secretaría de 
la Contraloría. Solicitud 0 294 275 284 312 1 165

Realizar acciones de acompañamiento en la atención 
de auditorías practicadas por los Entes Fiscalizadores 
Externos. Acción 0 0 0 180 312 492

Atender acciones derivadas de la fiscalización realizada 
por Entes Fiscalizadores Externos. Acción 0 0 0 123 217 340

Realizar actividades de seguimiento en la atención de 
observaciones y acciones de mejora determinadas con 
motivo de los actos de fiscalización realizados por la 
Dirección General u Órgano Interno de Control. Acción 0 0 0 179 322 501

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.5. PROMOVER INSTITUCIONES DE GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN CUENTAS.
5.5.1. Impulsar la transparencia proactiva, rendición de cuentas y el Gobierno Abierto.
Establecer un Gobierno Abierto por medio de tecnologías de información y sistemas de información que faciliten la operación.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Incorporación de sitios de Internet a la infraestructura de 
la Dirección General del SEI.

Sitio de 
Internet 2 759 1 016 9 11 9 3 804

Otorgamiento de la Gaceta del Gobierno vía Internet. Usuario 1 397 758 1 806 942 1 255 549 994 886 1 436 424 6 891 559

Publicación del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. Documento 315 300 215 650 421 300 102 500 108 000 1 162 750

Otorgamiento de los servicios de la Gaceta del Gobierno a 
la ciudadanía. Asesoría 35 309 34 685 18 414 9 783 17 874 116 065

Legalización de las firmas de servidores públicos que 
obran en documentos oficiales y públicos. Documento 70 921 62 151 18 891 23 679 64 893 240 535

Participación en sesiones de concertación y programación 
tanto con la Comisión de Límites como con los municipios 
de la entidad que presentan variación limítrofe. Sesión 91 90 55 69 91 396

Asesoría en materia de legalización a los HH. 
Ayuntamientos y al público en general que lo solicite. Asesoría 70 014 80 232 19 495 10 977 27 618 208 336

Reuniones de vinculación interinstitucional. Reunión 153 187 169 181 249 939

Reuniones de acercamiento con comunicadores. Reunión 354 496 327 473 502 2 152

Gestión ante el Gobierno Federal y concesionarios de los 
servicios de telecomunicaciones (telefonía, Internet) para 
su ampliación y modernización. Gestión 0 0 1 2 11 14

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.5. PROMOVER INSTITUCIONES DE GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN CUENTAS.
5.5.4. Impulsar la Ley de Archivos de los Poderes Estatales.
Crear proyectos en todas las dependencias del gobierno estatal para la conformación de sus archivos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Recepción y conservación de la Memoria Gubernamental 
escrita en el Archivo General del Poder Ejecutivo Estatal. Documento 20 922 198 18 844 346 8 151 144 5 833 736 11 530 009 65 281 433

Servicios de información al público y distribución de 
correspondencia oficial. Servicio 335 427 298 472 156 331 20 855 21 428 832 513

Capacitación y profesionalización de servidores públicos 
documentalistas.

Servidor 
público 4 917 4 777 3 956 15 810 17 790 47 250

Selección y eliminación de documentos en los archivos 
oficiales. Documento 58 183 174 34 944 193 16 127 940 23 038 571 19 213 925 151 507 803

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.5. PROMOVER INSTITUCIONES DE GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN CUENTAS.
5.5.5. Garantizar que las dependencias del gobierno estatal cumplan con la normatividad de 
transparentar las compras y contratos.
Unificar el Sistema de Información Electrónica de Compras y Adquisiciones de las Dependencias del Gobierno Estatal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Registro y actualización de bienes en el Catálogo de 
Artículos. Artículo 14 249 17 016 17 992 4 804 5 258 5 258

Registro de empresas en el Catálogo de Proveedores. Proveedor 853 954 542 731 761 761

Recepción de ofertas en las licitaciones públicas y 
restringidas. Oferta 331 399 212 217 192 1 351

Asesorías proporcionadas a proveedores. Asesoría 4 986 5 209 20 451 2 228 13 570 46 444

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.5. PROMOVER INSTITUCIONES DE GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN CUENTAS.
5.5.5. Garantizar que las dependencias del gobierno estatal cumplan con la normatividad de 
transparentar las compras y contratos.
Incrementar la participación de observadores sociales en las licitaciones más importantes del gobierno estatal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de licitaciones públicas.
Acto 
adquisitivo 81 99 71 79 88 418

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.5. PROMOVER INSTITUCIONES DE GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN CUENTAS.
5.5.7. Fomentar la cultura de la denuncia, a través del desarrollo de medios electrónicos y móviles.
Generar confianza y credibilidad en la atención de denuncias, mediante mecanismos que garanticen una respuesta objetiva y 
apegada a derecho.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atender las denuncias presentadas por los interesados. Denuncia 14 119 15 096 17 022 16 708 18 042 80 987

Atender las sugerencias y reconocimientos presentados 
por los interesados.

Recomendación/
Reconocimiento 1 810 1 414 1 475 962 1 157 6 818

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.6. IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
5.6.1. Fortalecer el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
Instruir que los servidores públicos cumplan con las declaraciones patrimoniales, de intereses y la constancia de la presentación 
de la declaración fiscal como parte de los instrumentos de rendición de cuentas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar campañas para la presentación de la Declaración 
de Situación Patrimonial, modalidades inicial, conclusión 
y de modificación patrimonial, de intereses y en su caso, 
la constancia de la presentación de la declaración fiscal; 
así como para que las personas servidoras públicas, se 
abstengan de recibir dádivas. Campaña 3 3 2 4 3 15

Realizar la presentación de declaración de situación 
patrimonial y declaración de intereses inicial, por 
conclusión y por anualidad. Declaración 196 454 236 737 250 071 491 268 549 977 1 724 507

Realizar la presentación de declaración de situación 
patrimonial y declaración de intereses por anualidad. Declaración 112 172 132 008 177 380 446 583 427 294 1 295 437

Realizar la presentación de declaración de situación 
patrimonial y declaración de intereses por anualidad 
extemporánea. Declaración 1 530 1 867 2 698 0 2 526 8 621

Realizar la presentación de declaración de situación 
patrimonial y declaración de intereses inicial. Declaración 65 896 74 341 47 845 38 717 70 095 296 894

Realizar la presentación de declaración de situación 
patrimonial y declaración de intereses por conclusión. Declaración 16 856 30 388 22 148 18 795 52 588 140 775

Verificar la emisión de Constancias de No Inhabilitación 
previa consulta a la base de datos, por parte de las 
dependencias de la Administración Pública Estatal, 
de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los 
Ayuntamientos y sus organismos municipales. Constancia 164 794 204 072 146 217 145 682 157 696 818 461

Resolver las instancias de inconformidad presentadas 
por parte de los licitantes o invitados, en contra de 
los procedimientos de licitación pública o invitación 
restringida. Resolución 15 40 19 16 12 102

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.6. IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
5.6.1. Fortalecer el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
Impulsar capacitación a los servidores públicos involucrados con las materias de fiscalización y control de recursos públicos de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas; así como hechos de corrupción.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Asesorar a las personas servidoras públicas en materia 
de responsabilidades administrativas, medios de 
impugnación, la presentación de la declaración de 
situación patrimonial y de intereses, el registro de 
empresas y personas físicas objetadas y sancionadas, así 
como el Compranet. Asesoría 218 272 300 500 8 876 10 166

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.6. IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
5.6.2. Articular la Política Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
Impulsar, a través de las investigaciones en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan, políticas públicas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Emitir los acuerdos derivados de investigaciones iniciadas 
por denuncias ciudadanas, auditoría y actuaciones de 
oficio. Investigación 0 773 1 055 1 092 861 3 781

Elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. Informe 0 0 145 404 190 739

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.6. IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
5.6.4. Garantizar la tolerancia cero contra los actos de corrupción y contrarios a la legalidad, en el 
marco del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
Adecuar las estructuras administrativas conforme a los requerimientos del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Colaborar, en la formulación de los proyectos de iniciativas 
y reformas de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y 
demás ordenamientos e instrumentos jurídicos relativos a 
los asuntos competencia de la Secretaría de la Contraloría. Documento 0 9 10 13 9 41

Brindar asesoría normativa y realizar visitas selectivas con 
carácter preventivo en los procedimientos de contratación 
pública que se realizan con cargo total o parcial a recursos 
estatales, en las dependencias, organismos auxiliares y 
municipios. Asesoría 0 9 18 26 26 79

Formular requerimientos de informes circunstanciados, 
respecto de los resultados de los testigos sociales que 
participan en los procedimientos de contratación pública 
de las dependencias y organismos auxiliares. Documento 0 26 24 24 24 98

Emitir opiniones u observaciones con relación a los 
incumplimientos que se deriven de la revisión de los 
Sistemas Estatales Electrónicos de Información Pública 
Gubernamental, previstos en la normatividad que regula 
las contrataciones públicas. Documento 0 15 16 18 32 81

Coordinar el registro de las personas servidoras públicas 
que intervienen en los procedimientos de contrataciones 
públicas, el otorgamiento de licencias, autorizaciones, 
concesiones, permisos, sus modificatorios y prórrogas en 
el Sistema; así como asesorar en el mismo y respecto al 
Protocolo de Actuación, aplicable a los citados supuestos. Documento 0 0 17 22 25 64

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.6. IMPLEMENTAR EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
5.6.4. Garantizar la tolerancia cero contra los actos de corrupción y contrarios a la legalidad, en el 
marco del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
Determinar los mecanismos para asegurar la legalidad y certeza de los procedimientos implementados, a fin de que alcancen sus 
fines y consecuencias legales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Resolver los procedimientos de responsabilidad 
administrativa por faltas administrativas no graves. Resolución 1 963 921 462 907 1 846 6 099

Sanciones impuestas derivadas de procedimientos 
administrativos resueltos. Sanción 1 711 736 356 689 1 980 5 472

Sanciones de amonestación. Sanción 405 194 117 553 1 568 2 837

Sanciones de inhabilitación. Sanción 78 37 17 68 301 501

Sanciones de suspensión. Sanción 199 69 29 26 56 379

Sanciones económicas. Sanción 71 33 32 6 9 151

Sanciones de destitución. Sanción 46 19 5 4 11 85

Sanciones pecuniarias (manifestación de bienes). Sanción 865 339 133 14 0 1 351

Sanciones resarcitorias. Sanción 47 45 23 18 2 135

Emitir acuerdo de abstención de inicio de procedimiento 
de responsabilidad administrativa. Acuerdo 366 224 127 102 5 246 6 065

Resolver los recursos administrativos interpuestos 
en contra de actos o resoluciones dictadas en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. Recurso 11 9 13 8 1 42

Interponer recursos de revisión y desahogar las 
vistas ordenadas en los recursos interpuestos por los 
particulares. Recurso 9 1 8 4 15 37

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.1. Atender la demanda y el conflicto sociopolítico en el contexto institucional.
Afianzar mesas de diálogo para la atención de la demanda social y de grupos políticos con los sectores del poder ejecutivo.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Organizar sesiones de los Consejos de Integración 
Ciudadana para el Desarrollo Social. Sesión 258 0 0 0 0 258

Organizar talleres de capacitación y pláticas para el 
bienestar social. Taller 132 0 0 0 0 132

Organizar Jornadas Médico-Asistenciales para el bienestar 
social. Jornada 36 0 0 0 0 36

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.1. Atender la demanda y el conflicto sociopolítico en el contexto institucional.
Establecer espacios de colaboración para la resolución de conflictos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Reuniones especiales (gobernadores, senadores, 
diputados, secretarios y embajadores). Reunión 19 8 16 5 11 59

Atención en tiempo y forma a las demandas laborales, 
administrativas y juicios de amparo. Juicio 256 249 103 93 418 1 119

Atención a los requerimientos de las autoridades judicial y 
administrativa. Requerimiento 545 539 386 429 388 2 287

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.1. Atender la demanda y el conflicto sociopolítico en el contexto institucional.
Fortalecer la atención de la demanda sociopolítica en su lugar de origen.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Evaluar y supervisar la gestión pública aplicada por las 
unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría 
General de Gobierno. Evaluación 90 90 34 12 12 238

Actualizar los diagnósticos sociopolíticos a nivel regional 
y municipal. Diagnóstico 1 500 1 500 1 500 1 500 1 500 7 500

Obtener información sociopolítica de eventos, incidentes y 
acciones que se producen en la entidad e informar sobre la 
problemática generada. Reporte 21 500 21 500 21 500 21 500 21 500 107 500

Elaborar el Pulso Informativo, la Síntesis Hemerográfica y 
el Monitoreo de Medios de Comunicación de los eventos 
sociopolíticos más relevantes. Informe 365 365 365 365 365 1 825

Revisión y elaboración de reglamentos. Reglamento 17 17 100 135 97 366

Revisión, registro y resguardo de los convenios, acuerdos 
y fideicomisos en que intervenga la SEEM y los organismos 
públicos descentralizados. Documento 94 32 32 21 33 212

Atención a las consultas técnico-jurídicas relacionadas 
con la normatividad educativa. Asesoría 133 117 122 126 103 601

Registro, sistematización, actualización y difusión de la 
legislación del Sector Educativo Estatal. Documento 44 63 55 40 26 228

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.2 Promover la coordinación interinstitucional para la atención de demandas sociopolíticas 
vinculándolas con los tres órdenes de Gobierno.
Crear espacios de interlocución con los Poderes del Estado las organizaciones sociales, políticas, civiles, religiosas y la ciudadanía 
en general para la atención de sus demandas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Brindar audiencia a los integrantes de los tres órdenes de 
gobierno, organizaciones políticas y sociales, grupos y 
ciudadanos. Audiencia 21 746 23 001 17 604 19 583 20 999 102 933

Llevar a cabo visitas a los municipios para la detección 
oportuna y previsión de conflictos que pongan en riesgo la 
tranquilidad y la paz social. Visita 86 558 84 684 84 738 85 479 76 897 418 356

Asistir a reuniones interinstitucionales con los diferentes 
órdenes de gobierno. Reunión 6 399 6 808 5 409 5 367 5 632 29 615

Atención y orientación a ciudadanos en oficinas y medios 
electrónicos. Atención 22 886 19 032 14 830 12 976 14 826 84 550

Atención a ciudadanos en audiencia pública. Atención 9 295 10 733 7 258 4 777 8 354 40 417

Peticiones recibidas de los ciudadanos, atendidas en giras 
y eventos del C. Gobernador. Petición 6 038 6 542 2 919 771 1 344 17 614

Asuntos concluidos del total de peticiones recibidas. Petición 34 278 35 538 26 098 20 894 23 554 140 362

Actividades gubernamentales (desayunos, comidas y 
cenas). Actividad 107 58 2 0 1 168

Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO). Reunión 7 2 14 16 3 42

Audiencias públicas. Audiencia 15 0 3 0 0 18

Otorgar asesorías a las asociaciones religiosas que lo 
soliciten. Asesoría 1 490 1 530 1 425 1 685 1 550 7 680

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.2 Promover la coordinación interinstitucional para la atención de demandas sociopolíticas 
vinculándolas con los tres órdenes de Gobierno.
Elaborar diagnósticos de análisis de riesgos para garantizar la gobernabilidad.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Actualizar diagnósticos sociopolíticos municipales para 
mejorar la atención y la capacidad de respuesta a las 
peticiones planteadas por los habitantes de la región. Diagnóstico 1 500 1 503 1 488 1 500 1 500 7 491

Evaluación del impacto sociopolítico registrado en la 
población con la ejecución de los principales programas, 
acciones y servicios del GEM. Informe 84 81 31 0 0 196

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.2 Promover la coordinación interinstitucional para la atención de demandas sociopolíticas 
vinculándolas con los tres órdenes de Gobierno.
Mantener una relación efectiva y de colaboración con las instancias de los tres poderes de gobierno.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Participar en la celebración, seguimiento y evaluación de 
acuerdos en cada región para el cumplimiento de acciones 
que respondan a las peticiones de la población. Acuerdo 2 546 2 841 2 691 2 734 2 487 13 299

Proporcionar apoyo y seguimiento a las giras de trabajo 
institucionales. Gira 1 156 1 631 1 200 911 906 5 804

Reuniones de trabajo (presidente, secretarios, funcionarios 
federales, estatales y municipales; eventos estatales y 
municipales; gabinete y acuerdos en gabinete). Reunión 655 543 653 564 485 2 900

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.3 Promover esquemas de comunicación y participación entre la sociedad, organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) y el Gobierno.
Implementar instrumentos jurídicos, de enlace y participación con instituciones gubernamentales estatales, nacionales e 
internacionales, que apoyen la labor de las OSC.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar acciones de vinculación con los HH. 
Ayuntamientos para el fortalecimiento de las OSC´s. Municipio 19 21 21 21 21 103

Realizar acciones de vinculación con las entidades 
federativas para el fortalecimiento y la creación de 
entornos de colaboración entre las OSC´s. Reporte 4 4 4 4 4 20

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.7. MANTENER LA GOBERNABILIDAD Y LA PAZ SOCIAL.
5.7.3 Promover esquemas de comunicación y participación entre la sociedad, organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) y el Gobierno.
Consolidar espacios de participación de las OSC y líderes sociales en la definición, instrumentación y evaluación de las principales 
políticas del gobierno.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Audiencias privadas. Audiencia 656 705 580 800 901 3 642

Proporcionar asesoría a las OSC´s para trámites de su 
constitución legal y registros ante diferentes dependencias 
gubernamentales. Asesoría 972 990 1 000 1 065 1 030 5 057

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Promover la disciplina presupuestaria a través de un ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos disponibles.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Asesoría a particulares y autoridades por vía telefónica e 
Internet. Asesoría 197 629 363 148 913 884 661 248 590 657 2 726 566

Respuesta a peticiones escritas presentadas por el 
contribuyente o la autoridad. Resolución 7 620 7 608 10 090 15 328 15 415 56 061

Captación de ingresos propios.
Miles de 
pesos 35 263 729.000 36 919 579.000 31 465 127.000 34 130 338.000 35 325 271.000 173 104 044.000

Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los 
impuestos federales y estatales. Requerimiento 1 141 723 1 278 028 1 804 306 2 265 607 7 411 566 13 901 230

Recuperación de cartera vencida por créditos fiscales.
Miles de 
pesos 649 686.000 723 708.000 612 176.000 982 316.000 811 473.000 3 779 359.000

Promoción de la cultura de cumplimiento de las 
obligaciones fiscales federales y estatales. Sesión 100 122 56 16 1 340 1 634

Registro y actualización del Padrón Vehicular en materia 
de servicio particular. Vehículo 867 996 1 234 210 2 579 718 1 389 623 1 274 895 7 346 442

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Fortalecer los programas prioritarios de las dependencias.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Giras presidenciales. Gira 6 18 10 6 10 50

Eventos en giras presidenciales. Evento 3 2 0 3 14 22

Giras federales (secretarios y funcionarios). Gira 42 14 7 9 1 73

Eventos en giras federales. Evento 4 1 0 2 0 7

Giras municipales. Gira 105 123 73 126 122 549

Eventos en giras municipales. Evento 35 10 4 12 22 83

Giras metropolitanas. Gira 0 5 2 0 0 7

Eventos en giras metropolitanas. Evento 0 1 0 0 0 1

Giras especiales. Gira 3 9 4 3 1 20

Eventos en giras especiales. Evento 2 2 1 0 0 5

Traslados aeromédicos. Paciente 780 735 425 424 910 3 274

Extinción de incendios forestales. Operación 13 22 27 22 20 104

Búsqueda y salvamento. Operación 18 32 8 7 19 84

Vigilancia aérea. Operación 23 29 16 1 5 74

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Aplicar el gasto de inversión de conformidad con el marco normativo para impulsar el crecimiento económico.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Elaboración y difusión de la metodología, distribución y 
calendario de asignaciones a municipios correspondientes 
al FISM y FORTAMUN-DF para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. Acuerdo 1 1 1 1 0 4

Seguimiento al ejercicio de los recursos del FORTAMUN-
DF radicados a los municipios. Reporte 12 12 12 12 12 60

Seguimiento al ejercicio de los recursos del FISM 
radicados a los municipios. Reporte 10 10 10 10 10 50

Registros en el Banco de Proyectos de Inversión. Proyecto 2 289 3 892 2 193 5 269 420 14 063

Recursos federales asignados del PEF.
Miles de 
pesos 8 872 255.000 4 355 141.000 4 355 141.000 3 751 034.000 4 338 089.512 25 671 660.512

Monto asignado al Fondo Metropolitano del Valle de Toluca 
(FMVT).

Miles de 
pesos 109 352.000 0.000 127 887.000 0.000 0.000 237 239.000

Monto asignado al Fondo Metropolitano del Valle de 
México (FMVM).

Miles de 
pesos 89 514.000 0.000 48 000.000 0.000 0.000 137 514.000

Presupuesto total de inversión asignado en el Presupuesto 
de Egresos del GEM.

Miles de 
pesos 30 180 983.000 22 577 852.000 23 420 420.000 22 690 976.600 16 247 297.200 115 117 528.800

Asesoría en la formulación, presentación, evaluación y 
seguimiento de proyectos de inversión presentados a 
las dependencias, la FGJEM, así como a las entidades 
públicas. Asesoría 773 942 604 1 625 1 251 5 195

Mantenimiento actualizado del Banco de Proyectos de 
Inversión del Estado de México. Actualización 12 12 12 12 0 48

Participación en la celebración de los comités convocados 
sobre el Fondo Metropolitano. Reunión 5 0 5 0 0 10

Integración trimestral de los Indicadores de Evaluación de 
Desempeño (SIED). Reporte 1 1 1 1 1 1

Monto asignado para el FEFOM.
Miles de 
pesos 2 300 000.000 4 000 000.000 2 500 000.000 2 500 000.000 2 500 000.000 13 800 000.000

Ministración de recursos al FEFOM.
Miles de 
pesos 1 823 341.000 2 636 257.000 567 366.220 467 265.580 2 282 762.439 7 776 992.239

Monto asignado al FORTAMUN-DF.
Miles de 
pesos 10 023 412.000 11 255 674.740 12 001 362.320 12 060 732.000 12 465 772.000 57 806 953.060

Monto asignado al FISM.
Miles de 
pesos 4 548 698.000 5 330 184.480 5 264 354.320 5 148 988.000 6 434 241.520 26 726 466.320

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Realizar acciones encaminadas a promover el ahorro en el gobierno estatal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Ejecución del Programa de Investigación de Mercado. Programa 1 1 1 1 1 1

Difusión de convocatorias de licitaciones públicas. Convocatoria 57 78 55 62 66 318

Venta de bases a proveedores. Documento 213 180 193 165 144 895

Suscripción de contratos de bienes. Contrato 146 488 166 198 284 1 282
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Dictaminación de proyectos en materia de TI´s. Proyecto 1 099 1 070 789 983 947 4 888

Otorgamiento de servicios generales. Programa 5 276 235 512 1 139 1 139

Apoyo logístico a eventos oficiales. Evento 920 1 192 1 235 1 174 2 328 6 849

Suscripción de contratos de servicios. Contrato 215 188 168 146 129 846

Actos adquisitivos celebrados.
Acto 
adquisitivo 289 275 202 148 165 1 079

Actualización del Inventario de Bienes Inmuebles del Poder 
Ejecutivo Estatal. Actualización 1 1 1 1 1 1

Autorización de dictámenes para la remodelación, 
adaptación y rehabilitación de bienes inmuebles. Dictamen 100 137 138 110 142 627

Orientadores en los Centros de Servicios Administrativos. Orientador 28 27 28 28 24 24

Mantenimiento de los Centros de Servicios 
Administrativos. Acción 470 430 455 445 455 2 255

Operación del Sistema de Videovigilancia. Programa 1 1 1 1 1 1

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Presentar con mayor calidad la información presupuestal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Captación de ingresos ordinarios.
Miles de 
pesos 242 424 261.000 253 512 529.418 253 246 229.484 255 316 854.517 277 666 192.515 1 282 166 066.934

Monto obtenido por participaciones federales.
Miles de 
pesos 102 617 976.000 112 605 288.061 106 345 376.063 114 102 326.644 132 549 856.559 568 220 823.327

Monto obtenido por Fondos de Aportaciones y Apoyos.
Miles de 
pesos 104 542 554.000 97 671 863.804 108 937 769.013 101 121 671.044 103 107 988.690 515 381 846.551

Integración y presentación de la Cuenta de la Hacienda 
Pública a la H. Legislatura Local. Documento 1 1 1 1 1 1

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Mejorar los canales de información en materia hacendaria.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Recursos del FEIEF distribuidos a municipios.
Miles de 
pesos 0.000 62 064.000 2 512 188.341 1 612 186.757 353 275.127 4 539 714.225

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.1. Optimizar y transparentar el uso de los recursos de la administración pública.
Generar prácticas de transparencia presupuestaria en todos los órdenes de gobierno.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Monto distribuido en participaciones a municipios.
Miles de 
pesos 26 272 450.000 28 795 175.000 26 809 089.183 26 803 093.239 31 979 893.703 140 659 701.125

Emitir recomendaciones de orientación social a 
dependencias, organismos auxiliares, órganos autónomos 
y HH. Ayuntamientos de la entidad, de los recursos del 
Programa de Acciones para el Desarrollo. Documento 2 297 3 595 3 686 5 958 3 866 19 402

Recomendar la orientación del gasto público estatal de 
las dependencias, organismos y HH. Ayuntamientos, en 
atención a las prioridades y estrategias del desarrollo 
social y sectorial de la entidad. Documento 907 0 0 0 0 907

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.2. Desarrollar políticas públicas en materia hacendaria y fiscal responsables que fomenten el 
desarrollo económico y social.
Fomentar una cultura tributaria que incida de manera positiva en la recaudación.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Liquidación y recuperación de créditos fiscales derivados 
del requerimiento de pago de pólizas de fianza.

Miles de 
pesos 3 304.000 11 458.000 24 542.000 10 547.000 4 930.000 54 781.000

Emisión de opiniones y criterios respecto de consultas 
jurídico-financieras y administrativas. Consulta 839 864 755 1 118 1 048 4 624

Emisión de opiniones derivadas del análisis de contratos, 
convenios y otros instrumentos jurídicos en los que 
participe la SEFIN, así como las dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal y municipios. Convenio 94 145 55 59 71 424

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.2. Desarrollar políticas públicas en materia hacendaria y fiscal responsables que fomenten el 
desarrollo económico y social.
Desarrollar la infraestructura recaudatoria apegada a la ley.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Edición y distribución de ejemplares de los Prontuarios de 
Legislación. Prontuario 1 573 1 424 954 1 202 969 6 122

Elaboración y revisión de proyectos de leyes, decretos, 
acuerdos, declaraciones, reglamentos y disposiciones de 
carácter general relativas a la Hacienda Pública Estatal. Proyecto 40 29 23 17 338 447

Resolución de recursos administrativos presentados por 
particulares. Resolución 302 492 792 116 292 1 994

Formulación de contestación de demanda de juicios 
fiscales de nulidad (estatales y federales). Contestación 1 368 1 379 953 1 025 1 251 5 976

Formulación de contestación de demandas e intervención 
en otras instancias, promovidas ante diversos órganos 
jurisdiccionales. Defensa 312 230 66 126 130 864

Desahogo de vista de juicios sucesorios.
Desahogo de 
vista 158 247 259 319 797 1 780

Elaboración de los informes, previos y justificados por la 
autoridad responsable de los juicios de amparo. Informe 1 381 1 412 735 838 915 5 281

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.2. Desarrollar políticas públicas en materia hacendaria y fiscal responsables que fomenten el 
desarrollo económico y social.
Recaudar ingresos provenientes de actos de fiscalización.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Monto recaudado por fiscalización.
Miles de 
pesos 1 429 684.000 1 883 284.922 1 526 685.691 2 030 949.246 1 863 805.346 8 734 409.205

Determinación de créditos por supervisión de auditorías 
terminadas.

Miles de 
pesos 11 833 805.000 10 613 475.702 10 571 928.000 9 146 113.126 8 007 843.410 50 173 165.238

Evaluación de cifras realmente cobradas de los montos de 
créditos fiscalizados.

Miles de 
pesos 1 859 212.000 2 398 222.008 3 235 184.711 3 039 897.796 2 978 392.669 13 510 909.184

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.2. Desarrollar políticas públicas en materia hacendaria y fiscal responsables que fomenten el 
desarrollo económico y social.
Incrementar la presencia fiscal entre los contribuyentes mediante actos de fiscalización.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Auditorías terminadas por actos de fiscalización. Acto 5 831 7 149 4 888 8 695 12 156 38 719

Auditorías terminadas con observaciones por actos de 
fiscalización. Acto 4 440 5 349 3 585 6 430 6 839 26 643

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.2. Desarrollar políticas públicas en materia hacendaria y fiscal responsables que fomenten el 
desarrollo económico y social.
Aumentar la recaudación de ingresos propios vinculados con los productos, aprovechamientos y precios y tarifas que cobran las 
dependencias y organismos auxiliares.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Actualización de tarifas, de derechos, productos y 
aprovechamientos. Documento 161 159 126 117 130 693

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.3. Consolidar la Gestión para Resultados en la administración pública estatal.
Consolidar el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) en la administración pública estatal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Propuesta de reforma al marco jurídico del Sistema 
Integral de Planeación, Programación, Presupuestación, 
Evaluación y Seguimiento Presupuestal. Documento 3 3 2 3 2 13

Elaboración y difusión de lineamientos para la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de los Planes 
de Desarrollo Municipal e Informes de Gobierno de los HH. 
Ayuntamientos. Documento 2 3 2 2 3 12

Integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal correspondiente. Documento 1 1 1 1 1 5

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.3. Consolidar la Gestión para Resultados en la administración pública estatal.
Fortalecer el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Elaboración del Informe de Ejecución de los programas del 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, con 
base en el análisis del seguimiento de indicadores SIED. Documento 4 4 4 4 4 20

Propuesta para la aplicación de instrumentos para la 
planeación, programación, presupuestación y evaluación 
de acciones de las dependencias y entidades públicas del 
GEM. Documento 2 1 1 1 1 6

Monitoreo, análisis y evaluación de la ejecución de los 
programas desarrollados y presupuestos ejercidos por las 
dependencias y entidades públicas del GEM. Documento 4 4 4 4 4 20

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.3. Consolidar la Gestión para Resultados en la administración pública estatal.
Mejorar la calidad de la información financiera y la rendición de cuentas mediante procesos eficaces de registro y armonización 
contable.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Consolidación de la información contable, financiera, 
presupuestal y de la obra pública. Documento 11 12 12 12 12 59

Actualización del Sistema Contable. Sistema 1 1 1 0 1 1

Conciliar los ingresos y los egresos para la elaboración de 
los estados financieros del GEM. Documento 0 1 376 2 064 2 064 2 064 7 568

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.4. Fomentar mejores condiciones laborales de las y los servidores públicos.
Mejorar las condiciones laborales de los servidores públicos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Actualización de la legislación y normatividad vigente en 
materia de personal. Actualización 182 230 187 162 215 976

Otorgamiento de prestaciones derivadas de convenios. Prestación 114 495 99 944 103 976 123 279 140 192 581 886

Realización de eventos culturales, recreativos y deportivos. Evento 223 301 224 1 8 757

Participantes en eventos culturales, recreativos y 
deportivos. Participante 41 391 48 283 32 036 4 1 914 123 628

Otorgamiento de estímulos y recompensas a servidores 
públicos de los tres poderes del GEM.

Servidor 
público 7 354 6 206 8 896 7 847 8 817 39 120

Celebración de los convenios y acuerdos salariales que 
rigen las relaciones laborales entre el GEM y los servidores 
públicos. Convenio 2 2 2 2 2 10

Participantes en el Sistema Escalafonario.
Servidor 
público 3 115 3 391 2 1 385 2 999 10 892

Atención al servidor público para la expedición de 
constancias y aclaración en sus percepciones y 
deducciones.

Servidor 
público 125 358 110 444 78 740 49 985 57 370 421 897

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.4. Fomentar mejores condiciones laborales de las y los servidores públicos.
Implementar Programas de Formación y Desarrollo.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Impartición de eventos de profesionalización. Evento 1 073 528 747 0 96 2 444

Servidores públicos en eventos de profesionalización.
Servidor 
público 33 607 25 705 52 993 0 12 903 125 208

Evaluación de la capacitación. Evaluación 1 1 1 1 1 5

Impartición de eventos de profesionalización en línea. Evento 0 0 231 441 454 1 126

Servidores públicos en eventos de profesionalización en 
línea.

Servidor 
público 0 0 243 345 32 045 37 962 313 352

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.5. Implementar mejores prácticas para la innovación, modernización y calidad de la Administración 
Pública Estatal.
Regular y controlar las acciones de innovación gubernamental y mejores prácticas.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Difusión de las innovaciones en TI´s. Evento 55 109 50 83 133 430

Elaboración, revisión y análisis de propuestas de 
instrumentos jurídicos y administrativos. Estudio 101 133 128 101 104 567

Elaboración de estudios de estructuración y 
reestructuración organizacionales de las dependencias y 
organismos auxiliares de la entidad. Estructura 64 45 63 64 52 288

Capacitación y asesoría en materia de calidad a servidores 
públicos.

Servidor 
público 849 697 694 808 1 602 4 650

Certificación y recertificación de procesos. Proceso 159 92 30 60 84 425

Análisis y simplificación de procesos administrativos 
para mejorar la prestación de los trámites y servicios 
ciudadanos. Proceso 4 5 4 6 5 24

Sistemas de gestión de la calidad implantados. Sistema 16 8 5 3 6 38

Elaboración, revisión y actualización de manuales de 
procedimientos orientados a trámites y servicios. Procedimiento 1 431 1 415 1 188 1 026 1 151 6 211

Desarrollar e implementar los sistemas y módulos de 
programación en apoyo a la gestión de la información de 
los programas sociales. Sistema 6 0 0 0 0 6

Diseñar y/o coordinar el diseño de las plataformas 
electrónicas para las unidades administrativas y 
organismos sectorizados, requeridas para el mejoramiento 
de procesos y concentración de datos. Sistema 0 4 3 8 6 21

Realizar visitas a las 128 unidades administrativas que 
comprenden la SEDESEM con el objeto de encontrar 
aspectos susceptibles de mejora, así como para generar 
acciones preventivas y/o correctivas. Visita 0 88 69 171 115 443

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.5. Implementar mejores prácticas para la innovación, modernización y calidad de la Administración 
Pública Estatal.
Fomentar el desarrollo de servicios digitales en la administración pública.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Atención y orientación al ciudadano sobre la actividad 
gubernamental en línea (chat) y a través del CATGEM. Consulta 937 615 804 794 935 214 1 006 277 806 749 4 490 649

Atención de consultas de la ciudadanía sobre información 
gubernamental en los Módulos de Orientación e 
Información al Público. Consulta 184 752 221 041 94 793 13 206 36 113 549 905

Elaboración de diagnósticos de señalización para las 
oficinas públicas y áreas de atención a la ciudadanía en las 
dependencias y organismos auxiliares. Diagnóstico 13 88 54 11 6 172

Horas de disponibilidad del portal electrónico del GEM. Hora 725.583 701.500 725.917 721.000 722.250 719.250

Actualización y difusión de los directorios de servidores 
públicos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como de las presidencias municipales de la entidad. Directorio 2 2 2 2 2 2

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.5. Implementar mejores prácticas para la innovación, modernización y calidad de la Administración 
Pública Estatal.
Fortalecer la Ventanilla Única Estatal para Trámites y Servicios.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Incorporación de servicios electrónicos al Portal 
Electrónico del GEM.

Servicio 
electrónico 260 0 0 0 3 3

Desarrollo de aplicaciones en la Administración Pública 
Estatal. Sistema 3 18 24 35 35 115

Incorporación de servicios electrónicos de la Dirección 
General del SEI al portal del GEM en sus diferentes 
fases, requerimientos, diseño, desarrollo, pruebas e 
implementación. Servicio 0 32 33 41 39 145

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.6. Consolidar el Sistema de Planeación Democrática del Estado de México y Municipios.
Generar esquemas de planeación de largo plazo en el Estado de México.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Formulación del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023, así como de los programas que de éste se 
deriven. Documento 1 25 0 0 0 26

Implementación de mecanismos y acciones de monitoreo 
y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023 y sus programas. Informe 0 0 2 2 1 5

Implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación 
de los Planes de Desarrollo Municipal. Acción 0 0 250 250 125 625

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.6. Consolidar el Sistema de Planeación Democrática del Estado de México y Municipios.
Garantizar el alineamiento de los instrumentos de planeación a los propósitos locales, nacionales e internacionales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Impulso al fortalecimiento de los municipios en materia de 
planeación, presupuestación y evaluación. Acción 637 432 318 130 335 1 852

Participar y coordinar las actividades que competan a la 
SEEM en los distintos órganos de planeación institucional. Informe 4 3 4 4 4 19

Alineamiento del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023 al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Informe 0 0 1 0 0 1

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.6. Consolidar el Sistema de Planeación Democrática del Estado de México y Municipios.
Favorecer que la planeación y los organismos que intervienen en ella, incidan en el máximo nivel de decisión de la política 
gubernamental.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Organización y desarrollo de las sesiones de la Asamblea 
General del COPLADEM. Sesión 8 7 7 7 7 36

Integrar el Programa Anual de acuerdo con la normatividad 
establecida. Programa 1 1 1 1 1 5

Integración de la Cuenta Pública en el ámbito de 
competencia de la SEEM. Informe 1 1 1 1 1 5

Integración del Informe de Gobierno en el ámbito de 
competencia de la SEEM. Informe 1 1 1 1 1 5

Emisión de dictámenes de reconducción. Dictamen 594 719 796 728 913 3 750

Integración del Informe sobre el Avance Programático 
Presupuestal. Informe 4 4 4 4 4 20

Recopilación, integración, análisis, generación y difusión 
de la información estadística básica del Sector Educativo 
Estatal. Reporte 15 15 15 15 15 75

Integración, consolidación, validación, seguimiento y 
difusión de las acciones derivadas de los programas 
correspondientes al Sector Educativo Estatal y Federal. Documento 30 17 18 19 19 103

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.6. Consolidar el Sistema de Planeación Democrática del Estado de México y Municipios.
Impulsar el uso de la información sociodemográfica ante instancias estatales, organizaciones civiles y de la academia, para la 
planeación del desarrollo.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Promover el Concurso Estatal de Pintura. Certamen 1 1 1 1 1 5

Asesorar y promover la conformación de los COMUPO´s 
2019-2021. Asesoría 332 536 288 286 287 1 729

Atender solicitudes de información sociodemográfica 
básica, técnica y especializada de las diversas instancias 
estatales, municipales y académicas para investigadores y 
público en general. Solicitud 222 273 122 225 223 1 065
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Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Elaborar y difundir documentos sobre temas demográficos 
del Estado de México, a través de diversos medios de 
comunicación masiva. Documento 49 77 60 60 63 309

Impartir talleres de educación a la población. Taller 33 34 18 61 100 246

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.7. Impulsar el Sistema Estatal de Información Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México.
Mejorar los procesos de captación, producción, integración, organización y difusión de la información geográfica, estadística y 
catastral.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Estimación del PIB Estatal. Documento 1 1 1 1 1 5

Integración de información estadística y geográfica de los 
estados. Documento 1 1 1 1 1 5

Atención a usuarios en los Centros de Consulta. Usuario 6 810 7 423 4 133 5 931 8 821 33 118

Comercialización de productos. Producto 10 490 12 070 7 719 9 615 7 414 47 308

Integración del Anexo Estadístico del Informe de Gobierno. Documento 2 2 2 2 2 10

Asistir a eventos de divulgación y difusión. Evento 16 11 21 19 222 289

Integración de los nombres geográficos del Estado de 
México. Municipio 125 143 125 125 125 643

Integración de la Estadística Básica Municipal del Estado 
de México. Municipio 125 125 125 125 125 125

Integración del Índice Municipal de Actividad Económica 
(IMAE). Documento 1 1 1 1 2 6

Servicios en línea. Servicio 2 4 3 3 4 16

Sistema de Información Estadística (SIE). Sistema 1 1 1 2 2 7

Observatorio del Estado de México. Evento 4 4 4 4 3 19

Actualización de las estadísticas socioeconómicas 
sectoriales del SEI.

Unidad 
generadora de 
información 96 95 92 107 90 480

Integración de documentos estadísticos estatales. Documento 2 2 2 2 2 10

Capacitación y asistencia técnica a municipios.
Capacitación/
Asesoría 44 42 33 122 143 384

Integración de documentos estadísticos municipales. Documento 3 3 3 3 3 15

Sistema de Información Geográfica (SIG). Sistema 1 1 1 1 1 5

Comercialización de estudios de valores unitarios de suelo. Estudio 162 136 139 152 181 770

Comercialización de levantamientos topográficos 
catastrales. Plano 370 415 161 188 308 1 442

Reportar las visitas a la página institucional en Internet. Informe 0 0 8 12 12 32

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.7. Impulsar el Sistema Estatal de Información Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México.
Promover acuerdos y convenios con dependencias federales, estatales y municipales e instituciones académicas para el intercambio 
de información y la realización de proyectos en materia geográfica, estadística y catastral.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Formalización de convenios interinstitucionales. Convenio 16 11 14 5 12 58

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.8. GARANTIZAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETITIVA Y RESPONSABLE.
5.8.7. Impulsar el Sistema Estatal de Información Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México.
Modernizar de forma integral el catastro del Estado de México con un enfoque de calidad en el servicio.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Práctica de avalúos catastrales y comerciales. Avalúo 417 297 216 288 350 1 568

Generación de productos cartográficos para el público 
usuario. Producto 892 1 501 682 648 871 4 594

Actualización del marco jurídico-normativo de la 
información catastral. Ordenamiento 4 4 4 4 4 20

Consulta del Inventario Analítico. Investigación 201 287 3 196 2 031 4 643 10 358

Estudio de Valores Unitarios de Suelo. Estudio 168 158 121 147 189 783

Revisión técnica de propuestas de actualización de valores 
unitarios de suelos y construcciones. Municipio 125 125 124 125 125 624

Revisión y procesamiento de la integración estatal del 
Registro Alfanumérico. Respaldo 125 125 125 125 125 625

Sistema de Información Catastral (SIC). Sistema 3 3 3 3 3 15

Producción de información cartográfica para el 
diagnóstico y ordenamiento del territorio estatal. Mapa 132 132 132 132 132 660

Revisión y control de calidad de la cartografía para el 
Programa Estatal de Modernización Catastral. Porcentaje 2.000 1.000 0.000 0.000 0.000 3

Comercialización de avalúos catastrales y comerciales. Avalúo 450 299 197 297 366 1 609

Vinculación de claves catastrales con folios reales del 
IFREM. Clave catastral 4 324 0 0 0 0 4 324

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.1. Desarrollar mecanismos para lograr una coordinación y alineación estratégica en los distintos 
órdenes de gobierno.
Coordinar los proyectos estratégicos de los gabinetes legales y especializados.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Reuniones del Gabinete Legal. Seguimiento 21 10 9 4 3 47

Reuniones de los Gabinetes Especializados. Seguimiento 0 1 108 66 40 215

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.1. Desarrollar mecanismos para lograr una coordinación y alineación estratégica en los distintos 
órdenes de gobierno.
Fomentar mecanismos de seguimiento y control de proyectos integrales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Elaborar documentos especializados en materia de 
desarrollo social y promover su análisis, discusión y 
debate. Documento 250 90 0 0 0 340

Apoyar la realización de evaluaciones a los programas 
sociales mediante diversas metodologías. Evaluación 6 2 0 0 0 8

Capacitar a las áreas de gestión de las dependencias 
públicas.

Servidor 
público 375 125 0 0 0 500

Desarrollar investigación de frontera multidisciplinaria en 
política social. Investigación 3 1 0 0 0 4

Capacitar a las áreas vinculadas al desarrollo social de las 
dependencias públicas para una mejora continua de su 
gestión. Persona 136 0 0 0 0 136

Instrumentar acciones de vinculación que fortalezcan 
la relación del CIEPS con instituciones académicas, 
centros de investigación nacionales y estatales; así como 
con organismos de desarrollo social internacionales, 
nacionales y estatales. Convenio 2 2 0 0 0 4

Monitoreo de proyectos estratégicos. Acción 6 17 21 23 24 91

Desarrollar investigaciones integrales y multidisciplinarias 
en materia de desarrollo social. Investigación 0 0 2 2 2 6

Capacitar a los servidores públicos de las dependencias 
estatales y municipales en temas relevantes del desarrollo 
social.

Servidor 
público 0 330 670 500 500 2 000

Coordinar evaluaciones externas a los programas 
vinculados con el desarrollo social de las secretarías del 
GEM. Evaluación 0 0 2 2 2 6

Elaborar documentos especializados que identifiquen los 
factores que retrasen o impidan el desarrollo social. Documento 0 170 250 165 200 785

Establecer vínculos permanentes con instituciones 
académicas y organismos internacionales, nacionales 
y estatales, para fomentar el intercambio de ideas y 
proyectos encaminados al desarrollo social. Convenio 0 0 2 0 2 4

Integrar información estadística y realizar su análisis. Reporte 0 3 4 4 4 15

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.1. Desarrollar mecanismos para lograr una coordinación y alineación estratégica en los distintos 
órdenes de gobierno.
Desarrollar canales directos de comunicación entre los distintos órdenes de gobierno.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Creación de vínculos con instituciones estatales, 
nacionales e internacionales para el intercambio de 
experiencias, colaboración académica y de investigación 
en materia hacendaria. Convenio 39 81 75 68 43 306

Reuniones de foros, consejos y comisiones que sean 
encomendados a la Coordinación Técnica del Gabinete. Reunión 4 33 72 104 46 259

Fortalecer el Sistema de Coordinación Hacendaria del 
Estado de México y Municipios a través de reuniones 
hacendarias. Reunión 0 0 0 0 53 53

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.2 Incrementar la coordinación y apoyo para el desarrollo de las capacidades institucionales de los 
municipios.
Impulsar la capacitación y la certificación hacendaria de los servidores públicos estatales y municipales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de conferencias y seminarios con temáticas 
hacendarias. Evento 27 32 11 21 54 145

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.2 Incrementar la coordinación y apoyo para el desarrollo de las capacidades institucionales de los 
municipios.
Homologar información sobre la hacienda pública municipal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Asesoría, asistencia técnica y consultoría en materia 
hacendaria municipal y estatal a instituciones, entidades 
públicas y servidores públicos. Asesoría 447 474 469 462 430 2 282

Emisión de opiniones sobre la aplicación e interpretación 
de la legislación hacendaria federal, estatal y municipal. Documento 11 7 12 18 16 64

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.2 Incrementar la coordinación y apoyo para el desarrollo de las capacidades institucionales de los 
municipios.
Apoyar la aplicación del marco jurídico para impulsar la autonomía financiera y el desarrollo de las capacidades institucionales y de 
gestión de los municipios.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Coordinación de las reuniones de las Comisiones 
Temáticas con la participación de los municipios y el GEM 
para la armonización del marco jurídico-administrativo en 
materia hacendaria. Reunión 63 49 42 51 45 250

Apoyar a las administraciones municipales en la 
integración y actualización de instrumentos jurídico-
administrativos. Documento 0 0 0 45 46 91

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.3. Fortalecer las finanzas públicas municipales.
Fomentar esquemas para elevar la recaudación municipal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de estudios y análisis financieros para la 
elaboración de escenarios prospectivos, mediante 
la operación del Sistema de Información Estadística 
Hacendaria (SIEH) Municipal. Documento 367 398 398 429 1 274 2 866

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.3. Fortalecer las finanzas públicas municipales.
Impulsar el fortalecimiento de los sistemas de catastro municipal.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Servicios catastrales. Servicio 586 537 243 303 401 2 070

Actualización de la cartografía urbana municipal. Municipio 125 125 125 125 125 625

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.3. Fortalecer las finanzas públicas municipales.
Apoyar a los municipios a mejorar sus sistemas de cobro del impuesto predial.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realización de estudios e investigaciones en materia 
hacendaria, así como la elaboración y difusión de material 
bibliográfico y hemerográfico. Documento 5 6 6 7 5 29

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.4. Impulsar la profesionalización de los servidores públicos.
Instrumentar programas de capacitación y profesionalización para servidores públicos municipales.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Impartición de cursos y talleres para la formación y 
actualización de los servidores públicos en materia 
hacendaria. Curso 46 130 94 153 200 623

Realización de diplomados para la profesionalización del 
servidor público hacendario. Diplomado 9 41 29 38 52 169

Evaluación para la certificación de competencias laborales 
en materia de catastro. Evaluación 195 384 47 98 94 818

Desarrollar la Maestría en Hacienda Pública con la 
finalidad de formar profesionales en la materia. Maestría 1 1 1 1 0 4

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.4. Impulsar la profesionalización de los servidores públicos.
Promover en los municipios del Estado de México la certificación de competencia laboral de los servidores públicos.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Certificación en Normas Institucionales de Competencia 
Laboral a servidores públicos.

Servidor 
público 398 749 563 295 819 2 824

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.5. Promover mayores fuentes de financiamiento con participación privada.
Promover proyectos con financiamiento de fondos y fideicomisos de inversión privada.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Realizar acciones de vinculación con organismos públicos, 
privados y sociales del sector turístico, con el propósito de 
incentivar la inversión en el Estado de México. Reunión 5 5 4 83 107 204

Dar seguimiento a la normatividad del Programa Pueblos 
Mágicos respecto de los municipios mexiquenses que 
tienen el nombramiento, con la finalidad de mantener su 
permanencia. Informe 0 0 0 0 15 15

Verificar a los municipios mexiquenses que cuenten con la 
categoría de Pueblo con Encanto, con el objetivo de que 
den cumplimiento a los lineamientos del programa. Informe 0 0 0 0 29 29

Brindar asesoría a prestadores de servicios turísticos con 
el objetivo de facilitar y fomentar su incorporación a los 
programas de certificación turística, buscando elevar el 
nivel de calidad en los servicios turísticos que se ofrecen 
en el Estado de México. Asesoría 0 0 0 41 71 112

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.6. Fomentar alianzas eficaces con el sector privado y el exterior.
Vincular a dependencias del Gobierno del Estado de México con fuentes de financiamiento internacional.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Giras internacionales. Gira 0 0 0 0 1 1

Eventos en giras internacionales. Evento 0 0 0 0 10 10

Actividades internacionales en el Estado de México. Actividad 3 11 8 5 16 43

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
 

5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.7. Promover la contribución de la Sociedad Civil Organizada en la definición de proyectos 
estratégicos que contribuyan a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México.
Impulsar la participación de las OSC en proyectos estratégicos del Plan de Desarrollo del Estado de México.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Expedir la constancia de validación documental del objeto 
social a las OSC´s legalmente constituidas que lo soliciten. Constancia 23 10 0 0 0 33

Inscribir en el Registro Social Estatal a las OSC´s 
legalmente constituidas. Registro 0 10 23 5 72 110

Realizar visitas de validación a las instituciones de las 
OSC´s legalmente constituidas, para verificar si cumplen 
con su objeto social. Visita 0 48 63 102 244 457

Expedir la constancia de validación documental del objeto 
social a las OSC´s legalmente constituidas que lo soliciten. Constancia 0 17 23 37 159 236

Asesorar a las OSC´s legalmente constituidas y que 
cumplan con los requisitos para su incorporación al 
Registro Social Estatal, y/o para la obtención de la 
constancia de validación documental del objeto social. Asesoría 0 56 89 104 202 451

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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5.9. FORTALECER ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS.
5.9.7. Promover la contribución de la Sociedad Civil Organizada en la definición de proyectos 
estratégicos que contribuyan a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México.
Fortalecer el marco jurídico de las OSC para promover su creación y consolidación.
   

Principales Acciones
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total1/

Llevar a cabo reuniones para fortalecer el sistema 
democrático mediante el diálogo con integrantes de 
los tres poderes de gobierno, así como con grupos, 
organizaciones, autoridades electorales y organismos 
autónomos. Reunión 90 96 62 92 80 420

1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
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1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Sensibilizar a instituciones públicas y privadas sobre el enfoque de derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como fortalecer 
las acciones de difusión, detección de vulneración, restitución y protección integral.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción del inmueble de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, municipio de 
Toluca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.1. Garantizar el goce de derechos a niñas, niños y adolescentes.
Agotar todas las posibilidades de reintegración de niñas, niños y adolescentes sujetos a medidas urgentes de protección, 
considerando a su familia de origen, extensa, ampliada y de acogimiento.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación de los CAS del DIFEM en el municipio de 
Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

1.2. REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
1.2.6. Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
Impulsar la generación y adecuación de espacios así como la señalización de lugares exclusivos para personas con discapacidad.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Reconstrucción del Área de Terapia Física del CREE (Fondo 
para la Accesibilidad en el Transporte Público para las 
Personas con Discapacidad), municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 20.769 0.000 0.000 0.000 0.000 30.701

Reconstrucción de las áreas de Terapia Ocupacional y 
de Lenguaje del CREE (Fondo para la Accesibilidad en el 
Transporte Público para las Personas con Discapacidad), 
municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 15.155 0.000 0.000 0.000 0.000 23.098

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

1.3. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE, EQUITATIVA Y DE CALIDAD QUE PROMUEVA 
LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
1.3.7. Contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población escolar, con énfasis en 
los grupos vulnerables.
Atender a las demandas y necesidades de construcción de la infraestructura física educativa.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de un aula y un taller de cómputo en la 
EMSAD ubicada en Texcapilla, municipio de Texcaltitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.412

Construcción de un área administrativa y una cancha 
de usos múltiples en la EMSAD Núm. 12 ubicada en San 
Miguel Totolmaloya, municipio de Sultepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.696 0.000 0.000 0.000 1.154
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción y/o habilitación de comedor, además de 
la construcción y/o rehabilitación de sanitarios en la 
Esc. Prim. “Francisco I. Madero” ubicada en la Carretera 
Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso km. 22, San Agustín 
Mextepec, municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.463

Construcción y/o habilitación de comedor, además de  la 
construcción y/o rehabilitación de sanitarios en la Esc. 
Prim. “Vicente Guerrero” ubicada en el lado oeste a un 
costado del Centro de Salud, San Antonio Mextepec, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.461

Construcción de 5 aulas, servicios sanitarios, escaleras 
en estructura tipo U-2C y obra exterior en la Esc. Sec. 
Gral. Núm. 168 “Lic. Juan Fernández Albarrán” ubicada en 
Avenida Madero s/n, municipio de Tenancingo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.100 0.000 0.000 0.000 0.000 3.562

Construcción de la segunda etapa de la Unidad Académica 
Departamental tipo IV en el ITT ubicado en La Asunción, 
municipio de Metepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.319 0.000 0.000 0.000 0.000 17.406

Construcción de 3 aulas de 3 EE en planta alta, laboratorio 
de usos múltiples de 5 EE con estructura tipo U-2C; taller 
de cómputo de 5 EE, área administrativa de 5 EE y sala de 
maestros de 5 EE en planta alta, así como cancha de usos 
múltiples de 32.20m x 19.20m, caseta de vigilancia y obra 
complementaria (subestación eléctrica, acceso, andadores, 
entre otros) en el COBAEM Plantel 44 Tlalmanalco ubicado 
en San Juan Atzacualoya, municipio de Tlalmanalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.825 0.000 0.000 0.000 0.000 6.867

Construcción de la Unidad Académica Departamental T-2 
con obra exterior en el TESJO Extensión Aculco, municipio 
de Aculco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 6.195 1.629 0.000 0.000 0.000 13.612

Construcción de la Unidad Académica Departamental 
T-2 con obra exterior en el TESCO Extensión Otumba, 
municipio de Otumba.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 5.174 1.413 0.000 0.000 0.000 14.355

Construcción de la segunda etapa de la construcción 
que consta de audiovisual de 5 EE, escaleras, servicios 
sanitarios en planta baja, aula de usos múltiples y 2 aulas 
en planta alta de la Escuela de Bellas Artes ubicada en la 
colonia La Morita, municipio de Tultepec (AGM-0895).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.309 0.000 0.000 0.000 0.000 3.309

Construcción del Edificio “A” que consta de administración 
y diagnóstico, aula de estimulación temprana, 
computación, cooperativa, intendencia, ludoteca y 
servicios sanitarios; además de la construcción del Edificio 
“B” que consta de 6 aulas para Primaria en el CAM Núm. 36 
“Melanie Klein”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.823 0.000 0.000 0.000 0.000 4.906

Construcción del Edificio “C” que consta de 3 aulas para 
Preescolar y 3 aulas para Secundaria; construcción del 
Edificio “D” que consta de cocina-comedor, taller de 
panadería y taller de carpintería; así como la construcción 
del Edificio “E” que consta de taller de corte y confección 
y bodega general, además de obra exterior (Plaza Cívica, 
redes y andador) en el CAM Núm. 36 “Melanie Klein”, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.994 0.000 0.000 0.000 0.000 4.994

Construcción de administración, biblioteca, servicio 
médico, orientación vocacional, escalera, cancha de usos 
múltiples y obra exterior en el CECyTEM Plantel Coatepec 
Harinas ubicado en la Carretera Ixtapan-Coatepec Harinas 
km. 42.5 s/n, San Luis, colonia Hidalgo, municipio de 
Coatepec Harinas.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.117 0.000 0.000 0.000 0.000 6.081

Construcción de 6 aulas en la Esc. Prim. “Constitución 
de 1824” ubicada en domicilio conocido, San Mateo 
Capulhuac, municipio de Otzolotepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.582 0.000 0.000 0.000 0.000 2.270

Construcción de una Unidad de Docencia Tipo II y obra 
exterior en la UPVT ubicada en Santiaguito Tlalcilalcalli, 
municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.849 0.000 0.000 0.000 17.700
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de sanitarios y rehabilitación de un aula en la 
Esc. Prim. “Alfredo del Mazo” ubicada en Francisco Sarabia 
Núm. 3, municipio de Acambay de Ruiz Castañeda.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.122 0.000 0.000 0.000 0.000 1.055

Construcción del Centro de Investigación e Innovación de 
Productos Cárnicos y Formación Universitaria, primera 
etapa, en la Extensión de la UTVT ubicada en el paraje 
Lomas de San Juan s/n, municipio de Capulhuac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 7.896 2.753 0.000 0.000 0.000 15.214

Construcción de servicios sanitarios y reacondicionamiento 
de Plaza Cívica en el Jardín de Niños “Lorenzo Filho” 
ubicado en Vicente Guerrero Núm. 306, Capulhuac de 
Mirafuentes, municipio de Capulhuac.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.670 0.000 0.000 0.000 0.000 1.336

Construcción de 2 anexos de 2 EE cada uno, para 
reubicación de archivo y cafetería en el CONALEP Plantel 
Atizapán I ubicado en Ciudad Adolfo López Mateos, 
municipio de Atizapán de Zaragoza.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.619 0.446 0.000 0.000 0.000 1.521

Construcción de 2 anexos de 2 EE cada uno, para 
reubicación de archivo y cafetería en el CONALEP Plantel 
Atizapán II ubicado en Ciudad Adolfo López Mateos, 
municipio de Atizapán de Zaragoza.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.609 0.000 0.000 0.000 1.439

Construcción de 525 metros lineales de barda perimetral 
en la Esc. Prep. Of. Núm. 203 (Complemento) ubicada en La 
Lechería, municipio de Coyotepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.962 0.000 0.000 0.000 0.000 1.439

Construcción de administración, biblioteca, servicio 
médico, orientación vocacional, escalera, cancha de usos 
múltiples y obra exterior en el CECyTEM Plantel Nicolás 
Romero II ubicado en Avenida Emiliano Zapata s/n, colonia 
El Tráfico, municipio de Nicolás Romero.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 3.383 1.270 0.000 0.000 0.000 6.647

Construcción de una sala de maestros, impermeabilización 
y andadores en el COBAEM Plantel 23 Ecatepec III, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.957 0.000 0.000 0.000 0.000 1.448

Construcción de 3 aulas en el Jardín de Niños “Juan Rulfo”, 
San Salvador Atenco, municipio de Atenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.475 0.000 0.000 0.000 0.821

Construcción de 2 aulas, techumbre e impermeabilización 
en la Esc. Sec. por TV Núm. 0206 “Diego Rivera” ubicada 
en Emiliano Zapata s/n, San Martín Cuautlalpan, municipio 
de Chalco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.594 0.000 0.000 0.000 0.000 0.997

Construcción de 2 aulas y rehabilitación general en el 
Jardín de Niños “Francisco Zarco” ubicado en Trigo y 
Comuneros s/n, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.467 0.000 0.000 0.000 0.999

Construcción de aulas, módulos de escaleras y módulos 
sanitarios (Segunda Etapa) de la Escuela Superior de Bellas 
Artes “Humberto Vidal Mendoza”, cabecera municipal, 
municipio de Texcoco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.686 0.000 0.000 0.000 0.000 2.408

Construcción de un aula, rehabilitación de sanitarios, 
construcción de techumbre, instalación eléctrica y drenaje 
en el Jardín de Niños “Andrés Quintana Roo” ubicado a 100 
metros al norte de la Esc. Prim. Tlalchichilpa, municipio de 
San Felipe del Progreso.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.770 0.000 0.000 0.000 1.103

Construcción de tramo de barda, Plaza Cívica y 
rehabilitación general en la Esc. Prim. “Emiliano Zapata” 
ubicada en domicilio conocido, San Nicolás Mavatí, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.667 0.000 0.000 0.000 0.000 0.984

Construcción de techumbre y sanitarios en el Jardín de 
Niños “Melchor Ocampo”, San Lorenzo Oyamel, municipio 
de Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.705 0.000 0.000 0.000 1.022

Construcción de techumbre y de un aula de cómputo en la 
Esc. Prim. “Venustiano Carranza” ubicada en Carretera a 
Temoaya, ejido de Dolores, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.873 0.001 0.000 0.000 1.248
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Obras Terminadas
Unidad de 
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Primer 
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Informe

Cuarto 
Informe
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Informe1/ Total2/

Construcción de techumbre y rehabilitación de sanitarios 
en el Jardín de Niños “Huai Ga Batzi” ubicado en Humboldt 
Núm. 7, San Pablo Autopan, municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.729 0.000 0.000 0.000 0.000 1.041

Construcción de módulo sanitario tipo U-1C en la Esc. 
Prep. Of. Núm. 255 (Complemento), cabecera municipal, 
municipio de Donato Guerra.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.574 0.000 0.000 0.000 0.000 0.920

Construcción de 3 aulas tipo U-1C en el CBT “Alexander 
Weiner”, municipio de Teoloyucan.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.922 0.070 0.000 0.000 0.000 1.418

Construcción de laboratorio pesado en la Universidad 
Politécnica ubicada en Calle Zafiro s/n esquina Emiliano 
Zapata, barrio Transportistas, municipio de Chimalhuacán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.780 0.000 0.000 0.000 0.000 16.200

Construcción de 2 anexos de 2 EE cada uno, para la 
reubicación de archivo y cafetería en el CONALEP Plantel 
“Ing. Bernardo Quintana Arrioja”, cabecera municipal, 
municipio de Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.500 0.532 0.000 0.000 0.000 1.474

Construcción de 3 aulas en la Esc. Sec. Gral. Núm. 0454 
“Lic. Narciso Bassols” ubicada en Cerro de Totoltepec s/n, 
municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.530 0.094 0.000 0.000 0.000 0.970

Construcción de una Unidad Académica Departamental 
Tipo II en la UTFV ubicada en la colonia El Tráfico, 
municipio de Nicolás Romero.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 3.017 4.944 0.000 0.000 0.000 11.556

Construcción de 2 aulas y rehabilitación general en la 
Esc. Prim. “Felipe Villanueva” ubicada en Las Flores s/n, 
municipio de Chimalhuacán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.618 0.000 0.000 0.000 0.000 0.964

Construcción de 3 aulas, biblioteca, bodega, escalera, 
impermeabilización de edificios y obra exterior en el 
COBAEM Plantel 28 Zinacantepec II ubicado en Acahualco, 
municipio de Zinacantepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.680 0.000 0.000 0.000 0.000 3.868

Construcción de 6 aulas tipo U-1C, un módulo sanitario, 
laboratorio de usos múltiples, taller de cómputo y área 
administrativa en el CBT Capulhuac ubicado en San Miguel 
Almaya, municipio de Capulhuac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.905 2.428 0.000 0.000 0.000 6.289

Construcción de 3 aulas didácticas tipo U-1C y 
construcción de un taller de gastronomía tipo U-1C en 
el CBT Núm. 2 Tenancingo ubicado en San José Tenería, 
municipio de Tenancingo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.656 0.716 0.000 0.000 0.000 3.260

Construcción de un aula y barda perimetral en la Esc. Prim. 
“Prof. Agripín García Estrada” ubicada en Antonio Albarrán 
Núm. 612, municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.755 0.000 0.000 0.000 0.000 1.078

Construcción de laboratorio de ciencias en la Esc. Sec. 
Gral. “Profr. Carlos Hank González” ubicada en barrio de 
Jesús Segunda Sección, San Pablo Autopan, municipio de 
Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.332 0.000 0.000 0.000 0.000 0.641

Construcción de 6 aulas tipo U-1C, un módulo sanitario, 
laboratorio de usos múltiples, taller de cómputo y área 
administrativa en el CBT Núm. 7 San Juan Tilapa ubicado 
en San Juan Tilapa, municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.373 0.000 0.000 0.000 0.000 4.405

Construcción de 2 aulas en la Esc. Sec. Gral. s/n, municipio 
de Chimalhuacán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.651 0.000 0.000 0.000 0.000 0.968

Construcción de administración, biblioteca, servicio 
médico, orientación vocacional, escalera, cancha de 
usos múltiples y obra exterior en el CECyTEM Plantel 
Nezahualcóyotl II ubicado en Avenida Bordo de Xochiaca, 
Ciudad Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.848 2.208 0.000 0.000 0.000 4.823

Construcción de 2 aulas, sala de maestros e 
impermeabilización, cubierta y andadores en el COBAEM 
Plantel 26 Tenancingo ubicado en Hidalgo Poniente, San 
Miguel Tecomatlán, municipio de Tenancingo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.624 0.000 0.000 0.000 0.000 2.358
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Construcción de 3 aulas tipo U-2C PP, 3 aulas tipo U-2C 
PA, módulo de escaleras, módulo de sanitarios tipo 
U-1C, laboratorio de cómputo tipo U-1C, laboratorio de 
usos múltiples tipo U-1C, cancha de usos múltiples y 
Plaza Cívica de 600 metros cuadrados en el CBT Núm. 4 
“Almoloya de Juárez” ubicado en San Agustín Tabernillas, 
municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.317 0.000 0.000 0.000 0.000 4.739

Construcción de 2 aulas, biblioteca, subestación eléctrica 
y mejoramiento de obra exterior en el COBAEM Plantel 30 
Nezahualcóyotl ubicado en Prolongación Cuarta Avenida, 
Ciudad Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.612 1.194 0.011 0.000 0.000 2.820

Construcción de 4 aulas tipo U-1C, biblioteca, módulo de 
sanitarios, laboratorio de idiomas y área administrativa 
en la Esc. Prep. Of. Núm. 182 ubicada en Corregidora 
Oriente, Guadalupe Yancuictlalpan (Gualupita), municipio 
de Tianguistenco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.636 0.000 0.000 0.000 0.000 3.691

Cambio de cancelería y puertas en edificios en el CONALEP 
Plantel Coacalco Núm. 184 ubicado en San Francisco 
Coacalco, municipio de Coacalco de Berriozábal.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.006 0.322 0.000 0.000 0.000 1.092

Construcción de un módulo de sanitarios tipo U-1C y 
cambio de cancelería en edificios en el CONALEP Plantel 
Chimalhuacán Núm. 107, municipio de Chimalhuacán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.678 0.000 0.000 0.000 0.000 1.346

Cambio de cancelería en edificios y cambio de pisos de 
loseta cerámica en edificios y construcción de rampas en 
el CONALEP Plantel Naucalpan II Núm. 188, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.412 0.000 0.000 0.000 0.000 0.755

Construcción de un núcleo sanitario, construcción 
de infraestructura hidráulica para la captación y 
encauzamiento de aguas pluviales en el COBAEM Plantel 
Núm. 25 Tultitlán, municipio de Tultitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.727 0.000 0.000 0.000 0.000 1.038

Construcción de un centro de información (biblioteca) de 
5 EE tipo U-1C en el COBAEM Plantel Núm. 34 Villa del 
Carbón, municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.677 0.000 0.000 0.000 0.000 1.043

Construcción de la Unidad Académica con un edificio de 
dos plantas (Tercera Etapa), para Gerontología en la UEVE 
ubicada en la colonia Valle de Anáhuac, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 2.015 0.000 0.000 0.000 2.941

Construcción de una Unidad Académica (un edificio de 
una planta para servicios escolares) en la UNEVE ubicada 
en la colonia Valle de Anáhuac, municipio de Ecatepec de 
Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.276 0.000 0.000 0.000 0.000 1.020

Construcción de servicio sanitario y techumbre en el Jardín 
de Niños “Rosa Cerón Ortega” ubicado en Aquiles Serdán 
s/n, municipio de Tenango del Valle.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.623 0.000 0.000 0.000 0.000 0.935

Construcción de arcotecho, escalera de acceso, rampas 
y jardineras, así como la sustitución del barandal del 
pasillo del segundo piso en la Esc. Prim. “Gregorio Torres 
Quintero” ubicada en Avenida Cerro de las Cruces s/n, 
municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.635 0.069 0.000 0.000 0.000 1.021

Construcción de aulas para la Telesecundaria “Emiliano 
Zapata” (CCT 15ETV0485Q) ubicada en Guadalupe 
Amanalco, municipio de Texcoco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.318 0.000 0.000 0.000 0.000 1.318

Construcción de auditorio y obras complementarias para 
la Escuela Superior de Bellas Artes “Humberto Vidal 
Mendoza” (CCT 15EAR0063H) ubicada en San Martín, 
municipio de Texcoco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.414 0.000 0.000 0.000 0.000 5.714

Construcción de 5 aulas didácticas, taller de trabajo social, 
módulo sanitario, escalera y obra exterior parcial de 4 aulas 
en el CECyTEM Plantel Ixtlahuaca ubicado en Santa Ana 
Ixtlahuaca, municipio de Ixtlahuaca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.293 0.000 0.000 0.000 0.000 5.987
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Construcción de primera etapa de barda perimetral y obra 
exterior en el CECyTEM Plantel Nezahualcóyotl II ubicado 
en Ciudad Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.863 0.000 0.000 0.000 0.000 2.661

Construcción de un aula de 6.48 x 8.00 metros tipo U-1C, 
módulo sanitario de 6.00 x 8.00 metros y laboratorio de 
usos múltiples de 12.00 x 8.00 metros en la Esc. Prep. 325 
ubicada en El Teamate, municipio de Sultepec (AGM-0664).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.147 0.000 0.000 0.000 0.000 3.560

Construcción de techumbres y rehabilitación general en la 
ESTIC Núm. 56 “José Antonio Torres” ubicada en Ejido s/n, 
colonia Santa María Tulpetlac, municipio de Ecatepec de 
Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.240 0.000 0.000 0.000 0.000 1.984

Construcción de un aula de usos múltiples y un aula en la 
Esc. Prim. “Ignacio Zaragoza” ubicada en Emiliano Zapata 
Núm. 7, Santa Catarina Ayotzingo, municipio de Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.476

Construcción de sanitarios y rehabilitación integral en la 
Esc. Prim. “Gral. Agustín Millán” ubicada en Hidalgo Núm. 
1, San Pedro Totoltepec, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.111 0.000 0.000 0.000 1.587

Construcción de 3 aulas en la Esc. Sec. por TV “Juan 
Nepomuceno Pérez Rulfo” ubicada a 200 metros del Centro 
de Salud, Santiago Tepatlaxco, municipio de Naucalpan de 
Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.720

Construcción de techumbre y rehabilitación de sanitarios 
en la Esc. Prim. “Unión Campesina” ubicada en La 
Magdalena Núm. 208, Santa María del Monte, municipio de 
Zinacantepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.941 0.000 0.000 0.000 0.000 1.534

Construcción de 2 aulas didácticas estructura tipo U-1C 
y obra exterior, además de la construcción de 190 metros 
lineales de barda perimetral en la Esc. Prep. Of. Núm. 261 
ubicada en El Potrerito, municipio de Coatepec Harinas.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.963 0.000 0.000 0.000 0.000 2.077

Construcción de un aula y sanitarios en la Esc. Prim. “Fray 
Pedro de Gante” ubicada 10 metros al sur de la Clínica, San 
Nicolás Guadalupe, municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.906 0.000 0.000 0.000 0.000 1.294

Conclusión de un Edificio de Laboratorio de Electricidad 
y Electrónica en el TES ubicado en Avenida Instituto 
Tecnológico s/n, ejido de San Felipe del Progreso, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.898 0.000 0.000 0.000 0.000 4.140

Construcción de techumbre y reforzamiento de barda en 
la Esc. Sec. Téc. ESTIC Núm. 56 “José Antonio Torres” 
ubicada en Ejido s/n, colonia Santa María Tulpetlac, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.204 0.000 0.000 0.000 0.000 1.040

Construcción de una UES en la Extensión de la UNEVT 
ubicada en la cabecera municipal, municipio de Amanalco 
(AGM-0048).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 12.441 0.000 0.000 0.000 0.000 12.441

Construcción de 3 aulas didácticas U-1C y construcción de 
un módulo sanitario U-1C en el CBT Calimaya, Santa María 
Nativitas, municipio de Calimaya.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.978 0.000 0.000 0.000 0.000 2.978

Construcción de 2 aulas tipo U-2C de 2.5 EE y módulo de 
escalera en el CONALEP Plantel Santiago Tianguistenco 
Núm. 79 ubicado en Santiago Tianguistenco de Galeana, 
municipio de Tianguistenco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.409 0.000 0.000 0.000 0.000 2.409

Construcción de 3 aulas tipo U-2C (2 de 2.5 EE y 1 de 2 EE) 
en el CONALEP Plantel Tecámac Núm. 238, Tecámac de 
Felipe Villanueva, municipio de Tecámac.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.999 0.000 0.000 0.000 0.000 1.999

Tercera etapa de la construcción de un centro de cómputo 
de dos niveles en el TESVB ubicado en ejido de San 
Antonio de la Laguna, municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.995 0.000 0.000 0.000 0.000 2.995

Construcción de auditorio y obras complementarias en su 
segunda etapa para la Escuela Superior de Bellas Artes 
“Humberto Vidal Mendoza”, cabecera municipal, municipio 
de Texcoco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.248 0.000 0.000 0.000 0.000 3.248
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Construcción de la primera etapa de un gimnasio en un 
edificio de una planta que incluye: vestidores para mujeres 
y hombres, cancha de basquetbol, tribunas, 6 bodegas, 
sanitarios y vestíbulo en la UNEVE ubicada en la colonia 
Valle de Anáhuac, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.816 0.000 0.000 0.000 0.000 2.816

Construcción de 4 aulas didácticas, un módulo sanitario 
tipo U-1C y un laboratorio de cómputo tipo U-1C en el CBT 
Núm. 3 San Felipe del Progreso, San Antonio Mextepec, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.800 0.000 0.000 0.000 0.000 3.800

Conclusión de las obras de la Unidad de Extensión 
Universitaria (Auditorio) en la UNEVE ubicada en Avenida 
Central s/n esquina Leona Vicario, colonia Valle de 
Anáhuac, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.738 0.000 0.000 0.000 0.000 2.738

Primera etapa de la construcción de un centro de cómputo 
(trabajos preliminares y de cimentación) en la UNEVE 
ubicada en la colonia Valle de Anáhuac, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.874 0.000 0.000 0.000 0.000 2.874

Construcción de 3 aulas de 3 EE tipo U-1C, un área 
administrativa de 5 EE tipo U-1C, un módulo sanitario de 3 
EE tipo U-1C y obra exterior complementaria (subestación 
eléctrica, muro de acometida, acceso, andadores y Plaza 
Cívica) en el COBAEM Plantel Núm. 67 Aculco, Santa María 
Nativitas, municipio de Aculco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 4.487 0.000 0.000 0.000 0.000 4.487

Sustitución de 3 aulas y construcción de servicios 
sanitarios en la Esc. Prim. “Lázaro Cárdenas”, San 
Francisco de Asís, municipio de Tlatlaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 2.228 0.000 0.000 0.000 0.000 2.228

Construcción de un laboratorio pesado en la Universidad 
Politécnica ubicada en Industria Núm. 36, colonia Villa 
Cuauhtémoc, municipio de Otzolotepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 18.489 0.038 0.000 0.000 0.000 18.527

Construcción de un auditorio de usos múltiples en el 
COBAEM Plantel 14 Jocotitlán ubicado en Carretera a Los 
Reyes s/n, barrio El Llano, San Francisco Cheje, municipio 
de Jocotitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 5.914 0.000 0.000 0.000 0.000 5.914

Construcción de 6 aulas en la Esc. Prim. “Vicente Guerrero” 
ubicada en el lado oeste a un costado del Centro de 
Salud, San Antonio Mextepec, municipio de San Felipe del 
Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.032 0.000 0.000 0.000 0.000 2.032

Terminación de construcción y obra exterior en el CBT “Ing. 
Guillermo González Camarena”, municipio de Naucalpan de 
Juárez (AGM-0492).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.207 0.000 0.000 0.000 0.000 2.207

Conclusión de la construcción del centro de cómputo y 
obra exterior en el TESJO ubicado en ejido de San Juan y 
San Agustín, municipio de Jocotitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 14.268 0.000 0.000 0.000 0.000 14.268

Construcción de una bodega en el COBAEM Plantel 13 
Calimaya ubicado en la Calle Miguel Hidalgo esquina con 
Vicente Fox, delegación San Andrés Ocotlán, municipio de 
Calimaya.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.109 0.000 0.000 0.000 0.000 6.109

Terminación de la construcción de 4 aulas didácticas, 
taller de cómputo, laboratorio de idiomas, cancha de usos 
múltiples y obra exterior en el CECyTEM Plantel Tezoyuca 
ubicado en domicilio conocido, ejido de Tequisistlán, 
municipio de Tezoyuca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.494 0.000 0.000 0.000 0.000 1.494

Terminación de la construcción de un departamento 
técnico-audiovisual, bodega, cafetería y obra exterior en el 
CECyTEM Plantel Metepec ubicado en la Calle Moctezuma 
casi esquina con Prolongación Avenida Gobernadores, 
colonia La Providencia, municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.205 0.000 0.000 0.000 0.000 2.205

Conclusión de la terminación de construcción de la primera 
etapa del edificio de laboratorios y seccionador de la UIEM 
ubicada en el Libramiento Francisco Villa, colonia Centro, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.439 0.000 0.000 0.000 0.000 2.439
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Terminación de la construcción y suministro de energía 
eléctrica en la Escuela Preparatoria Oficial, municipio de 
Jilotepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.799 0.000 0.000 0.000 0.000 2.799

Construcción de 2 aulas, un centro de información, una 
caseta de vigilancia y obra exterior en el COBAEM Plantel 
56 Ixtapaluca II ubicado en Hacienda La Escondida (entre 
Hacienda La Cotera y Hacienda Valparaíso), colonia 
Geovillas de Santa Bárbara, municipio de Ixtapaluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.096 0.000 0.000 0.000 0.000 3.096

Construcción de una Unidad Escolar de Educación 
Tecnológica en la Extensión del TES de Coacalco, cabecera 
municipal, municipio de Otumba (AGM-0553).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 15.615 0.000 0.000 0.000 0.000 15.615

Construcción de una cafetería Tipo II en el COBAEM Plantel 
43 ubicado en Prolongación 5 de Febrero s/n, Exhacienda 
de Tepetitlán, San Miguel Coatlinchán, municipio de 
Texcoco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.019 0.000 0.000 0.000 0.000 1.019

Construcción de 3 aulas y servicios sanitarios tipo U-2C en 
el Jardín de Niños “Miguel Hidalgo y Costilla” ubicado en 
Cielito Lindo s/n, Benito Juárez (La Aurora), municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.102 0.000 0.000 0.000 0.000 1.102

Construcción de 2 aulas en la Esc. Prep. Of. Núm. 
57 ubicada en San Juan de los Jarros, municipio de 
Atlacomulco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.869 0.000 0.000 0.000 0.000 0.869

Construcción de techumbre y obra exterior para la Esc. 
Prim. “Nezahualcoyótl” ubicada en la colonia Guadalupe 
Victoria, municipio de Texcoco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.979 0.000 0.000 0.000 0.000 0.979

Construcción de techumbre en la ESTIC 0058 “Sor Juana 
Inés de la Cruz” ubicada en la colonia Niños Héroes, 
municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.402 0.000 0.000 0.000 0.000 0.402

Construcción de techumbre en la Esc. Prim. “Hermenegildo 
Galeana”, cabecera municipal, municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.393 0.000 0.000 0.000 0.000 0.393

Terminación de la construcción de una UES (construcción 
de la segunda etapa del edificio de 18 aulas y 22 cubículos 
para docentes y administrativos) en la UEVT Extensión 
Amanalco, municipio de Amanalco (AGM-0048).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 13.358 4.182 0.000 0.000 0.000 17.539

Sustitución de aulas con estructura regional (riesgo 
estructural) en la Esc. Prim. “Himno Nacional” ubicada en 
Andador Camino del Árbol Núm. 2, Jardines de la Crespa, 
municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.446 0.000 0.000 0.000 0.000 2.446

Construcción de 4 aulas, escaleras tipo U-2C y 
rehabilitación general en la Escuela Normal de Sultepec, 
municipio de Sultepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.699 0.000 0.000 0.000 0.000 1.699

Construcción de 8 aulas, servicios sanitarios, dirección y 
rehabilitación de edificios existentes en la Esc. Sec. Téc. 
“Carlos Fuentes” ubicada en Calle Concepción Coatipac 
600, Ex-Rancho San Dimas, municipio de San Antonio la 
Isla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.394 0.000 0.000 0.000 5.394

Construcción de una alberca con tina de hidroterapia en 
el CAM Núm. 43 Coproseso ubicado en Calle Culhuacán, 
Barrio Chimalpa, municipio de Papalotla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.494 0.000 0.000 0.000 2.494

Adaptación de espacios en el taller de instrumentación, 
construcción de barda perimetral, techumbre de acceso, 
rehabilitación de sanitarios, colocación de concreto 
firme en pasillos, instalación de cancel en el taller 
de cómputo del Edificio “C” y colocación de loseta e 
impermeabilización de edificios en el CECyTEM Plantel 
Metepec (2) ubicado en Calle Moctezuma, casi esq. 
con Prolongación Avenida Gobernadores, colonia La 
Providencia, municipio de Metepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.648 0.000 0.000 0.000 4.648
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Construcción de 9 aulas regionales, un módulo de 
sanitarios y administración en el Centro de Actualización 
del Magisterio Sede Toluca, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.700 0.000 0.000 0.000 4.700

Construcción de 7 aulas, servicios sanitarios, escaleras 
tipo U-2C y rehabilitación general en la Escuela Normal 
Núm. 3 de Toluca ubicada en la colonia Universidad, 
municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.263 0.000 0.000 0.000 4.263

Construcción de obra civil en la Estancia Infantil “Isabel de 
Castilla” ubicada en Guillermo Prieto 104, colonia Reforma, 
municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Obra civil en el Centro de Información y Documentación 
de la Universidad Politécnica de Atlautla ubicada en Calle 
Emilio Carranza s/n, Barrio San Lorenzo, municipio de 
Atlautla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 16.281 0.000 0.000 0.000 16.281

Sustitución de barda y reforzamiento en elementos 
estructurales de arcotecho en la Esc. Sec. por TV “Tierra y 
Libertad” ubicada en domicilio conocido, colonia Emiliano 
Zapata, ejido de Tenancingo, municipio de Tenancingo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.254 0.000 0.000 0.000 2.254

Construcción de 5 aulas U-2C PB, 4 aulas U-2C PA, taller 
de cómputo U-2C, laboratorio de usos múltiples U-1C, 
área administrativa U-2C, biblioteca U-2C, cafetería U-1C, 
módulo de escaleras, auditorio U-1C p/150, cancha de 
usos múltiples, Plaza Cívica de 600 metros cuadrados, 
un módulo de sanitarios U-2C y 300 metros de malla 
perimetral en la Esc. Prep. Of. Núm. 297 ubicada en Rancho 
Sanabria, municipio de Rayón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 11.563 0.000 0.000 0.000 11.563

Construcción de 4 aulas U-2C PA, laboratorio de idiomas 
U-2C PB, biblioteca U-2C PA y dos canchas de usos 
múltiples en el CBT Chiautla (Complemento) ubicado en 
Tepetitlán, municipio de Chiautla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.172 0.000 0.000 0.000 5.172

Construcción de 3 aulas de 3 EE U-1C, de área 
administrativa de 5 EE U-1C, de módulo sanitario de 3 
EE U-1C y de obra exterior complementaria (subestación 
eléctrica, muro de acometida, acceso, andadores y Plaza 
Cívica) en el COBAEM Plantel Núm. 68 Soyaniquilpan 
ubicado en San José Deguedó, municipio de Soyaniquilpan 
de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.897 0.000 0.000 0.000 4.897

Construcción de Centro de Documentación e Información 
en el TES ubicado en Avenida Instituto Tecnológico s/n, 
ejido de San Felipe del Progreso, municipio de San Felipe 
del Progreso.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 15.799 0.000 0.000 0.000 15.799

Construcción de Auditorio de 8 EE U-1C, módulo de 
servicios sanitarios (mujeres) U-1C y rehabilitación general 
en la Escuela Normal de Tecámac, municipio de Tecámac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.123 0.000 0.000 0.000 3.123

Reconstrucción de la Esc. Sec. Gral. “Guillermo González 
Camarena” ubicada en Jacinto Pérez s/n, municipio de Villa 
Guerrero.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 17.769 0.000 0.000 0.000 17.769

Construcción complementaria de un edificio de docencia 
de 2 niveles en la UPT ubicada en la cabecera municipal de 
Tecámac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Construcción de barda perimetral en su primera etapa y 
de muro de contención en cancha de usos múltiples en 
el CECyTEM ubicado en Nicolás Bravo s/n esquina con 
Hermenegildo Galeana, colonia Centro, municipio de 
Huixquilucan (AGM-0321).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.644 0.000 0.000 0.000 1.644

Construcción de laboratorio de usos múltiples, biblioteca, 
rehabilitación de sanitarios e impermeabilización en el 
EMSAD 06 San Simón de la Laguna ubicado en San Simón 
de la Laguna, municipio de Donato Guerra.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.810 0.000 0.000 0.000 2.810

Construcción de 3 aulas didácticas U-1C y construcción 
de un módulo sanitario U-1C en la Esc. Prep. Of. Núm. 292 
ubicada en San Pedro Arriba, municipio de Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.514 0.000 0.000 0.000 1.514
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Construcción de un taller de cómputo (dimensión de 12.96 
x 8 m) y barda perimetral en la Esc. Sec. Gral. Núm. 1079 
“Carlos Fuentes Macías” ubicada en Loma del Cedro, ejido 
El Depósito, municipio de San José del Rincón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.563 0.000 0.000 0.000 1.563

Sustitución de 4 aulas de estructura regional e 
impermeabilización en la Esc. Sec. Gral. Núm. 0444 “Lic. 
Juan Fernández Albarrán” ubicada a 100 metros del 
Albergue Escolar lado este, San Onofre Centro (Carmona), 
municipio de San José del Rincón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.689 0.000 0.000 0.000 1.689

Reparación de columnas dañadas con base en un aumento 
de sección o encamisado según sea el caso, demolición 
y reconstrucción en la Esc. Prep. Of. Núm. 29 ubicada en 
General José C. Contreras V., municipio de Tepetlixpa.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.339 0.000 0.000 0.000 9.339

Terminación de la construcción de la primera etapa 
de 3 canchas de usos múltiples y 3 canchas de fútbol 
rápido (Obra Nueva) en la UPVT ubicada en Santiaguito 
Tlalcilalcalli, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Adecuación de sanitario, construcción de rampas para 
personas con capacidades diferentes, impermeabilización 
de edificios y construcción de techumbre en la Esc. Sec. 
Gral. Núm. 245 “Manuel José Othón” (CCT 15EES0287K) 
ubicada en San Francisco Tlalcilalcalpan, municipio de 
Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.549 0.000 0.000 0.000 4.549

Construcción de una Unidad de Docencia de 2 niveles que 
incluye obra exterior y estacionamiento en la Universidad 
Tecnológica (15EUT0102V) ubicada en Libramiento 
Universidad Núm. 106, San Bartolo El Llano, Santa María 
del Monte, municipio de Zinacantepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 27.091 0.000 0.000 0.000 27.091

Terminación de la construcción del módulo de 
administración en la Centenaria y Benemérita Escuela 
Normal para Profesores ubicada en la colonia Santa Clara, 
municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.189 0.000 0.000 0.000 2.189

Sustitución en Edificio “A” de 4 aulas de estructura regional 
de 4 EE y en Edificio “B”, 2 aulas, taller de cómputo y 
servicios sanitarios de la Esc. Prim. “Carlos A. Carrillo” 
ubicada en San Sebastián Buenos Aires (San Sebastián), 
municipio de Morelos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.499 0.000 0.000 0.000 4.499

Rehabilitación de la cancha de basquetbol y construcción 
de techumbre en la Esc. Prim. “Lic. Gustavo Cárdenas 
Monroy” (15EPR2874V) ubicada en Santa María Citendejé, 
municipio de Jocotitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.896 0.000 0.000 0.000 1.896

Construcción de gimnasio-auditorio en la UPVM ubicada en 
la colonia Villa Esmeralda, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 14.259 0.000 0.000 2.368 16.627

Construcción de administración, biblioteca, servicio 
médico, orientación vocacional, escalera, cancha de usos 
múltiples y obra exterior en el CECyTEM Plantel Xonacatlán 
ubicado en Carretera Federal Toluca-Naucalpan km. 49, 
Paraje La Jordana, cabecera municipal, municipio de 
Xonacatlán.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 4.664 2.052 0.000 0.000 6.716

Demolición de edificio, construcción de 12 aulas U-2C, 
servicios sanitarios, dirección y obra exterior en la Esc. 
Prim.´´Ciencia y Trabajo´´ ubicada en Morelos, San José, 
municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 3.416 0.000 3.718 0.000 7.133

Construcción de un edificio de docencia de dos niveles 
en la Universidad Politécnica de Tecámac ubicada en la 
cabecera municipal, municipio de Tecámac.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 18.038 0.000 0.000 18.038

Construcción de 2 aulas, taller de cómputo, área 
administrativa, biblioteca, impermeabilización de edificios, 
barda perimetral y cubierta de galvateja en el COBAEM 
Plantel 43 Texcoco ubicado en Exhacienda de Tepetitlán, 
San Miguel Coatlinchán, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.543 0.000 0.000 4.543
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Construcción de un laboratorio de cómputo de 2 niveles 
en el ITT ubicado en la cabecera municipal, municipio de 
Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 7.415 0.000 0.000 7.415

Construcción de 2 aulas U-2C, construcción de techumbre, 
rehabilitación de Plaza Cívica, reubicación de pozo de 
absorción y fosa séptica, mantenimiento de edificio 
“A” y “B” en el Jardín de Niños “Octavio Paz” ubicado 
en Chabacano s/n, San Marcos Huixtoco, municipio de 
Chalco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.007 0.000 0.000 2.007

Construcción de 3 aulas y barda en la Esc. Prim. 
“Quetzalcóatl” ubicada en San Miguel Coatlinchán, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.659 0.000 0.000 3.659

Sustitución de 4 aulas y barda perimetral en la Esc. Prim. 
“Adolfo López Mateos” ubicada en El Cuahuilote, municipio 
de Luvianos.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.133 0.000 0.000 2.133

Segunda etapa de la construcción de aulas y sanitarios 
y obra exterior en el CBT Núm. 2 Sultepec ubicado en 
Potzontepec, municipio de Sultepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.475 0.000 0.000 4.475

Sustitución de 2 edificios U-2C de 9 EE en la Esc. Prim. 
“Melchor Múzquiz” (15EPR2768L) ubicada en la colonia 
Alborada II, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.686 0.000 0.000 6.686

Construcción de administración, biblioteca, servicio 
médico, área de orientación vocacional, escalera, cancha 
de usos múltiples y obra exterior en el CECyTEM Plantel 
Jilotepec ubicado en la Avenida Independencia s/n, paraje 
La Presa, Canalejas, municipio de Jilotepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.699 0.000 0.000 6.699

Segunda etapa de la construcción de un Centro de 
Información y Documentación en la Universidad Politécnica 
(CCT 15EPO0006V) ubicada en el km. 5 de la Carretera 
Atlacomulco-San José Toxi, Santo Domingo Shomeje, 
municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.000 0.000 0.000 6.000

Construcción de 2 aulas, biblioteca, bodega y rehabilitación 
de núcleo sanitario en el COBAEM Plantel 15 Nicolás 
Romero ubicado en Avenida Prolongación Morelos, ejido El 
Tizar, San José del Vidrio, municipio de Nicolás Romero.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.716 0.000 0.000 2.716

Construcción de techumbre, rehabilitación de sanitarios y 
obra exterior en la Esc. Prim. “Profr. Eduardo Zarza” (CCT 
15EPR4994V) ubicada en la colonia La Merced, municipio 
de Jilotepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.024 0.000 0.000 3.024

Construcción de 5 aulas en el Jardín de Niños “Jean 
Piaget” ubicado en Xico, colonia María Isabel, municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.454 0.000 0.000 2.454

Construcción de 3 aulas, sanitarios y administración en 
el CBT Núm. 4 Chalco ubicado en San Juan Tezompa, 
municipio de Chalco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.332 0.000 0.000 2.332

Sustitución de 6 aulas, dirección, sanitarios y obra exterior 
en la Esc. Prim. “Andrés Quintana Roo” ubicada en 
Juluapan, municipio de Tejupilco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.815 0.000 0.000 4.815

Obra complementaria para la construcción de una Unidad 
de Estudios Superiores en la UEVT Extensión Amanalco 
(CCT 15MSU0944F) ubicada en Amanalco, municipio de 
Amanalco (AGM-0048).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.888 0.000 0.000 4.888

Segunda etapa de la sustitución de 3 aulas y módulo de 
servicios sanitarios, 3 aulas prefabricadas, en la Esc. Prim. 
“Lázaro Cárdenas” ubicada en San Miguel Sandemialma, 
municipio de Santo Tomás.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.226 0.000 0.000 2.226
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Construcción de biblioteca y barda perimetral en la Esc. 
Sec. Gral. “Filiberto Navas” ubicada en el Segundo Barrio, 
municipio de Joquicingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.997 0.000 0.000 2.997

Sustitución de aulas con estructura regional, salón de usos 
múltiples y obra exterior en la Esc. Prim. “Carlos Hank 
González” ubicada en Tejupilco, municipio de Tejupilco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.888 0.000 0.000 2.888

Sustitución de 4 aulas y obra exterior en la Esc. Prim. 
“Pablo González Casanova” ubicada en la colonia 
Albertocos, municipio de Temamatla.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.095 0.000 0.000 2.095

Segunda etapa de la construcción del tercer nivel de 
aulas, cubo de escaleras y módulo de sanitarios en la UES 
ubicada en Carretera Jilotepec-Chapa de Mota km. 7, ejido 
de Jilotepec, municipio de Jilotepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.866 0.000 0.000 2.866

Sustitución de 3 aulas en el Jardín de Niños “Xochiquétzal” 
ubicado en la colonia Tocuila, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.668 0.000 0.000 2.668

Construcción del edificio anexo a la biblioteca y obra 
exterior (andadores y rampas, redes exteriores: hidráulica, 
sanitaria, eléctrica y datos) en el TESJO (15EIT0011I) 
ubicado en la Carretera Toluca-Atlacomulco km. 44.8, ejido 
de San Juan y San Agustín, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 7.029 0.000 0.000 7.029

Reconstrucción de plantel en la Esc. Prim. “Otilio Montaño” 
ubicada en San Martín Azcatepec, municipio de Tecámac.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.493 0.000 0.000 3.493

Terminación de la construcción de Centro de Cómputo de 
dos niveles en el TESVB ubicado en km. 30 de la Carretera 
Federal Monumento-Valle de Bravo, ejido de San Antonio 
de la Laguna, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.126 0.000 0.000 2.126

Construcción de la segunda etapa del edificio de 
vinculación (albañilería, acabados, impermeabilización, 
herrería y aluminio; además de la instalación hidráulica, de 
la red eléctrica y sanitaria, la construcción de fosa séptica, 
pozo de absorción, cisterna de 20 metros cúbicos, de 
andadores y rampas, y del cuarto de máquinas; así como 
la limpieza, colocación de muebles de baño, de equipo 
hidroneumático y letreros, y la canalización de datos) en 
el TES de Ixtapaluca ubicado en el km. 7 de la Carretera 
Ixtapaluca-Coatepec, colonia San Juan Coatepec, 
municipio de Ixtapaluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.852 1.123 0.000 7.976

Sustitución de aulas y obra exterior (Segunda Etapa) en la 
Esc. Prim. ´´Isidro Fabela´´ ubicada en la Calle de Carranza 
Núm. 4, municipio de Ecatzingo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 4.997 0.000 0.000 4.997

Construcción de 7 aulas y módulos sanitarios, además de 
la sustitución de 260 metros lineales de barda perimetral 
en la Esc. Prim. “Héroes de la Independencia” ubicada en 
la Calle Lago de Zallatlán s/n, municipio de Tlalnepantla de 
Baz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.119 0.000 0.000 6.119

Construcción de laboratorio de usos múltiples y 
rehabilitación en la Esc. Prep. Of. Núm. 282, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.398 0.000 0.000 3.398

Terminación de aulas tipo U-2C, techumbre y rehabilitación 
general en la Esc. Prim. “Ignacio José de Allende” ubicada 
en la Calle de Ignacio Allende Núm. 1, Enthaví, municipio 
de Temoaya.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.997 0.000 0.000 1.997

Segunda etapa de la construcción de un edificio 
multifuncional de laboratorios, talleres y obra exterior, en el 
TES ubicado en el km. 6.5 de la Carretera Jilotepec-Chapa 
de Mota, ejido de Jilotepec, municipio de Jilotepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.891 0.000 0.000 2.891

Construcción de barda perimetral, techumbre y 
construcción de Plaza Cívica y andadores en la Esc. Sec. 
Gral. Núm. 091 “Gustavo A. Vicencio” ubicada en las 
calles de 5 de Mayo y Gustavo Vicencio s/n, municipio de 
Xonacatlán.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.946 0.000 0.000 2.946
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Sustitución de 2 aulas y barda perimetral en la Esc. Prim. 
“Venustiano Carranza” ubicada en Ixtlahuaca, municipio de 
Ixtlahuaca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.398 0.000 0.000 2.398

Segunda etapa de la construcción de 3 aulas U-1C, un 
módulo sanitario U-1C, un aula, biblioteca, taller de 
cómputo y un laboratorio multidisciplinario, en la Esc. 
Sec. Gral. “Francisco Montes de Oca” (CCT 15DES0223A) 
ubicada en Chalma, municipio de Malinalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.149 0.000 6.149

Segunda etapa de la construcción de 2 edificios U-1C en el 
CBTIS Núm. 202, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.012 0.000 4.012

Sustitución de 12 aulas y barda perimetral en la Esc. Prim. 
“Artículo 3o. Constitucional” (CCT 15DPR0794X) ubicada en 
Los Reyes Acaquilpan, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.948 0.000 4.948

Sustitución de 3 aulas, módulo de sanitarios y Dirección 
en estructura regional en la Esc. Sec. por TV Núm. 0135 
“Ricardo Flores Magón” ubicada en Monte de Peña, 
municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.388 0.000 2.388

Segunda etapa de la reconstrucción del CBT “Steve 
Jobs” ubicado en Vía Alfredo del Mazo s/n, municipio de 
Joquicingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.994 0.000 3.994

Sustitución de 3 aulas y rehabilitación de otras 3, así como 
su obras exteriores en la Esc. Prim. “Ignacio M. Altamirano” 
ubicada en Independencia, Tepalcatepec, municipio de 
Tenancingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.734 0.000 2.734

Segunda etapa de sustitución de aulas y barda perimetral 
en la Esc. Prim. “Héroes de la Independencia”, municipio 
de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.548 0.000 2.548

Demolición y construcción de aulas, sustitución de muro 
perimetral y construcción de sanitarios en la Esc. Prim. 
“Vicente Guerrero” ubicada en Dolores Núm. 3, Santa 
Martha, municipio de Ocuilan.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 25.163 0.000 25.163

Terminación de construcción en el Jardín de Niños “José 
María Lafragua”, ubicado en San Cristobal Ecatepec, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.552 0.000 3.552

Construcción de barda perimetral de aproximadamente 
422 metros lineales en la Esc. Prep. Núm. 207 ubicada en 
Prolongación 16 de Septiembre s/n, San Pablo Ixquitlán, 
municipio de San Martín de las Pirámides.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.457 0.000 2.457

Sustitución de 6 aulas y rehabilitación de otras 7, así como 
su obra complementaria en la Esc. Prim. ´´Leona Vicario´´, 
municipio de Chimalhuacán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.448 0.000 8.448

Segunda etapa de reconstrucción de 4 aulas y de 69.39 
metros lineales de barda perimetral en la Esc. Prim. “Lic. 
Benito Juárez” ubicada en Chalchihuapan, municipio de 
Tenancingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.816 0.000 3.816

Rehabilitación en el CBT Núm. 1 “Jorge Jiménez Cantú” 
(CCT 15ECT0020W), Tecámac de Felipe Villanueva, 
municipio de Tecámac.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 15.722 0.000 15.722

Demolición y reconstrucción de 4 edificios (CCT 
15EES0263A) en la Esc. Sec. Ofic. Núm. 0167 “Profr. 
Filiberto Navas Valdés” ubicada en Joquicingo de León 
Guzmán, municipio de Joquicingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 9.807 0.000 9.807

Construcción de barda, aula de usos múltiples, 
rehabilitación de aulas y obra exterior en el Jardín de Niños 
“Maximiliano Ruiz” ubicado en Leona Vicario s/n, municipio 
de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.162 0.000 6.162

Tercera etapa de construcción de 14 aulas en la Esc. 
Sec. Ofic. Núm. 0928 “Gral. Emiliano Zapata” ubicada en 
Santiago Oxtotitlán, municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.411 0.000 4.411
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Construcción de un laboratorio de cómputo en el CBT 
Temascaltepec ubicado en San Pedro Tlaltizapan, 
municipio de Temascaltepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.993 0.000 2.993

Terminación de la primera etapa de la construcción de 2 
unidades académicas departamentales tipo II y arcotecho 
de 30.00 x 30.00 metros, del Centro de Formación de 
Ingeniería Avanzada en Aeronáutica del TES ubicado 
en Avenida Tecnológico s/n, colonia Valle de Anáhuac, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.495 0.000 4.495

Segunda etapa de la construcción de un centro de 
formación de ingeniería avanzada en aeronáutica para el 
fortalecimiento de las capacidades en infraestructura para 
el conocimiento científico y tecnológico en el TES ubicado 
en Avenida Tecnológico s/n, Colonia Valle de Anáhuac, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.150 0.000 6.150

Tercera etapa de la construcción de un centro de 
formación de ingeniería avanzada en aeronáutica para el 
fortalecimiento de las capacidades en infraestructura para 
el conocimiento científico y tecnológico, en el TES ubicado 
en Avenida Tecnológico s/n, Colonia Valle de Anáhuac, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.598 0.000 2.598

Primera etapa de rehabilitación en el CBTIS, municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 30.967 0.000 30.967

Reconstrucción de los edificios A, B y C (CCT 15EPR1854A) 
en la Esc. Prim. “Horacio Zúñiga” ubicada en Tepetzingo, 
municipio de Ocuilan.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.333 0.000 1.333

Demolición y reconstrucción total de la Esc. Sec. Ofic. 
Núm. 0210 “Lic. Adolfo López Mateos”, municipio de 
Zumpahuacán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.188 0.000 1.188

Ampliación de la cafetería con módulo de sanitarios y obra 
exterior (andadores y rampas, redes exteriores hidráulica, 
sanitaria, eléctrica y de datos) en el TES (15EIT0011I) 
ubicado en la Carretera Toluca-Atlacomulco km. 44.8, Ejido 
de San Juan y San Agustín, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.395 0.000 2.395

Primera etapa de sustitución de 13 aulas, módulo de 
escalera y módulo de sanitarios en la Esc. Prim. “Tierra y 
Libertad”, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.200 0.000 8.200

Construcción de un aula, biblioteca y sanitarios en la Esc. 
Sec. Téc. “José Ramón Albarrán Pliego” (CCT 15DST0083J) 
ubicada en Santiago del Monte, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.033 0.000 2.033

Sustitución de 4 aulas y obra exterior en la Esc. Prim. 
“Centenario del Ejército Mexicano” ubicada en Carretera 
Tejupilco Río de Aquiagua km. 12, Río Aquiagua, municipio 
de Tejupilco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.994 0.000 2.994

Construcción de auditorio con estructura U-1C, de 11 EE 
y obra exterior en la Esc. Sec. Gral. Núm. 200 “Profesor 
Roberto Ruiz”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.198 0.000 6.198

Construcción de 3 aulas en planta alta, rehabilitación de 
edificios y barda perimetral en la Esc. Sec. Téc. “Carlos 
Hank González” (15DST0209Z) ubicada en San Francisco 
Tetetla, municipio de Tenango del Valle.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.029 0.000 2.029

Construcción de la primera etapa de la barda perimetral y 
muro de contención de 20 metros lineales, en el CECyTEM 
Plantel San Felipe del Progreso (2) ubicado en Avenida 
Instituto Tecnológico s/n, Ejido de San Felipe del Progreso, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.972 0.000 2.972

Construcción de la primera etapa de barda perimetral, 
estacionamiento y mejoramiento de acceso al plantel en 
el CECyTEM Plantel Jiquipilco (2) ubicado en Carretera 
Ixtlahuaca-Jiquipilco km. 6.5, Santa Cruz Tepexpan, 
municipio de Jiquipilco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.409 0.000 3.409
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Construcción de barda perimetral en la Esc. Prep. Ofic. 
Núm. 221, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.528 0.000 1.528

Segunda etapa de la construcción de un laboratorio pesado 
en la Universidad Politécnica ubicada en Fracción G de la 
Exhacienda de Santa María de Guadalupe, municipio de 
Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.771 0.000 3.771

Rehabilitación de daños estructurales en 10 aulas por 
daño estructural (CCT 15EES1366D) en la Esc. Sec. Ofic. 
Núm. 0928 “Gral. Emiliano Zapata” ubicada en Santiago 
Oxtotitlán, municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.282 0.000 6.282

Primera etapa de la reconstrucción del Jardín de Niños 
“Lorenzo Filho” ubicado en Tultitlán de Mariano Escobedo, 
municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.748 0.000 5.748

Construcción de Edificio “B” y obra complementaria 
en la Esc. Prep. Lerma, colonia Guadalupe, La Ciénega, 
municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 7.544 0.000 7.544

Terminación de trabajos en la Esc. Prim. “Cuauhtémoc”, 
municipio de Tenancingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.199 0.000 4.199

Sustitución de aulas en la Esc. Prim. “José María Morelos y 
Pavón”, cabecera municipal de Villa del Carbón.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.499 0.000 3.499

Tercera etapa de construcción de estacionamiento en la 
UPVT ubicada en Santiaguito Tlalcilalcalli, municipio de 
Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.976 0.000 1.976

Segunda etapa de sustitución de 2 edificios U-2C de 
11 EE y construcción de Plaza Cívica en la Esc. Prim. 
“Insurgentes”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.400 0.000 5.400

Construcción de un aula para la Licenciatura en Educación 
Primaria y construcción de una biblioteca en la Escuela 
Normal Superior del Valle de Toluca ubicada en Avenida 
Porfirio Díaz esquina con Benito Juárez, colonia Morelos 
(La Huerta), San Juan de las Huertas, municipio de 
Zinacantepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.569 0.000 1.569

Segunda etapa de la construcción y rehabilitación general 
de la Esc. Sec. Gral. Ofic. Núm. 0099 “Generalísimo José 
Ma. Morelos y Pavón”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 12.947 0.000 12.947

Construcción de barda perimetral en la Esc. Prep. Of. 
Núm. 297 ubicada en la Carretera Toluca-Tenango km. 19.5 
ubicada en la colonia El Paraje Rancho Sanabria, municipio 
de Rayón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.524 0.000 2.524

Segunda etapa de la reconstrucción de la Esc. Prep. Of. 
Núm. 50 (CCT 15EBH0110U) ubicada en Ecatzingo de 
Hidalgo, municipio de Ecatzingo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.133 0.000 6.133

Segunda etapa de la construcción de una Unidad 
Académica Departamental Tipo II en la UMB municipio de 
Tultepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.803 2.967 8.769

Primera etapa para la reubicación y construcción de 6 
aulas, módulo sanitario y obra exterior en la Telesecundaria 
“Cuauhtémoc” ubicada en Acatzingo de la Piedra, 
municipio de Tenancingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.261 0.000 4.261

Sustitución de biblioteca, 2 anexos, sanitarios, 
administración y obra exterior en la Esc. Sec. Téc. Núm. 
21 (CCT 15DST0021X) ubicada en Juchitepec de Mariano 
Rivapalacio, municipio de Juchitepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.293 0.000 3.293

Terminación de 2 edificios en estructura regional con 3 y 4 
aulas, rehabilitación de servicios sanitarios y obra exterior 
en la Esc. Prim. “Petronilo Monroy” ubicada a 100 metros 
del Jardín de Niños “Hermenegildo Galeana”, municipio de 
Tenancingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.528 0.000 2.528
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Construcción de 6 aulas y módulo de escaleras en la 
Telesecundaria Núm. 0489 “Gabriela Mistral” ubicada en 
San Mateo Atenco Coapexco, municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.184 0.000 6.184

Sustitución de 3 aulas tipo U-2C, núcleo de escaleras, 
barda perimetral y obra complementaria en la Esc. Sec. 
Gral. Núm. 634 “Tales de Mileto”, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.490 0.000 2.490

Terminación de muro de contención y obra exterior en la 
Esc. Sec. Gral. Núm. 0234 “5 de Febrero”, municipio de 
Xonacatlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.797 0.000 3.797

Construcción de 3 aulas tipo regional, dirección con 
sanitarios y Plaza Cívica en el CAM Núm. 59 “Thomas Alva 
Edison” ubicado en Jaltepec, municipio de Almoloya de 
Alquisiras.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.167 0.000 3.167

Construcción de la tercera etapa del centro de cómputo en 
la UNEVE (CCT 15ESU0001H) ubicada en Avenida Central 
s/n, esquina Leona Vicario, colonia Valle de Anáhuac, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.934 0.000 5.934

Construcción de barda perimetral en la Esc. Prep. Of. Núm. 
314, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.258 0.000 2.258

Construcción de 4 aulas, escaleras U-2C, servicios 
sanitarios y rehabilitación general en la Escuela Normal 
de Chalco ubicada en Exhacienda Casco de San Juan, 
municipio de Chalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.870 0.000 3.870

Construcción de 6 aulas U-2C en la Escuela Normal de Los 
Reyes Acaquilpan ubicada en Coaxusco, municipio de La 
Paz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.459 0.000 3.459

Primera etapa de la construcción de 7 aulas, dirección y 
módulo de escaleras en la Esc. Sec. Gral. Of. Núm. 1077 
“Ismael González Santos” ubicada en Calle Paraíso s/n, 
Lomas de San Sebastián, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.502 0.000 2.502

Construcción de taller de cómputo en estructura U-1C (9.72 
x 8.00 m) en el Jardín de Niños “Rosaura Zapata” ubicado 
en San Francisco de Coacalco, municipio de Coacalco de 
Berriozábal.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.942 0.000 1.942

Construcción de salón de usos múltiples en la Escuela de 
Artes Escénicas de la UAEMEX (15USU4516X) ubicada en 
San Antonio Buenavista, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 35.839 0.000 35.839

Construcción de espacios para laboratorios, talleres y 
aulas multiusos en la UES ubicada en Jiquipilco, municipio 
de Jiquipilco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.500 5.500

Rehabilitación de plantel y sustitución de 8 aulas en la 
Esc. Prim. “Niños Héroes” (Segunda Etapa), municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.541 7.541

Sustitución de 4 aulas y barda perimetral en la Esc. 
Sec. Ofic. Núm. 0377 “Melchor de Talamantes” ubicada 
en Mayorazgo, Santa Ana Mayorazgo, municipio de 
Otzolotepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.197 3.197

Construcción de un aula, terminación de 3 aulas y barda 
perimetral en la Esc. Prim. “Emiliano Zapata” ubicada 
en Mayorazgo (Santa Ana Mayorazgo), municipio de 
Otzolotepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.198 2.198

Sustitución de edificio y obra exterior en la Esc. Sec. Gral. 
“Lic. Benito Juárez”, ubicada en San Bartolo Morelos, 
municipio de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.323 5.323

Construcción de una sala de cómputo, muro de acometida 
y obra exterior en la Esc. Sec. Gral. Núm. 1057 “2 de 
Octubre” ubicada en la colonia Julio Chávez López, 
municipio de Ixtapaluca.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.787 2.787
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Sustitución de 6 aulas y servicios sanitarios en la Esc. Prim. 
“Miguel Hidalgo” ubicada en el barrio de Xicani, municipio 
de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.340 3.340

Terminación de la primera etapa de la construcción del 
edificio de talleres (planta baja) en la Esc. Sec. Téc. Núm. 3 
“José Antonio Alzate”, municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.997 5.997

Construcción y equipamiento de 2 aulas U-1C y obra 
exterior en la Esc. Sec. por TV Núm. 0099 “Lic. Gabriel 
Ramos Millán” ubicada en Dongu, municipio de Chapa de 
Mota.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.042 2.042

Reconstrucción de 4 aulas regionales de 6.00 x 8.00 
metros en la Esc. Sec. por TV Núm. 0596 “Ignacio Manuel 
Altamirano”, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.198 2.198

Construcción de dirección de 4 EE, módulo de escaleras y 
adecuación de espacios para laboratorio de ciencias en la 
Esc. Prep. Of. Núm. 49, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.980 1.980

Sustitución de 3 aulas, servicios sanitarios y rehabilitación 
en la Esc. Prim. “Emperador Cuauhtémoc” ubicada en 
Buenavista, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.760 3.760

Construcción de un laboratorio en la Esc. Sec. Téc. Núm. 57 
“Porfirio Díaz”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.776 2.776

Sustitución de 3 aulas y núcleo sanitario, y terminación de 
4 aulas en la Esc. Prim. “Ricardo Flores Magón”, municipio 
de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.922 3.922

Construcción de 5 aulas con estructura regional, cerca 
perimetral, plaza cívica y sanitarios, en la Esc. Prep. Of. 
Anexa a la Normal de Santa Ana Zicatecoyan (15EBP0030R) 
ubicada en Santa Ana Zicatecoyan, municipio de Tlatlaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.564 3.564

Construcción de 6 aulas con estructura U-1C y 
rehabilitación del plantel en la UPN Unidad 153 Ecatepec 
ubicada en Avenida Leona Vicario s/n, Valle de Anáhuac, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.072 5.072

Construcción de espacios para laboratorios, talleres y 
aulas multiusos en la UES, municipio de Tlatlaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.986 5.986

Construcción de techumbre y módulo de sanitarios en la 
Esc. Prim. “Venustiano Carranza”, GT-2878, ubicada en La 
Perla, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.952 2.952

Construcción de 2 aulas y barda perimetral en el COBAEM 
Plantel 12 Almoloya de Juárez, ubicado en Santa María 
Nativitas, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.604 2.604

Segunda etapa de sustitución de aulas, obra exterior, 
traslado y montaje de aulas provisionales en la Esc. Prim. 
“Tierra y Libertad”, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.430 2.430

Rehabilitación general, construcción de 2 aulas tipo 
regional, taller de cómputo en estructura regional y obra 
exterior, en la Esc. Sec. por TV Núm. 0052 “Profr. Carlos 
Hank González” ubicada en San Francisco Tlaltica, 
municipio de Otumba.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.877 2.877

Construcción de aula de usos múltiples, accesibilidad de 
edificios y circulaciones en el CAM Núm. 09 “Margarita 
Gómez Palacio” ubicado en Santiago Tianguistenco de 
Galeana, municipio de Tianguistenco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.209 3.209

Construcción de área de diagnóstico, construcción de 
barda perimetral, accesibilidad, cisterna y reja de acceso 
en el CAM Núm. 10 “Jean Piaget”, municipio de Xalatlaco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.622 4.622
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Terminación de la construcción de edificio U-2C en 
la Esc. Prim. “Melchor Ocampo” ubicada en Ciudad 
Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.045 1.045

Construcción de 4 aulas en la Esc. Prim. “Ricardo Flores 
Magón” ubicada en Ciudad Nezahualcóyotl, municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.067 2.067

Tercera etapa de construcción de edificio y obra exterior en 
la Esc. Sec. Gral. “Simón Bolívar” ubicada en Santa María 
Tonanitla, municipio de Tonanitla.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.162 5.162

Construcción de barda perimetral en la Esc. Sec. Gral. 
“Ramón López Velarde” ubicada en Avenida México s/n, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.539 2.539

Construcción de barda perimetral en la Esc. Prim. 
“Sebastian Lerdo de Tejada” ubicada en Avenida San Felipe 
s/n, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.188 3.188

Sustitución de 8 aulas didácticas y 2 aulas de cómputo, 
núcleo sanitario y barda perimetral en la Esc. Prim. “Niños 
Héroes”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.989 2.989

Sustitución de edificios B, C y D en estructura regional, 
construcción de edificios L y F en estructura regional y 
sustitución de módulo de escaleras y rehabilitación de 
edificio A en la Esc. Prim. “Leona Vicario”, municipio de 
Ocoyoacac.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 11.170 11.170

Sustitución de salón de usos múltiples, módulo sanitario y 
obra exterior en el Jardín de Niños “Rabindranath Tagore” 
ubicado en Los Reyes Acaquilpan, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.688 2.688

Sustitución del edificio D conformado por 6 aulas de 
estructura regional, así como de 40 metros lineales de 
barda perimetral en la Esc. Prim. “Emperador Cuauhtémoc” 
ubicada en Tultitlán de Mariano Escobedo, municipio de 
Tultitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.148 5.148

Construcción de un aula en estructura regional, 
rehabilitación de 3 aulas y sanitarios, y obra exterior en la 
Esc. Prim. “José Ma. Morelos y Pavón” ubicada en Ciudad 
Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.998 3.998

Construcción de un aula de cómputo y sustitución de barda 
perimetral en la Esc. Prim. “Rey Netzahualcóyotl” ubicada 
en Ciudad Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.546 2.546

Construcción de cancha para futbol 7 en la UNEVT plantel 
Ocoyoacac ubicada en Avenida Acueducto del Alto 
Lerma Núm. 183, colonia Pedregal de Guadalupe Hidalgo, 
municipio de Ocoyoacac.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.434 5.434

Sustitución de taller de cómputo y barda perimetral 
en la Esc. Prim. “Adolfo Ruiz Cortines” ubicada en 
Tecamachalco, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.934 2.934

Construcción de barda perimetral en la Esc. Sec. Téc. Núm. 
97 “Andrés Henestrosa” ubicada en Tultitlán s/n, municipio 
de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.349 2.349

Construcción y rehabilitación de aulas en la Esc. Prim. 
“Miguel Hidalgo y Costilla” ubicada en San Felipe 
Coamango, municipio de Chapa de Mota.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.566 2.566

Construcción de aula, salón de usos múltiples, 
rehabilitación y accesibilidad en el CAM Núm. 20 “Justo 
Sierra Méndez”, municipio de Teoloyucan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.991 5.991

Construcción de taller de panadería, accesibilidad de 
edificios y circulaciones en el CAM Núm. 85 “Mónica 
Pretelini de Peña” ubicado en Santa María Rayón, 
municipio de Rayón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.750 2.750
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Construcción de barda perimetral, rehabilitación y obra 
exterior en la Esc. Prim. “Isidro Fabela” ubicada en 
Coamilpa de Juárez, municipio de Tianguistenco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.847 1.847

Terminación de gradas y rehabilitación de andadores en 
la Universidad Tecnológica de Zinacantepec ubicada en 
Libramiento Universidad Núm. 106, San Bartolo El Llano, 
Santa María del Monte, municipio de Zinacantepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.489 2.489

Construcción de sanitarios en estructura regional, 
rehabilitación de 3 aulas y obra exterior en la Esc. 
Prim. “Héroes de Zacapoaxtla” ubicada en Ciudad 
Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.043 3.043

Construcción de 4 aulas y obra exterior en la Esc. Prim. 
“Miguel Hidalgo” (Segunda Etapa) ubicada en San José 
Tizates (Tizates), municipio de Almoloya de Alquisiras.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.383 2.383

Construcción de talleres y obra exterior en la EDAyO 
ubicada en barrio San Antonio, municipio de Axapusco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.249 4.249

Sustitución de 2 edificios, estructura similar a U-1C, 3 aulas 
por edificio y obra exterior en la Esc. Prim. “Juan Escutia”, 
municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.690 5.690

Sustitución de multipanel en aulas, rehabilitación de 
losa en 6 aulas en estructura regional y en losa de 4 
aulas estructura U-2C; sustitución de edificio U-2C y 
mejoramiento del terreno en 500 metros cuadrados en la 
Esc. Sec. Téc. Núm. 112 “Alfonso Reyes Ochoa”, municipio 
de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 10.499 10.499

Construcción de 2 aulas, módulo sanitario, reparación 
del módulo de escaleras y obra exterior en la Esc. Sec. 
Of. Núm. 0995 “Profr. Jesús Estrada Millán”, ubicada en 
Chicoloapan de Juárez, municipio de Chicoloapan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.049 5.049

Segunda etapa de la construcción de espacios para 
talleres, laboratorios y aulas multiusos en la UES Ixtlahuaca 
de la UMB ubicada en el barrio San Joaquín, La Cabecera, 
municipio de Ixtlahuaca.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.595 6.595

Primera etapa de la sustitución del edificio B, rehabilitación 
del edificio A (Administración), demolición de pórtico, 
sustitución de barda perimetral, muro de acometida y reja 
de acceso, en el Jardín de Niños “José María Velasco”, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.707 5.707

Construcción de 85 metros lineales de muro de contención, 
colocación de 70 metros lineales de cerca perimetral, 
construcción de acceso y andador principal en la Esc. 
Prim. “Horacio Zúñiga” ubicada en Tepetzingo, municipio 
de Ocuilan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.300 2.300

Reconstrucción de plantel en el Jardín de Niños “Niños 
Héroes”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.989 4.989

Terminación de reconstrucción de aulas, núcleos sanitarios 
y barda perimetral en el Jardín de Niños “Miguel Noreña”, 
ubicado en Santa María Tonanitla, municipio de Tonanitla.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.489 2.489

Barda perimetral en la Esc. Prim. “Frida Kahlo”, ubicada 
en Calle Ignacio Aldama s/n, municipio de Ecatepec de 
Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.129 5.129

Construcción de barda perimetral en la Esc. Sec. Gral. 
Núm. 439 “Aquiles Serdán”, Jardines de Morelos, municipio 
de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.616 3.616

Construcción de barda perimetral en la Esc. Prim. 
“Hermenegildo Galeana” ubicada en Avenida Sur 7 Núm. 
24, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.806 2.806
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Primera etapa de sustitución de 2 aulas, dirección, 
servicios sanitarios y b arda perimetral en el Jardín de 
Niños “Enrique Fernández Ledezma”, San Juanico Sector 
Uno, municipio de Acambay de Ruiz Castañeda.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.436 3.436

Sustitución de dos aulas en estructura regional 6.00 x 
8.00 metros y construcción de barda perimetral en la Esc. 
Sec. por TV Ofic. Núm. 0553 “Emiliano Zapata”, San José 
Axalco, municipio de Chalco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.396 2.396

Sustitución de 4 aulas, planta baja y planta alta en 
estructura U-2C y rehabilitación de aulas en la Esc. Sec. 
Gral. “Felipe Villanueva”, Ojo de Agua, municipio de 
Tecámac.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.978 4.978

Sustitución de muro de contención y barda perimetral en la 
Esc. Sec. Gral. “Héroes de la Libertad” ubicada en Avenida 
Fuentes de Satélite 114, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.338 3.338

Construcción de módulo de consultorios, rehabilitación de 
pisos y obra exterior en la UES Plantel Adultos Mayores, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.370 5.370

Terminación de la construcción de una Unidad Académica 
Departamental tipo II (tecnológicos) en la UMB, San Pedro 
Limón, municipio de Tlatlaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 12.511 12.511

Construcción de área administrativa, salón de usos 
múltiples, servicios sanitarios con estructura U-1C, 
acabados en edificios U-2C y obra exterior en la Esc. 
Prim. “Profra. Francisca Romero Salgado”, San Francisco 
Coacalco, municipio de Coacalco de Berriozábal.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.990 7.990

Construcción de biblioteca, dirección, aula y aula de 
medios en la Esc. Prim. “Miguel Hidalgo”, ubicada en San 
Gabriel Zepayautla, municipio de Tenancingo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.282 3.282

Construcción de escaleras de emergencia y rampa para 
alumnos con capacidades diferentes y rehabilitación 
general del plantel en la Esc. Sec. por TV “Sor Juana I. de la 
Cruz”, San Mateo Atenco, municipio de San Mateo Atenco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.147 2.147

Terminación de un espacio, construcción de aula de 
cómputo, dirección, biblioteca y obra exterior en la Esc. 
Sec. por TV “Cuauhtémoc”, Acatzingo (Acatzingo de la 
Piedra), municipio de Tenancingo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.576 4.576

Sustitución de 2 aulas en estructura U-1C y rehabilitación 
general del plantel en la Esc. Prim. “Revolución Mexicana”, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.043 4.043

Sustitución de edificio en estructura regional, plaza 
cívica, andadores y obra exterior en la Esc. Prim. “Vicente 
Guerrero”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.195 6.195

Primera etapa de los trabajos de rehabilitación del plantel, 
obra exterior y sustitución de barda perimetral (230ml) en la 
Esc. Sec. Ofic. Núm. 0099 “Generalísimo José Ma. Morelos 
y Pavón”, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.989 4.989

Construcción de multicancha deportiva en la UNEVT plantel 
Ocoyoacac ubicada en Avenida Acueducto del Alto Lerma 
Núm. 183, Pedregal de Guadalupe Hidalgo, municipio de 
Ocoyoacac.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.946 2.946

Sustitución de biblioteca y taller de cómputo en la Esc. 
Sec. Ofic. Núm. 0553 “Lic. Adolfo López Mateos”, Doxtejé 
Centro, municipio de Acambay de Ruiz Castañeda.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.428 6.428

Construcción de 4 espacios aulas, edificio “C”, 
rehabilitación del edificio “B” (sanitarios) y preliminares 
obra exterior en la Esc. Prim. “José Ma. Morelos y Pavón”, 
San Pedro Buenos Aires (San Pedro), municipio de Villa 
Guerrero.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.430 2.430
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Construcción de 2 aulas U-1C y obra exterior en la Esc. 
Sec. Gral. Ofic. Núm. 0259 “Profr. Carlos Hank González”, 
ubicada en Santa María Caliacac, municipio de Teoloyucan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.061 2.061

Terminación de construcción de aulas, barda perimetral y 
obra exterior, en la Escuela Secundaria General 049 ´´Justo 
Sierra Méndez´´ ubicada en Ocuilan de Arteaga, municipio 
de Ocuilan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.204 7.204

Construcción de área de diagnóstico y Rehabilitación de 
Edificio, en el CAM Núm. 05 ´´Dr. J. de Jesús González´´ 
ubicado en Temoaya, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.373 4.373

Construcción de rampas y obra exterior en la Esc. Prim. 
“Revolución Social Mexicana”, (Segunda Etapa), municipio 
de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.994 2.994

Construcción de segundo nivel en edificio U-2C, acabados 
e instalaciones, cisterna y obra exterior en la Esc. Sec. 
Gral. Of. Núm. 0450 “Juan Escutia”, ubicada en Santa 
Martha, municipio de Ocuilan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.497 3.497

Sustitución de Edificio “A” y rehabilitación del edificio “B” 
en la ESTIC Núm. 0087 “Pedro Ramírez Vázquez”, San 
Francisco Coacalco, municipio de Coacalco de Berriozábal.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 8.320 8.320

Segunda etapa de la construcción del edificio de talleres y 
rehabilitación general del plantel en la Esc. Sec. Téc. Núm. 
3, municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.193 6.193

Terminación de la construcción de servicios sanitarios, 
aula, taller de manualidades, taller de panadería en 
estructura regional y obra exterior en el CAM Núm. 37 
“Profr. Salvador M. Lima”, municipio de Ecatepec de 
Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.499 3.499

Sustitución de 3 aulas en estructura regional e 
impermeabilización y rehabilitación general del plantel 
en la Esc. Prim. “Carmen Serdán”, ubicada en La Palma, 
municipio de Acambay de Ruiz Castañeda.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.491 2.491

Terminación de construcción de edificio de 12 aulas y 
escaleras en U-2C en la Esc. Prim. “Emilio Abreu Gómez”, 
municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.154 6.154

Construcción de la Escuela en el CAM Núm. 102 “Dr. 
Roberto Solís Quiroga”, municipio de San Simón de 
Guerrero.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.391 5.391

Construcción de aula de usos múltiples, rehabilitación 
y accesibilidad en el CAM Núm. 64 “María Montessori”, 
municipio de Villa Victoria.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.492 4.492

Construcción de aula, salón de usos múltiples, 
rehabilitación y accesibilidad en los CAM Núm. 18 “Anne 
Sullivan Macy” y Núm. 98 “Nueva Creación”, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.943 3.943

Accesibilidad y rehabilitación del plantel en el CAM Núm. 
69 “José María Velasco”, San Felipe Coamango, municipio 
de Chapa de Mota.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.770 2.770

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.
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1.4. FOMENTAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN EN TODAS 
LAS EDADES.
1.4.3. Impulsar una cobertura sanitaria universal.
Emprender programas de mejoramiento integral de los servicios de salud.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de la Clínica de Consulta Externa “Ecatepec 
Norte”, municipio de Ecatepec de Morelos (ISSEMyM).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.659 0.000 0.000 0.000 0.000 60.473

Construcción de la Clínica de Consulta Externa “B” del 
ISSEMyM, municipio de Tultitlán (ISSEMyM).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 34.463

Construcción del Área de Quimioterapia y Aislados en el 
Hospital Materno Infantil, municipio de Toluca (ISSEMyM).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.892 0.000 0.000 0.000 0.000 26.676

Modernización de inmueble para la Clínica de Consulta 
Externa “B” del ISSEMyM, municipio de Atizapán de 
Zaragoza (ISSEMyM).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 17.431 4.465 0.000 0.000 0.000 34.506

Construcción de la Unidad de Diálisis Peritoneal en el 
Centro Médico Ecatepec, municipio de Ecatepec de 
Morelos (ISSEMyM).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.287 0.000 0.000 0.000 5.287

Ampliación de los servicios de consulta externa, urgencias 
y hospitalización en el Hospital Regional ubicado en el 
municipio de Valle de Chalco Solidaridad (ISSEMyM).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.959 0.000 0.000 0.000 5.959

Ampliación de los servicios de la Clínica de Consulta 
Externa “Los Reyes”, municipio de La Paz (ISSEMyM).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.435 0.000 0.000 0.000 9.435

Construcción de la Unidad de Diálisis Peritoneal 
(continuación de obra) en el municipio de Ecatepec de 
Morelos (ISSEMyM).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 7.947 0.000 0.000 7.947

Acondicionamiento del Área Blanca del Centro Oncológico 
Estatal (continuación de obra) en el municipio de Toluca 
(ISSEMyM).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.803 0.000 0.000 5.803

Ampliación de Servicios de Consulta Externa, Urgencias 
y Hospitalización en el Hospital Regional Valle de Chaco 
Solidaridad (continuación de obra) en el municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad (ISSEMyM).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 11.709 0.000 0.000 11.709

Reestructuración del Hospital Materno Infantil (cimentación 
y estructura primera etapa), municipio de Toluca 
(ISSEMyM).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 39.655 0.000 0.000 39.655

Reestructuración del Hospital Materno Infantil (Segunda 
Etapa), municipio de Toluca (ISSEMyM).

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 48.381 0.000 48.381

Ampliación de la Clínica de Consulta Externa Naucalpan 
(construcción de consultorios y sala de espera), municipio 
de Naucalpan de Juárez (ISSEMyM).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.948 0.000 6.948

Acondicionamiento del Área Blanca (terminación de obra) 
y atención a diversas áreas del Centro Oncológico Estatal, 
municipio de Toluca (ISSEMyM).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 44.925 0.000 44.925

Ampliación de los servicios de Consulta Externa, Urgencias 
y Hospitalización en el Hospital Regional Valle de Chalco 
Solidaridad, municipio de Valle de Chalco Solidaridad 
(ISSEMyM).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.494 0.000 8.494

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.
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2.1. RECUPERAR EL DINAMISMO DE LA ECONOMÍA Y FORTALECER SECTORES ECONÓMICOS 
CON OPORTUNIDADES DE CRECIMIENTO.
2.1.1. Promover una mayor diversificación de la actividad económica estatal, especialmente aquella 
intensiva en la generación de empleo.
Potenciar el sector turístico en todas sus variantes.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Mejoramiento de la imagen urbana del Socavón San Juan 
(Segunda Etapa), municipio de El Oro.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 4.946

Construcción del Teatro al Aire Libre en Valle de Bravo 
(Segunda Etapa), cabecera municipal, municipio de Valle 
de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 14.433 0.000 0.000 0.000 0.000 16.590

Mejoramiento integral de la imagen urbana de San Martín 
de las Pirámides (Segunda Etapa), cabecera municipal, 
municipio de San Martín de las Pirámides.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.700 0.000 0.000 0.000 0.000 6.000

Rehabilitación de fachadas en el Centro Histórico, 
cabecera municipal, municipio de Tenango del Valle.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.000

Remodelación y equipamiento de la Tienda CASART 
(Segunda Etapa), municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.797 0.000 0.000 0.000 0.000 1.797

Rehabilitación del Museo Vivo de Camino Real de Tierra 
Adentro, cabecera municipal, municipio de Aculco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.254 0.000 0.000 0.000 0.000 8.254

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de 
un subsidio, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, para 
la construcción de cabañas en el predio denominado “El 
Galpón”, municipio de Ayapango.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.780 0.468 0.000 0.000 0.000 2.248

Rehabilitación de fachadas en el Centro Histórico, 
municipio de Tenango del Valle.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.994 0.000 0.000 0.000 0.000 0.994

Rehabilitación integral de la Plaza Morelos, municipio de 
Papalotla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.442 0.782 0.000 0.000 0.000 1.224

Remodelación, equipamiento y rescate de la imagen 
urbana del Jardín Principal, cabecera municipal, municipio 
de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.499 0.999 0.000 0.000 0.000 2.498

Rehabilitación del Parque Ecoturístico Xocotépetl, 
municipio de Jocotitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.766 1.233 0.000 0.000 0.000 1.999

Rehabilitación de fachadas en el Centro Histórico, 
cabecera municipal, municipio de Tenancingo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.447 0.957 0.000 0.000 0.000 1.405

Rehabilitación del Socavón San Juan (Tercera Etapa), 
municipio de El Oro.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.790 3.199 0.000 0.000 0.000 4.989

Terminación del Teatro Municipal Malinalxóchitl, municipio 
de Malinalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.464 5.417 0.000 0.000 0.000 7.882

Mejoramiento de la imagen urbana, municipio de 
Teotihuacan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.493 1.231 0.000 0.000 0.000 2.724

Construcción del Centro de Atención Turística, municipio 
de Tepotzotlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.191 0.302 0.000 0.000 0.000 0.493

Rehabilitación del antiguo Mesón de Arroyo Zarco, 
municipio de Aculco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.157 1.842 0.000 0.000 0.000 2.998
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación de la torre del templo de la Virgen de la Peña 
de Francia, siglo XVIII, municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.147 0.208 0.000 0.000 0.000 0.355

Rehabilitación de fachadas en el primer cuadro del Pueblo 
Mágico de Metepec, municipio de Metepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.792 1.649 0.000 0.000 0.000 3.441

Señalética y accesibilidad, cabecera municipal, municipio 
de Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.652 1.521 0.000 0.000 0.000 2.173

Iluminación de la iglesia de Santa María del Pino, cabecera 
municipal, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.671 1.560 0.000 0.000 0.000 2.230

Rehabilitación de fachadas para el mejoramiento de la 
imagen urbana, municipio de San Mateo Atenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.786 0.000 0.000 0.000 3.786

Rehabilitación del Corredor Artesanal, municipio de San 
Mateo Atenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.245 0.000 0.000 0.000 0.245

Mejoramiento de la imagen urbana, municipio de Polotitlán.
Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.497 0.000 0.000 1.497

Mantenimiento y ampliación del Paraje la Virgen, cerro de 
Xocotépetl, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.980 0.000 0.000 1.980

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

2.1. RECUPERAR EL DINAMISMO DE LA ECONOMÍA Y FORTALECER SECTORES ECONÓMICOS 
CON OPORTUNIDADES DE CRECIMIENTO.
2.1.1. Promover una mayor diversificación de la actividad económica estatal, especialmente aquella 
intensiva en la generación de empleo.
Desarrollar políticas y acciones para mejorar el equipamiento, mantenimiento y operación de los mercados públicos.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación del Mercado de la Flor “Xochiquetzali”, 
municipio de Tenancingo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.322 0.000 0.000 0.000 3.322

Rehabilitación del Mercado Municipal “Alfredo del Mazo 
González”, municipio de Atlautla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.928 0.000 0.000 0.000 0.928

Rehabilitación del Mercado Municipal “Alfredo del Mazo 
Vélez”, municipio de Temascalcingo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.998 0.000 0.000 0.000 0.998

Rehabilitación del Mercado Municipal “Ocoyoacac”, 
municipio de Ocoyoacac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.000 0.000 0.000 0.000 1.000

Rehabilitación del Mercado Municipal “Filiberto Gómez”, 
municipio de Tenango del Valle.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.998 0.000 0.000 0.000 0.998

Rehabilitación del Mercado Municipal “Unión de 
Comerciantes, Tratados de Teoloyucan”, municipio de 
Teoloyucan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.299 0.000 0.000 0.000 0.299

Rehabilitación del Mercado Municipal “Tepotzotlán”, 
municipio de Tepotzotlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.297 0.000 0.000 0.000 0.297
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación del Mercado Municipal “Alborada Jaltenco”, 
municipio de Jaltenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.999 0.000 0.000 0.000 0.999

Rehabilitación del Mercado Municipal “16 de Septiembre”, 
municipio de Toluca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.300 0.570 0.000 0.000 0.870

Rehabilitación del Mercado Municipal “La Cruz Comalco”, 
municipio de Toluca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.300 0.610 0.000 0.000 0.910

Rehabilitación del Mercado Municipal “Primero de 
Septiembre”, municipio de Ixtlahuaca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.900 2.100 0.000 0.000 3.000

Construcción y equipamiento del Rastro Municipal de 
Bovinos y Porcinos, municipio de Aculco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.494 0.000 0.000 0.000 2.494

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

2.5. DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA CON UNA VISIÓN DE CONECTIVIDAD INTEGRAL.
2.5.2. Construir infraestructura resiliente para una mayor y mejor movilidad y conectividad.
Incrementar, mantener y mejorar la red de vialidades primarias, carreteras y vialidades interregionales que faciliten la conectividad 
de la entidad.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Obras de acceso al municipio de Teoloyucan: ampliación 
a 4 carriles de la Avenida 5 de Mayo-Puente Grande-
Teoloyucan, municipios de Teoloyucan y Cuautitlán Izcalli.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 228.532

Rehabilitación del Bordo de Xochiaca, municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 95.827

Modernización del Bulevar Sor Juana Inés de la Cruz 
(Primera Etapa), municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 13.803 0.000 0.000 0.000 0.000 317.653

Rehabilitación del Camino Espíritu Santo-Chiluca, 
municipio de Jilotzingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 1.730 0.000 0.000 0.000 0.000 26.360

Rehabilitación del Camino Ixtlahuaca-Jiquipilco-San Mateo 
Nopala, municipios de Isidro Fabela y Jiquipilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 42.000

Pavimentación de la Avenida Fuentes de las Lomas, 
municipio de Huixquilucan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 13.213 0.000 0.000 0.000 0.000 14.673

Repavimentación con concreto hidráulico de la Avenida 
Jesús Reyes Heroles, municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 11.075 0.000 0.000 0.000 0.000 44.062

Modernización de la Avenida del Carmen, Avándaro, 
municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 12.214 0.000 0.000 0.000 0.000 28.995

Continuación de la pavimentación en Callejón de los 
Hornos (Cerrada de los Hornos), municipio de Naucalpan 
de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.226 0.000 0.000 0.000 0.000 1.387

Construcción de capa de rodadura con empedrado y 
construcción de paso peatonal del Camino a Los Álamos, 
municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.906 0.000 0.000 0.000 0.000 8.441
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de la Calle Fontana Bella, municipio de Valle 
de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.095 0.000 0.000 0.000 0.000 7.517

Construcción de la Calle Vega del Río en su tramo del km. 
0+000 al 0+5000, municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.268 0.000 0.000 0.000 0.000 2.135

Construcción del Bulevar Sor Juana Inés de la Cruz 
(Segunda Etapa), municipio de San Mateo Atenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 94.518 16.051 0.000 0.000 0.000 110.569

Repavimentación y obras complementarias de la Avenida 
Díaz Ordaz, colonia Valle de Guadalupe, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.965 0.000 0.000 0.000 0.000 11.868

Rehabilitación del Camino San Pedro de los Baños-La 
Concepción-Los Baños en su tramo del km. 5+200 al 7+080, 
municipio de Ixtlahuaca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 7.455 0.000 0.000 0.000 0.000 7.455

Reconstrucción del Camino Jilotepec-Maravillas en sus 
tramos del km. 23+500 al 24+000 y del km. 25+000 al 
26+040, municipio de Jilotepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.290 0.000 0.000 0.000 0.000 6.373

Reconstrucción del Camino (Puente Grande-Villa del 
Carbón) Arcos del Sitio, municipio de Tepotzotlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.317 0.000 0.000 0.000 0.000 9.476

Reconstrucción y rehabilitación de calles y vialidades en 
las localidades de San Francisco Chimalpa y Naucalpan de 
Juárez, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.407 0.000 0.000 0.000 0.000 8.750

Reconstrucción del Camino (Villa del Carbón-Atlacomulco)-
Yondejé, municipio de Villa del Carbón.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 6.176

Reconstrucción de la Avenida Morelos, comunidad de San 
José el Vidrio, municipio de Nicolás Romero.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 7.344 0.000 0.000 0.000 0.000 9.591

Rehabilitación del Camino Tenancingo-Zumpahuacán-San 
Gaspar-San Andrés Nicolás Bravo en su tramo del km. 
3+000 al 5+540, municipio de Villa Guerrero.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 9.164

Reconstrucción del Camino a San Gaspar, municipio de 
Villa Guerrero.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 9.617

Reconstrucción de la Carretera (La Puerta-Sultepec)-
Entronque con la Carretera Tejupilco-Amatepec, municipio 
de Tejupilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 5.302 0.000 0.000 0.000 0.000 5.918

Reconstrucción y rehabilitación del Camino a San Juan 
Atezcapan, municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.543 0.000 0.000 0.000 0.000 3.717

Reconstrucción del Camino Amatepec-La Goleta-Sultepec 
y Libramiento de Amatepec, municipio de Amatepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.812 0.000 0.000 0.000 0.000 4.812

Rehabilitación del Camino Valle de Bravo-Santo Tomás 
de los Plátanos-Zuluapan en su tramo del km. 25+400 al 
21+400, municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.540 0.000 0.000 0.000 0.000 6.540

Rehabilitación en tramos aislados del Camino T.C.-
Toluca-Ciudad Altamirano (Valle de Bravo), municipio de 
Tenancingo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 7.925

Rehabilitación del km. 15.0 del Camino (México-
Puebla)-San Francisco Acuautla-Coatepec-San Vicente 
Chicoloapan, municipio de Ixtapaluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 7.193

Reconstrucción de la Calle Nacional, municipio de Ozumba.
Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 3.807
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación del Camino Temamatla-Tetelco (Primera 
Etapa), municipio de Chalco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 8.145

Rehabilitación del Camino Vía Libre Toluca-Atlacomulco, 
municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.181 0.000 0.000 0.000 9.020

Rehabilitación del Camino Metepec-Zacango EM-993, 
municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.884 0.000 0.000 0.000 0.000 8.787

Rehabilitación del Camino Toluca-Metepec-Tenango en su 
tramo del km. 3+640 al 4+662, municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.266 0.000 0.000 0.000 0.000 9.104

Construcción con pavimento flexible de la Avenida Vicente 
Guerrero, municipio de Lerma.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.211 0.001 0.000 0.000 0.000 9.765

Construcción con pavimento asfáltico del camino de la 
Preparatoria Núm. 44 a la cañada, municipio de Temoaya.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.440 0.000 0.000 0.000 0.000 7.201

Pavimentación de las calles 4 y 6, colonia Rústica Xalostoc, 
municipio de Ecatepec de Morelos (Obra Nueva).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.735 0.000 0.000 0.000 0.000 8.735

Rehabilitación de las calles de la colonia San Miguel 
Tecamachalco, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.739 0.000 0.000 0.000 0.000 6.739

Construcción y rehabilitación de calles en las localidades 
de San Francisco Chimalpa, San Miguel Dorani y San 
Miguel Dextha, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.545 0.000 0.000 0.000 0.000 9.545

Rehabilitación y construcción del Camino Buenavista-
Endotejiare, municipio de El Oro.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.860 0.000 0.000 0.000 0.000 9.860

Pavimentación y drenaje de la Calle Frontera, del cruce 
con la Autopista México-Pachuca hasta el Gran Canal; así 
como la pavimentación de la Calle Lázaro Cárdenas, de 
Soto y Gama al Auditorio Metropolitano y Calle Guadalupe 
Victoria, municipio de Tecámac.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 37.352 0.000 0.000 0.000 0.000 37.352

Construcción de infraestructura vial para comunicar las 
colonias del Norponiente del municipio de Naucalpan de 
Juárez con el Surponiente del municipio de Atizapán de 
Zaragoza.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 138.147 53.823 0.000 0.000 0.000 191.970

Pavimentación de la Calle Crisantemos, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.399 0.000 0.000 0.000 0.000 8.399

Construcción y modernización del km.0+100 del Camino 
Barrio del Gigante-Laguna Seca, municipio de El Oro.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.775 0.000 0.000 0.000 0.000 9.775

Construcción del Camino Venta del Aire-La Soledad, 
municipio de El Oro.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.206 0.000 0.000 0.000 0.000 8.206

Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en la Avenida Principal hasta el Centro de 
la comunidad San Gregorio (tramo Cad.0.00-Cad.+368.50), 
Mecapexco, municipio de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.091 0.000 0.000 0.000 0.000 1.091

Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en el Camino San Pedro al Chilar-
Tenayac, municipio de Temascaltepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.803 0.000 0.000 0.000 0.000 1.803

Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en el Camino San Diego Cuentla a San 
Andrés Ocotepec, municipio de Tejupilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.732 0.000 0.000 0.000 0.000 0.732
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en el Camino La Rinconada de La Labor 
de Zaragoza, municipio de Tejupilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.749 0.000 0.000 0.000 0.000 0.749

Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en el Camino al Potrero a la localidad San 
Mateo, Segunda Sección, 51260, municipio de Amanalco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.815 0.000 0.000 0.000 0.000 2.815

Rehabilitación del Bulevar Santa Cruz, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 7.650 0.000 0.000 0.000 0.000 7.650

Pavimentación hidráulica de la Avenida Texcoco, Santa 
Cruz del Monte Teoloyucan, municipio de Teoloyucan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.700 0.000 0.000 0.000 0.000 1.700

Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en el Camino Joquicingo a Guadalupe 
Victoria, municipio de Teoloyucan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.810 0.000 0.000 0.000 0.000 4.810

Pavimentación, guarniciones y banquetas en Calle 
Duraznos, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.820 0.000 0.000 0.000 0.000 1.820

Pavimentación, guarniciones y banquetas en la Calle Ruiz 
Cortines, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.814 0.000 0.000 0.000 0.000 0.814

Pavimentación asfáltica, guarniciones y banquetas de Calle 
Chapala, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.785 0.000 0.000 0.000 0.000 0.785

Guarniciones y banquetas en las calles Michoacán, Sonora 
y Cerrada Sinaloa, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.892 0.000 0.000 0.000 0.000 0.892

Guarniciones y banquetas en las calles A y B, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.461 0.000 0.000 0.000 0.000 0.461

Construcción de guarniciones y banquetas, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.842 0.000 0.000 0.000 0.000 0.842

Pavimentación hidráulica en la colonia Benito Juárez, 
municipio de Tecámac.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.208 0.000 0.000 0.000 0.000 0.208

Construcción de guarniciones y banquetas en los 
municipios de Tezoyuca, San Salvador Atenco, Acolman y 
Axapusco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.890 0.000 0.000 0.000 0.000 1.890

Reconstrucción del Camino (La Puerta-Sultepec)-Las 
Juntas-Ixtapan, municipio de Coatepec Harinas.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.403 0.000 0.000 0.000 0.000 9.403

Rehabilitación del Camino El Fresno-Temascaltepec tramo 
del km.0+000 al 4+000, municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.682 0.000 0.000 0.000 0.000 9.682

Adecuaciones geométricas de entronques en el km.4.9 del 
Camino (Toluca-Morelia)-Almoloya de Juárez, municipio de 
Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 4.467 4.455 0.000 0.000 0.000 8.922

Reparación del deslave en el km.67+400 del Camino San 
Antonio del Rosario-Zacualpan (Tehuilotepec), municipio 
de Sultepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reparación de deslave y asentamiento en el Camino 
Amatepec-La Goleta-Sultepec en el km.1+800, municipio 
de Amatepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Construcción de obra de drenaje en el km. 22+500 del 
Camino hasta el km. 53.4 (Zinacantepec-Sultepec) y E.C 
(Tejupilco-Amatepec), municipio de Tejupilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.987 0.000 0.987
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Estabilización de talud, restitución de asentamiento y obras 
complementarias en el km.32+500 del Camino Tejupilco-
Amatepec y retiro de derrumbe en el km.33+000, municipio 
de Amatepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 14.694 0.000 14.694

Reparación del deslave en el km. 5+600 del Camino 
San Alejo-límites Estado de México-Guerrero (Pilcaya), 
municipio de Ixtapan de la Sal.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.662 0.662

Reparación de deslaves ubicados en los kms. 1+000, 
3+000 y 5+000 y en el km. 49.9 del Camino (Zinacantepec-
Sultepec)-Rastrojo Largo-Huayatenco, municipio de 
Texcaltitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.998 7.723 0.000 0.000 0.000 9.721

Construcción y rehabilitación de obras complementarias 
en el Libramiento Ixtapan de la Sal, para evitar 
encharcamientos en los kms. 1+200, 1+600, 2+000 y 2+520, 
municipio de Ixtapan de la Sal.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.292 0.000 1.292

Reparación de deslave del km. 5+910 al 5+960 del Camino 
Circuito Carretero Santa María, Texcapilla-Venta Morales, 
municipio de Texcaltitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reparación de deslaves en el km. 32.0 del Camino 
(Zinacantepec-Sultepec)-Chiltepec-Coatepec Harinas-
Ixtapan de la sal, del km. 50+700 al 54+000 y derrumbe en 
el km. 50+800, municipio de Ixtapan de la Sal.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.277 0.000 2.277

Reconstrucción del Puente Vehicular Santa Mónica en el 
cruce con el Bulevar Manuel Ávila Camacho, municipio de 
Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.376 0.000 0.000 0.000 9.376

Estabilización de taludes en el Bulevar Manuel Ávila 
Camacho, derrumbe a la altura del km.24+500 y 27+000, 
municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 4.480 6.653 0.000 0.000 0.000 11.133

Rehabilitación y reconstrucción del Camino T.C. (Toluca-
Morelia)-Almoloya de Juárez EM-046-Almoloya de Juárez, 
municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.174 0.000 0.000 0.000 0.000 8.174

Rehabilitación del Bulevar Manuel Ávila Camacho, 
municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 38.311 0.000 0.000 0.000 0.000 38.311

Estabilización de talud en el Camino San Francisco-
Tepexoxuca (Jajalpa-Joquicingo) del km.2+300 al 2+640, 
municipio de Tenango del Valle.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 11.760 0.000 0.000 0.000 11.760

Tercera etapa del Bulevar Sor Juana Inés de la Cruz, 
municipio de Lerma.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 87.917 0.000 0.000 0.000 87.917

Rehabilitación de la Calle Niño Perdido, municipio de San 
Mateo Atenco (Obra Nueva).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.802 0.000 0.000 0.000 4.802

Pavimentación de la Calle Código Agrario, municipio de 
Chalco (Obra Nueva).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.746 0.000 0.000 0.000 3.746

Programa de Bacheo en vialidades del Estado de México.
Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 40.505 4.051 0.000 0.000 44.556

Pavimentación de la Calle 16 de Septiembre, municipio de 
San Mateo Atenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.078 0.000 0.000 0.000 2.078

Rehabilitación de la Calle Barranca del Muerto en el 
municipio de La Paz y pavimentación de la Calle Código 
Agrario en el municipio de Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.966 0.000 0.000 0.000 2.966

Rehabilitación de la Calle Pensador Mexicano, municipio de 
San Mateo Atenco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.018 0.000 0.000 0.000 8.018
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Ampliación a 6 carriles de la Avenida Ignacio Comonfort 
en el tramo Avenida Solidaridad Las Torres-Superama La 
Providencia, municipio de Metepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 18.585 17.576 0.000 0.000 36.161

Construcción de entronque en la Autopista Libramiento 
Norte de la Ciudad de México en el km. 99+600, municipio 
de Apaxco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 15.628 43.761 0.000 0.000 59.389

Obras complementarias sobre el Río San Joaquín para la 
construcción de la vialidad denominada Glorieta del Gato-
Avenida Palma Criolla, Bosque de las Palmas, municipio de 
Huixquilucan.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 5.638 3.554 4.498 0.000 13.690

Construcción de la Carretera Ignacio Allende, municipio de 
Zumpango (Obra Nueva).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 10.355 0.000 0.000 10.355

Obras del Viaducto de Conexión del Cuerpo “A” de la 
Carretera Federal México-Toluca con el Bulevar Solidaridad 
Las Torres, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 46.370 74.806 64.410 0.000 185.586

Construcción de la Calle Camino a San Miguel Bocanegra 
de la Carretera Circuito Bicentenario a Bulevar Melchor 
Ocampo, barrio Santiago Primera Sección, municipio de 
Zumpango.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 12.400 6.265 0.000 18.665

Construcción del Bulevar Sor Juana Inés de la Cruz en el 
tramo del km. 10+600 al 11+550, municipio de San Mateo 
Atenco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 109.998 0.000 0.000 109.998

Programa de bacheo en la ZMVT.
Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 24.684 0.000 24.684

Construcción de edificio en el entronque de la Autopista 
Libramiento Norte de la Ciudad de México con el municipio 
de Apaxco, en el km. 99+600.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 13.442 0.000 13.442

Repavimentación de la Calle Ahuehuetes (Obra Nueva), 
municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.937 0.803 9.740

Pavimentación, en una primera etapa, de la Calle 
Prolongación Morelos (Obra Nueva), municipio de 
Cuautitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 12.451 0.000 12.451

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

2.5. DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA CON UNA VISIÓN DE CONECTIVIDAD INTEGRAL.
2.5.2. Construir infraestructura resiliente para una mayor y mejor movilidad y conectividad.
Ampliar la infraestructura de transporte carretero secundario.
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Modernización de gasas de acceso y salida, rehabilitación 
de puentes peatonales, barrera central, señalización, 
dispositivos de amortiguamiento y alumbrado público 
del Bulevar Manuel Ávila Camacho en los municipios de 
Cuautitlán Izcalli, Naucalpan de Juárez y Tlalnepantla de 
Baz.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 122.555 51.739 0.000 0.000 0.000 315.925

Construcción de la Calle Fontana Baja, municipio de Valle 
de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.760 0.000 0.000 0.000 0.000 2.760

Construcción del Camino km. 60 (Toluca-Valle de Bravo)-
Santa María Pipioltepec-La Candelaria-Rincón de Estradas 
(del km. 4+050 al 4+800), municipio de Valle de Bravo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.966 0.000 0.000 0.000 0.000 1.966

Construcción con pavimento de las Calles Pirules y San 
Isidro, así como la Avenida Arboledas, municipio de 
Chimalhuacán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.958 0.000 0.000 0.000 0.000 3.958
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Construcción de pavimento hidráulico y obras 
complementarias en la Calle La Rosa hacia La Virgen, 
barrio La Venta Yeche, municipio de Jocotitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.500 0.000 0.000 0.000 0.000 0.500

Pavimentación del Camino de acceso a Agua Amarga, 
municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.398 0.000 3.398

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

2.5. DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA CON UNA VISIÓN DE CONECTIVIDAD INTEGRAL.
2.5.2. Construir infraestructura resiliente para una mayor y mejor movilidad y conectividad.
Fomentar las acciones inherentes a la construcción, modernización, ampliación, conservación, rehabilitación y reconstrucción de 
la infraestructura carretera.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Ampliación y rehabilitación de la Avenida Adolfo López 
Mateos, municipio de Metepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 21.717 6.934 0.000 0.000 0.000 45.000

Construcción y reconstrucción de vialidades en el 
municipio de Naucalpan de Juárez (Zona 2).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.656 0.000 0.000 0.000 0.000 9.539

Construcción de guarniciones y banquetas para varias 
calles de los municipios de San Salvador Atenco y 
Tezoyuca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.039 0.000 0.000 0.000 0.000 2.039

Reparación del deslave del Camino Valle de Bravo-Santo 
Tomás de los Plátanos-Zuluapan-límites Estado de México-
Michoacán en el km. 53+900, así como del derrumbe en el 
km. 54+000, municipio de Otzoloapan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reparación del deslave registrado en el km. 103.5 del 
Camino (Toluca-Ciudad Altamirano) El Estanco-El Corupo y 
en los kms. 34+090 y 35+100, municipio de Tejupilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reparación de deslaves en el Camino Tejupilco-Amatepec-
Tlatlaya, del km.16+700 al 41+300 (16+700, 17+800, 19+200, 
21+300, 24+000, 24+200, 39+700 y 40+000), municipio de 
Amatepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Rehabilitación del Camino Mamalhuazuca-Tlacotitlán-
Tlalámac del km. 3+900 al 6+400, municipio de Atlautla.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.704 0.000 0.000 0.000 0.000 8.704

Reparación de deslave en el Camino El Fresno-
Temascaltepec en el km. 10+200, municipio de Atlautla.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Rehabilitación del Camino Ozumba-Ecatzingo-Tlacotompa-
Taxcala del km. 13+700 al 15+700, municipio de Tejupilco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Ampliación y rehabilitación de la Avenida Asunción, 
municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 24.905 0.000 0.000 0.000 0.000 24.905

Construcción de pavimento hidráulico en la localidad de 
Cieneguilla, barrio La Unión, municipio de Almoloya de 
Juárez.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.839 0.000 0.000 0.000 0.000 0.839

Reconstrucción del Camino (a San Marcos)-Mina Vieja en 
el tramo del km. 0+000 al 2+550, municipio de Almoloya de 
Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 7.794 0.000 0.000 0.000 7.794

Rehabilitación del Camino Vía Libre Toluca-Atlacomulco en 
el tramo del km. 5+950 al 7+750, municipios de Almoloya de 
Juárez y Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 7.098 0.820 0.000 0.000 0.000 7.918
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Rehabilitación de la Avenida 5 de Mayo, municipio de 
Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 5.299 2.190 0.000 0.000 0.000 7.489

Rehabilitación del Camino Morelos en el tramo del km. 
4+290 al 7+890, municipio de Ixtapaluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 7.965 0.908 0.000 0.000 0.000 8.873

Reconstrucción del Camino Dolores Vaquerías en el tramo 
del km. 0+560 al 1+030, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.070 0.521 0.000 0.000 0.000 2.591

Reconstrucción del Camino Amatepec-La Goleta-
Sultepec en el tramo del km. 2+020 al 4+500, municipio de 
Amatepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 3.565 3.585 0.000 0.000 0.000 7.150

Reconstrucción del Camino (Toluca-Temascaltepec)-
Zinacantepec y de la Huerta (Cuerpo Poniente) en el tramo 
del km. 0+000 al 1+600, municipio de Zinacantepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 6.160 0.000 0.000 0.000 0.000 6.160

Rehabilitación del Camino Real de los Olivos, ambos 
cuerpos, en el tramo del km. 0+000 al 0+667, municipio de 
Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.615 0.951 0.000 0.000 0.000 3.567

Rehabilitación del Camino (Toluca-Valle de Bravo)-Turcio en 
el tramo del km. 0+000 al 1+800, municipio de Amanalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 3.804 0.501 0.000 0.000 0.000 4.306

Reconstrucción del Camino Zuluapan-Zacazonapan-
Luvianos-Cuadrilla de López en el tramo del km. 5+000 al 
7+800, municipio de Otzoloapan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 8.698 0.879 0.000 0.000 0.000 9.578

Rehabilitación del Camino (México-Zacatepec)-
Tepetlaoxtoc, en los tramos del km. 2+000 al 2+930 y del 
km. 3+340 al 6+310, municipio de Tepetlaoxtoc.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.711 7.486 0.000 0.000 0.000 9.197

Rehabilitación del Camino Tlalnepantla-San Gabriel-
Atlacomulco en el tramo del km. 8+000 al 10+300, Villa del 
Carbón, La Capilla, Monte de Peña, municipio de Villa del 
Carbón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.499 0.000 0.000 0.000 9.499

Rehabilitación del Cuerpo Lateral Sur del Paseo Tollocan en 
el tramo del km. 5+500 al 7+750, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 7.828 0.000 0.000 0.000 0.000 7.828

Reconstrucción del Camino (a Oxtotipac)-Belén en el tramo 
del km. 3+800 al 5+200, municipio de Teotihuacan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 3.562 5.364 0.000 0.000 0.000 8.927

Rehabilitación del Camino Estancia Vieja (San José La 
Estancia)-Mina de Agua en San Simón de Guerrero, en el 
tramo del km. 0+000 al 2+800, municipio de San Simón de 
Guerrero.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.415 0.000 0.000 0.000 8.415

Rehabilitación del Bulevar Aeropuerto en el tramo de 
Avenida Solidaridad Las Torres y Avenida Paseo Tollocan, 
municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.893 0.000 0.000 0.000 0.000 8.893

Reconstrucción del Camino (Toluca-Metepec-Tenango)-
Calimaya-Zaragoza en el tramo del km. 0+000 al 2+150, 
municipio de Calimaya.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.461 1.122 0.000 0.000 0.000 9.583

Rehabilitación del Camino (Amomolulco-Ocoyoacac)-
Almoloya del Río-San Pedro Techuchulco en el tramo del 
km. 0+850 al 2+950, municipio de Ocoyoacac.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.004 0.000 0.000 0.000 0.000 9.004

Rehabilitación de las calles Hermenegildo Galeana y 16 
de Septiembre, municipio de Metepec; y Avenida San 
Cristóbal, municipio de Mexicaltzingo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.406 0.000 0.000 0.000 0.000 8.406

Rehabilitación del Camino (Toluca-Metepec)-Zoológico 
Zacango en el tramo del km. 1+660 al 3+260, municipio de 
Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.299 0.000 0.000 0.000 0.000 8.299

Rehabilitación del Camino (Toluca-Morelia)-San Francisco 
Tlalcilalcalpan-Valle de Bravo en el tramo del km. 9+000 al 
12+000, municipio de Zinacantepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.998 0.000 0.000 0.000 0.000 8.998
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Rehabilitación del Camino (La Puerta-Sultepec)-Almoloya 
de Alquisiras-Zacualpan en el tramo del km. 2+300 al 
4+800, municipios de Almoloya de Alquisiras y Texcaltitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Rehabilitación del Camino Toluca-Metepec-Tenango en el 
tramo del km. 4+660 al 5+760, municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.707 0.000 0.000 0.000 0.000 8.707

Reconstrucción del Camino Libramiento Tonatico en el 
tramo del km. 0+500 al 1+900, municipio de Tonatico.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.626 0.000 0.000 0.000 0.000 6.626

Reconstrucción del Camino (La Puerta-Sultepec)-
Entronque km. 5+000 (Tejupilco-Amatepec) y en el tramo 
del km. 7+300 al 9+800, municipio de Texcaltitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.927 0.000 0.000 0.000 0.000 8.927

Reconstrucción del Camino Jacarandas (Ixtapan-San 
Miguel) en el tramo del km. 0+000 al 2+500, municipio de 
Ixtapan de la Sal.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 6.008 0.000 0.000 0.000 0.000 6.008

Reconstrucción del Camino (La Puerta-Sultepec)-Vuelta 
del Agua-Zacualpan en el tramo del km. 37+500 al 40+000, 
municipio de Zacualpan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reconstrucción del Camino (La Puerta-Sultepec)-Las 
Juntas-Ixtapan en el tramo del km. 45+000 al 47+500, 
municipio de Ixtapan de la Sal.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reconstrucción del Camino T.C. (Villa Victoria-El Oro de 
Hidalgo)-Presa Brockman en el tramo del km. 0+700 al 
2+000 y en el Circuito a la Presa en el tramo del km. 0+000 
al 0+800, municipio de El Oro.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.527 0.000 0.000 0.000 0.000 8.527

Construcción de muro de mampostería de tercera clase 
en el km. 24+000 y en el Camino en su km. 13.5 (El 
Fresno-Temascaltepec)-San Pedro Teneyac-Zacazonapan, 
municipio de Temascaltepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.439 0.000 0.000 0.000 0.000 0.439

Retiro, suministro y colocación de imagen en estructuras 
de señalamiento vial.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.157 0.000 0.000 0.000 0.000 2.157

Rehabilitación y reconstrucción del Camino (a Ixtapan 
del Oro)-Chirimoyo-San Juan Xoconusco-El Capulín-Valle 
Redondo-límites Estado de México-Michoacán, en el tramo 
del km. 0+000 al 2+000 y en el tramo del km. 5+000 al 
6+600, municipio de Donato Guerra.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 8.823 0.649 0.000 0.000 0.000 9.472

Reconstrucción del Camino (Toluca-Morelia)-Ixtapan del 
Oro en el tramo del km. 22+500 al 24+800, municipio de 
Donato Guerra.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 3.172 4.505 0.000 0.000 0.000 7.677

Reconstrucción del Camino La Puerta-Sultepec-San 
Miguel Totolmaloya en el tramo del km. 73+000 al 75+500, 
municipio de Sultepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.457 0.000 0.000 0.000 9.457

Rehabilitación del Camino Primero de Mayo (Libramiento 
Nicolás Romero) en el tramo del km. 0+000 al 2+400, 
municipio de Nicolás Romero.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 5.744 3.646 0.000 0.000 0.000 9.390

Reconstrucción del Camino (Ixtlahuaca-Jilotepec)-Buenos 
Aires en el tramo del km. 0+000 al 0+500, municipio de 
Ixtlahuaca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.676 0.225 0.000 0.000 0.000 2.901

Reconstrucción del Camino San José del Río en el tramo 
del km. 0+000 al 1+500, municipio de Ixtlahuaca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 5.168 1.261 0.000 0.000 0.000 6.430

Rehabilitación de la Avenida de las Partidas-Avenida Toluca 
en el tramo del km. 0+000 al 2+300, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 4.422 4.393 0.000 0.000 0.000 8.816

Reconstrucción del camino hacia San Diego del Cerrito 
en el tramo del km. 14+100 al 13+500, municipio de Villa 
Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.121 0.000 0.000 0.000 5.121
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Reconstrucción del Camino (El Fresno-Temascaltepec)-San 
Pedro Tenayac-Zacazonapan en el tramo del km. 0+000 al 
2+830, municipio de Temascaltepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.713 0.000 0.000 0.000 8.713

Reconstrucción del Camino El Fresno-Temascaltepec 
en el tramo del km. 15+100 al 17+780, municipio de 
Temascaltepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.499 0.000 0.000 0.000 8.499

Rehabilitación de la Avenida Pájaros en el tramo del km. 
0+000 al 1+900, municipio de Nicolás Romero.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.571 7.961 0.000 0.000 0.000 9.532

Reconstrucción del Camino Temascaltepec-Las Juntas 
en el tramo del km. 21+500 al 24+330, municipio de 
Temascaltepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.261 0.000 0.000 0.000 9.261

Acciones emergentes para el retiro de elementos que 
obstruyan la circulación y/o representen riesgos para los 
usuarios de la infraestructura vial primaria libre de peaje.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.616 1.732 0.000 0.000 0.000 3.347

Reconstrucción del Camino (Tlalnepantla-San Gabriel)-
Atlacomulco en el tramo del km. 21+900 al 23+600, 
municipio de Morelos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.047 5.699 0.000 0.000 0.000 7.746

Construcción de muro de mampostería en el km. 24+000 
del Camino Los Ocotes-Santa Ana Zicatecoyac-E. km. 10.2 
(San Antonio del Rosario-Zacualpan), municipio de Tlatlaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.046 0.623 0.000 0.000 0.000 0.669

Reconstrucción del Camino Vía Libre Toluca-Atlacomulco 
en el tramo del km. 51+480 al 53+430, municipio de 
Atlacomulco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 6.610 2.971 0.000 0.000 0.000 9.580

Rehabilitación de la Avenida Monterrey en el tramo del km. 
0+000 al 0+440, municipio de Chicoloapan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.081 0.206 0.000 0.000 0.000 2.287

Reconstrucción del Camino Los Ocotes-Santa Ana 
Zicatecoyán en el km. 10.2 (San Antonio del Rosario-
Zacualpan) y en el tramo del km. 12+000 al 14+800, 
municipio de Tlatlaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.785 6.765 0.000 0.000 0.000 8.550

Reconstrucción del Camino Palo Amarillo-Llano Grande, 
municipio de Texcaltitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.266 0.000 0.000 0.000 1.266

Rehabilitación de la Avenida Comonfort en el tramo del km. 
1+000 al 1+910, municipio de Metepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 8.392 1.193 0.000 0.000 0.000 9.585

Ampliación y reparación de alcantarilla en el km. 7+590 del 
Camino Ozumba-Mamalhuazuca-Tlalamac y en el tramo 
del km. 3+900 al 6+400, municipio de Atlautla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.912 0.000 0.000 0.000 2.912

Reconstrucción del Camino Cuanalán en el tramo del km. 
0+000 al 0+400, municipio de Acolman.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.003 0.000 0.000 0.000 4.003

Rehabilitación del Camino (México-Zacatepec)-San 
Jerónimo Amanalco en el tramo del km. 2+910 al 4+660, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.180 0.000 0.000 0.000 8.180

Rehabilitación de la Avenida del Peñón en el tramo del km. 
0+000 al 2+500, municipio de Chimalhuacán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.153 0.000 0.000 0.000 9.153

Reconstrucción del Camino (Toluca-Ciudad Altamirano)-
Tequesquipan en en el tramo del km. 1+800 al 4+650, 
municipio de Temascaltepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 8.033 1.402 0.000 0.000 0.000 9.434

Reconstrucción del Camino San Simón de Guerrero-San 
Andrés de los Gama en el tramo del km. 0+800 al 3+200, 
municipio de Temascaltepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.229 0.000 0.000 0.000 9.229

Rehabilitación del Camino Ruta del Bosque hacia Avándaro 
en el tramo del km. 0+000 al 2+000, municipio de Valle de 
Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.781 0.000 0.000 0.000 4.781
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Rehabilitación del Camino Valle de Bravo-Santo Tomás de 
los Plátanos-Zuluapan-límites con el estado de Michoacán 
en el tramo del km. 18+800 al 22+550, municipio de Valle de 
Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.505 0.000 0.000 0.000 9.505

Rehabilitación del Camino a Avándaro en el tramo del km. 
0+000 al 2+700, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 4.723 0.628 0.000 0.000 0.000 5.352

Rehabilitación del Camino Toluca-Temascaltepec-Valle de 
Bravo en el tramo del km. 7+900 al 10+100, municipio de 
Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 7.957 1.510 0.000 0.000 0.000 9.467

Rehabilitación del Camino (Toluca-Morelia)-San Francisco 
Tlalcilalcalpan-Valle de Bravo en el tramo del km. 66+800 al 
67+600 y del Camino Toluca-Valle en el tramo del km. 1+000 
al 1+500, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.103 0.000 0.000 0.000 5.103

Rehabilitación de las Calles San Esteban y Canal del 
Tornillo en el tramo del km. 28+150 al 29+000, en ambos 
cuerpos, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.700 0.000 0.000 0.000 9.700

Rehabilitación y reconstrucción del Camino (a Ixtapan del 
Oro)-Donato Guerra en el tramo del km. 0+000 al 3+800, 
municipio de Villa de Allende.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.400 7.864 0.000 0.000 0.000 9.264

Reparación de deslave en el km. 103.5 del Camino (Toluca-
Ciudad Altamirano)-El Estanco-El Corupo en el tramo del 
km. 34+090 al 35+100, municipio de Tejupilco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.600 0.000 0.000 0.000 1.600

Rehabilitación del Camino (Tianguistenco-Chalma)-
Cuernavaca en el tramo del km. 12+900 al 15+400, 
municipio de Ocuilan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.220 0.000 0.000 0.000 8.220

Reconstrucción del Camino Tenancingo-Tecomatlán-
San Simón el Alto en el tramo del km. 37+500 al 40+000, 
municipio de Tenancingo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.858 0.000 0.000 0.000 3.858

Reconstrucción del Camino Tenería-San Nicolás en el 
tramo del km. 2+500 al 4+300 y en el tramo del km. 5+800 al 
6+500, municipio de Tejupilco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.985 0.000 0.000 0.000 3.985

Rehabilitación del Camino San Mateo Xhala (Avenida 20 de 
Noviembre), municipio de Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.675 0.000 0.000 0.000 1.675

Rehabilitación de la Calle Francisco Villa en el tramo del 
km. 0+000 al 2+450, Capultitlán, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.834 0.000 0.000 0.000 8.834

Rehabilitación de la Calle Torre Izcalli en el tramo del km. 
0+000 al 0+400, municipio de Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.920 0.000 0.000 0.000 2.920

Rehabilitación del Ramal Villa Victoria y Calle Lázaro 
Cárdenas (Cuerpo Oriente) en el tramo del km. 0+000 al 
2+300, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.410 0.000 0.000 0.000 9.410

Reconstrucción de la Carretera Panamericana en su 
km. 1, en el tramo del km. 0+000 al 0+400, municipio de 
Atlacomulco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 6.135 0.000 0.000 0.000 6.135

Pavimentación de la Calle 5 de Noviembre, colonia La 
Bomba, municipio de Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.757 0.000 0.000 0.000 0.757

Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle José 
López Portillo, municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.101 0.000 0.000 0.000 1.101

Pavimentación de la Calle Alhelí, municipio de Chalco.
Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.217 0.000 0.000 0.000 0.217
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Pavimentación de la Calle Víctor Puebla, municipios de 
Chalco y Amecameca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.803 0.000 0.000 0.000 0.803

Pavimentación de la Calle Girasol, municipio de Chalco.
Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.945 0.000 0.000 0.000 0.945

Pavimentación de la Calle San Martín, municipio de Chalco.
Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.614 0.000 0.000 0.000 0.614

Encementado de la Calle Oriente 33 UDG, municipio de 
Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.453 0.000 0.000 0.000 0.453

Encementado de la Calle Oriente 32 UDG, municipio de 
Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.605 0.000 0.000 0.000 0.605

Pavimentación de la Prolongación Silvestre López, 
municipios de Chalco y Amecameca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.587 0.000 0.000 0.000 0.587

Pavimentación con concreto hidráulico en calles de San 
Pablito Calmimilolco, municipio de Chiconcuac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.000 0.000 0.000 0.000 1.000

Pavimentación de la Calle Libertad, municipio de Chalco.
Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.685 0.000 0.000 0.000 1.685

Pavimentación de la Calle Unión, colonia La Bomba, 
municipio de Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.931 0.000 0.000 0.000 1.931

Pavimentación de la Calle Purépechas, colonia Culturas, 
municipio de Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.849 0.000 0.000 0.000 0.849

Pavimentación de la Calle Mazatecas, colonia Culturas, 
municipio de Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.394 0.000 0.000 0.000 4.394

Construcción del Camino Jiquipilco El Viejo-La Cañada-
La Joya en el tramo del km. 0+000 al 0+775, municipio de 
Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.395 0.000 0.000 0.000 5.395

Construcción de camino en La Cañada, municipio de 
Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.668 0.000 0.000 0.000 3.668

Construcción del Camino 24 de Febrero en el tramo del 
km. 0+000 al 1+500, San Lorenzo Oyamel, municipio de 
Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 7.946 0.000 0.000 0.000 7.946

Pavimentación del tramo que va de las calles Bordo de 
Capulín a 15 de Marzo, San Lorenzo Oyamel, municipio de 
Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.090 0.000 0.000 0.000 3.090

Construcción del camino en la localidad Los Matorrales en 
el tramo del km. 0+000 al 0+620, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.700 0.000 0.000 0.000 3.700

Construcción del Camino Santiago del Monte-Presa 
Sansón en el tramo del km. 0+000 al 2+690, municipio de 
Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 18.000 0.000 0.000 0.000 18.000

Colocación de pavimento asfáltico en las calles de las 
colonias Fray Servando Teresa de Mier y Leyes de Reforma, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.692 0.000 0.000 0.000 3.692

Colocación de pavimento asfáltico en el Bulevar 
Tecomatlán, colonia Elsa Córdova Morán, municipio de 
Ixtapaluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.864 0.000 0.000 0.000 1.864
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Colocación de pavimento asfáltico en calles de la colonia 
Leyes de Reforma, municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.790 0.000 0.000 0.000 0.790

Colocación de pavimento hidráulico en calles de la 
comunidad Lomas de San Esteban, municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.967 0.000 0.000 0.000 0.967

Construcción de guarniciones y banquetas en la colonia 
Humberto Vidal, municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.679 0.000 0.000 0.000 0.679

Colocación de pavimento hidráulico en la Calle Cedros, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.164 0.000 0.000 0.000 1.164

Reconstrucción del Camino (Toluca-Ciudad Altamirano)-
Palmar Chico-Palmar Grande en los tramos del km. 16+700 
al 19+500; y rehabilitación del km. 19+500, así como de 
los tramos del km. 20+700 al 22+200 y del km. 22+700 al 
24+000, municipio de Amatepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 22.930 0.000 0.000 0.000 22.930

Construcción del Camino Venta de Morales al Agostadero 
en el tramo del km. 6+000 al 8+000, municipio de 
Texcaltitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.740 0.000 0.000 0.000 9.740

Colocación de pavimento hidráulico en Cerrada 
Pensamientos de la Nación, colonia Leyes de Reforma, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.149 0.000 0.000 0.000 0.149

Estabilización de talud en el Camino San Francisco-
Tepexoxuca (Jajalpa-Joquicingo), municipio de Tenango 
del Valle.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.926 0.000 0.000 0.000 5.926

Colocación de pavimento hidráulico en la Cerrada de 
Guadalupe Victoria, San Miguel Coatlinchán, municipio de 
Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.229 0.000 0.000 0.000 0.229

Pavimentación del Camino Rastrojo Largo-Hueyatenco 
(Rastrojo Largo-Noxtepec) en el tramo del km. 6+500 al 
7+500, municipio de Texcaltitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.352 0.000 0.000 0.000 4.352

Reconstrucción y rehabilitación del km. 133.4 del Camino 
(Toluca-Ciudad Altamirano)-Cerro del Campo-San Pedro 
Limón-límites Estado de México-Guerrero, en el tramo del 
km. 14+000 al 17+000, municipio de Amatepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 14.367 0.000 0.000 0.000 14.367

Reconstrucción del Camino (Toluca-Morelia)-Yebucibí-San 
Marcos de la Loma en el tramo del km. 0+000 al 2+400, 
municipio de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.791 0.000 0.000 0.000 9.791

Reconstrucción del Camino Libramiento Tecuac, municipio 
de Atlacomulco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 8.229 0.000 0.000 0.000 8.229

Tramo afectado del Camino Nicolás Romero-Jilotzingo en 
el km. 56.6, municipio de Jilotzingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 48.071 13.680 0.000 0.000 61.751

Reconstrucción del Camino San Alejo-Puente de los 
Sabinos en el tramo del km. 0+000 al 2+700, municipio de 
Ixtapan de la Sal.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.208 0.000 0.000 0.000 9.208

Reconstrucción del Camino El Salitre-Nanchilitlán en el 
tramo del km. 32+030 al 34+600, municipio de Luvianos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.899 0.000 0.001 0.000 9.899

Reconstrucción del Camino Tenancingo-Zumpahuacán-
San Gaspar-San Andrés-Nicolás Bravo en el tramo del km. 
5+540 al 8+240, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.894 0.000 0.000 0.000 9.894

Rehabilitación del Camino Tejupilco-Amatepec-Tlatlaya en 
el tramo del km 13+100 al 16+500, municipio de Tejupilco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.899 0.000 0.000 0.000 9.899
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Reconstrucción del Camino San Antonio del Rosario-
Zacualpan en el tramo del km. 0+300 al 3+200, municipio 
de Tlatlaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.899 0.000 0.000 0.000 9.899

Pavimentación del Camino Sultepequito-Rincón de Cristo 
en el tramo del km. 6+000 al 11+000, municipio de Sultepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 29.972 0.000 0.000 0.000 29.972

Pavimentación con concreto hidráulico del Camino Jalpan-
San Lucas del Maíz en el tramo del km. 0+000 al 3+000 
(Primera Etapa), municipio de Tejupilco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 16.497 0.000 0.000 0.000 16.497

Construcción de las calles Vega del Valle y Vega del 
Campo, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.399 0.000 0.000 0.000 3.399

Pavimentación de calles con concreto hidráulico, municipio 
de Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 6.997 0.000 0.000 0.000 6.997

Construcción del camino vereda en el tramo del km. 0+000 
al 0+915, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 6.996 0.000 0.000 0.000 6.996

Colocación de pavimento hidráulico en las calles de San 
Nicolás Tulantongo, municipio de El Oro.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.864 0.000 0.000 0.000 0.864

Reparación de deslaves en el km. 29.2 del Camino (México-
Chalma)-límites Estado de México-Morelos (Cuernavaca) y 
en los kms. 16+600, 20+900 y 21+330, municipio de Ocuilan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.965 0.000 0.000 0.000 5.965

Reparación de deslaves en el km. 146.0 del Camino 
(Toluca-Ciudad Altamirano)-Palmar Chico-Palmar Grande 
y en los kms. 21+500, 21+700, 21+900, 22+500, 22+800, 
23+000 y 24+200; localidades de Amatepec y El Aguacatito 
(Cuadrilla de Jaimes), municipio de Amatepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.290 0.000 0.000 0.000 3.290

Pavimentación del Camino “Paraje La Tuza”, municipio de 
Temoaya.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 20.296 5.506 0.000 0.000 25.802

Ampliación a cuatro carriles en el tramo ejido de Loma de 
San Nicolás-Otzolotepec, municipio de Otzolotepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 23.247 6.244 0.000 0.000 29.491

Rehabilitación de la calle de rodaje de la Base Aérea de 
Santa Lucía, municipio de Tecámac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 10.937 0.000 0.000 0.000 10.937

Reconstrucción del Camino (La Puerta-Sultepec)-
Entronque km. 5+000 (Tejupilco-Amatepec) en el tramo del 
km. 14+000 al 20+000, municipio de Tejupilco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 20.698 0.000 0.000 0.000 20.698

Mantenimiento del Circuito Exterior Metropolitano.
Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 13.433 0.000 0.000 0.000 13.433

Rehabilitación y reconstrucción con carpeta asfáltica 
de 6 tramos con 3.15 kilómetros totales que va desde el 
camino que parte del km. 13.5 de la Carretera El Fresno-
Temascaltepec a San Pedro Tenayac-Zacazonapan, 
municipio de Temascaltepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 13.085 0.000 0.000 0.000 13.085

Rehabilitación del Camino (Monumento-Valle de Bravo)-
Donato Guerra en el tramo del km. 0+000 al 4+000, 
municipio de Donato Guerra.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.607 0.000 0.000 0.000 9.607

Reconstrucción del Camino San Agustín-Héroes de 
Carranza en el tramo del km. 3+600 al 4+900, municipio de 
Soyaniquilpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.816 0.000 0.000 0.000 5.816

Rehabilitación del Camino San Pedro Tenayac-Valle 
de Bravo-Cerro Gordo entronque (Avándaro-Pinal del 
Marquesado) en el tramo del km. 0+000 al 5+000, municipio 
de Valle de Bravo.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.557 0.000 0.000 0.000 9.557
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Reparación de deslaves en el Camino Amatepec-La Goleta 
en los kms. 0+600, 1+600 y 5+100, municipio de Amatepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.233 0.000 0.000 0.000 4.233

Rehabilitación de la Carretera a Teoloyucan en el tramo del 
km. 0+000 al 1+900, municipio de Cuautitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 9.582 0.000 0.000 0.000 9.582

Construcción de muro de mampostería en los km. 1+400 y 
1+500 del Camino Libramiento de Amatepec, municipio de 
Amatepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 4.189 0.000 0.000 0.000 4.189

Ampliación a 6 carriles y modernización de la Avenida 
Tecnólogico, entre la Avenida Adolfo López Mateos y la 
Calle San Judas Tadeo, municipio de Metepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.872 0.000 0.000 5.872

Reconstrucción de alcantarilla en la colonia Del Castillo, 
municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.052 0.000 0.000 3.052

Reconstrucción de alcantarilla, construcción de muro 
de mampostería de tercera clase y reconstrucción de 
pavimento asfáltico en el Camino de Ixtlahuaca-Jiquipilco-
San Mateo Nopala en el km. 59+545, municipio de 
Jiquipilco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.112 0.000 0.000 6.112

Extracción de derrumbes, reparación de deslaves y 
alcantarillas en el Camino San Antonio del Rosario-
Zacualpan en el tramo del km. 83+000 al 112+000, 
municipio de Zacualpan.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 7.482 0.000 0.000 7.482

Reconstrucción del Camino Prolongación Allende-2 de 
Marzo-Avenida Río Manzano del km. 0+000 al 2+460, 
municipio de Chicoloapan.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 29.334 0.000 0.000 29.334

Estabilización de la falla ubicada en el km. 0+700 de la 
Carretera Amatepec-La Goleta-Sultepec, municipio de 
Amatepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 35.556 17.164 0.000 52.719

Reparación de deslave en el km. 68+700 de la carretera km. 
7.5 (Toluca- Morelia)-San Francisco Tlalcilalcalpan- Valle de 
Bravo, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.689 0.000 0.000 0.689

Reconstrucción, rehabilitación y bacheo de calles y vías de 
acceso al municipio de Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 16.606 0.000 0.000 16.606

Rehabilitación del camino vía corta a Morelia en el tramo 
del km. 1+300 al 5+100 (ambos cuerpos), municipio de 
Nicolás Romero.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 26.869 0.000 0.000 26.869

Reconstrucción con pavimento flexible del Camino 
Ixtlahuaca-Jiquipilco-San Mateo Nopala en el tramo del 
km. 3+540 al 6+800, municipio de Jiquipilco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 38.512 0.000 0.000 38.512

Pavimentación con concreto hidráulico en la comunidad de 
San Andrés Tlalamac, municipio de Atlautla.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 7.463 0.000 0.000 7.463

Continuación de la calzada lateral sur de la Avenida Las 
Torres hacia el entronque de El Llanito y adecuaciones 
de la calzada lateral de la Carretera México-Toluca en los 
municipios de Lerma y Ocoyoacac.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 158.999 0.000 158.999

Pavimentación de la Avenida Cuauhtémoc (Cuarta Etapa), 
municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 22.004 0.000 0.000 22.004

Pavimentación de las Avenidas La Mónera y General Anaya, 
además de la Calle La Alberca, colonia Lázaro Cárdenas, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 48.776 0.000 0.000 48.776

Rehabilitación del Camino Periférico-Texcoco en el tramo 
del km. 3+000 al 5+450, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 13.742 0.000 0.000 13.742
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Reconstrucción de la Avenida Mexiquense en cuatro 
carriles del km. 0+000 al 4+400, municipio de Tecámac.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 29.548 27.725 0.000 57.272

Reconstrucción del Camino de Puente Grande San José del 
Vidrio-Puente Grande-Entronque del km. 27.0 (Tlalnepantla 
de Baz-Villa del Carbón), y del km. 14+900 al 27+100, 
municipios de Nicolás Romero y Tepotzotlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 37.924 16.168 0.000 54.092

Reconstrucción del Camino Puente Grande Entronque del 
km. 27 (Tlalnepantla de Baz-Villa del Carbón)-Arcos del 
Sitio, y del km. 2+200 al 14+100, municipio de Tepotzotlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 29.174 33.245 0.000 62.419

Reconstrucción de las calles Cuauhtémoc, Industria y 
Francisco Villa en Santo Tomás Chiconautla, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 13.817 0.000 0.000 13.817

Reconstrucción del km. 33.3 del Camino (Toluca-Morelia)-
Yebucivi-San Marcos de la Loma, y del km. 2+400 al tramo 
11+500, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 39.963 0.000 0.000 39.963

Reconstrucción del km. 16.5 del Camino (Atlacomulco-El 
Oro)-Temascalcingo en el tramo del km. 11+130 al 14+250, 
municipio de Temascalcingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 11.629 0.000 0.000 11.629

Reconstrucción del km. 58.0 del Camino (Tenancingo-Villa 
Guerrero)-San Miguel en el tramo del km. 2+300 al 4+500, 
municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 12.481 0.000 0.000 12.481

Reconstrucción del km. 71.9 del Camino (Villa Guerrero-
Ixtapan) Totolmajac, y del km. 0+000 al 5+800, municipio de 
Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 25.693 2.855 0.000 28.548

Rehabilitación la Avenida Río Bravo en el tramo del km. 
0+000 al 1+200, municipio de La Paz.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 11.187 0.000 0.000 11.187

Modernización de la Carretera Ixtlahuaca-Jiquipilco en el 
tramo del km. 3+000 al 3+200, municipio de Jiquipilco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.998 0.000 0.000 3.998

Construcción de la Calle Matamoros Norte, municipio de 
Tenancingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.660 0.000 0.000 2.660

Rehabilitación de la Calle Hidalgo, municipio de Toluca.
Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.523 0.000 0.000 1.523

Reparación de deslaves en el km. 60.5 del Camino 
(Tenancingo-Villa Guerrero)-Zacango-Totolmajac en el 
tramo del km. 8+100 al 17+000, municipio de Tenancingo.
(Obra Nueva).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.749 0.000 0.000 2.749

Construcción del Camino Jurica a Encinillas, municipio de 
Aculco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 16.499 0.000 0.000 16.499

Pavimentación del Camino San Juan Tlacotompa-Texcala 
del km. 0+200 al 0+438 en el límite con el estado de 
Morelos, municipio de Ecatzingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.586 0.000 0.000 2.586

Rehabilitación del Circuito Tequexquináhuac en el tramo 
del km. 0+000 al km. 4+350, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 18.816 0.000 18.816

Rehabilitación de la Avenida Texcoco (Periférico) en 
el tramo que va de la Calle de la Cruz (km. 0+000) en 
la comunidad de Coatlinchán, a la Calle Limones en la 
comunidad de Sector Popular (km. 2+250), municipio de 
Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 20.960 0.000 20.960

Rehabilitación de 6.80 kilómetros de la ciclopista en el 
tramo que va de la Carretera Federal México-Zacatepec 
hasta el entronque con el camino de entrada a la 
comunidad de Tequexquináhuac, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 15.676 0.000 15.676
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Rehabilitación del Periférico Texcoco en el tramo que va 
del pozo de agua de La Purificación (km. 5+450) al Camino 
del Molino de Flores (km. 7+300), municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 13.903 0.000 13.903

Construcción de alcantarilla a base de cajones 
prefabricados de concreto reforzado en el km. 4+800 del 
Camino Ozumba-Ecatzingo-Tlacotompa-Texcala, municipio 
de Atlautla.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.414 0.000 0.000 6.414

Construcción de muro de contención y reparación de 
estructura del pavimento en el Camino Huixquilucan-
Santiago Yancuitlalpan, entronque con Jesús del Monte, 
km. 4+560, municipio de Huixquilucan.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.903 0.000 0.000 2.903

Rehabilitación de alcantarilla de losa en el Camino Núm. 
193 km. 29.2 de la Carretera (México-Chalma)-límites 
Estado de México-Morelos (Cuernavaca), y en el km. 
12+600.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.394 0.000 0.000 0.394

Modernización del Camino de Hacienda Nueva a Módulo 
(del km. 0+000 al km. 4+740), municipio de Amanalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 12.926 20.681 0.000 33.606

Reconstrucción del Bulevar del Lago en el tramo entre Real 
del Valle y Geovillas de Terranova (del km. 0+000 al km. 
2+900), municipio de Acolman.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 14.945 30.380 0.000 45.325

Construcción de accesos para el Hospital IMSS 
Atlacomulco, municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.395 0.000 3.395

Pavimentación con concreto hidráulico en acceso a la 
Universidad en el municipio de Amanalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.056 3.011 0.000 3.067

Rehabilitación del Camino San Nicolás Tolentino-Ixtapan 
del Oro-límites Estado de México-Michoacán, con la 
construcción de terraplenes reforzados en el km. 13+300, 
municipio de Ixtapan del Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.577 0.000 1.577

Rehabilitación del Camino San Nicolás Tolentino-Ixtapan 
del Oro-límites Estado de México-Michoacán, con la 
construcción de terraplenes reforzados en el km. 13+800, 
municipio de Ixtapan del Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.299 0.000 2.299

Rehabilitación del Periférico Texcoco desde la Calle 
Diagonal del Río (a la altura del estanque de agua) en 
la comunidad de San Diego, hasta el entronque con el 
Camino a Tequexquináhuac (del km. 3+000 al km. 4+000), 
municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 7.465 0.000 7.465

Reconstrucción y trabajos de estabilización de terraplén 
por deslizamiento en el Camino Núm. 159 Tenancingo-El 
Carmen, en el tramo del km. 6+160 al km. 6+500, municipio 
de Tenancingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.870 0.000 5.870

Reconstrucción con concreto hidráulico del camino 
principal en el barrio de Ocampo, municipio de Timilpan.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 9.782 0.000 9.782

Reconstrucción del Camino San Jerónimo Ixtapantongo-
Ixtlahuaca, municipio de Ixtlahuaca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 20.200 0.000 20.200

Reconstrucción del Camino a Santa María Nativitas-
Yopada, municipio de Jiquipilco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.814 0.000 5.814

Rehabilitación de la Calle Eje Oriente en la comunidad Villa 
Colorines, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.599 0.000 0.000 0.599

Rehabilitación del Camino San Nicolás Tolentino-Ixtapan 
del Oro-límites Estado de México-Michoacán, con la 
construcción de terraplenes reforzados en el km. 10+600, 
municipio de Ixtapan del Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.475 0.000 1.475
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Modernización de la Carretera San Felipe de Progreso-
Carmona.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 38.397 0.000 38.397

Primera etapa de la pavimentación con concreto hidráulico 
de la Desviación de la Labor de Zaragoza-Llano Grande de 
Ixtapan, municipio de Tejupilco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 19.920 0.000 19.920

Pavimentación con carpeta asfáltica del acceso a la 
Secretaría de Marina, municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.597 0.000 4.597

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Calle Isla 
Carmen en el tramo de Calle Paseo de las Islas a Vía 
Mexiquense en la colonia Villa Esmeralda, municipio de 
Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.376 0.000 1.376

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Calle 
Sóstenes Rocha en el tramo de la Cerrada Mariano 
Matamoros a la Calle Hermenegildo Galeana, municipio de 
Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.702 0.000 1.702

Resarcimiento de la superficie de pavimento, que afecta 
la vialidad Las Torres, en los municipios de Zinacantepec, 
Toluca, Metepec y San Mateo Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 116.478 0.000 116.478

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Calle 
Texcoco en el tramo de la Calle Aculco a la Calle 
Zumpango (del km. 0+000 al km. 0+076.22), municipio de 
Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.725 0.000 0.725

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Calle 
Mariano Escobedo, entre las calles Ramón Corona y 
Aurelio Rivera, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.137 0.000 1.137

Pavimentación con concreto hidráulico y ciclovía de la 
Avenida Estado de México en el tramo de la Calle Atlautla 
y/o Girasoles a la Calle Bugambilias (Cuerpo Poniente), 
municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 21.927 0.000 21.927

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Avenida 
Independencia en el tramo de Bulevar Tultitlán a la Calle 
Manuel Acuña, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 37.110 0.000 37.110

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Calle 
Almoloya en el tramo de Avenida Toluca a la Calle Aculco, 
municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.671 0.000 0.671

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Calle Isla 
Socorro en el tramo de Calle Paseo de las Islas a Vía 
Mexiquense, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.480 0.000 1.480

Pavimentación con concreto hidráulico y ciclovía de la 
Avenida Rosario Ibarra de Piedra en el tramo de Avenida 
Las Torres a la Avenida Jardín (Cuerpo Oriente), municipio 
de Tultitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 36.683 0.000 36.683

Pavimentación con concreto hidráulico de la Cerrada de la 
Cruz (Calle Nuevo México), municipio de Tepetlaoxtoc.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.997 0.000 0.997

Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle Ameyal 
en la Delegación Santo Tomás Apipilhuasco, municipio de 
Tepetlaoxtoc.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.714 0.000 1.714

Reconstrucción con concreto hidráulico de la Avenida el 
Sabino en el tramo de la Calle 24 de Febrero a Bulevar 
Tultitlán, en el barrio Santiaguito Villa Esmeralda, municipio 
de Tultitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.767 0.000 1.767

Pavimentación de camino en la localidad de Trojes, 
municipio de Luvianos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 7.256 0.000 7.256
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Pavimentación de camino en la localidad de Ojo de Agua, 
municipio de Luvianos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 7.256 0.000 7.256

Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle Paraje 
La Tuza en la localidad Ejido de Dolores, municipio de 
Temoaya.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 7.447 0.000 7.447

Construcción de guarniciones y banquetas en la localidad 
Ejido de Dolores, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.235 0.000 0.235

Implementación de ciclovía emergente sobre la Avenida 
Vicente Villada y Paseo Colón, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.848 0.000 0.848

Primera etapa de la modernización de la Avenida Estado de 
México, municipio de Metepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 39.620 0.000 39.620

Implementación de ciclovía emergente sobre la Avenida 16 
de Septiembre, municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.209 0.000 1.209

Pavimentación con concreto hidráulico de la prolongación 
Calle Encinos en la comunidad de San Francisco 
Xochicuautla, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.156 0.000 1.156

Construcción a base de pavimento asfáltico (ambos 
hombros) de la Calle Lombardo Toledano en el tramo de 
Avenida Anáhuac a la Calle Poniente 11, municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.705 39.414 45.119

Construcción con concreto hidráulico del Camino 
Magueycitos-El Palmito, municipio de Jilotepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.927 0.000 5.927

Rehabilitación de la Calle Prolongación 18 de Marzo, entre 
Paseo Matlazincas y Avenida Texcoco, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.878 0.000 4.878

Reconstrucción de la Avenida Revolución en el tramo 
de la Calle 20 de Noviembre a la Calle Trueno, colonia 
Revolución, San Vicente Chicoloapan, municipio de 
Chicoloapan.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.000 0.000 5.000

Reconstrucción del Camino 853 Tepexpan-Xometla-San 
Juan Teotihuacan en el tramo del km. 0+000 al km. 13+910, 
municipio de Acolman.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 64.628 0.012 64.640

Repavimentación con concreto asfáltico de mil 50 metros 
de longitud (en tramos aislados) del Camino de Santa 
Teresa Tilostoc, entre el cadenamiento del km. 9+600 al del 
km. 13+700, municipio de Donato Guerra.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.404 0.000 4.404

Programa de Mantenimiento y Conservación Rutinaria 
2020.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 123.871 0.000 123.871

Programa Extraordinario de Mantenimiento Carretero y 
Conservación Rutinaria 2020.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 62.426 10.022 72.448

Primera etapa de la reconstrucción con pavimento 
hidráulico del Circuito La Presa hacia Rancho de los 
Padres, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 23.000 0.000 23.000

Reconstrucción de los tramos aislados del Camino km. 
37.5 (Ixtlahuaca-Naucalpan)-Centro Ceremonial Otomí-
Temoaya, en los tramos del km. 1+600 al km 3+500 y del 
km. 9+300 al km.11+450, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 19.958 0.000 19.958
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Suministro y colocación de terminales de amortiguamiento 
de impacto en tramos aislados del Camino Núm. 1070, 
Bulevar Manuel Ávila Camacho, municipio de Naucalpan 
de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 15.960 0.000 15.960

Trabajos de mantenimiento preventivo y reparación de 
pavimento en la red vial primaria libre de peaje, con equipo 
automatizado y mezcla en frío (año 2020), municipio de Villa 
del Carbón.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 50.916 0.000 50.916

Rehabilitación del cuerpo lateral norte del Paseo Tollocan 
en el tramo que va del km. 7+500 al km. 11+110, municipio 
de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 19.956 0.000 19.956

Rehabilitación de la vía libre Toluca-Atlacomulco (tramo 1) 
del km. 2+270 al km. 4+175, y del km. 7+750 al km. 9+530, 
municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 19.979 0.000 19.979

Rehabilitación y reconstrucción del Camino Núm. 900 
(México-Cuautla)-Juchitepec-Tepetlixpa, a la altura del km. 
24+500 (obras emergentes), municipio de Tepetlixpa.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.899 0.000 2.899

Pavimentación con concreto hidráulico de la prolongación 
de la Calle San Francisco en la comunidad de San 
Francisco Xochicuautla, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.385 0.000 4.385

Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle San 
Francisco en la comunidad de San Francisco Xochicuautla, 
municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.867 0.000 0.867

Reconstrucción de la Calle Francisco Javier Mina en el 
tramo que va del módulo y hasta la Prepararatoria (del 
km. 0+080 al km. 0+300) en la comunidad de San Miguel 
Balderas, municipio de Tenango del Valle.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.905 0.000 2.905

Reconstrucción de la Calle Miguel Hidalgo entre las calles 
Revolución y Prado Sur, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.415 0.000 4.415

Rehabilitación y embellecimiento de la Calle Lázaro 
Cárdenas, colonia Nezahualcóyotl (Boyeros), municipio de 
Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.165 0.000 2.165

Repavimentación con concreto hidráulico del carril norte 
de la Calzada Guadalupe en el tramo de Aurora de Hierro a 
la iglesia del Cerrito, municipio de Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 11.587 0.000 11.587

Adecuación del embovedamiento del Canal San Isidro en 
Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, entronque con Avenida 
Las Torres, municipio de San Mateo Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 7.032 0.000 7.032

Rehabilitación de la Calle Abelardo Rodríguez entre las 
calles Jesús Carranza y José Antonio Albarrán, municipio 
de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.287 0.000 8.287

Rehabilitación y embellecimiento de la Calle Benito Juárez, 
colonia Nezahualcóyotl (Boyeros), municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.099 0.000 4.099

Rehabilitación y embellecimiento de la Calle Pino Suárez, 
colonia Nezahualcóyotl (Boyeros), municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.615 0.000 5.615

Rehabilitación y embellecimiento de la Calle Francisco I. 
Madero, colonia Nezahualcóyotl (Boyeros), municipio de 
Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.721 0.000 3.721

Rehabilitación y embellecimiento de la Calle Emiliano 
Zapata, colonia Nezahualcóyotl (Boyeros), municipio de 
Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.165 0.000 5.165

Construcción con pavimento asfáltico en la Calle Ecatepec 
en San Francisco Acuexcomanc, municipio de Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.363 0.000 1.363
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Construcción con pavimento asfáltico en dos cuerpos de 
las avenidas Isidro Fabela y De las Torres, en el tramo de 
la Avenida Lázaro Cárdenas a la Calle Vicente Guerrero, 
municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 34.459 0.000 34.459

Repavimentación y rehabilitación de socavones en la 
colonia Ampliación Santa Rosa, municipio de Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.266 0.000 0.266

Pavimentación con concreto hidráulico y construcción de 
drenaje sanitario en la Calle Primera Cerrada de Chopo en 
San Salvador Atenco, municipio de Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.523 0.000 0.523

Pavimentación asfáltica de la Avenida Nacional entre la 
Calle Puebla y la Cerrada México en San Francisco Atenco, 
municipio de Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.217 0.000 4.217

Construcción de calle en Santa Cruz Pueblo Nuevo que va 
de la colonia Guadalupana a la Ciénega (del km. 2+400 al 
km. 2+720), municipio de Tenango del Valle.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.101 0.000 2.101

Pavimentación con concreto hidráulico en los tramos 
aislados de la Calle Revolución en la comunidad de San 
Francisco Xochicuautla, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.257 0.000 1.257

Reconstrucción y pavimentación con concreto hidráulico 
de la Calle Michoacán en la comunidad de San Francisco 
Xochicuautla, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.498 0.000 0.498

Reconstrucción del Camino km. 29.0 (Acambay-San José 
Ixtapa)-límites Estado de México-Querétaro, tramo del km. 
1+410 al km. 5+500, municipio de Temascalcingo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 19.880 0.000 19.880

Reconstrucción del Camino km. 50 (Toluca-Palmillas)-
Jocotitlán, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 24.082 4.461 28.543

Rehabilitación del camino que va de la Avenida Primero 
de Mayo a la Vía Luis Donaldo Colosio, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 24.966 3.837 28.803

Rehabilitación del Cuerpo Lateral Sur del Paseo Tollocan en 
el tramo del km. 7+500 al 11+250, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 17.314 0.000 17.314

Rehabilitación y reconstrucción en los tramos aislados 
del Camino km. 37.5 (Ixtlahuaca-Naucalpan)-Centro 
Ceremonial Otomí-Temoaya, en los tramos del km. 0+000 al 
1+600 y del km. 3+500 al km. 6+450.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 19.999 0.000 19.999

Rehabilitación del Camino km. 10.1 (Toluca-Metepec-
Tenango)-Mexicaltzingo-Tianguistenco-Xalatlaco, tramo del 
km. 1+850 al km. 3+910, municipio de Chapultepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 12.633 0.000 12.633

Rehabilitación del Camino km. 10.2 (México-Cuautla-
Juchitepec-Tepetlixpa, en el tramo del km. 0+000 al km. 
3+400, municipios de Cocotitlán y Temamatla.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 22.886 0.000 22.886

Modernización de la Carretera San Felipe del Progreso-
Carmona (Segunda Etapa).

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 28.544 21.446 49.990

Construcción y rehabilitación de muros de mampostería 
para trabajos de estabilidad del terraplén en el Camino 517 
km. 3+000 Libramiento El Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.773 0.773

Rehabilitación de la Calle Jinetes, de la Calzada al Pacífico 
a Calle Cuervos, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.730 0.000 3.730

Rehabilitación, reconstrucción y modernización del Camino 
Chalco-San Pedro Tláhuac en el tramo del km. 0+000 al km 
7+800, municipio de Chalco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 33.207 49.540 82.747
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Pavimentación con concreto hidráulico en la comunidad de 
San Andrés Tlalámac, municipio de Atlautla.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.916 0.000 4.916

Rehabilitación del Camino km. 0.1 (a San Marcos 
Nepantla)-Zacualucan-Tecámac en el tramo del km. 0+000 
al km. 7+200.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 30.652 30.652

Reconstrucción con concreto hidráulico del Camino 
Vicente Guerrero en la comunidad de San Francisco 
Xochicuautla, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.806 4.806

Reconstrucción y rehabilitación del Camino Nicolás 
Romero-Tepojaco, municipio de Nicolás Romero.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 10.706 12.077 22.784

Rehabilitación de estribo dañado por socavación en el 
puente alcantarilla en el Libramiento San Bartolo El Llano-
San Miguel Almoloyán; obras emergentes, municipio de 
Zinacantepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.349 0.000 0.349

Rehabilitación de alcantarilla en Avenida del Canal-
Tlachaloya Segunda Sección km. 41; obras emergentes, 
municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.249 0.000 0.249

Rehabilitación de aleros de alcantarilla en Avenida del 
Canal-San Diego Alcalá km. 28.5; obras emergentes, 
municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.389 0.000 0.389

Rehabilitación de muros de contención y construcción 
de obras de drenaje en Camino (Ixtlahuaca de Rayón-
Naucalpan de Juárez) Temoaya, km 20+500; obras 
emergentes, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.828 0.000 0.828

Rehabilitación de obra de drenaje a la altura del km. 15+000 
del Camino km. 37.5 (Ixtlahuaca- de Rayón-Naucalpan 
de Juárez)-Centro Ceremonial Otomí-Temoaya; obras 
emergentes, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.559 0.000 0.559

Rehabilitación del puente sobre Avenida del Canal-Presa 
José Antonio Álzate km. 43; obras emergentes, municipio 
de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.070 0.000 0.070

Reconstrucción de alcantarilla y rehabilitación de carpeta 
asfáltica en Avenida del Canal-Tlachaloya Segunda Sección 
km. 32; obras emergentes, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.759 0.000 0.759

Rehabilitación de apoyos y cauce del rio San Lorenzo lado 
poniente km. 24+600, obras emergentes, municipio de 
Otzolotepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.254 0.000 1.254

Trabajos de mantenimiento preventivo y reparación 
de pavimento en la red vial libre de peaje, con equipo 
automatizado y mezcla en frío, 2021, Cobertura Regional.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 49.626 49.626

Programa de Mantenimiento y Conservación Rutinaria 
2021.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 85.416 64.575 149.991

Rehabilitación de la Calle las Flores del km. 0+000 al km. 
0+318 en Santa María Chiconautla, municipio de Ecatepec 
de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.382 1.382

Rehabilitación de la Avenida 5 de Mayo del km. 0+000 
al km. 0+535 en Santa María Chiconautla, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.323 2.323

Rehabilitación de la Calle Hidalgo del km. 0+000 al km. 
0+330 en Santa María Chiconautla, municipio de Ecatepec 
de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.539 1.539

Rehabilitación de la Calle Nicolás Bravo del km. 0+000 
al km. 0+240 en Santa María Chiconuatla, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.925 0.925
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Reconstrucción de la Calle Independencia del km. 0+000 
al km. 0+196 en Santa María Chiconuatla, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.241 1.241

Construcción con concreto hidráulico del camino de 
acceso a la cancha de voleibol en la localidad de Cuadrilla 
del Cirián, municipio de Tlatlaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.465 0.465

Construcción con concreto hidráulico de la brecha a la 
Esc. Prim. “Emiliano Zapata” en la localidad Cruz del Norte, 
municipio de Tlatlaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.235 0.235

Construcción con concreto hidráulico del Camino El Jacal 
a San Felipe Santiago en la localidad El Jacal, municipio de 
Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.876 5.876

Pavimentación con concreto hidráulico del camino que va 
de la localidad de San Felipe Santiago a la comunidad de 
San Isidro, municipio de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.825 3.825

Construcción de guarniciones y banquetas del Camino El 
Jacal a San Felipe Santiago en la localidad de San Isidro, 
municipio de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.153 0.153

Construcción con concreto hidráulico del Camino El 
Jacal a San Felipe Santiago en la localidad de San Felipe 
Santiago, municipio de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.324 5.324

Construcción de guarniciones y banquetas del Camino El 
Jacal a San Felipe Santiago en la localidad de San Felipe 
Santiago, municipio de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.379 0.379

Pavimentación con concreto hidráulico del Camino de los 
Lirios a la Cumbre en la localidad de Los Lirios, municipio 
de Texcaltitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 20.520 20.520

Construcción con concreto hidráulico del Camino El 
Jacal a San Felipe Santiago en la localidad de San Isidro, 
municipio de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.878 6.878

Rehabilitación del Libramiento Chapultepec en colonia La 
Presa, municipio de Chapultepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.193 6.193

Rehabilitación del Libramiento Chapultepec, cabecera 
municipal de Chapultepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.677 2.677

Rehabilitación con carpeta asfáltica del Camino México-
Cuautla-Juchitepec-Tepetlixpa en la localidad de 
Temamatla, municipio de Temamatla.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.458 7.458

Construcción con concreto hidráulico del camino que 
conecta al Centro Universitario UAEM Temascaltepec con 
el barrio Las Juntas, del km. 0+000 al km. 0+820, municipio 
de Temacaltepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.319 4.319

Construcción con concreto hidráulico del camino que 
comunica a las localidades de San Antonio Zarco a El 
Bonxhi, San Antonio Arroyo Zarco, municipio de Aculco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.735 7.735

Construcción de guarniciones y banquetas en la localidad 
de Santo Domingo Aztacameca, municipio de Axapusco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.367 0.367

Construcción de guarniciones y banquetas de concreto 
hidráulico en la localidad de Santiago Zula, municipio de 
Temamatla.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.762 0.762

Rehabilitación con concreto hidráulico del entronque 
Puente de Fierro Cerro en la localidad Salitre del Cerro, 
municipio de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.541 7.541

Rehabilitación con concreto hidráulico del entronque 
Puente de Fierro Cerro en la localidad El Jacal, municipio 
de Villa de Allende.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.527 5.527
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Rehabilitación con carpeta asfáltica del Camino San Felipe-
Angangueo-Las Papas-Tlalpujahua en la localidad de 
Garatachea, municipio de San José del Rincón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 11.124 11.124

Rehabilitación del Libramiento San José El Llanito en la 
localidad de Amomolulco, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 16.158 16.158

Rehabilitación con carpeta asfáltica del Camino México-
Puebla en la localidad de Chicoloapan de Juárez, municipio 
de Chicoloapan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 7.104 7.104

Rehabilitación de guarniciones y banquetas en la localidad 
de San Vicente Chicoloapan de Juárez, municipio de 
Chicoloapan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.429 0.429

Rehabilitación con carpeta asfáltica del Camino Cuautitlán-
Apaxco en la localidad de Teoloyucan, municipio de 
Teoloyucan.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 9.044 9.044

Conservación periódica mediante trabajos de capa de 
rodadura (riego de sello) con equipo sincronizado, dentro 
de la infraestructura vial primaria libre de peaje.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 49.859 49.859

Conservación rutinaria de estructuras ubicadas en caminos 
del Valle de Toluca.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 24.085 24.085

Rehabilitación y reconstrucción del Camino Magueycitos-
ECE Núm. 13-Paraje Los Pinos en la localidad de Octeyuco 
2000, municipio de Jilotepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.310 4.310

Construcción de camino real en la colonia Agrícola Analco, 
municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.839 5.839

Pavimentación con concreto hidráulico de un kilómetro de 
camino en la comunidad de Tenería, municipio de Tejupilco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.191 6.191

Reconstrucción del Camino km. 1.8 (Atlacomulco-El Oro)-
Libramiento de Atlacomulco (distribuidor vial salida a El 
Oro).

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 6.658 6.658

Reconstrucción y rehabilitación del Camino Coatepec 
Harinas-Meyuca de Morelos- EC-La Cercada del km. 3+500 
al km. 6+800, municipio de Coatepec Harinas.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.979 5.979

Construcción de muro de contención y reparación 
emergente de la estructura del pavimento (deslave) en el 
Camino Tlalnepantla-Villa del Carbón a la altura de km. 
40+600, municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.753 0.753

Reparación emergente del deslave ubicado en el camino 
32.8 (Ixtlahuaca-Naucalpan)-San Jerónimo Zacapexco 
a la altura del km. 21+050, en la comunidad El Cerrito, 
municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.889 0.889

Rehabilitación con concreto hidráulico del Camino 
Cuauhtémoc en la localidad de San Francisco 
Xochicuautla, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.421 1.421

Bacheo asfáltico superficial por el método de inyección a 
alta velocidad y presión en la infraestructura vial primaria 
libre de peaje.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 19.497 19.497

Reconstrucción y rehabilitación del Camino 1038 Colegio 
de Policía en el km. 12.9 (Toluca-Palmillas), tramo del km. 
0+000 al km. 2+000, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 5.088 5.088

Instalación de amortiguadores de impacto dentro de 
la infraestructura vial primaria libre de peaje en los 
municipios de Atizapán de Zaragoza, Naucalpan de Juárez 
y Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 0 100 100

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 10.272 10.272
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación e instalación de señalamiento vertical 
elevado en el Estado de México.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.767 0.767

Trabajos complementarios para la reconstrucción de 
alcantarilla y rehabilitación de carpeta asfáltica en Avenida 
del Canal-Tlachaloya Segunda Sección km. 32, municipio 
de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.366 1.366

Obras complementarías de la construcción a base de 
pavimento asfáltico en dos cuerpos de la Avenida Isidro 
Fabela y Avenida Las Torres del tramo: Avenida Lázaro 
Cárdenas a Calle Vicente Guerrero en el municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Construcción de obras complementarias de la continuación 
de la calzada lateral sur de la Avenida Las Torres al 
entronque El Llanito y acceso a la Avenida Lerma en San 
Pedro Tultepec, municipio de Lerma.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

2.5. DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA CON UNA VISIÓN DE CONECTIVIDAD INTEGRAL.
2.5.2. Construir infraestructura resiliente para una mayor y mejor movilidad y conectividad.
Gestionar la construcción de distribuidores viales, puentes vehiculares y puentes peatonales en vías con mayor conflicto vial.
   

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de puente peatonal en la Vía Morelos, a la 
altura de la Casa de Morelos, municipio de Ecatepec de 
Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.000 0.000 0.000 0.000 0.000 6.377

Construcción del Distribuidor Vial Mario Colín-Toltecas, 
municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.380 0.000 0.000 0.000 0.000 61.404

Construcción del Distribuidor Vial Aeropuerto-Rama 40, 
municipio de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 9.780 0.000 0.000 0.000 0.000 71.210

Construcción de un paso a desnivel en la Carretera Santo 
Domingo (México-Querétaro y Libramiento Antonio Huitrón 
H. y Crucero Canalejas), municipio de Jilotepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 12.875 0.000 0.000 0.000 0.000 42.819

Construcción del puente peatonal en la Carretera Toluca-
Palmillas a la altura de la salida de Calixtlahuaca, municipio 
de Toluca.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.048 0.000 0.000 0.000 0.000 5.460

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(Puente Melchor Ocampo en Avenida Centenario Himno 
Nacional Norte), municipio de Melchor Ocampo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.169 0.000 0.000 0.000 0.000 4.738

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(Puente Intersección Vía Morelos, Avenida Nacional y 30-
30), municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 5.647 0.000 0.000 0.000 0.000 14.056

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(Puente Independencia), municipio de Nicolás Romero.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.345 0.000 0.000 0.000 0.000 5.295

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(Puente Estación Hospital de la Línea Mexibús I sobre 
Avenida Central), municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 7.343

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(Puente Central de Abasto, intersección Avenida Nacional 
con la Carretera Lechería-Texcoco), municipio de Ecatepec 
de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.180 0.000 0.000 0.000 0.000 9.496

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(Puente Insurgentes entre Avenida Nacional cruce estación 
Mexibús Insurgentes), municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 7.498
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción y rehabilitación de puentes peatonales 
(reubicación de puente peatonal en la Calle Dr. Jorge 
Jiménez Cantú en el cruce de la Carretera Los Reyes-
Lechería km.27), municipio de Chicoloapan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 6.577

Rehabilitación del puente peatonal ubicado sobre la 
Avenida Central a la altura de la Avenida Valle del Don, 
colonias Valle de Aragón Tercera Sección y Nuevo Valle de 
Aragón, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 8.383 0.000 0.000 0.000 0.000 26.669

Rehabilitación estructural urgente (reparación de junta 
y parapeto) del puente vehicular ubicado en el Periférico 
Oriente a la altura del km. 0+800 en el sentido Bordo de 
Xochiaca-Avenida Central y rehabilitación de la superficie 
de rodamiento de los 2 puentes vehiculares de Periférico 
Oriente, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.388 0.000 0.000 0.000 0.000 6.328

Construcción de puente peatonal en Avenida Nacional y 
Bulevar Ojo de Agua, municipio de Tecámac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 7.242 0.000 0.000 0.000 7.242

Construcción de puente peatonal en la Vía Morelos esquina 
Río Bravo, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 7.032 0.000 0.000 0.000 7.032

Sustitución de puente peatonal en el Bulevar Manuel Ávila 
Camacho en el km.12+400, municipio de Naucalpan de 
Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 6.785 0.000 0.000 0.000 6.785

Sustitución y construcción de puente peatonal sobre 
la Carretera Tlalnepantla-Villa del Carbón frente a la 
Secundaria Daniel Delgadillo, municipio de Nicolás 
Romero.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Rehabilitación del deslave y construcción del puente 
peatonal en la colonia Castillo, municipio de Naucalpan de 
Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.127 5.504 0.000 0.000 0.000 6.631

Reconstrucción de puente de cruce del canal de riego 
y obras complementarias en el Camino km. 822 en su 
km. 10.2 (Otumba-Temascalapa)-Santa María Actipac, 
municipio de Axapusco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 1.119 0.000 0.000 0.000 0.000 1.119

Construcción de puente peatonal sobre Bulevar Manuel 
Ávila Camacho a la altura del km. 22+760, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 6.791 0.000 0.000 0.000 6.791

Sustitución de puente peatonal en la Carretera México-
Pachuca en el km. 11+000, municipio de Tlalnepantla de 
Baz.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 12.453 0.000 0.000 0.000 12.453

Construcción de puente peatonal, municipio de Atizapán 
de Zaragoza.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 5.033 0.000 0.000 0.000 5.033

Rehabilitación (reparación de trabe, de juntas de calzada 
y de la estructura) del paso superior vehicular ubicado 
en la Avenida Carlos Hank González y Bulevar Bosque de 
los Continentes, entre las colonias Vergel de Guadalupe y 
Bosques de Aragón, municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Rehabilitación del puente vehicular ubicado en el entronque 
de Periférico, Calle 7 y Avenida Pantitlán (reparación de 
juntas de calzada, reposición del concreto hidráulico y 
limpieza), municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.536 0.000 0.000 0.000 3.536

Rehabilitación del puente superior vehicular ubicado en 
Bordo de Xochiaca y Periférico (reparación de juntas de 
calzada, repavimentación de vialidad lateral, reparación de 
superficie vehicular y de hundimientos diferenciales bajo el 
puente), municipio de Nezahualcóyotl.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 22.879 0.000 0.000 0.000 22.879
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Reconstrucción del puente vehicular ubicado sobre 
el Periférico Oriente y Río de los Remedios (se realizó 
cimentación a base de pilotes de punta, columnas, 
superestructura a base de trabes y una losa de compresión 
con rampa de acceso con tierra armada), municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 119.268 184.717 0.000 0.000 303.985

Reparación de puente peatonal sobre la Avenida 1 de 
Mayo, casi esquina con Calle Neutrón, municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.571 0.000 0.000 0.571

Construcción del Distribuidor Vial Ramas 50 y 60 en la 
Avenida Miguel Alemán, a la altura de Paseo Tollocan, 
municipios de San Mateo Atenco y Lerma.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 119.999 32.759 0.000 152.758

Reparación de puente vehicular ubicado en las Avenidas 
Jesús Reyes Heroles y San Rafael, municipio de 
Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Reconstrucción del puente vehícular Ingenieros Militares, 
municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.244 0.000 5.244

Construcción de puente peatonal en el entronque de La 
Jordana en el km. 13+730, municipio de El Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.770 0.000 4.770

Construcción de puente peatonal en el km. 0+700 en el 
Camino Atlacomulco-El Oro, municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.010 5.065 9.076

Rehabilitación de losacero en puente peatonal, ubicado en 
Avenida López Portillo, obras emergentes, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.240 0.000 0.240

Rehabilitación del Puente Juan Pablo II, municipio del 
Coacalco de Berriozábal.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 39.651 39.651

Rehabilitación de parapeto en puente de Avenida San 
Esteban al cruce con Avenida Manuel Ávila Camacho, 
municipio de Naucalpan de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.163 0.163

Rehabilitación de la losa y nervaduras del PIV de la Avenida 
de los Maestros en el cruce con Avenida Manuel Ávila 
Camacho, municipio de Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.409 0.409

Construcción de un puente peatonal en la Carretera 
México-Pachuca a la altura de la Plaza de los Nueve 
Pueblos, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 11.921 11.921

Construcción de puente peatonal en la Carretera Toluca-
Atlacomulco a la altura de la Universidad de la Salud del 
Estado de México, municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.639 3.639

Construcción de losa de concreto reforzado sobre el Canal 
Las Cruces, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 3.694 3.694

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.
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2.5. DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA CON UNA VISIÓN DE CONECTIVIDAD INTEGRAL.
2.5.3. Modernizar, ampliar y dar mantenimiento a la infraestructura.
Coordinar trabajos con los gobiernos federal y municipal para rehabilitar las vialidades internas más utilizadas para el transporte de 
materiales y productos, así como para la implantación de medidas en materia de seguridad para reducir los accidentes de unidades 
de transporte de mercancías.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de la primera etapa del Libramiento Norte en 
su tramo Colorines-Entronque Autopista-Valle de Bravo, 
municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 25.881 0.000 0.000 25.881

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.1. GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE.
3.1.1. Incrementar el suministro de energía eléctrica y promover el desarrollo de energías limpias en 
los hogares mexiquenses.
Gestionar ante la Comisión Federal de Electricidad y con proveedores privados proyectos específicos de electrificación en el 
estado.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Chapa de Mota, El Oro, Jiquipilco, Morelos, 
Soyaniquilpan de Juárez y Timilpan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.097 0.000 0.000 0.000 0.000 4.382

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Almoloya de Aquisiras, Amatepec, Tonatico y 
Zacualpan.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.937 0.000 0.000 0.000 0.000 2.420

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Ixtapan del Oro, Jilotzingo, Ocuilan, Otzoloapan, 
Temascaltepec y Texcalyacac.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 2.492 0.000 0.000 0.000 0.000 5.016

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Atlautla, Tepetlaoxtoc y Tepetlixpa.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.813 0.000 0.000 0.000 0.000 2.010

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Almoloya del Río, Atizapán, Chapultepec, Isidro Fabela, 
Mexicaltzingo, San Mateo Atenco y Rayón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.335 0.000 0.000 0.000 0.000 4.235

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Atenco, Otumba, Nopaltepec y Tonanitla.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.771 0.000 0.000 0.000 0.000 3.173

Electrificación de una Biblioteca Digital en los municipios 
de Apaxco, Axapusco, Nextlalpan, Papalotla, Teotihuacan, 
Texcoco y Tezoyuca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.272 0.000 0.000 0.000 0.000 3.857

Electrificación de 74 casas habitación en la comunidad de 
San Miguel Ameyalco, municipio de Lerma.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 2.135

Construcción de red eléctrica para 87 casas habitación, 
colonia Marco Antonio Sosa Balderas, municipio de La Paz 
(Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.730

Electrificación de 23 casas habitación en la Calle 
Independencia, colonia Fraternidad Mariel, municipio de La 
Paz (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.211

Electrificación de 22 casas habitación en la Calle Justicia, 
colonia Fraternidad Mariel, municipio de La Paz (Convenio 
CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.211

Electrificación de 51 casas habitación y obras 
complementarias en las colonias Libertad y 20 de Mayo, 
municipio de La Paz (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.317
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Electrificación de 24 casas habitación y obras 
complementarias en la colonia Fraternidad Mariel, 
municipio de La Paz (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.264

Electrificación de 80 casas habitación y obras 
complementarias en la colonia Buenavista, municipio de La 
Paz (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.127

Electrificación de 160 casas habitación y obras 
complementarias en la colonia Ocotes, municipio de La 
Paz (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.491

Electrificación de 34 casas habitación y obras 
complementarias en la Calle Camino al Cerrito, Lomas de 
San Sebastián, municipio de La Paz (Convenio CFE-GEM 
2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.909

Electrificación de 45 casas habitación en la Calle Texcalco 
y calles aledañas, colonia La Purificación, municipio de 
Texcoco (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.380

Electrificación de 1 048 casas habitación en la colonia 
Víctor Puebla, municipio de Texcoco (Convenio CFE-GEM 
2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 8.730

Electrificación de 91 casas habitación en varias calles de 
los municipios de Atenco y Tezoyuca (Convenio CFE-GEM 
2016).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.500

Electrificación de 17 casas habitación en San Francisco La 
Loma, municipio de San José del Rincón (Convenio CFE-
GEM 2016).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.053

Electrificación de 46 casas habitación en las localidades 
de San Mateo Otzacatipan, La Crespa Floresta y Xicaltepec 
Tepantitlán (ejido San Lorenzo), municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.333 0.000 0.000 0.000 2.333

Electrificación de 28 casas habitación en la localidad de El 
Cerrito, municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.331 0.000 0.000 0.000 1.331

Electrificación de 51 casas habitación en las localidades 
de Mayorazgo de León (Estación Río México) y Santiaguito 
Tlalcilalcalli, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.182 0.000 0.000 0.000 2.182

Electrificación de 34 casas habitación en la localidad de 
Tejupilco de Hidalgo, municipio de Tejupilco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.844 0.000 0.000 0.000 0.844

Electrificación de 54 casas habitación en las localidades 
de San Pedro La Cabecera, San Bartolo del Llano y San 
Jerónimo Ixtapantongo, municipio de Ixtlahuaca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.503 0.000 0.000 0.000 2.503

Electrificación de 15 casas habitación en la localidad Ejido 
de Almoloya de Juárez, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.543 0.000 0.000 0.000 1.543

Electrificación de 39 casas habitación en la localidad de 
Jesús María, municipio de Villa Victoria.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.509 0.000 0.000 0.000 1.509

Electrificación de 24 casas habitación en la localidad de 
Agua Bendita, municipio de Amanalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.388 0.000 0.000 0.000 1.388

Electrificación de 38 casas habitación en las localidades 
de Tlalmanalco de Velázquez y San Lorenzo Tlalmimilolpan, 
municipio de Tlalmanalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.913 0.000 0.000 0.000 0.913

Electrificación de 52 casas habitación en las localidades de 
San Dieguito Xochimanga y Tequesquináhuac, municipio 
de Texcoco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.430 0.000 0.000 0.000 2.430

Electrificación de 52 casas habitación en las localidades 
de San Felipe Tlalmimilolpan, Santiago Miltepec y colonia 
Aviación Autopan, municipio de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.647 0.000 0.000 0.000 2.647
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Electrificación de 44 casas habitación en las localidades 
de La Cabecera y La Soledad Ocoyotepec, municipio de 
Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.081 0.000 0.000 0.000 2.081

Electrificación de 14 casas habitación en la localidad de 
Paso de la Arena, municipio de Luvianos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.444 1.036 0.000 0.000 0.000 1.481

Electrificación de 40 casas habitación en la localidad de La 
Cañada, municipio de Xonacatlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.705 1.665 0.000 0.000 0.000 2.370

Electrificación de 56 casas habitación en la localidad de 
Ejido de Estanco, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.726 1.647 0.000 0.000 0.000 2.372

Electrificación de 142 casas habitación en las localidades 
de San Pablo Atlazalpan y Rancho San Jorge, municipio de 
Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.698 0.191 0.000 0.000 0.000 0.889

Electrificación de 13 casas habitación en la localidad Casa 
Blanca, municipio de Rayón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.050 0.000 0.000 0.000 1.050

Electrificación de 12 casas habitación en la localidad de 
Ciudad Jocotitlán, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.276 0.521 0.000 0.000 0.000 0.796

Electrificación de 55 casas habitación en las colonias 
Ricardo Flores Magón y San Luis Mextepec, municipio de 
Zinacantepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.850 0.000 0.000 0.000 1.850

Electrificación de 32 casas habitación en la localidad Llano 
de Zacapexco, municipio de Villa del Carbón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.662 1.524 0.000 0.000 0.000 2.186

Electrificación de 25 casas habitación en la localidad de 
Enthaví, municipio de Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.451 1.043 0.000 0.000 0.000 1.495

Electrificación de 32 casas habitación en la localidad de 
Puentecillas, municipio de Acambay de Ruiz Castañeda.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.398 0.000 0.000 0.000 2.398

Electrificación de 10 casas habitación en las localidades de 
Endejé y Villa de Acambay, municipio de Acambay de Ruiz 
Castañeda.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.449 0.000 0.000 0.000 1.449

Electrificación de 100 casas habitación en la colonia 
Potrero, municipio de La Paz (Convenio CFE-GEM 2016).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Electrificación de 90 casas habitación en el ejido La 
Soledad, municipio de Zumpango (Convenio CFE-GEM 
2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.915 0.000 0.000 0.000 1.915

Electrificación de 61 casas habitación en camino a Hatecla, 
municipio de Teoloyucan (Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.151 0.000 0.000 0.000 1.151

Electrificación de 28 casas habitación y obra 
complementaria en la localidad de San Lorenzo 
Nenamicoyan, municipio de Jilotepec (Convenio CFE-GEM 
2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.500 0.000 0.000 0.000 1.500

Electrificación de 118 casas habitación y obra 
complementaria en Camino Cruz de Misión y comunidad 
San Lázaro, municipio de Sultepec (Convenio CFE-GEM 
2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.357 0.000 0.000 0.000 1.357

Electrificación de 23 casas habitación y obra 
complementaria en la comunidad Huitzoltepec, municipio 
de Zacualpan (Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.796 0.000 0.000 0.000 1.796

Electrificación de 8 casas habitación y obra 
complementaria en la comunidad Lirios, municipio de 
Texcaltitlán (Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.000 0.000 0.000 0.000 1.000
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Cuarto 
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Electrificación de 25 casas habitación y obra 
complementaria en la comunidad de Monte Alto, localidad 
de San Agustín Altamirano Primera Sección, municipio de 
Villa Victoria (Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.100 0.000 0.000 0.000 1.100

Electrificación de 20 casas habitación y obra 
complementaria en la localidad de La Piedra, municipio de 
Villa de Allende (Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.686 0.000 0.000 0.000 0.686

Electrificación de 6 casas habitación y obra 
complementaria, localidad de Turcio Primera Sección, 
municipio de Villa Victoria (Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.309 0.000 0.000 0.000 0.309

Electrificación de 32 casas habitación en Manuel Serrano, 
municipio de Valle de Chalco Solidaridad (Convenio CFE-
GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.402 0.000 0.000 0.000 0.402

Electrificación de 29 casas habitación en la localidad de 
Vitalicio Silva, municipio de Valle de Chalco Solidaridad 
(Convenio CFE-GEM 2017).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.374 0.000 0.000 0.000 0.374

Construcción de red eléctrica en media y baja tensión para 
146 casas habitación e instalación de alumbrado público 
en varias localidades del municipio de Acambay de Ruiz 
Castañeda.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 8.034 0.000 0.000 8.034

Construcción de red eléctrica en media y baja tensión para 
121 casas habitación e instalación de alumbrado público 
en varias localidades del municipio de Lerma.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 9.445 0.000 0.000 9.445

Construcción de red eléctrica en media y baja tensión para 
343 casas habitación e instalación de alumbrado público 
en varias localidades del municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 19.920 0.000 0.000 19.920

Construcción de red eléctrica en media y baja tensión para 
191 casas habitación e instalación de alumbrado público 
en varias localidades del municipio de Jiquipilco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 8.700 0.000 0.000 8.700

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Almoloya de Juárez (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.735 0.000 0.000 1.735

Electrificación de comunidades en el municipio de Apaxco 
(Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.632 0.000 0.000 2.632

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Atizapán (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.941 0.000 0.000 2.941

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Atlacomulco (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.250 0.000 0.000 6.250

Electrificación de comunidades en el municipio de Atlautla 
(Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.965 0.000 0.000 0.965

Electrificación de comunidades en el municipio de Chalco 
(Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.486 0.000 0.000 6.486

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Chimalhuacán (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.000 0.000 0.000 5.000

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Coatepec Harinas (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.621 0.000 0.000 2.621

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Ixtapaluca (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.840 0.000 0.000 5.840

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Jilotzingo (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.399 0.000 0.000 3.399
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Electrificación de comunidades en el municipio de 
Juchitepec (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.338 0.000 0.000 0.338

Electrificación de comunidades en el municipio de Nicolás 
Romero (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.391 0.000 0.000 4.391

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Ocoyoacac (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.960 0.000 0.000 2.960

Electrificación de comunidades en el municipio de Ocuilan 
(Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.325 0.000 0.000 2.325

Electrificación de comunidades en el municipio de San 
Felipe del Progreso (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 8.445 0.000 0.000 8.445

Electrificación de comunidades en el municipio de San 
José del Rincón (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.000 0.000 0.000 5.000

Electrificación de comunidades en el municipio de San 
Mateo Atenco (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.000 0.000 0.000 4.000

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Temoaya (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.066 0.000 0.000 2.066

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Tepetlaoxtoc (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.275 0.000 0.000 2.275

Electrificación de comunidades en el municipio de Timilpan 
(Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.400 0.000 0.000 6.400

Electrificación de comunidades en el municipio de Villa de 
Allende (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.574 0.000 0.000 1.574

Electrificación de comunidades en el municipio de Villa 
Victoria (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.765 0.000 0.000 5.765

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Xonacatlán (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.845 0.000 0.000 1.845

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Zumpahuacán (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.800 0.000 0.000 1.800

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Tecámac (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.012 0.000 3.012

Electrificación de comunidades en el municipio de 
Calimaya (Convenio CFE-GEM 2019).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.661 0.000 1.661

Ampliación de electrificación en la localidad de Guadalupe 
Chico, municipio de San José del Rincón.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 6.137 0.000 6.137

Ampliación de electrificación en la localidad de Las Rosas, 
municipio de San José del Rincón.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.305 0.000 3.305

Ampliación de electrificación en varias calles de la 
localidad Calvario del Carmen (rumbo a la presa de 
Tepetitlán), municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.800 0.000 1.800
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Ampliación de electrificación en la calle colindante a 
Rancho Los Cedros, localidad de Calvario del Carmen, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.912 0.000 1.912

Ampliación de electrificación en el camino colindante a 
Picacho, localidad de Calvario del Carmen, municipio de 
San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.595 0.000 0.595

Ampliación de electrificación en el asentamiento San 
Juan Rioyos, localidad Barrio La Mesa Rioyos Buenavista, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.323 0.000 2.323

Ampliación de electrificación en el camino rumbo al tanque 
elevado, localidad de Barrio La Mesa Rioyos Buenavista, 
municipio de San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.799 0.000 1.799

Ampliación de electrificación rural en varias calles de la 
localidad de Estutempan, municipio de San Felipe del 
Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.048 0.000 4.048

Ampliación de electrificación en la localidad Rancho La 
Virgen San Pedro El Alto (Primera Etapa), municipio de San 
Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.663 0.000 1.663

Ampliación de electrificación en la localidad de Rancho La 
Virgen San Pedro El Alto (Segunda Etapa), municipio de 
San Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.788 0.000 1.788

Ampliación de electrificación en la localidad de Fresno 
Nichi (Primera Etapa), municipio de San Felipe del 
Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.843 0.000 1.843

Ampliación de electrificación en la localidad de Fresno 
Nichi (Segunda Etapa), municipio de San Felipe del 
Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.159 0.000 2.159

Ampliación de electrificación en la localidad Barrio de 
la Luna del Fresno Nichi, municipio de San Felipe del 
Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.753 0.000 1.753

Ampliación de electrificación en la localidad de Miahuatlán 
de Hidalgo, Santa Cruz Miahuatlán, municipio de Ixtapan 
del Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.242 0.000 2.242

Ampliación de electrificación en la localidad Ejido de 
Miahuatlán (Primera Etapa), municipio de Ixtapan del Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.358 0.000 1.358

Ampliación de electrificación en la localidad Ejido de 
Miahuatlán, municipio de Ixtapan del Oro.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.400 0.000 2.400

Electrificación en las comunidades de San Marcos 
Huixtoco y San Pablo Atlazalpan, municipio de Chalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.981 0.000 8.981

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.1. GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE.
3.1.2. Difundir el ahorro de energía en la población.
Impulsar programas de difusión sobre los mecanismos de ahorro de energía en los hogares.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Electrificación de 543 casas habitación con la conversión 
de la red de distribución eléctrica aérea a subterránea del 
Santuario de Chalma, municipio de Malinalco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 4.222

Instalación del Parque Solar de generación de energía 
eléctrica para el Conjunto SEDAGRO, municipio de 
Metepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 28.414 0.000 0.000 28.414
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Instalación del Parque Solar de generación de energía 
eléctrica para el DIFEM, municipio de Toluca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 17.902 0.000 0.000 17.902

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.1. GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE.
3.1.2. Difundir el ahorro de energía en la población.
Ampliar el programa de sustitución de luminarias en los municipios del estado.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Chimalhuacán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Cuautitlán Izcalli.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Ixtapaluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Chalco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Naucalpan de Juárez.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Tultitlán.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.499 0.000 0.000 0.000 2.499

Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de 
Tlalnepantla de Baz.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.748 0.000 0.000 0.000 2.748

Suministro e instalación de alumbrado público con 
tecnología LED en los municipios de Atenco y Tezoyuca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 2.593 0.000 0.000 0.000 2.593

Modernización de alumbrado público en vías principales 
de varios municipios, así como de monumentos y edificios 
públicos con valor histórico ubicados en el Valle de Toluca.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 216.797 0.000 0.000 0.000 216.797

Modernización de alumbrado público en vías principales de 
los municipios de Metepec y Zinacantepec.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.469 0.000 0.000 0.000 3.469

Modernización de alumbrado público en vías principales 
de los municipios de Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla 
de Baz, Ecatepec de Morelos, Tultitlán, Coacalco de 
Berriozábal, Ixtapaluca, Chalco, Cocotitlán, Nezahualcóyotl 
y La Paz (Fase I).

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 48.738 0.000 0.000 0.000 48.738
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Conversión de la red de distribución eléctrica de aérea 
a subterránea en el Centro Histórico de Tlalmanalco 
(cableado subterráneo) y alumbrado público, municipio de 
Tlalmanalco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 11.324 0.000 0.000 0.000 11.324

Modernización de alumbrado público en el 
Fraccionamiento Jardines de Morelos, municipio de 
Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.951 0.000 0.000 3.951

Modernización de alumbrado público en vías principales 
de los municipios de Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de 
Baz, Ecatepec de Morelos, Toluca, Tultitlán, Coacalco de 
Berriozábal, Ixtapaluca, Chalco, Cocotitlán, Nezahualcóyotl 
y La Paz.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 151.546 0.000 0.000 151.546

Modernización de alumbrado público en varias vialidades 
de los municipios de Tlalnepantla de Baz y Naucalpan de 
Juárez.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 39.739 0.000 0.000 39.739

Modernización de alumbrado público en diferentes 
vialidades de los municipios de Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan y Atizapán de Zaragoza.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 47.359 0.000 0.000 47.359

Modernización de alumbrado público en vías principales 
de los municipios de Ecatepec de Morelos, Tultitlán y 
Coacalco de Berriozábal.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 46.937 0.000 0.000 46.937

Instalación de alumbrado público en la Unidad Deportiva 
de Santa María Tonanitla, municipio de Tonanitla.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.586 0.000 0.000 0.586

Modernización de alumbrado público en vías principales de 
los municipios de Chalco, Ecatepec de Morelos y Nicolás 
Romero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 17.838 0.000 0.000 17.838

Modernización del alumbrado público en la cabecera 
municipal de Tlalmanalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.498 0.000 0.000 2.498

Conversión de la red de distribución eléctrica de aérea 
a subterránea (cableado subterráneo) (Segunda Etapa), 
Centro Histórico, municipio de Tlalmanalco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.000 0.000 5.000

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.3. PROCURAR LA PRESERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS EN ARMONÍA CON LA 
BIODIVERSIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE.
3.3.1. Procurar la protección y regeneración integral de los ecosistemas del estado y velar por el 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia ambiental.
Promover y difundir el cuidado, protección y uso sustentable de los espacios naturales y parques administrados por el Gobierno 
del Estado de México.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Modernización del Zoológico Zacango (Segunda Etapa). 
Construcción de exhibidores de pequeños felinos, 
municipio de Calimaya.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.151 0.000 0.000 0.000 0.000 6.475

Rehabilitación y equipamiento integral de áreas 
e instalaciones en el Parque Ecológico Zacango 
(remodelación de dormitorios para chimpancés y elefantes, 
así como de exhibidores para el orangután y el cóndor de 
California), localidad de Santa María Nativitas, municipio 
de Calimaya.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 4.020 0.173 0.000 0.000 0.000 4.192

Rehabilitación de oficinas de la CEPANAF en el Parque 
Ecológico Zacango (Obra Nueva), municipio de Calimaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.366 4.237 0.000 0.000 0.000 4.603
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de exhibidores para carnívoros y primates en 
el Parque Ecológico Zacango (Obra Nueva), municipio de 
Calimaya.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.642 20.706 0.000 0.000 21.347

Remodelación de las áreas que conforman la zona de aves 
en el Parque Ecológico Zacango (Obra Nueva), municipio 
de Calimaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.100 0.000 1.100

Adecuación de área para la jaula de vuelo del águila real en 
el Parque Ecológico Zacango, municipio de Calimaya.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.245 0.000 1.245

Modernización integral de la red eléctrica del Parque 
Ecológico Zacango (Obra Nueva), municipio de Calimaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 18.117 6.499 24.616

Rehabilitación integral de los cercados del lobo gris 
mexicano en el Parque El Ocotal (Obra Nueva), municipio 
de Timilpan.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.994 0.000 4.994

Construcción de cercado para el Centro de Conservación 
y Reproducción del Lobo Gris Mexicano en el Parque 
“Hermenegildo Galeana”, municipio de Tenancingo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.532 6.318 9.851

Remodelación de las áreas que conforman la zona de aves 
en el Parque Ecológico Zacango (Obra Nueva), municipio 
de Calimaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.136 10.282 11.418

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.3. PROCURAR LA PRESERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS EN ARMONÍA CON LA 
BIODIVERSIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE.
3.3.4. Promover la gestión sostenible de los bosques y reducir la deforestación.
Fortalecer la vigilancia estratégica de las áreas naturales protegidas.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Mejoramiento de infraestructura urbana, conservación y 
mantenimiento de Parques Metropolitanos, municipio de 
Tlalnepantla de Baz (PESG) (FMVM).

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 9.413

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.4. MEJORAR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE AGUA, SU GESTIÓN SOSTENIBLE Y EL 
SANEAMIENTO.
3.4.1. Privilegiar la reducción de la demanda a través del uso eficiente del agua, la recuperación de 
pérdidas físicas, el reúso de volúmenes de aguas tratadas y el aprovechamiento de fuentes alternas.
Ampliar los sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de drenaje sanitario en San Mateo 
Almomoloa, municipio de Temascaltepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.109 0.000 0.000 0.000 0.000 3.109

Construcción del drenaje en la colonia Víctor Puebla, 
municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 1.739 12.689 2.380 0.000 16.808

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.
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3.4. MEJORAR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE AGUA, SU GESTIÓN SOSTENIBLE Y EL 
SANEAMIENTO.
3.4.1. Privilegiar la reducción de la demanda a través del uso eficiente del agua, la recuperación de 
pérdidas físicas, el reúso de volúmenes de aguas tratadas y el aprovechamiento de fuentes alternas.
Fortalecer los mecanismos de planeación, programación y ejecución de obras hidráulicas de mayor capacidad.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de colector y subcolector para aguas 
pluviales en las colonias San Agustín y Emiliano Zapata, 
cabecera municipal, municipio de Ecatepec de Morelos.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 11.071 8.911 4.333 1.197 0.000 575.833

Construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales, cabecera municipal y zona norte, municipio de 
Zinacantepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.670 0.000 0.000 0.000 0.000 72.231

Rehabilitación y modernización de planta de tratamiento 
de aguas residuales, cabecera municipal, municipio de 
Texcaltitlán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.785 0.000 0.000 0.000 0.000 5.568

Rehabilitación de infraestructura y puesta en marcha de 
la laguna de oxidación, cabecera municipal, municipio de 
Atizapán.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 2.938

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales 
y emisor en la localidad de San Mateo Huitzilzingo, 
municipio de Chalco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 11.100 16.826 2.857 0.000 0.000 61.418

Reposición de 9 650 metros de línea de conducción con 
tubería de acero de 42 pulgadas de diámetro, municipio de 
Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 65.199 80.929 5.931 0.000 0.000 152.059

Reposición de 97.8 kilómetros de redes de distribución con 
tubería de acero de 3 a 14 pulgadas de diámetro, municipio 
de Nezahualcóyotl.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 24.089 42.643 179.333 0.000 0.000 246.064

Construcción de tanque elevado de 100 metros cúbicos de 
capacidad y línea de alimentación del tanque a la red de 
distribución, municipio de Atenco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 2.200 0.000 0.000 0.000 2.200

Construcción de la Planta Potabilizadora del Pozo 324 TX 
´´Los Puentes´´, cabecera municipal de La Paz (beneficia al 
municipio de Nezahualcóyotl).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 9.071 0.000 0.129 0.000 9.200

Construcción de la Planta Potabilizadora del Pozo 318 TX 
´´La Puerta´´, cabecera municipal de La Paz (beneficia al 
municipio de Nezahualcóyotl).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 9.324 0.000 0.000 0.000 9.324

Introducción de la red de alcantarillado sanitario en la 
localidad de San Nicolas Tultenango, La Lomita, municipio 
de El Oro.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 10.352 0.000 0.000 10.352

Construcción del sistema de drenaje y alcantarillado 
sanitario (Etapa 1 de 3) en el Segundo Barrio Sector 
Aguacaliente, municipio de Temascalcingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 6.065 0.000 0.000 6.065

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario en la 
comunidad de Santa María Endare, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.099 0.000 0.000 3.099

Construcción de drenaje sanitario en la localidad de El 
Divisadero Zapata, municipio de Soyaniquilpan de Juárez.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.278 0.000 0.000 3.278

Desazolve y formación de bordos de protección en el Río 
Viejo, municipio de San Mateo Atenco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.545 0.000 0.000 3.545

Desazolve y formación de bordos de protección en el Río 
Tejalpa, municipio de Zinacantepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.292 0.000 0.000 4.292

Introducción de la red de drenaje sanitario en el Ejido La 
Palma, municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.801 0.000 0.000 1.801
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Introducción de drenaje sanitario en la comunidad de San 
Francisco Chalchihuapan, municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.396 0.000 0.000 1.396

Desazolve del cauce y alcantarillas en cruces carreteros 
del Río El Arenal en los municipios de Metepec, San Mateo 
Atenco y Mexicaltzingo.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.484 0.000 0.000 2.484

Desazolve del cauce y reforzamiento de bordes de 
protección del Río San Gaspar en los municipios de 
Metepec y San Mateo Atenco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.555 0.000 0.000 2.555

Desazolve y sobreelevación de bordos de protección del 
Río Santiaguito en los municipios de San Mateo Atenco, 
Mexicaltzingo y Tenango del Valle.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.280 0.000 0.000 2.280

Ampliación de la red de drenaje sanitario en la localidad de 
San Juan Daxthi, municipio de Soyaniquilpan de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.217 0.000 0.000 2.217

Desazolve y sobreelevación de bordos en el Río Solanos, 
Villa Cuauhtémoc, municipio de Otzolotepec.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.946 0.000 0.000 2.946

Desazolve y reforzamiento de bordos de proyección en el 
Río Sanabria, Santa María Rayón, municipio de Rayón.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.700 0.000 0.000 2.700

Desazolve y sobreelevación de bordos en el Río Lerma, 
municipio de San Mateo Atenco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.217 0.000 0.000 4.217

Introducción de drenaje sanitario en el barrio Tepetitlán en 
la comunidad de Emilio Portes Gil, municipio de San Felipe 
del Progreso.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.487 0.000 0.000 5.487

Introducción del sistema de drenaje sanitario en San 
Sebastián Buenos Aires (Obra Nueva), municipio de 
Morelos.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.417 0.000 0.000 3.417

Desazolve y reforzamiento de bordos de protección en 
diversos cauces localizados en las cuencas alta y media 
del Río Lerma y afluentes (Obra Nueva) en los municipios 
de Calimaya, Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Toluca, 
Xonacatlán y Zinacantepec.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.181 0.000 0.000 2.181

Limpieza de trampas retenedoras de lirio y basura en el Río 
Lerma, municipios de Lerma, San Mateo Atenco, Temoya y 
Xonacatlán.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 2.282 0.000 0.000 2.282

Construcción de ampliación y rehabilitación de la red de 
alcantarillado sanitario en la Unidad habitacional CONAZA, 
cabecera municipal de Axapusco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.676 1.560 0.000 2.237

Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo en la 
comunidad de San Miguel del Centro, municipio de San 
José del Rincón.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.321 0.000 4.321

Perforación de pozo profundo en el barrio de San Juan 
Xocotla, cabecera municipal, municipio de Tultepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 3.989 0.000 3.989

Sistema de Agua Potable en la comunidad de Hospital 
Propiedad (Dos Estrellas), municipio de Villa Victoria.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.163 0.000 2.163

Sistema de Agua Potable en la comunidad de Mesa Rica 
(La Finca), municipio de Valle de Bravo.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 1.485 0.000 1.485

Construcción de la ampliación del Sistema de Agua 
Potable en la comunidad de San Juan Tetitlán, municipio de 
Tenancingo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.842 0.000 4.842
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Equipamiento de pozo profundo, electrificación, barda 
perimetral y puesta en marcha del pozo blanco en la 
localidad de San Francisco Coacalco, municipio de 
Coacalco de Berriozábal.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.117 0.000 2.117

Introducción del Sistema de Agua Potable en la comunidad 
de Carbajal, municipio de Texcaltitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 2.920 0.000 2.920

Construcción de la Red de Distribución de Agua Potable 
para la localidad de Concepción Jolalpan y de la colonia 
Candelaria, municipio de Tepetlaoxtoc.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 10.096 0.000 10.096

Equipamiento electromecánico de la planta de bombeo en 
Joyas de Santa Ana, cabecera municipal de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.665 0.000 0.665

Sistema de Agua Potable para la comunidad de Zanjillas 
San Bartolomé, municipio de Villa Guerrero.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 5.694 0.000 5.694

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
comunidad Barrio de Guadalupe, municipio de Acambay de 
Ruiz Castañeda.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 3.491 8.146 0.000 11.637

Construcción de drenaje sanitario en la comunidad de 
Ganzda (primera etapa de tres), municipio de Acambay de 
Ruiz Castañeda.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 14.819 0.000 14.819

Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 
comunidad El Cerrito Pueblo Nuevo, municipio de San José 
del Rincón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 11.589 0.000 11.589

Construcción de drenaje sanitario (Primera Etapa de dos) 
en el barrio Tepetitlán, Emilio Portes Gil, municipio de San 
Felipe del Progreso.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.772 0.000 8.772

Construcción del Colector Jamapa, municipio de Ecatepec 
de Morelos.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 34.233 0.000 34.233

Construcción del Sistema de Drenaje Pluvial Jorge Jiménez 
Cantú, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.147 0.000 4.147

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario de la 
comunidad de San Antonio Nixini (cuarta etapa y última), 
municipio de Jiquipilco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 8.991 0.000 8.991

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en San 
Felipe Coamango (primera etapa), municipio de Chapa de 
Mota.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 11.629 0.000 11.629

Construcción del colector de alivio en la Carretera 
Lechería-Texcoco, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 4.901 0.000 4.901

Integración de telemetría, plataforma y sistemas de control 
para la eficiencia energética en 15 pozos y rebombeos de 
agua potable, municipio de Tultitlán.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 18.750 0.000 18.750

Construcción de drenaje sanitario en la comunidad de 
Ganzda (segunda etapa de tres), municipio de Acambay de 
Ruiz Castañeda.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 14.699 14.699

Ampliación de la red de drenaje sanitario en Calle Los 
Encinos y Calzada del Ejido, comunidad de Santa Cruz 
Bombatevi, municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.308 0.933 1.240

Construcción del sistema de captación pluvial en la 
comunidad de San Antonio Pueblo Nuevo, municipio de 
San José del Rincón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 2.015 2.015

Construcción del encajonamiento del Canal San Gaspar del 
km. 0+000 al km. 0+250, municipio de Metepec.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 17.182 17.182
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Introducción del sistema de drenaje sanitario en la 
localidad de Guarda de Guadalupe (tercera etapa de tres) 
e instalación de 70 biodigestores, municipio de San José 
del Rincón.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.809 4.809

Conexión de obra de alivio sobre la Carretera Lechería-
Texcoco, municipio de Texcoco.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 4.000 4.000

Rehabilitación de la laguna ubicada en el Parque Sierra 
Morelos para aprovechar agua tratada en su conservación, 
municipio de Toluca.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 11.559 11.559

Construcción de la ampliación de drenaje sanitario en la 
comunidad de San Lorenzo Oyamel, municipio de Temoaya.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 1.699 1.699

Nota: Las cifras de inversión están expresadas en millones de pesos.
1/ Cifras preliminares, sujetas a corrección.
2/ El Total es la suma acumulada desde la Administración Estatal Anterior, pudiendo no coincidir con la suma de las cifras reportadas en la presente Administración.

 

3.4. MEJORAR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE AGUA, SU GESTIÓN SOSTENIBLE Y EL 
SANEAMIENTO.
3.4.4. Fortalecer las instituciones proveedoras y reguladoras del agua favoreciendo una visión social 
y ambiental.
Fortalecer las herramientas de planeación y ejecución de proyectos en materia de agua.

Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Equipamiento civil y electromecánico, caseta y barda 
perimetral de pozo profundo en la localidad de Mina 
México, municipio de Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.616 0.073 0.000 4.140

Construcción del Sistema Múltiple de Agua Potable para 
las localidades de Cabecera de Indígenas Segundo Cuartel, 
San Miguel Xooltepec, Villa de Donato Guerra y Nueva 
Colonia Tres Puentes, municipio de Donato Guerra.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.329 0.066 0.000 0.000 1.072

Ampliación y rehabilitación del Sistema de Agua Potable 
de la localidad Las Magdalenas (6 barrios), municipio de 
Temascalcingo.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 5.000 0.000 0.000 0.000 0.000 10.789

Construcción de la línea de conducción de agua potable 
en la comunidad Mesas de San Martín, municipio de Villa 
de Allende.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.434

Perforación, desarrollo y aforo del Pozo Profundo Núm. 24 
Las Haciendas, cabecera municipal, municipio de Metepec.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 0.559 0.000 0.000 0.000 0.000 0.559

Equipamiento civil y línea de conducción del Pozo 
Profundo Santa Juana Centro (La Palma), municipio de 
Almoloya de Juárez.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 6.400 0.000 0.314 2.038 2.823 12.601

Ampliación y rehabilitación del Sistema Múltiple de Agua 
Potable Tixmadeje Grande (Santa María Tixmadeje), 
Doxteje Centro y Doxteje Barrio Dos, municipio de 
Acambay de Ruiz Castañeda.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.746 0.000 0.000 0.000 0.000 3.928

Ampliación del Sistema de Agua Potable El Arco, municipio 
de Valle de Bravo.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 3.949 0.000 2.443 0.043 0.304 10.075

Ampliación del Sistema de Agua Potable Santa María 
Actipac, municipio de Axapusco.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 3.113 0.000 0.000 0.000 0.000 4.448

Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo de agua 
potable para las Primera, Segunda y Tercera Manzanas de 
Zaragoza, municipio de Timilpan.

Obra 1 0 0 0 0 1

Inversión 2.558 0.000 0.000 0.000 0.000 2.558
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Obras Terminadas
Unidad de 
medida

Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Quinto 
Informe1/ Total2/

Construcción de la Línea de Conducción y Tanque de 
Regulación de San Luis Tecuahutitlán, municipio de 
Temascalapa.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.912 0.000 3.338 1.155 0.000 5.404

Construcción del Sistema de Agua Potable de la 
comunidad de Puerta del Carmen, municipio de Coatepec 
Harinas.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 1.449 0.736 0.000 0.000 0.000 2.185

Reequipamiento del pozo en San Antonio Hidalgo 
(Ranchería San Antonio), Donato Guerra y línea de 
conducción en el Centro de Capacitación de la Secretaría 
de Marina-Armada de México en Valle de Bravo, municipio 
de Donato Guerra.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 8.778 6.697 5.800 0.000 0.000 21.276

Rehabilitación de obra de captación, línea de conducción, 
planta de bombeo y tanque de regulación de la comunidad 
de San José Buenavista El Grande, municipio de Temoaya.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.795 0.000 0.000 0.000 1.795

Construcción de la Planta Potabilizadora del Pozo 314 TX 
´´La Escuela´´, cabecera municipal de La Paz (beneficia al 
municipio de Nezahualcóyotl).

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 8.749 0.000 0.500 0.000 9.249

Equipamiento electromecánico, caseta, barda perimetral 
y línea de conducción del Pozo Profundo de agua potable 
Relinas, municipio de Axapusco.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 1.727 0.000 0.000 0.000 1.727

Equipamiento electromecánico, caseta, barda perimetral y 
línea de conducción de pozo profundo de agua potable en 
Santo Domingo Aztacameca, municipio de Axapusco.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 1.183 0.000 1.644 0.000 2.827

Construcción de la Planta Potabilizadora del Pozo 309 TX 
´´Ancón´´, localidad de Ancón, municipio de La Paz.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 9.540 0.000 0.000 0.000 9.540

Ampliación y rehabilitación del Sistema de Agua Potable 
de la comunidad de Los Lobos, municipio de San José del 
Rincón.

Obra 0 1 0 0 0 1

Inversión 0.000 3.300 3.496 0.000 0.000 6.796

Equipamiento electromecánico del Pozo Profundo de Agua 
Potable 317 TX ´´Las Garzas´´, cabecera municipal de La 
Paz.

Obra 0 0 0 0 1 1

Inversión 0.000 2.453 0.562 0.000 0.124 3.138

Equipamiento electromecánico civil y línea de 
conducción del Pozo Profundo Tezontepec a 300 metros 
de profundidad para las comunidades de Santa Cruz 
Tezontepec (Totoltepec) y El Picacho (San Antonio El 
Picacho), municipio de Ocuilan.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.129 0.000 0.000 4.129

Equipamiento electromecánico y civil de pozo profundo de 
agua potable para las localidades de La Venta, El Progreso 
y Enguindo en Isidro, municipio de Jocotitlán.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 5.591 0.000 0.000 5.591

Ampliación y rehabilitación de obras para hacer más 
eficiente el abasto de agua potable en San Pablo Autopan 
(ampliación y rehabilitación del sistema de agua potable: 
tanques, líneas primarias, redes de distribución y tomas 
domiciliarias), municipio de Toluca.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 12.000 0.000 0.000 12.000

Ampliación del Sistema de Agua Potable de la localidad de 
Candequi (Obra Nueva), municipio de Chapa de Mota.

Obra 0 0 0 1 0 1

Inversión 0.000 0.000 1.338 0.000 0.000 1.338

Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo (300 
metros de profundidad) en la localidad de El Rincón de la 
Candelaria, municipio de Atlacomulco.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 4.326 0.000 0.000 4.326

Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo de agua 
potable (300 metros de profundidad) para las localidades 
de El Tejocote y Presa Brockman, municipio de El Oro.

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.501 0.000 0.000 3.501

Perforación, desarrollo y aforo de pozo profundo de agua 
potable (300 metros de profundidad) para la comunidad 
de Mesa de Bombaro, municipio de Temascalcingo (Obra 
Nueva).

Obra 0 0 1 0 0 1

Inversión 0.000 0.000 3.569 0.000 0.000 3.569
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Inversión pública ejercida por región
2021
(Miles de pesos)

Región Total Gobierno
Desarrollo 

Social
Desarrollo 

Económico
Otras

Total Estatal   48 226 576.38   4 609 983.87   12 195 611.16   11 274 780.65   20 146 200.69

Región I    764 824.32    44 177.45    68 414.08    436 458.02    215 774.77

Región II   1 026 106.70    70 591.77    112 481.83    680 233.11    162 799.99

Región III    509 100.25    31 938.85    50 003.54    115 867.16    311 290.70

Región IV    482 800.31    309 424.68    33 497.89    96 982.71    42 895.03

Región V    622 444.90    122 794.35    80 979.34    331 967.53    86 703.68

Región VI    395 935.11    39 599.27    53 023.02    265 652.72    37 660.10

Región VII    417 892.03    25 861.92    58 872.39    299 970.19    33 187.54

Región VIII    257 745.66    10 738.76    95 236.44    119 161.02    32 609.44

Región IX    366 990.52    22 999.62    35 484.53    163 397.57    145 108.80

Región X    97 048.14    20 036.99    32 000.65    45 010.50     0.00

Región XI    227 162.37    29 629.15    38 577.82    90 216.03    68 739.38

Región XII    598 753.39    71 332.35    102 462.24    327 716.27    97 242.53

Región XIII    691 273.13    37 642.25    53 071.60    230 670.57    369 888.72

Región XIV    188 246.61    16 850.53    41 515.80    95 780.49    34 099.80

Región XV    580 143.56    13 208.32    31 446.50    181 131.98    354 356.77

Región XVI    263 487.90    48 323.65    14 100.01    201 064.25     0.00

Región XVII    833 333.86    125 070.33    206 696.62    287 571.08    213 995.82

Región XVIII    409 426.68    21 298.03    45 515.66    183 604.81    159 008.18

Región XIX    999 842.66    73 221.09    112 487.51    453 049.39    361 084.67

Región XX    387 625.57    19 855.68    19 990.52    89 779.37    258 000.00

Cobertura Estatal   29 708 980.24   3 287 594.87   8 426 386.02    838 844.58   17 156 154.78

Cobertura Regional   4 145 411.66    14 020.64     0.00   4 131 391.02     0.00

Más de un Municipio   4 252 000.80    153 773.33   2 483 367.17   1 609 260.31    5 600.00

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, 2022.
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Inversión pública ejercida por sector según programa de inversión
2021
(Miles de pesos)

Sector Total PAD
Ramo 33 Transferido a los 

municipios y dependencias

Total  48 226 576.38  31 070 421.60  17 156 154.78

Asistencia Social  1 662 199.05  1 662 199.05 0.00

Ayuntamientos  20 370 466.89  3 214 312.11 17 156 154.78

Contraloría   5 503.24   5 503.24 0.00

Cultura   716 014.01   716 014.01    0.00

Desarrollo Económico   345 619.48   345 619.48 0.00

Desarrollo Social  7 338 966.42  7 338 966.42 0.00

Desarrollo Urbano y Obra  4 272 284.31  4 272 284.31 0.00

Educación   886 924.90   886 924.90 0.00

Finanzas  1 519 132.98  1 519 132.98 0.00

Fiscalía General de Justicia   139 570.76   139 570.76 0.00

Gobierno   33 246.97   33 246.97 0.00

ISSEMyM   3 043.60   3 043.60 0.00

Justicia y Derechos Humanos   161 332.24   161 332.24 0.00

Medio Ambiente   79 117.88   79 117.88 0.00

Movilidad  5 249 708.89  5 249 708.89 0.00

Poder Judicial   767 001.62   767 001.62 0.00

Radio y TV Mexiquense   85 246.11   85 246.11 0.00

Salud 0.00 0.00 0.00

Campo   809 323.44   809 323.44 0.00

Secretaría de las Mujeres   218 413.97   218 413.97 0.00

Seguridad  3 372 663.12  3 372 663.12 0.00

Trabajo   190 796.52   190 796.52 0.00

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, 2022.
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(1a. parte)Inversión pública ejercida por programa según fuente de inversión
2022 Primer Semestre
(Miles de pesos)

Programa Total PAD
Ramo 33 Transferido a los 

municipios y dependencias 

Total   16 318 091.57   5 557 206.81   10 760 884.76

Administrar e Impartir Justicia    281 412.68    281 412.68     0.00

Alimentación y Nutrición Familiar     0.00     0.00     0.00

Aportaciones   10 760 884.76     0.00   10 760 884.76

Apoyo a los Adultos Mayores     0.00     0.00     0.00

Atención a Personas con Discapacidad     0.00     0.00     0.00

Atención Médica     0.00     0.00     0.00

Cambio Tecnológico en el Sector Agropecuario     0.00     0.00     0.00

Conducción de las Políticas Generales de Gobierno    1 579.07    1 579.07     0.00

Cultura Física y Deporte    7 127.52    7 127.52     0.00

Cultura y Arte     0.00     0.00     0.00

Desarrollo Agrícola     0.00     0.00     0.00

Desarrollo Comunitario    308 120.69    308 120.69     0.00

Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público    2 450.75    2 450.75     0.00

Desarrollo Forestal    9 620.00    9 620.00     0.00

Desarrollo Integral de la Familia   1 021 471.73   1 021 471.73     0.00

Desarrollo Tecnológico Aplicado     0.00     0.00     0.00

Desarrollo Urbano    89 066.59    89 066.59     0.00

Desarrollo y Gestión de las Políticas para la Salud     0.00     0.00     0.00

Educación Básica    641 683.60    641 683.60     0.00

Educación Media Superior    156 271.73    156 271.73     0.00

Educación Superior    62 063.81    62 063.81     0.00

Electrificación     0.00     0.00     0.00

Empleo    52 819.46    52 819.46     0.00

Fomento Acuícola     0.00     0.00     0.00

Fomento Pecuario     0.00     0.00     0.00

Fortalecimiento de los Ingresos    22 499.04    22 499.04     0.00

Gasto Social e Inversión Pública    100 000.00    100 000.00     0.00



522

(2a. parte y última)Inversión pública ejercida por programa según fuente de inversión
2022 Primer Semestre
(Miles de pesos)

Programa Total PAD
Ramo 33 Transferido a los 

municipios y dependencias 

Gobierno Electrónico    15 595.73    15 595.73     0.00

Identidad Mexiquense     0.00     0.00     0.00

Igualdad de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre     0.00     0.00     0.00

Inclusión Económica para la Igualdad de Género     0.00     0.00     0.00

Impulso al Federalismo y Desarrollo Municipal    56 063.60    56 063.60     0.00

Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado    194 438.24    194 438.24     0.00

Manejo Eficiente y Sustentable del Agua    12 201.68    12 201.68     0.00

Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistemas y la 
Biodiversidad    61 404.31    61 404.31     0.00

Modernización de la Infraestructura para el Transporte Terrestre    392 301.81    392 301.81     0.00

Modernización de la Movilidad y el Transporte Terrestre     0.00     0.00     0.00

Modernización de las Telecomunicaciones     0.00     0.00     0.00

Modernización del Transporte Masivo    225 506.86    225 506.86     0.00

Modernización Industrial    3 286.91    3 286.91     0.00

Oportunidades para los Jóvenes     0.00     0.00     0.00

Población     0.00     0.00     0.00

Política Territorial    452 995.06    452 995.06     0.00

Prevención Médica para la Comunidad     0.00     0.00     0.00

Procuración de Justicia    1 886.82    1 886.82     0.00

Procuración de Justicia con Perspectiva de Género     0.00     0.00     0.00

Protección al Ambiente     0.00     0.00     0.00

Protección Civil     0.00     0.00     0.00

Protección Jurídica de las Personas     0.00     0.00     0.00

Protección Jurídica y Registro de los Bienes Inmuebles    38 658.69    38 658.69     0.00

Pueblos Indígenas     0.00     0.00     0.00

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria    56 684.65    56 684.65     0.00

Seguridad Pública   1 254 995.75   1 254 995.75     0.00

Seguros y Garantías Financieras Agropecuarias    35 000.00    35 000.00     0.00

Vivienda     0.00     0.00     0.00

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, primer semestre de 2022.
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Inversión pública ejercida por región
2022 Primer semestre
(Miles de pesos)

Región Total Gobierno
Desarrollo 

Social
Desarrollo 

Económico
Otras

Total Estatal   16 318 091.57   1 596 579.48   2 296 739.08   1 132 330.54   11 292 442.46

Región I    51 378.49     0.00     0.00     0.00    51 378.49

Región II    148 941.24     0.00    15 416.50    43 524.68    90 000.06

Región III     0.00     0.00     0.00     0.00     0.00

Región IV    167 278.09    140 937.85     693.18    25 647.06     0.00

Región V    107 879.99    7 500.00    3 491.66    96 888.34     0.00

Región VI    19 067.60     0.00     0.00    19 067.60     0.00

Región VII    30 487.88     0.00    5 926.44    24 561.44     0.00

Región VIII    33 710.99     0.00     0.00    3 710.99    30 000.00

Región IX    28 210.73     0.00     0.00    3 210.73    25 000.00

Región X    1 232.57     0.00     0.00    1 232.57     0.00

Región XI    2 954.37     0.00     0.00    2 954.37     0.00

Región XII    82 948.79     0.00     0.00    21 625.15    61 323.64

Región XIII    18 465.23     0.00     0.00    15 465.23    3 000.00

Región XIV    6 956.75     0.00     0.00    1 956.75    5 000.00

Región XV    70 361.47     0.00     0.00     0.00    70 361.47

Región XVI    20 028.88     0.00     0.00    20 028.88     0.00

Región XVII    285 357.35    140 474.83    45 987.12    98 895.39     0.00

Región XVIII    99 287.42     0.00     0.00    9 287.42    90 000.00

Región XIX    103 898.85     0.00     0.00    20 903.85    82 995.00

Región XX    4 828.28     0.00     0.00    4 828.28     0.00

Cobertura Estatal   14 025 837.62   1 291 071.07   1 817 103.49    156 778.30   10 760 884.76

Cobertura Regional    427 691.94     0.00     0.00    427 691.94     0.00

Más de un Municipio    581 287.01    16 595.73    408 120.69    134 071.55    22 499.04

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, primer semestre de 2022.
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Inversión pública ejercida por sector según programa de inversión
2022 Primer semestre
(Miles de pesos)

Sector Total PAD
Ramo 33 Transferido a los 

municipios y dependencias

Total  16 318 091.57  5 557 206.81 10 760 884.76

Asistencia Social  803 471.73  803 471.73   0.00

Ayuntamientos 11 269 943.43  509 058.67 10 760 884.76

Contraloría  2 450.75  2 450.75   0.00

Cultura  7 127.52  7 127.52   0.00

Desarrollo Económico  3 286.91  3 286.91   0.00

Desarrollo Social   0.00   0.00   0.00

Desarrollo Urbano y Obra  280 620.67  280 620.67   0.00

Educación  860 019.13  860 019.13   0.00

Finanzas  447 215.46  447 215.46   0.00

Fiscalía General de Justicia  75 227.01  75 227.01   0.00

Gobierno   579.07   579.07   0.00

ISSEMyM   0.00   0.00   0.00

Justicia y Derechos Humanos  45 545.50  45 545.50   0.00

Medio Ambiente  60 712.16  60 712.16   0.00

Movilidad  633 586.68  633 586.68   0.00

Poder Judicial  281 412.68  281 412.68   0.00

Radio y TV Mexiquense   0.00   0.00   0.00

Salud   0.00   0.00   0.00

Campo  101 304.65  101 304.65   0.00

Secretaría de las Mujeres  218 000.00  218 000.00   0.00

Seguridad 1 174 768.74 1 174 768.74   0.00

Trabajo  52 819.46  52 819.46   0.00

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, primer semestre de 2022.
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Banco de México. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA), 2012-2022.  

Dirección General del Centro SICT. Estado de México. Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal, 2012-2022. 

Dirección General del Centro SICT. Estado de México. Unidad de Evaluación y Planeación, 2012-2022.

Comisión Federal de Electricidad. Dirección de Operaciones, 2012-2022.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 2022.

GEM. Coordinación General de Comunicación Social, 2022.

GEM. Coordinación Técnica del Gabinete, 2022.

GEM. Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 2022.

GEM. Secretaría de Cultura y Turismo, 2022.

GEM. Secretaría de Desarrollo Económico, 2022.

GEM. Secretaría de Desarrollo Económico. Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México, 2012-2022. 

GEM. Secretaría de Desarrollo Social, 2022.

GEM. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, 2022. 

GEM. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. Comisión del Agua del Estado de México, 2012-2022.

GEM. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 2022. 

GEM. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, 2012-2022.  

GEM. Secretaría de Educación, 2022.

GEM. Secretaría de Finanzas, 2022.

GEM. Secretaría de Finanzas. Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México, 2022.

GEM. Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, 2022.

GEM. Secretaría de Finanzas. Dirección General de Recaudación, 2012-2022. 

GEM. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, 2022.

GEM. Secretaría de la Contraloría, 2022.

GEM. Secretaría de las Mujeres. 2022.

GEM. Secretaría del Medio Ambiente, 2022.

GEM. Secretaría de Movilidad, 2022. 

GEM. Secretaría de Movilidad. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 2012-2022.

GEM. Secretaría de Movilidad. Dirección General de la Junta de Caminos del Estado de México, 2012-2022. Dirección General del Centro 
SICT, Estado de México, 2012-2022.

GEM. Secretaría de Salud. 2022.

GEM. Secretaría de Seguridad, 2022.

GEM. Secretaria del Campo, 2022.

GEM. Secretaría del Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, 2012-2022.

GEM. Secretaría del Medio Ambiente. Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC) y Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación Atmosférica, 2022.

GEM. Secretaría del Trabajo. 2022.

GEM. Secretaría General de Gobierno, 2022.

GEM. Secretaría Particular del C. Gobernador, 2022.

GEM. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 2022.
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ACA Asociación de Correccionales de América

ACB Análisis Costo-Beneficio 

ACEVAL Academia Nacional de Evaluadores de México, AC

AECHAC Asociación de Empresarios y Ciudades Hermanas, 
AC 

AEM Agencia Espacial Mexicana 

AICM Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la 
Ciudad de México

AIFA Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” 

AIT Aeropuerto Internacional de Toluca

ALPR Asociación Local de Productores Rurales 

AMDAMEX Asociación de Distribuidores de Automóviles del 
Estado de México, AC

AMPR Asociación Municipal de Productores Rurales 

AMX Agencia Mexiquense de Noticias 

ANERPV Asociación Nacional de Empresas de Rastreo y 
Protección Vehicular

ANP Área Natural Protegida 

ANTAD Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales 

APARURAL Apartado Rural

APAUR Apartado Urbano

APFF Área de Protección de Flora y Fauna 

APP Asociación Público-Privada

App Aplicación

ARCO Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de 
Datos

ASBAR Asociación de Bares y Restaurantes del Estado de 
México 

ASECEM Asociación de Empresarios y Ciudadanos del 
Estado de México

ASF Auditoría Superior de la Federación

ASM Aspectos Susceptibles de Mejora

ATF Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y 
Explosivos (por sus siglas en inglés)

BADAEMVIM Banco de Datos e Información del Estado de México 
sobre los Casos de Violencia contra las Mujeres

BEC Botón de Enlace Ciudadano 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

BM Banco Mundial 

BRT Autobuses de Tránsito Rápido (por sus siglas en 
inglés)

BUMA Buen Uso y Manejo de Agroquímicos 

C5 Centro de Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad

CAC Centro de Atención Ciudadana

CACEM Centro de Atención para la Convivencia Escolar 
Mexiquense 

CAE Capacitación Acelerada Específica 

CAEM Comisión del Agua del Estado de México 

CAFOA Cooperativa de Café Orgánico de Amatepec 

CAI Centros de Atención Inicial 

CALEA® Comisión de Acreditación para las Agencias de 
Aplicación de la Ley, Inc. 

CALLE Centro de Atención de Llamadas de Emergencia

CAM Centro de Atención Múltiple 

CAMI Casa de la Mujer Indígena

CANACINTRA Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación 

CANIRAC Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados

CARL Cuenca Alta del Río Lerma

CAS Centro de Asistencia Social 

CASART Casa de las Artesanías

CASTI Centro de Asistencia Social Temporal Infantil 

CASTRI Centro de Asistencia Social Temporal de 
Rehabilitación Infantil 

CASVH Centro de Asistencia Social Villa Hogar 

CASVJ Centro de Asistencia Social Villa Juvenil 

CAT Centro de Atención Telefónica 

CATGEM Centro de Atención Telefónica del Gobierno del 
Estado de México

CBT Centro de Bachillerato Tecnológico 

CC Consejo de Cuenca 

CCAMEM Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del 
Estado de México 

CCB Centro Cultural Bicentenario
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CCE Consejo Coordinador Empresarial 

CCGM Conservatorio de la Cultura Gastronómica 

CCLC Consejo de Cuenca Lerma-Chapala 

CCM Centro Cultural Mexiquense

CCMB Centro Cultural Mexiquense Bicentenario

CCPI Centro Comunitario de Protección a la Infancia

CCTV Circuito Cerrado de Televisión

CCVM Consejo de Cuenca del Valle de México 

CDI Centro de Desarrollo Infantil

CE Capacitación para la Empleabilidad 

CEA Capacitación Específica para el Autoempleo 

CEACC Centro de Educación Ambiental y Cambio Climático 

CEAPE Consejo Editorial de la Administración Pública 
Estatal 

CEAVEM Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de México 

CEDIPIEM Consejo para el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas del Estado de México 

CEHEM Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de 
México

CEM Circuito Exterior Mexiquense 

CEMER Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe

CEPANAF Comisión Estatal de Parques Naturales y de la 
Fauna 

CEPS Consejo Escolar de Participación Social en la 
Educación 

CERESO Centro de Readaptación Social

CERTIPOL® Certificación Policial Ciudadana

CESP Consejo Estatal de Seguridad Pública

CETRAEM Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México 

CETRAM Centro de Transferencia Modal

CFE Comisión Federal de Electricidad

CFEMyM Código Financiero del Estado de México y 
Municipios 

CGCE Coordinación General de Conservación Ecológica 

CGCS Coordinación General de Comunicación Social

CGPC Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo 

CGSP Coordinación General de Servicios Periciales

CIE Clasificación Internacional de Enfermedades

CIEMEX Consejo Interreligioso del Estado de México

CIEPS Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 
Social 

CIL Centro de Intermediación Laboral

CIPPS Centro de Investigación en Políticas Población y 
Salud 

CITT Centro de Investigación y Transferencia de 
Tecnología 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CNI Centro Nacional de Inteligencia

CNSP Consejo Nacional de Seguridad Pública 

CO2 Dióxido de carbono 

COBUPEM Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
México

COCERTEM Comisión Certificadora de Competencia Laboral del 
Servicio Público del Estado de México

COCICOVI Comité Ciudadano de Control y Vigilancia

COCODI Comité de Control y Desempeño Institucional

CODHEM Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México

COESPO Consejo Estatal de Población

COI Cédula de Operación Integral

COIME Comisión de Impacto Estatal 

COLMEXIQ El Colegio Mexiquense, AC

COMECyT Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

COMEM Conservatorio de Música del Estado de México 

COMPRAMEX Sistema Electrónico de Contratación Pública del 
Estado de México

COMPROBIDES Consejos Municipales de Protección a la 
Biodiversidad y Desarrollo Sostenible 

COMUPOS Consejos Municipales de Población 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable

CONADE Comisión Nacional del Deporte
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CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores

CONALEP Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONAPO Consejo Nacional de Población

CONASAMI Comisión Nacional de los Salarios Mínimos

CONATRAM Confederación Nacional de Transportistas 
Mexicanos

CONCAEM Consejo de Cámaras y Asociaciones Empresariales 
del Estado de México 

CONCAMIN Confederación de Cámaras Industriales 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social

CONOCER Consejo Nacional de Normalización y Certificación 
de Competencias Laborales

CONVIVE Consejo para la Convivencia Escolar 

CoP Comunidad de Práctica

COPARMEX Confederación Patronal de la República Mexicana

COPLADEM Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de México 

COPLADEMUN Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal

COPRISEM Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de México 

COSO Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission

COVID-19 Coronavirus Disease 2019

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

CPRS Centro Penitenciario y de Reinserción Social

CREE Centro de Rehabilitación y Educación Especial 

CRIT Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil 
(TELETÓN)

CTV Captura de Tablas de Valor 

CUIP Clave Única de Identificación Permanente

CUP Certificado Único Policial

CURP Clave Única de Registro de Población

CVECA Centros de Verificación de Emisiones 
Contaminantes de Vehículos Automotores 
Autorizados

DGAE Dirección General de Atención Empresarial 

DGPCCA Dirección General de Prevención y Control de la 
Contaminación Atmosférica

DGPyRS Dirección General de Prevención y Reinserción 
Social

DGSPyT Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito

DICONSA Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, SA 
de CV

DICTAMUN Sistema de Dictamen Municipal

DIFEM Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia

DO Denominación de Origen 

DOF Diario Oficial de la Federación

DUF Dictamen Único de Factibilidad 

EB Educación Básica

ECOSOC-ONU Consejo Económico y Social de la Organización de 
las Naciones Unidas

EDAyO Escuela de Artes y Oficios 

EFF Estrategia “Familias Fuertes” 

EIASADC Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentaria 
y Desarrollo Comunitario 

EIE Evaluación de Impacto Estatal 

EMS Educación Media Superior 

EMSAD Centro de Educación Media Superior a Distancia 

ENAPEA Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 

ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares 

ES Educación Superior 

ET Educación Técnica

ETRAM Estación de Transferencia Modal 

ETS Enfermedades de Transmisión Sexual

EUA Estados Unidos de América

FAIS Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social

FAO Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura

FARO Fábrica de Artes y Oficios 

FASP Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública

FBI Buró Federal de Investigaciones (por sus siglas en 
inglés)
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FEFOM Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

FEIEF Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas

FES Facultad de Estudios Superiores 

FGJEM Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

FGR Fiscalía General de la República

FIDEPAR Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 
Industriales en el Estado de México

FIL Feria Internacional del Libro de Guadalajara

FILEM Feria Internacional del Libro del Estado México

FIRA Fideicomiso Instituido en Relación con la Agricultura

FISM Fondo para la Infraestructura Social Municipal

FISMDF Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

FLACSO Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

FMVM Fondo Metropolitano del Valle de México

FMVT Fondo Metropolitano del Valle de Toluca

FOCACyTE Fortalecimiento de las Capacidades Científicas y 
Tecnológicas

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas

FOEM Fondo Editorial del Estado de México 

FOMIMEX Fideicomiso Fondo Mixto de Inversión Rural del 
Estado de México

FONHAPO Fondo Nacional de Habitaciones Populares

FORTAMUNDF Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal

FPAN Foro Político de Alto Nivel

GEI Gases de Efecto Invernadero

GEM Gobierno del Estado de México

GEPEA Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes

GIZ Cooperación Alemana al Desarrollo Sustentable 

GN Guardia Nacional 

GpR Gestión para Resultados

HORECA Hoteles, Restaurantes y Catering

IAP Institución de Asistencia Privada 

IAPEM Instituto de Políticas Públicas del Estado de México 
y sus Municipios

ICAMEX Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria Acuícola y Forestal del Estado de 
México

ICATI Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial 

ICEEF Indicador de Competitividad Económica de las 
Entidades Federativas 

IDLO Organización Internacional de Derecho para el 
Desarrollo (por sus siglas en inglés)

IDP Instituto de la Defensoría Pública 

IEECC Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático

IED Inversión Extranjera Directa 

IEECC Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático 

IFOMEGEM Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos 
del Estado de México 

IFREM Instituto de la Función Registral del Estado de 
México 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

IGECEM Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México

IGISPEM Inspección General de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de México

IHAEM Instituto Hacendario del Estado de México 

IIEGE Integración de Información Estadística y Geográfica 
de los Estados 

IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías del Estado de México

IINCODEH Instituto de Investigación en Competencias de 
Desarrollo Humano, SC

IMAE Índice Municipal de la Actividad Económica 

IMCO Instituto Mexicano para la Competitividad 

IME Instituto Mexiquense del Emprendedor 

IMEJ Instituto Mexiquense de la Juventud 

IMEPI Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 

IMEPLAN Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara

IMEVIS Instituto Mexiquense de la Vivienda Social

IMIEM Instituto Materno Infantil del Estado de México 

IMIFE Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa 
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IMMAP Mapa de Investigaciones del Mercado Inmobiliario

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

IMPLANES Institutos Municipales de Planeación 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INACIPE Instituto Nacional de Ciencias Penales

INAFED Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia 

INAP Instituto Nacional de Administración Pública

INDAABIN Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales

INEA Instituto Nacional de Educación para Adultos 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFOEM Instituto de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores

INL Departamento de Asuntos Antinarcóticos y 
Aplicación de la Ley (por sus siglas en inglés)

INSyDE Instituto para la Seguridad y la Democracia, AC 

INVEAMEX Instituto de Verificación Administrativa del Estado 
de México 

IP Iniciativa Privada

IPH Informe Policial Homologado 

IPOMEX Información Pública de Oficio Mexiquense

IPRAS Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa 

IRA Infección Respiratoria Aguda

ISCEEM Instituto Superior de Ciencias de la Educación del 
Estado de México 

ISEM Instituto de Salud del Estado de México 

ISSEMyM Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

ITAEE Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal

ITESM Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey 

ITT Instituto Tecnológico de Toluca 

JAP CDMX Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México 

JAPEM Junta de Asistencia Privada del Estado de México 

JCEM Junta de Caminos del Estado de México

kW Kilovatio 

LASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental

LICONSA Leche Industrializada Conasupo, SA de CV

LPR Reconocimiento automático de placas o matrículas 
(por sus siglas en inglés)

MAAN Mejor Alternativa de un Acuerdo Negociado 

ME Manejo Especial 

METRUM Menores Trabajadores Urbano-Marginales

MG Marco Geoestadístico

MIA Manifiesto de Impacto Vial

MICI Marco Integrado de Control Interno

MiPyME Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

MML Metodología de Marco Lógico

MP Ministerio Público

MTTN Macroplanta de Tratamiento Toluca Norte 

MTTO Macroplanta de Tratamiento Toluca Oriente 

MUCPAZ Redes de Mujeres Constructoras de Paz

MWSSP Grupo de Manejo del Plan de Supervivencia de la 
Especie (por sus siglas en inglés)

NAFIN Nacional Financiera 

NDC Contribuciones Nacionalmente Determinadas (por 
sus siglas en inglés)

NICL Normas Institucionales de Competencia Laboral

NOM Norma Oficial Mexicana

NOX Óxido de Nitrógeno

NTEA Norma Técnica Estatal Ambiental

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos 
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ODS Objetivo de Desarrollo Sostenible 

OEM Observatorio del Estado de México 

OFM Orquesta Filarmónica Mexiquense 

OIC Órgano Interno de Control

OMS Organización Mundial de la Salud 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

OPDAPAS Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento

OPDM Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento

OSC Organización de la Sociedad Civil

OSEM Orquesta Sinfónica del Estado de México 

OSFEM Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México

PAD Programa de Acciones para el Desarrollo

PAE Programa Anual de Evaluación

PAN Partido Acción Nacional

PASAI Programa Anual de Sistematización y Actualización 
de la Información

PbR Presupuesto basado en Resultados 

PCR Reacción en cadena de la polimerasa

PDE Plataforma Digital Estatal

PDEM Plan de Desarrollo del Estado de México

PDN Plataforma Digital Nacional

PEA Política Estatal Anticorrupción 

PEDU Plan Estatal de Desarrollo Urbano

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PESA Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria

PIB Producto Interno Bruto

PIREC Programa Integral de Reducción de Emisiones 
Contaminantes 

PLANEA Plan Nacional para la Evaluación de los 
Aprendizajes

PM Materia particulada (por sus siglas en inglés)

PMDU Planes Municipales de Desarrollo Urbano

PMI Puntos de Monitoreo Inteligente

PNA Política Nacional Anticorrupción

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente 

POA Programa Operativo Anual

Pp Programas presupuestarios

PPS Carretero Proyecto de Prestación de Servicios de Carreteras 
y Vialidades 

PRI Partido Revolucionario Institucional

PROAGUA Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento

PROBOSQUE Protectora de Bosques del Estado de México 

PROPAEM Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de México

RAMA Red Automática de Monitoreo Atmosférico del Valle 
de Toluca

RAN Registro Agrario Regional

RCP Región Centro del País

REAO Red Estatal de Autopistas en Operación 

REI Registro Estatal de Inspectores 

REN Registro Estadístico Nacional 

REPUVE Registro Público Vehicular

RETyS Registro Estatal de Trámites y Servicios 

RFID Identificador por radiofrecuencia (por sus siglas en 
inglés)

RND Registro Nacional de Detenciones 

RNIE Registro Nacional de Inversiones Extranjeras

RNPSP Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

RPC Registro Público de Comercio

RSU Residuos Sólidos Urbanos

RVOE Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios

SAEMM Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios 

SAIMEX Sistema de Acceso a la Información Mexiquense

SAM Sistema Aeroportuario Metropolitano 
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SAM Sistema de Atención Mexiquense

SARS-COV-2 Síndrome Respiratorio Agudo Severo Coronavirus 2 
(por sus siglas en inglés)

SASMEX Sistema de Alerta Sísmica Mexicano

SECOGEM Secretaría de la Contraloría del Estado de México 

SED Sistema de Evaluación del Desempeño

SEDECO Secretaría de Desarrollo Económico 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEDESEM Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
México

SEDUO Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra 

SEEM Secretaría de Educación del Estado de México 

SEFIN Secretaría de Finanzas

SEGALMEX Seguridad Alimentaria Mexicana

SEGOB Secretaría de Gobernación

SEI Sistema Estatal de Informática

SEIEM Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEMEAM Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 
México

SEMEFO Servicio Médico Forense

SEMOV Secretaría de Movilidad 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SEPOMEX Servicio Postal Mexicano

SESESP Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública

SETRAB Secretaría del Trabajo del Estado de México

SFP Secretaría de la Función Pública

SGC Sistema de Gestión de la Calidad 

SGG Secretaría General de Gobierno

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SIAPRO Sistema de Información y Atención PROPAEM

SICAF Sistema de Control, Administración y Fiscalización 
de los Recursos del Gasto Federalizado

SICT Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes

SIDA Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida

SIED Sistema Integral de Evaluación del Desempeño 

SIFREM Sistema de la Función Registral del Estado de 
México

SIGAP Sistema Integral para la Gestión Administrativa del 
Personal

SIGESS Sistema de Gestión de Solicitudes de Servicios

SINBA Sistema Nacional de Información Básica en Materia 
de Salud

SIOH Sistema de Información de la Obra Hidráulica 

SIPINNA Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes

SIREM Sistema Integral de Residuos del Estado de México 

SIRESPEM Sistema Informático de Registro de los Servidores 
Públicos del Estado de México

SISC Sistema Integral de Seguridad Ciudadana

SISPEC Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas

SITRAEM Sistema de Trazabilidad del Estado de México

SITRAMyTEM Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del 
Estado de México

SJyDH Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 

SMA Sistemas Municipales Anticorrupción

SMDIF Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia

SMMP Sistema Mexiquense de Medios Públicos

SMSEM Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de 
México

SNA Sistema Nacional Anticorrupción

SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

SNE Servicio Nacional de Empleo

SNICS Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas 

SNIEG Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica

SOS Servicio de Orientación Psicológica 

SPP Sistema de Planeación y Presupuesto
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SRFT Sistema de Recursos Federales Transferidos

SS Secretaría de Salud 

SSEM Secretaría de Salud del Estado de México

SSN Servicio Sismológico Nacional 

SSPC Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana

STC Metro Sistema de Transporte Colectivo Metro

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social

SUICE Sistema Único de Información Criminal Estatal

SUTEyM Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
Estado de México 

TAC Tecnología del Aprendizaje y del Conocimiento 

TdR Términos de Referencia

TESCI Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán 
Izcalli 

TESE Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec

TEST Tecnológico de Estudios Superiores de 
Tianguistenco 

TETRA Terrestrial Trunked Radio (Radio Troncalizada 
Terrestre)

TIC´s Tecnología de la Información

TIC Tecnología de la Información y la Comunicación

UAEMEX Universidad Autónoma del Estado de México 

UBRIS Unidades Básicas de Rehabilitación e Integración 
Social

UCE Unidad de Capacitación Externa 

UDEMEX Universidad Digital del Estado de México 

UDP-FOCIR/
EDOMÉX

Unidad de Desarrollo Productivo-Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural/Estado 
de México

UE Unidad Económica 

UEEC Unidad Estatal de Evaluación de Confianza

UEPIAVG Unidad Especializada de Primera Intervención para 
la Atención de Violencia de Género

UGI Unidad Generadora de Información

UIA Universidad Iberoamericana

UICN Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza

UIPPE Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación

UMA Unidad de Manejo Ambiental 

UMB Universidad Mexiquense del Bicentenario

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

UNDESA Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
de las Naciones Unidas (por sus siglas en inglés) 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación la Ciencia y la Cultura 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (por 
sus siglas en inglés)

UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (por sus siglas en inglés) 

UPA Universidad Politécnica de Atlautla 

UPAI Unidad de Prevención y Atención Institucional

UPVM Universidad Politécnica del Valle de México 

URL Uniform Resource Locator (Localizador de Recursos 
Uniforme)

USAER Unidad de Servicio de Apoyo a la Educación 
Regular 

UTN Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

UVM Universidad del Valle de México

VALPAR Valoración para el Trabajo

VG Visitadora General

VIH Virus de Inmunodeficiencia Humana

ZMST Zona Metropolitana de Santiago Tianguistenco 

ZMVC-T Zona Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco 

ZMVM Zona Metropolitana del Valle de México 

ZMVT Zona Metropolitana del Valle de Toluca 
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